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PODER EJECUTIVO 
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Gos:ERNO SE~ ESTAO:J. 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONST.ITUCIONAL 
. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGIS.LATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
.ESTACO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRfGIRME 
EL SIGUIENTE: . 

D E C RETO NUM. 512 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DÉ Bl 
JVIUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO 
·DE 2008. 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
H GO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
AR 'cuLOS 56 FRACCIÓN XXV.DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OElc. 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y 25 DE LA LEY , ,.. , , - . 

. ORGANICA DEL ORGANQ DE FISCALIZACION SUPERIOR;__ 
DECRETA: / . . re. ' ' 
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PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- LOS OACIOS · DE REFERENCIA, <;:ON LOS 
EXPEDIENTES, SE REGISTRARON EN El LIBRO DE GOBIERNO 

' RESPECflVO, BAJO LOS NUMEROS 187/2007V189/2007; Y 

C1>NSIDERANDO 

I. QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESfO POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
SU ARTÍCULO 115, ASÍ COMO . LO ESTABLECIDO EN LA 

' ' ' CONSTITUOON POLITICA DEL ESTADO EN SUS ARTICULOS 56 Y 138 
FRACCIÓN 1, ES.FACULTAD DEL CONGRESO DEL ESTADO, APROBAR· 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, ESTABLECER 

. LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁN LOS MUNICIPIOS Y LEGISLAR EN 
TODO LO QUE CONCIERNE AL REGIMEN INTERIOR DEL ESTADO; 

II. QUE LOS INGRESOS FISCALES DE LOS MUNICIPIOS 
QUE SE ESTABLEZCAN EN SUS LEYES DE INGRESOS, SE REGULARÁN 
Y SE COBRARÁN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL Y DE CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS Y 
TARIFAS QUE PARA CADA AYUNTAMIENTO APRUEBE EL CON.GRESO 
DEL ESTADO; 

III. QUE AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL 
RTICULO 5º DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, 81 MUNICIPIOS 

HAN ELABORADO, APROBADO Y REMillDO A ESTA SOBERANÍA EN 
TIEMPO Y FORMA, SUS RESPECflVAS INICIATIVAS DE LEYES DE 
INGRESOS PARA El EJERCICIÓ FISCAL DE 2008, EN LOS QUE SE 
CONTIENEN LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE INGRl;SOS PREVISTOS 
POR LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. LAS DISPOSICIONES QUE HABRÁN DE REGIR SU 
OPERACIÓN Y LOS PROYECTOS DE CUOTAS Y TARIFAS. 

IV. QUE LAS CUOTAS Y TARIFAS PROPUESTAS PARA 
APLICARSE DURANTE El 2008,. EN 81 MUNICIPlOS DEL ESTADO DE 

. HIDALGO, SON CONGRUENTES CON LA REALIDAD SOCIAL, POLITICA 
y ECONÓMICA DE CADA UNO DE ÉSTOS, LO QUE PERMmó A su:i 
AYUNTAMIENlOS FORMULAR SUS LEYES DE INGRESOS EN FORMA 
RAZONABLE Y HACER LA PREVISION DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS, QUE HABRÁN DE CONTRIBUIR A MEJORAR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y RESPONDER EN FORMA 
EFICAZ A LAS DEMANDAS DE SUS HABITANTES. 

V. QUE LOS AYUNTAMIENTOS DE CUATEPEC DE 
. HINOJO~A, METEPEC Y· MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, 

HIDALGO, A LA FECHA NO HAN REMillDO SU. INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS, NI SUS CUOTAS Y TARIFAS, POR LO QUE, CON 
FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DE 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

HACIENDA MUNICIPAL, ESTOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN APLICAR 
LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL AÑO ANTERIOR. 

VI •. QUE. LAS CUOTAS Y TARIFAS PROPUESTAS POR CADA - . - . 
UNO DE ·LOS 81 AYUNTAMIENTOS MENCIONADOS, AL .SER 
CONGRUENTES CON LOS PRINCIPIOS .. DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD, MOTIVAN SU APROBACIÓN POR EL CONGRESO DEL 
eSTADO, LO QUE HABRÁ DE CONSTITUIR ·uNA GARANTÍA DE . . , 
EGURIDAD JURIDICA EN ESTA MATERIA PARA LOS GOBERNADOS, 

, . - r 

POR LO QUE DEBERAN ESTABLECERSE EN EL TITULO OCTAVO DE LA 
. LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

POR TODO LO ~PUESTO, " ESTE · HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR ELSIGUIENTE: 
·-- - - - . 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS . DE 81 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO 
DE 2008. 

UNICO.~ SE APRUEBAN LAS CUOTAS Y TARIFAS, A ÁPLicARSE EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2008, A LOS CONCEPTOS DE INGRESOS, 
A !TORIZADOS EN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 81 MUNICIPIOS · 

L ESTADO .DE HIDALGO; DE CONFORMIDAD CON EL ART. 177 DE 
LEY DE HACIENDA MUNIOPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO., SE 

APLICARÁN DURANTE EL AÑO DE 2008, COMO SIGUE: 

1.- MUNICIPIO DE ACATLÁN, HIDALGO .. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas; deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 
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560 PERIODJCO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
O o/o 

B. En caso de celebración de COl)Venios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

N/A 
N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

~ s. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el O o/o. 

B. En caso de celebración de·conveníos de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
pennitidos 

In.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

___ N/A 

N/A 

N/A 

Impuesto . sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A• Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O º/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

IV.-

v.-

Corridas de 
palenques y 
similares. 

toros, 1anpeos, 
otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones 
recital o 
similar .. 

de teatro, 
cualquier 

conciertos, 
espectáculo. 

. Bailes o ta_rdeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Mínimo 

1,000.00 

l,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

Máximo 

10,000.00 

10,000.00 
-~ . 

__ 3._.0_{000.00 

10,00ó.OO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIOD!CO OFICIAL 

VI,- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos · en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

VUI.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

X-' . 

XI.-

. variedades que se presentan en 
salones, arenas. o cualquier otro 
lugar de acceso· al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas .. 

Carreras de automóviles, 
rnotocidetas, biciclétas y similares. 

Peleas. de gallos, 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

_ __;::5,_:;,00=º·ºº 

1000.00 
--··'·---'-~ 

_--=..5000.00 

1,000.00 

1,000.00 

. S,000.00 

_ __;30,LOOO.OO 

561 

30,000.00 

S,000.00 

30,000.00 

5,000.0Q 

S,000.00 

30,000~00 

10,000.00 

A. 

~B. 
Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el O % 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

'\ 
Mínimo N/A 
Máximo·. N/A 

~· 
II. DERECHOS. 

E5tos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
.artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así· como lo dispuesto en el 
artículo 10-A.de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones . 
contenidas. en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso indllstrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

~·· 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 

Mh1imo 

N/A 

Tasa fiia 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

N/A 
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562 PERIODICO OFICIAL 

Toma oon medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 collSllllido después de 
los 15m3. 

B. Comeldal. 
Toma sin medidorruota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

C. Mediana industria. 
Toma sin medidor a.iota fija. 

\

·. Torna cori medidor hasta 25 m3, 
Por cada m3 consumidó después de 

J los25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medidor OJOta fija. 

. Toma con medidor hasta 30 rn3. 
Por cada m3 consumido después de 
30m3. 

F. Por el uso del sistema. 

31 de Diciembre de· 2007. 

N/A N/A 

N/A N/A 

___ N~/A_· ___ N/~A-
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A. · ~----.:.N/.i.A~ 
N/A N/A 

N/A ___ N~ 

N/A N/A 

3. Derechos por sen.idos de drenaje y alcanlarillado. 

A. Por uso. del sistema de drenaje y 
atcantarillado. . . 

4. Derechos por CIDlial de consejo.. 

. A. Por el servicio de corral por dia y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo Máximo 

---=N/A._ N/A 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, bansporte 
e inspea:ión sanitaria de carnes · 
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31 cie Diciembre de 200.7. PERIODICO OFICIAL 

c. Transporte sanirariQ'de carne. N/A N/A 

D. lnspecdÓn sanitaria por cabeza. N/A N/A 

E. RefrigeraciOO por hora y cabeza. N/A N/A 

F. _ Uso de básculas por usuario. N/A N/A 

G. Otros servicios de rastto. NLA N/t.. 

6. Derechos por servido de alineamie 1to y_nomendatura. 

A. Por el servicio de derenninar el límire 
exterior y deslinde. 

B. Número ofidat. 

c. Por la práctica de avalúoS -solk;iJ:ados 
por él propietário o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por senrkiOs de panteones.. . . 

A.. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. 'Reinhumación. 
/ 
C. Exhumación.· 

' 

D. Refrendos . por inhumación 7 ;;iños. 

8. Derechos por el 5 !!nido de limpia 

Mínimo - Máximo 

300.00 s,000:00 

100.00 500.00 

300.00 - 1,000.00 

Mínimo -

300.00 1,000.00 

. 300.00,..----171)()().00 
7 

300;00 1,000.00 

3()().00 1,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste-el--Municipio ·a las personas físicas y 
_ morales que así lo soliciten: -

A. - Recolección y transporte de basura. 

B. 

D. 

. E. 

Almacenamiento de~ 

Transferencias y procesamiento de. 
desechos sólidos.. 

DisposiciÓn Íinal de desechos sórldcis. 

Concesión a partiQJlares. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/K 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
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564 PERIODICO OFICIAL 

9. Derechos por registro civil .. 

1~- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por· la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

I 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez j(!rídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

31 de Diciembre de 2007. 

Mínimo Máximo 

100.00 _._300.00 

250.00 . 500.00 
~·· 

300.00 600.00 

__ .c._50'-'-o'-"-.o~o 2,500.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

Mínimo Máximo 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 50.00 100.00 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
100:00 200.00 ·-- -··· 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

--··· 100.00 200.00 

~D. Expedición de copias certificadas. 150.00 250.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 250.00 500.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 10.00 50.00 

G. Duplicado de boleta. 100.00 200.00 
. 

\ 
H. Certificado de valor fiscal. 150.00 300.00 

···----

I. Certificado de no adeudo. 150.00 300.00 --------- ---··· 
~. 

J . Búsqueda de antecedentes cuando no 
• 

precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o· fracción. 150.00 300.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Lícencii;'l de registro de peritos en 
obras de constnicción. 

Mínimo Máximo 

1.500.00 5,0Ó0.00 
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· 12. Defedtos por el otorgamiento de licencias de úso · de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus dive1sas modalidades. 

Por el otorgamiento de licéncias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

\ 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mínimo Máximo 
A. · Habitacional popular 50.00. 100.00 

B. . Habitacional deJnterés social 75.00 150.0ú 
--·· 

c. Habitacional de tipo medio 100.00 300.00 

D. Habitacional de tipo residencial 200.00 400.00 -----------

· 2. Licencias ·de uso del suelo para efectos · de construir fraccionamientos o 
subdivisiones confonne a los siguientes tipos: 

\ 

~ 

Mínimo Máximo 
A. Subdívisión sin alterar el uso 100.00 200.00 

B. Subdívisión sin trazo de calles 100.00 200.00 
··---·-. ---~~ 

c. Subdivisión con trazos de. calles 100.00 200.00 ··--

D. . Fraccionamiento de interés social . 200.00 300.00 

E. Fraccionamiento.de tipo medio 200.00 300.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencia! 300.00 400.00 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 300.00 400.0Q 

H Fraccionamiento industrial 60.00 .· 120.00 

3. Licencia de. uso del sueto comercial y de servicios, . de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c . . Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 .hasta 120 m2 · 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 300.00. 600.00 
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566 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación nonnativa por la 
Secretaria del ramo: 

A,. Microindustria 

• Pequeña Industria 
' c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados . 

Mínimo 
300.00 -···---------

4-00.00 

500.00 

600.00 

"1ínimo 
.'400.00 

Máximo 
600.00 ·-·-

800.00 

1,000.00 

1,200.00 

Máximo 
800.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A.. Subdivisiones sih trazo de. calles 

B.· · Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

c. Subdivisiones para vivienda de tipo 

Mínimo 
100.00. 

200.00 

Máximo 
-···· 200_,oo 

4-00.00 

\ D. 

medio 

Subdivisiones para 
residencial 

vivienda . tipo 

300.00 

4-00.00 

600.00 

800.00 

1,000.00 E. 

F. 

Subdivisiones para industria 

Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccíonamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento industrial 

500.00 

600.00 1,200.00 

600.00 ~!1200.()0 

700.00 1,4-00.00 

. 800.00 1,600.00 

900.00 ll800.00 

\~ Fraccionamiento campestre --~ '\ 2,000.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechO'S se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

A. Los que se ubiquen en 
. metropolitana (por lote) 

zona 

B~ Para los que .se ubiquen en el· resto 
del territorio del municipio (por lote) 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en fQnna 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por· la expedición 
de la licencia. 

~ · D. · . Constitución de régimen de propiedad 
.)\\' en condominio se pa9ará tomando 

como base la suma de las áreas 
de propiedad .. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de ~s efe régimen de 
propiedad en condominio. 

Máximo. 

N/A N/A 

100.00 200.00 

300.00 __ 6=-:00.00 

·400.00· 800.00 

-- 500.00 -=1,_,__000.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 

. de ~o/o del valor catastral de la superficie det terreno, más el 7.So/o del valor · 
de las obras de urbanización. 

e. rech. os contenidos en el presente nume. ral se establecen denº· idad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . . . . ,-.__\ . 
- . . ~ ) 

13. Derechos por la autoñzación de reparación de casas, edificios y 
fachádas 

A.· Licencia para Ja reoamcióll, .·de 
cásas. edificios y fachadas: 

l. Interés social. · 
2. Social progresivo. 
3. . Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Deredlos por la constnlcción de bardas. 

A.· Licencia para· la construcCión · de toda 
clase de bardas. ·• 

15. Derecho.por la demolición de bardas. 

~· A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. · 

Mínimo Máximo 

30.00 . 50.00 
50.00 . 100.00 . 

100.00 200.00 
150.00 250.00 

Mínimo Máximo 

30.00 100.00 

Mínimo Máximo 

20.00 50.00 
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568 PERJODICO OFICIAL 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. licencia para la construcción ·de 
guarnicíones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

31 de Diciembre de 2007. 

Mínimo· ·Máximo 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

N/A N[A 
~~-,. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licenda por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mímmo 

N/A 

Máximo 

N/A 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenaies. 

A. Licencia por la · construcción de 
drenajes. 

Mínimo 

100.00 

Máximo 

200.00 

~B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 300.00 5,000.00 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión- al sistema de 
drenajes. 

300.00 

300.00 

5,000.00 

. 5,000.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones · para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean ·la ·enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de se..Vicios que induyan el expendí.o de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen .total o parcialmente con el público en 
grneral. . • . · ~, · . 

· · Mínimo Máximo 
· ··-A. Estableeimier\tos · que 

Bebidas alcohólicas. 
enajenen 

3,000.00 30,000.00 

-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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·.~, 

B. · Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el eypelídi~ í:\e (b@b~ 
alcohólicas. , · ·· · 

22. ·Derecho e51)edal para obras de cooperación. 

1,000.00 10,000.00 

Este derecho 'Se causará y pagara de contorrnidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 dela ley de Hatíenda. Municipal. 

· ID. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículós 171y172 de la Ley de Hacienda Múnicipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles.propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos · en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. locales situados en el interior y 
· exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

5.00 

10.00 

N/A 

N/A 

Máximo 

100.00 

100.00 

N/A 

N/A 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV. Capitales y valores del Municipio.-

- V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la ley de Hacienda Municipal. · 

··~-A. Ingresos moratori~s, ~13°/o sobre-saldos insoluto~. .. ·. 

B. Recargos. Se aplicara la. tasa senalada en el articulo 3º de la ley de Ingresos deJ 
Municipio para el ejercido 2008. 

· C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · · 
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570 PERIODIOO OFICIAL 31 de Diciembre de'2007_ 

Se sancionará en funna económica -respetando el artículo 21 de la ConstituciÓn 
Política de los.Estados Unidos Mexicanos y se pagará confunne a lo siguiente: 

L Multa a los infractores 
Mínimo 

500.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos • 

-Máxi:1te 
- 10,000.00 

• Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. ~'-~ 
F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución _finne a favor del 
Municii>io. -

-G~ Gastos de cobranza y ejecución. 

·H. Otros ingresos no especificados. 

L Reintegros. 

_ J. Indelmización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se oobrará de confunnidad 
con lo siguiente: 

L· Sanciones 
fllnimo 

500.00 
Máximo 

5,000.00 -

H. Remgos de e~ fiscales anteriores. Se oobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el ~ 4)k la t.ev de Ingresos para el ejercicio 2008. 

2.- MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, tDDALGO. _ 

L IMPUESl'OS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que estableoeu los ídulos I y n, artículos 1° al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las ei«:etXioues que en este último se señalan, de 
ronformidad con lo siguiente: . - · 

1. lmpu ! 'º predñal. 

Este impuesto_ se pagará de acuerdo a la base y ta5as establecidas en el Titulo 
Segundo, capíbílo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacieuda Municipal. • 

lmpuwbt sobre basladÓn ele dominio y U..as operaciones c:Dn bienes 
inlllllebles. ' 

Este se pagará ron la base y tasa que estílblere el Título n, capítulo n, artículos 8P a 
8V de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuwbt a los estatl •imieallDs ele ensiet1íanza ele mganismos 
des cteHb•r+los y .-tin1laoes. -

A. Sd:lre los ing¡esi:Js que oblmgan los sujetos de este impuestn: hasta el 8% 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Dícíembre de 2007. PERIODic6-0FICIAI, 

B. En caso de celeblación de mnveniQs de a wota fija la tarifa será de: 

Sobre el fDlal de los inglesos perdbidos: haSla el. 8%. 

Mínilllo 
Máximo 

200.00 
1,000.00 

• 

. B. En caso de ceiet.adón de mnveniQs de mora fija .. la tarifa será 0 
. .·. ~~ 

· Mínimo Máxi1110 
L-· Celebración de rifas, lote ÉIS o sorteos de 

º'*'ier clase, legalmeilte aulDiiza:kls. 
50.00 500.00 

D.- Expk llaµÓll mmetdal de juegos 
peimitidos 100.00 5,000.00_ 

m.- · Celcbación temporal o eventual 
diariamel lle. 20.00 500.00 

. s. Im(Jllfl!StD sobre diwmsianes y i: pe láa*'s p6Yit:os, apa1a1Ds ~nicos y 
· fonoelecbma e cánims ai • iiDINMlos por monedas o fid1a5. 

A. Sobre el fDlal de los ingresos pen::tidos hasta el 8% 

S.. En caso de celebración de ronvenios de wota fija la tarifa será de: 

·Mínimo Máximo 
L-

D.-

ID.-

IV.-· 

Corridas de mros, jaripeos, palenques y 
olros espectáculos similares 

Depo¡ les en .general mn mbro de 
entrada. 

Fmci:Ínes de teabo, CDliderlDs, recital 
o cualquier PSf 8 láwlo similar. 

BaileS o tardeadas públicas 

carnavales, feñas y arcos 

VD.- Ad:uadón .. de ClJl1jooll)s en la vía 
pública, mecadus, cantinas y similares: 

. vm.- fspe(láwlos a:JOOCiclos <Dll10 

variedades Qe se . presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 1ugar 
de acceso al públiro. · 

___ 200_~00 5,000.00 

. 50:00. 3,000.00_ 

250.00 --- 3,000.00 

500.00 5,000.00 

50.00 .. 
500.00 

200.00 3.Q00.00 

~-

--- 50.00 500.00 

. 100.00 5,000.00 
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IX.-

PERJODICO OFICIAL 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados por 
monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos 
e 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2007. 

200.00 1,500.00 

500.00 15 000.00 ----==-------. -

100.00 5,000.DO 

A. . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 0% 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: por día 

Mínimo 20.00 
Máximo 50.00 

II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos lo al 8º y 
al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
. :~:~:s en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983,; de co~con lo 

\. e-. 
1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial: 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. 

~.B. 

c. 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija.( mensual) 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido. después de los 
15 m3. 

Comercial. 

Toma. sin medidor cuota fija.( mensual) 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 
20 m3. 

Mg.t¡ana inctumia. 
T9nia $inrnedidor cuota fija. (mensual) 
Tooia con .t:nediQor l1asta 25 m3. --- -

Por. cada m3 consumido después de los 
25 m3. 

Mínimo 

25.00 
0.00 

0.00 

30.00. 
0.00 

0.00 

200.00 
0.-00 

0.00 

Tasa tija 
5°/o 
5°/o 
1°/o 

Máximo 

35.00 
0.00 

0.00 

100.00 
O.DO 

0.00 

700..00 
0.00 

0.00 
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D. 

~7 

Industrial. 
Torna sin medidor cuota fija. (mensual) 
Torna con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 
m3. · 

Por el uso del sistema 

0.00 

10.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. (mensual) 

4. Derechos por Cotr¡ill de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

·Mínimo 

10.00 

Mínimo 

0.00 

.. 5,000.00. 

º·ºº· 
100.00. 

. Máximo 

100.00 

Máximo 

0.00 

s. Derechos por uso de rastro, matanza· de ganado y abastos, transporte .e 
inspección sanitaria de carnes. · · 

~ 
A. 

1. 

2. 
3. 

B. 

1. 

2. 
3. 

c. 

. 
Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

Aves de corral. 
Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

Aves de corral. 
LepóridoS. 

Transporte sanitario de carne 

Inspección sanitaria por cabeza. 

Refrigeración por hora y cabeza. 

Uso de básculas por usuario. 

. G. Otros serviciOs de rastro. 

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00. 

25.00 50.00 
5.00 

" 
15.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 --·--------

~~ o. \ 0.00 --· ( } . 
0.00 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de ali.neamiento . y 
deslinde. 

Mínimo 

100.00. 

Máximo 

300.00 
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574 PERlODICO OFICIAL 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados por 
. el propietario o poseedor al 

ayuntamiento. 

7. Derechos_ por servicios de panteones. 

~ A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación 

c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

8. Derechos por el sei:vicio de limpia 

50.00 

5 Días de 
salario 

mínimo 

Mínimo 

110.00 

110.00 

150.00 

110.00 

31 de Diciembre de 2007. 

150.00 

30 Días de 
salario 

mínimo 

Máximo 

150.00 

150.00 

300.00 

150.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas· físicas y morales 
\ . que así lo soliciten: . Mínimo Máximo 

\'\ A. Rec.olección y transporte de basura.. ~ ~: 0.00 

B. Almacenamiento de desechos 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro dvil. 

l.-· Por la validez jurídica de cualquier acto 
civil dentro de la oficina. 

2.- .Por la validez junoica de cualquier acto 
civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

5.- La dispensa de los térmii:ios previstos en 
el artículo 30 Código de Procedimientos 
Familiares Reformado para el Estado. de 
Hidalgo. 

o:oo 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 

45.00 

250.00 

345.00. 

640.00 

25.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

1,000.00 

500.00 

500.00 

800.00 

250.00 
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10. Derec::hos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. · · · 

·~. 

;A. . CerlificadÓR de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B. Costi:> de tarjetas de impuesto predi<1I. 

C. Expedición de copias de . los archivos 
munk;ipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. BúsQuecla de antecedentes y actas en los 
libros por fqlta de boleta, datos, etc;. Por 
cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. · Certificado de valor fiscal. 

L Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada. período de 5 años o fracción. 

20.00 

40.00 

60.00 

10.00. 

50.00 

180.00 

180.00 
·~-"" 

. 50.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

\-

A. Licencia de registro de peritos en obras 
de construa:ión. 

Mínimo 

0.00 

50.00 

. 200.00 

200.00 

. 20.00 

__ .c.__100.00 

250.00 

250.00 

100.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por la autorización de reparación .de casas, edificios y fachadas 

575. 
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13. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

14. ~erecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

15. Derecho por la construcción de pavimento. 

i _A! 

\ J 
Licencia por la construcción de toda clase 
de pavimento. 

16. Derechos por la introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al 
agua potable 

sistema de lnd 
Com 
Do 

B. Licencia por la reconexión al sistema de Ind 
agua potable. Com 

Do 

Mínimo 

10.00ml 

Mínimo 

5.00 

Mínimo 

5.00m2 · 

Mínimo 
5,000.00 
2,500.00 
1,500.00 

3,000.00 
1,500.00 
1,000.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

20.00ml 

Máximo 

15.00 

Máximo 

10.oom2 

Máximo 
10,000.00 

5,000.00 
2,500.00 

5,000.00 
3,000.00 
2,000.00 

17. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

Mínimo 
A. licencia por la construcción de drenajes. Ind 5,000.00 ·· 

Máximo 
7,000.00 

700.00 Do 500.00 ------

B. Licencia por la instalación al sistema de Ind 5,000.00 

drenajes. Do ----=5-=-ºº""'·-=-ºº=-

c. Licencia por la conexión al sistema de · 
drenajes. 0.00 

D. Porla reconexión al sistema de drenajes. Ind 5,000.00 

Do ----"5-'-00-"-.=º-=-º 

7,000.00 
700.00 

0.00 

7,000.00 
700.00 

18. Licenc::ia!t, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 

1 A. Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas 

B. Establecimientos que presten 
que incluyan el expendio de 
alcohólicas 

servicios 
bebidas 

200.00 5;000.00 

___ 5_o_o_.o_o __ 15,000.00 

r-"'\ 
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19. Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y ~rá de conformidad con lo que ésta.bÍecen .los artículos 149 al· 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. ,; .. 

111. PRODUCTOS • . 

Estos se causarán y. pagarán de acuerdo con lo establecido en et Titulo I, artículos 1 o al 8º 
y Título IV, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. 

c. 

l,Jso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por mz y 
por día. 

Locales situados en el interior y exterior 
de lo5 mercados.{ mensual) · 

Estacionamiento en la vía pública. 
Por diversas prestaciones de servicio 
(llámese venta de carros o reparaciones 
meCánicas) . 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

1.00 

0.00 

0.00 

1,500.00 

Máximo 

20.00 

0.00 

0.00 

5,000.00 

III. ExplotaciÓll o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. ·enes de beneficencia. 

• Establecimientos y empresas del Municipio. . . 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, artículos 1° a 8 y 
Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratotios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa .señalada en el articulo 3º de la Ley de Ingresos .del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

·C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

Se sancionará en forma económica respetarído el artículo 21 de la· Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 
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578 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

Mínimo 

~ D. v~ de::::¡:: rral~de tesooJs ocu~ so.oo 

Máximo 
5,000.00. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Mooidpio. 

F. caudones y fianzas, cuya péroida se declare por resolución firme a favor del Mullidpio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos oo espedficados. 

L Reintegros. 

· J. Indemnización por daños a bienes mfillidpales. 

K. Salldones por laborar en días de descanso y festivos •. se cobrara de coofurmidad COl1 lo 

/ 
1. 

Mínimo Máximo 
o.oor===- o.oo 

"\, 
H. Rezagos de ejercidos fiscales anteriores. Se cobrafáo de acuerdo a la tasa ~en 
et artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercido 2008. 

.--- . 
3.- MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO. 

La recaudación de .los. impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren liis presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la ley de 
Hacienda Municipal. 

I. IMPUtSIOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

. ~ último se señalan, de conformida? con lo siguiente: 

~ 1. Impuesto predial. 
' l 
~ 
-lt'. 

Este impuesto se pagárá de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo 1, artículos 8E y 86 de la ley de Hacienda Municipal. 

2. ··1mpues1o sobre traslación de dominio y otras ~ con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y rasa que establece el ltt:ulo Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesb> a los establecimientos de enseñanza de organismos. 
descentJalitados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetl:Js. de este impuesto: hasta el % 
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e. En raso de celebración de oonvenios de a wota fija 1a tarifa será de: . - . . -

N/A 
N/A 

· . · sobre rifas, loterias y~-dase de juegos permitidos. 

Sobre el total de bs iligiesos perdbidos: hasta el 8%... . . . . e 
•~ · En ~ de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

L- Céiebradón de rifas, foterias o sorteos 
de malquier ciase, . legalmente 
autorizados; 

.Mínimo 

50.00. 

Máximo 

10,00();00 

579 

II.- Explotación . mmercial de juegos 
. permitidos 150.00 5,000.00. 

~s. 

IIL- c.elehlaóón tl!n1pooil o ·eentua1 
diariamente.. --~30.00 2,000.00 

lmpueSI•» sobre · diveasiofes y espedáados públicos, · aparatos 
mecánims y fono elecliromec::án. aO:ionadOs por monedas o fichas. 

. 
A. Sobre el total de bs ingresos perdbidos l1dSta el 7.'15 % 

B..: En rasó de O!lebraciOn de 'i::onveoios de ruota Íija la tarifa será de: 

L-

D.-

IIL-

c.on'idas de . toros, jalipeos, 
palenques y otros especl:áculos 
similares 

Deportes eo general ron mbro de 
entrada. 

Funciones de teatro, coociertos,. 
redtaf o walquier es¡pectáa.io 
similar. 

Mínimo Máximo 

1,000.00 10,000.00 

100.00 ~--=1=,500.00 . 

'150.00 10,000.00 

. IY.- Bailes o tardeadas públicas 250.00 . 10,000.00 

Kenneses, verbenas y otras 
diversiones similares; . · 100.00~500.00 

VI.- <:arnavalés, ferias y cirros ,250.00 10,000.00 

VIL- Aduadón de conjuntos en la ·vía 
. pública, mercados, cantinas · .. y 
similares. 200.00 .2,000.00 
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VIII.- Espectáculos conocidos como 
varieclad.es que se presentan en · 
salone5, are~ . o cuak¡uier otro 
lugár de atce~<>' al publícb. · 

IX.-

x.-

XI.-

XII.-

Aparatos mecánicos, fono 
electromecánicos accionados por 
monedas o fichas. 

carreras de automóviles, 
. motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

500.00 

50.00 

150.00 

1,000.00 

500.00 

31 de Diciembre de 2007, 

3,500.00 

1,500.00 

1,500.Q9_ 

5,000.00 

2,000.00 

A. Sobre las utilidades que obtengan los sujetos de e5te impuesto: hasta el % 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
· \ Máximo 

II. DERECHOS. - . . 

N/A 

lstefs se causarán y pagarán de acuerdo a ló establecido en el Título Tercero, 
a'fticulos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la. Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a la~iones 
contenidas en el Decreto número 120 de. fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. Derecho por servido de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 
Mínimo 

A. Servido doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 

k 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 --·-·--
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 0.00 

B. EemerQat. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 
Toma cóh medidor hasta 20 m3. 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 0.00 

Tasa fija 
5.00°/o 

Máximo 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

O.DO 
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c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada mJ consumido después de 
los 25 m3. 

Industrial. 
Joma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30m3 .. 

F. Por el uso del sistema 

·'----º=-''"'--ºº=- 0.00 
----=-º·:..:::º.:::_º --- 0.00 

---=-º·=-=-00-=- 0.00 

0.00 0.00 -----

-~--º~·-ºº-'- ~ 0.00 
I \ 

0.00 0.00 

3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del . sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. · Derechos por corral de consejo. 

A. Por el se.rvicio de corral por día y por 
· cabeza de ganado en general. 

Mínimo· 

.0.00 

Mínimo· 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

cf'f:'-s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de cames. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino y . 
equino. 

2. . Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino y · 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

Transporte sanitario de carne 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

Mínimo Máximo 

10.00 15.00 
3.00 5.00 
3.00 5.00 

16.00 30.00 
3.00 5.00 
3.00 5.00 

0.00 0.00 -, 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
--···--

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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582 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

&. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de deteflllinar el limite 
exterior y deslinde. · 

B. Número oficial. 

c. Por la práctica· de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. . Derechos por servicios de panteoiles. 

A. Inhumación de cadáveres v rest:Os por 
· 7 años. 

B. Reinhumación 

C. · Exhumación .. 

D. Refrerídos por inhumación 7 años. 

Derechos por el servicio de limpia 

Míriimo 

1 SMGZE· 

3SMGZE 

2.5AL 
MILLAR 

Mínimo 

120.00 

135.00 

250.00 

120.00 

. M@imo 

SSMGZE 

SSMGZE 

3.5. MILLAR 

Máximo 

260.00 

370.00 

650.00 

360.00 

Por los siguientes servicios de limpia. que preste el Municipio a las personas fiSicas y 
morales que así lo soliciten: • ~·· 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos en el 
relleno sanitario por evento. 

C. Transferencias y procesamiento de 
de.sechos. sólidos 

D. Separación y Disposición final de 
desechos solidos 

E. Concesión a particulares 

Mínimo Máximo 

~--60~.oo-"-- 1,500.00 

. 10.00 50.00 

0.00 --~º·00 

400.00 -----'-=-
800.00. 

50,000.00 300,000.00 

~· Derechos por registro dvil. 

l." Por la celebración de cualquier acto 
civil dentro de la oficina. 

Mínimo 

150.00 

Máximo 

400.00 
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2.- . Por la celebración .de rualquier acto 
civil fuera de 1a oficina. . 

. 3.- Por la celebración ~· matrimonio . 
dentro ele la oficina. 

4.- Por la celebración del matrimonio 
fuera de la oficina. 

s.- La dispensa de los términos previstos 
.en el artículo 30 de la Ley para .la 
Familia Estado de Hidalgo. 

soo.oo 1,000.00 

100.00 500.00 

500.00 . 1,000.00 

150.00 250.00 
·~ 

10. Deredlos por .servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

~· 

A. · . Certificación de documentos de actos 
o hechos juñdi.cos. 

B. CoslD de tarjetas de impuesto predial. 

C. EXpedidón de copias de los archivos 
municipales. · 

D. 

E. 

F. 

EXpedieión de copias certificadas por 
correo. 

Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
eb:. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal .. 

l. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedéntes cuando no 
precisen los .interesados la fecha por 
cada periodo de 5 años o fracción.· . . 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo Máximo . 

70.00 150.00 

-'--~-=2=º·=º.::__º 40.00 

-- 100.00. 200.00 

70.00 150.00 
·--·--

--~l~OO~·=oo.::__· ~-~1=5=º·=00 

.. 10.00 ·1so.oo 

10.00 50.00 

70.00 140.00 ·--.. -

70.00 140.00 

----=Sc=0.00 250.00 

Mínimo Máximo 

1.5 SMGZE 8 SMGZE 

·e:;;· .. 
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12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo. y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A. Habitacional popular 

B. Habitacional de interés social 

Mínimo 
s.m.d. 

1.5 

2 

Máximo 
s.m.d. 

7 

~ 
c. Habitacional de apo medio 2 

D. Habitacional de tipo residendal 100 

8 

9000 

~ 
\~ 
\\~ 

\ \ 

·~·· 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

c. Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. Fraccionamiento de tipo medio . 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H. Fractionamiento industrial 

Mínimo 
s.m.d. 

2s 

60 

40 

100 

100 

100 

100 

Máximo 
s.m.d. 

400 

1000 

80 

1300 

1500 

1400 ------

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 7 1000 
--------------~ 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 10 4000 

c. Comercial de más de 120 m2 25 30000 

D. Servicios de hasta 30 m2 7 1000 

- E. servicios de 31 m2 hasta 120 m2 10 ·4000 ---------

F. Servicios de más de 120 m2 25 30000 
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\J 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la, clasificación nonnativa por la 
Secretaría del ramó: 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

·~ 0.1 Gran Industria 
\ 

5. Licencia de.usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

___ ·55 

100 

200 

Mínimo 
s.m.d .. 

140 

Máximo 
s.m.d. 

100 

200 

300 

'4000 

Máximo 
s.m.d. 

150 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a. 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés. 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residendal 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccio.namíento de tipo residencial. 

·l. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

Mínimo 
s.m.d. 

30 

50 

80 

90 

90 

70 

120 
--····-

140 

180 

180 -------

120 

Máximo 
s.m.d. 

40 

60 

90 --·--·-

100 

100 

80 -··-----

130 --... 

150 

190 

190 

130 

Por la expedición de las licencias de subdivisión. y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
socÍal o de tipo popular, relotificaciones y régimen :ae propiedad en 
condominio se cobrará: 
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A. Los que se ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubicp.Jen en el resto 
del tenitoJio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en .subdMsiones o 
fraccionamientos, pagaran en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el rosto de los 
derechos causados por la expedición 
de la licEncia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en oondominio se pagara _ ttln1ando 
romo base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por. autorización -V amficación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

Hínimo 
s.m.d. 

5 

.06M2 --

.06M2 

2 

31 de Diciembre de 2007_ 

Máximo 
s.m.d. 

80 

80 

1.8 M2 

1.8M2 

25 

2. Para la autorización -de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comeráal se robrarán derechos a razón 
de 8% del valor calasbal de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor 
de las obras de urbanización. 

. -
Los derechos contenidos en el presente m.meral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. ~~\ 

t:l. Derechos por la autorización de construaión,, reparación de casas, 

_\<-

edificios, -fachadas y construcx:ión y reparación-de mnstruaiones 
especiales, así como el otorgamiento de licendas de uso de suelo y 
autDrizac:ión de fraa:ionamientos en sus diversas modalidades 

1 lílliHIQ - Mínimo 
s.m.d. s.m.d~ 

A. Licencia Hlil la constn• e ión. de 
casas edificios :1 fachadas { oor 
mebo cuadrado): 

l. Interés social hasta 70 m2 .lOXM2 .16XM2 
2. Social progresivo hasta 70m2 .16XM2 .20XM2 
3. Residencial. .20XM2 .30XM2 
4. Residencial de lujo. .30XM2 .51 XM2 
s. Locales comerciales .51 XM2 .61XM2 
6. Industrias, Plazas comen:iales y .61XM2 1.23XM2 

servicios 
7. Otros .82.XM2 1.43X:M2 
8.- -Constancias de terminación de obra 3.08 7.18 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007: PERlODICO OFICIAL 

B. l.ia::!td@ aa la reparación. de 
2'M edifidos y fadlarlas. (por 
mebo gWiladQ): _ 

1. Interés~ hasta 70 m2 
2. Social progresiVo hasta 70m2 
3. Residencial. 
4. . ResideJ1cial de lujo. 
s. Locales c:omen:iales y servicios 
&. Industrias y plazas comerciales 
7. Otros 

/ 
c. - Lirencia . para Ja wnstrucción y 

reparac:iÓn . de cmstruaiones 
especiales por paquete 

14. Den!chos por la cor.s.tauaión de bardas. . 
/ 

A. · Licenc:ía para la wnstrucción de toda 
clase de bardas. M: L 

15. Detecho por la demortdón de bardas.. 

A. Licenc:ía . la demoflCión de bardas para . 
. • por metro aJbiro. 

16. Den!d.Kt por la COl'llSbucdón de banquetas. 

A. . Licenc:ía para · la construcción de 
· banquetas. MJ. 

.06XM2 . 

.12XM2 

.16XM2 . 

.26XM2 

.26XM2 

.51 X M2 

.71XM2 

100 

-Mínimo 

.20 

Mínimo 

.20 

Mínimo 

.20 

.12XM2 

.20XM2 

.26XM2 
.• 41XM2 

.51XM2 
1.12XM2. 
1.23XM2 

1,500 

Maximo 

1.5 

Máximó 

Máximo 

1 

17. Del.echo por la mnstruaión de guarniciones.. 

A.. Licencia para la construcción de 
guarniciones. M.L 

. 18. Detecho por la construa:ión de pavimento. 
/ .. 

~ Licencia por la construcción de. toda 
clase de paviméntn.( m2 ) 

a. Licencia · por la construcción. para 
suministro de servicios subterráneos 

. y/o aéreos ( metro lineal ) 
/ 

Mínimo Máximo 

.20 1 

. Mínimo Maximo 

1 3 
---~· 

6 12 
---~ 

_....----..,_ 
19. Den!chos por la inboduaión de tomas de agua 

A., Licenc:ía por la conexión al sistema de 
agua potable 

B. Licencia- por la reronexión al sistema 
de agua potable. 

Mínimo 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

0.00 
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20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de · 
drenajes 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00 

~B. Licencia por la iÍlstalación al sistema 
de drenajes. 0.00 0.00 

c. 

D. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos · que enajenen 
bebidas alcohólicas 100.00 2,000.00 

B. Funcionamiento de giros especiales 
convenidos con el Ayuntamiento · 
Expendio de bebidas alcohólicas en 
establecimientos que además presten 
otros giros especiales convenidos con 
el ayuntamiento 

~· . 50.000.00 
c. 

100,000.0Q_ 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de confonnidad con lo· que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Munieipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo 1, artículos 1 o 
al 8° y Título r.v, artículos 171 y 172 de I~ Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Munidpio. 

~- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas· y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por dia. 

8. LOtales ubicados en canes· o en el 
interior y exterior de· 1os mercados. 

Mínimo 

5.00 

250.00 

Máximo 

50.00 

1,000.00 
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C. Estacionamiento en la vía pública, 
exclusivo o carga y descarga en 
horarios autorizados. 70.00 300.00 __ __e:_==-:;_ 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. ____ :::cO;c:::.00=- 0.00 

r-- \ 
lll. Explotación o enajenación de. cualquier naturaleza de los. bienes propiedad del 
Municipio. · 

. IV. Capitales y valores del Municipio . 

. V. Bienes de beneficencia. 
. 

. VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, artículo 
173 de la Ley de Haciénda Municipal. 

A.·Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los· reglamentos administrativos por bando 
de policía. 
Se sancionará en forma económica· respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores (salarios 
mínimos) 

Mínimo 

4 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución .firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. lndemnizacíón por daños a bienes municipales. 

K. sanciones por laborar en horas o en días de descanso y festivos no autorizados .. 
Se cobrará de conformidad con lo siguiente: 
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1. Sanciones (salarios mínimos) 
Mínimo .. o 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 
o 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008 • 

. 4.- MUNICIPIO .DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos; productos y aprovedlamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones· 
generales contenidas en el T'll:ulo Plimero, capítulo Único, artículos 1 al B de la Ley de 
Hacienda Municipal .. 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece · el . T'rtulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

~último se señalan, de confonnidad con lo siguiente: · 

't 1. Impuesto predial. 

·~ Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el lrtulo 
Segundo, capítulo I, artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda M1.1nidpal. 

2. Impuesto sobre b'asladón de dominio y obas operaciones con bienes 
inmuebles, 

Este .se pagará con la base y tasa que establece el T'rtulo Segundo, capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3. Impuesto. a los establecimientos de enseñanza de organismos 
desc:entralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtenga11 los sujetos de este impuesto: Hasta el 
~·ºlo 

B. En caso de celebración de convenios de cúota fija Ja tarifa será de: 

Mínimo o.oo 
Máximo 0.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterias y toda ciase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hastá et 1.00 º/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:· 

·Mínimo Máximo 
I. - . Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de · cualquier clase, legalment.e 
autorizados. . 50.00 1,000.00 
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U.- Explotación comercial de juegos 
pennitidos 

· Ul.- Celebración temporal o. eventual 
diariamente. 

·o.oo o.oo 

0.00 O.DO 

5. . Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelu liomecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5.00 o/o 

B .. . En caso de celebración de convenios <;le cuota fija la tarifa será de: 

I.-

.u.-

IV.

Y.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de totos, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
·entrada. 

F.undonés de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo· 
similar. 

Bailes o ~rdeadas públicas. 

Ke~ · verbenas y otras 
· diversiones Similares. 

VL- CarnavaleS, ferias y t;ircos. 

VD.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, · cantinas y 
similares; 

VDI.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

X.-

variédades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar d~ acceso al público. 

Aparatos
. . . • . . 

mec:arncos, 
fonoelectrOmedinicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y simitares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XU.- Box y_lucha libre. 

. Mínimo Máximo 

100.00 5,ooo:oo 

0.00 ·o.oo 

. 0.00 0.00 

-·· 15~_· · .. ·· 10,000.00 

0.00 O.DO 

50.00 3,500,00 

150.00 10,000.00 

0.00 0.00 --

100.00 --=-1º='000.00 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 ··--

o.óo 0.00 
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592 PERIODICO OFICIAL 31 de Díciembre de 2007. 

6. Impuesto a comercios ambulante!>. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este irnpuesto: Hasta el .10 °/o 

\ 
.\ 

/ 

n caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11. DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

5.00 
500.00 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación FiSOJI, y con estricto apego a las excepciones· 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

l. Derecho por servido de alumbrado público. 

Tasa fija. 
A. Uso doméstico. 0.00°/o 

. B. Uso comercial. 0.00°/o 
c. Uso industrial. 0.00°/o 

2. Derechos por servidos de agua potable. 

Mínimo Máximo 

+ A. Servicio doméstico. 
Torna sin medidor cuota fija. 25.00 200.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 0.00 0.00 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 60.00 600.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 0.00 O.DO 

c. · Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 80.00 600.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 0.00 0.00 

7 . --..._ '. 
D. Industrial. 

Toma sin medidor cuota fija. 0.00 O.DO 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0.00 0.00 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

. 
0.00 O.DO 

F. Por el uso del sistema. 0.00 0.00 
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3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. . Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

Mínimo 

0.00 ----

Máximo 

0.00 

~4. Derechos por corral de consejo. 

Mínimo Máximo 
A. Por el servicio de corral por día y por 

cabeia de ganado en general. . 0.00 . 0.00 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. • · 

6. 

~ 

\ . 

A. Uso de corraletas 

- 1. 

2. 
3. 

B. 

se cobrará por cabeza y día: 

. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. .Aves de corral. 
3. · Lepóridos. 

c. Transporte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

· F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

·Mínimo Máximo 

5.00 ___ 50.00 
O.DO 0.00 

---~º~r-i""--·-+----~º~·~ºº~ 1 

' . -

5.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

50.00 
0.00 
0.00 

O.DO ----· 

0.00 

O.DO ·-·----

O.OD 

O.DO 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

. ·. • C. Por la· práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Míninio. Máximo 

55.00 550.00 

. 55.00 550.00 

250.00 10,000.00 

593 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 

7. Derechos por servidos de paad&h1es.. 
, 

~ _, 

A. 

B. 

Inhumación de cadáveres y restos por 
__ años .. 

Reinhumación. 

C. - Exhumación. 

8. Derechos por el sel wido de limpia -

, 

31 de Diciembre de 2007. 

Mínimo Máximo 

-_ ~\ - 600.00 
---r-':J\J~-

50.00 600;00 
-----"--'-'-"--"-

250.00 1,500.00 
-----'-'---'-" 

150.00 1,000.00 

Por los siguientes servicios de lfilpia que preste el Municipio a las personas fisiras y 
morales que así ro soliciteo: 

A. Rec:olea::ión V transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desed1os.. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desedlos sólidos. 

D. DisposiciÓn final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro dvil. 

L- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 

Mínimo Máximo 

---=30=.oo-=- 550.oo -

0.00 0.00 

0.00 0.00 -

0,.00 0.00 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

150.00 550.00 

-acto civil fuera de la oficina. 300.00 1,000.CJO 

3.-, Por la validez jurídica del maírim0nio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matmionio 
fuera de la oficina. 

_ 150.~_·------=5=50.00 

300.00 1,000.()() 

10. Derechos por servidos de certificac:ión, legafnarión- y expedición de 
- copias certificadas. -

A. Certific:aóón de doctmentos de actos 
o hechos jurídicos. 

L Costo de tarjetas de impuesto predial. 

llíiJillO 

45.00 

45.00 

Máximo 

300.00 

60.00 
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J. Búsqueda de antecedentes ruando no 
precist°!n los interesados la fecha por 

/cada período de ·5 años o frau:ión. 60.00 ~ 550.00 . 
.. \:/·.. ./ \ 

11. Derechos p0r el regislro de pe¡ib:Js en obras para construaión. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construá:ión. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00 

12. Daechos por. el olu1gamic111D de .lic&M - as .de uso de ~ y 
alJIDñzación de r1• • iona rzienlns en sus diveasas modalidades.-

Por el otoryamie.uto de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

\ 

l. Licencia de uso. de suelo utlifalmliares, ruya ubicación del Predio ·se localice 
· . dentro o fuera de un fraa:ionarnienl: · 

A. Habitacional popular 

B. . . Habitacional de ¡¡ llei és social 

C. · Habitacional !le tipo medio 

D. Habitacional de tipo residencial 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

. 0.00 

___ o.cc;.oo 

. 0.00 

Máximo 
s,.m.d. 

. 0.00 

o.oo 

0.00 

0~00 

2.. Licencias de uso del suelo para eleclDs de· construir fraccionamientos o 
· subdivisiones oonfunne a los siguientes tipos: 

Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin ~ de ralles 

Mínimo 
·S.m.d. 

. 0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d • 

0.00 

___ 0.00 
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596 PERIODICO OFICIAL 31 de Díciembre de 2007 

~c. Subdivisión con trazos de calles 0.00 0.00 

D. Fracciónamiento de interés social 0.00 0.00. 

E. Fraccionamiento de tipo medio . 0.00 0.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial o.oo 0.00 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 O.DO 

H Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 

3. Licencia de uso del· suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies:. 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Comercial.de hasta 30 m2 0.00 ·O.DO 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 0.00 0.00 

c. Comercial de más de 120 m2 0.00 O.DO 

0.00 0.00 
·--~-- -------------

0.00 0.00 ~ D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

\ 

\ 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 0.00 0.00 ---·----

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

. 

A. Microindustria 

~ Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

· D. Gran Industria 

5 .. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

O.DO 

0.00 ----

0.00 

. Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

Máximo 
s.m.d . 

0.00 ---· 

O.DO 

__ __co .. oo 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: . 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vívienda de interés 
social 

C. SubdMsiones para vivienda de tipo 
medio 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 
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\ ' e D. · Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

I, Fraccionamiénto de tipo residencial 

J -· Fraccionamiento industrial 

~ K. Fraccionamiento campestre 

0.00 

_.L._ __ _::0.00 

0.00 

0.00 ···----------.. ~ 

0.00' 

0.00 

0.00 

O;OO 

-º=·ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
~ 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fr:accionamientos, 
· los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
· social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 

condominio se cobrará: · 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciónes en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en formá 
proporcional · a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los · 

· derechos. causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará . tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación · de 
libros de actas de régimen · de 
propiedad en condominio. 

Mínimo 
s.nr.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

--'-'------···-º·-ºº-

Máximo 
s.111.d. 

--º-·-ºº-
---º·ºº 

0.00 

o~oo 

0.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 

1 
de 8°/o del valor catastral. de la superficie del terreno, más et 7.'So/o del valor -
de las obras de urbanización. 

Lo~derethos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad c;on la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. ~ 
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13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación. de 
casas, edificios y fachaclas: 

1. Interés socíal. 
2. Social progresiyo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la -construcción de toda -
clase--de pavimento. 

Mínimo 

0.00 
- 0.00 
-0.00 
0.00 

Mínimo 

150:00 

Minimo 

150.00 

Mínimo 

0.00 

Mínimo 

0.00 

Mínimo -

0.00 

19. Derechos por la inb'Oduc.ción de tomas de agua. 

A. Licencia por íntrooucción de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

400.00' 

MáXimo 

0.00 
0.00 

·o.oo 
0.00 

Máximo 

5,000.00 

-Máximo 

1,500.00 

Máximo-

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

H.00 

Máximo 

4,000.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. licencia -- por la construcción de 
drenajes. 

Mínimo 

500.00 

Máximo 

5,000.00 
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B. Licencia por la instalación _al sistema . 
. de drenajes. 

C.' Li!=encia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D~ Por la reconexión al · sistema de · 
drenajes . 

400.00 4,000.00 

. 300.00 3,000.00 

300;00 3,000.00 

. 21. Licencias, permisos o autori:zaciones . para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servidos que induyan. el expendio de dichas 

\

bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente co. n el público. en 
general. · · · 

\"'\ /A. Estableci~ientos q~ enajenen . Mínimo Máximo 
'-\:_" · bebidas alcohólicas. 200.00 6,000.00 

\ ~-

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas.. 200.00 6,000.00 

22. Derecho especial para obras de coope~dón. 

Este derecho se causará .y pagará ~ conformidad con lo que establecen los artículos. 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

DI. PRODUCTOS. . 

EstoS Se causaran y pagarán de acuerdo con lo éstablecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal, 

. I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

ll. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de pl~s y pisos en la5 calles, 
pasajes y. lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
extenor de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía públiea. 

D. Arrendamiento . de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio .. 

Mínimo Máximo 

5.00 1,000.00 

0.00 0.00 

o.oo 0.00 

300.00 10,000.00 

lotáción o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · ~-

\ ~-. 
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600 PERlODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

IV. capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto,· artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos morati;iríos, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el art:K:ulo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo ·siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo 
·-=15:.-:0. 00 

D. Venta de, bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
--=19,000.00 

.~· ~ ca~ciones y fianzas; cuya pérdida se declqre 

~- rnc1p10. 

\ G. Gastos de cobranza y ejecución. 

por resolución firme a favor del 

}.. ' 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 

0.00 

H. Rezagos · de ejercici~. fiscales anteríores. Se oobrarán de acuerdo 
establecida en el artículo

1 
t\° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

5.- MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO. 

Máximo 
0.00 

a la tasa 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Pnmero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

• 
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. I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo· a lo que establece el ·Título segundo, 
artículos 8A al·Sl de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en eSte 

l:. último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

~ . I ~ 1. Impuesto predial. . · . 

~ 
t'.· 

Este impuesto· se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artícu_los BE y BG de la Ley de Hacienda Muniéipal. 

2. Impuesto sobre.traslación de dominio y otras operaciones con _bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capítulo I, 
artículos BP a 8R de la Ley de l:iacienda Municipal .. 

3. Impúesto a los establedmienms de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0°/o 

B. ; En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

·. Mínimo N/A 
Máximo N/A. 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda ciase de .Juegos permitidos. 
-~, 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0°/o. 

B. En cáso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo M.áximo 
I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier clase, . legalmente· 
autorizados. 

n.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

llI.- Celebración temporal o eventual 
. diariamente. 

N/A N/A 

N/A ___ N/A 

N/A 

S. Impuesto sobre diversiones ·y espectáculos · públicos,,· aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

14. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O º/o 

e. En caso de celebración efe convenios de cuota fija la tarif;:¡ será de: · · 
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I.-. 

D.-

m.-

¡ 

Corridas 
palenques 
similares. 

de tpros, Jaflpeos, 
Y. otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. .· 

funciones de teatro, i:oncíertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Mínimo Máximo. 

N/A 

N/A N/A 

_N/A 

Bailes· o tardeadas públicas. ~··- N/ A ... ____ -1'1:/ A 

v.- Kenneses, verbenas y otras 
diversiones similares. ~- N/A ______ __Jj/A 

VI.- Carnavales, ferias y circos. N/A N/A 

Vil.- ·Actuación de conjuntos en la vía 
púbHca, mercados, cantinas y 
similares. ___ N/A N{A 

VIII.- Espedáculos oonocidos como 
. va1 ieóatfes que se presentan en 

salooes, arenas o atalquiel" otro 
lugar de acceso al públim. . N/A ___ N{A 

A. Sobre los ingresos que obiengan los sujetos de este iolpueslo: Hasta el OOJb 

En caso de.celebración de convenios de a.rota fija 1a·taifa será de: 

D. DEREOIOS. 

llíuin1& "' .. • rJ 
N/A 
N/A 

Estos se causarán .y ·pagarán de acuerdo a lo establecido en et ídulo Termo, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, asi como lo dispuesto en el 
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artículo 10-A de la Lev de Coordinación Fiscal, y a:in estrido .apegó a las excepdones 
rontmidas en el Deueto·número 120- de.fecha· 4 de julio de 1983, de oonrorm;dad 
CDfl lo siguiente: . . 

1. 

A. .· Usodoniéstioo.. 
B. Uso axnen::ial •. 
c. Uso industñal 

2. Derechos por seividas de ag11a pulrtle 

A. Se1vk:io dom' ,.._ 

B. 

-D. 

F. 

Toma sin medich cuota fija. 
Toma con medidor tiasla 15 m3. 
Por cada m3 oonsumido desptlés de 
los 15 m3. 

CAlil . -,. IRA• 
Toma sin medidor wola fija. 
Toma a:in·medidor hasta 15 m3. 
Por cada 1D3· mnsumido (iespllés de. 
los 15m3. 

M~ indi!!Sl1ia. 
orna sin medidor cuola. fija. 

Toma oon medidor hasla 15m3. 
Por cada· m3 oonsumido. después de 
los 15m3. 

Jndusbi@L 
Toma sin mediQpr qfO'la fija. 
Toma.ron medidor hasla 15 m3. 
Por rada m3 mnsumido después de 
15m3. 

Por el uso del sistema • 

•tr• 
. 50.00 
. 50.00 

4.00 

N/A 
60.00 

5.00 

N/A 
N/A 

N/A 

13.00 
~ .. 

• 
N/A 

3. . Deredtos por servidos de dlenájé y~lado. 

A. Por uso. del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Deredlos por tolial de consejo. 

A. Por el servicio de énrral por. díá y· por 
cabeza de ganado en general. 

. Mínimo 

.. N/A 

Mínimo 

lSMAG 

T gtña 
N/A 
N/A 
N/A 

80.00 
70.00 

6.00 

N/A 
90.00 

6.50 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
600.00 

. . 15.00 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

3SMAG 
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5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

~ Mínimo 
A. Uso de ¡;orraletgs 

Se cobrará oor cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. .J'J/A 

2. · Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

B. Matanza d~ ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. N/A 

2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. ~·~. N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A 

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

Mínimo 
A. Por el servicio de determinar el límite 

exterior y deslinde. . 70.00 

B. Número oficial. 70.00 

~· 
,. 

c. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servidos de .panteones. 

A. · · Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

Reinhumación. 

9% al millar 
del costo del 

inmueble 

Mínimo 

300.00 

N/A 

Máximo 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N[A 
N/A 

'N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

90.00 

90.00 

9ºtó al millar 
del costo del 

inmueble 

Máximo 

400.00 

N/A 
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C. Exhumación. · NA N/A 

D. Refrendos por inhumación 7 años. ) .300.00 400.00 

8. Derechos p(>r el servicio de limpia . 

Por los siguientes servícios de limpiá que presté el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

·c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. · 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. · Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrímonio 
dentro de la oficina. 

. 4.- Por la validez jurídica del matrimonio J fuera de la oficina. · · 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

• 

Mínimo 

·--· 250.00 

__ . 300.00 

. '700.00 

900.00 . 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

500.00 

500.00 

800.00 

__ l,~0()0.00 

10. Derechos. por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

605 
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Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

N/A 

N/A 
---

10.00 

N/A 

--- 40.00 

100.00 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

N/A 

20.00 

N/f¿._ 

60.00 

100.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro . de peritos en 
obras de construccjón. 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

N/A 

12. . Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo · y 
autoñzadón de ti accionamientos en sus divelsas modalkÍades; 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus díversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

Minimo Máximg 
s.m.d. i.m.d. 

A. · Habitacional popular N/A N/A . .. 

~ B. Habitacional de interés social. N/A N/A 

c. Habitacional de tipo medio N/A · N/A 

D. Habitacional de tipo residencial N/A N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A •. Subdivisión sin alterar el uso _N/A _N/A_ 

B. Subdivisión sin trazo de calles N/A N[A 

\~. . Subdivisión con trazos de calles N/A N/A 

D. Fraccionamiento de interés social N/A N/A 
71 ,..--.. ; 
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E. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

F. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

G. Fraccionamiento de tipo campestre N/A N/A 

H Fraccionamiento indusbial .. _J:lfA_ N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la dasificación normativa por la 
Secretaría del ramo; 

Microifldustria 

, Pequeña Industria 

Mediana Industria 

D. Grán Industria 

5. Licencia de usos del suelo ;;egregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 
-~·..:..:N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 
· s.m.d. 

N/A. 

Máximo· 
s.m.d. 
__ :..=.iN/_A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se . cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. ·Subdivisiones sin trazo de calles 

B. 

c. 

Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

Subdivisiones para vivienda de tipo · · 
medio 

. Mínimo 
s.m.d. 

__ N/A 

-~-..:..:N/A 

N/Á 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 
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608 PERIODICO OFICIAL 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

f. Subdivisiones con trazos de calles de 
·usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento industrial 
. 

K. Fraccionamiento campestre 

-··--N~ 

N/A 

N/A 

_._N/A 

N/A 

~-N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

N/A 

N/A 

___ ·_Jjf_A_ 

N/A 

__ N/A 

N/A N/A -----=-,;;-------<-· - .. 
·---'N2-C/ A:..:.. Nffi_ 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán confonne a lo siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular,· relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en ·· zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el résto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotíficaciones . en . subdivisiones ó 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. · Constitúción de régimen de propiedad 
. en condominio se pagará tornando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

Mínimo 
s.m.d; 

N/A 

N/f:.. 

--.. -N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

--···_N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento · o subdivisiones de tipo 
r sidencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 

. tle 8ºAl del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 
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Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · . . . 

13~ Derechos por la autoñzación de reparación' de ca5as, edificios y 
fachadas • 

A. Licencia oara la reparación. de 
casas, edificios y fachadas: 

l. Interés social. · 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
. clase de bardas. 

_ 1s. Derecho por la demolición de bardas . 
• 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la- construcción de banquetas. . . 

Licencia para la construcción de . 
banquetas. 

17. Derecho.por la construcción de guarniciones. 

Mínimo 

120.00 
N/A 
-N/A 
N/A. 

Mínimo 

.120.00 

Mínimo 

N/A 

· Mínimo 

N/A 

19. Derechos por lá introducción de tomas de agua. 

Mínimo 
A. Licencia por introducción de tomas de 

. agua potable. 300.00 

Máximo 

370.00. 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

150.00 

Máximo·. 

N/A 

. Máximo 

N/A 

Máximo 

400.00 

20. Derechos por Ja construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

Mínimó 

70.00 

Máximo·· 

100.00 
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B. liceocia por la instalación al sísb::ma 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de · 
• drenajes. 

. D. Por la reconexíÓn al sistema de 
· drenajes. 

31 de Oicíembre de 2()()7_ 

70.00 90.00 

70.00 90.00 

N/A N/A 
,,.------- ~ 

21. · Licencias, pennisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se etertíMm total o parcialme111e am el público en 
general. 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas: alcohólicas. 

B. Estabfecimiento que presten servicios 
que incfuvan el expendio de bebidas 
ak:ohólic:as. . 

22. Deredlo fl!SPedal para obras de mopmadón. 

Mínino 

200.00 

500.00 

Máximo 

800.00 

1,200.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
\J 149 al 170 de la ley de Hacienda Municipal • 

. DL PRODUCrOS.· 

EStos se causarán y pagarán de acuerdo ron IO eslahleddo en el Titulo Cuarto, 
artículos 17.l y 1n de 1a Ley de Hacienda Municipal. · 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . 

• Arrendamiento de bienes muebles e ínmuebles propiedad del Municipio 

A. • Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes V lugares púhlirns, por mz 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en ta vía púbrica. 

D. Arrendamient:O de terrenos, montes. 
pastos y demás bienes del Municipio. 

E. Arrendamiento de Maquinaria y 
Equipo de Transporte: 

1. Maquina Motoconfonnador por hora 

Mínimo 

5.00 

Nf A 

N/A 

N/A 

400.00 

Máximo 

150.00 

N[A 

0.00 

N/A 

900.00 

// 
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. 150.00 450.00 " 

800.00 . 1,400.00 

· 4.. ···. Volteo dlim 7 m3 por viaje 400.00 800.00 

5. Pipa 20,000 lls por viajé . 400.00 800.00 

6. • fJbn,.;,,,,. Excavadofa día .-...,..-... . . por 5,000.00 6,000.00 

7. Maquina Vibro compadador pm' día 3,000.00 5,000.00 

· m. EXplotadón o enajenación· de walqíJier naturalezá de los bienes· propiedad del 
MUnicipio. . ... 

IV. capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de benefiamda. 
J . 

' 

~' 
IV. AllROVEOIAMJENTOS. 

Estos se causará11 y pagarán de aaJen:lo a lo ·estáblecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingiesosmoratoños,ai 3% sobre saldos insob:os. 

B. Recargos. Se ~ la tasa señalada en el articulo JQ de la ter de Ingresos det 
• Mullicipio para el ejercido 2008. . . . 

\A 

. c. Multas impuestas a los i11f1adDies de los ieglalnei 11DS administralivos por bando 
de poliáa. . . 

Se sancionará en. forma económica respetando el artículo 21 de <!¡;¡ Constitución 
Política de los Estados Unidlls Mexicanos y se pagará comonne a lo sigU,ienre: 

L Multa a los infractnres 
Mínimo 

1SMAG 
Máximo_ 

30SMAG 

~ D. Venta de bienes mostrenros por hallcizgos de tesoros ocullDs. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoludf)n firme á favor del 
MUnicipio •. 

G. Gastos de cobranza y ejerución. 

H. Olros inglesos no especificados. 

L rintegros. . 
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~Indemnización por daños a bienes municipales. 

. . K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos.· Se cobrará de conformidad 

\ 

con lo siguiente: · · · · ~·· 

1. Sanciones 
Mínimo 

N/A 
Máximo 

N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anten~ces. Se cobrarán de acuerdo a 
establecida en el artículo 4° de la Ley de resós para el ejercicio 2008. 

, ' - - ' ' " 

la tasa 

6.- MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acÍrerdo a lo que establecen los Títulos l y II, 
. artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

3. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y obas operaciones con bienes . 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título n, Capítulo II, 
artículos 8P a 8W. de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan ~os sujetos de este impuesto: hasta el 
~o/o 

B. · En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

· \\,_ 4.¡ Impuesto sobre rifas, loterías y toda dase de juegos permitidos. 

~ Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el O º/o. . 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tárifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
auturizados. 

m- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

Mínimo Máximo 

___ N/A -~ ...... -"M.A 

60.00 150.00 
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m.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

613 

__ _c_:_N:;.c;/ A-'- -·-··_NLA_ 

s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos púbtiq>s,, aparatos 
mecá!licos y fonoelectromecánicos accionados p0r mone<Jas ó fichas. 

A. 

B~ 

~ I.-

D.-

. 
DI.-

/ 

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

~- XI.-

XD.-

Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O % 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Corridas de 
palenques · y 
similares 

. toros, · jaripeos, 
otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones . de teatro, conciertos1 

recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas y . otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos 
fonoelectromecánicos 

· por monedas o fichas. 

mecánicos, 
accionado$ 

Carreras de automóviles, 
motocidetas, bicidetas y similares. 

Peleas de gallos 

Box y lucha libre. 

Mínimo Máximo 

100.00 200.00 

20,00 100.00 

50.00 

100.00 

150.00 

500.00 

-··_N/A 

100.00 

N/A 

N/A 

500.00 

.soo.oo 

-··--·---· 

350.00 ---

500.00 

.500.00 

2.000.00 
/' 

300.00 ----·---

N/A 

N/A . 

-··· 1,000.00 

1,500.00 

6. Impuesto a comercios all\bulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el O º/o 
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B. En caso de celebración de convenios de.ruota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
' Máximo . N/A 

11. DERECHOS. 

Esfus se causarán y pagarán de aeuerdo a lo establecido en el ítulo 1, artículos 1 º al 
8° y al Título . III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipa~ron Jas 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comerciat 
C. Uso indUSl:rial. 

2. Derech()f' por servidos de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

11. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

C. Mediana induSbia •. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hásta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido. después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema 

Mínimo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

3. · Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

tiÍlinimo 
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. N/A 

Tasafiia 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

• Máximo 

___ _:_:N,~ 
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4. Derec:hOs por corral de consejo. 

~- A.. Por el $efviciQ de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

615 

. , 
M1nimo Máximo 

30.00 60.00 
----'----'---

S.. De:echos ,O.. uso de ICISbo, matanza de ganado y abastos, transporte 
\<¡ e inspec • ión sanilária de carnes. 

~ · Mínimo ·Máximo . · 
A. Uso de corratetas 

Se mbrará por raheyt y día: 
l. Bovino, por?no, caprino, ovino y 

equino. 
2. Aves de.corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
~ Se robrará por caheµt: 

L , Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino, 

2. AveS de c;:orral. 
3. . Lepóridos. 

C.· Transporte sanitario de carne 

D. Inspecdón sanitaria por cabeza. 

E. . Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuano. -. 

G. · Otros servicios de rastro. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

35.00 65.00 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A~- N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

A. Por · el , servicio de alineamiento y 
deslinde. 

B. . Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por er propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de pan1Eones. 

·. . ' 

A. Inhmiación de Cadáveres y restos por 
años. 

Mínimo 

200.00 

150.00. 

.. 200.00 

Mínimo 

50.00 

Máximo 

250.00 

200.00 

300.00 

Máximo 

100.ÓO 
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616 PERIQDICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

B. Reinhumación 30.00 50.00 

c. Exhumación. 30.00. 50.00 

D. Refrendos por inhumación años. N/A N/A 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte.de basura. 

B. Almacenamiento de desechos 

c. · Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. DispóSición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- P.or la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

La dispensa de los términos previstos 
en el artículo . 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A_ N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

35.00 50.00 

. 35.00 50.00 

200.00 250.00 

300.00 500.00 

70.00 250.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de, impuesto predial. 

Mínimo 

35.00 

Máximo 

50.00 

40.00 

, 
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3' .de Dícíembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

c. . B<pedición de copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

. Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes cuando no 
. precisen los interesados la fecha por 
' cada período de 5 años o fracción. · 

__c ____ 2_Q_.OQ_ 100.00 

35.00 60.00 

N/A N/A 

5.00 10.00 

20.00 . 50.00 --·-. ---.-

--~ªº·ºº. 35.00 ---

25.00 40.00 

J0.00 20;00 . 

11. Derechos por el registro de peñtos en obras para construcción. 

A. · licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

150.00 

Máximo 

250.00 

12. Derechos por la autoñzación de· reparación de casas, edificios y· 
fachadas 

· A. Licencia oora la repai'ac:ión, de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. · Residencial de lujo. 

13. Derechos por la construcción de bardas. · 

A. Lícencia para la construcción de todá 
clase de bardas. 

.14, Derecho por la demolición de bardas. -

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

Mínimo Máximó 

50.00 100;00 
50.00 100.00 

150.00 200.00 
N/A N/A 

Mínimo Máximo 

100.00 200.00 

Mínimo Máximo 

50.00 100.00 
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- 618 PERIODICO OFICIAL 

15. Derecho por la cnnstrucdón de pavimento. , -

A. Licencia por la mnexión al sistema de 
agua potable_ -

B. Licencia por la reconexión ·a1 sistema 
de agua potable. 

31 de Diciembre dé 2007_ 

Mínimo 

Mínimo Máximo 

N/A --~N~ 

N/A N/A 

17. Den!dlOs por la mnshúuióft.. insl •MÍÓl1, CDllll!Xión y remnexión de 
drenajes 

licencia -por - la oonsb'1..la:ión _de 
drenajes. 

Mi• -nnno 
N/A 

Máximo 

N/A 

\t - _B. Licencia por la instalación al sistema 
~ - _de drenajes. N/A N/A 

-C. Licenda por la mnexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la ~ al sistelna de 
drenajes. 

N/A N/A 

N/A N/A 

18. l...icenc:ias.. -panaisus o aulDrizaáones para el func:ionamientD de · 
eslablecimienlDS o 'ocal s,,. CUJOS _ gilos sean la enajenadón de bebidas 
almhólicas o la pn: ¡.tadón de senicios f111B induyail el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se er...n ..... IDlal o pau • • c1e&1l:e mn el público- en 
geriléral. 

A. EstabledmientDs que enajenen 
bebidas alcohólicas 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas 

19. Derecho especial para ot.as de mopaadón. 

1,000.00 1,500.00 
~-. 

100.00 200.00 

Este derecho se causará y pagará de ronformidad con lo que eslablecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

--m. PltODUCTOS.-

Esl:os se ~ y pagafán de acuerdo oon lo establecido en el Titulo I, artículos 1° 
al 8" y Título IV, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICOOFlCIAL 

L Venta de bienes muebles e Dnuebles propiedad del Municipio~ 

;o:.; Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Mmidpio -

Mínimo Máximo .. *' A. Uso de. plazas y pisos en· las cales, 
pasajes·y lugares públicos, por "'2 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de .los mercados. 

C. EsladonamíentD en la vía públicA. 

D. Arreridamiento de Retm-Exr.avador y 
volteo por día. 

20.00 100.00 

N/A N/A 

N[A . N/A 

800.00 1,000.00 

'" ~- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del. 
unicipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. ~de beneficencia. 

VI. EstablecimienlO y ernpesas del Municipio. 

~\ 
l __Q 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Tlulo I, artículos 1 o a 
8 y Tlulo V~ artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. . . 

A. Ingresos moratorios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejefddo 2008. . - . - . 

C. Multas impuestas a los infrac:tDres de los reglamentos. adminislrativos por bando 
~policía .. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo . 21 de la Constitución 
'J. . Política de.los Estados Unídos Me>ticanos y se.pagará amforme. a lo. siguiente: 

~ . . Mínimo Máximo 
L Multa a los infrac:tDres ·· 50.00 · · · 1,500.00 

D. Venta de bienes rnostrencns por hallazgos de tesoros owltos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor (le! Municipio. · 

F. Cauciones y fianzas, éuya pérdida se declare. por resOIÜc:i6n firme a favor d~I 
unr. . 
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620 · PERIODICO OFICIAL 

~astos de cobranza y ejecución .. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnizatión por daños a bienes municipales. 

31 de Diciembre de 2007. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 

50.00 
Máximo 

1,500.00 

H. Rezagos ele ejercicios fiscales ant ores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° ele la Ley elell: resos payá el ejercicio 2008. 

7.- MUNICIPIO DE ALMOLOYA,,.HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechi;lmíentos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. · 

l. IMPUESTOS. 

Estós se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establéce el Título Segundo, 
artículos.8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las·excepciones que en este 

~·último se señalan, de confonnidad con lo siguiente: • 

1 1. Impuesto predial. . . . 

~ 
\~ Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 

\ 2 

Segundo, Capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. · 

Impuesto sobre traslación de dominio y obas-operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los · establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados v particulares. 

A. Sobre tos ingresos que obtengan los sujetos de .este impuesto: Hasta el Oo/o 

B. · En caso de celebración de conveniós de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

· 4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

*'s. 

Sobre el total de'los ingresos percibidos: hasta el 0°/o . 
. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo Máximo 
I.- Celebración de rifas, loterías· o sorteos 

de cualquier clase, legalmente 
autorizados. · --~:_NfA -··-· N/A 

II.- Explotación. . comercial de juegos 
permitij:los N/A _._ .. N/A 

UI.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. N/A N/A 

Impue$to sobre diversiones y espectáculos . e públicos, aparat:Os 
rnecánicos y Jónoelectromecánicos acdonádos por monedas o fichas. · 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0°/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

IV.-

v.~ 

• Corridas de 
palenques · y 
similares. 

toros, jaripeos, · 
otros espectáculos 

' 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier · espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y . otras 
diversiones similares. 

Mínimo ·Máximo 

____ N/A 

N/A N/P._ 

--·-·.B/.A ~ N.fA_ ( __ 1 

N/A N/A. 

. VI.- Carnavales, ferias y circos • NfA N/A 

vn.- Actuación . de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas v 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidps como 
variedades que se pre5entan en 
salones, · arenas o cualquier_ otro 

. lugar de acceso al público.· 

N/A N/A 

N/A N/A 
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Aparatos ~nicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

31 de Diciembre de 20Q7. 

N/A N/A 

~ X.- carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. N/A __ lY_Pt_ 

___ _NA Xl.- Peleas de gallos. --·-~A 

XII.- ~x y lucha libre. 
N/A N/A 

6. Jmpuesto a comeadas ambulantes. 

A.. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0% 

n caso de celebración. de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

Il. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, 
artículos · 52 al 170 de· ·la Ley ·de Hacienda· Municipal, · asi como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con E:Sbido apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de confoonidad 
con lo siguiente: 

1. Derecha por servido de alumbrado público. · 

A.. 
'\( . B. 
~ ·C. 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

2.. · Derechos por servidos de agua potable. 

Tasa fiia 
N/A 
N/A 
N/A 

LOS DERECHOS POR CONCEPTO .DE AGUA POTABLE, SON ADMINISTRADOS POR LA 
COMISION DE AGUA DEL MUNIOPIO. 

• 

A. Servido doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

·1os 15m3. 

Comercial. 
. Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después' de 
los 20 m3 . 

Mínimo Máxir.10· 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A GN/A 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

c. Mediana indusbia. 
Toma sin medidor OJOta fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cáda m3 Coost.mido después de 
los25 m3.· 

D. Induslriat 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Tomaron rÍ1edidor hasta 30 m3. 

· · Por C<lda m3 consumido después de 
30m3. 

F. Por el uso -del sistema. · 

' 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de. drenaje y 
alcantánllado. 

Mínimo 

--~..::..:N/A 

623 
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624 PERJODICO OFICIAL 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura: 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

íC, Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o . poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años .. 

. B. Reinhumación. 

C. Exhumación._ 

D. Refrendos por inhumaaon 7 años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Mfnimo 

150.00 

20.00 

100.00 

Mínimo 

150.00 ------··· 

N/A 

N/A 

150.00 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

Máximo 

__ 300.00 

4-0.00 

Máximo 

~---17_0.~0_0 

N/A 

N/A 

170.00 ---

Por los siguientes servicios de limpia que preSte el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

\\ 

\ 

A. Recolección y trahsporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica ·de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

__ .N/A_ 

___ N/A 

N/A 

Mínimo 

100.00 

100.00 

Máximo 

N/A 

-----=N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

1~0.00 

200.00 
-~-=-" 
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_31 de Diciembre de 2007 PERIODICO OFICIAL 

~· 

10. 

• 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio · · 
fuera de la oficina. 

100.00 

__ _c300:::: .00 

500.00 

600.00 
~~~. 

Derecl'1os por servicios· de certificación, legalizacióJi y expedición de 
copias certificadas. 

Mínimo Máximo 
A. Certificación de documentos -de actos 

o hechos jurídicos. 15.00 25.00 

B. . Costo de tarjetas de impuesto predial. 
10.00 15.00 

c .. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 50.00 100.00 ·-·-

Expedición de copias certificadas. 35.00 50.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
i correo. 35.00 500.00 

~--------.. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
. ,,.-----""'-

los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada· año .de búsqueda. 10.00 30.00 

G. Duplicado de boleta. 25.00 45.00 

H. Certificado de valor fiscal. 50.00 120.00 ·---

l. Certificado de no adeudo. 60.00 90.00 ··-··-

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 25.00. --'-----=5=º·ºº 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. . - . . . 

A. Licencia de registro de peritos eo 
obras de construcción. 

Mínimo Máximo 

.· N/A 

12. oerechos por . el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fratcionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · · 

Mlnimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

·A. Habitacional populár N/A · Nif>:._ 
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Habitacional de interés social 

Habitacional de tipo medio 

Habitacional de tipo residencial 

____ N/A 

____ N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

N(A 

___ N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efedns de mnstruir fraccionamientos o 
subdivisiones ronforme a los siguientes.tipos: 

Mínimo Máximo 
~m.d. s.m.d. 

A. subdivisión sin alterar el uso - N/A N/A_ 

B. SUbdivisión sin trazo de calles · --· N/A 
-·· N/A 

c. SUbdivisión ron trazos de calles N/A N/A_ 

D. Fraccionamiento de interés social ---· 
N/A ·. N/A 

E. Fraccionamiento de tipo medio N/A ---~!A 

F. Fraccionamiento de tipo residencial NJ!1 ------·· N/A 

G. Fraccionamiento de tipo cam¡)estre N/A N/A 

H Fracdonamiei1to industrial N/A NJA 

. 3. Licencia de uso del suelo comercial y de servido$, de_ acueri:fo ron las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

.Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Serviáo de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mínimo 
· s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s,,m.d. 

N/A 

N/A_ 

N/A 

N/y=·- ___!MA 

N/A N/A 

--· N/A_ N/A 

· 4. Licencia de uso del suelo industrial, ain base a ·1a dasificadón normativa por la 
Secretaría del ramo: · · 

~mt.no Máximo 
s.m.d~ s.m.d. 

A. Miaoindustria N/A NlA 

B. Pequeña Industria N/A . N/A 

c. Mediana Industria .!:Y.A . N/.A 

D. Gran Industria ~/A N/A 
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31 de IJiciémbre de 2001. PERIODICO OFICIAL 

5. Licencia de ust>sdel suelo segregadOs. 

A. . Licenda de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a · 
razón de lo siguiente: 

A.i Subdivisiones sin trazo de calles 

Subclivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. . Subdivisiones para . Vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de usos rmxto . . ' 

G. . Fraccionamiento de interés social 

H. Fraa::ionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fracdonamiento industrial 

Mínimo. 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

~' n N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A · N/A 

N/A N/A 

N/A 
~ 

N/A 

627 

K. Fraccionamiento campestre N/'i N/A . 

. Por la expedición de las licencias de subdivisión y. autorización de fraccionamientos, 
· los derechos se cobrarán confonne a lo siguiente: . 

. . 

l. Para la autorización de ftaa:iooanlientos, sulxfnrisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotific:adone y régimen de propiedad en 
condominio se éobrará: 

A. . Los que ·se ubiquen en . zona 
metropolitana (por lote) . 

B. Para los. que se ubiquen en el resto 
j del territorio del municipio (por lote) 

C. ·Relotific:adones. en subdivisiones o 
fráccionamientos, pagarán en forma 
proporciónal a. la · superficie a 
relotificar, sobre el rosto de los 
defechos causados por la expedición .. 
de la licencia. 

• 

Mmimo 
s.m.d. 

___ N/A. 

N/A 

N/A 

Máximo. 
s.m.d. 

N/Ji 

N/A 

N/A 
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628 PERIODICO OFICIAL 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

31 de Diciembre de 2007 

N/A N/A 

_._mN/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos ·a razón 
de 8°/o del valor. catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la . autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licen!;;ía !Jara la rerJaración, de 
'ªsas, edificios Y. fachadas: 

1. Interés social. 
2. .Social progresivo. 

! 

3. Residencial. 
4 Residencial de lujo. 

\. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. · 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción · de 
·banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Ucencía para la construcción de 
guarniciones. 

Mínimo Máximo 

N/A N[A 
N/A N[A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Mínimo Máximo 

50.00 100.00 

Mínimo Máximo 

2.00 10.00. 

Mínimo Máximo 

N/A N[A 

Mínimo Máximo 

N/A N[A 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

~ 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por·la construcción de toda 
clase de pavimento. 

Mínimo 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

Mínimo 
A. Licencia por introducción de tomas de 

/ agua potable. N/A 

Máximo 

N/A 

·Máximo· 

N/A 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. · Licencia por la construcción de 
drenajes. -

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. _ 

D. Por la" reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

21. licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean . Ja enajenación de- bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

\ 

Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

Establecimientos que presten servic¡os 
que incluyan el expendio de bebidas 
.alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Máximo 

600.00 1,000.00 

300.00 500.00 

Esté de·recho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

m. "PRODUCTOS. 

Estos se .causarán y pagarán de acuerdo con lo estqbfecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

629_ 
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PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de ,2007. 

I. Venta de bienes muebles e imnuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las. calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

. y por día. 

&. locales situados en el interior y 
·exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

O. Arrendamiento de terrenos, montes,.· 
Pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo Máximo 

20.00 . 100.00 . 

N/A N/A 

N/A N/A 

500.00 2,000.00 

• Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los .bieneS propiedad del 
M nicipio. · 

• Capitales y valores del Municipio. 

G V. Bienes de beneficencia. 

VI~ Establecimientos y empresas del Municipio. · 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo JO de la Ley de Ingresos del 
Munidpio para el ejercicio ;mas. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se . sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará confonne a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo 
SVECESEL 

SALARIO 
MINIMO 

VIGENTE EN 
LAREGION 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoivs ocultos. . 

E. Herericias y donaciones hechas a faVor del Municipio. 

Máximo 
45VECESEL 

SALARIO 
MINIMO 

VIGENTE DE 
LA REGION 
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• 

F. cauciones y fianzas, wya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
M . icipio. 

'' ,.,.,.. Gastos de cobranza y ejecuciÓn • 

• Otros ingresos no especificados. 

L Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales . 

. K. Sanciones por lal:!.orar en días de descanso y. festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 

8.- MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO. 

Mínimo 
N/A 

Máximo 
N/A 

la tasa 

la recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Ointas y Tarifas,. deberán apegarse a las disposiciones 

· generales contenidas en el Título Pñnero, capítulo único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
· Hacienda Municipal. 

L IMPUESTOS. 

Estos se causarán y J)agarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
artículos 8A. al 51 de la Ley de Hacienda Mtinicipal, oon las excepciones que en este 
último se señalan, de conlOrmídad oon b siguiente: 

Impuesto predial. 

Este impuesb> se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas> en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. · JmpueslD soble bu 7 íldón de dominio y obas operaciones con bienes 
inmuebles.. 

ESte se pagará ron la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capítulo I, . 
· artículos 8P a 8R de.la Ley de Hacienda Munkipal. 

3. JmpueslD. a los est+•?lecimientDs de enseñanza de organismos 
. deSCe11ba!izados y particulares. 

A. . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8º/o 

B. En caso de telebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

\ J 

. . Míriimo SOOJ:ÍÓ 
Máximo 1,000.00 

~' 
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632 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de.2007. 

4. Impuesto sobre ñfas, lob;!nas y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8°/o. 

B. En caso de celebraéión de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo Máximo 
I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de .cualquier clase, legalmente 
autorizados. 120.00 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 350.00 --- 6,000.00 --

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 40.00 -~2,900.00 

s. Impuesto sobre diversiones y espec:táculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelect:romeC.ánicos acdoriados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8°/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.-

lI.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectácu_los 

Deportes en general con. cobro de 
entrada. 

lII.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

v.-

VI.-

VII.-

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

VIII.- Espectáculos. conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Mínimo Máximo 

1 ººº'ºº --~··---
20,000.00_ 

. 150.00 6,000.00 --

__ 600.00 . 6,000.00 

_ _1,000.00_ - J:Q,000.00 
,,.,---~. 

150.00 600.00 --

600.00 6 000.00 

150.00 ___ 1,000.00 

300.00 9,000.00 
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IX.- . Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 150.00 _2~,500.00_ 

Carreras· de automóviles, ~X.-
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 2,500.00 

2,500.00_ 

25,000.0Q_ 

XII.- Box y lucha libre. 
600.00 _ _1,500.00 . 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Sº/o 

· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

\ 

II. DERECHOS. 
•. 

Mínimo 
Máximo 

-~1º'--'º·ºº 
2,000.00 . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de_Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

l. Derecho por servicio de alumbrado público. 

Tasa fija 
· A. . Uso doméstico. 5°/o 
B. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

Mínimo MáximQ 
A. Servido doméstico. 

~ 
Toma ·sin medidor cuota fija .. 28.00 60.00 
(Mensual) 
Toma con medidor hasta 15 m3. Q.00. 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 0.00 O.DO 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 56.00 100.QO 
(Mensual) 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 

\ Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 0.00 O.DO 

• 
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634 PERIODICO OFICIAL 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
(Mensual) 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 constmido después de 
los25 m3. 

D. Industrial. 
Torna sin medidor ruóta fija. 
(Mensual) 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 córlsumido desí>ués de 
30m3. 

F. Por er uso del sistema. 

31 de Díciembre de 2007. 

84.00 1,200.00 

.0.00 0.00 
---~-

~~º·-()()_~ 0.00 
. ( e--'\' 

1,500.00 
-- 0.00 

0.00 

.338.00 

5,000.00 . 
0.00 

0.00 

3. DerecbaS por Sl!I vidDs de •ataje y akailtaailliildo. 

A. Por uso del·. sistema de ·drenaje y 
' alcantarillado. 

4. Derechos por corral de mnsejo. 

~--
A. Por el servicio de conal por día y por 

cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

338.00 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

600.00 

0.00 

s. Derechos por uso de rama, matmua de ganado y abasl:Ds, transporte 
e inspea:ión sanitaria de carnes. 

Uso de conaletas 
Se robrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóñdos. 

B. Matanza de ganado. 
Se <Dbrará pQr cabeza: 

1. . Bovino, porcino, capñno, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóñdos. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D. lnspecciÓn sanil:aña por cabPza. 

E. Rf'frígeración por hora y rabela. 

Mínimo MáXimo 

___ ·_o_.oo_ o.oo 
-----'-º-"-.oo-"- o.oo 
-----'-º-"-·00--'- 0.00 

~~ 

3200 300.00 
3.00 30.00 . 
0.00 0.00 

30.00 200.00 

15.00 150.00 

0.00 0.00 --------
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F. Uso de básodas por usuario. 

G. . otros servicios de rastro. 

0.00 0.00 

22.00 100.00 

6. · Deredlos por servido de iillineamif!Hto y nomendatllra. 

."1·. 
~ 

\ 

A. . Por el. servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número olic:iaL. 

c. Por la práctica de avalúos soidlados 
por el propietario• o poseedor al 
ayootamienlo: 

Infunadón de cadáveres y restos por 
7 años. · 

B. Reinhumación. 

. c. Exht.mación. 

D. Ref1e11dus por infunadón 7 años. 

8. Derechos por el SBI *io tte li11.p¡a 

Mfnimo 

140.00 

140.00 

0.00 

Mínimo 

100.00 

100.00 

350.00 

400.00 

Máximo 

500.00 

500.00 

0.00. 

Máximo 

600.00 

200.00 

800.00. 

1,500.00 

Por los sigllil':!Hb:s xaicios de limpia que pieste el M~a las personas ffsicaS y 
morales que así.lo Soliciten: 

C. Transferencias y pnxesamie11to de 
desechos sólidos. . 

·~·· 
D. DisposiciÓn final de desechos sólidos. 

9. Del echos por 11!YÍ5'iO civil. 

\ 
L- Por la validez juidica de cualquier 

. acto civil dentro de la oficina. 

MinirrÍO. Máximo 

---=º·=00-=- 0.00 

0.00 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

. 80.00 ~ ~-_;;.:400.00 
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\

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
\~, acto civil fuera de la oficina. 

• Por la validez jurídica del matrimonio 
· dentro de la oficina. 

· 4.- . Por la validez jurídica del matrimonio 
. fuera de. la oficina. 

31 de Diciembre de 2007 . 

80.00 800.00 

500.00 --~,500.00 

1,000.00 2,000.00 

10. Derechos. por servidos de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. Expediéión de copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. · Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de .antéeedentes .cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

Mínimo . Máximo 

so.oo· 500.00 

~--40~·º~º 150.00 

50.00 150.00 

50.00 100.00 

50.00 200.00 

8.00 20.00 

40.00 150.00 

35.00 200.00 

30.00 200.00. 

10.00 100.00 ---

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia · de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

200.00 

Máximo 

500.00 

12. Deredlos por el otorgamienm de licencias de uso de suelo y 
autorizáción de ftattiooamienms en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

• 
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. ' 
1. ·Licencia de uso de suelo unifamiliares; cuya ubicadón del· predio se localice . 

dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

A. Habitacional popular 

B. Habitacional de interés social 

C. Habitadonal de tipo medio 

D. Habitacional de tipo residencial 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.QO 

'--º=·=º9-
0.00 

0.00 

2, Licencias de uso . del suelo para . efectos de construir fraccionamientos o 
ivisiones confoime a los siguientes tipos: . 

Mínimo .Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

Subdivisión sin alterar el uso 0.00 0.00 
~~c. 

B. Subdivisión sin trazo de calles 0.00 0.00 

c. Subdivisión con trazos de c;alles 0.00 0.00 

D. Fraccionamiento.de interés social 0.00 0.00 

E. Fraccionamiento de tipo medi«;> 0.00. 0.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00 0.00 -

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 0.00 

H Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 

3. Licencia · de uso . del suelo coffierdal y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes supérficies: 

A. · Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicio~ de 31 m2 hasta 120 m2 

F. - Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30rn2 adicionales. 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d .. 

O.DO 

O.DO 

.Q.00 

0.00 

0.00 

---····-º·-ºº-
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4. Licencia de uso del suelo industrial, ron base a la dasificación noonativa por la 
Secretaría del ramo: 

Microindustria 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. . Gran Indusbia 

5. Licencici de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados . 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 
--~º·={)()~ -~-º~·~{)()~ - ~-

0.00 

0.00 

0.00 

w.•mo 
s.m.;d. ·. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00· 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes témic:os, se e.obrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para· vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

· D. Subdivisiones para vivienda tipo 
. residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de . . . 

'sos mixto 

Fracáof!amíento de interés social · 

Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

Mínimo. 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

___ 0.00 

0.00 ---

·0.00 

0.00 

0.00 
..,,.,.,---

0.00 ·-· 

0.00 

O.DO 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 ··--

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 

Por la expedición de las. licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los deredlos se cobrarán ronforme a lo siguiente: 

.. t Para la autorización de fraa:ionamiento ·subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotific:acion y régimen de ~ en 
condOOlioio se robrará: · · · 
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A. 

~ B. 

c. 

los que se ubiquen en zo~ 
fnetropolit_ana (por lote) 

Para los que se ubiquen en el resto 
del territnrio del municipio (por lote) 

" 

Reloliicaciones en subdivisiones o 
frac::cionamien, pagarán en forma 
proporáonal a la superficie a 
relotificar-, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Cohstitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tnmando 
como base la suma de las áreas -
de propiedad. 

Pot; autorización y certificación de 
. li de actas de régimen de 

piedad en condominio •. 

Mí 
•.• _· mmo 

s.m.d. 

0.00. 

0.00 

___ __;:0.00 

O.DO 

Máximo 
s.m.d. 

__ _.::.:0.00 

0.00 

--º=·DO 

O.DO 

0.00 

2. ra la aulDrizac:ión . de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residenáal, campestre Industñal y a:imereial se tobrarán ~rec.t:ios a razón 
de 8%.del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor 
de las obras de urbanización: 

Los derechos contenidos en el presenre numeral se ~blecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda· Municipal. 

13. Derechos por la · aub>rización de .-eparadón de casas, edificios y 
fachadas 

Licenda .. para la reparación. de 
casas. edificios y facf'lada1!: 
Interés social. m2 
Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construaión de banl;ls. 

· A. licencia para la qmstrucciÓn de todá 
ciase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A.'7 '.lJc:enda para la ctemolición de bardas ¡ por me1:ro ojbico. . - _ _ . 

16.DO .. 
16.DO. 
20.00 
20.00 

Mínimo 

l5;DO 

-.. Mínimo· 

15.DO. 

Máximo 

· 5CtDO 
50.00 

. 60.00. 
___ 60::..::.00 

Máximo. 

45.00 

Máximo 

45.00 
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' Djr. echo por la construcción de banquetas. 

~ Licencia para la construcción de 
banquetas. 

· 17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento.m2 

Mínimo 

15.00 

Mínimo 

15.00 

Mínimo 

15.00 

19. Derechos por la inbodua::ión de tomas de agua. 

Mínimo 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

45.00 

Máximo 

45.00 

Máximo 

80.00 

Máximo 

X_ 
A. Licencia por introducción de tomas de 

agua potable.· 600.00 · 1,200.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de · 
drenajes. 

Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por la reconexión al sistema de 
drenajes .. 

Mínimo 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

Máximo 

1,200.00 

1,200.00 

1,200.00 

1,200.00 

ii. Licencias, permisos o autorizaciones para · el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean· la enajenación de bebidas 
alcohó!ios o !a pre:.,Wñón da .:c¡;r/idos que !nduyan el expendio de dichas 
bebl.das 51·emp...,., q··- .,.~ e•--•·''""- ....,....,.. o ,,,,_"_,_, •... - ~&~ e"~ e' p.'..0.1:-- en , .. ;;; u;.;.. ..,.._ i\..l..t..í..Z"-i::i u.,;-;...;;..:.:. • .,;;;;:...:.u~:;.¡,::..:...~:.;_,,_,, v-.;. -¡ uw-~¡.::...u ¡ 

general. · 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 
Mínimo Máximo 

300.00 . 10,000.00 
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B. Establecimientos que presten servicios 
· que induyan el expendio de bebldas 

alcohólicas. 

22., Derecho especial para obras de cooperación. 

1,000.00 30,000.00 

Este derecho se cal,JSará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

ilI. ~RODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo esreblc;:ido en e! Título Cuarto, 
· artículos 171 y 172. de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e ínmucblcs propiedad de! Municipio. 

! 

T • 1'\rrl!ndJm!cnto de tjcncs mucbJcs o inmuebles- prop_iedad del Municipio 

\ A. 

B. 

c. 

D. 

Uso de plazas y . pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

Locales· situados en el interior y 
exterior de Jos mercados. 

Estacior.amiento en la vía pública. 

Arrendámiento de terrenos, monti?s, 
pastos y demás biene§del Municipio. 

Mínimo 

5.00 

12.00 

0.00 

. 0.00 

Máximo 

20.00 

1,000.00 

0.00 

0.00 

III. Explotación o enajenación de· cua~qufcr naturatrra de fQ:.; tlic.ncs proptc.dad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de: beneficenciá. 

VI. Establecimientos y empresa:; dcl Municipio. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo e$tablccido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos mora~orios, al 3°/a sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejeréicio 2008, -

\

C. Mu!t~s impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de pohc1a. · . . 

- j - . . . . 
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S<ii')¡¡ioi¡iará' en forma económica respetando el artículci. 21 de. aa ConstitudÓn 
de los EstadoS Uniclos Mexirarios y se pagará conforme a lo siguiente:. · 

Mínimo Máximo 
1. Multa a los infractores 100.90:- ~· __ 2~,soo_._00_ 

,,,r" 

D. Venta de bienes mostrencos. por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herenáas y donaciooes hechas a favor del Municipio. 

F. Cauciones y mnzas, cuya pérdida se declare por resolución finne a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejeaJdÓll. 

H. Otros ingresos no especifiGKlos. 

L Reintegros. 

J. Indemrlización por daños a bienes IJIUllicipales. 

K.. S<mdo.'lCS por laborar ro tfas de descanso y festivos.. Se cobrará de confonnidad 
.· con lo siguiente: 

L Sanciones 
~ 

0.00 
. Máximo 

0.00 

H. Re,..>=;µ; de .::je.-;;jjos ~ an"u;fr.n Se '"''"'baián/de acuerdo a la tasa 
establecida 3J el diWOO "f° de la 4""Y de J.¡T 'lgl1~!t>"lllilra el eJ0tXIO. . . . . 2008. 

.. ·~ ,_ 7 

9.- MUNICIPIO DE AlITAlAQUIA, HIDALGO. 

L IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo a lo que establecen los ritulos I y II, 
artírulo 1° al 51 de la ley de Hacienda Municipal, con las exceix:iones que en este 
último se señalan, de mníormidad con lo siguiente: · · 

1. Impuesto predi.al. 

Este impuesto se pagará de aruerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, CapÍtlllo I, artículos 8E y 8G de la ley de Hacienda MunidpaL 

2. Impuesto sobre b'asladón de dominio y Otias operac:ionescon bienes 
imnuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título II; Capítulo II, 
artírulos 8P a 8W de la ley de Hacienda Municipal. 

3. ImpuE!Sto a los cstablecilllienlos de enseñanza de organismos 
descalbaímidos y particulares. 

A. · Sobre los ingresos que obll!ngan los Sl.getos de este impuesto: hasta .el 2% 
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~5. 

. -

B. -En caso de c;elebración de .convenios de a wota fija la tañía Será de: 

N/A 
N/A 

IÍue!SID sobre ñfas, loterías y toda dase de juegos pennitidos. 

B •. 
f ~ 

En_ caso de celebración d~ cnnvenios de wota fija la tañía será de: 

L- Celebración de ñfas, loterías o sorteos 
de cualquier-- clase, legalmente 
autDñzados. 

. 11.- Exptot3dón mmercial de juegos 
permitidos 

IIL- Celebración temporal o EM!lltUal 
diañamenle. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

. O.«n 0.00 

. Impuesto sobre· diversioneS y e5pei lámlos públicos.< aparatos 
mecánicos y fwliDele bomeainims aa::ionBdos por naonedaSJo fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8 % 

B.._ En caso de celebración de convenios de cuola fija la tañía será de: 

L-

11.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jañpeos, 
V o1ros espectáculos ~ 

Depor1Es en general mn mbro de 
entrada~ . . 

m.- Funciones de teatro, mnáertos, 

v.-

VI.-

recital o cualquier espectáci.Jlo · 
simílar. 

Bailes o tardeadas públicas 

Kenneses, _verbenas y otias 
divel5iones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

VII.- AduadÓn de mnjunl:os en la vía · 
púbfic:a, mercados, cantinas . V 
similares. · 

500.00 

100.00 

100.00 

100.00 

. 3,Ó00.00 

1~000.00 

1,000.00 

-----"'s:C,000.00 

.~1.500.00 
200.00 2,000.00 

200.00 5,000.00 
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644 PERIODICO OFICIAL 31 de Dícíembre de 2007. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 1,000.00 7,500.00 

IX"- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 

+ por m1;>nedas o fichas. 10.00 50.00 ---------

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

100.00 5,000.00 

XI.- Peleas de gallos 500.00 3,000.00. 

XII.- Box y lucha libre (por evento). 100.00 2,000.00 --·-···--
XIII.- Propaganda publicitaria a base de 

mantas y/o pinta de bardas 50.00 1,000.00 -····-··-· 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A 
' i 
n caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mfrilftfb N/A 
Máxinió. N/ A 

11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículo 1 o al 
8° y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

2. 

A. Uso doméstico. 
B. . Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

Tasafiia 
N/A 
N/A 
N/A 

~ A~ Servicio doméstico. 
• Toma sin medi€1or coota fija. 

Toma ton medidor tfasta 15 m3. 
Por ada m3 · consumido después · de 
los 15 m3. 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
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B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidorTuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 

- P,,or cada m3 consumido después de jos 25 m3. ·. _ · . 

D. Industrial. 
Toma si'n medidor cuota fija. 
Toma con· medidor hasta 30 ITl3. 
Por cada m3 consumido después de 
30_ m3 .. 

· F. · Por el uso del sistema 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
( ----- ' 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

3. . Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado . . 

A. Por uso . del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo.-
• 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

illiiMii 

N/A N/A 

20.00 50.00. -----
S. Dere~hos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección.sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. . Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

· 2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: . 
B vino, porcino, caprino, .ovino y 
quino. 

Aves de corral. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
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646 PERlODICO OFICIAL . · 

3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne N/A 

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/l:l. 

F. Uso de básculas por usuario. N/A 

G~ Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos. por servido de alineamiento y nomenclatura •. 

A. - Por el serv1ao de alineamiento y 
deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúos soliótados 
por el ·.propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

1.- Inmueble con valor catastral hasta 
$30,000~00 
2.- Por cada $1,000.00 de valor 
catastral 

7. Derechos por servidos de panteones. 

... 
1.00 

50~00. 

OJOTAFDA 

100.00 

3 al millar 

' 

Mínimo 

31 de Díciembre <le 2007. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

8.00. 

1,000.00 . 

QJOTARJA· 

100.00. 

3 al miHar 

• 

Máximo 
\ A. Inhumación de cadáveres y restos por 
\\. siete años. 100.00 500.00 
\ ~ B. ¡ Reinhumación 

W Exhumación. 
D. Refrendos ·por inhumación 1 años. 
E. Autorización de trasládo de cadáveres 
F. Autorización de monumentos 
G. Autorización por permisos para 

construcción de criptas (m2
) 

-

8. · Derechos. por el servido de limpia 

100.00 500.00 
soo.yo G ll000.00 

N/A N/A 
N[A N/A 
N/A ~IA 

N/A N/A 

Por los siguientes servidos de limpia que p¡este el Mu~pio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

Mínimo Máximo 

A. Recolección V transporte de baSllra. N/A N[A 

B. Almacenamiento de desechos N/A N/A 
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C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Dísposiáón final de desechos sólidos 
(por viaje) 

I;. Concesión.ª pati:iculares 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por. la vafJdez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la Oficina. 

- Por la validez ·jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina~ 

4.- Por la vatldez jurídica del matrimonio 
fuera de la Oficina. . 

s.- ta dispensa ~ los términos previstos 
"'· en . el . artículo ·30 Código de 

ProcedimíérílDs Familiares Reformado 
para el Estado de H~. · 

6. Rltocopia !;imple de los archivos por 
fOja . 

N/A N/A 

100.00 500.00 

200.00 

50.00 · 100.00 

200.00~', 400.00 
: ( CJ 

200.00 450.00 

600.00 1,200.00 

100.00 300.00 

15.00 100.00 

10.. DeredJas_ por servidos de c:ertifimdón, legalización y expedición de 

.-.~ 

copias Cel tificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos .. 

B. Olsto de taljelaS de impuesto predial. 

C. Expedición de copias de los amtivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición . de . copias certificadas por 
correo. 

Búsqueda de a~ y a~~ ci. 
libros por falta de boleta, datos, 

ell:. Por c:acla áño de búsqueda. 

60.00 140.00 

N/A N/A 

30.00 100.00 

100.00 

70.00 250.00 

10.00 15~00 
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. G. \ Duplicado de boleta. 
>;,.._ -

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

K. Terminación de obra 
1.- Casa _habitación 
2.- Cómercio/habitacional en 
fraccionamientos 

. 
3.- Mediana industria 
4. - industrial 

L. Constancia de no afectación de áreas. 
1.- casa habitación. 
2. - Comercio /habitacional en 
fraccionamientos. . 
3,- Mediana industria 
4.- Industrial 

M. Factibilidad de servicios 
l.- Casa habitación 
2.- Comercio /habitacional en 
fraccionamientos 
3.- Mediana Industria 
4.- Industrial 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A , -~-N_._/A_ 
/ 

50.00 300.00 

50.00 ---

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

---··-·· 

300.00 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

1..icencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Míriimo 

100.00 

· Máxintd 

500.00 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

Mínimo Máximo 
A. Licencia Rara la reRarac1on, de 

casas, edificios ll fachadas: · 
1. Interés social (m2

). 6.00 8.00 
2. Social progresivo (m2

). 7.00 9.00 
3: Residencial (m2

). 10.00 12.00 
4. Residencial de lujo {m2

). 15.00 25.00 
s .. Comercial (m2

). · 10.00 12.00 
6. Mediana industria (m2

) 15.00 20.00 
7. Industria (m2

) 20.00 30.00 
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. . 

13. De.rechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

14. Derecho por la demolición de bardas. 

. A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

echo por la construcción de banquetas. 

A,. Licencia por· la construcción de toda 
clase de banquetas (m2

). 

. 16. Derechó por.la construcción de guarniciones. 

A,. Licencia por la construcción de toda 
clase de guarniciones·(m2). · 

17. Derecho por la construcción de pavimento.· 

A,. Licenciá por la construcción de toda 
clase de pavimento (m2). · 

6.00 

10.00 

3.00 

Mínimo 

3.00 

18. Derechos por la introducción de tomas de agua 

~·· .. ·A. 

B. 

Licencia por la conexión al sistema de 
. . 

agua potable· 

Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

lllliffid 

N/A 

N/A 

50.00 

100.00 

10.00 

Máxima· 

10.00 

10.00· 

N/A 

N/A 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a las cuotas y tarifas que se' establezcan en 
la Comisión de Agua Potable Alcantarillado-y Saneamiento del Municipio de 
Atitalaquia (C.A.P,A.5.M.A.H} p9ra el Ejercicio 2008. 

• 
19. Derechos por la 

drenajes 
construcción, instalación, cone>eión v recone>eión de 

'\_A. . Li<eocia 

"J \ dre¡jes. 
por la construcción de 

N/A 
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B~. · ncia por la instalación al sistema 
. ~-drenajes. 

C. . Licencia por la conexión al· sistema de 
drenajes. 

D. . Por la recooexión at sistema de 
drenajes. 

• 
- 311 de []íciembre de 2007. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A · N/A 

Estos· se causarán y pagarán de acuerdo a las cuotas y tarifas que se establezcan en 
la Comisión de Agua Potable Alcantarillado y saneamiento del Municipio de 
Atitalaquia (C.A.P.A.S.M.A.H) para el Ejercicio 2008. · 

20. Derecho especial para obras de cooperación 

Este derecho se causará y pagará de conformidad· con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Mooicipal.. 

21. Otros derechos 

A. Por la autorización de la tala de 
árboles de particulares. 

IIL PRODUCrOS. 

105.M 1005.M 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título I, artículos 1° 
al 8° y Título "IV, artículos 171 y 172 de la ley de Hacienda Municipail. 

L Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Mooi.cipio 

. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por ln2 

y por día. 

B~ Locales sibJados en el interior y 
eXteoor de los mercados. 

C. EStacionamíento en la vía pública. 

. D. Arrendamiento de terrerios, montes,. 

.. pastos y demás bienes del Municipio. • 

'MáiimO 

. 3.00 1!.00.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

50.00 2,500.00 

ID. Explotación o enajeoaciÓn de cualquier naturaleza de los bietrles propiedad del 
Municrpio.· . . 

JV.capítales y valC>res del Municipio. 
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V. Bienes de beneficencia. 

YL Establecim~ y empresas del Municipio. 
t:.~' 

, -t._·. IV. APROVEOIAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarál"l de aruen:lo a lo estal:Jlecido en el lñulo I, artículos 1 o 
a 8 y TítuloV, artirulo 173 de !la ley de Hacienda Municipal. 

A. .Ingiresos moratorios., al 3% soble saldos insolutos. 

B •. Recargas. Se aplicará la tasa ~.·en el articuk;l 30 de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejeltjdo 2008. · 

C. Mullas impuestas a los infradores de llos reglamentos administrativos por bando 
de j)Qfláa. · 

Se sancionara en foona ecooómica ~espelando el artículo 21 de la Const:il:udón 
· íiic.a de los Eslados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. ¡ . . . . 

1. J Mulla a . los infrad:Dres al bando de 
poliáa y buen gobierno del municipio 

2. Multa a .los infractores el·~ 
Muniópal·de Emlogía 

3. Mulla a los infradnres a la ley · 
General de vías de Comunicación 

4. Mulla a los i11í1adoies a la Ley Estatal 
de Protecdón. Ovil . 

1 S.M 

105.M 

300.00 

205.M 

D. Venta.de bienes mostréncos pcw hallazgos de tesorosoculDs. 
e:._ • ' - -

. E. Herencias y donaciones hechas a favor·del Muniápio.. 

200 S.M 

20,0005.M 

3,000.00. 

10,0005.~ 

f. Cauciones y fianzils, ·~ pén:lida se declare pcw resolución firute a favor del 
Municipio. .. . . ... . 

6. Gastos de mbranza • -, • y .e.J!!CUCIOll 

H. Otros inglesos no especificados. 

t . i Reintegros. 

J. Indemnización pcw daños a bienes municipales. 

K. 5anciones pcw .laborar en días de descanso y festivos.. Se cobrará de c:onfonnidad 
oon lo siguiente: 

M&W -· 1. Sanciones N/A ... N/A 

L Rezagos de ejen:icios fistaleS antEñores.. Se e.obraran .de acuen:lo ·a la t:aSa 
\~ecida en el artículo 4° de la ley de·~ para el ejercicio 2008. . _ 
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C9ncursos y licitaciones 

Venta de bases 

2. Por incumplimiento por cada día de 
retraso 

200.00 __ -=-e 

AL MILLAR 

31 de Díciembre.de 2007. 

~Ml'o 
1 º/o .del 

. monto al 
__ c=o:.:..nqJ_rs_a_r 

SAL MILLAR 

N. Ingresos extraordinarios.- Se faculta al H. Ayuntamí to para recibir recursos 
extraordinarios del Gobierno Federal, Estatal y persona Físicas o Morales que 
aceptén partícípar en acciones u obras específicas o real r en beneficio de los 
Atitalaquienses. · 

/ 

10.- MUNlCIPIO DE ATLAPEXCO, HIDALGO. 

· La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifás, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Títúlo Prítnero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de . acuerdo a lo que estab.lece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con la.s excepCioQes que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

~ 1. Impuesto predial. 

2. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecid~ en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda MuniClpal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el.Título Seguncjo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Ii:npuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos descentralizados 
y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_º/o 

En caso .de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Má>thno 

O.DO 
0.00 
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4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos .perrnitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el _ 0/o; · 

B. En caso de celebración ~ {¡()l]VepiCIS de cuota fija la tarifa será de: 

1.-: Celebra.éién de rifas, loterías o sorteos 
de cuálquier clase, legalmente 
auto¡:¡zados; 

- · 11.- Explotación comercial de juegos 
p~rmitidos 

111.- Celebración temporal o eventual . 

Mmhno 

O.Off 

diariamente. . 0.00 

Máximo 

---º·ºº 
0.00 

--º·ºº 
5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos. públicos, aparatos 

mecánicos y fonoelectromedínicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _ ºlo 

B~ En caso de celebración .de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

·IV.-

v.-

. Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, 1anpeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

1 Funciones 
·recital o 
similar. 

de teatro,- conciertos, 
cualquier espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas · y 9tras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, feric;is y citc(!s. 

VII.- Actuación de. conjuntos en la vía 
públic?; ·mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- . Espectáculos conocidos como · 
Váriedades que se presentan en 
salones, arenas o cualqÚier otro 
lugar de acceso al público. 

MÍ:íximo · 

0.00 ---e=.::º·ºº 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 o.oo. --. ··---··--

---º=·ºº 

0.00 

O.DO 
---~· 

0.00 
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IX.-

x.-

XL-

PERIODICO OFICIAL 

Aparatos mecánicOs, 
fonoelecrromecánicos aa:íonados 
por monedas o fichas.. 

Carreras . de automóviles, 
motoddetas; bicicletas y similares 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 21'.l1J7. 

1so~oo 500.00 

0.00 -~~º-00 

0.00 0.00 

0.00 ' 0.00 -----

A. Sóbre los ingresos que obtengan los sujetos de este .impuesto: Hasta el _% 

En caso de celebración de convenios de ruota fija la tarifa· será de: 

Mí.iimo o.oo 
MáXiriao 0.00 

II. DERECllC>s. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Terrero, 
artículos 52 al 170 de la ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con esbicto apego a las excepc:iones 
contenidas en el Decreto número 120 i1e4irlta 4 dejulio de 1983, de ronfonnidad 
con lo siguiente: · · 

1. · Derecho por, ~o de alumbrado público. 

A. USn:doméstia>. 
B. trso comercial. 
c. ~ industrial. 

Tiísa fija 
o/o 
% 
% 
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Mediana industña. 
Toma sin medidor cuota fija. 30.00 
T 0111a con meordor hasta 25 m3. N/A 

cada m3 consumido después de 
25m3. N/A 

D. Industñal. 
Toma sin medidor cúQta fija. N/A 
Toma con medidor hasta 30 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después_ de 
30m3 .. -·-·_N/A 

F. Por el uso def sislema. • 30.00 

3. Derechos por,Sérvicios de drenaje y ak:antañllado-"' 

A. Pot;, uso del sistema de drenaje . V 
alcantanllado. 

. 4. Derechos por c:orra.1 de consejO.. 

A. Por el servicio de oorral por día y por 
cabeza de ganado en general~ 

ID ~-z~.1. . IOIDIO.-

30.00 

50.00 

120.00 
N/A 

N/A 

~' 

N/A 
N/A. 

N/A 

100.00 

150.00 

MiÉÓIDÓ · 

100.00 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspecciÓn sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

capñno, ovino y ., 

· Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino. -oVi"1 -·y 
equino. 

2. Aves de corrar. 
. 3. Lepórjcld!t 

C. T1'311$porte sanitaño de carne. 

D. triSPeo::ión sanitaria por cabeza. • · ·· 

E. R€fñgeración por hora y cabeza. 

Mínimo -MáXímo 

10.00 100.00 . 
N/A N/A 
N/A N/A 
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656 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

F. Uso de básculas por usuario. N/A N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. 

B. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúes solicitados 
por el propietario o poseedor al . 
ayuntamiento. 

/ 
7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos 
por 7 años. 

B. Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación años. 

8. Derec~s por el servicio de limpia 

M'ifximo 

50.00 200.00 

25.00 50.00 

60.00 500.00 

Mínimo Máximo 

50.00 350.00 --

0.00 0.00 

0.00 0.00 

N/A N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

·D.· Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

! 

l - Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

Mírñrffo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 

Máximo 

----'-"-.'..!N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

30.00 500.00 
----'-'--• ~····-~--.. -
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2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de !a oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por. la validez jurídica der matrimonio 
fuera de la ofitina. 

120.00 __ 800,00 

200~00 --=50_0._00_ 

300.00 800.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalizaciórty expedición d_e 
copias. certificadas. 

A. .Certificación de documentos de actos. 
·o hechos jurídicos ... 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. Expedición de. copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E.. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

Duplicado de boleta. 

1 
Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

. 25.00 ~-__;:_:60.00. 

30.00 40.00 

30.00 ---. 
_____ 60.00 

30.00 60.00 

25.00 
------"'- __ ;;:;_:50.00 

5.00 10.00 

25.00 40.00 --·--

30.00 __ .:.S0.00 

50.00 

10.00 30.00· 

11. Derechos por el registro de peritos en obras_ para construcción . 
._ 

A. Licenda de registro de peritos en 
obras d_e construcción. 

Míftipd 

30.00 

Máximo_._ 

300.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
_ fraccionamientos en sus diversas modalidades. 
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Por el otorgamiento de íicencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: . 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, rnya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Míniínd Miíxitt.o 
SíllíliL s.m:.d~ 

A. Habitacional popular 0.00 0.00 

B. Habitacional de interés social 0.00 o.oo 

c. Habitacional de tipo medio 0.00 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

2. '- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
} subdMsiones conforme a los siguientes tipos: ,,,-----

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Subdivisión sin alterar el uso N/A N/A 

B. Subdivisión sin trazo de calles N/A N/A 

c. Subdivisión con trazos de'taDes N/A N/A 

D. Fracci()namiento de interés social N/A N/A 

E. ~miento de tipo mecflO N/A N/A 

F. Framonamiento de tipo residencial N/~ N/A 

G. fraccionamiento de tipo campestre N/A N/A 

H Fraccionamiento industrial N/A N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de · aruerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

.::... .. ,-;,.·;,,. de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

tliniñi'O 
~llfiCI~ 

0.00 

-0.00 

0.00 

0.00 

0.00 . 

0.00 

MaXlmo 
$:.m!d~ 

0.00 

0.00 

0.00 

-o.oo 
0.00 

0.00 
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4. licencia de uso del suelo industrial, con ·~se a la dasificación normativa por la · 
Sec:relaría del ramo: 

~ .Miaoindusbia 

B. Pequeña Indti$ia 

c. Mecrr.ana. Industña 

D. Graíflndustña 

5. L.iccllcia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mlnimó 
S.m.d~ 

0.00 

0.00 

- " .. óJló 
0.00 

• ••• .. 
0.00 

MáXimo 
s.m.d~ 

0.00 

0.00 

0.00 

o~oo 

. Mñjñí(j 

14.Wa 
~----"0.00 

Por la revisión v evaluación de los siguientes expedientES técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · · 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de intB'és 
social. 

SUbdivisiones para vivienda ·de tipo 
medio 

0.00 

0.00 

0.00 

lüiiliid 
S;nt.:iR 

0.00 

0.00 

0.00 

Subcfnñsiones ·para vivienda tipo 
residencial 0.00 

---~· 
0.00 

Subdivisiones para· indusbia · 

F. Subdivisiones con bCIZOS de calles de 
usos mixto 

G. Fracóonamienb> de interés social 

' .. ··- " 

. H. Fraccionamiento de tipó rtjeclo. 

L Fraa::io~mienlo de tipo residencial 

J. · Fraa:ionamientn industñal 

K. Fraa:ionamiento campestre 

0.00 
.~ 

. 0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 ---

.· o:oo 
o.oo 
0.00 

0.00 

0.00 

o:oo 

Por la expécfición de las licencias de subdivisiÓn v autorización de fraá:iQhamiéntos,. 
los derechos,.se col:>rarán conforme a lo siguiente: 
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l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · · 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
elotificar; sobre el costo de los 

derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen d_e propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las ·áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y . certificae:iqn de 
libros de (!etas · de régimen de 
propiedad. encondominio. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 . 

Maximd 
s;il1:d~ 

0.00 

----=º·ºº 

0.00 

º·ºº 

0.00 

2. Par9 la autorización de fraccionamiento o sul:ki,ivisiones de típo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 80/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el7 .So/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechds contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección N~vena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13. Derechos por la autorización de reparación .de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia l}ara la rel}aración, de 
casai, edificios itachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 
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15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción debánquetas ... 

A. Licencia . para la construcción de 
banqúétas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones~ 

~ 18 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

Derecho por la construcción de pavimento. 

A .. Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. · 

19. Derechos por ta introducción de tomas de agua. 

A. Licencia. por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

0.00 

Mínllo 

O:OÓ 

0.00 

0.00. 

50.00 

Máximo 

0.00 ----

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 ----
. Máxi~Ó. 

o.oú 

Máximo 

100.00 

20. Derechos por la ·construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

Licencia 
drenajes. 

por la construcción de 

·. B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema dé 
dr~najes. 

D. · Pór la reconéxión .· af sistema . de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

30.00 100.00 

50.00 100.00 

30.00 100.00 

50.00 120.00 

21; Licencias, .. permisos O autorizaciones para el funcionamiento .Q,e establecimiei!i'tOS 
o local~1,FuYOS giros sean la enajenación de bebidas alcohótiai¡o la prestación 
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662 PERIODICO OFICIAL 31 de DiiciooJllre de 2007. 

de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, ~pre que se 
efedúen total o parcialmente con el público en general. 

A. . Establecimientos que enajenen 
bebidas· ak:ohólicas. 

B. . Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Máximo 

150.00 1000.00 

100.00 600.00 

Este derecho se causará y pagará de mnformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de !a Ley de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, 
artículos ~71y172 de la Ley de Hacienéla Municipal. ' 

~r- de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio .. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. . Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públij:os, por mz 
y por día~ ·· · 

B. Local~ situados en el interior . y 
extefior de los mercados. 

C. Estadonamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, · 
. pastos y demás bienes del Municipio. 

M"mimo Máximo 

1.50 50.00 

,Jf/A N/A 

N/A 

N/A N/A 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bieneS ¡)ropiedad del 
Municipio. · 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. · 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. 4'PROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artírulo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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f 

A. Ingresos moratorias, al.3% sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 

M;~*~para el e~~,2008. . · · . . · . . . 

C Multas impuestas a los infiactores de los reglamentos administrativos por bando 
de polióa. 

· Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente:· 

. . ' . 

L Multa a los ·¡ñfractores 
Mínimo 

45.00 

D. Vema de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

. E. Herencias y dónaáones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
5000;00 

F. Cauáones y fianZas, cuya pérdida se declare por resolución firflJe _a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de c:nblanza y ejecución. . 

50.00 800.00 
H. otros ingresos no especificados. 

L Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales, 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos.. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · 

ilínfm0 Máximo 
L Sanciories . N/A N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores~· . cobrarán de. acuerdo a la tasa 
.establecida en el artículo 4° de la Ley de Ing a el ejercicio 2008. · 

/.\ • I . . 

1L- MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, HmALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes a.iotas y. Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título PrúOOJo, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se cáusarán y pagarán de acuerdo a lo que establece et· Titulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepcióÍles que en este 
último se señalan, de confonnidad con lo siguiente: 

ImfiUesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas estableci®$.~n el Título 
SegUndo, Capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Muriidf>al. 
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664 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles. · 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
5°/o . . 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

200.00 
1000.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos' hasta el 8º/o. 

B. En cáso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, . legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.~ Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo· 

100.00 1000.00 

50.00 300.00 ---

50.00 500.00 --

~· 
Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de Jos ingresos percibidos hasta el 8 º/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa se.rá de: 

I.-

11.-

UI.-
\~ 

·Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jarípeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

conciertos, 
espectáculo 

Mínimó Máximo 

500.00 30,000.00 

100.00 5,000.00 

100.00 1 000.00 
--~ 
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IV.

V.-

PERIODICO OFICIAL 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjunto$ en7la vía 
pública, mercados, caritihas ·· y 
similares .. 

VIII.- · -Espeqáct:ilos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salofíes, arenas o cualquier otro 
IUgar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados · 
por monedas o fichás. 

~ x.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.".' · Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

100.00 

1,000.00 

500.00 

100.00 

665 

30,000.00 

3,000.00 . 

100,000.00 

. 500.00 

5,000.00 

300.00 

100.00 -----=5'=ººº. 00 

1,000.00 _)0,000.00 

soo.oo 5,ooo.oo 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el .0°/o 

· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Míllirho N/ A 
Máximo N/A 

II. DERECHOS. 

!;:stos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 d€ fecha 4 dejulio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 30.00 

Tasa fija 
5.0°/o 

1.5°/o __ :___ .. __ 

Máxiriio 

___ 1_5._oo _ 

_ ... ~·-·--'-------- ---------
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Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor ruota fija. 

· Toma oon medidOr hasta 20 m3. 
Por cada m3 oonsumido después de 

. los 20 m3. 

Mediana indusbia. 

30..00 

1.00 

SO.DO 
30.DO 

1.SO 

Toma sin medidor cuota fija. 100.DO 
Toma con medidor hasta 25 mJ. SO.DO 
Por cada mJ oonsumido después de / 

/ 

·los 25 m3. (, 9:::: 1.50 

D. Indusbial. 
Torna sin medidor ruota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido ~iés de 
30m3. 

F. Por el USo del sistema. 

2DO.OO 
100.00 

1.SO 

3. Derechos por se. vicios de drenaje y akanlañllado • ..... ., 
Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por él servicio de corral por- día y pl)f" 

cabeza de ganadO en general. 

' 

3.00 
--~ 

N/A 

31 de n:Jüciembire de 2007 . 

40.00 

1.SO 

lD0.00 
60.00 

3.00 

2DO.OO 
1DO.DO 

3.DO 

300.00 
.200.00 

5.00· 

s.oo. 

MÚimo 

500.00 

Máximo 

N[A 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastus, bansporte 
·e inspección sanitaña de carnes. • 

A. Uso de oorraletas 
· Se cobrará oor cabeza y día: 

1. l;sovino, porcino, 
equino. 

caprino, ovino y 

- Aves cfé~I. 
Lepóridos. / 

( 

Mínimo Máximo 

10.00 30.00 
0.30 1.00 
o.so 2.00 

Q 
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B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por- cabeza~ 

1. Bovino, JX)l'Óno, caprino, ovino y 
equino. 7.00 

2. Aves de corral. - 0.50 
3. Lepóridos. 1.00 

- -

C. Transpqittsanitario dé carne. 1n.oo 
; 

D. 11ispe{:Xjón sanitaña por cabeza. - 1;® 

E. ~ Retrigeradón por hOra y cabeza. 0.30_ . -

F. Uso de básculas por usuario. 5.00 

G. -. _Otros servicios de rastro. 10.00 
-. 

H. Guías~- bansportadón 20.00 

&. Deredlos por senñc:iO de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servido de dell:!rminar el límite 
exterior y deslinde. -

Número oficial. 

Por la práctica . de avalúas soliálados 
por el propietario _ - o poseedor -al -
ayuntamiento.· 

7. Derechos por sei'vicios de panteones. 

A. Inlunación de cadáveres y •estos por-
7 años. 

B. Reinhomadón. 

c. Exhumadón. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

E. Derecho a tierra por inhumación de 
Cadáveres $ 200.00 por m2. 

F. Traslado de camveres y !'estos. 

G. PermisO para consl:rucdón de capillas. 
O el equivalente al 10% del valor. 

N/A 

N/A 

100.00 

Mínimo 

--200.00 

200.00 

200:00 

200.00 

200.00. 

200.00 

667 

100.00 
30.00 

2.00. 

20.00 

10.00 

- 10.00 

20.00 

20.00 

200.00 

N/A 

N/A 

50,000.00 

Máximo· 

500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

200.00 

1.000.00 

1.000.00 
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f': H. Cripta familiar. 

l. Colocación de monumentos. 

Colocación de redondel. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

31 de Diciembre de 2007. 

5,000.00 20,000.00 

100.00 

100.00 

500.00 

200.00 

P r los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
. orales que así lo soliciten: · 

9. 

-l 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

Derechos por registro civil. 

l.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

~.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civíl fuera de la oficina. 

3.-' Por la vaÍidez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.~ Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

s.- La dispensa de. los términos previstos 
en el articulo 30 del código familiar 
reformado del estado de hidalgo. 

6.- Los actos del registro del estado familiar, 
Nacimientos. 

7 .- Por la ~nl,'):taciÓn de acta ordenada por la 
Au:toriclild .de la resolución judicial o 
Administrativa. 

() 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
l) 

Mínimo 

100.00 

250.00 

300.00 

400.00 

25.00 

25.00 

200.00 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A. 

. N/A. 

N/f'. 

Máximo 

200.00 

400.00 

400.00 
--······ 

600.00 

50.00 

50.00 

400.00 
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8.- Inscripción de acta de adopción. 

9;- Reconocimii;nto de hijos. 

10.- Acta de registro extemporaneo en. el que 
El interesado no se hubje5e registrado. 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

11.- Inscripción dé actas de registro realizadas. 
Por meXicanos en el extranjero. 200.00 400.00 

10 .. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedició,i de . 
. copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechosjurídicos. · 

B. Costó de tarjetas de impuesto predial. 

C. . Expedición de copias de los archivos 
·municipales .. 

D. Expedición de copias certificadas. 

Expedición de copias certificadas por 
correo. 

. . 
Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta dé boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

Duplicado de boleta.· 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado d.e no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. · 

200.00 400.00 

25.00 50.00 

25.00 50.00 

__ __;::.3.:::..:0·=ºº-=- --·· 60.00 

50.60 100.00 

.5.00 10.00 

25.00 50:00 

-~1sg_.o_o ·300.00 

.c____.::.15:::...;:0.00 -~ 300.00 

__ -..cc1..:.co·:..:.º.c..º 20.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para· construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

· kinif.e 

N/A 

Máximo 

N/A 

12. Der~hos por cet .otorgamiento de JicencJas # ·us.1> 4e .~ y 
aQt.orización de fraccionamientos .e.n sus divers-as .m~diitidades"' 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades:. 
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l. Licencia de uso de suelo unifamiliares,· roya ubicación del pre.(fio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

-- Lllláxi.00 
~m.iCli s.;Rí~iU 

A. Habitadonal popular 0.50 1.00 

B. Habitadbnal de interés social 1.00 1.50 

c. Habitacional de tipo medio 1.50 3.00 
···--

D. Habitacional de·tipo residencial 2.00 4.00 

E. ·.·Fraccionamientos por m2. 2.00 4.00 

2.' Licencias de u~ del suelo para efectos de construir fracdonamientns o 
~bdivisiones conforme a los siguientes tipos: .· .... 

A. SubcflVisión sin alterar el uso 

B. SubdMsión sin trazo de calles 

C. SubdMsión. con trazós de talles 

D. Fracciol)alfliento de interés sOCial 

E. Fracqonamiento de tipo medio 

F. Fraécionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento indusbial 

,r· ' 
·Mínimo 

S:.m.d. 
N/A 

N/A 

---'----· N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

.MáX¡mp . 
s,;m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A. 

N/A 

N/A 

3. Licencia de uso del suelo oornercial y de Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. 

c. 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

· · Servicios de· 31 m2 hasta 120 m2 

Servido de más de 120 m2 
. . Por cada 30m2 adicionales. 

• N/A 

N/A 

-~-NlA 

N/A 

---·~NI~ 

N/A 

MmmG 
sm.d~ . 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

--~N./A 

N/A 
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4. Licencia deuso dél suelo industrial, ron base a la dasificación normativa por la 
Secretaría dél ramo: · · 

A. Microindustria 

B. Pequeña fndúsbia 

c. Mediana.lndusbia 

D. Gratl.Indusbia 

5. Licerlcia de usos del suelo segregados • 

A. Licencia de usos dél suelo segregados 

Mínimo 
s.m..d~ 

N/A 

----,--'-~ N/A 

N/A 

• ___ N/A 

Máximo 
s.m.;d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MáXinto 
s:.n~cr~ 

N/A 

Por ia revisión y evaluación. de los siguientes expedientes técnicos,· se cobrarán a 
razón de lo siguK:?nte: · 

L .. 
f" A. SubálVisiones sin trazo de calles • N/A 

Mhímo 
S..mld; 

_______ N/A 

671 

B. . Subdivisiones para vivienda de interés 
social ·· N/A N/A · 

Subdivisiooes para ·vivienda de tipo 
medio 

Subdivisiones ' para vivienda tipo 
residencial 

Subdivisiones para indusbia 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés.social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

· l. . Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

___ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

_ N/A_ 

N/A 

~~ 
N/A 

N/A 

WA 

__ ._N/A 

N/A 

N/A .. 

--~N/A 

N/A 

~ __ N/A_ 

N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autoñz.ación de· fraté:ionamientos, 
los derechos se robrarán confonrie a lo siguiente: · · . . . 

-. • l. Para la aut.órización de fraa:ionamientoS, · ~' de'-~ dé 
illterés social o de tipo popular, relotificacione y régimen de-- piopiedad. en 
rondominio se cobrará: . . .. 
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Los que se ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

Para los que se ubiquen ·en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. .Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, . pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, . sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
qe la licencia. 

Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

- . . 
N/A 

N/A 

--NI~ 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

.r.tmfrm«i 
, .. ·d·. -s.m~ . 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2. Para la autorización de, fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial; campestreJndust¡ial y comerciat se cobrarán derechos a razón 
de .0°/o del valor catastral de la superficie dettérreno, más el .0°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de 
. , 

de edificios y reparac1on casas, 
fachadas 

i\fítftl6 -Max1rtlo 
A. Licencia la 

. , 
de Rara re2arac1on. 

casas, edificios lt: fachadas: 
1. Interés social. · N/A N¿A 

~ 
2. Social progresivo. N/A · N/A 
3. Résidencial. NLA N/A 
4. Residencial de lujo. N/A N/A 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

. \ ~jrecho por la demolición de bardas. 
\ -

\A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

Mfoinio Máximo 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
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16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la. co11.strucción de guamicion~. 

A. Licenc;ia .· para . la construcción de 
guáfTÍiclones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A.. Licencia porla construcción de toda 
clase de pavimento. 

Mínimo 

N/A 

t:l/A 

MñtM 
N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

m:tíiirnib Mixfffi!;! 
A. -

Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 500.00 1¡000.00 

B. Licencia por la reconexión al sistema de 
Agua potable. 100.00 200.00 

O .. Derecho~ por la construcción, i~stalación, conexión y reconexión de 
drenajes. . . 

. V. . Licencia . por la construcción de 
• \ · · drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión ar sistema ·de 
drenajes. 

Míl1irno Máximo . 

500.00 

200.00. 400.00 

150.00 300~00 

200.00 200.00 

21. Licenci<ls,. ·permisos o autorizáciones para el fuQcionamiento de_ 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenaci{HT de bebidas 
alcohólicas () la prestación de servicios que incluyan el expei:ldio _de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente cori el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 
250.00 10,000.00 
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B. Establedmíentos que presten 
servicios que incluyan el expenáio de . 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial .para obras de cooperación. 

31 de Dí!:íembl'e de 2007. 

100.00 s,000.00 

Esre derecho se causara y pagara de confonnidad. con lo que establecen los artírulos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

DI. PRODUCTOS. 

se usaran y pagaran de acuerdo con lo establecido en el íitulo Cuarto, 
~~ 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

. de bienes muebles e inmuebles propiedad del M~ 

IL Arrendamientn de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. . Uso de plazas y pisos en laS- calles, 
pasajes y lugares públicris¡ por 1112 
y por día. . . 

B. Locales. Sittiados en el interior y 
extener de los mercados. 

C. EStaábnamiento en vía pública 

. D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

E. ·Puestos móviles (mensual) . 

Mínim0 

2;00 

200.00 

N/A 

200.0 

Máximo 

50.00 

5,000.00 

N/A 

1,000.00 

10.00 100.00 1l F. Uso de sanitarios del mercado 
municipal. 

-~---

2.00 5.00 

m. Explotación o· enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. capitales y valores del Municipio. N/A 

N/A 

50.00 

N/A 

N/A 

500;00 

Estos se causaran y pagaran de acuerdo a lo establecido. en el Titulo Quintn, artículo 
lll.:de la Ley.deHadendaMunicipat> •. ·· . . . 

. '• ,,. 

A. Ingresos lllOli3tDrios, al 0.0% sobre saldos insolutos. 
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B. Recargos. Se aplicar.\ la tásctseñalada"et\efartícQlo,:3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el epciciÓ 2008. . 

C,; Maltas im~ a los infrac:IDres de los reglamentos adminiStratiVos por bando 
de poflÓa. . .. 

Se sancionarao'en forma económica respetando ·el artículo 21 ~ra . ConstibJción 
Pol'dica cte:Jos Estados Unidos Mexicanos v se pagará oonromie a lo Si~: 

- .Ammo 
1. Multa a los infradnres 50.00. , 10,000.00 ----- .. , 

2. Multas de tJanSitO 50.00 5.000.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocuHns.. 

~ ·E. Herencias y donaciones hechas.a favor del Municipio. . -N/A 
NXlm. 

NIA 

F. Caudones y fianzas, aJ\'(I pérdida se, dedare por resolución firme a favor del · 
Municipio. . 

· G. Gastos de cobranza y ejecución. 

· H. Otros ingresos no especificados. 20.00 1.000.00 

• 

\[jl(lemnización por daños a, bienes· municipales. 

ndones por laborar· en días de descanso v fustivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · · 

1. Sanciones 
Mínimo 

N/A 
MáXimo 

N/A 

H. Rezagos de ejercidos _fiscales a · · Se tobrarán de acuerdo a la tasa ·= establecida en el artículo 4º de la lev. de,, .· ·tesos para el ejercicio 2008. · · 

12.• MUNICIPIO DE ATO IOND.CO DE "IULA, HIDALGO. - . 

L IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagará!:! ~ ~ -~ IQ,.~ establecen los ílb.dos I y II, 
artíados 1° al 51 de la beV dé HaOeMá írituniéi:ij)l:il, ci)nJ.~ excepciones que en este 
último se señalan~ ·ere. corifonnidad con lo siguiente: • · · 

1. Impuestq, ... .al. 

Este im~ se pagará de acuerdo .a la base y fasas;establrfid.as en el T'ltuló 
Segundtf;.Capítulo I, artkulos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Mfi¡itjpal. 
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1 2. 

~ 
-~ 
~ 

.f" 
3. 

. PEIUODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

Impue,Sto sobre traslación de dominio y otras operacion~ccon bienes 
;."-· -

inmueJ>les. 

"stE!' se pagará con la base y tasa que establece el Título . ll;· Capítulo Il, 
tículos 8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. · 

' 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
_ 0/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

\ 

. . M~i· ~ 
· . . · . · Máximo N/A 

~ ' . 

~I~puesto s~bre rifas, loterías y toda clase de Juegos permitidos. 

· So~ total de los ingresos percibidos: hasta el N/Aº/o. (~. 

s. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa sera de: 

I.-

II.-

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmen~. 
autorizados. 

• 
' , 

Explotac-i,pn comercial de juegos 
permittdos 

· III.- Celebración temporal o eventual. 
dia~iamente. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

Nf A N/A 

Impue,sto sobre diversiones y espectáculos público$, aparatos 
m~icos y fonoelectromécánicos accionados por moneda~.o fichas. 

A. 'Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 2º/o 

B,,_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

DI.- Funciones de teatro, · coociert:os, 
recital o cualquier espectáculo 

I similar. 

Máximo 

N/A __ N/A 

N/A 

N/A N/A 
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~ ' .v.-

VI.-

VII.-

PERlODICO OFICIAL 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, ·cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectá&ulos conocidos como 
varied?'d;!s que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 

IX.-

x.-

i XI.-

XII.-

,,,,/ '\ 

Jugar de acceso al público. 

AParatos 
.• fonoelectromecánicos 
oor monedas o fichas. 

mecánicos, .· 
accionados 

carreras de · automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares, 

Peleas de gallos 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

677 

___ N~/A -·-·· N/A· 

N/A 

. N/A 
'-·--~L.:-::-

N/A 

NlA····· __ __,_N/'2_ 

-·~·· N/A N/A. ----.-···---

N/A N/A 

· N1A --· -----~--- N/A 

_. _N/A N/A 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el N/A º/o · 

En.caso de celebrai::ión de convenios de cuota fija la tarifaserá de: 

Mínírtlo N/A 
Maliimo N/A 

JI, DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o al 
8° y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda .Municipal, con las · 
excepciones contenidas en el. Decretó húrtiel:p «t20 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. QS(fcomercial. 
C. Usb industrial. 

ta:safijB 
'9,J/o 
51% 

1.5°/o 
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· 2. Derecf!os por servicios de agua potable. 

- MáXím~ 
A. Servicio doméstico. 

~ 
1.- Toma sin m«lidor cúota fija. 47.00 90.00 -·--· 

2.- Toma con medidor hasta 15 m3. 31.50 80.00 

3.- Por cada m3 consumido después de ¿6Q 9.00 
los 15 m3. 

B. Comercial. 

1.- Toma sin medidor cuota fija. .83.00 250.00 

Toma con medidor hasta 20 m3. 52.00 150.00. 

P r cada m3 consumido después de 
1 s 20 m3. 7.00 15.00 

/- \ ,......... 
c. Mediana industria. 

1.- Toma sin medidor cuota fija. 163.00 2,500.00 

2.- Toma con medidor hasta 25 m3. 52.00 250.00 ·--·--··-

3.:. Por cada m3. consürnido déSpués dé . 
los25 m3. . 12.50 25.00 

D. Inoustrial. 

1.- Toma sin medidor cuota fija. 312.00 1,000.00 

2.- Toma con medidor hasta 30 m3. 83.00 =------ 500.00 

3.- Por cada m3 consumido después de 21.00 50.00 
30 m3. 

~ 
f. Por el uso del sistema __ N/A N/A 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

W.riirriC> Máximo 
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. N/A N/A 

• .\~ Der:~chos por: corral de consejo. 
\ . . . Mínimo Máximo 
~ Por el se<Vicio de 00<ral por día y por 

cabeza de ganado en general. · 
<" 

·· N/A N/A 
. . . ( 

' ..--. 
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s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 

• 

e inspección sanitaña de carnes. · 
_·:, 

-- I -, .. - .. -_ 

M1n1mo 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará oor~cal:ieza X día: 
1. B9villQ,. ¡J()T"CÍOO, caprino, ovino y 

_, 
N/8 eqrnoo. 

----
2. AVés de corral. -N/A 

3. 4;!Póñdos. ~/A: 

B. Matanza de !;mnado. N/A 
Se cobrará gQrcabeta: N/A. 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. NLA 

'* 
2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne NLA 

D. . lnspeCción sanitaria por cabeza. N/A 

Refrigeración por hora y cabeza. NLA 

Uso de básculas por usuario. _ __JjjA 

bs servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por _ el serv100 de alineamiento y 
deslinde.(Metro Lineal} 

B. Número oficial:.. 

C. Por le( práctica de avalúos solicitados 
por· ef propietario o poseedor al 
ayuntamiento. (SN:C..) · 

1.- Habitacional 

2.- Comercial 

Mínimo 

1.50 

-"--'--_;;:37 .00 

1.20o/o --

--~--
: _..,_,._.,._ 

3;::._ IndUstriiJl L ' ; 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

NLA 
N/A 

------ NLA 
NLA 
N/A 

· __ NLA 

N/A 

füA. 

N/A 

N/A 

Máximo 

lQ.00 

-~100.00 

· 1.50°/o 

•'- ;,_!_ 

-5-.00°/o 
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7. Derechos por servicios de panteones. 

Mím'fu2 Máximo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

7 años. 100.00 150.00 

B. Reinhumación 55.00 . 150.00 

c. Exhumación. 105.00 250.00 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 50.00 100.00 
/ 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Munii:;ipio.a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: 

~· 

A. Recolección y transp9~ de basurµ. 

B; Almace~m\enfo de desechos 

C.· Tralleferencias y procesamiento de 
d~áios sólidos 

D .. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro civil. 

l.- Por la validez jurídica de cualquier · 
acto civil dentro de la oficina. 

II.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Por· la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina 

¡ 

r la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina 

v.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

Mínimo Máximo 

N/A 
"'--~-'"--~---'--

N/A 

NI A N/A 

N/A:: N/A 

N/A --· N/A 

N/A NLA 

llllíniifio Máximo 

65.00 600.00 

. 
130.00 

• 

436.50 600.00 

676.0.0 1,000.00 

62.00 100.00 
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. 10. Derechos por .. servicios de certificación, léga~ación y expedición de 
· copias certifica(las. · · 

.·~ 

': A. ·Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. (constancias. de 
re,;¡idencia, de identidad, de domicilio, 
c;le no registro, de buena conducta, 
ae soltería, de listamiento). 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

. D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

l. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
c¡ida período de 5 años o fracción. 

Máximo 

57.oo -----=- 100.00. 

32.00 35.00 

62.00 100.00. 

62.00 200.00 

-~lc:._56.00 300.00 

31.00 35.00 

-··--N~/A -··· ___ Jj/ll 

62.00 200.00 

62.00 200.00 

-~15~º·ºº 
11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. · 

A. pcencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 300.00 

Máximo 

450.00. 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificiós · y 
fachadas. 

A. Licencia para la construcción, 
de casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social (hasta 70M2) N/A N/A 
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2. -Social progresivo. ( de 70 a 120 M2) · 

Residencial. (mas de 120M2) 

• jesidencial de lujo. (m2) 

B.. Licencia oara la reparación de 
casas. edificios y fachadas: 

l. Interés social. 

2. Socia1 progresivo. 

3. Residencial. 

4. Residertdal de· lujo. 

13. Derechos por la c:onstrua:ión de bardas. 

A. Ucencia para la construcción de toda 

lh. 
dase de bardas. (por ML) 

1. Habitacional 

2. Comercial y de servicios 

3. Industrial 

4. Muros de Confundón 

s. Muros de revestimiento 

4. Derecho por la demolición de bardas. 

, · Licencia para la demolición de bardas 

__ N/A 

N/A 

N/A 

2..00 

3.00 

.6.50. 

-w.so 

..,.. 
4.50 

7.50 

12.50 . 

9.50 

5.50 

Mínimo 

. ~~ (por metro cúbico) _ y-···- ____ 6.50 

15. Derecho por la c:onstrucción de pavimento. 

Mínimo 

A._ Licencia por la construcdón, de toda 
dase de pavimento. (M2) 

1. Habitacional 2,00 

2. COmeÍ'Cial y de servicios . 3.50 . 

3. -Indusbial 7.50 

31 de l)iciembre de 2op7_ 

N/A 

-~-N/A 

N/A 

5.00 

7.00 

15.00 

20.00 

. Máxüno 

6.00 

10.00 

20.00 -·-··--

____ 10.00 

7.00 

Máximo 

10.00 

Máximo 

3.00 

7.00 

12.00 
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11&• M'Staia 

\ 
~A. Llcencia por la oonexión al sistema de 

agua potable •. 

750.00 850.00 
1. poméstic.a 

2. Coolercial 885.00 2,000.00 

3. Industrial· 1,560.00 4,000.00 

B. Licenáa por la reconexión. al. sistema 
de agua potable. 

.Doméstica 75.00 85.00 

erdal 88.50 200.00 

3. 156.00 400.00 

17. Derechos por la· consb'l.la:ión, instalación, conexión y reconexión de 
·drenajes 

A. ·Licencia por'. ia oonst:rua:ión de 
drenajes;; 

B. ·. ~ por la inslalación al sistema 
dEiurenajes;; . 

c. licencia por ra oonexión al sistema de 
t;lrenajes. 

D. . Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

MáXimo· · 

260.00 800.00 

130.00 . 400.00 

18. Ucencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establedmierdos o locales, aiyos. giros sean la enajenación de ·bebidas 
almhóf1CaS o la presladón de servidos que indúyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se ~ IDl:al o parcialmente mn· el público en 
general. 

A. EStablecimientos que enajenen 
bebidas·aloohólicas 

Establecimientos que presten e 

serviáos qtle inclllYan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

365.00 10,000.00 

4 000.00 . 30,000.00 
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19\\ DerecJlo especial para obras de cooperación . 

. cho se causará y pagará de c formida,d con lo que establecen los artículos 
de la Ley de Hacienda Mu cipal. · 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo I, ·artículos 1° 
al 8° y Título IV, artículos 171 y t?~ de la ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del~urticipio. 

II. Arr.endamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

- ""<I '. '"' - ~ 

· Mfnimo Máximo 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

l.- Plazas y jardines 5.00 50.00 

2.- Plaza dominical 6.00 15.00 

•)t 3.- Tianguis Miércoles 3.00 15.00 

4.- Otros 5.00 50.00 

--···---
B. Locales situados en el interior y 

exterior de los mert:ados. N/A N/A 

c. Estacionamiento en la vía pública. N/A N/A 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio, 

' - 500.00 2¡500.00 

· xplotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
u ·cipio. 

,, 
'~- . . 

IV. Capitales y valores del Munkipio. 
' 

(--
V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o 
a '8 y TítUlo V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos n:roratorios. 
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\ 
\ 
\\ 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de .la Ley d~.Jngresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. · 

c. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. .. 
Se. sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

~ 1. Multa a los infractores (salario mínimo 
del área geográfica CJ 

D. Venta de bienes mostrencos por héJllazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

1 

Máxifu~ 

1500 

. 
F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

\ 
. ~ G. Ga~os de cobranza y ejecución. 

\:V'ros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K: Sanciones por laborar en días de desc~nso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · 

Wnifto. Máximo 

1. Sanciones • N/A ---- N/A 

L. Concursos y Licitaciones 

Máxinio 

1. . Venta de bases 1,000.00 __ ·. 3,00Q.OQ_ 

2.- Por incumplimiento por cada día de 
retraso (sobre monto total de 
contrato) 5 al millar 

L. Rezagos de ejerciaos fiscales anteriores. Se cobrarán de a 
establecida en el~c:l-0 4° de la Ley de Ingresos para el ejercido , · 

7 al millar 

a ta tasa 

! 
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13.- ·MUNICIPIO DE CALNALI, HGO. 

la recaudación de los impuestos,· derechos, Productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes .a..iotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, capítu1o Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Haaenda Municipal. · . . 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
articulos BA al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, cnn las excepciones que eo este 
último se señalan, de conformidad cnn lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas. en el Titulo 
Segundo, Capítulo I, artirulos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y abas Operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo segundo, Capítulo I, 
articulos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_5_º/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

• 
Mínimo 
MUilno 

200.00 
500.00 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo "himo 
L- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier · clase , legalmente 
autorizados. . 5000 ----=-- 10,000 

II.- Expl'otación comercial de juegos 
itidos perm . N/A -~A_. 

m.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. NLA N/A 
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- S. ·- Impuesto 5obre diversiones y · esped:áculos públicos, aparatos 
mecánims y fonoeled:nh'necánims aa:ionados por monedas o fichas~ 

'. . - - _-, . - ' - -,,.-i::>ci.1h,·, 

e A. . SObre el tótal d!'? los ingresos pt'ttibidOs hasta el :_6 _ % 
- . 

B,, -· En cClso de celetíradón de romrenios de mota fija la tarifa será· de: 

n.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y - ·otros espectáculos 

Deportes en general ron robro de 
entrada. · 

m.- - Funciones . de t:eabo,. ronciertos, 
recital o rualquier espectáculo 

· similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y ot;ras 
diVersiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

vn.- Actuación de oonjwtos en la-· vía 
pública, mercados, cantinas V 
similares. 

vm.- EspEicrawlos . - oonoddos como 
Variedades _que se presentan en 
salones, ·arenas o rualquier ·otro 
lugar de aa:eso al públim. 

IX.- Aparatns'mecánicos, 
fonoelectromecánicos aa:ionados 
por monedas o fid1as. 

X.- Carreras de · aummóviles, 
ínotDddetas, biddetas y similares. 

XL- Peleas de gallos. 

XII.- - Box y lucha libre. 

6. ImpÚesto a c:omen:::iós ambUlantes. 

200.00 _._M)00.00 

N/A ___ N/A_ 

N/A ___ N/A 

500.06 ___ soo ___ .oo_ 

-- _ ____:N_;:,1_//i N/A 

1,000.00 ~0,000.00 

-~----"N=/Ji _ N/A 

200.00 1,000.00 

200.00 500.00 . 

200.00 500.00 

__ __c:2=º=º=·º-=--º 3,000.00 

______ _:__N:c/A ______ N[Ji 

A. SObre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _5_% 

B. En caso de CEiebración de convenios de ruota fija la tarifa sen!i·de: 

- 200.00 
500.00 
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11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de· acuerdo a lo establecido en el Título Terceró, 
· artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 

artículo 10-A de la Ley de Coordinadón Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el. Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

Tasa· fija 
5.0°/o 
5.0°/o 
l.5°/o __ __.; 
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}p 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

l\tf[dm'I Míñiñi&. 
• A. - Uso de torraletas • 

Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, q1prino, ovino y 
equino. N/A N/A 

2. Aves de corral. N/A N¿A 
3. . Lepórídos. N/A N/A 

• 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

.Bovino, porcino, caprino, -ovino y 
-equino. - 10.00 100.00 

2. Aves de corral. 0.50 1.00 
3. epóridos. N/A N/A 

c. Transporte sanitario de carne. 20.00 100.00 

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. tj/A N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A N/A 

G. Otros servicios de rastro. N¿A N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B.· - Número oficial. 

C. Por la práctica de avafúos solicitados· 
por el propietario o poseedor al 

_ ayuntamiento. 

7. Derechos_ por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por
_7 _ años. 

B. Reinhumación. 

t. Exhumación. 
~ f; 

( \ D. / Refrendos por 

~\J 
inhumación _7 _ años. 

Míriirtt'o 

,100.00 

30.00 

150.00 

M'íñrmo · 

100.00 ---

100.00 

Mü1fi10 

600.00 

50.00 

-700.00 

500.00 

500.00 

50.00 100.00 
----~ 
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8. Derecbos por el servicio de llllpia 

Por.los siguienlf!s servicios de.limpia que peste el Municipio a las personas físicas y 
IJl9filles que así lo soliciten: 

A. Recolecdón y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. T1a11sferencias y pux:esamiento de 
desechos sólidos.. 

D. DisposiciÓn final de desechos sólidos. 

9. Derecbos por regislro civil. 

L- Por la validez jurídica de walquier 
aclD Civil dentro de la oficina. 

2.- Por la varldez jurídica de walquieí' 
acto Civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

...... 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N[A 

30.00 ---

300.00 

200.00 

lllxilllD 

N/A 

Nf A 

• 
N/A 

N[A 

N/A 

300.00 

600.00 

600.00 

\. 

4.- Por la vafldez jurídica del matrimonio 
¡fuera de la oficina. ~-·· 300.00 700.00 

. J 
10. Deledlos por Sll!IVidos de Ctitif"Kadón, legafaac:ión y expedición de 

copias Ctitif'.rac'as 

A. · Certificación de documentos de actos 
o hechos jmidicos .. 

B. C.oslo de tarjetas de impuesto prelfial. 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales 

D. Expedición de copias celificadas. 

E. Expedición de copic:is m tiíicadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antEl:edenles y actas en 

30.00 200 .. 00 

25.00 60.00 

50.00 500.00 

30.00 200.00 
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1os lbros por rana de boleta, dalos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

6. Duplicado de boleta. 

H.. Certificado de valor fiscal. 

L Certificado de no adeudo. 

. Búsqueda de antBEdenles mando no 
p1ecisen los inb?resados la fecha por 
cada período de 5 años o fraaión. 

lOJJO 20.00. 

---. 30JJO .200.00 . . 

50.00 200.00 

50.00 300.00. 

20.00 100.00 

~fl!dltos por el regisbo de peilus én obras para consbua:ión. 

A. Licencía de registro de perilDs en 
obras de mnstrua:ión. . N/A ,,,--" N/A 

. . .· Y9-
12.. Den!chos por _el .ulDigaoellit::nlD de lbncias de uso de· suelo y 

· aubhiz«ión de fraa:ionami e 1bll5 en su5diveisas modaíldades. 

Por el otorgamiento de lia!nQas de uso de suelo en sus diveisas, ~es: 

1. Licencía de USó de suelo tmifa111iliaies, mya ubicac:ión def predio se IOCálic:e 
dentro o fuera de ún ftaa::ionaniien1D: · 

A. Habilac:ional popular 

B. Habitacional de i11telés social 

C. Habitacional de tipo meOIO 

D. Habilacional de tipo residencial 

lliími 
~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

... .. 
N/A 

___ N/A 

N/A 

N/A 

2. l.icenóas de uso del suelo para· ei'ec:tos de oonslruir fráa:ionamienlos o 
subtflVisiones conforme a íos siguienles tipos: · 

A. Subdivisión sin alrerar el uso 

a. sulxlvisión sin trazo de calles 

C. Subdivisión cm bazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social \E.-...... ..-

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

-
. 

' 

, 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

__ N/A 
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NI.A_ 

____ N~/A_ N/A ' :~::::::::: :: :: :::: N/A 

Fraccionamiento industrial N/A ,.,-- W}l_· 
--.-~( _e:___,; ~· 

· 3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 
siguientes superficies: 

de acuerdo con las 

A. . Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. Comercial de más de 120 m2 

. D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio ·de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mínimo 
s.m.a~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

__ ._N/A 

Máximo 
s.rn¡d~ 

-··· N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

___ N/A 

4. Licencia de uso det suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

Licencia de usos del suelo segregados 

fi1tnin1o 
s:m·:a; 

N/A 

____ N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 
s.m.d; 

-·--···· N/A. 

Mixtlño 
5,rlrf~di 

__ ..... N/A 

___ N/A 

N/A,_ 

___ N/A. 

Máximo 
s;ITl.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

• 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B· Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

t. Súbdl'Y'iSiotill!!S para vivienda de tipo. 
medio 

Mínimo Máximo 
s:m.d. s.m.d. 

N/A N/A 

____ N~/A_·. N/A 

__ .......c.N...L./Ac.c... ___ N/A 
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*'· 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. 

H. 

I. 

]. 

K. 

Fraccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

. Fraccionamiento industrial 

Fraccionamiento campestre 

N/A --- N/A 

N/A Njp., 

... N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N[A . 

Por la expedición de las licencias de'Subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de .fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social .o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: . 

Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. . Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, ·pagarán en forma 
proporcional a ta superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. - Constitución de rég.imen de propiedad 
en condominio se pagará tómando 
como base la · suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización ·y certificación de 
libros de actas· de régimen de 
propiedad en condominio. 

Míriimo 
s~m~

1

<1~ 
MáxiinO 
s.m:d. 

.~~·~~,-· ..... N/A 

___ · t:J/A N/A 

N/A N/A 

N/A_ N/A 

N/A N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán de~echüs a ra¡ón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7..SP/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de .la Ley de Hacienda MUnicipal. 
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13. Derechos por la autorización de reparación de casas,, edilicios y · 
fachadas 

A. Licencia nara la renaración. de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 

esidencial de lujo. 

14. Derechos por la c:Onstrucción de bardas. 

A. Licencia para la construcdón de tDda 
dase de bardas •. 

15 •. Derecho por la demOlición éle b8nlas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la consbua:ión de banquetas. 

A. . Licencia para la construcción de 
banquetas. 

----=-50=·=00-=- 100.00 
----'-7-"-5.-"-00- 150.00 

200.00 500.00 
--~50_0.00. -~-00 

~·· ... 

Mirñmo MáxiiH» 

50.00 100.00 

20.00 50.00 

100.00 200.00 

17. Derecho por la consbua:ión de guarniciones. 

A. Licencia para la constrticdón de 
guarniciones. · 

18. Derecho por la const:rucción.de pavimentD. 

A.. Licencia por la construcción de· tDda 
ciase de pavimento. 

100.00 

100.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua • 

A. Licencia por intróducción de tomas de 
agua potable. 

. Mínimo 

100.00 

MQlnáO 

200.00 

200.00 

Máximo 

300.00 
-~ --·-

20. Derechos por la eonsbua:ión, ·instalación,, conexión 'f remnexión de 
drenajes. 

· .. A. Licencia . por la construa:iOn de 
drenajes. 

Míni11.0 

100.00 

Máximo 

300.00 
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a. Liceocia pCJr. la instalación al sistema 
de drer!ajes. 

·C. Ucmcia por la éoneXiÓn al sistema de 
drenajes. . . . 

D. Por la reConexión al sislEfna de 
drenajes. 

100.00 300.00 

100.00 300.00 

100.00 300.00. 

21. · l.iceridas, pe; 1&11isos o -aulDrizadones para el funcionamiento de 
establed111ielilbJs o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
ak:ohórlOIS o la p1estadón de senricios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen t.ntal o -parcialmente con el público en 
~~ . - . . 

. . 

A. . ESlabledmientDs ·que enajenen 
bebidas alcohórKaS. 200.00 800.00 

a. Establecimientos que presten 
servidos que incluyan el expendio de 
bebidas afcohóficas. · · , 300.00 1,000.00· 

22. Deredio especial para obras de cooperación. 

Est; ~-· recho se causará y ~rá de ~idad ·con lo que establecen los artículos 
~ j· 170 de la Ley de Hacienda Mu111apal. . . . · /-· .. ~ 

ID. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, 
artíwlos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

L Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

D. ~miento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Muniápió 

A. . Uso de plazas y. pisos én las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

& Locales. situados en el interior y 
exteñÓr de los m~. 

c. ESlacionamiento en la.vía públfca. 

D. . Arrendamiento ·de l'errenos, montes, 
· paslDs y demás bienes del Municipio. 

3.00 

N/A 

3.00 

500.00 

300.00 

N/A 

.300.00 

10,000.00 
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III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

\

V. Bienes de beneficencia. 

\
- VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

" . / 
IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 .de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · · 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

.1. Multa a los infractores 
Minlíltó 

100.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Maxint6 
1,000.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del · 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Rein~egros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad -. 
con ·siguiente: 

\ 1. Sanciones 
Mínimo 

N/A 
·Máximo 

N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo 
a~ · establecida .en.elJ'!rtículo 4º de la :Ley de Ingresos para .el ejercicio 2008. 

. .. 
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14.- MUNICIPIO DE CARDONAL HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se· 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales 
contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos ~ al 8 de la Ley de Hacienda · 
Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estós se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo,. artículos 
8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1 .. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo 1, artículos SE y 8G de.la !-ey de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y ·otras operaciones con bienes. 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segúndo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los · establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0.00 º/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

· Fatniliró N/A 
Mali:ihíb N/A 

· Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0.00 % . 

. B. En caso de celebración de convenios de éuota fija la tarifa será de: 

I,- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier Clase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comerciál de juegos 
permitidos 

III . .: · Celebración temporal · o eventual 
diariamente. · 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públiéos;: aparatos mecánicos y·, 
· · fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas· . . .. .... . :_ ..... . 

A. Sobre el totaf de los ingresos percibidos hasta el 0.00 ºlo 
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Corridas de tDros, jaripeos, 
palenques y oboS esce •áo*>s 
similares.. 

11.- Depor1Es en general mn cobro de 
- entrada.. 

111.- Funciones de ledbo, conciellDs, 
redlal o aialquier esce •cirnlo 
Similar. 

IV.- Bales o tardeadas 
1.-Públicas 
2.-Particulares 

Kermeses, verbenas y otras 
diverSiones similares. 

Carnavales, furias y cirros. 

Actuación de conjuntos en la vía 
púbr.ca, mercados, cantinas y 
símilareS. 

VID..- Espedáculos conocidos romo 

IX.-

:X.-

XL-

· variedades que se p1esenlan en 
salones, arenas o walquu otro 
lugar de aa::eso al púbrim. 

Aparatos medínioos, 
fonoeledromecán aa::ionados 
por moielas o fichas. 

Carreras de aulnmóviles, 
motoddelas, bicidelas y similares. 

Peleas de gallos. 

XIL- Box y locha r!bre.. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

--~·f4/A 

__ .. N/A 

NIA._ 

N/A_ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

__N/A 

N/A 

N/A 

---·· N/A 

· A. Sobre los ingresos que obtmgan los sujetos de este impueslo: Hásta el 0.00 % 

En caso de <ElelJrrK:ión de convmios de wota fija la tañfcl será de: 

li1lllii ,.,. ... N/A 
N/A . 
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n. DERECHOS. 

Eslos se éauSarán y pagarán de acuenlo a lo eslablecido en el ldlllo Ten:ewo, artículos 52 
. al 170 de la Ley de Hacienda MLDcipal, así mmo lo dispuesto en él artículo 10-A ·de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y mn estíido apego a las excepciones cnntenidas en el 
Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conlonnidad oon lo síguienle: 

1. Deiedlo por 5el'Vic:io de alumbrado públic:ó. 

Uso doméstim. 
Uso comertial. 

C. Uso induslrial. 

A. Sl!AiciD dolnbtim. 
Toma sin medidor cuola lija. 
Toma cm medidor hasla 15 m3. 
Por cada m3 mnsumido .después de 
los 15m3 ... 

IL Colnen:ial.· 
Toma siÓ medidor mota lija .. 
Toma mn medidor hasta 20 m3. 
Por radá m3 mnsumido después de 
los20 m3. 

c. Mediana industa ia. 

. ·D. 

Toma sin medidor mota lija. 
Toma mn medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 mnsumido después· de 
los25 m3. . 

Industrial • 

%• 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

Nf A N/A 
N/A N/A 

N/A. N/A 

Toma sin medidor mota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

____ N/,~'A-. ____ N/,~'A-

. Por cada m3 .consumido después de 
30m3, 

F. Por el usoifel sislema. 

.. N/A N/A 

· N/A N/A 

N/A N/A 

No se establece mota alguna ya que ··estas son robladas por el sistema que opera 
dentro del Municipio. . 

3. Deiedlos 110f se1 tñdosde drenaje y akanlarillado. 

A. Poi uso def ·.SiStmta de drenaje y 
alcantarillado~ · · 

Mfiiw· 

N/A N/A 

•. 
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4. "'erechos por corral de consejo. 

Mínimo Máxjmo . . 

\. Por el servicio de corral por día y por 
. · cabeza de ganado en general. N/A N/A 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ga.Pado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A. Usfr de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 

1. 

2. 
3. 

Se cobrará oor cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeraciór:t por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro; 

Mfníml Máxirrio 

N/A N/A 
N/A N/A 

.N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

---'--'-N~/A~ N/A 

-----'N.:L/'-'-A N/ fi 

-----'N.:.!./'-'-A ·~- JJi A 

__ ____;N..:c/'-'-A N/ A 

----'-N=/ Ac.:.. N/ A 
1 

echos por servicio de alineamiento y nomenclatura . . 

,A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento por m2. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. lnhumaciáfH1e,cadáver:es y restos por 
años . 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

. Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 
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B. · Reinhumación. N/A N/A 

C. Exhumación. N/A N/A 

D. · Refrendos por inhumación años. N/A N/A ·· 
No .se establece cuota alguna ya que por costumbre son las mismas 
quienes efectúan el cobro y da11 mantenimiento a los campos mortuorios .. 

comunidades 

~ 8. Derech~s por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: · 

9. 

A. Recolección y transporte de basura. 

8; Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. · Concesión a particulares. 

rechos por registro civil. 

. I.- Por la ~alidez jurídica de cualquier 
· acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- · Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. · 

4.- . Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. . · 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 del Código de 
procedimientos Familiares Reformado 

· · para el Estado de Hidalgo. 

Mínimo· 

___ N~/_A _._N/A 

N/A --- ___ N/A 

N/A N/A 

N/A N/A. 

N/A 
.7 

Mínimo Máximo 

110.00 . 320.00 -- ·--·----

320.00 __ 530.00 

320.00 

530.00 745.00 . 
--~ 

160.0G 265.00 
--~ 

10. Derechos por servicios dé certificación, legalización y expedición de. copias 
certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o ·hechos jurídicos. 

B. . Costo de tarjetas de impuesto predial. 

. 25.00 

25.00 

14axíiJlo 
7S .. OO 

25:00 
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C. · Expedición de copias de los archivos 
municipales. · 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. por cada año de búsqueda.· 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

. 
I. Certificado de no adeudo. 

--··· 

105.00 

65.00 

NLA 

25.00 

55.00 

45.00 

105.00 

31 de Diciembre d,e 2D07. 

160.00 

105.00 --

__ mNfA. 
/m 

/ 

55.00 

45.00 

105.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada periodo de 5 años o fracción. 25.00 ___ __:.3-"-5.'-"-0-=-0 

k. Actas, · convenios o cualquier otro 
documento expedido por las oficinas 
del Conciliador Municipal (monto que 

· deberá ser cubierto por las partes 
interesadas · 150:00 

11. Derechos por el registro de peñtos en obras para construcción. 

A. Licencia . de registro de peritos en 
obras de construcción. N/A 

300.00 

N/A 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización 
de fraccionamientos en sus diversas modalidades. . 

\, Por el otorgamiento de. licencias de uso de suelo en sus diversas modali.dades: 

~ 1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro 
o fuera de un fraccionamiento: 

A. Habitacional populár 

B. Habitacional de interés social 

C. Habitacional de tipo medio 

· D. Habitacional de tipo residencial 

Mínima 
s.m..d;· 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

ljáro·as de uso del suelo para efectos . de construir 
bdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Máiimo 
s..m.ct 

NLA 

N/A 

N/A 

NA 

ientos o 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de. 2007. PERIODICO OFICIAL 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

8. Subdivisión si11 trazo de calles 

c. . Subdivisión con trazos de. calles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E .. Fraccionamiento de tipo medio 

F. Fraccionamiento detipo residencial 

G. Fraccionamiento de. tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

Mínimo 
s.;m .. d• 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. N/A 
-· -·-. -·· 

MaXlmo· 
s.m~ct 

· · N/A --···-

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

703 

3. Licencia de úso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes . 
superficies: · 

A. Comercial de hasta 30 m2 

·s. Comercial de ~1 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servidos de hasta 30 m2 

E. .Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 · 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada30m2 adicionales. 

• 

- . 

N/A 

N/A 

______ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

- N{A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

·Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
\'6Pn:~ria del ramo: -, 

A. l'ficroindustña N/A Nf A 

B.. Pequeña Industria N/A N{A 

e Mediana Industria. N{A N/A 

D. Gran Industria N[A N{A 

5 .. Lk:enda de usos del suelo segregados.. 

A. Lic:enda de. usos del suelo segregados . N{A, ' ~LA 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se mbrarán a razón 
de lo siguiente: 
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· A. Subdivisiones sin ·trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

Fraccionamiento de interés social· 

Fraccionamiento de tipo medio 

'Fraccionamiento de tipo residencial 

Fra.ccionarniento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

31 de Díoiembre de 2007. 

RIW'fltB 1·«1a $: -i/ 1 

N/A N/A 

.N/A N/A 

N/A N/A 

.t:YB_ N/A. 

N/A ~JJIA 

_N/A ... N/A 

N/A N/A 

N/A N[A 

N/A --·· N[A 

--···-=Nl+!/-o N/A 

·~~N!~~/?ifí.A 
./~~"' 

Por la expedición de .las licencias de subdivisión y autorización de 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

fraccionamientos, los 

1. Para la autorizacion de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificadones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. 

D. 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, . sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

Constitución de régimen .de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificacióo . de 
libros de actas de régimén de 
propiedad en.condominio. 

Maximo 
s.iú.d; 

N/A N/A 

__ N/A 

N/A 

N[A ··-···_NfA 

N/A 
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2. Para la autorización de fraccionamiento o ,subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8º/o del valor 
catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de 
urbanización. 

705 

¡ , , . , . . - , 
s contenidos en el presente numéral se estableten de conformidad con la --\ 

vena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autori.zación de reparación de casas, edificios y fachad 

A. Licencia para la reparación. de 
casas •. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construCción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. , 

. 
15.,Derecho por la 'demolición de bardas. 

A. Ucenciá para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

Míhimd 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Mimm~ 

___ N/A 

N/A 

N/A 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

Máxhrio 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 

N/A 

N/A 

i!Wifldit 

N/A 

• A. Licencia para la construcción de , 
gua rnicíones. ------'NC.,L./A'-'-' __ ,_ N/ A 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

Mínifuó 
A~ , Licencia por la construcción de toda 
/ clase de pavimento. N/A 

, Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de toin'as de 
agua potable. 

Mínilrio 

. N/A 

,Máléhnó 

N/A 

Máximo.· 

N/A 
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20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia PQr la . construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mírumo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

---'N-..1../~ 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas . 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente . con el público en 
general •. 

A. Establecimientos · que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
.servidos que induyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

. Derecho especial para obras de cooperación. 

Máximó 

50.00 100.00 

500.00 1,000.00 

d echo se causará y pagará de conformidad ron to que estat;JJecem los artírulos 149 
de la Ley de HacieOOa MunidpaL 

m. PRODUCTOS. 

Estos se causa~y pagarán de acuerdo am lo establecido en eL lrtulo. Cuarto, artíados 
171 y 172'de la Ley de Hacienda Municipal. · 

. 
L Venta de bienes muebles e ínmuebfes propiedad del Municipio. 

D. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles pro¡:iiedad delí Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las cales, 
pasajes y lugares públioos, · por m2 
yporma. 

B. Locales situados en · el interioc · y 
~iol de los met• adoS. 

N/A 

N/A 

N/A 
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D. · ~ de te11el!J!>, montes, 
· pastns y demás bienes del Municipio. 

E. ,Pof v!iaje de agua con ¡pipa 

N/A 

N/A 
200.00 

N/A 

N/A 
'350.00 

7W 

m. &¡plotádíón o enajenación de rualqurer rraturaleza de los bienes propiedad del 
. Municipio.· 

V. Blmesde beneficern:ia. 

VI. Establecim1erntos y empresas del Mumdplo. 

IV .. APROVECHAMIENTOS. 
J. ' . . ' . - . 

\:~;;~.n · s ,· e causarán y pagarán de acuerdo a Jo establecido en el li!J.do QuintD, artículo 173 
la. ydeHacierndaM~. (. · CY . . · 

resos moratmiios, .al 3% sobre saldos msotuto:s. · · ~ _ _..--- . 

B. Rera¡;gos. Se aplicará la :tasa señatada en el artículo JO de la Ley· de Ingresos del 
Mumidpio para el l!!jefdicio 2008. 

C. Mulas impuestas a los infractores de los feglamentos administrativos por bando de 
rpooaa. · 

Se sancionará en rnrnna ·económica respet¡mdo el artículo 21 de la .Constitución !Polítiea de 
· los iES!adns Unidos Mexlca'flos y se pagará conforme a io sígúiente: · 

480.00 

D. Vema de bieAé's mostrerilcos por :hallalgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias 'I donadi:mes 1rechas a. favor del Municipio. 

" F. Cauciones y fianza!:;, cuya •pérdida se dedlare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastns de .mbranza y ejecuc:iOO •. 

~ H. Otms iog¡esos oo ~ 
L Re'illregros. 

\ 

J. Indemnil.il!OOrl :por daños a bienes municipales 

K. SandQnes por laborar en. días de descanso y festiwos. Se mbrará de conformidad mn 
lo siguiente: 

N/A NI.A 
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~ H. *zagos de ejercicios fiscales ant. eriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
'en fl artículo 4° de la Ley de Ingresos para eí ejercicio 2008. 

'1--
.~ 

16.· MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Títuto Primera, (¡apítulo Único, artículos l. al 8 de la ley 
de Hacienda Municipal. · ·· 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A:aL51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

~ 1. 
~ 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará -de acuerdb a la b.ase y tasas establecidas.en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y SG de la Ley de Hacienda Munldpál. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece ef Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. . 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentraHzados y particulares • 

. A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0% 

B. En caso-de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍrlimo 
Máximo 

/ 

N/A 
N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitid~ 
- _ ____...,---

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el Oº/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo Máximo 
I.- Celebracipn d.e rifas, loterías o sorteos 

de ct1alquier .· dai;,e, . legalroente 
autorizados. · N/A N/A 
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~ .. 5. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

• ¿JA N/~ 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. NLA N/A 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

- . 
A. Sobre _el total de los ingresos percibidos hasta el 5º/o 

B~ En caso de celebración de conveniQs de· cuota fijá la tarifa será de: 

I.-

Il.-

III.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, · jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

.Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y_ 

. similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se - presentan en 
salones, arenas o cualquier Qtro 
lugar de acceso al público. 

IX.- Apáratos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, 
. motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- - Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

500.00 _ _b000.00 

50.00 - 1,200.00 

__ ___::5:.::0. 00 
. 

50.00 

50.00 

--"1::.:'.00.00 

_ ___cl()_0_.00_ 

50.00 

100.00 

500.00 
---'---

200.00 

800.00 

800.00 

1,000.0Q.. 

2,500.00 

800.00 

2,000:00 

4,000.00 

2,000 ,_o_Q_ 
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A. Sobre los ingresos que obtengan' los SlJjelos de este impueslo:. Hasta ei 0% 

• En caso de a!lebración de.CDrM!rlios de ruota fija la tarifa será de: 

&no o.oo 
ft'"iiid 0..00 

U.DERECHOS. 

Estos se causarán · y pagarán de acuerdo a lo establecido en el íllulo. Tercero, 
artírulos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Munic:iPal, asi romo lo cfispuesto en el 
. artírulo lo-A de la Ley de Coordinación RsCal, y mn estridD apego a las excepciones 
oontEnidas en el Decreto número 120 de fucha·· 4 de julro de 1983, de mnfunnidad 
ron lo siguiente: 

A. Uso doméstim. 
B. Uso comercial. Nf A 
C. Uso industrial. Nf A 

2. Den!c::hos por~ de agua potable. 

Alll"li --A. Servido dom!listic:o. 
Toma sin medidor ruota fija. N/A N/A 
Toma ron medidor hasta 15 m3. N/A N/A 

. Por c;ada m3 mnsulllido después de 
los 15 m3. N/A N/A 

B. Comen::iaL 
Toma sin medidor wota fija. N/A N/A 
Toma mn medidor hasta 2Q·m3. N[A N/A 

" Por cada m3 consumido después de 
·1os 20 m3. N/A N[A 

Mediana industJia. 
Toma sin medidor ruota fija. . PI/A N/A 
Toma con medidor hasta 25 m3. N/A N[A 
Por cada m3 mnsumido después de 
los 25 m3. N/A N/A 

D. Industrial. 

.~:~ Toma sin medidor ruota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de. 
30m3. N/A N/A 

F. Por el uso del sistema. N/A N/A 
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3. Deredlos por servidasde'diesilí1jey ~- · 

ilmíñij 
A. . Por. uso del sistema de drenaje y 

alcafllilrillado. 

4. Del'edlos por c:oiral de OHllSejo. 

A. Por el servido de mrral por día y poi" 

cabeza de ganado en genes al. 

N/A N/A 

---=so"""'.-"-'oo=- 100.00 · 

~ Del echos por uso de rasbo, mablnza de ganado y·ahistos, transpmÍe 
e inspección sanibuia de carnes. . 

A. Uso de mrra!P@c; 
Se cobrará por cabeza y día: 

L Bovino , po1d110, caprino, ovino y 
eqliino. N/A N/A 

:z. Aves de corral. N/A N/A 
3. t.epóñdos. N/A N/A 

· Matanza de ganado. 
Se mbrará oor cabeza: 

Bovino . . , porcina, capñno, ovino y 
equino. ----=-sº::::.:·:::::oo=- 100.00 

:z. Aves de mrral. ---~N~/A~ N/A 
3. l.epÓridos.· 

c. Transporte sarúíaño de carne. 

___ ;;.::.N/<.:.A::_, - . ' N/A 

~----'N~/A~~A 
D. Inspecoón sanitaria por cabeza ___ _::;0•:=00=- 0.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F. Uso de básculas por usuario •.. . 0.00 0.00 

G. · Otros servido& de lasbO. 0.00 o.oo· 

&.. Deredlo5 por servícío de aliMa llieidD y lmlllellClatura , 

llllilíii 
A. Por el servido de deb::tmiriar el IÍmile 

extl!lior ~ deslinde, 

B. Número .ofk:ial. 

N/A 

N/A 

N/A 

0.00 
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712 PERJODICO OFICIAL 

c. Por la práctica óe avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
años: 

B . . Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

250.00 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

1,000.00 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: 

Mínimo Máximo 

A. Recolección y transporte de basura, . ____ N/A N/A 

B . Almacenamiento de desechos. N/A ___ N/A 
. 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. N/A N/A 

~· 
D .. Disposición final de desechos sólidos .. 

E. Concesión a particulares. 

N/A N/A 

N/A 

9. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez· jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficim:¡. 

Mínimo Máxhtid 

50.00 200.00 

100.00 500.00 

__ 1_0_0._00_ 300.00 

150.00 700.00 

10. Derechos por se!Vicios de certificacion, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

Mínimo 

50.00 

Máximo 

__ c;;.,;lQQ,_00 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

· c. Expedición Ele copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E; 

F. 

Expedición de copias certificadas por 
correo. 

Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes cuando no 
·precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

15.00 50.00 . 

__ _c3~º·ºº 300.00 
--~··---

30.00 50.00 

60.00 . 100.00. 

5.00 20.00 

10.00 50.00 ---

20.00 150.00 

20.00 150.00 

10.00 50.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción . . 

A. · . Licencia de · registro de peritos en 
obras de construcción. 

Minimó 

N/ 

Maximo 

. . .:sz== 
12. Derechos por el otorgamiento ·de · licencias de uso de suero y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias.de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unif'arniliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento; 

A. Hábitacional popular 

B. Habitacional de interés social 

C. Habitacionalde tipo medio 

D. H.abitacional de tipo residencial 

•• 
-'-e-- N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

.Mállimo 
s•m~a. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2. Licencias . de uso del súelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 
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714 PERIODICO OFICIAL 31 de Díciemb«! de 2007. 

• - . 

A. Subdivisión sin alterar el uso N/A N/A. 

B. Subdivisión sin trazo de calles N/A N/A 

C. Subdivisión con trazos de calles N/A N/A 

Fracc:ionamientD de iRterés social 
-······ N/A N/A 

FracdonamientD de tipo medio N/A N/A· 

F. FracdonamientD de tipo residenáal N/A N/A 

G. . Fraccionamiento de tipo campesb e --~-N~/A~ N/A 

H Fraccionamiento indusbial ---G-'t-. -~ =-N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de ·acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. .· Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 ·· 

c. Comercial de más de 120 in2 

D. Servicios de hasta 30 m2 . 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servido de más de 120 m2 
Por cada 30m2 ad"ldonales.. 

....... 
$;,Ü 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

___ N/A 

N/A 

Mhü1io 
saiL 

--~Nf.~ .. ~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

--~N/A 

4: l...icenda de uso del suelo índusbial, á:Jn base a la dasilicadón nonnativa por la 
Secrelaria del ramo: 

A. Miaoindustria 

B. . Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

~ D. Gran Industria 

• 

~de usos del suelo segffigados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

.MWiiO 
SiíiH 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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· Por Ja· revisión y evaluación de los siguientes expedientes tÉaliCDS, se cobrarán a 
razón de:lo siguiente: 

i 

A. Subdivisiones sin trazo de·~ 

. B. Subdivisiones para vivienda de intElés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subd"nñsiones para vivienda tipo 

E. 

F. 

G. 

H. 

L 

residencial 

Subdivisiones para indusbia 

Subdivisiones con trazos de calles de 
usosmixb> 

Fraa:ionamientri de inlErés social 

FracdonamienlD de tipo IQE!dio 

FracdonamienlD de tipo residencial 

. FracdonamienlD industrial 

Fraccionamiento campestre 

·~. Mtiiici 
aw~· s:nr4 

N/A N/A 

- N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N[A N/A 

N/A N/A 

N/A .~ 
. 

N/A N/A 

Por la ición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de fiaa:ionamientos, subdivisiones de vivienda de 
mteés social o de tipo popular, relotificadones y (égimen de propiedad en 
mndominio se oobrará: · · 

A. Los que se ubiquen ·en zona 
metropolitana (por lote) 

· B. Para los que se ubiquen el1 el resto 
. del terrltoño del munieipÍo (por lote) 

C. Relotificadones · en 5ubd"IVisiones o 
fiaa:ionamientos, pagarán e...· forma 
proporcional a la · supedicie . a 
relotificar, sobre ef disto•. de los 
derechos caLisados por la expedición 
de la licenda. . 

D. ConslibJdón de régimen de prQPiedad 
en condominio·. se pagara IDmando 
como base la siJrna de las áreas 

· de propiedad. 

. .-----." 
---~ C::> N/A 

N/A N/A 

N/A __ ..:.:N/A_ 

N/A N/A_ 
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716 PERIODICO OFICIAL 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
pr9piedad en condominio. N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno; más el 7.5°/o del valor 
de las obras de-urbanización. 

Los·derechos contenidos· en el presente numeral se establecen de conformidad con 
Se ión Novena Bis de ·la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. . Residencial de lujo. 

. 
14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción cie toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

. A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de_ pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

Minirno 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Mínimo 

N/A 

··~~" IJUIDO 

N/A 

N/A 

N/A 

flrnimb 

N/A 

Máximo 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

N/~ 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximó 

N/A 

Máximo 

N/A 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

19. berechos por la introducción de tomas de agua; 

Mínrmii 
A. Licencia por introducción de tomas de 

agua potable .. N/A N/A 

20. Dere(:hos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

Mínnno Máximo 
A. · Licencia por la construcción de· 

drenajes. · N/A N/A 

B. Licencia . por la instalación al sistema 
de drenajes. ' N/A N/A 

c. licencia por la conexión al sistema de 
drenajes .. N/A N/A 

D. Por la reconexión· al sistema de 
drenajes. N[A N[A 

.. 
21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcion~miento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohóljcas. 

enajenen 

.·· B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22 .. Derecho especial para obras de cooperación. 

N/A N[A 

N/A --~NJ.A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título cuárto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Munidpal. 

I. Venta de bienes mUébles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
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718 PERIODICO OFICIAL 

A. Uso de plazas y pisos eó las calles, 
pasajeS y · lugares públicos, por m1 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados~ · 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

20.00 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

MáXinlo · 

50.00 

N/A 

N/A 

N/A 

• Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de. los bienes ·propiedad del · 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

Y. Bienes de beneficencia . 

. VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo· a lo establecido en el Titulo Quinto, artíwlo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el articulo 30 de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos .por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artíwlo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mlirntb 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor.del Municipio. 

MaXim 
500.;JO 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del ' 
Municipio. 

. : Gastos de cobranza y ejecución. 

' H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 
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31 de Diciembre de 2007 PERIODICO OFICIAL 

l. Indemnización. por d¡:iños a. bienes municipales. 
7 '.~- ~--- ' - , __ ,, 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y ~. Se cobtará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
. lilifriimo · 

0.00 
Ma:x:imo 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores, Se· cobrarán de acuerdo a la lasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de.Ingresos para el ejercido 2008. · 

. 17.- MUNICIPIO.DE CHAPUUIUACAN, HGO • 

• 
La recaudaciÓn de los impuestos, derechos,· productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primém, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

l. IMPUESTOS. 

· Estos se causarán y 'pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, ron las excepciones que en este 
último .se señalan, de ronformidad ron lo siguiente: 

llllpuestu prediciL 

Este impuesto se pagará de acuerdo a 1a·base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre baslación de dÓminio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda M4nidpal. . . 

· llJlpuesto a los establecimientOs de enseiiama de organismos 
·· ntTalizados y particulares. · 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasla el 
_. %N/A . . 

B. En cáso de celebración de ronvenio5 de a cuota fija la tarifa será de: · 

Mínimo N/A 
'MáXlmo . N/A 

-·~--

4. llllpuesto sobre rifas, loterías y toda dase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos pen:íbidos: hasla el_. _%. N/A 
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. 720 PERIODICO OFICIAL 31 de Dícíembre dé 2007 . 

B. · · En caso de celebración de convenios de cuota fija la. tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Míntmo 

N/A N/A --

N/A 

N/A N/A 

~ 5 .. 
Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, ·aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o· fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _ 0/o N/ A 

s.. En caso de celebración de convenios. de cuota fija la tarifa será de: 

. I.-

IV.-

v.-

VI.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, .· 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones 
. recital o 

similar. 

de teatro, conciertos, 
cualquier espectáculo 

• 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública,· mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o · cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

N/A 

___ N/A 

100.00 __ 1,000.00 

/ 
{ 

___ NCJ._/.A \. ... Q N/ A 

----100.00 . 5,000.00 

100.00 ---- 1,000.00 

N/A N/A 

N/A 
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X.- Carreras de'. automóviles,' 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos .. N/A N/A 

XII.- . Box y lucha libre. 
. N/A N/A 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _% 
N/A. 

·En caso de! celebración de cónvenios de cuota fija la tárifa será de: 

M'iñfflii N/A 
llixlm"B NtA 

II. DERECHOS. 

Estos· se causarán y pagarán (je acuerdo ·?t lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo diSpuesto en el 
artículo 1o~A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego ajas excepciones 
contenidas en el Decreto. número 120 de fecha 4 de julio de 198{( de conformidad 
cpn lo siguiente: . . _ _ "---E:. 
1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3: 
Por cada m3 consurnid_o después de 
los 15 m3. 

B . Comercial. 
• Toma sin medidor cu·ota fija, 

~--· Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 ni3 .. 

M'inréló 

20.00 
30.00 

5.00 

45.00 
50.00 

10.00 

N/A 
N/A 

Tasa fija 
5.0% 
5;0% 

___ 1.5°/o 

M:&xung 

50.00 
60.00 

10.00 

60.00 
70.00 

'20.00 

N/A 
N/A 
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' TZ2 PERIODICO OFICIAL · 

Por. cada m3 consumido después de 
los25 m3. 

- l. 
Toma sin medidor OJOta fija •.. 

\ Toma con medidor hasta 30 m3. 
·~ 

Por cada m3 ronsumido después .de 
30m3. 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A -~-~N/A 

N/A ___ N/A 

F. Por el uso del sistema. 65.~.oo 

3. Derechos por senñc:ios de drenaje y alcantañllado. . ~ . 
·A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantanllado. 

4. Derechos por corral de con s l!jo. 

A. Por el seMáo de rorral por día y por . 
cabeza de ganado en general. 

M"lllimQ Máximo 

45.00 60.00 

MáxilllO. 

N/A N/A 

5. Derechos por uso de rasbo, matanza de ganado y abastos, transpor1:e 
e inspea::ión sanitaña.de carnes. 

--···· Milclrilo 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

~ 
l. Bovino, potdno, capñno, ovino y 

equino. N/A N/A 
2. Aves de rorral. N/A N[A 
3. Lepóñdos. N/A N/A 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 

l. Bovino, porcino, capñno, ovino y 
· equino. 12.00 20.00 

2. Aves de corral. 3.50 5.50. 
3. ,, Lepóridos. N[A N/A 

Transporte sanitaño de carne. · N/A N/A 

Inspección sanitaria por cabeza. 3.00 6.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. cg N/A N[A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A ·~· __ N/A 
""> 
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··~·. 

G. Otros servióos de 1asbo. 

A.. Por el servicio de deteilninar el límite 
exlBior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la prcíctica de avalúos solidl:ados 
· por el piopietaño o poseedor al 
· ayuntamientn. 

7. .Derechos por senridosde pa11teoaes 

A.. lnhumadón de cadáveres y. restos por 
7 años. . . 

B. Reinhumadón. 

c. Exhumación. 

D. .Refrendos por inhumación 7 años. 

N/A N/A 

6'UJO 150.00 

40.00 100.00 

100.00 220.00 

NRfi8 Mlilídii 

. 200.00 400.00 

40.00 70.00 

40.00 70.00 

200.00 400.00 

siguientes st;rvidos de limpia que pieste el Municipio a las personas físicas y 
que así lo sofidten: 

MínilÍÍO· 
........--

' 
A.. Recolección y traÍlSporte de basura. ( ~ N[A 

B. Almacenamiento de desechos.. N/A N/A 

C. . Transferencias y procesamientn .de 
desechos' sólidos.. 

D.;· DisposiciÓn final de desechos sólidos. 

E. Concesión.a particulares. 

9. Derechos por registro dd. 

L- Por la validez jurídica .de. rualquier 
adD civil dentro de la oficina. 

:z..- Por la validez jurídica de rualquier 
acto civil fuera de ta. oficina.· 

N/A N/A 

N/Á. N/A 

N/A N/A 

100.00 ~-=200.00 

__ 400.00. 600.00. --= .... -._ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



724 

i 

PERIODICO OFICIAL 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

31 de Diciembre de 2007. 

200.00 . 300.00 

___ 400.00 -····· 600,00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

Costo de tarjetas de impuesto predial. 

50.00 200.00 

30.00 50.00 
-~·-·--

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. · (-~~o.oo. · 

D. Expedición de copias certificadas. ~0.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, . datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

· J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. . 

200.00 

10.00 

30.00 

40.00 

40.00 --

-- 30.00 

50.00 

70.00 --

500.00 

20.00 

50.00 

60.00 

60.00 --

60.00 

11. Derechos por el registro de peritós en obras para construcción. 

A. licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

. Míñli11o 

N/A 

Máxirti'ó 

N/A 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
de ro o fuera de un fraccionamiento: 
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31 de Diciembre d.e 2007. PERIODICO OFICIAL. 

. ~ 

A. Habitacional popular 0.00 0.00 -----

B. Habitacional de interés social ·~· ·-· Q,_00. ~-·· •. 0.00 

c. . H~bitacional de. tipo medio ~---=-º·'-'-ºº 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

2. Licencias de uso del suelo para efectos. de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

c. Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de i.nterés socíal 

E . Fraccionamiento de tipo medio 

f, Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

~ 
~· 

. 0.00 

0.00 

0.00 

r.táXimo 
S:.m'·d~ 

0.00 

0.00 ---= 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

----=-º·'-'-º.C.-º 0.00 

--..=.º=·º--'-º 0.00 . 

---º~·º-º-· 0.00 

' 3 .. Licencia de. uso del suelo comerdal y. de. servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: . 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mftíi'mo 

-· -º·ºº-
0.00 

0.00 

0.00 

·o.oo 

M'axiírio 
s~:m:tja~ 

0.00 

.o.oo 

. 0.00 

_..c::c~~0.00 

0.00 

4. Licencia de uso del· suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

Mínimo 
§tn\ct·. 

0.00 

MáxitDG 
s.m:a.. 

0.00 
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B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo. segregados 

o.oo 
0.00 

34.de Diciembre de 2007. 

-~~O.DO 

O.DO 

~--::._D·:..:::º;::_º --- º·ºº-

Maiffü¡j 
¡¡¡;4:.;&.~¡¡¡,; :wm._u.r 

O.DO 

Pór la revisión y evaluación de los siguientes· expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. / Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

c. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

0.00 

0.00 0.00 

--~º-·º-º 0.00 

-· _ __Q,~Q_ 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 O.DO 

O.DO O.DO 

0.00 O.JO 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la. autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotifii:aciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 
0.00 

Maximo 
S.lñ:ch 

o.oo 
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'B.· Pára los '<:¡tie se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en· forma 
proporcional a la ·superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 

, de la licencia. 

'Consfitu~ión de régimen de propiedad 
en condominio se. pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. . Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

0.00 0.00 
---~ 

0.00 0.00 --·---

0.00 0.00 

' 0.00 0.00 

2. · Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derec.hos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor 
de las obras de· urbanización. 

· Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de cónformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización ·de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación. dé 
casas. edificios y fachadas: 

l. Interés social.· 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas . . 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

•Dei:echo por la demolición de bardas. 

A. · Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico-. ·· · 

N/A N/A 
N/A N/A. 

150.00 250.00 
200.00 350.00 

Miñfriío Maxri11o · 

60.00 110.00 

Mfriimo Maxímo 

6.00 1LOO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



728 PERIODICO OFICIAL 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho s>or la construcción de pavimentó. 

A,, Licencia por. la construcción de toda 
da5e de pavimento. 

60.00 

Mínimo 

60.00 

~•me 

60.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 65.00 

31 de Diciernbre de 2007. 
... - ~ 

MáX!imo 

-~ 110.00 

MáXimo . 

110.00 

110.00 

100.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. · 

~---roc1cencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

80.00 

50.00 

85.00 

100.00 

tiiNiri\9 

100.00 

100.00 

100.00 

150.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de .bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el~' · º. .en 
general. . : 

C--· 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. · 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

Mínimo Máximo 

200.00 1,000.00 

__ 5:::.;Qo_._oo_ 10,000.00 
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31 de DicieÍnotii:'ct!l 2oót"::-_= 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de fa tey de Hacienda Municipal. -

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el._TÍtulo Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la . Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

~ II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propie=Municipio M!fjffiliB 

~ A. · Oso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 5.00 100.00 

-· Locales situados en el interior y -
exterior de los mercados. 

Estacionamiento en.la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Mtmicipio. 

60.00 

N/A 

100.00 -

110.00 

N/A 

. 800.00 

III .. ~x~lotación o enajenación_ de cualquier nat-uraleza de los bienes~r · a~ del 
Murnc1p10. _ __ _ , •-

- . -
. . . 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. _ 

IV. APROVECHAMIENTOS. 
. . 

Estos se causarán y pagárán de acuerdo a lo éstablecido en el lihilo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. A. Ingresos mor¡:¡torios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía . 

• 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 
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730 PERIODICO OFICIAL .. 

1. Multa a los infractores 
. IMtlh"O 

200.00 

D. Venta de bienes mostrencQs. por hallazgos de tesoros ocultos. 

erencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

31.dé Oiciem bre de 2007. 

Málomó 
500.00 

F>icauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de c.obranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mfnilno 

N/A 
MáXimo 

N/A 

· H. Rezagos de ejercicios fiscales anteño\e:_· _ _5e cobrarán de acuerdo 
establecida en el artículo 4° de la Ley de In~s para el ejercicio 2008. 

a la tasa 

\ 

18.- MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA HGO. 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Titulos I y II, · 
artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las exi::epciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

3. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 

Este se pagará con la base y tasa que·· establece el Titulo U, capítulo II, 
artículos 8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares.· 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
_·O/o 
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En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

. rilíMfl N/A. 
Elfib'fi N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos.permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos~ hasta el N/ A 01o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Minimo 
J;.- · Celebraoon de rifas, loterías o sorteos 

· . de cualquier dase, legalmente 
autorizados. N/A N/A 

n.- Explotación . comercial de juegos 
permitidos N/A · N/A 

· .. 
III.- Celebración .·temporal ()' ~ntuar 

diariamente. N/A. · N/A 

s. · Impuesto · sobre diveÍ"siones y espectáculos públicos, · aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o.fichas. . . 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el N/ A 0/o 

B.: En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa sera de: 

1.-

II.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

. Deportes en general con cobro de 
. entrada. · · 

m.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

VI.-

·vn.-

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas y otras · 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos 

Actuación de . éonjuntos en · la vía . 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

__ N.:i/.=..:A,___ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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VIII.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos 
fonoelectromer3nicos 
por monedas o fichas. 

rr.ecánicos, 
accionados 

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos 

XII.- · Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A N/A 

N/A __ N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

--"N.::J./ A=..=._· _ _ N/A 

A. Sobre los ingresos que obtengan !os sujetos de este impuesto: hasta el_% 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

-

.Mílliailo . 
Maxi'mo N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artfculos 1° al 
8º y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: ez 
1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

Tasa fija 
º/o 
º/o 
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Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 40 rn3. 

C. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de . 
los 25 m3. 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota· fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
· or cada ní3 consumido después de 
30 m3. 

N/A 

N/A 

100.00 
N/A 

N/A 

100.00. 

N/A 

3. ·. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado . . 

. 
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado .. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

___ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

--'-.1-'25.00 
N/A 

N/A 

125 .. 00 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganad() y abastos, transporte . 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, caprino,· ovino y 
equino. 

2. Ayes de corral. 
3. Lepórtdos. 

B. Matanza de ganado. 
Se. cobrará por cabeza: 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino . y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. · Lepóridos. · 

· Transporte sanitario de carne 

I pección sanitaria por cabeza. 

Refrigeración por hora y cabeza. 

Mínhpo Má'lcimo 

NLA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N[A 
N[A N/A 

N/A N[A 

N/A NtA 

N/A N[A · 

733 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



734 . PERIODICQ QFICIAL 31 de Drcíembre de 2007. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

H. Registro de fierros de marca ganado 

6. Derechos ·por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

~7. 

A. Por el serv1c10 de alineamiento y 
deslinde. 

· B. Número oficial. 

C. Por la. práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A. 

B. 

c. 

\ F. 

Inhumación de cadáveres y restos por 
7 (SIETE) años. 

Reinhumación 

Exhumación. 

Refrendos por inhumación 7 (SIETE) 
, años. 

Registro 

TRASLADO DE CADÁVERES Y RESTOS 

1-. Dentro del territorio 

a).- Por autorización de traslado 

b ).- · Por la prestación del servicio 

2.- Fuera del territorio . 

a).- Por la prestación del servicio 

s. Derechos por el servicio de limpia 

Mínimo Máximo 

100.00 1,000.00 

50.00 100.00 

INMUEBLES CON VALOR 
HASTA DE $4,884.00 PAGARA 
EL EQUIVAL.ENTE A 3 
SALARIOS MINIMOS Y POR 
CADA $1,000.00 QUE EXEDA 
PAGARA EL 2°/o AL MILLAR 

Mínimo Máximo 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

100.00 100.00 

100.00 500.00 

100.00 150.00 ---

/. 
·~ 

368.00 840.00 

450.00 630.00 

525.00 __ 2~'º'--'º··º·ºº 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y· 
morales que a~í lo soliciten: 
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A. . Recolección y transporte de básura. 

B. Almacenamiento de desechos 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

Derechos por registro civil. 

1.- l Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina, 

Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4~- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de lá oficimi. 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el 'articulo 30 Código de · 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

Minimo Máximo 

N/A N/A 

20.00 3,500.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

M'áxiIDb· 

130.00 500.00 

700.00 

500.00 , 800.00 -----

. 700.0CJ . i,200.00 

45.81 . 229.05 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. · 

Mrntmo Mi""''" Xlmo · 
A. Certificación de documentos de actos 

. o hechos jurídicos. 45.00 100.00 

~- B. Costo de tarjetas de impuésto prediaL 
N/A N/A 

c. Expedición de copias de los an:hi_vos 
municipales. 45.00 70.00 

o. Expedición de copias certificadas. 30.00 60.00 
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E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 100.00 150.00 

Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
'te. Por cada año de búsqueda. 6.00 10.00 

Duplicado de boleta. --·· N/A N/fl:.... 

H. Certificado de valor fiscal: 60.00 90.00 

l. Certificado de no adeudo. 60. o 90.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 10.00 12.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo· 

N/A 

Máximo 

. N/A 

12. Derechos por la autoñzación de reparación de casas,. edificios y 
fachadas. 

A. Licencia para la reparación, de 
casas. edificios y fachadas CM2l: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas (M2). 

; De echo por la demolición de bardas. 

Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

15. Derecho por la construcción de pavimento. · 

A~ Licencia por la· construcción de toda 
clase de pavimento. 

Ma:xffuo 

1.00 3.00 
4.00 .7.00 
8.00 12.00 

15.00 20.00 

Máxhrio 

2.00 5.00 

Minimo Máximo 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
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16. Derechos por la introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al sistema de 
agua potable 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

Míiifl'® 

2,000.00 . 

500.00 

f.t:axrffio 
3,000.00 

800.00 

construcción, instalación, conexión y te(:onexión de 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Lícenda por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por la reconexión al sistema de 
, drenajes. 
\' .,, 

N/A N/A 

N/Á N/A 

N/A. N/A 

N/A N/A 

18. Licencias, . permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. . r-~· -:: 

A. Establecimientos 
bebidas alcohólicas 

que enajenen 

B. Establecimientos que presten · 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

19. Derecho especial para obras de cooperación. · 

200.00 500.00 

200.00 500.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al. 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. P~ODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo T, artícúlos 1 o 
al 8° y Título IV, artículos 171 y 172 de ia Ley de Hacienda Municipal. 

\. . l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . 

• 
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. 
II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . . . 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

Locales situados en el interior y 
· exterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

Explotación y enajenación de arena 
(costo por viaje} 

5.00 15.00 

N/A N/A 

5.00 15.00 

N/A N/A 

m. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. , 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos ~ causarán .y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o 
a 8 y Título V 1 artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal; · 

A. Ingresosmoratorios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercido 2008. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artícuio 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. · Multa a los infractores 
Miíírri\3 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

erencias y donaciones hechas a favor del Municipio .. 

Ma~irrio 
60,000.00 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio .. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 
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I. Reintegros. 

J. Indemnización p~r daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrare' e conformidad 
con lo siguiente: . · 

' ., - . ' 

Minimo · Máxifuo 

H. Re:~go:a::::dcios flsca~ anteriores. Se\ cobrarán deN:uerdo a la :: 
• establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos ·~a el ejercicio 2008. 

19.- MUNICIPIO DE El ARENAL,. HGO . . 

. . 

La recaudación de.los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se· 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales rontenidas en el Títul~-Cap(tulo O,nico, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. · · ·· 

l. IMPUESTOS. 

Estos se ca~ran y pagarán 'de acuerdo a IQ que establect' él íitulo Segundo, 
artículos 8Á"aL's1 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepQ.ones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · • ·· · • 

Im.,üesto predial. 

Este Ífnpuesto se pagará de ~érdo a la base y tasas establecl,i:fc\~ en el Titulo 
Segundo, capítulo I, artículos SE y 8G de la. Ley de Hacienda MurlidP81. . 

Impuesto sobre traslación c:Je dominio y· otras operaciones con· bienes 
inmuebles. · 

Este se pagará con la báse y tasa que establece.el litulo Segundo, capítulo I, . 
artículos 8P_a 8Rdela Ley de Hacienda Municipal. 

puesto a loS establecimientos d~ enseñanza. de organismos 
i:lescentralizados y particulares. 

A; Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_º/o. 

B. En caso de.celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mífiirrid O.DO 
Máximo o.oo 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda dasé de juegos permitidos. 

Sobre el total de_los ingresospercibidos: hasta el_%. 

7.39 

.. 
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5. 

··"\.......--' 

PERlODICQ Ofl,CJAL 31 de Diciembre de 2007. 

B. En caso de celebración de :convenios de cuota fija la tar.ifa será de: 

I.- Celebración de rifás, loterías o sorteos 
de . éuatquier clase, legalmente 
autQñzados. 

II.- 'Explotación comercial de juegos 
permitidos · 

IIr~:.. Celebiación temporal o eventual 
diariamente. ---

Máxhnb 

orno 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono electromecánicos accionados por monedas o fichas, 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _ ºlo 

e_.. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

IV.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
. y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada: 

Funciones 
recital o 
similar. 

de teatro, conciertos, 
cualquier espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. -
Kermés, verbenas 

·diversiones similares. 
y otras· 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fono 
electromecánicos accionados por 
monedas o fichas. · 

0.00 --

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

-~___..=º.·ºº 
0.00 -

--~ 0.00 

0.00 

0.00 
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x.-

\ . XI.

~ XII.-

carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

·s9x y lucha libre. 

6. I_mpue5to a comercios ambulantes. . 

o.bo ---º·ºº 
. 0.00 0.00 

--~ 

0.00 0.00 
.~-

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ 0/o 

En so de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. PERECHOS. 

Mínimo 
Máximo ---'-º·ºº 0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en· el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de ia Ley .de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en ·et 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas eh el Decreto númeq) 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comerciaL 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

~ 
Toma con medidor hasta 15 m3 .. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3, 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija: 
Toma con medidor t)asta 20 m3. 
Por cada rn3 consumido después de 
los 20 m3. 

c. · Mediana industria. 
. Toma sin med·idor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

Mf df1Wó ' 

30.00 
0.00 

0.00 

80.00 
0.00 

0.00 ---·· 

200.00 
o.oo 

0.00 

Tasa fija 
5°/o 
5°/o 

Máximo 

50.00 
0.00 

0.00 

200.00 
0.00 

0.00 

5Ql'LIDO 
:0:@0 

0.00 
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742 PER10DICO.OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 _ 

D. Industrial. . 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

-30 m3 . 
. 

F. Por el uso del sistema. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 

370.00 800.00 

3. Derechos por servicios dedrenaje y alcantarillado. 

fitninlo Máximo 
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

20.00 60.00 

0.00 0.00 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaña de carnes. 

Mí11imd Máximo 
A. Uso de corraletas . 

Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
-

equino. 0.00 0.00 
2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. ; Lepóridos. 0.00 0.00 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. ~----=-º:..::·º-=-º 0.00 

2. Aves de corral. -'--~-=-º=·º.::_º . o. r;o 
3. Lepóridos. 

c. Transporte sanitario de carne. 

º·~ -,...::: . - 0.00 

. . º-~~ 0.00 
-----. ---.. ~--------'--'-

D. Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 0.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 ---º=-·ºº 
F. Uso de básculas por usuário. 0.00 0.00 

G. Otros servicÍbsde rastro. ---º=·ºº 0.00 
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6. Derecho~f por servicio de alineamiento y nom.enclatlira. 

A.;,. Por el servicio de determinar el límite 
fucterior y deslindP. 

B.. Número oficial. 

C. Por la prád:ica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 

·ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación. 

. C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación años.· 

8. Derechos por el servicio de limpia 

tJi'1tl"mó 

15.00 

15.00 

200.00 

. ill1ffó 

__ 3::_:0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

60.0Q 

60.00 

500.00 

MaximO 

40.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia qúe preste· el Municipio a las personas físicas y 
.morales que así lo soliciten: 

· A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

c. Tfailsferencias y procesamiento de 
· desechos sólidos. + D; · Disposición final de desechos sólidos. 

E. 'Concesión a particulares. · 

· 9. Derechos por registro civil. 

\\ 

I.- . Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
ado civil fuera de la oficina. · 

Mínimo Máximo 

----"-~º·ºº 0.00 

p.oo 0.00 

O.OQ 0.00 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

Máxinlo 

50.00 100.00 

. 0.00 o.oo 
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. 

Por lél validez jurídica del matrimonio 
§ntro de la oficina. 

Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

200.00 
--~ 

300.00 

31 de ·Diciembre de 2007. 

500.00. 

1,000.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización ·Y expedición de 
copias. certificadas. 

Mínimo Máximo 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos juríd~~ \Ü () S 
B. Costo ~~ds>cJe impuesto predial. 

,I'</."&_ ""'.... . . 

C. ~~~ió1n ... de c9'!ias d~ los ar?;ívp~,• 
Qt;paes. . · •· ' • '· 

50.00 

50.00 

~ .. ,, .. · .. ·· 
D~'t!xpedición de cOpias certificadas. 

\, ' - -

50.00 

·~ 
-:.n . . ... ·. • .· . •·· ... ·.· .. 
~"'l Expedición de copias certificadas por 
)ll;~corneo. 0.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en· 
· los libros por falta de boleta, ·datos, 

etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

l. Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes cuando no 
. precisen los interesados la fecha por 

1 cada período de 5 años o fracción. 

·5.00 . 20.00 

30.00 50.00 

50.00 100.00 ----

50.00 100.00 ----

50.00 100.00 

erechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo~ •,Máximo 

1.5~ 8.SM 
~~---. ~ 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: . 

l. Licencia de uso de suelo unifamiUares,.,cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de. un frátcicinámiento:· · ·· · 
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31 de Diciembre cle 2001: 

)k __ 

\ 

A. . ,~racional popular ,e . 
·.B. .1.,~'titacional de interés social 

c~·''"'"'Habitacional de tipo medio . 7.5 

D~ '• Habitacional de tipo residencial 
·~><"!:: »;"f 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisio_nes conforme a los siguientes tipos• · 

-A. ·Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

Subdivisión con trazbs de calles 

raccionamíento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 
\) 

F. ·Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de 
_siguientes superficies: 

A. Comercial de ~~~{\"f_) (_) S 
B. Comer~~! lj lri2 hasta 120 m2 

-~-- . 
. C. Coo.ivPde más de 120 m2 __ 

D .. - ~1cios de hasta 30 m2 .. - -

E. ~icios de 31 m2 hasta 120 m2 . \; . 

F~~~Servicio de más de 120 m2 
r Por cada 30m2 adicionales. 

60 

75 

40 

100 

100 

100 

1 • 
-

400 

900 

1000 --------

80 
··~--

1300 

1500 

1000 

-···-· --~10 ---- """" - \ 
- r-- ¡ 

1300 

servicios, de acuerdo con las 

·Mínimo 
s.m.a: 

MáXimo 
s.na.d. 

1000 

4000 

. 10000 

1000 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasifü;:ación normativa por fa 
Secretaría del ramo: / Mfrligfo MáXimo 

sati§f;. · stm¿a~· 
A. · Microindustria 55 100 

B. Pequeñalndustria 100 200 

C. Mediana Industria - 200 300 

745 
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\ p. · Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

300 

Mínimo 
s;m.d•. 

140 

31 de Diciembre de 2007. 

4000 ---

Máximo 
s.111id. 

150 
---·····--

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 

Máximo 
s.m.d. 

razón de lo siguiente: Mínimo 
s.m.d. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 30 40 

B. SubdMsiones para vMeod<t d~ il"!terés 
social : ', i i~ W¡ ' 

. ' ...._,,_ ' }f s. " i 

C. Subdivision~~afa ·;,ivienda de tlpo 
ed" ~ .. ..,.., . . 

D. ones para vivienda tipo 
encía! . 

E. ~~bdivisiones para industria 
,~ ... ,¡ 

f.. ,., SubdMsiones con trazos de calles de 
c.5 ,/USOS mixto 

G:. ~'"' FracciOnamiento de interés social 

H. fraccionamiento de tipo medio 

I. fraccionamiento de tipo residencial 

J. · fraccionamiento industrial. 

---

50 60 

90 ----

100 
'?" ---;:J¡" 

80 __ .c..=7(~]} 
-"".;;"' ____ _ 

.Ji 

____ 7c.-O""' ·,,..,~~' ___ 8_0_. 

120 

140 

180 

180 

---

130 

150 

190 

190 

K. Fraccionamiento campestre 120 130 
Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

I 
A. Los que se ubiquen en zona 

B. 

c. 

metropolitana (por lote) · 

Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

RelotificaciOnes en subdivisionei> o 
. fraccionamientos, pagarán en forma 

proporcional a la· superfitje a 
relotificar, sobre el costo de los 

. derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

Mínimo 
s.m.d; 

5 

.05 M2 

MáXimo 
s.m~d. 

80 

80 

1.5 M2 
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. D. . Constitt1ciórf1!~;regimen de propiedád 
en cohde¡ninio se pagará· .tnmando 
coróo"~5e · la suma ele las áreas 
¡:1~1.:¡fir.opiedad. . . 

E. . :Por autnrizacÍón y certificación de 
libros de actas de régitnen de 
propiedad en condominio. 

2M2 --

1 20 

2... Para la autnñzación de fiacc.ionamientn · o subdivisití~ de tipo 
· residencial, campestre Industrial y comercial sé cobrarán dékehos a razón 

de 8°/o del valor c:atastral de la superficie-del terreno, más el 7.5% del valor 
de las obras de urbanizaciOn. · 

Los derec~os contenidos en el presente numeral se establecerr de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la ley de Haéienda Mtmicipal;. · · 

. 
13.· Derechos por la ~tjzáción de reparación .·de-_ casas, edificios y 

fachadas 

A. Licencia para. la renaradón. de. 
casas. edificios y fachadas: 
Interés social. · · 
~ial progresivo. 

esidencial. 
Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de tnda 
clase de bardas. ML 

· 15. Derecho por _la ~ITIOIJCIOll de bardas~ · 

A. Liceg9é para la demolición de bardas 
.pol'lmetro cúbico. 

16. De~Cliti por la construcción de banquetas. 

A. ·Licencia para la ooristrua:ión de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

· A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

6.00 XM2 
10.00XM2 
16.00XM2 
19.00XM2 

Mínimo 

6.00 

MMliiG . 

tr.oo. 

0.00 

Amlíifo 

.•. 0.00 

50.00 XM2 
80.00XM2 

100.00XM2 
120.00XM2 

Máximo 

20.00 

MáXirPti 

0.00. 

·. Múlmó 

0.00 

0.00 
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748 . PERIODJCO QFJCIAL 

18. Derecho por la constmcción .de. pavimento. 

A, Licencia . por la construcción de toda 
clase de pavimento. 0.00 

19. Dere~hos por la introducción de tomas de agua. 
/ . 

Licencia por introducción de tornas de · 
agua potable. 

MírUitio 

1,000.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

0.00 

Máximo 

1,500.00 

20. Derechos por la construcción, instalación,· conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. 

B. 

c. 

Licencia por la 
drenajes. 

construcción de 

""- ~-;¡;.: 

Licencia· po(~la 'instalación al sistema 
de drettáj~s. 

~~ ~,, 

l~cia por la conexión al sistema de. 
Cfrnnajes. · 

,.,.~ 

D. Por la reconexión al sistema de 
. ; drenajes. 

Mínimo Máximo 

'• ___ .::.;º·e::.ºº;:_ 0.00 
-, _- í" 

600.00 

o:ou !¡/' ----=-º:..::·º=º 
~}-

____ o,:_.'""º"'--º ''-~"'-'-----'º:.:·-=-ºº=-

.. -,_/- t '~~:-j'-/~ 
21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación .de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

1 
\, 

A. Establecím.ientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de · 
bebidas alcohólicas. 

Derecho especial para obras de cooperación. 

MaXimo 

100.00 1,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y.172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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I. Venta de bienes muebles.e inn'ío®lés prqpíéqad del Municipio. 

II. Arrendamiento .de bfenés·muebles e inmuebles propj~ del Municipio . 

A. UsQ. de plazas y piSos en las calles, 
'~jes y lugares públicos, por m2 
ypor día. 

B: · Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C'. Estacionamiento en la vía pública. 

D. · Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bien·es deí Municipio. 

Mihtimo 

15.0()f 70.00 

o.oo· O.DO 

O.DO 0.00 

. 0.00 0.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de· los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

\\ v. Bienes de beneficencia. · 

· · \~VI. i¡stableéimíentos y.empre~as del Municipio .. 

\ IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. ~" 

A. Ingresos moratorias, al 3º/o sobre saldos insolutos. 
'. 

B. Recargos. Se.aplrcará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
· Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
· policía. · · · 

Se sancionará en forma ecónómiea respetanc:lo ef: a.rtículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará CÓnfdfme a lo siguiente: · 

1. Multa a los infractores 

D. Venta -Oe+l;llenes mostrencos por hallázgos de tesoros ocultos. 
- ' - -

E; Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

kaximó 
120.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución fütrt! a favmr del 
Municipiac · 

G. Gastos de cobranza y ejecución •. 

H. Otros ingresos no especificados. 

749 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se oobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 

/ . 

MínimtS 
O.DO 

tlíitmo 
O.DO 

Rezagos ¡J. e ejercicios fisc¡iles anteriores. Se cobrarán· de acuerdo a 
blecida f-n el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

la· tasa 

20. MUNICIPIO DE ELOXOCHITLAN, HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifa:¡, (:ieberán apegarse a las disposiciones generales 
contenidas en el Título.Primero,.capifuld ÚniCo,artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda 
Municipal. · · · 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, artículos 
8A al 51 de Ja Ley de Hacienda Municipal, con lás excepciones que en esre último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: . t 

\ ~ l. 
!-....,,, 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas estableciQá!i en el Título 
.. Segundo, capítulo I, artículos 8E y 8G de ta Ley de Hacienda Municipal. \~ 

\( 
\ \ 
\\ 
~ . 

2. Impuesto sobre traslación. de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

Sóbr~ los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A 
% . 

caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

__ ._N/A. 
N/A. --4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el N/Aº/o. 
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31 de Diciembre.de :¡007. PER!OOICO OFICIAL 

)z-5. 

B. En caso de celebración de convenios de cuo~ fija la tarifa será de: 

Máximo· 

l-
Celebtacíón de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. ___ N/A -·· __ N/A 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
·diariamente. 

___ r:J/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Impuesto $Obre diversiones y e5pectáculos públicos, aparatos mecánicos 
y fono electroi:necánicos accionados por monedas o fichas. · . . . 

A.· Sobre el total de los ingresos.percibidos hasta el N/A º/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa• será de: 

I.- Corridás 
palenques 
similares. 

de · toros; Janpeos, 
y otros ·espectáculos 

II.- · Deportes en general con cobro de 

IV.-

v.-

VI.-

VII;-

VIII.-

/entrada. 

Funciones · de teatro, concierto~, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o taFdeadas publicas .. 

Kermeses, verbenas . y otras 
. diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de ·conjuntos en la Vía 
pública, mercados, cantinas y 
simi)ares. 

Espectáculos conocidos como 
variedades. que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 

. por monedas o fichas.---· 

~-N/A 

_ __c.N/A 

N/A . 

N/A_ 

N/A 

N/A 

N/A. 

N/A 

100.00 

• 

N/A 

N/A 

N/A 

____ N/A 

N/A_ 

N/A 

N/A 

N/A 

200.00 
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752 PERIODICOOFICY\L ... 3'. dé Diciembre de 2007. 

x.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 
/ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

___ N/A ·-··· N/A 

A. Sob los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A % 

caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínii:rio N/A 
Máxil'Íló N/A 

11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, artículos 
. 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el artículo 10-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el 
Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

Tasa fija 
· A. Uso doméstico. 

B. Uso comercial. 5°/o 
C. Uso indUstrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

+ Míñiíff8 Máximg 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 100.00 300.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 rn3. N/A N/A 

B. Comercjf!I. 
Toma sin medidor cuota fija .. 1,800.0Q_ 3,600.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. N/A N/A 

Mediana industria. 
Tom 'sin medidor cuota fija. N/A N/A 
To a con medidor hasta 25 m3. N/A N/A 
P r cada m3 consumido después de 
os 25 rn3. N/A ----,, N/A / "· ... 
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31 de Diciembre de 2JJG7.. • PERIODl(}O OFICIAL . 

D.· Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija . 

. Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. 

N/A 
N/A 

N/A 

400.00 

3. Derechos por 'servicios de drenaje y alcantarill¡¡¡do. 

A. · 'Por uso del sistema de drenaje y. 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A~ Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

. 
100;00. 

50.00 

N/A 

750.00 

l\llaxTfüo 

·300.00 

150.00 

. 
5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará oor cabeza y; día: 

1. Bovino, porcino, . caprino~ ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

Matanza ·ae ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

. 
ovino, porcino, caprino, ovino y 

equino. 
Aves de corral. 
Lepóridós. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. · Usa de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

N/A. 
N/A 
N/A 

25.00 

N/A. 

N/~ 

___ __,N/A 

. N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. 

B. 

~·c. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

1. Derechos por servicios de panteones. 
2 

A. Inhumación de cadáveres y restos 
por 20 años. 

Reinl)Umación. 

·Refrendos por inhúmadón años. 

8. Derechos por el servido de limpia 

illlliñiO 
N/A 

N/A 

N/A 

100.00 

N/A 

N/A 

Má~imo 

N/A 

N/A 

N/A 

M'fiimo 

300.00 -----

N/A 

N/A 

___ N~/A_ N/A 

~· 

Por los Siguientes servidos de limpia que preste el Municipio a las personas fü¡icas y 
morales que así lo soliciten: · 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

.c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

~ 
D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. ConceSión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

· I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica. de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Plíóimo Máximo 

N/A . N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Má>C:imo 

50.00 ---"2=50.00 

100.00 500.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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· 3.- Por ~ validez jurídica del matrimonio 
d tro de la oficina .. 

Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

250.00 600.00 

500.00 1000.00 ---

~ 

10. Derechos. por servicios de certificadón, legalizadón y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documento,s de actos. 
o hechos jorídjcós. · 

e. Costo de't!:¡tljetas de impuesto predial. --,_ '-. 

• 
C. Expedición de copias de Jos archi\los 

niunlcipales. · 

D.· Expedición de copias c.ertificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
' ' ' 

correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en. 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc .. Pór cada año de búsqueda. 

G. . Duplicado de boleta. 

H. Certificado de vaíor fiscal. 

Certificado de no adeudo. 

Búsqu da de antecedentes cuando no · 
prec· en los interesados la fecha por 

a período de 5 años o fracción. 

Mrnrmo 
' 50.00 

3QJ}O. 

30.00 

30.00 

N/A 

20.00 

• 30.00 

50.00 

5Ú.00 

25.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

150.00 

50.00 

50.élo 

80.00 

N/A 

50.00 

50.00 

150.00 

150.00 

50.00 

Mínimo Máidino 
A. Licencia de registro de peritos en 

obras de construcción. N/A N/A 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos, en sus. diversas modalidades. 

Por el otorgamíento de licencias de uso de suelo en sus .díversas modalidades: 
, . .- ,, -

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubiciici6n del pYedio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 
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i· 

31 ·de Diciembre de 2007. 

MáXimo 
':..;;;.;:d· : 
S.1-1T.;. ~ 

A. Habitadonal popular N/A N/A 

B. Habitacional de interés social N/A N/6_ 

. C. Habitacional de tipo medio ___ :..c.lN/c..:...:A_ N/A_ 

D. Habitadonál de tipo residencial ___ N~/A_ _ ___ N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso • 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

c. ubdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. Fraccionamiento de tipo medio· 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

G . . Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

Mil\11110 
s~m1d! 

N/A 

N/A 

N/ 

N/A 

N/A 

N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo.con 

superficies: --·,,-.•. · · mimo .m ; 
A. Comercial de hasta 30 m2 N/ A 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 N/A 

c. Comercial de más de 120 m2 N/A 

D. Serviciós de hasta 30 m2 N/A 

E. Servidos de 31 m2 hasta 120 m2 N/A 

F. Servicio de más de 120 m2 N/A 
Por cada 30m2 adicionales. 

Máximo 
s.mid: 

N/A 

N/A 

N/A · 

. __ N/A 

__ N/A 

las siguientes 

Máximo 
- i1m:~-

N/ft: 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
SeCretaría del ramo: · 

A. Microindustria 

Minimo 
s:m.d. 

N/A_ 

MaXirno ·. 

N/A 
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31 de Diciembre de 2007. 

B. Pequeña Industria 

Mediana Iodustria 

Gran Industria 

PERIODICO OFICIAL 

S.; Licencia de usos del. suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

___ N/6_ N/A 

----'-N"-'/ A_ tj/ A 

----'"N.:.i.+ -··· __ NLJi 

Mínimo 
s.m.,:J; 

N/A 
. 

C') 

MáXimo 
S;m.d~ 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
1. de lo siguiente: · · · 

• A. . Subdivisiones sin trazo de calles N/A 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
soda! 

Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencia1 

E.· Subdivisiones para industria. 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

N/A 

N/A . 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

t;t6}1!ftño 
. S';ltt.d~ 

- .. _N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
-···----

__ N/A 

N/A 
---·~ 

N/A 

N/A H. Fraccionamiento de tipo medio 

Fracci /amiento de tipo residencial 

Fr ccionamiento. industrial 

___ N/A -·-~

--~N/A N/A 
\ 

Fraccionamiento campestre · N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

N/A 

l. Par.a la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará: -.. 

A. Los que se · ubiquen en 
rretropollt9ná (por lote) 

zona 

Mínimo· 
s:m~d. 

N/A 

MáXimo 
s.m.:a. 

N/A 
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. 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territcirio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a . la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la exper)idón 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. · 

E. Por autorización y certificación .de 
libros de actas de régimen de . 
propiedad en condominio. 

31 de .Diciembre de 2007. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N(A N/A 

. N/A N/A 

2. Para l¡t"autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
cam stre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8ª/o del 
v r catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor de las obras . 
de urbanización. · · · 

Los der chos contenidos en el presente numeral se establecen de c-0nformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

~· 
13. Derechos por la autorízación de reparación de casas, edificios y fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2: Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcCión de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

·• '-'JI.: - - . --

MaximO 

N/A N/A 

~' A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. N/A 

.16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 
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7. Derecho por la construcción de guarniciones. 

\ 

cencia para la · construcción de • 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A. Licencia. por la construcción de toda 
.clase de pavimento. · 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua .. 

· A. . Licencia por introducción de tomas d!=! 
agua potable. 

Míríimo Máximo 

N/A N/A 

Mínimo 

Mínimo· . Máximo 
. 

·100.00 250.00 

2Q, Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de dfenajes. 

A. · ·Licencia por la construcción de · 
drenajes. 

~ •. 
c. 

Licencia por. la· instalacion al sistema 
de drenajes. 

. 
Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. . Por la reconexión al sistema de 
drenajes. · 

N/A 

N/A 

150.00 

100.00 

·· Maiti~tj 

N/A 

N/A 

500.00 

250.00. 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o 
locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se· efectúen 
total o p rcialmente con el público en general. 

. 
Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que. presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bel;lidas alcohólicas.· 

· .. 22. Derecho especial para obras de cboperación. · 

Mínimo. Máximo 

250.00 00.00 

300.0 600.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la b.ey de Hacíenda Municipal. · · 
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PERIODICOOFIClliL. 31 de. Oi9iembre de 2007. 

In. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes. muebles e inmuebles propiedad del MunicipiÓ 

A. 

B. 

Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por. m2 

y por día. 

Locales situados en el interior y 
exterior de tos mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

N/A N/A 

· N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

ción o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a to establecido en el Tituló Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias, al 1.5º/o sobre .saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará !¡;¡ tasa señalada en el artículo 30 de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores .ele los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Consütución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

l. Multa a los infractores 
Mím'mo 

UN SALARIO MINIMO 
GENERAL VIGENTE DE 
lA ZONA ECONOMlCA 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

Raxil'n<J 
50 SAtARlOS MINIMOS 

- VIGENTES DE-lA ZONA 
ECONOMICA 
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E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F. _cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme -a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza_y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sane· nes por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
,con lo iguiente: · 

. MífiiiWO 
1. Sanciones N/A 

H. Rezagos .de· ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de a~e~rd~~~ 
establecida en el artículo4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

21. MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, HGO. 

Estos se causar~n y pagarán de acuerdo a lo que estableÓ:!''tfTítulo Segundo, 
artículos SA'al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciÓ~s que en este . 
último se señálan, de conformidad con !o siguiente: 

* -~ 1. Impuesto predial. 

.~ 
·~ 

Este· impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en ~l lítulo 
Segundo, Capítulo I, artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Munídpal. 

\ 

~ 

{ 2. 

\ 
Impuesto sabre traslac,ión de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este .impúesto: Hasta el 
2%¡ 

I 
I 
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762 PERIODICO OFICIAL . 31 de Diciembre de 2007. 

~B. }"caso de celebración de convenios de a cuota fi~ .. ~. ,' .. ª ... ta. r.if. a será de: 

"\ M1l'umo 1,000.00 
· /,/~~, r.fáxim6 -~,QQ9.oo 

( ')____ 
4. Impuesto sobre ñfas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0%. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MáXúno 
I.- Celebración de. rilas, loterías o sorteos 

de ~uier clase, legalmente 
autori~Cfos. 

11.- :E:>q>-fotación comercial de juegos 
·permitidos 

0.00 

O.ÓCl 0.00 

~ 
IIL- Celebración . temporal o eventual 

diariamente. 0.00 . 0.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecániCO$ accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos ~rdbidos hasta el 8 % 

B_,_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-. 

Ií.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
_similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y 
diversiones similares. 

.·----VI.- carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

Má>éilno 

0.00 ---···-º·-º'!_ 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

100.00. 20,000.00 

0.00 0.00 

500.00 100,000.00 

0.00 0.00 
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VIII.- EspectáétJlos · wriódddS como· 
varie9ades~ .qúé ·se presentan en 
'sa101 ~;"* arenas o· cualquier otro 
lugar'd'e acceso al público. 

IX.- @aratos mecánicos, 
funoelectromecánicos accionado5 • • 
por monedas o fichas. 

X.- Carreras ~ de aut.omóviles, 
motocicletas, bicidetas y similares. 

XI.- Peleas de ganos. 

XII.- Box y IUCha libre. 

6. Impuesto. a comercios ·ambulantes,. . 
, . . 

.Soo:oo 10,000.00 

3,000.00 

0.00 

1,000.00 10,000.00 

500.00 2,500.00 

• A. Sobre los ingresos que obtengan los. sujetos de este impuesto: Hasta el 5% 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarife! será de: 

30.00 
500.00 

11. DERECHOS. 

Esto se . causarán y pagcirán de acuerdo a lo establecido· en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Muzji · alr,así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Rscal, y on estricto apego a las excepciones 

- - ,, . ~- . ' 

contenidas en el Decreto numero 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. · Deredto por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméSt\Có •. 
B. Uso comerciál. · 

· C. Uso indUStnal. 

2. DeredmS por servicias de agua potable. 

A. 'Se..Vicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

· Por cada m3 consumido después de 
loslS m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 

. 35.00 
0.00 

o.oo 

· 11.00 

'FaSátfñlí 
O.OQO/o 

. 0.00% 
0.00°/o 

44.00 
0.00 

·o.oo 

500.00 
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TÓma<con medidorllasta20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. Industrial. 
Toma s· medidor cuota fija. 
Tom on medidor hasta 30 m3. 

P cada m3 consumido después de 
o rri3. 

F. Por el uso del sistema. 

r 12 ru _ 

0.00 

0.00 

- 100.00 
0.00 

0.00 

120.00 
• 0.00 

0.00 

0.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. POF. el servicio de corral por día y por 
tabeza de ganado en general. 

Mínimo 

0.00 

MlrftWf 

O.ÓQ 

31 dé Diciembre de 2007. 

0.00 

0.00 

600.00 
0.00· 

0.00 

800.00 
·o.oo 

0.00. 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

. s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, J;ransporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. 

1. 

2. 
3. 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. · 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 

1. 

\

' 2. 
3. 

Se cobrará por cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

/.-

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

---- 0.00 
0.00 
0.00 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

Tran orte sanitario .de carne. 0.00 

I pección sanitaria por cabeza. 0.00 

Refrigeradón por hora y cabeza. ' \, rr- 0.00 

F. Uso de básculas por usuario, 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y norrientfatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite 
, exterior y deslinde. . 

B. · Número oficial. 

e; Por la práctica de avalúes solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por sesvicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años .. 

B. Reinhumación. 

c. Exhumación. 

· D. Refrendos por inhumación ?años. 
\\' 
\ / 

8. Derechos por el servicio de lirnpia 

Miniñ\f' 

44.00; 

44.00 

533.00 

Mfñilño 

327.00 

131.00 

100.00 

131.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Má~img 

100.00 

100.00 

800.00 

MáXimo 

800.00 

500.00 

500.00 

1,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el. Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

Máx:lrno 

3;00 ___ !_6._0Q._ 

0.00. 0.00 

0.00 o.oo 

0.00 0.00 

. 1,000.00 3,000.00 
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766 PER10DICO OFICIAL 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- · Por la validez jurídica de cualquier 
acto {;ÍVil fuera de la oficina. 

J.,. · Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- f7ór la validez jurídica del matrimonio 

31 de 01cíernbre de 2007. 

KfrfirrM 

. 50.00 502.00 ---

300.00 600.00 

610.00 800.00 
---~-.. -

· ¡uera de la oficina. 873.00 1,000.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

.8fflintó Máxintd 
A. Certificación de documentos de actos 

o hectfus jurídicos. · .·44.00 115.00 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
24.00. 40.00 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 40.00 100.00 

4 
D. Expedición de copias certificadas. 55.00 66.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 88.00 200.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsq!Jeda. · 9.00 , 40.00 

G. Duplicado de boleta. 10.00 20.PJ ----------

H. Certificado de valor fiscal. · 44.00 70.00 

Certificado de no adeudo. 44.QO 70.00 

Búsqueda de antecedentes cuando no 
pr fsen los interesados la fecha por 

da período de 5 años o fracción, 50.00 70.00 

G"ías de trans;to pa<a la mo,,;1;,.06nc-:;~-, 
de ganado. · · · 33.00 50.00 

. o· 
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11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

. A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construc:ción. 

Mínhrib 

3.00 

Máximo 
300.00 

12. Derechos,"Por el otorgamiento de licenda5_. de-. USQ de suelo y 
autorizaciÓn'de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

' ' 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas moáalidades: 

1. Liq~ncia de uso de suelo unifamiliares, c:uya ubicación del predio se localice . 
delltfo o fuera de un fraccionamient:O: · 

• ' ' -' 

+ 
A. Habitadonal popular 0.00 o~oo 

B. Habitacional de interés socia_I - '0.00 0.00 

c. Habitadonal de tipó medio o.oo 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 o.oo 

2. Licencias de uso del_ suelo para -efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos:· 

A. 

B. 

C
., 
• 

E. 

F. 

G. 

H 

Subdivisión sin-alterar el uso 

Su -división sin trazo de calles· 

ubdivisión con trazos de calles 

Fraccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 

fraccionamiento de .tipo residencial 

Fraccionamiento de tipo campestre 

Fraccionamiento industrial 

ijfnimo 
- slmfW~ 

O.DO 

0.00' 

O.DO 

0:00 

0.00 

0.00 

0.00 

'0.00 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con 
siguientes superficies: 

A. - Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Minídió 
~ti;cH ' 

º'ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

·0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

las 

0.00 
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Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

· . o,om 

0.00 

0.00 ---

. 

31 de Diciembre de 2007 

0.00 

0.00 

. ·º·ºº 

0.00 . 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

B. .! 
Pequeña Industria 

Mediana Industria 

D. Gran Industria 

r--
5. Licencia de usos ·del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

-~_,, . .,.,.,.,:¡.c.,-1•-';' 

Mu11mo . .. '~u s¡¡mi- ~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 --··· 

Mínimo 
s~m.d. 

0.00 

f.1axiihi2 
'.,_ >-t'. -~--' 

s~m~tri 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m:d~ 

·o.oo 

Por la revisión. y evaluación de los siguientes expedientes técnieos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

\\ 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para. vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraecionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

---º·ºº 
0.00 

0.00 

0.00 ---

--

0.00 

0.00 

0.00 --

0.00 

M'áXimo 
s~m~d. 

0.00 ---

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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ª'ºº --Fraccionámiénto índustrial · -- --· I - .. : ___ ---- - - . 0.00 
-.~~ 

Fra ionámiénto éampestre . . -0;00 o.oo· · -

Por Clición de las licencias de subdivisión torización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguie e: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. Los _que • se ubiquen en 
metrojjolftana (por lote) 

zona 

B. P¡:¡rá los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (porlote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en fürma 
proporcional a_ la superficie · a 
reiotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición . 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
d.e propiedad. · · 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propied¡;¡d en condominio. 

.OWO 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 ---

0.00 ---

0.00 

0.00 ---

2. Para 1.a autori·zación de fraccionamiénto o subdivisiones de tipo 
residen ial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de O o del valor catastral de la superficie del terreno, más el O % del valor 
de 1 s obras de urbanización. · 

re os contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
· on Novená Bis de la Ley de Hacienda fylunicipal. 

~ 

13. Derechos por la autorización de reparación d,e casas, - edificios y 
fachadas 

A. Licencia· para la· reparaoon. de 
casas. edificios v fachadas:' 

l. Interés social. 
2. Social prógresivo. 
3. Resid~ncial. 
4. . Residencial de lujo. 

Mínimo 

_.~.OOM3 
· -. o.no M3 

0;00M3 
o.oo M3; 

Máximo 

0.00 M3 
0.00 M3 
0.00 M3 
0.00 M3 
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14. Dereclíos por la construcción de bardas. 

+- A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 3.00. ML 

15. Derecho por la demolición de.bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. . Uce~cia para la construcción .de 
bal)Quetas. 

o por la construcción de guarniciones. 

Licencia · para la construcción de 
guarniciones. 

0.00 

Mrnil.Wó 

0.00 

Miriílm> 

0.00 

~-"", 
18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

Mínímo 

0:00 

19. Derechos por la introduccióli de tomasde. a,!¡Q.a. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

B. l:iceiicia por la . reconexión al sistema 
de agua· potable 

Nihftm 

38()';00 

110.0ó 

31 de Díciembre de 2D07. 

15.00 ML 

f.faiiiii4 

0.00 

MiXifito 

0.00 

.Jílaximo 
0.00 

0.00 

600.00 

600.00 

20. D~os por ta construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

B. 

c. 

Licencia por la construcción de 
drenajes. 

Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la /reconexión al sistema de 

\ dren¡s. 

Maximo 

248.00 500.00 

248.00 .· 500.00 

248.00 500.00 

248.00 500.00 
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21\~ 't.icehcias, permisos o autorizaciones para el funeionarniento de 
est'Mkécimientos o locales, cuyos giros sean la. e.najenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o par9a1ment:e con el público en 
general. ; /' ·. · · · 

· Míriirño Máximo 
B. Establecimientos que pr~n 

servidos que indtJyan el expendio de 
bebidas alcotlólicas. 

22, Derecho especial pa@ obra$ • c:Oo~raeión. 
_, ·._-. ' ~ ' ~ ',. -_ . 

500.00 3,000.00 

Este derecho se causariiy pagará de conformidad cdn4Q,t(.(Íe estáblecen los artículos 
149 al 170.de lél Leyde Hacienda Municipal. · ·· 

m. PRODUCTOS. 

Estos ~·'eausarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en ef ±(t;ulo Cuarto, 
artículos 17fy 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 4 I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

. A. . Uso de plazas y pisos en l<!s calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales situados en el interiór y 
exterior de los mercados. 

Esta Ónamiento en la vía pública. 

rreñdamiento. de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

• 

. 7.00 

100.00 

.o.oo. 

100.00. 

. 
20.00 

1,000.00 

{).00 

1,000.00. 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturalezá de los bienes propiedad del 
Municipio. G~ · 

\ . 

IV. Capitales v-valores del Municipio. s 
v. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio .. 

· IV. APROVECHAMIENTOS. 

· . Estos se causarán y pagarán dé acuerdo a lo establecido en el Trt"\Jlo Quinto, artículo 
173 de la ley de Hacienda Municipal. < 
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. A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos inso!utns. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de ta Ley cfélngresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a tos infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando et artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5e pagará conforme a lo siguiente: 

1. MUita a los infractores 
Mílinm 

35.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

r.fiii.11'0 · 
2,500.00. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

\\ G. Gastos de co ranza y _ejecución . 

. \j . Otros ing sos no especificados. 

I. ein ros. 

\'. 
J. H'idemnización por daños a bienes municipales. - ,_ . --K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 

0.00 
Máximo 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobr rán de acuerdo a lá tasa 
establecida en el artículo 4? de la Ley de Ingresos para e ·ercicio 2008. 

22. MUNICIPIO DE EPAZOVUCAN HGO. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos I y II, 
: artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, <t,on las excepciones que en. este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítúlo 1, artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda M~riicipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y· otras operaciones con bienes 
inmliebles. · 

· Este se pagará con la base y tasa que establece el Título n¡ Capítulo II, 
artículos 8P .a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 
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3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particu•ares. 

A. Sobre .los ingresos qut;! obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 5% 
I . . 

. En 
1
so de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

1 S.M.G. 
SO S.M.G. 

4. · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A. Sobre el total de los ingresós percibidos: hasta el N/A º/o. 

B. En caso de~5ración de convenios áe ctio4.f:flja. la tarifa será de: 

I.- Getebración de rifas, loterías o sorteos . 
. de.. cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II:· Explotación éomercial de . juegos 
permitidos 

I:m~ Celebración temporal o eventual 
·diariamente. 

a\ifííl!#t . M.áxilrit:i 

N/A 

N/A --···_N/A 

· s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o.fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8°/o 

B~ En caso qe celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

IV.-

v.-

VI.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
htrada. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. · 

Carnavales, ferias y circos 

500.00 

50.00 

50.00 

800.00 

100.00 

200.00 

1000.00 

1000.00 

150.00 

1500.00 

1000.00 

1000.00 
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774 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembce de 2007. 

VII.- Actuacióo de · oonjt.lnfüs en la\Vfa 
pública, 'n¡ercados, cantinas y 
similares. ~00.00 500.00 

VIII.- 6$pectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
Salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 15000.00 50000.00 

IX.:· . Aparatos mecánicos, 
·tonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 500.00 1500.00 

·~ 
x.- Carreras de automóviles, 

motocicletas, biádetas y similares. 
3000.00 10000.00 

XI.· Peleas de gallos 1000.00 4000.00 

XII .. · Box y lucha libre. 300.00 1000.00 

br.e los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 8º/o 

B, En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

~" 11. DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1º al 
8° y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en .~I De!:retó'n~in·erQ,120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo sigl).iénte: · ·· - · · 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. U~ doméstico. 
B. Uso comercial. 
C~ · Uso industrial. 

2. Derechos por sel'.Vicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

. Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

'4lffiMo 

N/A 
N/A 

N/A 

Tasa.fila· 
___ ~-'·O_ºA_o. 

5.0°/o 

Máxiifro 

N/A 
N/A 

N/A 
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B. Comercial. 
Toma sif1 medidor.cuota fija. N/A 
Toma.con medidor hasta 20 m3. NLA 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. N/A 

c. Mediana industria. 
Toma ~n medidor cuota fija. NLA 
Toma ton medidor hasta 25 m3. N/A 
Por ada . m3 consumido después de 
los 5m3. N/A 

dustrial. 
orna sin medidor cuota fija. N/A 

Toma con medidor hasta 30 m3. ~ 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. NLA 

F. Por el uso del sistema NLA 

3. Derecho!¡_por~rvicios de drenaje y alcantarifia~Qtl . 

A. Pqr' uso del sistema de drenaje y 
aleantarillado. · 

4. 0erechos por corral de consejo • . 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mintrnf' 

· 2.0 S.M.G«· 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
NLA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

7.0 S.M.G. 

N/A 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
· e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. · 
. 3. . lepóridos. · 

B. Matanza de ganado. 
;Se cobrará por cabeza: 

1. 1 Bovinó, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

N/A 
N/A 
N/A 

5.00 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

20 smg 

' C~J:-~N~LA_. 

Maxtmo· 

NLA 
N/A 
N/A 

10.00 
100 smg 

N/A 

. 
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c. Transporte sanitario de carne ---~ N/A: 
- - ,,.--

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Uso de básculas por i:(s~rlo., N/A 

G. Otros servidos de rastro. 
.-l -

N/A 

6.- Derec~pór servicio de alineamiento y nomenclatura. 
. " -- - ., 

A. Por el servicio de alineamiento y 
deslinde. 

B._ - Número oficial. 
. 

C. Anticipo por expedición de avaluó 
catastral a solicitud de persona con 
interés legal sobre el inmueble. 

D. Visita técnica para comprobar datos 
_ proporcionados por el contribuyente. 

E. La expedición de avaluos solicitados 
al Honorable Ayuntamiento realizados 
para efectos de traslación de dominio 
de bienes inmuebles, registro publico 
de la propiedad y demás se cobrara 
de conformidad con la. siguiente 
tarifa: 
A. Inmuebles con valor catastral 
de hasta $ 32,300.00 

\ \ B. Inm · ebles con valor catastral 
~ mayo a $ 32,300.00 

or avaluos mayores a 
,000,000.00 

D. Por cada visita técnica 
adicional subsecuente. 

E. Por la reposición de avalúo 
catastral vigente. 

7. Derechos,por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
- 1años. 

300.00 

20.00 

4s.m.d 

3.5 s.m,d 

300.00 

1% 

-lºAi al millar 

5 s.m.d 

5 s.m.d 

Mínimo 

200.00 

31 de Diciembre de 2007_ 

rj/A 

N/A 

N/Ji 

N/A 

N/A 

M~fm6 

5000.00 

100.00 

4 s.m.d. 

3.5 s.m.d 

300.00 

1°/o. 

1% al millar 

5 s.m.d 

5 s.m.d 

Máximo 

500.00 
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·B. Reinhumación . .. 200.00 500.00 

C; Exhumación. 400.00 800.00 

D. Refrendos por inhumación 7 años. . 200.00 500.00 

s. Derechos por el servicio de limpia 
. . . 

Por los siguientes servicios. de limpia que preste el MuniGipiQ a las personas físicas y 
morales que así lo sol.iciten: ·· 

sposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

.9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez. illñdiea~dé éuci1quíer 
acto civil fu~rade la oficina. 

3.- POf;.Ja"ivalidez jurídica del matrimonio 
ctaltró de la oficina. · 

·. 4.· Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

s .. - La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

1.000.00 

T?,1,000.00 
r\-

Mínrino 

100·.oo 

2orr:oo .• 

soo.oo· 

200.00 

50,000.00 

Máximo 

300.00 

500.00 

500.00 

1000.00 

500.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. · Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 50.00 ---=1º=º·ºº 
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11. ~os pór el registro de peñtos en obras para constrUQ;jÓn. 
. ' . 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 200:00 500.00 

12. Derechos pór el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
. autorización de fraccionamientos en usos diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de fraccionamiento: 

A. Habitación popular. 
B. Habitacional de interés social. 
C. Habitacional de tipó medio. 
D. Habitacional de tipo residencial. 

3 s.m.d 
S s.m.d 
7 s.m.d 
9 s·.m.d· 

Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
es conforme a los siguientes tipos: 

• Subdivisión sin alterar el suelo. 
B. Subdivisión sin ~o de calles. 
C. Subdivisión con trazos de calles • 
D. Fraccionamiento de interés social. 

20 s.m.d 
so s.m.d 
70 s.m;d 
100 s.m.d 
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E. Fraccionamiento de tipo medio. 
f. Fraccionamiento de tipo residencial. 

.. G. Fraccionamiento de tipo campestre. 
H. Fraccionamiento industrial. 

120s.m.d 
140s.m.d · 
100s.m.d 
140 s.m.d 

3. Licencia de Uso deL 5':1ek> lt<imerdal¡,y:, de_ Servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies~ 

A. Comercial de hasta.30 m2. 
. B. cp11~al de 31 m2 hasta 120 m2 
C~~ercial de mas de 120 m2 

,Rj.lr cada 30 m2 ad"ICionales. 
DvServicios de hasta 30 m2. . 
E~lServicios de 31 m2 bilsta 120 m2 

Servicio de mas de 120 m2. 

7 s.m.d 
105.m.d 

Basáltl~$;-m.d + 1 s.m.d 

7 s.m.d 
. .,, e.a.se 10 s.m.d 

.ft'.-1 s.m •. Por 
· cada 30 ~dicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, coobase en la clasificación normativa de 
la Secretaria del Ramo~ ·. · 

F. tticroindustria •. 
G •. Pequeña.Industria. 
H. Media Industria. 
I. Gran IQdustria. 

4. Licencia de Usos del Suelo Segregad05;. 

A. Licencia de Usos del Suelo Segregados 

SOs.m.d 
lOOs.m.d 
200s.m.d 
300 s.m.d 

140s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobraran a 
razón de lo siguiente: 

I. Subdivisiones sin trazo de calles. 
II. Sub visiones para la vivienda de interés social. 

III. S divisiones para vivienda de tipo medio. 
N.. bdivisiones para vivienda de tipo residencial. 

Subdivisiones para industria. · 
VI. Subdivisiones con trazos de calles de usos mixtos. 

VII. Fraccionamiento de interés s. odal. ~\ 
VIII. Fraccionamiento de tipo medio. (__ C) 

IX.. Fraccionamiento de tipo residencial. 
X. Fraccionamiento industrial. 

XI. Fraccionamiento campesbe. 

30s.m·.d 
50 s.m.d 

..so s.m.d 
90 s.m.d · 
90s.m.d 
70s.m.d 

120s.m.d. 
140 s.m.d 
180 s.m.d 
180s.m.d 
120 s.m.d 

Por la expedición de las licend~ de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobraran confof1'ejl -Ñ! !lgijjente: 

1. Por la autodlaáÓll d~ fraccionamientos, subdiviS~. de vivienda de interés 
sociaÍ o .~· 'tipo . popular, Relotificaciones y l'~iijetl de propiedad· en 
condomíni6 se cobrara: 

AW.,jJs que 5e ubiquen en zona metropOlitana (P«Htlote) 55 s.m.d 
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780 PERIODICO OFICIAL, 

lhcPara los que se ubiquen en el resto del 
. Territorio del Municipio (por lote) 

C'i Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagaran en fOrma 
proporcional a la superficie a relotifiear, 
sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagara tomando come 
base la suma de las áreas de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de libros 
de actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

31 de Diciembre de 2007. 

39 s.m.d 

30º/o sobre de 
la licencia. 

0.17 s.m.d x m2 

10 s.m.d 

2. Para la autorizaéión de fracéionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre industrial y comercial se cobraran derechos a razón de 8% del valor 
catastral de la superficie del terreno, mas el 7.5°/o del valor de las obras de 
urbanización. 

\ Los der. ecl)os contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad 
\\ con la S';fción Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. . . 

. ~ ?..:'"ihos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
~.adas 

Mínimo Máximo 
A. 

1. 
2. 
3. 
4. 

Licencia oara la reparación, de 
casas, .edificios y fachadas: m2 

Interés socíaL 
Social progresivo. 

~.00 '25.00 
25.00 

ResiElencial. 
Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda . 
· clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de pavimento. 

A. Licencia por la construcción de .toda 
· clase de pavimento. 

___ 10.00 
~~-'2=5.00 

30.00 

Mínimo 

2.00 

Mínimo 

2.00 

j.ffnimo 
N/A 

60.00 
80.00 

Máximo 

6.00 

Maxímo 

6.00 

N/A 
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11. Derechos por la introducción de tomas de agua 

Míriifü() 
A. Licencia por la conexión al sistema de 

agua potable 

B. Lic;encia por la reconexión al sistema 
1 

agua potable. 

N/A 

----C~.l~ 

N/A 

N/A 

o...i"""'rechos por la coostrucción, instalación, conexión y reconexíón de 
drenajes 

A. Licencia por la construcción . de 
drenajes. 

B. licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. · Licencia por la conexión al sistema de 
. drenajes.· · 

D. Por la re(on~itjóÍT ar sistema de 
drenajes. 

.Mln'hno 

G>N/A 

Máximo 

N/A N/A 

1.0 S.M.G. 3.0 S.M.G. 

. ios.M.G. 3.0 S.M.G. 

1.9. Lice.l!f~, permisos o autorizaciones para el fü"-cionamiento de 
establecíniientos o locales, cuyos giros sean la enajen~iqn de bebidas 
alcohólictfí o la prestación de servicios que incluyan el extJi!!"i<Uo de dichas 
bebidas1i$iempre que se efeétúen total o parcialmente co'n.~l ,público en 
general, .. . 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas 

enajenen 

B. Establecimientos · que presten · 
. servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

20. Derecho especial para obras de cooperación. 

5000.00. 10000.00 

10000.00 15000.00 

Este derecho se causará y·pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
.149 al. 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

E s se causarán y pagarán de acuerdo con Jo estabíecido en el Titulo I, artículos 10 
al 8° y Título N, artículos 171 y 172 de la Ley de H¡¡¡c;ienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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782 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

.A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y . lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales . siti.tados en el interior y 
exterior'~ los mercados. 

c. ~Úlcionamiento en la vía pública. 

D~. . Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

10.00 

N/A 

N/A 

Máximo 

100.00 

N/A 

N/A 

N/A 

III. Explotación o enájenación de cualquier naturaleza de los bienes<ipropiedad del 
Municipio. 

J.V. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

J.V. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se ausarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o 
a 8 y i:· ulo V, artículo 173 de la Ley .de Hacienda Municipaf . 

• Ingresos moratorios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · ~. · · 

. . . ( Q 
Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a !os infractores 
Mínimo 
1.5 S.M.G. 

D. Venta de bienes mo~encos por hallazgos de tes(iros ocultos. 
' . 

. E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

.Máximo 
50 S.M.G. 

• 
F. Cauciones,y' fianzas, cuya pérdida se deciare por resolución firme a favor del 
Municipio.· 

G. Gastos de cobranza y ejecución. · 
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H. Otró~ihgresos no especificados. 

I. Reintegros 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sancion s por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo sig 1ente: 

Sanciones 1:00 
Má'flmó 
SIN LIMITE 

ezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
blecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

23. MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO. 

La recaudación. de. l~s impuestos, derechos, j,roductos y aprovechamientos a que se refieren las 
presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a la$ disposiciones generales contenidas.·en él TítuÍo 
Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 dela Ley de ,Hat,,'ienda Municipal. 

l. IMPUESTOS 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos I YII, artículos 1 ºal 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan de 
conformidad con lo siguientec · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagara. de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo· Segundo, 
Capitulo!, articulo 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2."Impuestos sobre trasláeión de dominio y otras operaciones con bienesjnmuebles. · 

Este se pagará con base y tasa que est~blece el Titulo·II, Capítulo I, artícÚlo 8P A SR de la 
Ley de Hacienda Municip;iL 

3.~Establecimientos de enseííanza de organismos descentralizados y particulares 

A. 

B. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este 
impuesto: · 
En caso de celebración de convenios de cuota fija la 
tarifa será de: 

Mínimo 
NIA 

NIA 

4.-Impuestos sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Mlnimo 

B. En caso de celebración de convenios.de cuota fija la tarifa será de: 

Máximo 
NIA 

NIA 

Máximo 

~ L-Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier. . · ¡· clase legalmente ª.utorizados \; 

N/A NIA. 
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11.-Explotación comercial de juegos permitidos NIA NIA 

11(- Celebraciórt temporal o eventual diariament~ NIA 

5.-Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y -fono 
electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

Mínimo 
A. Sobre el .total de los ingresos percibidos: 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-Corrida de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

II.-Deportes en general con cobro de entrada 

IIL-Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 
espectáculo similar. 

NIA 

NIA 

NIA 

Máximo 

NIA 

NIA 

NIA 

IV.-Bailes o tardeadas públicas (solo con fines de lucro) $1,000.00 $120,000.00 

V.-Kermés, Verbenas y otras diversiones similares NIA NIA 

')-- VI.-Camavales, ferias y circos (solo con fines de lucro) $1,000.00 $100,000.00 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, NIA NIA 
cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se, NI A NI A 
presenten en salones, arenas o cualquier otro lugar de, 
acceso público.· 

IX.- Aparatos mecánicos, fonos electromecánicos NI A NI A 
accionados por monedas o fichas. 

X.-.Carreras de automóviles motocicletas, bicicletas NI A NI A 
y similares 

XI.- Peleas de.gallos NI A NI A 

$1,000.00 

6.-Impuestos a comercios ambulantes 
A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: 

B: 

c. 

En caso de celebración de convenios de cuota 
fija la tarifa será de: 

Permiso o licencia para ejercer el comercio 

IIDERECHOS 

Mínimo 

$7.00 

$90.00 

$30,000.00 

Máximo 

$10.00 

$180.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo I, Artículos 1° al 8º y 
al Titulo U!, Artículo 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983 de conformidad con el 
siguiente. 
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''\z 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico 

B. Uso comercial 

C. U so industrial 

2.- Derechos por servicio de agua potable 

A. SERVICIO DOMÉSTICO 

Toma sin medidor cuota fija: 

Taza Fija 
NfA 

N/A 

N/A 

Mínimo 

A.1.-Zcma A. (Dengantzha, San José, El Represo, El Mendoza, $25.00 
· Los Violines y Emiliano Zapata) . 

• 
$30.ÓO A.2.- Zona B (18 de Marzo y Chavarrias) . 

.. 

Toma con medidor hasta 15 m3 $25.00 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3 $3.66 

. cOMERCIAL · 

Toma sin medidor cuota ·fija $80.00 

Toma con medidor hasta 20 m3 $75.00 

Por cada m3 consumidor después de los m3 $5.33 

C. MEDIANA INDUSTRIA 

Tomas sin medidor cuota fija $130.00 

Tomas con medidor hasta 25 m3 . $130.00 

. Por cada m3 donsumido despu~s de los 25 rn3 $6.18 

· · D~ INDUSTRIAL 
Mínimo 

Toma sin medidor cuota fija $271.75 

Toma con médidor hasta 30 ni3 $235.50 

Por cada·m3 consumido después de 30 m3 $10.86 

E. Servício de conexión al sistema (sin medidor) 

. A.! .-Zona A. (Dengantzha, San José, El Represo, El Mendoza, $215.00 
Los Violines y Emiliano Zapata). 

A.2.- Zona.B (18 de Marzo y Chavarrias). $415.00 

F. Servicio de r.econexión al sistema 

Máximo 

$50.00 

$50.00 

$50.00 

$5.33 

$80.00 . 

$160.00 

$7.85 

$196.26 

$196.20 

$10.88 

MáXímo 
$326.80 

$326.80 

$1320 

$260.00 

$715.00 

A.! .-Zona A .. (Dengantzha, San José, El Represo, El Mendoza, $215.00 $260.00 
Los Violines y Emiliano Zapata). 

A.2.- Zona B (18 de Marzo y Chavarrías). $415.00 ' $715.00 
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3.:- Derechos por servicio de .drenaje y alcantarillado 

· A. Por servicio de conexión 

B. Por servicio de reconexión · 

4.- Derechos por corral de consejo 

A. P él servicio de corral por cada día y por 
Cabeza de ganado en general · 

\\ 

31 de Diciempre de 2007 

$150.00 $300.00 

$50.00 $200.00 

NIA N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza ~do y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. ~ . . 

A. Uso de corraletas, se cobra por cabeza y día; 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

2.-Aves de corral 

. 3.- Lepóridos 

B. Matanza de ganado. Se cobrara por cabeza 

1.- bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

2.- Aves de corral. 

3.- Lepóridós. 

C. Transporte sanitario de carne 

D. lnspeceión sanitaria por cabeza 

E. Refrigeración por hora y cabeza 

F. Uso de básculas por usuario 

G. Otros servicios de rastro 

H. Guía para transito en general 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura 

A. Por el servicio de detenninar el limite exterior y deslinde. 

B. Número oficial 

C. Por la práctica de avalúos solicitados por el propietario o 
poseedGr del ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicio de panteones 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 7 años 

B. Reinhumación 

N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 
N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

N/A · 

N/A 

NIA 

N/A 

$50.00 

$50.00 

$100.00 

$175.00 

"$175.00 

$175.00 

$175.00 

N/A 

N!A 

N/A 

Máximo 
NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

N!A 

NIA 

N/A 

NIA 

N/A 

$100.00 

$75.00 

$1,000.00 

$500.00 

$500.00 

$500.00 

$500.00 
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K Derechos por construcción de cripta 

F. Dereclíos por colocación y/o protección .de monumentos $250.00 $350.00 

8:.- Derechos por el servicio de limpias 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el mutticipio a las personas fisicas y 
morales que así lo soliciten ' ·. ·• 

Mínimo Máximo 
A. Reéolección y transporte de basura N/A · NI A 

B. A1mact;Illlll1iento (fe desechos 
- '_ .-,_ 

N/A 

C. Transferencias y ~ento de desechos sólidos N/A 

D. Disposición final de desechos sólidos NIA 

E. Concesión a particulares NIA 

2.- Por la validez jurídica de cualquier auto civil fuera de la 
oficina 

$650.00 

3.--Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la oficina $400.00 

4 .- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la oficina. $650.00 

5.- Lo dispuesto de los términos previstós en el _artículo 30 del ' $50.00 
código familiar reformado del Estado de Hidalgo 

6.-Registros de nacimiento 

DE l MES A6 MESES 
· DE 6 MESES A 1 AÑO 

. DE 1 AÑOA ll/2AÑOS 

\J JfiE v. ~os A_ 2 A~OS 
D 2ANOSA2V.ANOS 

' · 2 Y, AÑOS A 3 AÑOS 
DE 3 AÑOS A 3 Yi AÑOS 

- ' DI~ 3- V, AÑOS A 4 AÑOS 
DE 4 AÑOS A 4 Vz AÑOS_ 
DE·4 Yz AÑOS A 5 AÑOS 
DE 5 AÑOS A 5 V. AÑOS 
DE 5 Yz AÑOS A 6 AÑOS 
DE 6 AÑOS A 6 V. AÑOS 
DE 6 V. AÑOS A 11\ÑOS 
DE 7 AÑOS A 7 V. AÑOS 
DE 7 ~AÑOS A 8 AÑOS 
DE 8 AÑOS A 8 V. AÑOS 
DE 8 V. AÑOS.A 9 AÑOS 
DE9AÑÓSA IOAÑOS 
DE IOAÑOSAllAÑOS 
DE ll AÑOSA 12AÑOS 
DE 12 AÑOS A 13 AÑOS 

. $150.00 
$175.00 
$200.00 
$225.00 
$250.00 
$275.00 
$300.00 

----------- $325.00 
$350.00 
$375.00 
$400.00 
$425.00 
$450.00 
$475.00 
$500.00 
$525.00 
$550.00 
$515.00 
$600.00 
$625.0() 
$650.00 
$675.00 

N/A 

N/A 

N!A, 

-N,Á-

. $750.00 

$500.00 

$750.00 . 

$100.00 

$200.00 
$225.00 

• $250.00 
$275,00 
$300.00 
$325.00 
$350.00 
$375.00 
$400.00 
$425;00 
$450.00 
$475.00 
$500.0Ó 
$525.00 
$550.00 
$575.00 
$600,00 
$625.00 
$650.00 
$675.00 
$700.00 
$725.00 
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DE q AÑOS A 14 AÑOS 
DE 14AÑOSA 15AÑOS 
DE 15 AÑOS A 16 AÑOS 
DE 16AÑOSA17 AÑOS 
DE 17 AÑOS A 18 AÑOS 
DE 18 AÑOS A 19 AÑOS 
DE 19 AÑOS A 20 AÑOS 
DE 20 AÑOS A 21 AÑOS 
DE 21 AÑOS A 22 AÑOS 
DE 22 AÑOS A 23 AÑOS 
DE 23 AÑOS A24 AÑOS 
DE 24 AÑOS A 25 AÑOS 
DE 25 AÑOS A 26 AÑOS 
DE 26 AÑOS A 27 AÑOS · 
DE 27 AÑOS A 28 AÑOS 

.. DE 28 AÑOS A 29 AÑOS 
DE 29 AÑOS A 30 AÑÓS 
DE 30 AÑOS A 31 AÑOS 
DE 31 AÑOS A 32 AÑOS 
DE 32 AÑOS A 33 AÑOS 
DE 33 AÑOS A 34 AÑOS 
DE 34 AÑOS A 35 AÑOS 
DE 35 AÑOS A 36 AÑOS 
DE 36 AÑOS A 37 AÑOS 
DE 37 AÑOS A 38 AÑOS 
DE 38 AÑOS A 39 AÑOS 
DE 39 AÑOS A 40 AÑOS 

· DE 4C) AÑOS A 41 AÑOS 
D '41AÑOSA42 AÑOS 

42 AÑOS A 43 AÑOS 
DE 43 AÑOS A 44 AÑOS 
DE 44 AÑOS A 45 AÑOS 
DE 45 AÑOS A 46 AÑOS 
DE 46 AÑOS A 47AÑOS 
DE 47 AÑOS A 48 AÑOS 
DE 48 AÑOS A 49 AÑOS 
DE 49 AÑOS A 50 AÑOS 
DE 50 AÑOS A 51 AÑOS 
DE51AÑOSA52AÑOS 
DE 52AÑOS A 53 AÑOS 
DE 53 AÑOS A 54 AÑOS 
DE 54 AÑOS A 55 Af:JOS 
DE 55AÑOS A 56 AÑOS 
DE 56 AÑOS A 57 AÑOS 
DE 57 AÑOS A 58 AÑOS 
DE 58 AÑOS A 59 AÑOS 
DE 59 AÑOS A 60 AÑOS 
DE 60 AÑOS A 61 AÑOS 
DE61 AÑOSA62AÑOS 
DE 62 AÑOS A 63 AÑOS 
DE 63 AÑOS A 64 AÑOS 
DE 64 AÑOS EN ADELANTE 

7.-Actas de Nacimiento 
8.-Actas de Matrimonio 
9.-Actas de Defunción 
10.-Actas de Divorcio 

PERJODICO OFICIAL 

! ! .-Actas de Registro de sus Hijos 
12.-ActaS de Adopción 

$700;00 
$725.00 
$750.00 
$775.00 
$800.00 
$825.00 
$850.00 
$875.00 
$900.00 
$925.00 
$950.00 
$975.00 • 

$1,000.00 
$1,025.00 
$1,050.00 
$1,IOO.OO 
$1,125.00 
SI,150.00 
$1,175.00 
$1,200.00 
$1,225.00 
$1,250.00 
$1,275.00 
Sl,250.00 
$1,275.00 
$1,300.00 
$1,325.00 
$1,350.00 
$1,375.00 
$1,400.00 
$1,425.00 
$1,450.00 
$1,475.00 
$1,500.00 
$1,525.00 
$1,550.00 
$1,575.00 
$1,600.00 
$1,625.00 
$1,650.00 
$1,675.00 
$1,700.00 
$1,725.00 
$1,800.00. 
$ l ,!.125 .00 
$1,850.00 
$1,900.00 
$1,925.00 
$1,950.00 . 
$1,975.00 
$2,000.00 
$2,025.00 

$45.00 
$55.00 
$45.00 

$200.00 
$150.00 
$150.00 

31 de Diciembre de 2007. 

$750.00 
$775.00 
$800c00 

. $825.00 
$850.00 
$875.00 
$900.00 
$925.00 
$950.00 

·$975.00 
$1,000.00 
$1,025.00 
$1,050.00 
$1,100.00 
$1,125.00 
$1,150.00 
$1,175.00 
$1,200.00 
$1,225.00 
$1,250.00 
$1,275.00 
$1,250.00 
$1,275 00 
$1,300.00 
$1,325.0Q 
$!,350.00 
$1,375.00 
$1,400.00 
$1,425.00 
$1,450.00 
$1,475.00 
$1,500.00 
$1,525.00 
$1,550.00 
$1,575:00 
$1,600.00 
$1,625.00 
$1,650.00 
$1,675.00 
$1,700.00 
$1,725.00 
$1,800.00 
$1,825.00 
$1,850.00 
$1,900.00 
$1,925.00 

. $1,950.00 
$1,975.00 
$2,000.00 
$2;025.00 
$2,050.00 
$2,075.00 

$55.00 
$65.oo 
$55.00 
$250.00 
$200.00 
$200.00 
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31 de Diciembre de 2007. 

13.-Defunción (Asentamiento) 
14.-Derechos de Panteón 

PERIODICO OFICIAL 

15 .-Derechos por uso de Tierra Nueva 
16.-Anotación Marginal 
17.-Constancia (Soltería y no Registro) 
18.-Asentamiento de Divorcio 
19.-Matrímonío Fuera del Municipio 
20.-Asentamiento para Reconocimiento de Hijos · 
21.-Asentamiento de Adopción 
_22:-Asentamiento por Inscripción al_ País 

10.-Derechos por servicios de certificación, legalización 
· y ex.pedición de copias certificadas 

A.-Ct;rtificación de documentos 
B.-. xpedición de actas por hechos jurídicos 

osto de tarjeta de impuesto predia.l 
.cExpe-dición \ie copias de los archivos municip es '\ 

E.•Expedición de copias certificadas 
F.-Expedición de copias certificadas por correo 
G.-Búsqueda de antecedentes y actas en los libros por falta de 

boleta, datos, etc. por cada año de búsqueda 
H.-Duplicado de boleta 
L-Certificado de valor fiscal 
l-Certificado de no adeudo 
K.-Búsqueda de antecedentes • cuando no. precisen los 

iilteresados la fecha por cada periodo de 5 años o fracción 

11.-Derecbos por el registro de · perito8 en obras para 
construcción 

A.-Licenéia de registro de peritos en obras de construcción. 

13.-Derechos por la autorización de reparación de casas, 
edificios y fachadas 

A."Licencia para la reparación de casas edificios y fachadas 

!.-Interés social m2 
2. ~Social progresivo m2 
3.-Residencial m2 
4.-Residencial de lujo m2 

14.-Derecbos por la construcción de barda 

A.-Lícencia para la construcción de barda mL 

15.-Derechos por la demolición de bardas 

A.-Licencia para la demolición de bardas por ril3 

16.-Derechos por la construcción de banquetas 

A,-Licencia por la construcción de banquetas m2 

B.-Licencia por la construcción de banquetas m2 de interés 
social. 

$260.00 
$260.00 

$2000.00 
$200.00 
$45.00 
$770.00 

$1,100.00 
$150.00 
$200.00 . 
$500.00 

$50.00 
$50.00 
$20:00 
$so;oo 
$40.00 
$80.00 
$2.00 

$20.00 
$50.00 
$50.00 

$30.00 

NIA 

$8.00 
$10.00 
$15.00 
$20.00 

$8.00· 

$2.00 

$2.00 

N/A 

$310.00 
$310.00 

. $4,000.00 
$250.00 
$55.00 

$820.00 
$J,5QO.OO 
$200.00 

. $250.00 
$700.00 

$80.00 
$80.00 
$25.00 
$80.00 
$85.00 

$100.00 
$4.00 

$40.00 
$60.00 
$60.00 

$80.00 

NIA 

$10.00 
$15.00 
$20.00 
$25,00 

$10.00 

$5.00 

$4.00 

NIA 
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17.-Derechos por introducción de tomas de agua 

A.-Licen . a por la conexión al sistema $150.00 $300.00 

.-L' encía por ta reconexión al sistema de agua potable $50.00 $100.00 ,,_ __ 
18.-Derechos por construcción de guarniciones 

A-Licencia por construcción de guarniciones mi $4.00 

B.-Licencia· por coñstrucción de guarniciones mi. De interés · N/A N/A 
social. · 

19.-Derechos por construcción de pavimento 

A.-Licencia por la construcción de toda clalle de pavimento 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión· y 
recone::dón de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes: 

B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 

D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

21."Licencias, permisos Ci autorizaciones para el 
funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros 
sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la 
prestación de servicios que incluyan el expendio de 
dichas bebidas, siempre que se efectúen total' o 
parcialmente con el publico en general 

N/A N/A 

$150.00 . $300.00 

$150.00 $300.00 

$150.00 $300.00 

$50:00 $200.00 

• 

A.-'Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas $140.00 $2,000.00 

B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan el $140.00 $2,000.00 
expendio de bebidas alcohólicas 

22. Derecho especial para obras de cooperación 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo 
que establecen los artículo 149 al 170 de la Ley de 
Hacienda Municipal 

III. PRODUCTO 

s se causarán y pagarán de,acuerdo con lo establecido en el Título l, Artículos 1 ºal 8º y 
ítulo I:V, artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Munici \ 

1.-Venta de bienes Muebles e Inmuebles propiedad del 
Municipio 

11 • .:Arrendamíento de bienes Muebles e Inmuebles 
propiedad del Municipio 

A.-Usos de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
públicos por metro cuadrado y por día 

! 

Mínimo 

$5.00 

Máximo 

$65.00 
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31 de Diciembre de 2007. PERJODICO OFICIAL 

B.-Locales situados en el interior y exterior .de los 
mercados 

C. Estacionamiento en la vía pública 

O. -Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demáS 
bienes del Municipio 

NOTA: En él caso u apart¡ulo del. inciso A. será en base al 
· · tabulador establecido por el departamento de 

espectáculos. 
NOTA: En el caso del apartado del de inciso "D" será 

motivo de análisis para el H. Ayuntamiento para su 
aplicación. 

IIl.-Explotación. o enajenación de cualquier naturaleza de 
los bienes propiedad del Municipio • 

. IV.-Capitales y valores del Municipil.l . 

V.-Bienes de beneficencia 

VI.-Establecimientos y e111~sas del Municipio 

IV APROVECHAMIENTO 

$80.00 $180.00 

NfA N!A 

N/A . NIA 

Estos se causarán y pagarán de acuerno a lo establecido en el Título I, Artículos l ºa 8º y 
Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal 

A. Ingresos moratórios 

B.-Recargos. Se aplicará la tasá señalada en el 
artículo 3º de lá Ley de Ingresos del Municipio · 
para el ejercicio 2008 

C. Multas impuestas a ·Jos infractores ·de los 
reglamentos administrativos por bando de policía. 

Se sancionará en fonna económica respetando el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conformé a lo siguiente 

l Multa a los infractores 

D.' Venta de bienes mostrencos por hallazgos de 
tesoros ocultos 

. E. Herencia y donaciones hechas a fuvor del 
Municipio . 

F. Cauciones y fianzas, cuya perdida se declare por 
resolución firme a fayor del Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución 

H. Otros ingresGs no especificados 

L Reintegros 

J. In7ií:ación por daños a bienes municipales 

$100.00 $400.00 
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792 PERIODICO OFICIAL 

~an~iones por labo~ar en días de_ descanso y 
festivos. Se ·cobrara de conformidad con lo 
siguiente: 

31 de Diciembre de 2007 

NOTA: En el caso ele! rubro Multa a los infractores será aplicado con forme al 
reglamento de los diferentes departamentos. 

1.- sanciones 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se 
cobrarán de acuerdo a la tasa establecida en el 
artículo 4º de la Ley de Ingresos del ejercicio 
2008. 

Mínimo 

$0.00 $0.00. 

24.- MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, · deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Pñmero, e;:apJtulo 0nico, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. · 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causa.rán y pagarán de acuerdo a lo que establece él Título Segundo, 
artícu'los 8A"al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: ·· · 

2. 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítúlo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles .. 

Este se pagará con la ·base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
o o 

En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será d~: 

Mínimo 
Máximo 

__ N/A 
N/A_ 
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. . . . 

4. Impuesto sobre rifas, loterías ytóda clase de juegos permitidos. 

Sobre el.total de los ingresos percibidos: hasta el 8º/o. 

B. En caso de celebradón de convenios de cuota fija la tarifá será de: 

. I.- Celebración de.rifas, loterías o sorteos 
de .. cttafquier clase, legalmente 

-<' ,,. •• , 

autorizados. 

II.- Exp.totación comercial de juegos 
permitidos 

III~- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

. Mínimo Máximo 

--·--""'2:::::5-·='º:;:.-º __ _]50 .00 

- _ _;:2::::5.00 350.00 -.-----

50.00 350.00 
---~~ . ---~·-

5. . Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono electromecánicos accionados por mo.nedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8º/o 

B, En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

' l.-

II.-

IV.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, Janpeos, 
. y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas 
diversiones similares. 

y /'fras 

~ 
VI.- · Carnavalés, ferias y circos. 

VII.- Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

VIII.~ Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 

. salones, arenas -0 cualquier otro 
lugarde acceso al público. · 

1,000.00 

450.00 

850.00 

1,500.00 

250.00 

Maxfo1o 

15,000.00 

1,000.0Q_ 

. 2,000.00 

24,000.00 

10,000.00 

___ 4=5-=-º·=ºº -·· 5,000.00 

850.00 2,500.00 

450.00 _· 15,000,0Q_ 
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IX.-

x.-

PERIODICO OFICIAL 

· Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
oor monedas o fichas. 

Carreras de · automóviles, 
molucicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2007. 

250.00 

850.00 

1,000.00 

. 450.00 1,300.00 

Sobre los ingresos que obtengan los si.Jjeros de este impuesto: Hasta el 8 º/o 

E raso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Mfnirno 
Máximíi 

150.00 
1,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 defedia 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · · 

1. . Derecho por servicio de alumbrado público. 

2. 

·"· 

A. Uso doméstico. 
B.. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medider hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
lqs 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
.Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

c. Mediana industria. 
Toma sin. medidor cuota fija. 

Mffiimb 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Tasa fija 
5.0 °/o 
5.0 o/o 

Máximo 

N/A 
N¿A 

N/A 

N[A 
N/A 

N/A 

N/A 
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Toma con medidor hasta 25 m3. N/A 
· Por .cada m3 consumido después de 

·. N/A 

/

fos25 m3.· · 

Industrial. . . . -~ 
Toma sin medidor cuotéÍ fija. (,,. · ·,_ _ __ N/A_ 
Toma con medidor hasta 30 m3. . g~---N~/A _ 
Por cada m3 consumido después de ""S 
30 m3. ~---N/A _ 

F. Por el uso del sistema. N/A 

3. Derechos por serviciqsdé dteitaje y arcanti;lñllado • 

A. . Por .J,llió- del . sistema de . drenaje y 
alcantaríllado. 

4. Derechbs por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ga~ado en general. 

. ltnimo 
é ,' ;;• 

45.00 

N/A 

N/A 

N/A 
_____ _MI)_ 

__ N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

100.00 

S. . Derechos por lJ50 de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
·Se cobrará oor cabeza y día:·· 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bóvíno, porcino, caprino, ovino y 
eq ino. 

A;,.,_..-Av·es de corral. 

.. lifnimo 

20.00 
9.00 
9.00 

25.00 
. 3.00 

· 3.' Lepóridos. 

~ 
3.00 

N/A C. Transporte sanitario de carne. 

D. . Inspección sanitaria por cabeza. 6.00 

E. Refrigeri'!ción por hora y cabeza. _. __ ._N/A 

MáXimó 

50.00 
20.00. 
20.00 

100.00 
10.00 
10.00 

N/A 

30.00 

N[A 
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t=. Uso de bástulas.pórusuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. 15.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
· exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

c. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el . propietario o- poseedor al 
ayuntamiento. 

Inmuebles con valor · de hasta 
$10,000.00 
Y por cada mil excedente 
.En el caso de celebración de convenio 
(solo aplica a ejido) 

7. Derechos por servicios de panteones. 

500.00 

250.00 

500.00 

500.00 

10.00 
300.00 

31 de Diciembre de 2.007. 

N/A 

---'.--=3c:::O. 00 

Máximo 

5,000.00 

500.00 

1,000.00 

500.00 

10.00 
500.00 

Máximo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

7 años. 210.00 500.00 

Reí nhumación. 300.00 ~-"-"500.00 

xhumación. 400.00 500.00 

Refrendos por inhumación 7 años. r-,-)--"J=-=60.00 . _ __:400.00 

El pago de este derecho no otorga la posesion de la tierra al que solicita el servicio; 
así como certificaciones, búsqueda de antecedentes y permisos, se cobrara de 
conformidad con las tarifas que a cada gravamen se considere como derecho, 
producto o aprovechamiento que señale. 

8. Derechos por el servido de limpia 

Por lós siguientes .servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

MínifuO 

___ 1=º·ºº 
1.00 

10.00 ·. 

Máximo 

150.00 

350.00 

550.00 
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D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por-registro civit · 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

· 2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de Ja oficina. 

3.-. Pqr la validez jurídica del matrimonio 
'ntro de la oficina. 

· Por la validez jurídica del matrimonio 

5.00 

500.00 

85.00. 

250.00 

450.00 

fuera de la oficina. 2,250.00 

5. Por la terminación jurídica _d .. ey_ )·.·.; 1,000.00 
matrimonio. (Divorcios) ~ 

550.00 

15,000.00 

Maximo 

450.00 

600.00 

4 000.00 
3,000.00 

10. · Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
·o hechos jurídicos.· 

B. · Costo de tarjetas de impuesto predíal. 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales .. 

D . . · Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. · Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. . cértificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la -fecha por 
cada.período de 5 años o fracción. 

Mínimo Máximo 

. 45.00 . 100.00 

55.00 100.00 

40.00 _ __!Q0.00_ 

35.00· 100.00 

100.00 . 150;00 

50.00 100.00 . 

35.00 100.00 --··--·- -------

100.00 150.00 -·--·--·-

100.00 250JJO 

70.00 200.00 
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\\ /· Actas de juzgado menor conciliador. 20.00 

Y, Derechos por el registro de perito~ en obras_ pa.ra construcción. 

40.00 

Mínimo Máximo 
A. . Licencia de registro de peritos . y~ 

obras de construcción. '· 1,300.00 2,500.00 
-~-

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

¡_· 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

MÍl!fint:J Máximo 
A. Habitacíonal popular, M2 .50c 1.00 

B. Habítacional de interés social, M2 1.00 2.00 

c. Habitacional de tipo medio, M2 2.50 3.50 

D. Habitaci0naf de tipo residencial, M2 4.00 5.00 

·2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso, M2 

B. Subdivisión sin trazo de calles, M2 

C. Subdivisión con trazos de calles, M2 

D. Fraccionamiento de interés social, M2 

E. Fraccionamiento de tipo medio, M2 

F. Fraccionamiento de tipo residencial, 
M2 

Fraccionamiento de tipo campestre, 
M2 

H Fraccionamiento industrial, M2. 

(" \ 

MUUino 
1.00 

1.00 

___ 1.00 

.so 

1.00 

2.00 

5.00 

10.00 

Máximo 
2.00 

___ .. _2._00_ 

---=2.00 

1.00 

1.50 

5.UO 

6.00 

20.00 

3. Licencia de uso del suelo camercíal y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A.' Comercial de hasta 30. m2 
Mínimo 

5.00 
Máximo 

-- _}.00_ 
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B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. servicios de hasta 30 m2. 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. . Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

8.00 10.00 

·. 15.00 20.00 

5.00 7.00 

8.00. 10.00 

15.00 20.00 ---- --

. 4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
. Secretaría del ramo: · 

A. Microindustria, M2 

B. Pequeña Industria, M2 

C. Mediana Industria, M2 

D. Gran Industria; M2 

Licencia de usos del suelo segregados. · 

Licencia de usos del suelo segregados 

Míhimo 
10.00 

---

20.00 

25.00 

30.00 

Mínimo 
20.00 

Máximo 
20.00 

25.00 ---

30.00 
~-.· 

40.00 -·--·-

Máximo 
30.00 ---

·par la revisión y evaluación de los siguientes .expedientes técnicos, se cobrarán a· 
razón de lo siguiente: . 

A. Subdivisiones sin trazo de calles, M2 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social, M2 

C. Subdivi.~iones · para vivienda de tipo 
medio,M2 

D. ~Subdivisiones · para vivienda tipo 
feSidencial, M2 

'tM E. 

~ f, 

G. 

Subdivisiones para industria, M2 

Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto , M2 

Fraccionamiento dé interés social, M2 

H. Fraccionamiento de tipo medio, M2 

I. Fraccionamiénto de tipo residencial, 
M2 

Mínimo 
.10 ----

.30 

.30 

.30 

.so 

1.00 

.50 

.50 

.• 50 

Máximo 
.20 

.50 

.50 

.50 ---

1.00 

1.50 

1.00 

1.00 

1.00 
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J. Fraccionamiento industrial, M2- . · 

K. Fraccionamiento campestre, M2 

.so 

.so 

31 de Diciembre de 2007 

·I.00 

1.00 

or la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; 
s derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

Í 

ara la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de. vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y· régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

· C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, págarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo ~e los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

Mínimo 

500.00 
--·~-

300.0Ó 
-~ 

100.00 

Máximo 

-1:000.00 

2,500.00 

200.00 --·--

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo. 
residencial, campestre Industrial y comercial. se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del·valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparac1on, de 
casas. edific:ios y fachadas: 

1. Interés social. Hasta 65 M2 · 
2. Social progresivo. Hasta 120M2 

3/Residencial. M2 
4. Residencial de lujo. M2 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. licenc.ia para la construcción de 
bardas de hasta 100 mi 

B. licencia para la construcción de 
bardas de más 100 mi 

Mínimo 

8.00. 
13.00 
20.00 
50.00 ---

. Mínimo 

7.00 
12.00 

Máximo 

12.00 
20.00 
50.00 
75.00 

Máximo 

12.00 
15.00 
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15 .. l?erecho por la demolici.óri.<Íe 6amas. 

A. Lice11d" para la demolición de bardas 
por, metro cuadrado. 

16. Deredlo·por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. M2 

17. Dereého por la construcción de guarniciones • 

A. Licencia para la construcción de 
guamiciories. M2 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. M2 

Min*"9 

fci.ao· 

5.00 

. MinfiiiO 

5.00 

10.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

licencia por introducción de tomas ,de 
agµa potable. 

Mínimo .· 

0.00 

Máximo 

30.00 

,- ,,. 7.00 

7.00 

15.00 

Máximd 

o.oo 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. · · 

·· C. ·. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes .. 

D. Por la · reconexiÓn al sistema de 
drenajes. 

Mínimo 

0.00 

.. o .. oo 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

21. · Licencias, permisos o autoñzaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o local.es comerciales prestación de servicios, con la 
enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación· de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en ·general. Dentro de los cuales .se 
consideraran ·1os siguie11tes: · 
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l. Depósitos donde se enajenen bebidas alcohólicas 
11. Bares 
111. Billares 
IV. Centro botaneros, cantinas y pulquerías 
V. Desarrollos turísticos, camping y deséanso 
VI. Balnearios 
VII Discotecas 
VIII Establecimiento de hoteles, moteles, posadas, casa de huéspedes, 
cabañas. 
IX. Restaurantes familiares con venta de cerveza y cafeterías con vinos 
.De mesa. · 
X restaurante con venta de cerveza, vinos de mesa y bebidas alcohólicas 
XI. Rodeo disco 

ienda de abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada 
Tienda de abarrotes con venia de cerveza, vinos de mesa;y bebidas 

cohólicas en botella cerrada 
XV. Vinaterías 
XVI. las de mas que determine el ayuntamiento 

Estos conceptos se cobraran de acuerdo al capital invertido en el estable
cimiento, con base al siguiente tabulador: 

Licencias de funcionamiento de giros Especiales 
. . 

Capital en giro. 
: 

: : ~ .• S.M.V. 
. 

Mínimo Máximo AnÁrtura R&r19va(;ión Movimientos 
1.00 5,ooo.oo 6 4 .. 2 
5,001.00 1,Q000.00 8 6 . • • . 3 
1,0001.00 2,0000.00 11 9 .. 5 

. 2,0001.00 5.0000.00 .. 12 10 . 
6 

5,0001.00 --.:: 75,000.00 16 14 .. · 8 
75,001.00 100,000.00 2() 18 9 
100,001.00 150,000.00 25 23 - 10 

cJ50,001.00 200,000.0(l 30 28 14 . 

1 200,001.00 250,000.00 34 32 '16 
250,001.00 --- - ._300,000.00 35 33 17 

48 . 74- . 

--

~001.00. 350,000.00 • _c..§Q_ ·--.. -
350,001.00 400,000.00 60 58 25 ·---
400,001.00 

-.---··········: ....... 
450,000.00 80 - 78 35_ ·. 

450001.00 500,000.00 100 108 54:' 
500,001.00 550,000.00 115 113 65 
550,001.00 600,000.00 120 118 75 
~00001.00 650,000.00 135 120 85 

650,001.00 700,000.00 150 140 95 
700.001.00 750,000.00 160 143 110 
750,001.00 . 800,000.00 170 150 117 
800,001.0Ó 850,000.00 180 160 120 . 
850,001.00 900,000.00 190 170 122 --- ' 

1 900,001.00 1 950,000.00 200 180 126 ' 
~001.00 

.. --· 
1,000,000.00 210 190 140 

.. - - ·-1,000,001.00 2,000,000.00 300. 290 170 ----1 - .. 
2,000,001.00----- soo---· -5,000,ººº'º9_ 600 450 

. 800 - -

~ 1 5,000,º01 ºº 10,000.000.00 . ·--- 1000 ____ 700 
!. 10,.0.00,001,00 En adelante 2100-10000 1800- 9000 1000-5000 

· 22. , Derecho especial para obras de cooperación. 

st erecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
9 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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~ 

III. PRODUCTOS . . · 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

r Vta. De bienes muebles e inmuebles 
propiedád del municipio 

tJínimo 
- 100,00 

Máximo 
500,.000.00 

· II. Arreridámiento de bienes muebles e. in111uebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos .en. las é:alles, 
pasajes y ·1ugares públicos, por m2 
y por día .. 

B. · Locales situados en "el interior y 
exterior de los mercados. 

· C. . Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de térrenos~ montes, 
pastos y demás bie.nes del Municipio. 

E Uso de baños públicos por persona 
F Planta tratadora o relleno sa[litario 

por kg. 
1 Corríposta 
2 Vidrio cartón,· fierro y chatarra 
3 Pet (plástico) · 
4 Aluminio 

5.00 

N/A 

5.00 

100.00 

3.00 

. 2.50 
0.35 
1.00 

12.00 

30.00 

N/A 

10.00 

6.00 

5.00 
1.30 
2.00 

20.00· 

II. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

( 

IV~ APROVECHAMIENTO~; 

N/A 

N/A 

N/A 

Estos se causarán y pagarán de· acuerdo a lo establecido en. f!J·Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

' ', ,/ > 

A. Ingresos motatorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. . Recargos. Se aplicará la tasa señalada :en el artículo 3º de la Ley de· Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. · · 

c. Las faltas e infracciones ·a las- .normas establecidas en el Bamfo• efe ·Gobierno 
Municipal, reglamentos, circulares y disposiciones qdministrativas ema~ádas por el 
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804 PERlODICO OFICIAL 31 de Díciembre de 2007. 

~. ayunt()ffliento, se sancionaran o infraa:ionaran de conf-0rmidad con lo dispuesto 
Ji" · en ellos mismos, en la ley Organiza Municipal y demás leyes aplícabfes. 

Se sancionará en forma eeonómica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infrac;:tores 
M'lllirn.o 

50.00 

D. Venta de. bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
5,000.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobra.nza y ejecución. 

~s ingresos no especificados. 

Mínimo 
30.00 

Máximo 
450.00 

1.-Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobraran de acuerdo a la tasa 
establecida ·en el art. 4° de la ley de ingresos para el ejercicio 2008. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. De ac'tierdo con lo que establezca el Bando de Gobierno Municipal de Huasca de 
Ocampo, así como lo que determinen los reglamentos, cirCtJlares y disposiciones 
administrativas, en sus respectivos tabulado. de sanciones, multas e infracciones. 

L Sanciones por laborar en días de desean 
con lo siguiente: · 

1. Sanciones 

25.-MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO. 

festivos. Se cobrará de conformidad 

'M'inimo 
0.00 

Máximo 
0.00 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a io que establecen los Títulos I y II, 
~·artículos 1° al 51 de la Ley de. Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

[')~!timo se señalan, de conformidad con lo siguiente: . . . 

. ~l. Impuesto predial. 
'• "' 

2. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmµeb•es. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título II, Capítulo n, 
artículos 8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 
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· 3. Impuesto a los establecimien.tos de enseñanza de· organismos 
destentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el --

·B. En .caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A 

\, 4.. • Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

·'\ . yre el tOtal de los ingresos percibidos: hasta el .6 %. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-· Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de . cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- . Explotación comercial de ~uegos 
permitidos 

·. III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

50.00 

50.00. 

50.00 

Máximo 

100.00 

100.00 --·---

100.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono~lectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

· A. . Sobre el total de les ingresos percibidos hasta el 6 º/o 

. ~ B,. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11."' 

Corridas 
palenques 
similares 

de toros,· jaripeos, 
y otros espectáculos 

· Deportes en general con cobro de 
· entrada. 

111.- . Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. · 

,- Bailes o tardeadas públicas 

v.- Kermeses, verbenas y otras . 
diversiónes similares. 

M'áXil1lo 

250.00 500.00 

100.00 150.00. 

100.00 _1_5_0.0~º~ 

. 150.00 

50.00 200.00. 
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·VI.- Carnavales, ferias y circos 80.00 200.00 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 50.00 ----·-

' 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
· variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 150.00 500.00 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 50.00 100.00 

x.- Carreras de automóviles, 
motócicletas, bicicletas y similares. 

100.00 300.00 

XI.- Peleas de gallos 250.00 500.00 

XII.- Box y lucha libre. 100.00 250.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 6% 

En.:taso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Minlmo 
M'axim<> 
~ 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o al 
8° y al Título HI, ·artículos 52 al 170 de la Ley de. Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. DereCho por servicio de alumbrado público. 

A.· Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. · Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

Mí ritmo 

N/A 
N/A 

Tasa fija 
Sºk 

. 5°/o 

Máximo, 

N/A 
N/A 
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. . 

Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comereial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido. después de .· 
los 20 m3. 

Mediana industria. 
·Toma sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 25 m3 .. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. · Industrial • 
. · Toma sin med.idor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
301113. 

F. Por el uso del sistema 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
~ 

N/A 

N/A 

N/A 

3. Derechos por servidos de drenaje y alcantañllado. 

A. Por uso del · sistema ·de drellaje. y 
alcantarillado. 

~· 4. Derechos por corral de consejo. 

A. · Por el seri,;icio de torra! por día y por 
cabeza de ganado en general. · 

MTnimti 

N/A 

30.00 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

.·N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
N/A 

70;00 

5. . Derechos por ~so de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte . 
e inspección sanitaria de carnes. 

.A. Uso de corraletas 
Secobrará por cabeza y día: 

L Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. /Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

8. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino¡ porcino, caprino, OVÍJ10, y 
equino. 

Mínimo 

N/A 
N/A 
N/A 

·~ 
/_ . '.\ 

( . '· 

20.00 

Máximo 

N/A 
N/A 
N/A 

50.00 
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D. 

Aves de corral. 
Lepóridos. 

PERIODICO OFICIAL 

Transporte sanitario de carne 

Inspección sanitaria por cabeza. 

Refrigeración por hora y cabeza. 

F. - Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

A. Por el serv1c10 de alineamiento y 
deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadá.veres y restos por 
años. 

B í Reinhumación 

\C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Mlñinio 

50.00 -

10.00 

50.00 

Mínimo 

---'--'NL-/ A __ _ 

N/A 

NLA 
/ ", 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

_ 10.oa 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

1000.00 

50.00 

500.00 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Disposición final de desechos sólidos 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
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J:.. . <;:oricesióri a ¡:¡articylares 
11· ~. 

9. Derechos por registro Civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

Por la validez jurídica de cualquier 
fto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
. fuera de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo; 

N/A ·. N/A 

25.00 57(}.00 

100:00 600.00 

150.00 250.00 

200.00 450.00 

50.00 100.00 

10. Derechos por servicios de. certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
. u hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. ' Expedición de copias de los archivos 
. municip~les. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo·. 

\ F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. v./ 
Duplicado de boleta. 

\. 

H. Certificado de valor fiscal. 

l. . Certificado de no adeudo. 

• 

20.00 30.00 
. . 

20.00 30.00 

20.00 30.00 
-··-~-----

20.00 30.00 ___ ... _.___ 

30.00 50.00 

5.00 10.00 

20.00 40.00 
/"', 

15.00 20.00 .--· 

15.00 20.00 
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810 PERIODICO OFICIAL 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada peñodo de 5 años o fracción. 5.00 

31 de Dicíembre de 2007. 

10.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. . ·licencia de·· registro de peritos en 
obras de construcción. N/A 

Máléilflo 

N/A 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas; edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación. de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. · Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

\ 

A.. Li.cencia para la construcción de toda · 
1

~ clase de bardas. . 

. . 

14. Derecho por la demolición de bardas. 

A. . Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

15 .. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

nllfriiróo 

50.00 
50.00 

100.00 
N/A 
N/A 

Mínimo 

25.00 

Mínimo 

2.00 

Minimo 

N/A 

16. Derechos por la introducción de tomas de agua 

Minlm!;! 
A. Licencia por la conexión al sistema de 

agua potable . N/A 

B. · Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. N/Á 

Maxiíno 

250.00 
100.0Q 

' 250.00 
N/A 
N/A 

Máximo 

50.00 

Máximo 

5.00 

Máxilno 

N/A 

Máxifug 

N/A 

N/A 
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17. Derechos por la. construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión al. sistema ·de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

.. 

Máximá 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

18. Licencias, permiSO$ ·o alitorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientQs o locales, cuyos giros sean lá enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se eféctúen totál o parcialmente/con el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas 

enajenen. 

·. B. · Establecimientos que .· presten 
servicios que incluyan el expendio de 

100.00 

bebidas alcohólicas · 100;00 

19. Derecho especial para obras de COQperaci~n. 

250.00 

250.00 

Este derecho se causará y pagara de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de H¡:idenda Municipal. 

III •. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo :establecido en el Titulo 1, artículos 1º 
. al 8° y Título IV, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio .. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

· A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y · lugares públicos, por m2 
y pór día .. 

_B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

Mínimo 

2.00 

10.00 

. Máximo 

15;00 

50.00 
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Estaai:Dnamiento-en -ta vía pública. 

Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

31 de Diciembre de 2007. 

'N/A 

50.00 1000.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I~ artículos 1° 
a 8 y Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Í 

S sancionará en forma económica res.petando el artículo 21 de la Constitución 
olítica de los·Estados Unidos Mexicános y se pagará conforme a lo siguiente: 

\ 

l. Multa a los infractores 
Mínimo 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo· 
1000.00 

f!. Cauciones y fianzas, cuya .pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos~ Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · · · 

1. Sanciones 
rKmima 

N/A 
Mmrilo 

N/A 
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~H.. ~~gos de eje~cicios fiscales anteriores. Se.· cobrará_n ~e. acuerdo 
~1ec1da en el articulo 4° de la Ley de Ingresos para el e1erc1c10 2008. 

26.- MUNICIPIO DE HUAZALINGO, HIDALGO. 

a la tasa 

La recaudación de los impuestos, derechos, produétos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas . y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. • 

'11. , · I. IMPUESTOS. . ·· . 

~ ~ Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el • Título Segundo, 
1\ ~ -1 artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

< .1'. último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · 
·,~ . 

1 • . \f. 1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la .base y tasas establecidas en el Títtilo 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Muhicipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza . de . organismos 
descentralizados y particulares. 

Á. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de . este impuesto: Hasta el 
0°/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será dé: 

Mínimo ·N/A 
Máximo N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos. permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el Oº/o. 

IJ. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
<le cualquier clase, legalmente 
autorizados. · 

. , mw Mm···· 

N/A 

Máxhno; 

Nflt. 
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N/A 

N/A 

S. .. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecáriicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O .ºlo 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifá será de: 

1.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

IX.-

x.-

XI.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobró de 
entrada. 

de teatro, conciertos, 
cualquier espectáculo 

N/A 

N/A 

Funciones 
recital o 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

~~· --'-NJ..C../ Ac___~ 

N/A 

Kermeses, verbenas y · otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

XII.- Box y lucha libre. 
__ N_../~A __ 

__ N,_/~---

N/A 

N/A 

N/~~-

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

__ N/A 

N/A 

N/A 
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6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de.este impuesto: Hasta el 0% 
.• 

/ 

caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

r· 
II. DERECHOS. 

Mfrlimo 
Maiimo 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán. de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda. Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo· 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de éonformidad 
con lo siguiente: 

1. Deredlo por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cáda m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana industria. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Toma sin medidor cuota fija. N/A 
Toma con medidor hasta 25 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los25m3. ~· 

D. Industria!. / 

Toma sih medidor cuota fija. N{A 
Toma con medidor hasta 30 m3. N/A 
Por cada m3 consumido despues de 
30 m3. N/A 

F. Por el uso del sistema. N/A 

· ~ciximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

fli/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
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3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del · sistema de drenaje y 
alcantarillado.. N/A 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. N/A 

J> de Díciernbre de 2007. 

N/A 

N/A 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

Mínhrió ll'fáitYmo 
A. Uso de corraletas 

\· Se cobrará por cabeza y día: 
/ 

~ 1. . Bovíno, porcino, caprino, ovíno y 
equino. N[A N/A 

2. Aves de corral. N/A N/A 
3. Lepóridos. N/A N/A 

B. Matanza de ganado. rc' Se cobrará por cabeza: 
l. Bovino, porcino, caprino, ovino y 

equíno. 5.00 20.00 
2. Aves de corral. · N/A N/A 
3. , Lepórídos. N[A N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A N/A 

D. Inspeccíón sanitaria por cabeza. N/A N/A 

1: E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A N/A . . . 

G. Otros servicios de rastro. .N/A _.N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

Rfnintó Má!imo 
A. Por el servicio de determinar el límite 

exteríor y deslinde. N/A N/A 

B. Número oficíal. N/A N/A 

c. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamíento. N/A N/A 
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7. Derechos per servicios de panteones. 

Míííitn.o Máxtltio 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

años. N/A N/A 

B. Reinhumación. N/A N/A 

C. Exhumación. N/A .N/A 

D. Refrendos por inhumación años. N/A N/A 

8. Derechos· por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: .mi&I .itafiíñl 

A. Recolección y transporte de basura •. 

B. Almacenamiento de desechos. 

c. Transferencias y procesamient~ de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

D~rechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro· de la oficina. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

25.00 

2.- Por la validez jurídica de cualquierr .· . 
acto civil fuera de la oficina. 150.00 

. -
3.- Por la validez jurídica del matrimonio 

dentro de. la oficina. _250.00 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio · 
fuera de la oficina. N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

25.00 

150.00 

250.00 

N/A 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. · · 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechosjurídicos. 

B. Costo de tarjetas de· impuesto predial. 

30.00 

40.ClO 

30.00 

40.00 
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C. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de· copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta· de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

10.00 

30.00 -----

N/A 

5.00 

10.00 

30.00 

I. Certificado de no adeudo. ~__,.__]p.oo 

l. Búsqueda. de antecedentes cuando no 
· precisen los interesados ·1a fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 50.0Q 

31 de Diciembre de 2007. 

10.00 

. 30.00 

N/A 

5.00 

10.00 

30.00 

30.00 

50.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. N/A 

· Muiino 
N/A 

· 12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sús diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo Únifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuer.a de un fraccionamiento: 

A. · Habitacional popular 

B. Habitacional de interés social 

C. Habitacional de tipo medio 

•ª N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

\ D. Habitacional de tipo residencial __ N/ A _ • N/ A 

'"''\)~-2. Li ncias de uso . del suelo para efectos de construir fraccionamientos o . 
. ubdivisiones conforme a los siguientes tipos: _ 

, . Mírihnp Má¡imo 
s.m."d. s.rft~d~ 

A. Subdivisión sin alterar el uso c. N/A __ Nc_;,[.8-____ _ 
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B. Subdivisión sin trazo de calles N/A N/A 

c. · Subdivisión con trazos de calles N/A N/A 

D. •Fraccionamiento de _interés sOCial N/A N/A 

E. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

F. Fracciónamiento de tipo residencial N/A. N/A 

G. Fraccionamiento de tipo campestre N/A· N/A 

H Fraccionamiento industrial NLA N/A 

3. Licencia de uso del súelo· comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superfide5: 

A. Comercial de hast.a 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. - ·Servicios de hasta 30 m2 ·

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicio de más de 120 m2 
1 Por cada 30m2 adicionales. _ . 

•• -NJA N/A 

N/A N/A 

NLA N/A-

N/A N/A 

N[A N/A 

N/A N/A 

4. licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microíndustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados~ 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mrn•mo 
Siifff $ 

N/A 

Nf A 

N[A 

Nf A 

• · N/A 

t:;aiiffig 
S!lñ!lfi 

N/A 

N/A 

N/A 

N{_A 

-. 
' • 

N/A 

819 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



820, PERlOPlCO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

' 
Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Sllbdivisiones para vivienda de interés 
social N/A 

Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio N/A 

Subdivisiones para vivienda 
residencial 

tipo 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

N/A 

C'N/A 

N/A 

__ N/_A_ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Má'.XiiftP 
simltt: 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A .. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

. 
1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 

interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 

/ 
. de la licencia. 

Constituéión de régimen de propiedad 
en con<;lq[Tlinio se pagará tomando 

~ 
~ 

N/A 

. N/A 

como base la suma de las áreas . 
de propiedad. ~ 

N/A 

N/A 

N/A 
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E. Por autorización y certificación de 
libros de actas · de régimen de 
propiedad en condominio. -~~./A N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de · tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechoS°contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Seq:ión Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autoñzación de reparación de casaS¡ edificios y 
fachadas 

A. Licencia gara la regarac1on, de 

~· 
casas, edificios x fachadas: · 

1. Interés. social. 
2. Social progresivo. 
3. . Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

N/A 
N/A 
N{A 
N/A 

Míniffio 

N/A 

~,~·~. s. Deyechó por la demolición de bardas. Míl1imo . 

\ . A. Licencia para la demolición de bardc:?as 
por metro cúbico. . · ¡ N/A 

. . 

16. Derecho por la construcción de banquetas, 

A. Licencia .· para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho porra construcción de guarniciones. 

A. Licencia. para la cónstrucción . de 
guarniciónes. 

18. Derecho por la construcción dé pavimento. 

A,. Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

Mínimo 

N/A 

Míififfilf 

N/A 

. 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

~--'N/A . 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximd 

N/A 

N/A 
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19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mlfrma 
N/A 

31 de Díciembre de 2007. 

N/A 

20~ Derechos por la construcción, instalación, conexión ·Y reconexión de 
drenajes. 

. A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. · . Licencia por la instalación. al sistema 
/de drenajes. 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexíón al sistema de 
drenajes. 

Mtn~m"o 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Maitmli 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el álndonamiento . de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean 1.a enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de seivicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con e~ público en 
general. 

A. Éstablecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. ·Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

200.00 200.00 

200.00 200.00 

Este derecho se callsará .Y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

III. PRODUCTOS. 

\ 

Es!:?s se causarán y pagarán de a~uerdo. co~ _lo establecido. en él Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Múmc1pal. . . . \\1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

·v,eodamrentn de b~""' muebles e lomuebles~ del Muolclp~ 
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A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y · lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. locales situados en el interior y 
exterior. de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del. Municipio. 

·Mínimo Máximo 

N/A 
N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes. propiedad del 
Municipio. · 

IV. capitales y valores del Múnidpio . 

. V. Bienes de beneficencia. 

VI~ Establecimientos y empresas del Municipio • 

. J.V. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y·pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la ley de Hacienda Municipal. · 

A. Ingresos moratorias, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará Ja tasa señalada en el artículo 3º de la ley de Ingresos del 
Mun}cipio para el ejercicio ,2008. 

1 C. ultas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
policía. · · ,,,----. 

f . • 

Se sancionará en forma económica respetando .el artículo 21 de lá Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. 1. Multa a los infractores 
Mínimo 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
100.00 

F. cauciones y fiánzas, cuya pérdida se dedare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución • 

. H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros .. 

823 
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J. Indemni;i:ación por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

Mfii¡fffg 
1. Sanciones N/ A 

Raxlmñ 
N/A 

-~H. Rez¡:igos de ejercicios fiscales anteriores .. Sé cobrarán di:=! acuerdo 
\\ estab~'dda en el artículo 4° de la ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

~' -

a la tasa 

27.- MUNICIPIO DE HUEHUETLA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos f al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

l. IMPUESTOS . 

. ~ Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 

r
~ artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con !as excepciones q·ue en este 
~ último .se señalan, de conformidad con lo siguiente: 
~ . . A 

·""- 1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda.Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre !os ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 

ºº'º 
En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

___ N/A 
N/A 

. 4. ,impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el _Q__º/o. 
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i 

B. · En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Célebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. N/A --~.N/A 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal · o eventúal 
diariamente. 

--~N/A. N/A. 

N/A 

S. Impuesto sobré diversiones y . espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

· A. Sobre el total de los ingresos percibidos .hasta el _ ófo 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

·-·-·_N)A N/A 

~r. III.-
1 . v· 

Deportes en general con cobro de· 
entrada. 

Funciones 
recital o 
similar. 

de teatro, 
·cualquier 

conciertos, 
espectáculo 

,.,---\ ' 

N/A N/A 

/ i· 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. • 

v.- Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavaíes, ferias y cirms. 

VII.-. . Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, · cantinas y 
similares; 

VIII.-

IX.-

X.-

• 
Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en · 
Salones, . arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. · 

• 
Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

N/A 

N/A 

N/A 

--· N/A_ 
4 ' 

N/A 

_ .. ___ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

----'N/A 

N/A 

N/A 

__ N/A 

N/A 

---=N[~ 

. 
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XI.- Peleas de gallos. . 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

31 de Díciembre de 2007 

~.- ... _Njfi_ 

N/A 

· ~.. A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 

1'~.. . . /En_ ca_so de cel~ración de convenios de cuota fij~' la ta~:.::. r~···. de: · 

O º/o 

. "\ s!iiilllfu ====~=~A=A 
II. DERECHOS. 

• Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda· Municipal, así como lo dispuesto en el 

· artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las exeepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: • 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

2. 

A. Uso doméstico. 
B.. . Us.o comercial. 
c. Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija_. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los20 m3. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 

Nrmiíi:f 

NLA 
N[Á 

N[A 

N/A 
N[A 

N/A 

NLA 
NLA 

Por cada m3 consumido después e , 
los 25 m3. · NLA --· - . 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 
Toma con médidor hasta 30 m3. N[A 

fil~ 
5.0°/o 
5.0°/o 

m53h1tiii 

N/A 
N/A 

NLA 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N//l.__ 

NLA 
N[A 

• 
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·Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. · 

c_ __ ~N/A 

N/A·. 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantañllado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. · 

. 4. Derechos por corral de consejo • 

. A; Por el servicio de corral por.día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mñf11ió .• 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

M'Bffi'iJ 

N/A 

N/A 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. . . 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino; porcino, caprino, ovino y 
equino .. 

2. Aves de· corral. 
3. lepóridos. 

y"Matanza de _ganado.· 
, . .se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino,, caprino, 
equino. 

C-::' 
ovino· .y 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria por cabeza. ' 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

.. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

· N/A 

6. Derechos por.servicio de alineamiento y nomenclatura •. · 

A.· Por el servido de determinar el límite 
exterior y deslinde. N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A· 
N[A 
N[A 

.N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N[A 

N/A 

827 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



828 

\ 

PERJODICO OFICIAL . 31 de Diciembre.de 2007 

B. . Número oficial. ___ N-"/~A N/A 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 

· ayuntamiento. N/A N/A 

7. Derechos por servicios de panteones. 

,, .. _, -- _,; 

Mmimo . Máximo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

J_ años. e-º 50.00 

~/ Reinhumación. 50.00 

' 

80.00 --

80.00 

c. Exhumación. 50.00 500.00 

D. . Refrendos por inhumación -2 años. 50.00 150.00 ---

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 
--- ' 

B. Almacenamiento de desechos. 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

· · 3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
~~ /dentro de. la oficina. '.'<\ 
\ ' 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

A'Mimo 
___ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

30.00 

30.00 

50.00 

100.00 

Maximo 
-·--Jjj_~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Míiximo 

80.00 

80.00 

400.00 

11000.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Díciembre de 2007 PERIODICO OFICIAL 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en· 
los libros pór falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

· I. Certificado de no adeudo. 

Máximo 

25.00 80.00 
-~~-- ··--·--

-- 25.00 . 80.00 

25.00 80.00 

. 25.00 -~ª-'-º·ºº 

100.00_ 200.00 

10.00 250.00 

. 20.00 70.00 

20.00 70.00 

20.00 70.00 
-~ ----·--

\ J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
\ precisen los interesados la fecha por 
\ ;'cada período de 5 años o fracción. r- . 20.00 --· 
\ . . r 

60.00 

11. Derechos por (!I registro de peritos en obras para con.strucción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Míninio 

N/A 

.Máximo 

N/A 

12. Derechos · por el otorgamiento de licencias de uso de suelo. y 
autorización de fraccionamientos en sus diver5as modalidades. 

Por el otorgamiento de licenciasde uso de suelo en sus diversas modalidades: 

~-

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

• t.füifug 
1~.n;<J¡ 

A; Habitacional popular N/A N/A 

B. Habitacional de interés social N/A N[A 

c. Habitacioríal de tipo· medio N/A · N[A 

. 829 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



830 PERlODICO OFICIAL 31 de Díciembre de 2007. · 

D. · Habitacional de tipo residencial N/A N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los Siguientes típos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

Subdivisión con trazos de calles 

Fraccionamiento de interés social 

fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial ( 

G. . Fraccionamiento de tipo campestre 

H. Fraccionamiento industrial 

,'V'., .,, " ~r:-"I' 

Míilirrib 
S'llif(i"··c ' ,, \~ • • • 

N/A. 

·--· N/A 

N/A 

N/A 

NJA. 

N/A 

N/A 

N/A 

Maitnlo 
li_lltf¡d, 

--~N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

---·• N/A 
N/A 

N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

"ª~ N/A 

N/A 

--~...cN/A 

__ N/A 

N/A 

N/A 

Máxtmó 
~m4~ 

N/A 

N/A 

__ N=//l_ 

~ __ N/A 

N/A 

N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

• 

A. Microind ustria 

B.. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

\ ·. º/'Gran Industria . · 

5. Licencia de usos del suelo segregados .. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

""íüiWio 
!o~ffi¡(J; 

-····----'-NJA. 

N/A 

N/A 

---=N/ll_ 

Mínimo 
s.m.d~ 

N/A 

· Ñiaxhno 
s.m.<t; 

___ .:.-N/ll_ 

N/A 

__ ........lJJ..A 

N/A 

.. ·• 
Máximo 
s.m.d. 

N/A 
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Por la revisión. y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarár:i a 
·razón de lo siguiente~ 

'\ ~ 
A• 

. B. 

Subdivisiones sin trazo·de calles 

Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para . vivienda tipo 
residenéial 

E. Subdivisiones para industria 

f; · Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Eraccionamiento de interés social 

N/A 

__ N./A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

__ N/A 

N/A 

N/A 

__ N/A 

N/A 

N/A 

H. Fra~cionamiento de tipo medio __ . _ _Ji/A N/A 

F ccionámiento de tipo ·residencial · N/A · N/A 

l. raccionamiento industrial (~ N/A . ____ N/A 

K. Fraccionamiento campestre N/A N/A 

Por la expedición de las licencias de subdiVisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

+ 

t. Para la autórización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés sotiál o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 

. condominio se cobrará: · 

A. 

. B. 

c. 

Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

Para· los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

Reloüficaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a · la superficie a · 

· relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

• • 

. 
• 

N/A N/A 

N/A N/A 

___ N~ 
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D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorizaóón y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

. / . 

. · .. ~ 

31 de Dícíembre de 2007. 

N/A __ N/A 

N/A 

2. \Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de · tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8% del valor catastral de la superficie del terreno, más et 7.5º/o del valor 
de las obrás de urbanización. ~· 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia Para la reparación, de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. · Residencial. 
4. · Residencial de lujo. 

Máximo 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A i 14. Derechos por la construcción de bardas. 

Máximo 
A. Licencia para la construcción de toda 

clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. ticencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

y Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones . 

A. Licencia para la construcción e 
guarniciones. 

", 

N/A N/A 

Mtfl'tmt> . Máximo 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

. Mínimo Máximo 

N/A N/A 
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18. Derecho por la construcción de pavimento. 

. A,. Licencia ·por .. la ronsttucción de toda . 
clase de pavimento. 

MíniiTtó 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de.agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Rtm'B 

50.00 

·Máximo 

N/A 

·ur.nil 
300.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por 19. construcción de 
drenajes. 

B. ·Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. · 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

N/A . N/A 

N/A N/A 

.·N/A N/A 

N/A N/A 

21. "'licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con eí público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

• 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

833 
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l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

-11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

¡ 

A. 

B. 

Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

Locales situados en el interior y 

Mínitno 

5.00 

exterior de los mercados. N/ A 

c. Estacionamiento en la vía pública. · {;.--~\~·· ___ N~/A_·. 

D. Arrendamiento de . terref!OS, montes, 
pastos y demás bienes del Múnicipio. N/A 

KÜ:imo 

100.00 

N/A 

N/A 

N/A 

III. Explotación o e°*"ación :de cualquier naturalé:za. de los bienes propiedad del 
Municipio. · · · 

IV~ Capitales y vafbres del Municipio. 

v. Bienes debeneficenda. · 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

· IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo a lo estableódo en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos.· 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artírulo 3° de I¡:¡ Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
tle policía. 

Se sancionará en forma económica· respetando ·e1 artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Ml,Jlta a los infractores 
Míl'timo 

45.00 

D. enta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos . 

• Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
' 

Máximo 
500.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare[:· olución firme a favor del 
Municipio. . · . 

. . .· ~. 
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G. Gastos de cobranza y ejecuciÓ!l. 

H. Otros ingresos.no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por:'(Jaños a bienes municipales. 

K. Sanciones pcir laborar en días de descanso y festivos. Se cdtírará de conformidad 
con lo siguiente: · · .... 

1. Sanciones N/A 
Maiñfili 

N/A. 

H. Rezag~ de ejerádos. fiscal~·· nteriores. se cobrarán de .acué~ .... · a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ingresos ¡:iara el ejercicio 20~ . 

- - -- - - . - . 

28.- MUNICIPIO DEHUEJUllA DE REYES, HmALGO . 

. La recaudación de los impuestos,' derechos, productos y aprovechamientos a que~ 
refieren tas preSent:es CUotas · y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el ídl.llo Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. · · · · 

LIMPUESTOS. 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
· artículos 8A al 51 de la ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

último se señalan, de confoonidad con lo siguiente: · · · 
·'.\-

~ 1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a. la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Múniéipal. 

2. Impuesto sob~ traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 

Este se pagará con la base y tasa que eStablece el Título Segundo, capítulo r, 
artículos 8P a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimiento de enseñanza de organismos descentralizados 
y particulares. · · 

' . 

A, Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/ A 

B. En caso de celebraoon de.convenios dea ruota fija la tarifa será de: 

, Mínimo 
·Máximo 

:350.00 
1,000.00 
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4. Impuesto sobre rifas, lcnrías y toda ciase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los in~ percibidos: N/ A 

B, En caso de celebración de convenios de ruota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de ritas, loterías o sorteos . 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

m.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo 

--'N'-'-'/~. 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

·S. Impuesto sobre diversiones y esped:áculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoetec:tromecánicos ac:cionados por monedas o fichas. 

A. Sobre eltotal de los ingresos percibidos: N/A 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.- · 

IV.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares.· 

de toros, 1anpeos, . 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

· Funi:;iones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- Ei;pectáculos conocidos. como 
variedades que se presentan en 
salones, .arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Mínimo 

500.00 

N/A 

__ N/A 

500.00 

N/A 

Máximo 

150,000.00 

N/~. 

~---=-=N/~ 

100,000.00 

N/A 

500.00 1,500,000.00 

~- 500.00 50,000.00 

_ __c::SOO.:::.:: .00 · 20,00Q.OO 
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-~ 

-~ 

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionadoS 
por mónedas o fichas. 

carreras de . automóviles, 
__ motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y ludia libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

____ 3,_,000~00 

837 

----'-N:.L./~ 

___ fllfA 

N/A 

15,000.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

ll. DERECHOS. 

-Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estableci<io en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así co'mo lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fema 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

i 

\ 

C. Derecho por servicio de alumbrado público. 

c. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
c. Uso industrial; 

Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor-cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido de5pués de 
los 15 m3.-

B. -Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 tonsumido después de 
los 20 m3. 

Tasa fija 
5°/o 
5°/o 

1.5o/o 

Mínimo Máximo 

NLA N/A 
N[A NLA 

N/A N/A 

N/A N/A 
N[A N[A 

N/A N/A 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



838 PERIODICO OFICIAL.· 

orna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. · 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido ·después de 
30 m3. · 

f. Por el uso del sistema. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/~ 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A_ 

___ &_A 

N/A 

• 3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema <le drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servido de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

Mínimo . Máximo 

N/A N/A 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. 

1. 

\

2. 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

\~J./ 
~ Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. · Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

c. Transporte sanitario de carne. 

• 

Mínimo Máximo 

10.00 . 1:.00 
N/A N/A 
N/A N/A 

C, 
30.00 300.00 

3.00 6.00 
N/A N/A 

20.00 50.00 
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D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración ¡:ior hora y cabeza. 5.00 

F. Uso de básculas por usuario'. 10.00 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

6. Oereéhos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

A. 

·\ B. 

c. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde.· 

Número oficial. 

. Por la práctica de avalúos solicitados 
pór el propietario o poseedor al 
ayuntamiento; 

Derechos por servidos de panteones. 

8. Derechos por el servido de limpia · 

Mínimo 

. 150.00 

150.00 

N/A 

100.00 

20.00 

N/A 

Máximo 

500.00 

500.00 

20/o 

Por los siguientes servidos de limpia que preste el Municipio a las 
personas físicas Y. morales que así lo soliciten: 

Mínimo Máximo 
A. Recolección y transporte de basura. 

1,000.00 3,000.00 

B. ·Almacenamiento de desechos. N/A N/A 

C.. Transferencias y procesamiento de · 
· desechos sólidos. N/A N/A 

o.· Disposición final.de desechos sólidos. 1,000.00 2,000.00 
• 

E. Concesión a particulares •. . N/A N/A 

839 
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9. Derechos por registro civil. 

.Mínimo Máximo 
I.- Por la validez jurídica de cualquier 

acto civil dentro de la oficina. 60.00 800.00 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 800.00 1,200.0il 

,Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 400.00 600.00 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio . 
fuera de la oficina. 900.00 1,500.00 

10. Derechos por servidos de ce1 tiíicadón, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

Mínimo Máximg 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 75.00 1,000.00 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
50.00 100.00 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 50.00 100.00 

D. Expedición de copias certificadas. 40.00 150.00 

\. E. Expedición de copias certificadas por · 
correo. 100.00 150.00 

F. Búsqueda de antecedentes·y actas en 
los libros por falta de ooleta, datos, ' 
etc. P.or cada afio de búsqueda. 15.00 15.00 

---- ·-----~·· 

G. Duplicado de boleta. 50.00 50.00 ---

H. ·. Certificado de valor fiscal. 100.00 150.00 

Certificado de no adeudo. 100.00 150.00 

, 
squeda de antecedentes cuando no 

precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 15.00 e==-- 15.00 , 

' 
~ 
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11. perechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

1,500.00 

Máximo 

5,000.00 

12 •. Derechos por el otorgamiento de licencias de. uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modaÍidades. · 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

~ 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mínimo Maximo 
s.tn.d; s;m.d. 

A. Habitacional popular N/A · N/A 

B. Habitacional de interés social N/A N/A 

c. Habitacional de tipo medio N/A _ 
---····· 

N/A 

D. Habitacioríal de tipo residencial N/A N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir . fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a ios siguientes tipos: 

A.. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

\\ c.j SubdMsión con trazos de calles 
\, 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. Fraccionamiento de tipo medio 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de 'tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

N/A N/A 

_}j/A N/A 

_N/A N/A_ 

N/'A N/A 

. N/A._ N/A 

N/A. N/A 

N/A N/A 

N/A_ N/A 

servicios, de acuerdo con las 

Mínimo· 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
. s.m.d. 

N/A 
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842 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 N/A N[A 

\- c .. Comertial de más de 120 m2 .... -NlA N/A 

D. Servicios de hasta 30 m2 N/A · NJf:._· 
E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 N/ft.. N/A 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. N/A N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

íMicroindustria 

Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

N/A N/A 

N/A N/A 
~-

N/A 

N/A 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/ft.._ 

N/A 

Máximo. 
s.m.d. 

____ N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. 

~ B. 

c. 

D. 

E. 

Subdivisiones sin trazo de calles 

Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
'ÍJsos mixto · 

/ 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

___ :N/A 

N/A 

N/A 

N[A 

N/A 
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"{ -
Fraccionamiento de interés social N/A N/A 

H. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

l. Fraccionamiento de tipo residel1<;ial N/A N/A 

J . Fraccionamiento ird.Jstrial N/A N/A 
• 

K •. Fraccionamiento campestre N/A N/A 

Por la expedición de las-licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: -

A. Los _ que se ubiquen en · zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
dél territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en. forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, -- sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. · 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. .. 
Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 

/propiedad en condominio. 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A -

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán d~s a razón 
de N/A del valor catastral de la superfiáe del terreno, más el N/A del valor 
de las obras de urbanización. -

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena . Bis de la Ley de Hacienda Municif>al. 

13. Derechos por _ la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

- A. Licencia PiJra . la reparación. de 
_ casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 

Mínimo 

5.00 

Máximo 

15.00 
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844 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 

2. Social progresivo. 15.00 
3. Residencial. 20.00 30.00 
4. Residencial de lujo. 30.00 35.00 

~· 14. Derechos por la construcción de bardas. 

Mínimo Máximo 
A. Licencia para la construcción de toda 

ciase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

5.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

N/A 

10.00 

Máximo· 

N/A 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. · Licenci¡;¡ por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
. de drenajes. 

Mínimo Máximo 

10,000.00 30,000.00 

750.00 4,000.00 
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C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión . al sistema de 

750.00 4,000.00 

Jdrehajes. . 750.00 4,000.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el. funcionamiento de 
establecimientos o·. locales, cuyos giros sean la enajeóación de bebidas 
·alcohólicas. o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total :o parcialmente con el ·público en 
general. · 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas, 

B. Establecimientos qoe presten 

Mínimo 

200.00 

Máximo 

500.00 

845 

· servicios que· incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 500.00 5,000.00 . 

22. Derecho especial para obras de cooperación. • 

Este derecho se causará y pagará de confonnidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Ill. PRODUCTOS. 

Estos. se cau!>arán y pagarán de acuerdo con lo establecido, en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . 

. 
II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y . logares.públicos, por m2 
y por día. 

Mínimo 

1.00 

Máximo 

200.00 

. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 1.00 600.00. 

· C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
· pastos y demás bienes del Municipio. 

E. Uso de baños públicos, por persona. 

N/A 

100.00 

2.00. 

N/A 

50,000.00 

5.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturalezá de los bienes propiedad del 
Municipio. 
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1.V. capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Tttulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratoríos, al % sobre saldos ins0lutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el art:Kitlo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Mul ' s impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de po ·cía. 

sancionará en forma -económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

l. Multa a los infractores 
Mínimo 

60.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

~. 

Máximo 
3,000.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya Pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos dé cobranza y-ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 
.. 

J. Indemnización por daños a bieneS municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conform'Jad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones· 
Mínimo 

N/A 
· Máximo 

N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cob~rán de acuerdo a la tasa 
establecida e~rtículo 4° de la ley de Ingresos para ~jercicio 2008. 

29.- MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 
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I. IMPUESTOS. 

Estos. se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título segundo, 
artículos SA al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

~ último se señalan, de conformidad con lo siguiente: f> 1. ·Impuesto prediat. 

\~ 
't 

.Este impuesto ·se pagará de acuerdo a la base y tasas estableddas en el Título 
Segundo, Capítulo-!, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

'\ 2. Impuesto sobre traslación de dóminio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 1 

Este se pagará con la base y tasa que establece· el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimient13s de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
11°/o ·· 

En caso de celebración dé convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mírii'mó 21.00 
MáXiifto · · 106.00 

---'----~ 

4. Impuesto sobré rifas,. loterías y toda clase de juegos permitidos. 

· Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

• 
II.-. Explotación comercial .. de juegos 

permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

318.00 __ 744.00 

21i.oo 638.00 

106.00 318.00 

S. Impuesto sobre diversiones y e5pectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánlcos accionados por monedas o fichas. · 

A. Sobre el total dé los ingresos percibidos hasta el 8°/o 

B& · En caso .de celebración de convenios de cuota fija la ~rifa será de: .. 
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1.-

Í 

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

PERIODICO OFICIAL 

Corridas de toros, 1anpeos, 
palenques · y otros espectáculos 
similares. 

Deportes en general con cobro de 
entrada. · 

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

conci€rtos, 
espectáculo 

·~ 
Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y. otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

212.00 

318.00 

212.00 

318.00 

212.00 

744.00 

53.00 

'. 

850.00 

31 de Diciembre de 2007. 

850.00 

1,062.00 

2,124.00. 

2,124.00 

1,592.00 

21,237.00 

318.00 

5,309.00 

. )?- IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 106.00 530.00 

\ 

X.- carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 1,062.00 5,309.00 

XI.- Peleas de gallos. 1,592~00 3,716.00 

Xll.- Box y lucha libre. 
530.00 5,309.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5% 

E . aso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II~ DERECHOS . 

Mínimo 
Máximo 

106.00 
530.00 

. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido. en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artícuro· 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
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!=Ontenidas en el [)ecreto número 120 de fecha 4 dé julio de 1983, de conformidad 
con~ lo siguiente: . 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B.. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

~A. 
. . . . 

B. 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

·Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. · 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 rn3. 

Mediana industria. 
Torna sin medidor cuota fija. 
To , con medidor hasta 25 m3. 
Por .cada m3 consumido después de 
los 25 m3. ' · 

D. · Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

-
4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio decorral por día y por 
ca~za de ganado en general. 

'üilllfiii 
5°/o 

N/A N/A 
N/A . N/A 

N/A . N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

.. N/A N/A 

N/A N/A 
.. N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

----=2=1.=ºº"- 106.00 
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5. . Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaña de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará oor cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridps. 

B. atanza de anado. 
Se cobrará por cabeza: 

l. Bovino 
Introducción 
Matanza 
Inspección sanitaria 
Transporte 
Transporte fuera de cabecera 
Otros servicios 

2. Suidos 
Introducción 
Matanza 
Inspección sanitaria 
Transporte 
Transporte fuera de cabecera 
Otros servicios 

3. Ovic.aprinos 
Introducción 
·Matanza 
Inspecdón sanitaria 
Transporte 
Transporte fuera de cabec:E:ra 
Otros servicios 

4. Aves de corral 
5. Lepóridos 

10.00 
N/A 
N/A 

10.00 
16.00 

·· 10.00 
22.00 
32.00 

-85.00 

7.00 
10~00 

7.ÓQ 
16.00 
32.00· 
83.00 

5.00 
8.00 
5.00 

10.00 
32.00 
83.00 

2.00 
N/A 

C. Matanza de ganado menor en 
domicilio y/o locales particulares de 
manera eventual 

\~ · 1 Costo de lic~ncia 208.00 
\:\ 2. Matanza por cabeza 10.00 

/-

6. Derechos por servicio de al~miento y nomendatura. 

A. Por el servicio de alineamiento y 
deslinde 

1. Urbano 
a) casa habitación 

Mínimo 

125.00 

Maxt.na 

31.00 
N/A 
N/A ---

.42.00 
104.00. 
31.00 
52.00 

106.00 
125.00 

31.00 
83.0ó 
31.00 
52.00 

106.00 
104.00 

31.00 
83.00 
31.00 
52.00 

106.00 
104.00 
10.00 

N/A 

520.00 
52.00 

Máximo 

208.00 
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2. 

3. 

~B. 

· b) Comercio 
c} Industria 
Rural 
a )'Casa habitación · 
b) Comercio 
.c) Industria 
Ejidal 
a) Casa habitación 
b) Comercio 
e) Industria 

Número oficial. 
a) Casa - habitación 
b) Comercio 
e) Industria 

PERIODICO OFICIAL 

C. ·Por la práctica de avallÍ05 solicitados 
por el propietario o poséedor al 
ayuntamiento 

1. De 1.00 a 100,000.00 
2. De 100,001.00 en adelante 

D.. Constancia de no afectació!l de áreas 
erdes y servidumbre de paso 

E. Servicio de levantamienlD topográfico 
(por m2

) 

F. Visita técnica 
G. Reposición de avalúos 
H. Dictamen técnico · · 

7. Derechos por servidos de panteones. 

A~ 

B. 

Inhumación de cadáveres y reslDs por 
7 años. 

· Cabecera Municipal 
Comunidades 

ReinhumaciÓO. 

Exhumación. 

Refrendos por inhumación i años. 

8. Derechos por el Servido • limpia 

~51100· 
moo 
83.00 

104.00 
312.00 

---'--52.00 
N/A 
N/A 

62.00 
125.00 

245.00 
De 245.00 
mas el 2 al 
millar del. 
excedente 
de $100,000 

156.00 

1.6 
. 104.00 

52.00 
. 156.00 

116.00 
58.00 

· 132.00 

132.00 

132.00 

302.00 
1,040.00 .· 

125.00 
208.00 
832.00 

104.00 
N/A 
N/A 

. 94.00 
166.00 
458.00 

260.00 

3.6 
260.00 
156.00 
520.00 

212.00 
106.00 

530.00 

530.00 

530.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: .. 
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A. Recolección y transporte de basura. 
1. Usuarios, Instituciones (Escuelas, 

Empresas, Comercios, Industrias, 
etc.) 

' 2. ,Usuarios con basura de origen \ V domiciliario por tonelada de 

B. Recepción de , basura en relleno 
sanitario 
a) Camioneta piel< up 
b) Camioneta de 3.5 ton. De carga 
c) Camióri: volteo o rabón 

. d) Vehículo superior a doble rodada 

C. Disposición final de desechos sólidos. 

D. Concesión a particulares. 

E. Servicio de limpia a tianguistas 

\_, 8. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier · 
acto civil dentro de la oficina. 

A. Actas de nacimiento y registro 
* Registro Civil 
* Certificaciones 

* Actas de registro extemporáneo· 

*Otros 
B. Copias de acta de nacimiento y 

defunción 

\ 

. *Certificación 

~ *Otros 
\ 

1 
·. C. . Adopción y reconocimiento de hijos 

\V'\ *Registro civil 
'.\ *Certificación 

\ · *Otros . 

D. . Divorcios Voluntarios 
*Registro Óvil 
*Certificaciones 
*Otros 

E. Anotación marginal 
*Registro civil 
*Certificaciones 
*Otros 

F. Duplicado de bolet;a 

73.00 

52.00 

21.00 
31.00 

104.00 
156:00 

106.00 

106.00 

10.00 

32.00 
27.00 

15.00 por 
año 

transcurrido 
16.00 

26.00 
. 26.00 

53.00 
43.00 

26_,00--,'\ 
7. ' 

53.00 
32.00 
21.00 

26.00 
26.00 
26.00 
26.00 

31 de Diciembre de 2007 

208.00 

208.00 

31.00 
104.00 
520.00 

1,040.00 

5,309.00 

1,062.00 

21.00 

159.00 
75.00 

32.00 

75.00 
75.00 

255.00 
75.00 
53.00 

530.00 
159.00 
53.00 

287.00 
75.00 
37.00 
43.00 
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G. Inscripción de: 

~.· .. 2.-

*Nacimiento (nacidos en el 
eírtranjero) 
*Defunción (fallecidos · en el 
extranjero) 

Por la validez jurídica . de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 
*Registro ciVil 
*Certificaciones 
*Otros 

3.- Por la validez jurídica del .matrimonio 
fuera de la oficina. 

4,-

*Registro civil 
*Certificaciones 
*Otros 

La dispensa de los términos previstos 
en el articulo 30 · Código de 
procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 
Derechos por servicios de certificación 
y expedición de copias certificadas 

276.00 

276.00 --

53.00 
-~--

32.00 
-~-.C16.00 

424.00 

424.00 ---

--~3._1_8._00_ 
159'.00 
53.00 

__ 3_18.00 1,062.00 
53.00 106.00 . -----

___ 2_1~·ºº -.__c_ _ __=-c53.00 

26.00 106.00 

53.00 .106 .. 00 

10. Derechos por. servicios de certificación,. legalización y. expedición de 
copias certificadas. 

·)-
. 

A. Certificación de·documentos de actos 
o hechos jurídicos. · 
*Constancias certificadas de 
r~sídencia, de identidad, de buena 
conducta, de no registrQ, de servido 
militar, certificación médica, de 
emblema ganadero acta informativo y 
otros. 

B. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

c. Expedición dé copias certificadas • 

1). Expedición de copias certificadas por 
correo. 

E. Expedición de documentos oficiales 
de · residencia, · de identidad, de 
domicilio, de dependencia, de ·buena 
conducta, de no registro, de soltería, 
de listamiento, de servicio militar, 

• certificación médica, de emblema 
ganadero acta informativo, y otros. 

Mínimo Máximo 

. 31.00 159.00 

21.00 53.00 

43.oo 159.00 

53.00 169.00 

23.00 
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F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 5.00 32.00 

D plicado de boleta. 26.00 53.00 

Certificado de valor fiscal. 43.00 159.00 
··~· ··-

I. Certificado de no adeudo. 43.00 159.00 --·· 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la. fecha por 
cada período de .5 años ó fratción. 26.00 . 53.00 

K. Cambio de nombre 728.00 1,040.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

ilflii¡ WB:ima 
A. Licencia de de en registro peritos 

~ 
obras de construcáón. 159.00 530.00 

B. Dictamen técn.ico de construcción 
524.00 530.00 

12. Derechos . por el otorgamiento de licencias de uso · de suelo ·y 
autoñzación de fraccionarnientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas mod¡:ilidades: 

1. Licencia de uso de suelo .unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Habitaciónal popular 

Habitacional de interés social 
-

flabitacional de tipo medio 

Habitaci.onal de tipo residencial 

A. Subdivisión sin alterar el uso· 

r.'IJnfttto. 
s.rrúd; 

( 

Mínimo 
S;nl1CÍ~ 

3 S.M.D. 

5 S.M.O. 

7 S.M.D. 

. 9 S.M.D. 

Máximo 
s.m.d. 
20 S.M.D. 
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B. SubdiVisión sin trazo de calles 50 S.M.D .. 

C; · Subdivisión con trazo!) de calles e--., ' • . 70 S.M.D. 

D. Fraccionamiento de interés social 100 S.M.D. 

E. Fraccionamiento de tipo medio 120 S.M.D. 

~· F. Fraccionamiento de tipo residencial 140 S.M .. D. 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 100 S.M.D. 

H Fraccionamiento industriar 140 S.M.D. 

~3. Licencia de uso del ·suelo comercial y de se..Vicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A, Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. Comercial de más de Í20 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

· Serviclós de 31 m2 hasta 120 m2 

- ~ .. ~. . . . ~e~ 
"icio de más de 120 m2 

or cada 30m2 ;:idicionales. 

'iltw 
7 S.M.D. 

10 S.M.D. 

10 S.M.D. 

7 S.M.D. 

10 S.M.D. 

1 S.M.D. 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
~~~~ra~: .. 

• 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

. D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados . 

• . . 
A. Licencia de u~s del suelo segregados 

MáXimo 
s:mta~ 
50 S.M.D. 

100 S.M.D. 

200 S.M.o: 

300 S.M.D .. 

- ' 

1405.M.D. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 
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A. Subdivisiones sin trazo de calles 

. B. · Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

c. Subdivisi.ones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

~divisiones para industriá 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

.• ; .... ,,,. . . 

. . . .:;:¡; 
•- u• 

7 \ 

_____ , 

30 S.M.D . 

_5_0S.M.D. 

80 S.M.D. ·. 

90 S.M.D. 

90 S.M.D. 

70 S.M.D. --------

120 S.M.D. 

140 S.M.D. 

180 S.M.D. 
---~------

180 S.M.D. 

120 S.M.D. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de. fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 

condominio se·cobrará: Mlltmo MMclmd 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre · el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia: 

Constitución de régimen de propiedad 
en cotldomínío se . pagará tomando 

; 

co base la suma de las · áreas 
e propiedad. Por m2 

E. Por autorización y certificación dé 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

S4itr~d~ s.in;dl 

55 S.M.D. 

39 S.M.D. 

30°/o 
SOBRE DE 

lA 
LICENCIA 

0.175.M.D. 

10 S.M.D. 

• 
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2. .·Para la a4toriiación · de fract:ionamiento' o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial 5e cobrarán derechos a razón 

.· de 8°/ó del valor catastral de la superficie del terrena; más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se est:Qblecen .cfe conformldad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Ha.cienda MunitipaJ. 

13. Derechos por la autorización de reparación de c:asas, edificios y 

~ 

fachadas 

A. 

1. 
2. 
3. 
4. 

B. 

Licencia· para la reparación. de 
casas. edificios y fachadas: 
Interés social hasta 60 m2 

Social progresivo hasta 60m2 
. 

Habitacional de 61 m2 

. Habitaciónalde lujo más de 91 m2 

Licencia para la Construcción de 
. basculas para carga y descarga 

edificios de estacionamientos por 
·\,. c. i. Licencias para la ~onstrucción de 

m2 

14. Derechos por la construcción de bardas. · 

A. . Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas (mi) 

15. Derecho por la · demolición de bardas. 

A. Ucencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho.por la construcción de banquetas. 

.Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la consti:ucción de guarniciones. 

A. · Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. · 

3.00 
5.00. 
7.00 . 

.18.00 

520.00 

0.00 

4.00 

6.00 

N/A 

N/A 

5.00 

.. 't!üiñttl 

5.00 
11.00. 
18.00 

;,:_• ~---=34 .00 

3,120.00 

----=-º·ºº 

M.ixnrio· 

21.00 

.kaXIM'o 

10.00 

Miixtmti 

N/A 

Rarr.nu 
N/A 

·14.00 
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Licencia por la ruptura de pavimento 
(caHe o banqueta) 

. 

31 de Diciembre de 2007. 

156.00 520.00 

. 19. Derechos por la apertura de calle por introducción de tomas de agua, 
instalación, conexión y ~onexión de drenajes. 

A. Licencia por apertura ele calle por 
introduccióri. de tomas de agua 
potable;< insralación, · conexión y 
reconexióll de drenajes. :t.10,00 1,500.00 

20. Derecho$ por la construcción, instalación, conexión. y reconexión de 
· d~aj~.· · 

A. Licencia por la construcción de 
·drenajes. 

• 
N/A N/A 

~B. 
c. 

Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes; 

N/A N/A 

D. Por la reconexión al ·sistema de 
drenajes. 

N/A N/A 

N/A, N/A 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el . funcionamiento de 
establecimientos o 1ocales, cuyos ·giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios quf! induyan el expendio de dichas 

\ :::::~~ siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 

~ \Á· Estable~imientos . que enajenen Mínifüo MáXhnO 
bebidas alcohólicas. 2,654.00 10,618.00 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras.de cooperación. 

2,654.00 15,928.00 

Este derecho se causará y pagará de confonnidad coo lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

23. Derecho por servicios· municipales 

•Ullb 
A. Urbano 

20.00 100.00 
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B. Rural. 10.00 70.00 

. m. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. ·Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

B. 

pasajes y lugares públicos, por m2 · 

y por día. 

Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. . Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento ·de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

I. Casino.charro 
. II .. · Auditorio Municipal 
III Salón de la casa de la Cultura 
IV. cafopos de Fútbol 
V Palenque 
VI. cancha Municipal de Básquetbol 
VII. Otros 

2.00 

37.00 

N/A 

~.00 

212 .. 00 
212.00. 

. 260.00. 
10.00 

106.00 

106.00 

530.00 

N/A 

3,186.00 
5,309.00 

530.00 
530.00 

2,600.00 
1,560.00 
5,000.00 

m. Explotación o enajenación ele cualquier naturaleza de 195 bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

· VI. Establecimientos y empresas del Municipio. . 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el litulo Quinto, artículo 
\ . 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

~,'-lo ~°' mo.a1n<;os, •1.3% sobre sa~o< ""°'"'"'· 
· \ . • ~~rgos. Se aplic~r~ la tasa señalada en el artículo 3º de la ~-~e Ingresos del 
M mc1p10 para el e1erc1c10 2008. . . . ( . 

~ 
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860 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo . 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

l. Multa a los infractores 
.JiríhNno 
2.00 d.s.m. 

, D. Venta de bienes .mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del· Municipio. 

M~ximo 
· 50.00 d.s.m. 

F; Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme. a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. i I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Sanciones 

L. Venta de bases de licitación 

Obr9 Pública 
Ad uisiciones 

Mínimo 
N/A 

Mínil11ó 
318.00 
318.00 

.Máximo 
N/A 

Máximo 
5,309.00 
2,124.00 

M. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de a~ a 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercido f008~ · 

la tasa 

30.~ MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse. a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos M. al 51 de la Ley de Haci.enda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: . 
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Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes . 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, 
artículos BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

Establecimientos de enseñanza de organismos descentralizados y 
particulares. 

A 1 Sobre los ingresos que obtengan lo~ sujetos de este impuesto: hasta el 5º/o 

En caso de celebración de convenios a cuota fija, la tarifa será de: 

r.trnímo 
M'tiiifí'a 

500.00 
10,000.00 

/ 
4. · Impuesto sobre rifas, loterías y toda Clase de juegos permitidos. · 

. . 
Sobre el total de los ingresos percibidos: ................................ , ..... N/A 
B. En caso de celebracián de convenios de cuota fija lá tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos 
· permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

5.. Impuesto · . sobre diversiones y espectáculos públicos; aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos .......................... : •.......... N/ A 

-

B:. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Corridas 
palenques 
.similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

.N/A ' N/A 
---·--"'"-'-

N/A N/A 
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III.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
símil.ar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas 

v.- Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- eamavales, ferias y circos 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares .. 

N/A 

N/A 

N/A 

___ N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

~ 
VIII.- Espectáculos conocidos como 

. variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. N/A N/A 

IX.- Aparatos ' . mecamcos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. N/A N/A 

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

. .. J:YA N/A 

XI.- Peleas de gallos N/A N/A 

XII.- Box y lucha libre. N/A . N/A 

o a comercios ambulantes. 

" A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 3%. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

ll. DERECHOS. 

Míhimó · 
Máximo 

5.00 M2 
50.00 M:' 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Derecho por seivicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
i'asa;nta 

5.0°/o 
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~·· B. Uso comercial. ,· 

c. Uso industrial. - --.. ~ . . 

2. Derechos por servicios de agua potable. · 

illfititi\1 
A. Servicio dgméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. ' N[A 
Toma con medidor hasta 15 m3. NLA 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. N/A 

ercial. 
ma sin medidor cuota fija. N/A 

Toma con medidor hasta 20 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3: N/A 

c. M~iana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 

Toma con medidor hasta 25 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. N/A 

D. ;t;ndl,!striill. · 
Toma sin medidorcuota fija. N/A 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

~ 
30m3. N/A 

F. Por el uso del sistema N[A 
' 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por . uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

, '· • 4. D rech.os por corral de consejo. 

\~~ . 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

N/A 

Min1mo 

N/A 

!).Q<>/o 
1.5°/o 

. Ml'"'~nro · . XI 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N[A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N[A 

N/A 

N[A 

N/A 

Máximo 

~/A 

s.. ·Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transpbrte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, caprino,, ovino y 
equino. 5.00 100.00 
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2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará ~r cabeza: 

4. l. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 20.00 

2. Aves de corral. 3.00 

3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne N/A 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 20.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 5.00 

F. Oso de básculas por usuario. 5.00' 

G. rros servicios de rastro. 10.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

Míniih(> 

A. Por el serv1c10 de alineamiento y 
deslinde .. 100.00 

B. Número oficial. 100.00 

c. --Por la práctica de avalúas solicitadps 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. (Según superficie, 
ubicación y .uso). 350.00 

D. Por actualización de avalúo 200.00 

7. Derechos por servidos de panteones. 

Mínimo 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
años. -~-N/A 

B. Reinhumación N/A 

C. Exhumación. 

\D. ReITeodo' poc ;"humadó" 

,, / 

___ N/A 

años. 
___ N:.:i/'2_ 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 
N/A 

100.00 
50.00 

N/A 

N/A 

1,000.00 

500.00 ---···· 

100.00 

1,000.00 

Máximo 

500.00 

500.00 ---

3,000.00 

1¡000.00 

Máximo· 

---· N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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ª· __ Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes-servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ,flsicas y 
morales que así lo soliciten: 

\_ 

A. Recolección y transporte de basura 
diaria. 

B. Almacenamiento de desecnos 

c. Transferencias y procesamiento de 
cdesechos sólidos 

D. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro civil. , 

1.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

\··-
4.-

Por la validez jurídica del matrimonio 
, derftro de la oficina, 

/ 
Por la validez jurídica del matrimonio , 
fuera de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 , del ,'código, familiar , 
reformado del Estado de Hidalgo. 

Mínimo Máximo 

20.00 150.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N[A N/A 

, 80.00 800.00 

100.00 1¡000.00 

500.00 750.00' 

600.00 1,200.00 

75.00 500.00 

10. Derechos por servicios, de , certificación, legalización y éxpedición , de 
oopias certificadas. 

A. 

~-B. 
c. 

, Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

Costo de tarjetas de impuesto predial. 

Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

¡¡¡~,1r

Mlflftrid 

_50.00 

___ N/A 

50.00 

150.00 

__ ,'_'~~ 

200.00 
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866 PERIODICO OFICL¡}L. 31.de Diciembre de 2007. · 

D. Expedición de copias certificadas. 50.00 .. . 200.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
· correo. 50.00 500.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los iibros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 
/ 30.00 70.00 

Duplicado de boleta. N/A N/A 

H. Certifica(jo de valor fiscal. 100.00 700.00 

l. Certificado de no adeudo. . 50.00 150.00. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 25.00 . 50.00 

11. Derechos por el registro de peñtos en obras para cónstrucción. 

A. · Licencia de registro de peñtos en 
obras de constiuccion. 

N/A N/A 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia oara la reoaradón. de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 

. 3. Residenáal. 
4. · Residencial de lujo. 
5. Comercial e Industrial 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

. 6.00 /M2 
7~00 /M2 

. 10.00 /M2 
20.00 /M2 
25.00 /M2 

'· . A./. Licencia para la construcción de. toda 
~ clase de bardas. 3.00 /mi 

14. Derecho por la demolición dé bardas por metro cúbico. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 3.00 /m3 
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15. Trámite para pasaporte 

A. Trámite para pasaporte 

:16. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de tocia 
· clase de pavimento. 

ltiiiíffl 
100.00 

N/A 

17. Derechos por la introducción.de tomas de agua 

A;~ . Licencia por la conexión al sistema de 
·agua potable 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

/ 

N/A 

250.00 

N/A 

N/A. 

N/A 

18. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexiÓn de 
drenajes 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. N/A N/A 

. B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. N/A N/A 

19.-

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
· drenajes. 

N/A N/A 

N/A N/A 

Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento· de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que induyan el expendio de 
dichas bebidas, siempre que se efectúen total o pal'.'Cialmenté con el 
público en general. · · · 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas 

B. Establecimientos· que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

N/A 

N/A 

N/A 

· N/A 
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20. Derecho espectal para obras de ceoperación. 

\ste derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artíc~los 
\~~e:' 170 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y paga·rán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
. artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

·y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

· Maxrlrto 

5.00 50.00 

25.00 

.N/A N/A 

100~00 5,000.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier· naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de beneficencia. 

\ • Establecimientos y empresas del Municipio. 
"\ . 

\. . /.. ..----. 
IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
17~ de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias, al 3º/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la ley de ingresos del 
Municipio .para el ejercicio 2008. 

C. Multas Impuestas a los infractores de los reglamentos administrati'<os por bando de 
polida. 
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Se. sancíonará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

• 

1. · Multa q los infractores 1 SMV 100 SMV 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F. Caudones y fianzas, cuya pérdida S('! declare por resolución firme a favor del 
Munié:ipio ................................................. , ........................ : ................... N/A 

G. Gastos de. cobranza, notificación y ejecución. 

'\·. . '. . ' . 1. G.asto~ • de cobranza, notificacion y 
: e1ecuc1on . . ~\ 
0\ / ·,.,.---'' ·/" . / 

Míl'limó. ·MaXimo 

. 50.00 500.00 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños abienes municipales. 
• 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

Máxitllo 

1. Sanciones N/A N(A 

L. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

M. Multas de tránsito · 

l. Multas a los infractores . 1 SMV 100 SMV 

31.- MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO . 

. 
La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos aqae .se · 
refieren las presentes Cuótas y Tarifas, deberán apegarse a las ·disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, CapíÍ:ulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municip~I. · • 

869 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



870 PERIODlCO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007.. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
)$... artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, ton las excepciones que en este f ~ último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I~ \ -z 1. Impuesto predial. · 

·-~ ·"-

\ 
\ 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hácienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
· inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establéce el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ·ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0°/o 

\Vcaso de celebración de convenios de a c~óta fija la tarifa será de: 

( Q' . ~~~¡fu: ~~~ 
4. · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sóbre el total de los ingresos percibidos: hasta el O %. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier ciase, legalmente 
autorizados. 

11.- Explotación comercial de j4egos . 
permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Máxini() 

N/A .. N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. · Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O o/o 

B:. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:. 
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I.- ·Corridas 
palenques 

· similares. 

-,,7·:::-·:J,<T"'Br-:~:~ ~~,"':.A;· ~~ 
de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

II.- · Deportes en general con cobro de 

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

x.-

XI.-

XII.-

. entrada. 

Funciones 
· recital o 

similar. 

de teatro, conciertos, 
cualquier espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. . . . 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público .. 

Aparatos mecánicos, . 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de ·aut9móviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6 •. Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

-~N/A N/A 

N/A . N/A 

N/A N/A 

NjA N/A 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el O ºlo 

1 
caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

~. 
II. DERECHOS. 

Mínimo 
MaJCimo 

50.00 
150.00 

Estos ·se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Ascal, y con estricto apego a las excepciones 

871 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



872 PERlODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

CO!ltepida? en el Decr~~ núme~'? ~?.Q" 9~d~ ,, 1r'!~cju1iq, ~e 1983, ;d~:foéJtor¡njdad .. 
con ltfsiguíénte: · · · · · · · ·· . ,~.--,,.: '·"' 

\J'~'-• '~ - _,,,,,_ • - " 

l. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de · 

. los 20 m3. 

C. . Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor basta 25 m3. 
Por cada m3 co~su · o·. después de 
los 25 m3. . 

' . ('"""; 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

·N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

3. Derechos por servicios. de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del · sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

N/A 

Minfn'fo 

10.00 

ta§i~ft:fa 
N/A 
N/A 
N/A · 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

__ N""/ A-'-····-
N/ A 

N/A 

N/A 

Máxírno 

N/A 

.Máximo 

. 50.00 
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A. Uso de corraletas · 
Se cobrará por cabeza y día: 

2. 
3. 

Bovino, porcino, 
equino. 
Aves de cor.ral. 
Lepóridos. 

caprino, ovino y 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. .Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D. rnspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. · Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

Míi'iiffi'o . 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
' ' 

N/A 

N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. · Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 

. ayuntamiento .. 

/ 
7: Derechos por servicios de panteones. 

A. ·Inhumación de cadáveres y restos por. 
7 años. 

B. Reinhumación. 

c. Exhumación. 

ifrriiñVti 

100.00 

50.00 

200.00 

Mínimo 

300.00 

300.00 

500.00 

873 
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N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

500.00 

150.00 

500.00 

M~ximo 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 
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. D. Refrendos por inhumación 7-años .. . ---
. 300.00.. . ~: _: l,OOQ.00 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: · jlt11i18 ~rmC:i 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
. desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

Derechos por registro civil. 

í. 

2.-

Por la validez juríd~·c \cualquier 
acto civil dentro de 1 oficinal · 

< < • o 
Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera -de la oficina. 

.3.- Por la validez jurídica det matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Máximo 

30.00 75.00 

70.00 200.00 

350.00 500.00 

550.00 - 1,000.00 

10. Derechos por ~rvidos de certificación, legalización y ~pedición de 
copias certificadas. · 

A. 

B. 

c. 

D. 

E: Expedición de copias certificadas por · 
correo. 100.00 150.00 
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~ ·f;- Búsqueda dé antecec:lentes y actaS: en'' - -
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

! 

G. rf.plicado de boleta. /u ~ 

H. Certificado de valor fiscal. 

l. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha- por 
cada período de 5 años o fracción. 

1.00 20.00 

45.00 50.00 

40.00 60.00 

40.00 60.00 

-1.00 25.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. N/A N/A 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias · de - uso de suelo y 
autorizaci(>n de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: -

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A. Habitacional popular 

B. Habitacional de interés social 

C. - Habitacional de tipo medio 

~ ºJ Habitacional de tipo residencial 

MñFnifd ..... ~ 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Mr:ifmo 
~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2. Licencias de uso del suelo para · efectos· de construir fraccionamientos o 
-subdiviSiones conforme a los siguientes tipos: 

Míni...O Máximo 
s..m.d. s..m.d. 

A. Subdivisión Sin alterar el uso N/A N/A 

B. Subdivisión Sin trazo de calles N/A N/A 

c. SubdiviSión ron trazos de calles N/A N/A 

D. Fraccionamiento de interés social N/A N/A 
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~ 
E. 'f'~rntmiento ae • medio ~/A 'N/A 

F. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

G. Fraccionamiento de tipo campestre N/A N/A ~ 

H Fraccionamiento industrial N/A N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servidos, de acuerdo ·con las 
siguientes superficies: 

Mf!jiriló Máximo 
s:.m.d. s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 N/A N/A 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 N/A N/A 

C. Comercial de más de 120 m2 N/A N/A 

D. Servidos de hasta 30 m2 N/A N/A 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 N/A N/A 

Servicio de más de 1~ . 
Por cada 30m2 adicio~ N/A · · N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

· ~ 5. ~cencia de usos del suelo segregados. · 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

M"tniJPo 
Sd!l•d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: . 

Mfnilho 
s.m.d. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 
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B. Subdivisiónes para vivienda de interés N/A N/A 
social 

Subdivisiones para vivienda de tipo N/A N/A 
medio 

Subdivisiones para vivienda tipo • 
residencial 

~' 
N/A N/A 

E •. Subdivisiones para industria N/A N/A 
.. 

F. Subdivisiones con trazos de calles de N/A N/A 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de intérés social N/A N/A 

H. Fracáonamiento de tipo medio N/A N/A 

I. . Fraccionamiento de tipo residencial N/A N[A 

J. Fracciona111iento indusb'ial Nf A N/A 

K. . Fraccionamiento campestre · N/A _N[A~ . 

Por la expedición de las.licencias de subdivisión y autorización de fracciQnamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
. interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de prÓpiedad en 

· condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en zona · 
metropolitana (por lote) . . 

B. Para los que· se ubiquen en el resto 
· del territorio del municipio (por lote) 

e:. Relotificaciones en subdMsiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la súperficie a 
relotificar, sobre· el costo de los . 
derechos causados por la expedición . 
de la licencia. 

· D. ·.'Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base lá suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificaoon 'de · 
libros de ·actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

~ Máximo 
sJrl.d. s.m.d, 

N/A N/A 

N/A N/A 

N[A . N/A 

N/A N[A 

N/A N[A 
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2 .. ·. Para la autodladón de •flatcionamiMtO . e 'O:; stlbi:ii.ViSiones .;de: i tif.K> 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán c1eredJos:a1razón 
de 8% del valor catastral de la superficie del terreno, más et 7.So/o del valor 
de las obras de urbanizaáón. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad ron la 
Sección Novena Bis ele la Ley de Hacienda Municipal. · 

13. Dered1os por la· autorización de reparación de casas, edifidos y 
fachadas 

~··: 
Ua!nda oara la reparación, de 
A$'$, edilicios Y fadladas: 
Interés social. 
Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

Mínimo. 

150.00 400.00 
2. 
3. 
4. 

14. Dered1os por la consb'ucdón de bardas. 

\ 
Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

~\. 
15. Derecho por la demolición de bardas.· 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

200.00 
300.00 
SOl}.00 . 

.Mínimo 

100.00 

Mínimo 

5.00 

N/A 

N/A 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. . . 
A. Licencia por introducción de tomas de 

agua potable. N/A 

500.00 
800.00 

1,200.00. 

Máximo 

400.00 

Máxiíno 

50.00 

Max1mo 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistéma de 
drenajes.· 

120.00 160.00 

500.00 1,000.00 

120.00 160.00 

100.00 150.00 

· 21. Licencias, permisos o aQtorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación.,de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que inclllyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con ef público en 
general. · · · ·· · 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. · Establecimientos . que presten 
servicios que incluyan el expendio de 

. bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

300.00 1,500.00 . 

300.00 3~000.00 

Este derecbo se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos · 
149 al 170 de .ta Ley de 'Hacienda Municipal. · 

111. PRODUCTOS • 

. ~- Estos se causaran y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
· \ artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

~ta de bienes muebles e inmuebles propiedad de.1 Municipio. 
/--: 

II. Arrendamiento de bienes muebles e .inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y · lugares públicos, por m2 y por día. · 5.00 20.00 
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880 PERlODICO OFJCIAL 

B. , . Locales situados en el interior y 
• ·t~~;_;\':éxterior dE! tóS'füercados. 

' . 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

31 de [Jiciernbre de 2007. 

__ N_,_/ A_""' .. r--· . _,., e 

N/A 

NfA 

N/A 

.~·D. Arrendamiento de terrenos, montes,· 
pastos y demás bienes del Municipio. N/A N/A 

IIl. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

\ 

B. Recargos. Se aplicárá la tasa señalada en el artículo 3º de la. Ley de Ingresos del 
Municipio.para el ejercicio 2008. · · 

/ . ~. ' 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución· 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Aíñnhd 

200.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
1,500.00 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida se dedare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros . 

. J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 
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H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
. 

1 
establecida en el artícplo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

· 32.- MUNICIPIO DE JALTOCAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, p~oduct:os y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes· Cuotas y· Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo. ún¡co, artículos 1 al 8 de la Ley · 
de Hacienda Municipal. · ' 

I. IMPUESTOS. 
Estos ~ causarán y pagarán de acuerdo a lo que .establece et .Jítulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de 1.a Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones, que en este 
último se señalan, de cpnformidad con lo siguiente: ' 

1. Impuesto predial, . 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo r, artículos BE y BG de fa Ley de. Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos. 8P a 8R de lá Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de ·enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_% 

En cas~ de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Míniinó 
Mái:tmo 

0.00 
0.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el º/o. 
'· -

B. En caso de .celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Maxirho 
I.- Celebración d~ rifas, loterías o sorteos 

de cualquier clase, legalmente 
autorizados. . . 0.00 0.00 
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Explotación comercial 
pennitidos _ 

UI.- · Celebración temporal o .eventual 
diariamente. 

31 ae Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

5. lmpuestO sobre diYersiones y. espectáculos públicos, aparatos 
rÍlecánicos y fonoelecb'omecánicos aa:ionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _ ºJó 

B,,, En caso de celebraoon de convenios de cÍJota fija la tarifa será de: 
. . . 

1.-

n.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de .toros, jaripeos, 
y · otros espediÍculos 

Deportes en general con cobro de · 
entrada. 

m.- funciones de teatro, conciertos, 
~recital o cualquier . espediÍculo 
similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. ~ 
"'--- Q 

V • .:. · . Kerrneses, verbenas y · otras 
diversiones similares. 

VI.-. carnavales, ferias y cinDS: 

VII.- Actuación . de conjuntos en. la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares.· 

vm.- EspediÍculos. conocidos romo 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de a.cceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
· fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

0.00 0.00 
--~ 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
--~·-------

0.00 0.00 ---· 

0.00 - 0.00 ---

0.00 ·o.oo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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6. I~puesto a com_ercios ambula11tei~· · 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hastcl el _% 

. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

0.00 
. 0.00. 

11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo a lo estabiecido en el Titulo Tercero,. 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda. Municipal, así corno lo dispuesto en el 
artículo 10--A de la Ley de Coordinación fíScal, ycon estricto apego a las excepciones 
contenídas en el Decreto número 120 de fecha · 4 de jOliQ de 1983, de conformídad 
con lo siguiente: · · 

1. Derecho_por servici_o de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B.· Uso comercial. · 
C. . Uso industrial. 

2. Derechos por servidos de agua.potable. 

·~· A. Servido doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada ml consumido después de 
los 15 m3. 

B. · C11merdal. 

D. 

F. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumído después de 
los 20 m3. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de ·. 
los 25 m3. · 

Industrial. Q Toma sin medidor cuota fija, 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30m3. 

Por el uso del sistema. 

% 
% 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 -º~ºº 

0.00. 0.00 
. 0.00 . 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00. 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 
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884 PERIOOICO OFICIAL 

3. Derechos por serviciQS de drenaje y akantamt.-.. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4 .. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

MínM 

O.DO 

0.00 

31 de Diciembre de 2007 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

s. Derechos por uso de rastro; matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

Mtriimó 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 0.00 

2. Aves de corral. 0.00 
3. Lepóridos. 0.00 

B. Matanza de QEnado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
/Quino. 0.00 

0.00 Aves de corral. 
Lepóridos. C-' 0.00 

c. . Transporte sanitario de carne. 0.00 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 

F. Uso de básculas por usuario. 0.00 

G. Otros servicios de rastro. . 0.00 

. 6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. 

~' B. 

c. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor . al 
ayuntamiento. 

0.00 

0.00 

100.00 

fl.ta':iilíió 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
0.00 

0.00 

100.00. 
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7. Derechos por servicios de panteooes. 

ll!tá'iimo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por· 

años. 0.00 0.00 
----~ 

B. Reinhumación. 0.00 0.00 

C. Exhumación. 0.00 0.00 

~ D. 1 Refrendos por inhumación años. 0.00 0.00 

· s. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
mora.les que así lo soliciten: 

· A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transfereneias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidqs. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro .civil. 

I.- · Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.-

. 3.-

\\A. 
\ 4.-

Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

rtinimo Maximó 

0.00 . 0.00 --
0.00 0.00 

0.00 D.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

·---'3c..=.o.=.o-=..o --.. _7s_.o_D 

__ O.DO 0.00 

280.00 280.00 

380.00 380.00 

10; Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. · Certificadón de docurrientoS de actos 
o hechos jurídicos. 

Mínimo 

0.00 0.00. 
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e. Costo de tarjetas de impuesto prediai. 
30.00 30.00 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 0.00 0.00 

D. Expedición de copias certificadas. 30.00 30.00 

~·· 
E. Expedición de copias certificadas por 

correo. ---=º·ºº 0.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 

·etc. Por cada año de búsqueda. 0.00 0.00 

G. Duplicado de boleta. 0.00 0.00 -----

H. Certificado de valor fiscal. 30.00 30.00 -----

I. Certificado de no adeudo. 30.00 30.00 --

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 .años o fracción. ----=-º·-"-º"'--º 0.00 '; 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionámientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de ·ncencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

- 2. Licencias de uso. del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: · 
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A . . --Subdivisión sinalterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

0.00. 
---~ 

Mliiidé:i 
s1mll 

---···-º·-ºº-
------=º·ºº --··· 0.00 

· ·~\'-e//Subdivisión con trazos de calles º'ºº 0.00 

·.~ 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. Fraccionamiento de tipo medio 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H · Fraccionamiento industrial 

~ 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta. 30 m2. 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por rada 30m2 adicionales. 

MíninfQ 
s.Jn4.' 

- 0.00. 

0.00 

0;00 

0.00 

0.00 

. 0.00 ----,---

M;bdmo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

4: Licencia de uso del suelo industrial, con base a la dasificacíón normativa por la 
· Secretaría del ramo: -· 

Microindustria 

~ueña Industria 

Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

'A. Licencia de usos del suelo segregados 

• 

··Mínimo. 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 
s·~m·df~ . 

0.00 

Máximo 
s·.m.d •. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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Por la revisión y evaluación de los siguiente:;::e~J.entes .. ~!é<;r:lk:o$,;se :cobraran a 
razón de lo siguiente: . . . . · _, •,. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 0.00 

~ :: 
Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

~---º'-·ºº 0.00 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
. residencial 

E. . Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

uaccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento industri.al 

K. Fraccionamiento campestre 

/\ 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 -----···-

0.00 o.oo 
0.00 0.00. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
Jos derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

·~-

1. · Para · la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. . Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territoriÓ del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de _las áreas 
de propiedad. 

~ 
s.tlt~ 

---º·ºº 
0.00 

---·º·ºº 

0.00 

Máximo 
s.nud; 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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" nEE; ilP1lr "cauJ;<;¡tizaci0'n'cy·c-effifidlti6il-:3id~" 0 

libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 0.00 0.00 

2. Para . la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
resi encía!; campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
d 8°/o del valor qitastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor 
e las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Muni~ 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios , y 
fachadas · 

A. 

1. 

Licencia oara la reoaración, de 
casas.· edifiéios y fachadas: 
Interés social. 

2. Social progresivo .. 
3. · Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la constru.cción de bardas. 

A. · Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

· 1s. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

Licencia para la construcción de 
banquetas. 

echo yor la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

(
~·\ 

~. --
18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

0.00 0.00 
o.oo. 0.00 
o.oo 0.00 

. 0.00' 0.00 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 

Mínimo Máxi111o 

-~----"'º·ºº 0.00 

Mínimo· Máximo 

0.00 0.00 
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19. Derechos por la intré>ducción de tDlllaS de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 0.00 -

31 de Diciembre de 2007_ 

---

Mtiirno 

0.00 

20. Derechos por la consbucdón, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes.. 

A. 

~----B. 
Licencia por la construa:ión de 
drenajes. 

Licencia por· la. instalación al sistema 
de drenajes. 

0.00 0.00 

0.00 - 0.00 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

or la reronexión al sistema de 
drenajes.-

• 

0.00 0.00 

o.oo 0.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para -el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la preStación de servidos que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. -~ _ 

Mínimo Máximo 
A. Establecimientos que enajenen 

bebic;fas alcohóric:as. 

S. Establecimientos que presten 
servidos que induyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

100.00 100.00 

100.00 100.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

m. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artírulos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

~IL Arrendamiento de bienes mueblese inmuebles propiedad del Municipio 

Máximo 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por m2 j y por día. · 2.00 5.00 
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\ª· 
c. 

Locales situados, en .el interior y 
exterior de los mercados. · 

Estacionamiento en la vía pública. 

D. . Arrendamiento de terrenos; montes, 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

· pastos y demás bienes del MuniápiºC·· .. o.oo o.oo 

· ID. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Munk:ípio. 

IV. Capitales y valores del. Muniápio, 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Estableámientos y empresas del Municipió. 
-., " 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el T.atu!ó Quinto, artículo 
173de laley deHaáenda Muniápal. ' 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos l~lutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresós.del 
Municipio para el ejercicio 2008~ · · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de poíida. · 

Se sancionará en forma económica respetando el artíaJlo. 21 de la Constituáón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo. siguiente: 

l. Multa a los infractores 
rmr• 

50.00' 

· D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
/ 

RáXIMO. 
500.00 

uóones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoluáón firm~ a favor del 
uniápío . 

. G. Gastos de cot?ranza y ejecuáón. 

H. Otros ingresos no espeáficados. 

l. Reintegros .. 

J. Indemnización· por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos.· Se cobrara de confunnidad 
con lo siguiente: 
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1. 5andones 
Mtliiiiío 

.0.00 

31 de Diciembre de 2007. · 

Má)citfio 
0.00 

H. ; ezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se c~rarán de acuerdo 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos par,\el ejercicio 2008. 

a la tasa 

33. MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tañfas, deberán apegarse a las disposiciones · 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. . 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. 

2. 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los ~tablecimientos de enseñanza de organismos 
descentraliza.dos y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_º/o 

· n caso de celebración de convenios de a.cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo • 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: ·hasta el _ 0/o. 

B. Encaso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A 

Máximo 
I.- Celebración de rifas, lóterías o sorteos 

de cualquier clase, fegalmente 
autorizados. N/A --·· N/A. 
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II.- Explotación_ comercial de juegos 
permitidos 

-III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

N/A N/A 

N/A N/A 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingreso~ percibidos hasta el _ º/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuqta fija la tarifa será de: 

1.- Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros . espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
1 entrada. 

·1.- / Funciones de teatro, conciertos, 
\ 

recital o . cualquier espectáculo 
similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

v.- Kermeses, · verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos .como 

~IX.-

X.,,-

XI.-

variedades. que se presentan en 
salones, .arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

. Aparatos rñecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados · 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

·N/A 

. N/A.. 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

___ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

-··---N~/A_ 

N/A 

~ ... 

N/A 

· N/A ----

. N/A 

N/A 
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6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Sobre lo;; ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ 0/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Míl'lilno ·N/A 
J.taxtmo N/A 

-----~. 
II. DERECHOS. 

Estos se caus;:irán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley .de Coordinación Fiscal, y con ~stricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de confurmidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

nsitma 
N/A 
N/A 
N/A 
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3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

-
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

N/A N/A 

15.00. 40.00-

s. .Derechos por·uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

Mfñimci 
A. UsQ de corralet:as . 

Se cobrará ·por cabeza v día: 

/Bovino, porcino, caprino, ovino y 
j equfüo. · 

Aves de corral. 
0.00 
0.00 

Lepóridos. 0.00 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 0.00 

. 2. Aves de corral. 0.00 
-3. Lepóridos. 0.00 

c. . Transporte sanitario de carne. 0.00 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00. 

F. Uso de básculas por usuario. 0.00 

" 
~· 

G. Otros servicios de rastro. 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

Mínimo 

0.00 

0.00. 

0.00. 
0.00 

·o.oo 

-0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

• 

Máiinio 

0.00 

0.00 
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·. •· c. ' Por la práctida~ 11va!Uos~!i'álff:ltatl\;~:· ~,,,, 
por el propietario o poseedor al 
ay.untamiento. 0.00 . 0.00 

7. Derechos por servicios de panteones. · 

Mínimo MáxirriQ 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

años. .Q.00 0.00 

B. Reinhumación. 0.00 0.00 

c. Exhumación. 0.00 0.00 

D. Refrendos por inhumación años. 0.00 . 0.00 

8. · Derechos por él servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a lás personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de. basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

. Der~~hos por registro civil . 

\ 
'• I.- Por la validez jurídica de cualquier 

acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez ·jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- , Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

Máximo 

Q;OO 0.00 ----

0.00 0.00 

0.00 0.00 

O.DO 0.00 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

.00 35.00 

100.00 100.00 

200.00 200.00 --·---··-

250.00 --~º·ºº 
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10. Derechos por seÑicios de c~~P®1~~g?ii~\:i.Q,LY> expedición d' 

e·:· 

~ 

copias certificadas.· ,5 .· 

;l 

A •. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

c. Expedición de copias de. los archivos 
municipales.· 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de· copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los ·libros por· falta .de boleta, datos, 
etc. Por cada año de busqueda. 

Gplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Beisqueda de antecedentes cuando no 
· precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fractión. 

.-;,; '. . r,__ ~ 

"'~ .. ifáilméi 

25.00 25.00 

20.00 20.00 

10.00 10.00 

25.00 25.00 

40.00 40.00 

5.00 5.00 

20.00 20.00 . 

~'\ 
20.00 20.00 

20.00 20.00 

5.00 5.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 0.00 

Ma:X:imo 

0.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de . suelo y 
·autorización de fraccionamientos en sus diversas modalida.des . . ·. 

Por el otorgamiento de licencias. de uso de suelo en sus diversas 111odalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera dé un fraccionámiento: . 

A. Habitacional popular. 

B. Habitacibnal de interés social 

r.fíralmo 
s:m~t1 

---=º·ºº 
0.00 

·MáXfmd 
·sán~a~ 

·~- ·º·ºº
___ 0.00 
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Habitacional de tipo medio 

Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

2. · Licencias de uso del suelo para efectos de <::onstruir fraccionamientos o 
subdivisiones confonne a los Siguientes tipos: 

Minimo 
'--,,,- · .. _-- ,·"- -
Maximo 

s.m.d¡ s.rmd: 
A. Subdivisión sin alterar el uso 0.00 0.00 

B. Subdivisión sin trazo de calles 0.00 0.00 

c. Subdivisióó con trazos de calles . 0.00 0.00 

D. Fraccionamiento de interés soóal 0.00 0.00 

E. Fraccionamiento de tipo medio 0.00 0.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial . 0.00 0.00 

G. Fraccionamiento de tipo campesbe 0.00 0.00 

H. Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 

3. LiCencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

.·. Servicios de hasta 30 m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicio ele más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

. Mínimo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 ---· 

Máxim9 
s.·m.d1 

0.00 

0.00 --------------

0.00 

º·ºº· 
0.00 ---

0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la dasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: " · 

MÍDiQIO Máximo 
S.m.d. s.m.d~ 

A. Micro industria 0.00 0.00 

B. Pequeña Industria . 0.00 0.00 

c. Mediana Iñc:fustña 0.00 0.00 

D. Gran Industria .0.00 0.00 
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-'5. Lic;enciai:le usosdelsuelosegregados. 

-~ 
A. Licencia de usos del suelo segregados 0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes éxpedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

A.· Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

Subdivisiones para vivienda de tipo 
medió. 

!Subdivisiones para· vivienda tipo 
residencial 

Subdivisiones para industria 

. F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

.H. - Fraccionamiento de tipo medio· 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 
• 

K. Fraccionamiento campestre 

• 

• 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

-~---º·00 

0.00 

. 0.00 . 

0.00 
-~------

___ 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 ---

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
~--

0.00 

o.oo 

--~º-·00 

0.00 

Por la expedición de lél~ licenciéls de subdivisión y autorización de fraccionamientos, . 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: -

l. Para ·la autorizaeión de fraccionamientos, subdMsiones de vivienda de · 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio. se cobrará: 

A. Los que se ubíquen en 
metropolitana ·(por lote) 

zona 

B. Para los· que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotifiq!ciones en subdivisiones o . 
_ fraccionamientos, pagarán en forma 

proporcional · a la supei:ficie a 

• . . 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

• 
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relotlficar, sobFe el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
Í en condominio se pagará tomando 

como base la suma de las áreas 
de propiedad: 

·--º"-·ºº 

e--~ __ 0._0_0 I , 
E. · Por autorización y certificación de 

libros de · actas de régimen de 
propiedad en condominio. ---º·ºº 

31 de '.l:ciembre de 2007. 

0.00 

---º·ºº 

-- 0.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 0°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 0°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en. el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

Máximo 
A. Licencia ¡;zara la rei;zaración, de 

"~ 
casas, edificios 1 fachadas: 

1~ Interés social. 0.00 0.00 
2. Social progresivo. 0.00. 0.00 
3, Residencial. 0.00 0.00 

\ 

4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardás 

0.00 

Mínimo 

0.00 ---

Mínimo 

por metro cúbico. r~~º·º'-'-º 
16. Derecho por la construcción de banquetas. 

, A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

Mínimo 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 
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17. Derecho por la. construcción de 9uarniciories. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 0.00 .;__ __ ..:;; 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por · 1a construcción de toda 
clase de pavimento. 

19. Derechos por la introducción de tomas de aguá . . 

A. Licencia por introducción de tomas de 
'¡¡gua potable. 

0.00 

º·ºº 

0.00 

o.oo 

0.00 

20. Derechos ·por la construcción~ instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
·drenajes. 

.. \\·.,: . B. .Licencia por la instalación al sistema 
\\ /de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. · Por la reconexión al sistema ·dé 
drenajes. · 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

o.oo· 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. · Establecimientos que 
bebidas alcoh.ólícas. 

enajenen 

B. Establecimiento$ que presten 
servicios que incluyan el expendio de . 
bebidas alcohólicas. · 

N/A N/A_ 

N./A 
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22. Derecho especial para obras de cooperación. · 

Este derecho se causará y pagará de .conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hácienda Municipal. , 

III. PRO~UCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículós 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal: 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

"""A""'rendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Mumcipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. . Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos; montes1 

pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínll:rió MáXitño 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Muníciglo. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de beneficencia . 

. ~ VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

~ IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 
. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

~Itas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos· por bando 
olida. (\. 
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Se sancionará en forma ecol)~i~4~¡;ieta.ndo:eb 9Ftiq.ilo-.i1 d.f! Ja: <;:-0ns);i~ución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme á lo siguiente: 

1. . Multa a los infractores 
Míimtiti 

200.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos ... 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. _ 

MáXi'liiij 
400.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pér<;llda se declare por resolución~firme a favor del 
Municipio .. 

G. Gastos de cobranza ·y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J .. Indemnización por daños á bienes municipales .. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 0.00 
Malñl 

0.00 

\ H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo 
'\\establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingre~s para el ejercició 2008. _ 

a la tasa 

:34.· MUNICIPIO DE LA MISIÓN, HIDALGO . . 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren . lá:; presentes · Cuotas y Tárifas, .. deberá1( apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Unico, artírulos 1 al 8 de la Ley 
de Haci~da Municipal. · 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y. pagarán de . acuerdo a · lo que establece el Titulo Segundo, 
artírulos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

~ último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · · · ¡¡: 1. 

-....... 

. 
Impuesto predial. 

Este impúesto se pagará· de aruerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capítulo I,. artículos 8E y BG de la Ley de Hacienda Muniéipal. 

2~ · Impuesto sobre traslación de dominio y otras operado~ con bienes 
inmuebles. 

- ' ( -_ 

Este se pagará con· la base y tasa que establece el Titulo Segundo, capítulo I, 
artículos 8P a 8R dé la Ley de Hacienda Municipal. . 

903 
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904 l'ERIODICO OFICIAL 31 de Olciem bre de 2007. 

Impuesto a los estableci~i~ ~JL1'~~~~n~;2@:;,orgalrismos 
descentralizados y particulares."'."' ttnt::· ::-Z.D.:;:·.s:r; 

' .. -_ 

• Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este . impuesto: Hasta el 
0°/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Máximo 0.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- · Explotación _ comercial de . juegos 
permitidos 

IIL- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Maiimo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 ---··--- ----

0.00 0.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas, 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el Oº/o 

B, En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

~rt.-

IV.-

v.-

VI.-

Corridas de 
palenques y · 
similares. 

toros, jaripeos, 
otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Mínimo Máxirrió 

0.00 0.00 
~- ·······--

0.00 0.00 

0.00 0.00 ---

0.00 0.00 ----

0.00 0.00 

0.00 0.00 ---
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'~""'~~~~1A~ci€if};'ffé''"é'rottjtmtbs erP'.tiF''7íá'~:~!·ri>Z0 03 . ""~'· 
. pública, mercados, cantinas,:Lfy!$iM::tmi"1;~ \ 

similares. O.DO O.DO 

VIII.- ·Espectáculos conocidos como 
variedades que ·se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. O.DO O.DO 

IX.-

X.-

XI.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectrom~ánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de . automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XII.-· Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

-----

0.00 ·~---'º·ºº 

0.00 0.00 

0.00 ----'º·ºº 
0.00 0.00 

A. }obre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0% 

En caso de celebración de convenies de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Máxhno O.DO 

II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Ha.cienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Rscal, y eón estricto apego a las excepciones 
conteAidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

·A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
c. Uso im!ustrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 .. 

. Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

.Tasá'fiia 
0°/o 
0°/o 
0°/o 

MáX:fl11o 

0.00 
0.00 

0.00 
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B. 

D. 

F. 

PERIODICO OFICIAL 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor .cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

Industrial. . 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

Por et·uso del sistema. 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
. 0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

3. Derechos por serviáos de drenaje y alcantañllado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado ef! general. 

Mínfmó 

0.00 

0.00 

31 de Diciembre.de 2007. 

' o.oo·· 
0.00 

0.00 

0.00 
O;OO 

0.00 
/ 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de.carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y· 
··equino. 

Aves de corral. 
· Lepóridos. 

Matanlfl de ganado. 
se cobrará por cabeza: 

· 1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

·Mínimo MáxJmo 

0.00' 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 ---· 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00. 0.00 
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c. Transporte sanitario de carne. o.oo 

D. Inspección sanitaria por cabeza. ·o.oo 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 0;00 

F. Uso de básculas por usuario. . 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 0.00 

6. Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

·~ 
A. Por el servicio de determinar el límite 

. exterior y deslinde. 105.00 

B. Número oficial. 0.00 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o pOseedor al 

. 9YUntamiento. 0.00 

7. Derechos por servidos de pa~nes. 

MíriñnO 
Inhumación de cadáveres y restos por 
~/A años.. · 0.00 

Reínhumación. 0.00 

C. Exhumación. o.oo 

D. Refrendos por inhumación N/Aaños. . 0.00 

8. Derechos por el servicio de limpia 

0.00 

0.00 

0.00 
--···· 

0.00 

0.00 

524.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
/--

0.00 

O;OO 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

·~·. 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de désechos ... 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. · Disposición finat ele desechos sólkJoS. · 

· E. . Concesión a particulares. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 o.oo 

0.00 0.00 
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I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2,- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- far la validez jurídica del matrimonio 
/dentro de la oficina. 

4.- Por .la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

31 de D1c1embre de 2007. 

48.00 192.00 

96.00 

192.00 576.00 

480.00 .720.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de do(:umentos de actos 
o hechos ju(Ídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

Mál<imó 

48.00 96.00 --····--

24.00 48.00 -----

~-
. c. Expedición de copias de los archivos 

municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

24.00 48.00 -----

48.00 96.00 -----

E. Expedic~ón de copias certificadas por 
correo. --~96.00 192.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 0.00 0.00 

G. Duplicado de boleta. ___ 24 .. 00 48.00 

~ 
H. Certificado de valor fiscal. 

' l. Jértificado de no adeudo. . 

48.00 96.00 
---~-

48.00 96.00 -----

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 0.00 0.00 -----

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción; 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 0.00 

Máximo 

0.00. 
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12. Derechos por- el.· otorgamiento de licencias de. usoYde sueto y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

· Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro ó fuera de un fraccionamiento: · · 

'VIII 
A. Habitacional popular . 0.00. 0.00 

B. Habitacional de interés social 0.00 0.00 

c. Habitqcional de tipo medio 0.00 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial o.oo 0.00 

2. Licencias de uso del, suelo -para efectos de construir fraccionamientos o 
_ subpivisiones conforme a los siguientes tipos: 

/ 
liilínimo . r.f'xiffili 
S?Df:-d~ - . d' s:m. ; 

Subdivisión sin alterar el uso 0.00 0.00 

B. Subdivisión sin trazo de calles o.oo ·o.oo 

e; Subdivisión con trazos de calles 0.00 0.00 ____ , ____ .. _ 
o. Fraccionamiento de interés social 

• 
0.00 0.0Q 

E. Fraccionamiento de tipo medio 0.00 0.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial . 0.00 0.00 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 0.00 

H Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 . 

3. Licencia de uso· del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
· siguientes superficies: 

~TMO· -A. Comercial de hasta. 30 m2 . 0.00 --

e: Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 0.00 

C. Comercial de más de 120 m2 0.00 

o .. · Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

M&tlüo 
símia~ 

. 0.00 

0.00 

o.oo 
0.00 

0.00 
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Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · 

Mínimo MáXifu2 
"'füd S.m;a; s. i . 

A. Microindustria 0.00 0.00 

B. Pequeña Industria 0.00 0.00 

c. Mecl_iana Industria o.no 0.00 

D. Gran Industria 0.00 0.00 

5 .. Licencia de usos del suelo segregados . 

. 

•
• 

A. Licencia de usos del suelo segregados 0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes· técnicos, se cobrarán a· 
· razón de lo siguiente:. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés· 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo . 
medio 

Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

ubdivisiones para industria 

F. Subdivisiones ton trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. . Fraccionamiento de tipo medió 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

~ 
~ 

0.00 

-----'º·ºº 
0.00 ---

0.00 

0.00 

0.00 
---··· 

0.-00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

M'áxiiño 
S<rW!di 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

Por la expedición de la~ licencias de s1.1bdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los/derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
/ . 
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l. Para la autorización de fraccionamiento!¡, .!¡ubdiv~siopes de vivienda de 
. interés soci.al. o de tipo popular, relotificaciol'l~ y régimen de' propiedad en 

· · ·condominiocse robrará: 

· A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) · 

zona 

B. . Para· los que se ubiquen en. el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. 
, 

Relotificaciones en subdivisiones · o 
fraccionamientosí pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificarí sobre el ·costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando . 
como base la suma de las áreas 

. d~ propiedad. 
/ .• 

/ 

E. Por autorización y certjficacjón de 
libros de actas de régimen · de 
propiedad en q:mdominio. 

-
0.00 0.00 

0.00. 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o· subdivisiones de. .. tipo 
resid~ncial, campestre Industrial y comercial se. cobrarán derechos a razón . 
de 8°/a del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o delvalor 
de las obras de urbanización. 

·Los derechos contenidos en el. presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bís de la Ley de Haciend;;i Municipal. · 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. · licencia para la reparación, de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social.. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

. . . . -

14. Derechos por Ja construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
cl¡¡¡se de bardas. 

0.00 0.00 
0.00 o.oo. 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

Mínimo·• Máximo 

0.00 0.00 
---~ 
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15. Derecho por la demolición de.}~élfd,as. e,, 0 

• ,,, __ -, 

A •. · Licencia para la demolición de bardas Jºr metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la éonstrucción de 
banquetas. 

, .. e 

3.1 dé Diciembre de 2007. 

-, M-íiiimo' -

0.00 0.00 

Míniino Máximo 

0.00 0.00 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A,, Licencia por la construcción de toda 
clasé de pavimento. 

Mini'ritfi 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agu,a. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Míhüñd 

96.00 192.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la tonstrucciór,i de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
,)ffenajes. 

/ 

D. Por la _ recoílexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo Má>dmo 

º"ºº 
0.00 

----=-9-'-6 'e_:_º_;:_º 19 2. 00 

192.00 - 384.00 
---~-

96.00 192.00 ------- -----

21. Licencias, permisos o aUt:orizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros_ sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas -
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

Máximo 
A. Establecimientos que enajenen 

-bebidas alcohólicas_. 0.00 0.00 
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·~·-· 

B. Establecimientos que . .:'!fpfosfeñ¡; 
servicios que incluyan el expendio de 

-h~bebidas alc?i:tiBtléas. · 

22. Derecho especial para obras de cooperación. -

0.00 . 0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de_ Hacienda Municipal. ·-

lII. PRODUCTOS. 

Estos . se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 

\ 

artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. · . 

· l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . 
. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pises en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 · 

. y por día. 

B. Locales situados en el interior y -
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamieato de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

10.00 

0.00 

0.00 . 

0.00 

Mb:imo 

24.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de 1.os bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Munfcipio. 

v. Bienes.de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

rv. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán eje acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
_ 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

\

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el. artículo 30 de la Ley de Ingresos del 
MtJnicipio para el ejercicio 2008. -_ - . 

~ . . . 
' -

-- c. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · -

913 
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Se sancionará en. forma económica respet:¡ndo el .artículo 21 de la Constitución 
Política. de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo Siguiente: . 

1. Multa a los infractores 
Brñimó 

192.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos . 

. E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MUiniO 
384.00 

F. cauciones y fi¡mzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reii'ltegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K.. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se· cobrará de conformidad 
. con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 

0.00 

\ H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo 
\.\ establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos par:a el ejercicio 2008. 

35. MUNIOPIO DE LOLOTLA, HIDALGO. 

Máiifuo 
0.00 

a la tasa 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y:aprovechamíentos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán . al'ajarse a las disposiCiones 
generales contenidas en el Título Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. · 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos-sA al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con la~ excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaéiónes con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, · 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

• 
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3. Impuesto a los establecimielltos · de. enseñanza de 01"9anismos 
· desééntraHzad0s y particulares . . 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0°/o 

B. - En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo· 
Maximo 

N/A 
N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos perábido!>: h_asta el 0°/o. · 

B. En caso de celebración de convenios de ciir;itaJija la tarifa será de: 

1.:. Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de· cualquier . ciase, legalmente 

· autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos· 
permitidos 

111.- Celebración • temporal o . eventual 
diariamente. 

Máximo 

N/A N/A 

--~-N/A 

N/A N/A 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

. . 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O o/o 

. B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

/ 

1.-

Corridas . de toros, 1anpeos; 
palenques y otros espectáculos. · 
similares. 

Deportes . en general con cobro de 
entrada. · 

111.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

v.- Kermeses, . verbenas y otras 
-diversiones similares. 

VI.- Carnávales~·ferias y circos. 

fllínimo 

N/A 

. N/A 

__ N/A 

__ N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

___ _:.,_N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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VI'!.- A'ctoa€;611 de conjunttl5' en · la' víá' 
púl)lita¡ merra®s, cantinas y; 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX.-

X.-

XI.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2007. 

___ N/A 

N/A 

N/A N/A 

__ .. N/A N/A 

. ___ N/A N/A 

N/~ _ ___ N/A 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0% 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

II. DERECHOS. 

Estos se· causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinadón Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. · IJso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

Mfninío 

N/A 
N/A 

N/A 

Tasa fija 
N/A 

___ N/A 
N/A 

Máximo 

N/A 
N/f':._ 

N/A 
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B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3 . 

. Por cada m3 consumido después de · 
\ los 20 m3. 

~\1 . .GI/ Mediana industria. · 

N/A 
N/A 

N/A 

. \ · Toma sin medidor cuota fija. N/A 
· Toma con medidor hasta 25 m3. N/A. 

Por· cada m3 consumido después~-\ 
los 25 m3. · _· __ }j/A 

. . e:> 
D. Industrial. 

Toma sin medidor tuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por.el 1,1so del sistema. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

3. ' Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del · sis~ema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. . 

Mihimo 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A_ 

___ N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
'N/A 

N/A. 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

5. D.erechos por uso de rastro, matanza de ºganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
e.quino. 

2. Aves de corral. 
3/ Lepórídos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

. 1. . Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de COf'.rah 
3. Lepóridos, 

Mínimo 

N/A 
N/A 
N/A 

10..00 ---
N/A 
N/A 

Máximo 

___ N/A 
N/A 

___ N/A_ 

100.00 
N{A 
NÍA 
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. 
c. Transporte sanitario de carne. . 20.ÓO 

O: Inspección sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración por. hora y cabeza. N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

\-6. Derecho,s por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

Por la práctléa de avalúas solicitados 
p9r el propietario . o poseedor al 
yuntamiento. 

7. Derechos por servicios.de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

B. · Reinhumación. 

C.. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación años. 

8. Derechos por el se.rvicio de limpia . 

Mínimo 

N/A 

N/A 

150.00 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A. 

.... 

31 de Diciembre de 2007. 

100.00 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

1,000.00 

·Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

N[A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y . . 
.morales que así lo sottciten: 

. A. Recolección y transporte de basura . 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D . . · Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

Máximo 

N/A N[A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
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1

\··. • 9~~~:r.~~c~os por ~~~:.1str() ~¡~!'· 
·~ ' . . 

~' .. ~ 1.- Por la validez jurídica de. cuar· . . 
\ • acto civil dentro de la oficina. 

\ ' . ' ,,......._ 

2.~ Por la valide.z juríclica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina .• , 

3.- Por la validezjurídica del matrimonio · 
dentro de la oficina .. 

Mínimo 

80.00 
--~· 

500.00 

~~ 500.00 

Máximo 

800.00 

1,000.00 

700.00 

4.- Por la validez jurídica del. matrimonio 
fuera de ta oficina. ----'5=5+.0=·ºº _· -~ººº·ºº 

10. Deréchos por servicios de certificación, legalización y elépedición de· . 
copias certificadas. · 

· A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. 

c. 

Costo de tarjetas de impuesto prediaf. 

Expedición de copias de los archivos 
munitipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición ele copias certificadas por . 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en . 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

Duplicado de boleta. 

Certifü:ado de valor fiscal. /;<~_.; ..... ---. 

l. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por· 
cada período de 5 años o fracción. 

Máximo 

·40.00 60.00 

30.QO 80.00 

50.00 150.00 

40.00 90.00 

50.00 80.00 

20.00 50.00 

30.00 50.00 ---· 

. 50.00 100.00 

50.ÓO . 100.00 

20.00 50.00 

11. DereChos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

MínimÓ 

N/A 

Máximo 

N/A 
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12. De~hos por . elí ()~rgaQli~nQ),' ~e·dk:'encJas>: de.' uso''de suélo. 2 y 
autorizacion de fraccionamient~s en sus diversas modaHdad.es.?cl .. :e-· ,,2,: · 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamitiare~, .cuya ubicación del predio se localice 
. dentro o fuera de un fraccionamiento: · · . 

A. Habitacional popular 

B. Habitacionaf de interés social 

Mínhrio 
Silh,d: 

N/A 

N/A 

Máximo 
s~m.d. 

N/A 

N/A 

~ 
c. 

. D. 

\~ 

Habitacional de tipo medio 

1-jabitacional de tipo residencial 

N/A 

-- N/~ 

N/A 

N/A 

Í 
2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 

subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 
Mínimo M¡\ximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Subdivisión sin alterar el uso N/A N/A_ 

e, Subdivisión sin trazo de calles N/A N/A 

c. Subdivisión con trazos de calles N/A N/A 

D. Fraccionamiento de interés social N/A. N/A 

N/A N/A E. Fraccionamiento.de tipo medio • 

F. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

G. Fraccionamiento de tipo campestre N/A N[A 

H Fraccionamiento industrial ~- N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mínimo 
s.m.d. 

______ N[A 

_____ N/A_ 

Máximo 
s.m.d. 

-·--·· N/A 

N/A 

____ -N//j_ - ... _ N/A. 

-···--···· N/A ... _ .. _N/A 

N/'l_ N/A 

~_-_N/A _ .. ___ N/A 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIODJCO OFICIAL 

,A.c~etlcíai.:rle~crs.o deb s!lelo rmlt.!St:r~I¡ c@tí•b~¡:H':tfü...'élasifitacióh .noFrhatíy~'por la 
' Secretaría.:debram111~,;,;;r, · 1!c1i1' r-ks · :.;¿;,;:'·'"'··'· S"' ::::~ p:·n;:;1:n!" :;, • 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados~ 

Mínimo 
. S'.mld . . · 

. N/A 

N/A 

N/A 

Mfnihib 
s.ITÍ.d. 

. A. Licencia de usos del suelo segregados __ N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se 
razón de lo siguiente: 

M'íriimi> 
.s:m:d~ 

A. Subdivi.siones sin trazo de calles N/A 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
. social Nf A 

c. Subdivisiones para vivienda ·de tipo· 
medio· N/A 

D Subdivisiones para vivienda ·tipo 
residencial __ . -··_N/A 

E. Subdivisiones para industria (~· N¿A 
\ 

F. Subdivisiones con trazos de calles. de 
usos mixto *00 _N/A -

G. Fraccionamiento de interés social N/A 

H. Fraccionamiento de tipo medio N/A 

l. Fraccionamiento de tipo residencial N/A 

J. Fraccionamiento industrial N/A 

K. Fraccionamiento campestre N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

___ JJ/A 

__ N/A 

__ _..Nm,_ 

Máximo· 
s~m.d. 

N/A 

cobrarán a 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

--· N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la ai.itorización de fraccion¡Jmientos, subdivisiones de ·vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotíficaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 
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922 PEIUODICO OFICIAL 

A, .Los que se ubiquen en 
metropolit!na (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en furma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

/-- -

D Constitución de régimen de propiedad 

N/A 

N/A 

en condominio se pagará tomando 
como .base la suma de las árears .. 
de propiedad. . ~' ____ N~/A_ 

- ....--,_ 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. · N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo, 
s.m;d. 

N/A 

...... N/A 

N/A 

N/A 

__ N~/A_ 

2. Para la autorización de fraccionamiento . o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 00/& deí valor catastral de la superficie del terreno, más el 0°/o del valor 
de las.obras de urbanización. . 

Los derechos contenidos en el. presente numeral se· establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autoñzación de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

Mínimo Máximo 
A. Licencia nara la · renaración, de 

casas. edificios :r fachadas: 

·~· l. Interés social. N[A N[A 
2. ~ial progresivo. N/A N/A 
3. Residencial. N[A N[A 

\ 

4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

N[A N/A 

Mínimo. Máximo 

N/A N/A. 
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demolición de bardas. 

Mínimo 
A. - Licencia par? ~a demolición de ba~-_ -'' 

por metro cubico. - ~----'--'N/A 

· 16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la -.cQn~ -de 
banquetas. 

17,. Derecho p0-r la construcción de guamiciones. 

A.· Licentia para· la construcción • de 
guarniciones.· 

18. Der$:ho por la .construcción de paYimento. 

A,_ Licencia por Ja construcdón de toda 
clase de pavimento. 

Mínimo 

N/A 

Mínimó. 

N/A 

N/A 

19, Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. - N/A_ 

Máximo 

N/A--

.Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

.Máxima 

N/A 

Máximo 

N/A 

20. -Derechos por •a construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

·Mínimo 
.\. Licentia . por _ . la construcción de 

drenajes. 

Licencia por la instalación· al sistema 
de _drenajes. 

N/A 

N/A 

uc_ encía por la conexión al sistema de(c _ 
drenajes. ....,__--=.N./ A - . . o 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes: N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

21. Licencias, permisos- o ·~ . par,1 el funcionamiento de 
establecimientos o IOcales, cuyos giros Se.an ·Ja ~jenación de bebidas 
alé:ohólicas o la ~é:ión de servido$ que induyaq el;expendio de dichas 
bebidas, siempre• que se efectúen total o parcialmente C:On eJ público en 
general. -

A. Establecimientos que enajenen 
:bebidas alcohólicas. 

Mlño 
N/A 

• 

. N/A 
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:a. Estab1etimie11tos ·~ <f:lr~tmi 
servitié>s que intlt;Wan :el ex~enditi tl:e 
bebidas altdhólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal.· 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mínimo 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

/pasajes y lugares públicos, por mr-·· 
y por día. Cs;-~· ___ Jjjjl 

B. locales situados en el interior y 
exterior de los meréados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. · Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

N/A 

N/A 

100.00 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

1,000.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de tos bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establ~cimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
.173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratoríos, al 1.5% sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señaláda en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
- Municipio para el ejercicio 2008 . 

• Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
e policía. . 

. . . 
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· ~ .. ssaannjf. onará en forma económica respetando el artículo. 21 de la Constitución 
Po~ de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará,ooRforme a lo siguiente: 

' /' 
··.·. Mínimo · Máximo 
1. Multa a los infractores 200.00 1,000.00 

D. Venta de bienes mostrencos por panazgos de: tesoros, ocultos .. 
- ., . . 

E. Herencias y donaciones hecbas a favor del Municipi?· 

F. caucion~ )fe fianzas, cuya pérdida se declare por resOl!JciÓn firme a favor del 
Municipio. · · 

G. Gastos de cobranza y ejecución .. 

·H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

Riltifud 
1. Sanciones N/A · 

H. Rezagos de ejercicios fiscales ª. nteriores~.· Se co.brarán de acuerdo 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingre s para el ejercicio 2008. 

. . 

37.- MUNICIPIO DE.METZTlTLÁN, .HIDALGO . . 

Máxima 
N/A 

a la tasa. 

La recaudación de los impuestos, .deréchos productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes . Cuotas y Tarifas, deberán ar:iegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Pñmero, O;lpítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Muni<;ipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el .Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. · 
• 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y t~s establecidás en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. · 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. ·· 

Este se pagará con ta base y tasa que establece el lítulo Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 
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926 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A.,. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
_5__o/o. 

B. · En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

_,,,.--· . 
Mínimo 
Máximo 

295.00 
591.00 

4. Impuesto S()bre rifas, loterías y toda clase de juegos pennitidos. 

'A. Sobre el total de los ingresbS percibidos: hasta el · 5% . 

. 8. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.:.. 

II.~ 

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier dase, · legalmente 
autorizados. 

Explotación comercial de juegos 
permitidos 

m.- Celebración · temporal o · eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo 

68.00 137.00 

137.00 . 

13.00 . 23.00 

s. Impuesto sobre diversiones . y espectáallos .públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el ~-

B. . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. I.-

IV.

V.-

Corridas de toros, jaripeos, 
palenques y otros espectáculos 
similares 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares; 

Mínimo Máxim2 

250.00 7r .J.oo 

227.00 455.00. 

340.00 681.00 

~\ 
340.00 681.00 

---··· 

68.00 681.00 
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__ ,_-of 

·~· 

YI~:- car:n .. ava~,. feri~ y drcps 
-~ -- -· J ' - ""· 

. VII.- Actuaéión de colljuritos en la vía · 
pública, mercados, cantinas y 
.similareS': 

··VIII.- .Espectáculos conocidos como 

IX.-, 

x.-

XI.-

xn.-

Variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
. lugar de acceso al público. 

Aparatos 
fonoelectromecánicos 
por monedas o fichas. 

mecánicos, 
accionados 

carreras de automóviles, 
motocicletas, bicidetas y similares. 

Peleas de gallos 

Box y lucha libre •. 

6: Impuestó a comercios ambulantes. 

68.00 . 681.00 
~~----

sa~oo ~----'5=68.00 

·624.00 795.00 
--~ 

737.00 

113.00 . 284.00 

568.00 1,135.00 --

340.00 ---- 1,135.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hásta el So/o. 

h caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· II. DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

13.00 
35.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo· a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52. al 170 de la Leo¡ de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fisca1, y con estricto apégo a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio d~ 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. · Derecho por Servido de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor ruota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

. ·Por cada m3 consumido después de · 
los 15 m3. 

Mínimo. 
. mensual 

40.00 
N/A · 

__ N/A __ 

Tasa fija 
5°/o 

l.So/o 

Máximo 
mensual . 

60.00 
N/A 

N/A 

927 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



928 PERlODICO OFICIAL . 31 de Diciembre de 2007. 

B. Comercial. .. :.... ·.~ 

Toma sin medidor cuota fija. --.:.,- <H>O:'i:'lfit . 150.00 . - --. - ¿ ~~--· 
15% de JVA al servicio de agua 
potable comercial. 15.00 .22.50 

-··· 

Toma con medidor hasta 20 m3. N/A -··· N/A 
Por cada m3 consumido después de 

/los 20 m3. N/A NLA 

~ 
c. Medi1na indusbia. 

Toma sin medidor cuota fija. 151.00 200.00 
15% de JVA al servicio de agua 
potable de mediana industria. 22.65 30.00 
Toma con medidQr tiasta~'.:lSmB ... N/A N/A 
Por cada m3 ronsümido después de 
los 25 m3. .N/A NjA 

D. Indy5bié1I. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
1.5%' de JVA al servicio de agua 
Potable industrial. N/A N/A 

Toma con medidor hasta 30 m3. N/A N[A 
Por. cada m3 consumido después de 

~ 
30 m3. N/A N/A 

E. Por el uso del sistema N/A N/A 

3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del Sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por conal de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

58.00 --

Mínimo 

23.00 

Máximo 

68.00 

Máximo 

113.00 (\ 
. s."\. ~os por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e in~ión sanitaria de carnes. ~ . · 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

·l. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NLA 
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B. Matanza de 9ªnado. . 
·-- _->:, __ -

J S<!'cobrará-p,Qr_cabeza: i•; ':,_. ;;;,_,:· - (} .... 

:L BóVino, porcino, caprino, ovino y 
equíno. 26.00 

2. Aves de corral. 5.00 
3. Lepórídos. N/A 

c. Transport;e sanitario de carne N/A 

i D. Inspección sanitaria por cabeza •. N/A 

E •. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. liso de básculas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

H. Transporte de ganado 13.00 

6. Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servício de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

'7' Número oficial. 

./ 
c. Por la práctica de avalúos so~citados 

por el propietario . o pOseedor · al 
ayuntamiento. 

7. DereChos por servicios de panteones. 

· A. inhumación de cadáveres y restos 
por 7 años. 

B. Reinhumación 

e~ Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

a. Derechos por el servicio de-limpia . 

Mínimo 

N/A 

N/A 

~ 

182.00. 

Mfml11o 

113.00 

171.00 

171.00 

238.00 ·. 

·::;·; 

•37.00 
7.00 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

18.00 

Máximg 

N/A 

.N/A 

227.00 

Máximo 

227.00 

340.00 

368.00 

455.00 

Por los siguientes serviciÓS de limpia que preste el MunidpiO a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten: ·· 
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930 PERIODI<D OHCIAL 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. - Almacenamiento de desechos 

- C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos · 

D. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

/ 

9. Derechos por registro dvil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrmonio 
dentro de la oficina. 

4.- · Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

MI . nono. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 

113.00 

227.00 

227.00 

625.00 

31 de Diciembre de 2007_ 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

159.00 

340.00 

340.00 

795.00. 

10. Derechos por servidos de certificación, legalaadón y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. Expedición de copias de los archivos 
municipales. -

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

Bii,squeda de antecedentes y actas en 
libros (X)r falta de boleta, datos, 

etc. por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

Mínimo 

___ 4;_;:_5.00 
23.00 

45.00 

45.00 

68.00 

13.00 

~\35.00_ 

Máximo 

80.00 
45.00 

68.00 

68.00 

90.00 

23.00 

45.00 
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'H• CertificadO -de valor fiscal 125.00 171.00 

l. Certificado de no adéudo. 125.00 171.00 

,J. Búsqueda de m1lll:l:D.leilb:s cuando oo 
precisen ,los intetésados la fecha p0r 

da ríod0de5 - ~ .• ca pe anos OICKCIOll. -.. 45.00 57.00 

K. Anotación Marginal Registro del 
Estado Familiar 58.00 91.00 

L Qpedición de C.O..l!il:a11cias de Bienes 
' ' 

Irmuebles 113.00 159;00 

• M. Act:as de Posesión de Bienes 148.00 182.00 

\_ N., Práctica de avalúas 170.00 -200.00 

o. Guías. de transilD para movilización de 
ganadO .25;()() 100.00 

11. Derechos por el regisbo de pe11 ilos en obras para CDllStl uo:::ión. 

A. licencia de registro de peritos en 
obras de construa:ión. 

MíniHIO 

N/A 

Máximo 

N/A 

12. Derechos por el otnrgamiento de licencias de uso de ' suelo y 
auto1 ización de fraa:ionamieldD:S en sus dive:sas naodalidade$. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

. licencia de uso de suelo unifamiliares,, wya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: .... •nono Máximo 

s.m.d. s.m.d. 

A. Habitacionalpopular N/A N/A 

B. Habitacional de interés~ N/A N/A 

c. Habitacional de tipo medo N/,A N/A 

D. Habitacional de tipo residencial N/A" N/A 
---

2. licenc;:Ías de uso del suelo para eledDs de c:Dnsbuir, ~ o 
subdi;visiones conforme a _los siguieilb:s tipos: - , 
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932 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

~A. Subdivisión sin alterar el uso 

Ptmimo 
s.m.cL 

__ .N/A__ 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

~ 

B. 

c. 

D. 

E. 
F. 

Subdivisión sin trazo de calles 

Subdivisión con trazos de calles 

Fraccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 
Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 
H, · Fraccionamiento industrial . 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
_ .... r.H~A __ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. éomercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. ·.Servicio de más de 120 m2 por Cada 
30 m2 adicionales 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

__ 1\1./i A'-'-

_ .... ~N/~A __ 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

4 .. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por 
la' Secretaria del ramo: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. · s.m.d. 

A. Microindustria - _N/A N/A 

B. . Pequeña industria N/A N/A 

c. Mediana industria N/A N/A 

D. Gran Industria N/A N/A 
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5. licencia de usos del suelo segrégados 

A. Licencias de usos del. suelo 
segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluaqón de los siguientes exPedientl'S técnié::os, se cobrarán a . 
razón de lo siguiente · 

A. . Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para. viviendas de 
interés social 

.•. 

i 
c. Subdivisiones para viviendas de tipo 

medio 

D. · Subdivisiones para viviendas de tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo· medio 

I. Fraccionamiento .de tipo residencial 

J •. Fraccionamiento industrial 

Fraccionamiento campestre 
(~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
. s.-m.d. 

N/A 

N/A 

'N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A' 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Po~ la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. los que se Úbiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 
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934 PERlODICO OFICIAL 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. renotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
renotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
.de la licencia 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando . 
como base la suma de las áreas de 
propiedad 

E. Por autorización y ·certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A-'--- N/A 

_ __:N/A N/A ··-

N/A N/A ---"-"-'-..:___-

N/A · N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
· campestre, industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de· So/o del 

Íalor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor de las 
obras de urbanización .. 

~" 
Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la alitorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

M'mimo Máximo 
A. . Licencia . oara la reoaración de 

casas. edificios y fachadas 
1. Interés social 340.00 1,135.00 
2. Social progresivo N/A N/A 
3. Residencial N/A N/A 
4. Residencial de lujo N/A N/A 

\1 14. Derechos por la constnacción de ~rdas. 

~ A. Licencia para la construcción de toda 
ciase de bardas. 

Mínimo 

90.00 

Máximo 

182.00 

15• Derecho por ta demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

Mínimo 

13.00 

·Máximo 

23.00 
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16. Derecho por la construcción ele banq1,1ebis, 

A. Licencia para la construceión de 
banquetas 

Mínimo. 

N/A 

17. Derecho por la construcción de gual'.lliciÓnes. 

A. Licem:::ia para la construcción de 
guarniciones 

18. Derecho por la~ de pavimento. 

A. Licencia por la conStrucción de tOcla 
dase de pavimento. 

Mínimo 

N/A 

Níriimo 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de ,agua 

• 

A. . Licencia por la introducción de tomas 
de agua potable. 

. Mínimo 

340.00 
Por Metro 

Lineal 

·.Máximo 

N/A 

Máximo 

· · N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo . 

568.00. 
Por Metro 

Lineal 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

\ 

A. licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. 

c. 

D. 

Licencia por la . instalación al sistema 
de drenajes. · 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por la reconexión al sistema.., de 
.drenajes. 

A. . Establ,ecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas 

Mínimo 

340.00 
Pcir Metro 

Lineal 

113.00 

113.00 

113.00 

2,205;00 

Máximo 

568.00 
Por Metro 

Lineal 

171.00 

·---=171.00 

i71.00 

·3;859.00 
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B.. Establecimientos que pr~ll 
servicios que incluyan el expendió dé 
bebida~ alcohólicas 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

31 de Diciembre de 2007. 

. 3,308.00 4,410.00 

Este derecho se causará.y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 ál 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

·~ , . · m. PRODUCTOS. . . . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 y" 
por día. 

/ 

Locales situados en el interior y 
exterior de. los mercados. 

C. Uso de sanitarios públicos 
municipales 

D. Estacionamiento en la vía pública. 

E. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

13.00 

200.00 

2.00 

N/A 

N/A 

Máximo 

35.00 

568.00 

3.00 

N/A 

N/A 

m. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecidó en el Título Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A, Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B. · Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo JO de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 
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' - - - " - - . - - - '" - - - - . - -· ..,_: __ 

C. Multas impuestas a los infractores diHosieglamentos administrátlvos'por bando de 
~!ida. · . .• ·.- . ·.ce •.•.':< •. · . · .· :1 

•• "• ,. ••• ,,. · 

• t" .-, ' ' 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de .la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

Multa a los infractores 

~--'\ 

Mínimo 
1.SALARIO 

MINIMO 

D. Venta de bienes moStrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a (avor del Municipio • 
. 

Máximo 
20 

SALARIOS 
MINIMOS 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida .se declare por resolución firme a fqvor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos llo especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

1(. Sanciones por laborar en días de descanso.y. festivos.. Se cobrará de conformidad 
· con lo siguiente: · 

1. Sanciones 
Mínimo 
1 ~LARIO 

MINIMO 

Máximo 
20 

SALARIOS 
MINIMOS · 

L. Rezagos de ejerct0os fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley ·cte Ingresos para el ejercido 2008 .. 

M. Multas por presentación exterriporán 

Mínimo 
1. Sanciones . S0.00 ... 

38.- MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HIDALGO. 

Máximo 
100.00 

La recaudación.de los impuestos. derechos, productos y .aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas ·y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

. L IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aCuérdo' a lo que estabíece 'el lítulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad ron lo Siguiente: · 

937 
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938 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

-.t~. 1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas esrablecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre ·traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, capítulo I, 
· artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

a los establecimientos. de enseñanza de organismos 
~en1traliízaclos y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetoS de este impuesto: Hasta el 6% 

B~ En caso de celebración de c:onVenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

250.00 
. 350.00 

· 4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos pennitidos. 

Sobre el total· de los ingresos percibidos: hasta el 8o/o. 

· B. En e~ de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier ciase, legalmente 
autorizados. 

U.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

m. - Celebración - temporal o eventual 
diariamente. 

1.- Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jañpeos, 
y otros espectáculos 

Mínimo Máximo 

0.00· 0.00 . 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

MíQimo Máximo 

65.00. 4,370.00 
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Deportes en general con cobro de 
entrada . 

• - Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier . esped:á<:ulo 
similar. 

·125~00 625.00 

125.00 375.00 

·IV.- Bailes o tardeadas públicas. ~s20.oo .. __ 7~,4_90_.~oo_ 

V.- Kermeses, verbenas y otras · 
diversiones similares. 65.00 

VI.- Carnavales, ferias y cñms. · 125.00 

VD.- .Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y . 
similares. 

VIII.-· Espectáculos coooádos como 

IX.-

X.-

·XI.-

variedades que se presentan en 
salones, arenas o walquier ol:JO 
lugar de aa:eso al públim. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectrOmecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de . autnmóviles, 
motocicletas, bicicletas v similares. 

Peleas .de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

uesto a comercios ambulanms. 

125.00 

65.00 
~--~ 

. 0.00 

65.00 

625.00 

125.00 

__ 315.00 

520.00 

165.00 

375.oo 

0.00 

1,040.00 

2,500.00 

__ _,3=75.00 

• Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0% 

B. En caso de· celebración de ronvenios de wota fija la tarifa será de: 

Mínimo Q.00 
Máximo 0.00 

D. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuen:tO .a lo establecido en el ritulo Tercero, 
artículos 52 al 170 de. la Ley .de Hacienda Municipal, así oomo lo dispuesto en el 
artículo l~A de la Ley de. Coordinaci)n Fiscal, y ron estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de· 1983, dé c.onformidad 
ron lo siguiente: · 

939. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



940 PERIODICO OFICIAL 

1. Derecho por sewicio de aturnbrade público. 

2. 

~ 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los.20 m3. 

\\j· M~dianª industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. .~~\ 

D. Industrial. " Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 
30m3. 

F. Por el uso del sistema. 

Mínimo 

104.00 
1.00 

3.00 

105.00 
3.00 

5.00 

105.00 
0.00 

0.00 

100.00 
0.00 

0.00 

105.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo.· 

~A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

__ _,1=50.00 

Mínimo 

N/A 

31 de Diciembre de 2007 

Tasa fija 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

2,000.00 
3.00 

5.00 

20,000.00 
5.00 

7.00 

20,000.00 
0.00 

0.00 

20,000.00 
o.oo 

0.00 

520.00 

Máximo 

400.00 

Máximo 

N/A 
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5. Derechos por uso de rasb"O, matanza de ganado y abastos, transporte 
. e inspección sanitaria de carnes. 

A. . Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, caprino, 
equino. 

ovino 

Mínimo 

y 
N[A 
N/A 2. · Aves de corral. 

3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. ~· 
N/A 

Se cobrará por cat>eza: 

1. Bovino,. porcino, caprino, ovino y · 
equino. 

2. Aves de corral. 
· 3. Lepóridos. 

C. Transpórte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

10.00 
1.00 
1.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

--~-_N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

6. ·Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

\, A. 

• 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Rango superficie de Terreno por 
Metro Cuadrado 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Limite inferior 

1.00 
. 501 .00 
2,001.00 
5,001.00 

20,001.00 
100,001.00 

Nota: En la cabecera Municipal se 
Aplicara un 50ª/o de incremento a 
la tarifa. ~ • 

Mínimo 

Limite Superior 

500.00 
2,000.00 
5,000.00 

20,000.00 
· 100,000.00 
En adelante 

Máximo 

N[A 
N/A 

___ N/A 

50.00 
5.00 
5.00 

. N[A 
N/A 
N[A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

Cuota 
Fija 

. 150.00 
300.00 
500.00 
750.00 

1,750.00 
3,000.00 

. B. . Número oficial. 30.00 . __ __.:::.6.:::.:5·:.:::.ºº~ 
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C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servidos dé pameones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. . Reinhumación. 

~· c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

3SALARIOS 
Mil\IIMOS 

Mínimo 

100.00 

50.00 

100.00 

50.00 

31 de Diciembre de 2007. 

10 SALARIOS 
MINIMOS 

Míximo 

300.00 

150.00 

500.00 

150.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: . 

Recolección y transporte de basura. 

'· . 

Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y· procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. _ 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.:... Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

t 4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

Mínimo Máximo 

50.00 200.00 ----

0.00 0.00 

0.00 

0.00 o.oo 

100.00 1,000.00 

Mjnilllo MáximQ 

50.00 150.00 

250.00 500.00 
• 

300.00 500.00 

600.00 1,500.00 
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s.- Expedicion de Constancias Varias·. 20.00 . 40.00 

10. · Derechos por servidos de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. · · · 

Mínimo Máximo 
A. Certificación de documentos de actos · 

o hechos jurídicos. 

Costo de tarjetas de impuesto predial. 

Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

50.00 

20.00 

10.00 

Expedición de copias certificadas. . ~---'·~ __ 5_0~·º-º-

E. EXpedición · de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
· los libr6S por falta de bQlet:a, datos, 

etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de anteceden~ cuando no · 
precisen los interesad6S la fecha por 
cada período de 5 años o fraa:ión. 

Expedición de ·Constancias de 
Residencia. 

50.00 

10.00· 

0.00 

. 30.00 

30.00 

15.00 

15.00 

11. Derechos por el registro de .peritos en obras para construcción. · 

100.00 

50.00 

40.00 

100.00 

150.00 

15.00 

0.00 

. 30.00 

20.00 

. Mínimo Máximo 
A. Licencia de registro de peritos en 

1 obras de construcción. 0.00 O.DO 

1 . Derechos por el otorgamiento de licencias de uso . de suelo y 
auto "zadón de fraccionámientos en sus diversas modalidades. · 

Por el otorgamiento de licencias de uso dé suelo en sus .diversas modalidades: · 
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l. . Licencia de U!iO d.e suelo unifamiliq~,, c;uya ubicación .del predio se k>calice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · ,: . 

Mínimo Máximg 
s.m.d. s.m.d. 

A. Habitacional popular N/A N/A 

B. Habitacional de interés.social N/A tj/A_ 

c. Habitacional de tipo medio N/A N/A 

D. Habitacional de tipo residencial ... N/A NLA 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraCcionamientos . o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Mí gimo Máximg 

• s.m.d. s.m.d . 
A. Subdivisión sin alterar el uso N/A NLA 

i B. 

c. 

N/A N/A 

N/A NLA . 

Subdivisión sin trazo de calles 

Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social N/A N/A 

E. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

raccionamiento de tipo campestre N/A ---~-

Fraccionamiento industrial N/A Nf A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

~ 

Mínimo Máximg 
s.m.d. s.m.d, 

A. Comercial de hasta 30 m2 N/A_ N/A 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 N/A N/A 

c. Comercial de más de 120 m2 N/A. N/A 

D. Servicios de hasta 30 m2 N/A N/A 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 · · N/~ N/A 

F. Sel'Vicio de más de 120 m2 
l'or cada 30m2 adicionales. N/A N/A 
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,, · c4. liceneia de"uso del suelo induStrial, tón base a la clasificació,n OOl'}Tlativa por la . 
Secretaría del ramo~ · :···'"/ ~- · · · · > · · .· · · 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. Gran Industria · 
/ 

cencia de usos del suelo segregados. 

\ 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A · 

N/A 

N/A 

N/A 

-
Mínimo 
s.m.d. · 

N/A 

Máximo 
!!.m.d. 

N/.A_ 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los sig~ientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de ·10 siguiente: 

i 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones pára vivienda de interés 
social 

. c. SubdiVisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

-=· Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

. G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

l; Fraccionamiento de tipo reSidencial · 

J. J Fraccionamiento industrial 

Fraccionamiento campestre 

Mínimo 
s.m.d. 

. N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A· 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. N/A 

. N/A 

Máximo 
s.m.d. 

__ _cN_/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

--···-··-

N/A 

N/A 

~ 

N/A 

· N/A -----· 

N/A 

NLA 

a e>Cpedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
erechbs se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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l. Para la autorización de fraccionamíento subclivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular. relotificacione. y régimen de propiedad en 
condominio se oobrará: · 

A. Los que . se ubiquen en zona 
metropolitana (por- !ole) 

B. Para los que se ubiqúen en ·el resto 
del tBrilDño del munir.ipiD (por- !ole) 

c. · Relotific:acion en subdivisiones o 
fiaa:ioríanrielll:Ds, pagarán en forma 
propori:ional a la superficie a 
relutificar, sobre el costo de los 
derechoS causados por la expedición 
de la licenc:ia. 

D •. 
. -

Constitudón.de. légii1ien de propiedad 
en mndominio se pagará tomando 
romo base la suna de las áreas 
de ¡)ropiedad. 

Mínimo 
.s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

~E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en mndominio. N/A N/A 

2. Para ~ autorizacióll de fraccionamiento o subdivisiones de tipo · 
.-tSiderlcia" 1, campestre Industrial y comercial se oobrarán derechos a razón 

8% del valor catasbal de la superficie del terreno, más el 7.So/o del valor 
(je las obras de urbanizaóón. 

Los contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de construcx:ión reparación de casas, 
edificios fachadas . y 

A. lk:enda para la constrUaión. de 
rasas. edificios y fac::hadas: 

L Interés social. 
. 2. Social progresivo. 

3.. Residenc:ial. 
4. Residencial de lujo. 

B. l.icenda para la Repalaciór'-.. de. 
l'3<l!?5 edificios y fac:hadas: 

1. Interés social. . . . 
2. . Social progresivo. 

. 3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

Mínimo Máximo 
PorM2 PorM2 

0.00 7.00 
8.00 15.00 

16.00 30.00 
31~00 100.00 . 

Mínimo .. Máximo 
PorN2 PorM2 

0.00 3.00 
4.00 8.00 
9.00 . 20.00 

20.00 50.00 
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~ Dendlos _ .. ..,.,_,,_ ... _ 

. A~ Licencia para la consttua:ión de tocia 
clase de bardas. 

hfo!ri~f, por la demoíldón de bardas. •. 

Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la consln.la:ión de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
· banquetas. 

J,;7. Derecho por la construc.dón de guarniciones. 

A. Licencia para la construo::ión de 
guamidc;>nes. 

· 18. Derecho por la. C011$1Jucxió1Íde paviníentn. 

A¿ Ucendá por . ra construcción de toda 
ciase de pavimento. 

Minino 
POrM2 

5.00. 

Mínimo 

3.00 x M2 

Mínilno 

0.00 

.Mínimo 

0.00 

Míñilno 

0.:00 

19. Derechos por la i11bodm:d6n de....- de agua. 

A. l,.i<:encia por introdua::ión. de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

100.00 

Máxh•• 
PorM2 

255.00 

. Máxüno 

s.roxM2 

Máximo 

o.ro 

0.00 

o.ro 

Máximo 

520.ro 

20. Derechos por la C:Ol'niln•• DI, i~ CIJllle!Xi6n y H!CCNaexián de 
drenajes. 

Licencia por la consttua:ión de 
drenajes. · 

Licencia PQr la instalación al sistema 
de dl"E!najes. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo 

o.ro 

o.ro 

·150.00 

Máxil lhJ 

0.00 

o.ro 

400.00 
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D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 150.00 400.00 

21. ·Licencias, pennisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestatión de senicios que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 

• general. 

A. Establecimientos que enajenen 
. bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación . 
. 

Mínimo Máximo 

300.00 10,000.00 

1,000.00 20,000.00 

Este derecho se cáusará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley .de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artícylos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Vi nta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

\ l. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

4.00 

300.00 

0.00 

500.00 

Máximo 

6.00 

1,000.00. 

0.00 

2,000.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

• 
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v. Bienes de beneficem;ia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 
\ 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en.el Titulo Quinto, artículo 
1 173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

~resos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. . 

B. Recargos. Se. aplicará la tasa señalada en el artículo .30 de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercido 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía,,Ley General de Vías de Comunicación y Reglamento de Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

l. Multa a los infractores 
Mínimo 

1 DIADE 
SALARIO 
MINIMO 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E • . Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio . 

Máximo 
50 DIAS DE 

SALARIO 
MINIMO 

.. F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución finne a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y i:;jecución. 

"{ _ H. Otros in.gresos no especificados. 

,J0. I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones pot laborár en días de destanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · · 

Mínimo Máximo 
l. Sanciones 0.00 0.00 

\ . 

\ , H Reiagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
1 

stablecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercido 2008. 

39.- MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. 

La recaudadón de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, debe¡án apegarse a las disposiciones 
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generales contenidas en el T'lt:Ulo Primero, Capítulo Unico, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. · 

l. IMPUESTOS. 

Estos se cáusarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, -
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepéiones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo -a la base y. tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I,_artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentraliza~os y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el So/o 

B. En caso de celebración de convenios de a C1:1ota fija la tarifa será de: 

G 
Mínimo 
Máximo 

0.00 
0.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterias y toda clase de juegos permitidos. 

5. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el So/o. 

· B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
. de cualquier clase, legalmente 

autorizados. 

D.- Explotación. comercial de juegos 
permitidos 

m.- Celebración temporal o _ eventual . 
diariamente. 

Mínimo- Máximo 

O.DO J.00 

0.00 0.00. 

0.00 0.00 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, - aparatos 
mecánicos y fono electrom~nicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingre~ percibidos hasta el 8 º/o 
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· B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
.<- - - - ->- - ' ' ' ..- ", ·, -_"i, - ~ ;•: - - - - : - -

I.-

' . 

" m.-

IV.

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

XII 

Corridas de . toros, · jaripeos, 
palenques . y otros espectáculos 
similares. 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, · conáertos, 
recital ... o cualquier. espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. G 
Quermeses, verbenas y · otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

-Actuaeión de · oonjuntos en la vía 
públiea, · mercados, cantinas y · 
similares. 

Espectáculos conocidos como 
Váriedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de a<;eey> al público. 

Aparatos mecánims, fono · 
electromecánicos accionados por 
monedas o fichas. · 

Carreras de ·· automóviles, . 
motocicletas, bicidetas y similares. 

Peleas de gallOs. 

Box y lucha libre. 

Promociones y Filri1adones mas 
Daños y Perjuicios · 

6. :Jmpuesto a comercios ambulantes. · 

Mínimo Máximo 

2,000.00 5,000.00 

. 500.00 3,900.00 

300.00 __ 1,000.00 

1,000.00 10,000.00 
-. ---------. 

100.00 500.00 

4,000.()() 150,000.00 

200.00 2,000.00 

" 
500.00 ---- .2,000.00 

200.00 ._·_z,000.00 
----~ 

500.00 -~3~,000~ ... oo 

500.00 3,000.00 

' 10,000.00 . 50,000.00 

• Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0/a 

• Erí caso de celebración de convenios de cuota- fija la tarifa será de: 

··Mínimo 
Máximo 

10.00 
50.00 
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ll. DERECHOS .. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de ~rtd~'.M(.mícipal, asl como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación FiScal, y'c011 estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decretó número 120 de fecha 4 de julió de 1983, de confonnidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. . Uso comerciál. 
c. Uso industrial. 

Tasa fija 
N/A 
N/A 
N/A 
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. 4. Derechos por corral de conSE!]o. ···. : ' 

· A. Por el servício de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

N/A 

6. Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

·Mínimo 
A. Por el servicio de detenninar el límite 

exterior y deslinde. . 200.00 

B. Número oficial. 50.00 

/ 
· Por la práctica de avalúas solicitados 
.por el ·· propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 1% al Millar 

953 

···Máximo 

N/A 

·Máximo 

350.00 

150.00 

. 2°/o al Millar 
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7. Derechos por servidos de pailll!oneS.. 

Mínimo Máximo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

7 años. . . 200.00 400.00 ···-

B. Reinhtmaáón. 200.00 400.00 

c. ExhLmadón. . 200.00 400.00 

D. ~ po.- inht.mac:ión 7 años. . 200.00 400.00 

8. Deréthos por el servicio de lil•lpia 

Por los Sig~ serviOQs de liqlia que preste el Mmicipio a las per.;Qnas físicas y 
morales que así lo solicib::i1: · 

A. Remlección y transporte de basura. 

. B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias .y p~ de 
desechos sólídos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. C.Oncesión a partirulares.. 

I.- Por la validez jurídica de rualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

.Mínimo 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 

100.00 

2.- Por la validez jurídica de cualq~ · 
acto civil fuera de la oficina. \_ .,-~_ioo.oo. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de 1a oficina. . 250.0Q 

· 4.- Por la validez jurídica del matrimoJlio 
fuera de la oficina. 350.00 

Máximo 
___ J{ffi_ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

300.00 

500.00. 

-- 500.00 

1,000.00 

10. Derechos por servidos de c:ertificadón, legalización ~céxpedición de 
- . c:.effificadas. . . 

a>plaS 

A. Certificación de doc:umenlDs de actos 
o hed10S jurídicos. 

MinilllO 

75.00 

·Máximo 

100.00 
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·~ B. Cost:o de tarjetas de impuestij i>reaial. 
35.00 45.00 

c. · Expedición de. ropias de los archivos 
municipales. 50.00 100.00 

Expedición de ropias c:emfic:adas. 50.00 100.00 

,,Expedición de ropias rertific:adas por N/A N/A 
correo.· 

~F. Búsqueda de .anteCeclentes ·Y adas en 10.00 10.00 
~ los libros. por falta de boleta, dalos, C/AÑO C/AÑO. 

etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplica(Jo de boleta~ . 35.00 . 90.00 
.~ 

H. Certificado de valor &!¡cal. 100.00 100.00 

I. Certificado de no adeudo. 100.00 100.00 

J. Búsqueda de antec:edenb:s (lJando no 10.00 10.00 
precisen los. interes:od:is la fecha par · 
cada período de 5 años o fraa::ión. C/AÑQ · C/AÑO 

le. Cambio de Nombre . 100.00 1,000.00 
L Predio Oculto al Fisco· 2,SQ0.00 3,500.00 

' 11. Derechos por el registro de paitos en obras par.t.~n. 

.·~· A •. ·. Licencia de registro de peritos en 
. Óbras de construcción. 

Mínimo 

100.00 

Máximo 

500.00 

12. Derechos por el Ol:Diganlieu1b> de. liDl!ndas de uso de suelo y 
autorización de flacx::ionamie dos en 5us di"Jf!!IWS n'IOdalidades. . 

Por el otorgamiento de lk:encias de uso de. suelo en sus di.rosas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifalililiaies, wya ubic:aCi6n del predio 5e lotali!;:e 
dentro o fuera de lin fraccionamiento: · 

. 
A. A'labltacional popular 

B.. Habitacional de interés soc::i)I 

C. Habltacional de tipo medio 

D. Habitacional de tipo residencial 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d • 

--~---

N/A 

N/A . 

_-=.N/.A 
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2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguíentes tipos: 

Minimo 
s.m.d. 

A. Subdivisión sin alterar el llSC} N/A 

B. Subdivisión sin trazo de canes N/A 

c. Subdivísión ton trazos de calles N/A 

D. Fraccionamiento de interés.social ... ~ N/A 

E. Fraccionamiento de tipo medio N/A 

F. Fraccionamiento de tipo residencial N/A 

G. Fraccionamiento de tipo campestre ·--··· N/A 

H Fraccionamiento industrial N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servícios, de 
. siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Co /ercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mínimo 
s.m.d. 

N/Pr 

N/A 

__ [IJ/A 

-··-·· 
N/A 

N¿A. 

(- N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

acuerdo con las 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

}~/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con. base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Microindustria N/A N/A 

B. Pequeña Industria N/A N/A 

c. Mediana Industria N/A N/A 

D. Gran Industria N[A flJ/L_ 

• 
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,5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluaciÓn de los siguientes expecfientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

Mínimo Máximo 
s~m.d. s.m.d. 

A. · Subdivisiones sin trazo de calles N/A N/A 

Subdivisiones para vi'liienda de interés 
social N/A N/A 

' 
c. · Subdivision~s para vivienda de· tipo .. 

medio N/A N/A \ 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial N/A N/A 

E. Subdivisiones para industria ~A _ _NA __ 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto N/A N/A 

G. Fraccionamiento de interés social· N/A N/A 

H. Fraccionamiento de tipo medio N/A . N/A 

l. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

J. Fracck.ínamiento ind~I N/A . N/A 

K. Fraccionamiento ~mpest:re N/A N/A 

Por la expedición de lasJicencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos-Sé cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la autoriíación de fra.ccionamientos, subdMsiones de vivíerida de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de ·propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se. ubiquen en . zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
· del territorio del municipio (por lote) · 

Míhimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

NIA 
----~--

957 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



958 

V 
\ 

D. 
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Relotificadones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional · · a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licenóa. 

Constituóón de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad ·en condominio. 

31 de Dícíembre de 2007. 

N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

2. Para la autorizaóón de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7;5°/o del valor 
de las obras de urbanización.-

Los.derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

4-: 13. Derechos por la autorización de reparación · de casas, edificios y 
fachadas 

·A. 

1. 
2. 
3 .. 

• 

Licencia para la reparación. de 
casas, edificios y fachadas: m2 
Interés social. 
Social progresivo. 
Residencial. _ 
Residencial de lujo. 

rechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construa:ión de banquetas. 

A. Licencia para la constnJCdón de 
banquetas. 

Mínimo· Máximo 

10.00 30.00 
10.00 20.00 
20.00 50.00 

100.00 200.00 

Mínimo Máximo 

10.00 15.00 ---

Mínimo Máximo 

15.00 M3 15.00 M3 

Mínimo Máximo 

10.00 20.00 
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~· 

17. Derecho por la construcción de·guamiciones. 

A. Licencia para la construcción ·de 
guarniciones. 

18. Derecho por .la construcción de paviln.:!flto, 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

· Mínimo 

10.00 

Mínimo 

10.00 

l9U>endios por la inbodQCdón de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

20.00 

Máximo 

20.00 

Máximo 

N/A 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

Mínimo MáximQ 
A. Licencia por la construcdón ~e 

drenajes. 20.00 50.00 

B. Licencia por la ins~lacíón al sistema 
de drenajes. 20.00 50.00 

c. Licencia por la conexión al. sistema de · 
drenajes. 20.00 . 50.00 

D. Por la .reconexión al sistema .de 
. drenajes. 20.00 50.00 

21. ·Licencias, pei:misos o autoñzaciones para el funcionamiento de 
esta~ecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de. bebidas 
alcohólicas o la prestación de serviáos que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o paráalmente con el' público . en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

Establecimientos que ,presten servicios 
que incluyan el expendio de bel:íidas 
alcohólicas. · 

Mínimo Máximo 

200.00 2,000.00 

600.00 5,000.00 
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22. Derecho especial para obras de cooPeración. · 

Este derecho se causará y pagará de confonnídad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

m. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día.· 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

Arrendamiento de terrenos, m0ntes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

· 10.00 

60.00 

15.00 

120.00 

Máximo 

200.00 

1,500.00 

50.00 

500.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaléza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. . . 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio.· 

IV .. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saí¡jos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en.el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a. los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de. policía. 

Se donará en forma económica respetando el artículo · 21 de la Constitución 
Polí · a de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 
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\ 
1. Multa a los infractores 

Mínimo 
100.00-

Máximo 
2,000.00 

D. Venta de bienes mostrencos P.Or hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y dónaciones heehas a· favor del Municipip. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a lavor del 
Municipio, 

G. Gastos de cobranza y ejecuoon . 

. H. Otrós ingresos no especificados. 

I. Reintegros .. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · 

Mínimo Máximo 
1. sanciones '- . N/ A . N/ A 

H. Rezagos de ejeLiciÓs · fiscales. anteriores. · Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artÍ~ 4° de la yey de Ingresos para el ejercicio 2008. . 

40.- MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

LA RECAUDACION DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES CUOTAS Y TARIFAS, 
DEBERAN APEGARSE A LAS DISPOSICIONES GENERTALES CONTENIDAS EN EL 
TITULOPRIMERO, CAPITULO UNICO, ARTÍCULOS 1 AL 8 DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL. 

l. IMPUESTOS. 

ESTOS SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL 
TITULO SEGUNDO ARTICULOS 8A AL 51 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, 
CON LAS EXCEPCIONES QUE EN ESTE ÚLTIMO SE SEÑALAN, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

1. IMPUESTO ~REDIAL. 

ESTE IMPUESTO SE PAGARÁ DE ACUERDO A LA BASE Y TASAS 
ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO .SEGUNDO, CAPÍTULO 1, ARTÍCULOS 8E Y 8G 
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES 
Y TABLAS. 

1.1 PREDIOS URBANOS 

\

-EDIFICACIONES AL 60% DE su VALOR CATAS~RAL 
- NO EDIFICADOS AL 70% VALOR CATASTRAL 

/ . . 

TABLA ANUAL 

0.9 % 
0.9 

961 

! ' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



962 PERIODICO OFICIAL 

if".AJOO:S CON FINES INDUSTRIALES AL 100% 
TASTRAL 

_2.'-f>11ÉJllOS RÚSTICOS 

- EDIFICADOS AL 60% DE SU VALOR CATASTRAL 
-NO EDIFICADOS AL 70% DE SiJ VALOR CATASTRAL 
-AL PREDIO RUSTICO SE LE FIJA UN VALOR CATASTRAL 

31 de Die1emore de 2007. 

0.9 

0.9 
0.9 

·AL 50 % DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE POR METRO CUADRADO PARA ÁREAS DE 
HASTA 5000 M2 Y 40% DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE POR METRO CUADRADO 
PARA ÁREAS MAYORES A ESTA CANTIDAD. 

1.3 PREDIOS SWETOS AL RÉGIMEN EJIDAL Y RUSTICO AGRÍCOLA, GANADEROS. 

-OEL 60% DEL VALOR CATASTRAL TIERRA DE TEMPORAL Y TIERRA DE RIEGO 0.9 

-OEL 60% DEL VALOR CATASTRAL DE CERRIL 
0.9 

-AL 100% PREDIOS EJIDALES CON CONSTRUCCIÓN 

·AL VALOR CATASTRAL A RAZÓN DEL 18% DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE POR 
METRO CUADRADO_ 

EL PREDIO RUSTICO SE CONSIDERARÁ El QUE SE ENCUENTRA FUERA DE LA 
MANCHA URBANA Y QUE CAREZCA DE SERVICIOS COMO LUZ, DRENAJE, 
mANSPORTE COLECTIVO, TELEFONO, CALLES TRAZADAS ENTRE OTRAS. 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO PODRÁ REDUCIR, CONDONAR O PERMUTAR EL 
IMPUESTO PREDIAL DE PREDIO Y EDIFICACIONES CON FINES INDUSTRIAU~S O 
COMERCIALES, UNICAMENTE ·cuANOO SE CONSIDERE C~NIENTE LA 

~.INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO ECONóMICO MUNICIPAL . 

2. IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO Y OTRAS 
OPERACIONES CON BIENES INMUEBLES. 

ESTE SE PAGARÁ CON LA BASE Y TASA QUE ESTABLECE EL TÍTULO 
SEGUNDO, CAPÍTULO 1, ARTÍCULOS BP A 8R DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL APLICANDO TASA GENERAL 2 %_ 

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A. SOBRE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN . LOS SWETOS DE ESTE 
IMPUESTO: HASTA El 5 % 

-
B. EN CASO DE CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE CUOTA FtJA LA TARIFA 

SERÁ DE: . 

. 300.00 

3000.00 
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4. IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍAS Y TODA CLASE DE JUEGOS 
PERMITIDOS~ . . 

A. SOBRE El TOTAL DE LOS INGRESOS PERCIJIDOS: HASTA El 8%_ 

B. EN CASO DE C.ELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LATARIFA SERÁ 
. DE: 

·~ 

\ 

. ..._o MÁXIMO 

1.- CELEBRACIÓN DE RFAS, LOTERÍAS 
··O SORTEOS DE CUALQUIER CLASE, 
LEGALMENTE AUTORIZADOS_ 100J)() 1000_00 

11.- EXPLOTACl()N COMERCIAL DE 
JUEGOS PERMITIDOS 50_00 . 250.(J() 

11.-. CELEBRACióN 1EMPORAl o 
EVENTUAL DIARIAMENTE. 50_00 150_00 

UESTO SOB~ DIVERSK»ÉS Y ESPECTÁCULOS. PÜBUCOS, 
ARATOS MECÁNICOS Y FONOELECJROMECÁNICOS 

CCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS. 

A. SOBRE EL TOTAL DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS HASTA El 8 % 

B. EN CASO DE CELEBRAClóN DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA TARIFA 
SERÁ DE: 

1- CORRIDAS DE . TOROS, JARIPEOS, 
PALENQUES Y OTROS 
ESPECTÁCULOS SIMILARES 

11.- DEPORTES · EN GENERAL CON 
COBRO DE ENTRADA 

11.- . FUNCIONES . DE TEATRO, 
CONCIERTOS; RECITAL O 
CUALQUIER ESPECTÁCULO SIMILAR 

IV.- BAILES O TARDEADAS PúeUcAS 
V.- KERMESES, VERBENAS Y OTRAS 

DIVERSIONES SIMILARES. 
-

VI.- CARNAVALES, FERIAS Y CIRCOS 
VII.- ACTUACIÓN . DE. CONJUNTOS. EN LA 

·VÍA PÚBLICA, MERCADOS. CANTINAS 
Y SIMILARES. 

VIL- ESPECTÁCULOS CONOCIDOS COMO 
VARIEDADES QUE SE PRESENTAN 
EN SALONES, ARENAS O CUN..QUER 
OTRO LUGAR DE ACCESO AL 
PÚBLICO.· 

IX.- APARATOS IECANíeos • 
. · FONOELECTROMECÁNICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O 
FICHAS.· 

.. 

5'1.SOBRE 
INGRESOS 

TOTALES 

200.00 

200.00 
1,0CJ()JlO 

-
200.00 

1,000.00 

2(l00 

5'1.SOBRE 
INGRESOS 

TOTALES 

80.00. 

5'1.soaRE 
· INGRESOS 

TOTN.ES 

5,000_00 

s.000.00· 
9,584_00 

1000.00 
10,000.00 

100.00 

479.00 
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X.- ,CARRERAS DE AUTOMÓVILES, 

¡ MO.TOCICLETAS, BICICLETAS Y 
SIMILARER 

X PELEAS DE GALLOS 
• BOX Y LUCHA LIBRE. 
*111.- DISCOTECAS POR EVENTO 

6. IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

500.00 
500.00 
500.00 
500.00 

5,000.00 
20,000.00 

5,000.00 
5,000.00 

A. SOBRE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO: 
HASTA EL % 

B. EN CASO DE CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA TARIFA SERÁ 
DE: 

MÍNIMO 0.00 

. MÁXIMO 0.00 

11. DERECHO~ . 

. ESTOS SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DE ACUERDO A .LO ESTABLECIDO EN EL 
TITULO TERCERO, ART[CULOS 52 AL 170 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, ASI · 
COMO LO blSPUESTO EN EL ARTICULO 10-A DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL, Y CON ESTRICTO APEGO A LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN EL 
DECRETO No. 120 DE FECHA 4 DE JULIO DE 1983, DE CONFORMIDAD CON LO 

, SIGUIENTE: . . 

1. DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

DECRETO No. 64, OCTUBRE 16 DE 1977 
CLASE DE TASA FIJA 

TARIFA 
A. DOMESTICO 1 5.0% 
B. DOMESTICO(PARA LOCALIDADES CON CLIMA 1-A 5.0% 

MUYCALIDO) 
c. 1DOMESTICO Y COMERCIAL 2 5.0% 
c. MEDIANA INDUSTRIA 3 .5% 

INDUSTRIA 8 1.5 % 
. MINERIA 11 1.5% 

t. GRAN INDUSTRIA 12 1.5% 

2. DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

MÍNIMO MÁXIMO 

A. SERVICIO DOMÉSTICO. 

TOMA SIN MEDIOOR CUOTA FIJA. $ 0.00 0.00 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 15 M3. 0.00 0.00 
POR CADA M3 CONSUMIDO 
DESPUÉS DE LOS 15 M3. 0.00 o.bo 

B. COMERCIAL. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA 0.00 0.00 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 20 M3. 000 0.00 
POR 'CADA M3 CONSUMIDO 
DESPUÉS DE LOS 20 M3. 0.00 0.00 
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c. MEDIANA INDUSTRIA. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 0.00. 0.00 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 25 M3,. 0.00 0.00 
POR CADA M3 CONSUMIDO 
DESPUÉS DE LOS 25 M3. 0.00 000 

~ 
D. INDUSTRIAL. 

TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 0.00 0.00 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 30 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO 
DESPUÉS DE 30 M3. 0.00 0.00 .. 

F. POR EL USO DEL SISTEMA 0.00 0.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. . . 

A. POR SERVICIO DE CONEXIÓN. 
B. POR SERVICIO DE RECONEXIÓN. 

POR USO DEL SISTEMA, 

DERECHOS POR CORRAL PE CONSEJO. 

. A. POR EL SERVICIO DE CORRAL POR 
DÍA Y POR CABEZA DE GANADO EN 
GENERAL 

MINIMO 

60.00 
60.00 
60.00 

MINIMO 

. 0000 

~ 

MÁXIMO 

. 180.00 
180.00 
180.00 

MÁXIMO 

00.00 

5. DERECHOS POR uso 'DE RASTRO, MATANZA DE GANADO y 
ABASTOS, TRANSPORTE E INSPECCIÓN SANITARIA DE CARNES. 

~ . 

~ 

A. USO DE CORRALETAS 
SE COBRARÁ POR CABEZA Y DÍA: 

1.. BOVINO, PORCINO, CAPRINO, OVINO 
. Y EQUINO. 

2. AVES DE.CORRAL 
3. LEPÓRIDOS. · 
B. MATANZADEGANADO. 

1. 

2. 
3. 

c. 

D. 

SE COBRARÁ POR CABEZA: 

BOVINO, PORCINO, CAPRINO, OVINO 
Y EQUINO. 
AVES DE CORRAL 
LEPÓRIDOS. 

TRANSPORTE SANITARIO DE C::ARNE 

INSPECCIÓN 
CABEZA. 

SANITARIA POR 

REFRIGERACIÓN POR HORA Y 
CABEZA 

SO DE BÁSCULAS POR USUARIO .. 

OTROS SERVICIOS DE RASTRO. 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 65.00 
0.00 0.00 

0.00 

5.00. 15.oo 
1.00 2.00 
0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

o:oo O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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LA EXPEDICIÓN DE AVALUOS CATASTRALES SOLICITADOS AL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, REALIZADOS PARA EFECTOS DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE 
BIENES INMUEBLES, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEMÁS SE 
COBRARA DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE TARIFA. 

3.1 INMUEBLES CON VALOR CATASTRAL DE HASTA 35,000.00 
SMV -

l,JEBLES CON VALOR CATASTRAL MAYOR A 35,000.00 
POR PRIMERA VISITA TÉCNICA ADICIONAL PARA AVALUÓ 

ATASTRAL 

3.4 POR CADA VISITA TÉCNICA ADICIONAL SUBSECUENTE 

3.5 POR REPOSICIÓN DE AVALÚO CATASTRAL VIGENTE 

7. DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A. INHUMACIÓN DE CADÁVERES y 
RESTOS POR 7 (SIETE) AÑOS. 198.00 

B. REINHUMACIÓN. 240.00 

c. Ex;HUMAC_IÓN. 240.00 

-º· REFRENDOS POR INHUMACIÓN 7 
AÑOS. 268.00 

E. TRASLADO DE CADÁVERES y 
RESTOS_ 198.00. 

F. INHUMACION DE CUALQUIER PARTE 198.00 
DEL CUERPO DENTRO Y FUERA DEL 

~-
ESTADO. 

6.28 SMV 

8%ALMILLAR 
3.13 SMV 

3SMV 

6SMV 

305.00 

2130.00 

280.00 

380.00 

507.00 
305.00 
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' 

F.- POR LA CONCESióN A PERSONAS 
FÍSIC S Y. MORALES DEL SERVICIO 

ANTEONES (ANUAL) 

7.1 PikMISOS PARA CONSTRUCCION DE; 

1.- CAPILLA CHICA 
2.- CAPILLA FAMILIAR 
3.- REDONDEL (MONUMENTO) 

0.00 15,000.00 

400 600 
-------

600 - 800 

191 300 

EL PAGO DE ESTE DERECHO NO OTORGA LA POSESION DE LA TIERRA AL QUE 
SOLICITE - EL SERVICIO.. ASI - COMO CERTIFICACIONES, . BÚSQUEDA DE 
ANTECEDENTES Y PERMISOS, SE COBRARA DE CONFORMIDAD CON LAS 

· TARIFAS QUE PARA CADA· GRAVAMEN SE CONSIDERE COMO DERECHO, 
PRODUCTO O APROVECHAMIENTO QUE SE SEÑALE. 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA 

POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE LIMPIA QUE PRESTE EL MUNICIPIO A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ASÍ LO SOLICITEN: 

A. 

B. 

4 c. 

D. 

. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
BASURA 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS -

TRANSFERENCIAS Y 
PROCESAMIENTO DE DESECHOS 
SÓLIDOS 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS 
, 

E. CONCESIÓN A PARTICULARES 
(ANUAL) . 
A) HASTA CAMIONETA DE 3.5 
TONELADAS CAPACIDAD DE CARGA 
B/ VEHICULO MAYOR A 3.5 
TONELADAS DE CAPACIDAD DE 
CARGA. 
C TRAS CONCESIONES 

\ EL MONTO SERA DE ACUERDO AL 
CONTRATO 

MINIMO 
100.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

350.00 

4,800.00 

__ 5,800.00 

MAXIMO. 
5,000.00 

o.oo· 

0.00 

0.00 

1,000.00 

5,800.00 

6,800.00. 
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RECOLECCION A DOMICILIO DE BASURA COMERCIAL (PREVIO 
CONVENIO CON EL SOLICiTANTE) 

A. EN BOLSA: SU EQUIVALENTE EN ·M' POR 1 D.ÍA 
DE RECOLECCIÓN SEMANAL (TARIFA MENSUAL) 
B. EN TAMBO: SU EQUIVALENTE EN M3 POR 1 DÍA 
RECOLECCIÓN SEMANAL (TARIFA MENSUAL) 
C. RECOLECCIÓN EN CONTENEDOR DE 16 M3 POR 
DÍA DE RECOLECCIÓN SEMANAL ( TARIFA 
MENSUAL) 

MINIMO 
SMV 
5.5 

5.5 

28.0 

MAXIMO 
SMV 
7.0 

8.0 

. 28.0 

EL COBRO POR VOLUMEN Y NÚMERO DE DÍAS DE RECOLECCIÓN DE BASURA A 
DOMICILIO. INDICADA EN EL PUNTO A, INCISO A Y B SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN EN LA TABLA UNO Y DOS. 

DEPENDENCIA 
~·ERVICIOS MUNICIPALES 

TITULO . 
TABLA 1 TABLA BASE DE CUOTAS 
MENSUALES PARA CONTRATOS DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA. (BOLSAS O M3

) 

VOLUMEN DE RECOLECCIÓN DÍAS DE RECOLECCIÓN A LA SEMANA 

···-··· 

BOLSAS DE M3 1 DÍA 2DIAS 3 DÍAS 4DÍAS SDÍAS 5 DÍAS ! .7 OÍAS 
100 LITROS 

5 O.SO $251 $502 $753 $1,004 $1,255 $1,506 $1,757 

~ 
10 1.00 $261 $522 $783 $1,()44 $1,305 $1,566 $1,827 

·~ 15/ 1.50 $271 $542 $813 $!,084 $1,355 $1,626 $1,897 
2ú 2.00 $281 $562 $843 $1,,L124 $1,405 $1,686 $1,967 

\_ \ /25 2.50 $291 $582 $873 ~J.164 $1,455 $1,746 $2,037 
~ 30 3.00 $301 $602 $903 ~1.;?04 

i $1,505 $1,806 $2,107: 
35 3.50 $311 $622 $933 $1,244 $1,555 $1,866 $2,177 
40 4.00 $321 $642 $963 $1,284 $1,605. $1,926 $2,247 
45 4.50 $331 $662 $993 i $1,ª24 $1,655 $1,986 $2,317 i 
50 5.00 $341 $682 $1,023 i $1,364 $1,705 $2,046 $2,387 
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\, 

' 

DEPENDENCIA 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

,VOLUMEN DE 
RECOLECCION 

--~----

VOLUMEN 
TAMBOS PORM3 _, --

1 0.2 
2 0.4 ' 

-~?- 0.6 
4 O:B 
5 1.0 

TITULO 
TABLA 2. TABLA BASE DE COSTOS, PARA CONTRATOS DE 
RECOLECCION DE BASURA (TAMBOS) 

DIAS DE RECOLECCION A LA SEMANA 

---:- ---

6 DL'S l 7C>U\S -1 1 DIA 2DIAS 3DIAS 4 DIAS SDIAS 

f------
_, 

$251 '$502 $753 $1,004 $1,255 $1,506' $1,757 
$261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827. 
$271 $542 $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1;897 

' 

$281 $562 $843 $1,124 $1,405 $1,686 ' $1,967 
$291 $582 ·$873 $1,455 $1,746 ' $2,037 ' $1, 164 - --~----~----- ----

6 1.2 - $301 $602 $903 $1,204' $1,505 $1,806 $2,107 
7 1.4 $311 $622 $933 $1,244 $1,555 '$1,866 $2,177 
8 1.6 $321 $642 $963 .$1,284 $1,605 $1,926 $2,247 -- -~ 

----~--' 1.8 $331 $662 $993 $1,324 $1,655 _$1,986412,317 1 

>--'--1.Q_ 2.0 $341 $682 $1,023 $1;364 _$1,705 $2,046 -$2,387 ~ ------~-$351 11 2.2 $702 $1,053 $1,404 $1,755_ $2,1~~$2,457 
12 2.4 $361 $72.L _$1,083 $1,444 $1,805 $2.166 $2,527 
13 2.6 $371 $742 $1,113 $1,484 $1,855 $2,226 $2,597 

~------- -· -- -- -l 11__, 2.8 $376 $752 $1,128 $1,504 $1,880 $2,25§_ ,, $2,632._ 
15 3.0 $381 $762 $1,143 $1,524 $1,905 $2,286 $2,667 ' 

1 16 3.2 
' 

~86 $772 $1,158 $1,544 $1,930 $2,316 $2,702 

t=·, 17 3.4 $:591 $782 $1, 173 $1,564 $1,955 $2,346 $2,737 
18 3.6 $396 $792 $1,188 $1,584 $1,980 $2,376 $2,772 

-----~ --

RECE CION DE BASURA EN. RELLENO SANITARIO 

MINIMO MAXIMO 
SMV , SMV 

a) AUTO PARTICULAR 0.230 0.230 
b) CAMIONETA CONCESIONADA 0.345 0.345 
e) CAMIONETA PICK-ÚP 0.455 0.455 
d} CAMIONETA DE 3.5 TON. DE CARGA 0.685 0.685 
e) CAMIÓN VOLTEO O RABÓN 1.365, 1.365 
f) VEHICULO SUPERIOR A DOBLE RODADA 2.275 2.275 
g) NEUMÁTICOS 0.115 . O r 

CONCESION A PARTICULARES PARA UTILIZAR DEL MPIO. PARA PROPORCIONAR 
SERVICIOS EN SU REPRESENTACION. 

1.- PARA RECOLECCIÓN DE BASURA DOMESTICA (ANUAL) 

MINIMO 
. A) HASTA CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS-' 100.80 
. CAPACIDAD DE CARGA (ANUAL). 
B) VEHICULO MAYOR .A 3.5 TONS. DE 120.90 
CAPACIDAD DE CARGA 120.90 

MAXIMO 
100.80 

• 

C) . OTRAS CONCESIONES MONTO DE ACUERDO 
AL CONTRATO 

9. DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

~- 1.- POR LA VALIDEZ JURÍDICA DE 
CUALQUIER ACTO CIVIL DENTRO DE 
LA OFICINA. 

MiNIMO MAxlMO 

,65.00 245.00 
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2.- POR LA VALIDÉZ JURÍDICA DE 
CUALQUIER ACTO CML FUERA DE 
LA OFICINA. 

3.- POR LA VALIDEZ JURÍDICA DEL 
MATRIMONIO DENTRO DE LA 
OFICINA. 

4.- POR LA VALIDEZ JURÍDICA DEL 
MATRIMONIO FUERA DE LA OFICINA. 

LA :DISPENSA DE LOS. TÉRMINOS 
P . STOS EN EL ARTÍCULO 30 DEL 

ODIGO FAMILIAR REFORMADO DEL 
ESTADO DE HIDALGO_ 

6.- REGISTRO EXTEMPORÁNEO POR 
AÑO EN QUE EL INTERESADO NO .SE 
HUBIERA REGISTRADO. 

7.- ASENTAMIENTO DE ACTAS DE 
. DIVORCIO. VOLUNTARIO. EN LOS 

SUPUESTOS_ 
8.- INSCRIPCION DE SENTENCIAS DE 

DIVORCIO 
9.- INSCRIPClóN DE ACTAS DE 

ADOPCIÓN_ 
10.- RECONOCIMIENTOS DE HIJOS 
11.- ANOTACIÓNES MARGINALES 

A) NACIMIENTO 
B) MAlRIMONIO 
C) RECONOCIMIENTO 

12.- POR LA VALIDEZ JURIDICA DE 
ACTOS REGISTRALES DEL 
EXTRANJERO 

13.- CONCUSINATO 
14.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 
a.- SOLTERIA• 

· b.- NO REGISTRO 
d.- RADICACION 
e.- DEPENDENCIA ECONOMICA 
f.- INGRESOS 
g.- MODO HOESTO DE VIVIR 
h.- NO ANTECEDENTES PENALES 
h.- SOLVENCIA MORAL 
c.- OTRAS 

150J)() 

3CKUJO 

850.00 

27.00 

10.00 

80.00 

-250.00 

250_00 
275.00 
280_00 

270.00 

300.00 

65.00 
65.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
65.00 

31 de Diciembre de 2007. 

305.00 

500.00 

1,100.00 

66.00 

40.00 

240.00 

395.00 

395.00 
380.00 
390_00 

380.00 

500.00 

80.00 
80.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
80.00 

10. DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN, LEGALIZACIÓN Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A. 
• 

c. 

D. 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
DE ACTOS O HECHOS JURÍDICOS_ 
COSTO DE TARJETAS DE IMPUESTO 
PREDIAL 
EXPEDICIÓN DE COPIAS DE. LOS 
ARCHIVOS MUNICIPALES. 
EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS_ 
EXPEOIClóN DE COPIAS 
CERTIFICADAS POR CORREO. 

MÍNIMO 

40.00 

80_00 

34.00 

45_00 

40_00 

MÁXIMO. 

80.00 

126.00 

80.00 

7Ó.OO 

119.00 . 
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F. BÚSQUEDA DE ANlECEDENTES Y 
ACTAS EN LOS LIBROS POR FALTA 
DE BOLETA, DATOS, ETC. POR CADA 
AÑO DE BÚSQUEDA . 

G. DUPLICADO DE BOLETA 

971 

. 40.00 60.00 
34.00 80.00 

H. · · CERTIFICADO DE VALOR FISCAL 100.00 200.00 . 
1- CERTIFICADO DE NO ADEUDO. 
~ BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES 

K.-
1-. 

2. 

3. 

4. 

CUANDO NO .PRECISEN LOS 
INTERESADOS LA FECHA POR CADA 
PERÍÓOO DE 5 AÑOS O FRACclÓN. 

OTROS SJ:RVICIOS DE TRANSIT() 
PENSION DE CORRALÓN VEHÍCULOS 
PORDIA 
DERECHOS POR . CORRALÓN 
DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
O JUCIO. (POR DIA) 
ARRASTRE DE GRUA EN ZONA · 
URBANA 
ARASTRE DE GRUA EN BOULEVARD 
O CARRETERA. 

400.00 

100.00 200.00 

50.00 100.00 

MÁXIMO · 

25.00 25.00 

25.00 25.00 

400.00 400.00 

400.00 . 

'if.U-,1\11:::.A!PEDICIÓN DE GUIAS DE TRANSITO PARA LA MOVILIZACION DE · 
NADq, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS PECUARIOS 

. . 

1.- . CAMIONETA DE 7.5 TONELADAS DE 
CAPACIDAD ( ART. 70 LH.M.) 

2.- CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS DE 
CAPACIDAD 

3.- CAMION TORTON 

10-B LEGALIZACIÓN.DE DOCUMENTOS 

25.00 25.00 

50.00 50.00 

70.00 70.00. . 

ACTAS ADMINISTRATIVAS. EN LAS QUE SE HAGAN CONSTAR LOS HECHOS O 
SITUACIONES JUR.íDICAS O CMLES RELACIONADAS coN lAS PERSONAS FÍSICAS 
O MORALES QUE HABITUAL O ACCIDENTALNENJE HAN RESIDIDO O RESIDAN 
DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICR>IO. COMO ACTAS. POR EXTRAVIÓ DE 
DOCUMENTOS DE VEHÍCULOS. DE DOCUMENTOS FISCALES. COMO FACTURAS O 
RECIBOS. DÉ DOCUMENTOS QUE ACREorrEN LA IOENnoAo DE LAS PERSONAS, 
DOCUMENTOS QUE ACREDIJEN LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O 
INMUEBLES Y DE MAS DOCUMENTOS QUE A CONSIDERACIÓN DE.lAAUTORIDAD 
COMPETENTE ESTIME REQUERIRLO. + MAR=GAL:':° 82 DE LA LEY DE oMcEN>A-~--

- ·65.00 

• 
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11. DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA 
CONSTRUCCIÓN. , 

A. LICENCIA DE REGISTRO DE PERITOS 
EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

1.- TITULADOS CON REGISTRO · 

2 PASANTES CON REGISTRO PARA 
TRAMITES DE HASTA 150 M2 DE 
CONSTRUCCION. 

· . 3.- REFRENDO DEL REGISTRO DE 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA . 
Y CORRESPONSAL (ANUAL). 

CUOTA FIJA 

N/A 

N/A 

N/A 

12. DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE 
SUELO Y AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS EN DIVERSAS 
MODALIDADES 

POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES 
1.- POR EL DICTAMEN DEL USO DE SUELO 

1.- LICENCIA DE USO DE SUÉLO UNIFAMILIAR, 
CUYA UBICACIÓN DEL PREDIO SE 
LOCALICE DENTRO O FUERA DE 
FRACCIONAMIENTO 
A- HABITACION. POPULAR 

B.- HABITACJON DE INTERES SOCIAL 

C.-HABITACION DE TIPO MEDIO 

D.- HABITACION DE TIPO RESIDENCIAL 

CUOTA FIJA 
S.M.G.D. 

4 

* \ - 2.- LICENCIAS DE USO DEL SUELO PARA 
EFECTOS DE CONSTRUIR 
FRACCIONAMIENTOS O SUBDIVICIONES 
CONFORME A LOS SIGUIENTES TIPOS: 

A- SUBDIVISIONAL SIN ALTERNAR EL USO 3 

B. - SUBDIVISIONAL SIN TRAZO DE CALLES 60 

C.- SUBDIVISIONAL CON TRAZO DE CALLES 80 

D.- FRACCIONAMIENTO DE INTERES SOCIAL 110 

E- FRACCIONAMIENTO DE TIPO MEDIO 130 

F.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL 150 

G.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO CAMPESTRE. --'----1--10,------
. ~-- ·---

.H.~ F CIONAMIENTO INDUSTRIAL 150 

........_,__... CENCIA DE USO DEL SUELO COMERCIAL 
. Y DE SERVICIOS, DE ACUERDO CON LAS · 

SIGUIENTES SUPERFICIES: 

1.- POPULAR 

a.- COMERCIAL OE HASTA 30 M2 

b.- COMERCIAL DE 31A120 M2 

8 

11 . 
---~-······-----

c.- COMERCIAL DE MAS DE 120 M2 DEL SMGD 11+3% 
POR 
ADICIONAL 

METRO 

-··- ·-······ ---
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' 

2.- INTERES SOCIAL 

a. - HASTA 30 M2 DE CONSTRÚCCIÓN 

b.- DE 31 A 120 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

c.- DE MAS DE 120 M2DE CONSTRUCCIÓN 

3.- INTERES MEDIO 

a.- HASTA 30 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

b.- DE 31A120 M2 DE CONSTRUCCIÓN. 

· ~,c.- . DE MAS DE 120 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

4.· INTERES RESIDENCIAL 

a. - HASTA 30 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

b.- DE 31A120 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

c.- DE MAS DE 120 M2 DE CONSTRUCCIÓN 

B.- INDUSTRIA PEQUEÑA 

C - INDUSTRIA MEDIANA 

D.- INDUSTRIA GRANDE 

5.- LICENCIA DEL USOS DEL 
SEGREGADOS 

A.- GASOLINERAS 

B.- ANTENAS DE TELEFONIA CELULAR 

C.- COMERCIAL DE 30 M2 

O.- COMERCIAL DE 31 M2 HASTA 120 M2 

E.- COMERCIAL DE MAS DE 120 M2 

F.· SERVICIOS DE 30 M2 

G.- SERVICIOS DE 31 M2 HASTA 120M2 

1.-
2.-
3.-

SERVICIOSDE MAS.DE 120 M2 

CENTRO COMERCIAL 
PLAZA COMERCIAL 
CENTRAL DE ABASTOS 

SUELO 

9 

1 

DEL SMGD 
METRO 

12+3% 
POR 
ADICIONAL 

10 

13 

13+3% DEL SMGD 
·POR METRO 

ADICIONAL 

11 

14 

14+3% DEL SMGD 
POR METRO 
ADICIONAL 

65 

130 
-----~·····~ ~' 

260 

-·-·····------

26o+$2.00 POR M2 
DE SUPERFICIE SIN 
CONSTRUIR 

200 

10 

13 

13+3%·DEL SMGD 
POR METRO 
ADICIONA1-

11 

14 

14+3% OEL SGMD 
. PORMETRO 

ADICIONAL 

500SM 
250 
500 

973 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



974 PERJODICO OFICIAL 31. de Diciembre eje 2007. 

4.- !CENTROS DEDICADOS A CULTOS 100 
RELIGIOSOS 

5.- HOTEL - MOTEL 200 
BALNEARIO 100 
TERMINAL O BASE DE AUTOTRANSPORTE 200 
ESTAylON DE SERVICIO (MINI 200 
GA LINERA) 

ACION DE SERVICIO (GASOLINERA 300 
URBANA) 
ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA 400 
CARRETERA) 

11. BODEGA DE CILINDROS GAS LP 200 r -
12. ESTACION DE GAS DE CARBURACION 200 

13. PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y 500 
DISTRIBUCION DE GAS LP 

14. ANTENAS DE COMUNICACIÓN 200 

11. POR REVISION Y EVALUACION LOS SIGUIENTES EXPEDIENTE TECNICO, SE 
COBRARAN A RAZON DE LO SIGUIENTE: 

A.- SUBDIVISION SIN TRAZO DE CALLES 

B.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL 

C.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE 
TIPO MED!O 

D SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE 
.- TIPO RESIDENCIAL 

.. F
E_._-·_ SUBDIVISIONES PARA INDUSTRIA 

SUBDIVISIONES CON TRAZO DE CALLES 
PARA USOS MULTIPLES 

G.- FRACCIONAMIENTOS DE INTERES SOCIAL 

H.- FRACCIONAMIENTOS DE TIPO MEDIO 

1.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIA 

. J.- FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 

K- FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE 

CUOTA FIJA 
S.M.G.D, 

30 

50 

80 

90 . 
90 . 

70 
120 

140 

180 

180 

120 

111. POR LA.EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS DE SUBDIVISION Y AUTORIZACION DE 
FRACCI AMIENTOS, LOS DERECHOS SE COBRARAN CONFORME A . LO 

\\SIGUI TE . . 

PARA LA AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL O DE TIPO POPULAR, RELOTIFICACIONES Y 
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIOS DE COBRAR. 

A.- EL PAGO DE DERECHOS PARA LA 

CÜOTAFIJA 
S.M.G.D. 

AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOSO 55 
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SUBDIVISIONES DE. VIVIENDA DE INTtRES 
SOCIAL O TIPO POPULAR (POR LOTE) 

a- EL PAGO DE DERECHOS PARA LA 8'!I. DEL vALoR CATASTRAL . 
• · ' . (DETERMINADO . POR LA 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS o AUTORIDAD MUNICIPAL) DE 

SUBDIVISIONES DE TIPO RESIDENCIAL LA SUPERFICIE DEL TERRENO. 
· . · ' MAS El 7.5'11. DEl VALOR DE 

CAMPESTRE, INDUSTRIAL o COMERCIAL. LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

. C.- RELOTIFICACIONES EN SUBDIVISIONES o 00-.. DEL PAGO DE ~ECHQS-
CALCULADO POR MOlJ\IO DE 

FRACCIONAMIENTOS, PAGARAN EN LA AUTORIZACIÓN . DEL 

FORMA. PROPORCIONAL A LA SUPERFICIE FRACCIONAMIENTO 

A RELOTIFICAR . 

D.- PARA LOS QUE SE UBIQUEN EN EL RESTO 39 
· DEL MUNICIPIO POR LOTE 

. E.- CONSTITUCION DE · REGIMEN DE 

0.17 SMD.*M2 . PROPIEDAD EN CONDOMINIO SE PAGARA 
TOMANDO. COMb BASE LA SUMA DE LAS 

. ' . ... AREASDE PROPIEDAD -------~ 

LOS DERECHOS. CONTENIDOS EN EL PRESENTE NUMERAL SE ESTABLECEN DE· 
CONFORMIDAD CON ·LA SECCION NOVENA BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL 

IV.- POR LA EXPEOICION DE CONSTANCIAS. 

A- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

B.- RENOVACIÓN DE DICTAMEN 

C.- POR RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO 
DEL UELO EN LOTE INDMDUAL 

10 
00-.. DEL ESTABLECIDO EN 
TRAMITE INICIAL DEL · 
DOCUMENTO 

6SMGD 
P RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO · 

L SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS 12SMGD 
OR . REGULARIZACION DEL uso DE 2 A 3 VECES EL COSTO REAL 

SUELO . . DEL DICTAMEN 

POR REVISIÓN Y ANÁLISIS DE -------
DOCUMENTOS (EN CASO DE APROBACIÓN 
SE APLICA EL COSTO DEL DICTAMEN 2.10 

TODO LO NO PREVISTÓ EN ESTA CUOTAS Y TARIFAS Y EN LA LEY DE INGRESOS, 
. SERA APLICADO CON BASE A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

DESARROLLO. URBANO DEL ESTADO DE HIDALGO Y EL REGLAMENTO DE 
PLANEACION, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCION PARA EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. . . 

LA Cl.ASIFICACION DEL SUELO DE ACUERDO AL TIPO DE VIVIENDA, SE 
PRESENTA EN ~L ANEXO 1 DE ESTAS CUOTAS Y TARIFAS. 
SMGD.- SALARIO MINIMO GENERAL DIARIO ZONA C. 

13. DERECHOS POR LA, REPARA\.CIÓN DE CASAS, EDIFICIOS Y 
FACHADAS (MT2) 

DERECHOS DE REPARACION, DE 
. CASAS. EDIFICIOS M2: 
AUTORIZACION PARA LA 
REPARACION DE FACHADAS EN 

MÍNIMO MÁXIMO· 
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976 PERIODICO OFICIAL 

CASAS Y EDIFICIOS QUE NO 
AFECTEN LA ESTRUCTURA DÉL 
INMUEBLE,. CON EXCEPCION DE 
PINTURA. (QUE NO INVOLUCRE 
ROTULACION CON FINES 
P f BLICITARIOS POR M2. 

2. UTORll.ACION PARA LA 
REPARACION DE CASAS Y EDIFICIOS 
EN INTERIORES QUE NO AFECTEN 
LA ESTRUCTURA DEL· INMUEBLE 
(VIVIENDA). 

a.- POPULAR 
b.· MEDIO 
c.- RESIDENCIAL 
d.- EDIFICIOS 
e.· EDIFICIOS INDUSTRIALES. 

. 1.00 

50.00 
90.00 

110.00 
500.00 
900.00 

31 de Diciembre de 2007. 

90.00 
110.00 
180.00 
900.00 

5,000.00 

~·· 
. PARA REPARACIONES QUE AFECTE LA ESTRUCTURA DEL INMUEBLE SE 
PAGARAN LOS DERECHOS EQUNALENTES A LOS DERECHOS POR REPARACION, 
DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS. . 

EN CASO DE REMODELACIONES PARCIALES, SE PAGARA El 30% DEL COSTO 
POR LICENCIA DE CONSTRUCCION, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA 
ESTRUCTURA DEL INMUEBLE. 

A. DERECHOS POR LICENCIAS DE 
CONSTRUCCION POR CM21. 

1.- INTERES SOCIAL (CONJUNTOS) 
1.1.- CLASE l. DE 1A70M2. 
1.2. - CLASE 11. DE 71 A 120 M2. 

2.- NIVEL A (POPULAR) 
2.1.- CLASElDE1A60M2. 
2.2.- CLASE 11. DE 61 A 140 M2. 
2.3.- CLASE 111. PE 141 A 300 M2. 
2.4.- CLASE IV. DE MAS DE 301 M2. 

3.- NIVEL B (MEDIO) 
3.1.- CLASE L DE 1A60 M2. 
32.- CLASE 11. DE 61A140 M2. 
3.3.- CLASE 111. DE 141 A 300 M2. 
3.4.- CLASE N. DE MAS DE 301 M2. 

4.- NIVEL C (RESIDENCIAL) 
4.1.~ CLASE l. DE 1A100M2. 
4.2.- CLASE 11. DE101 A200M2. 
4.3.- CLASE 111. DE 201A300 M2. 
4.4.- CLASE IV: DE MAS DE 301 M2. 

5.- . NIVEL D (CAMPESTRE) 
5.1.- CLASE l. DE 1 A 60 M2. 
5.2.- C SE 11. DE 61 A 140 M2. 
5.3.- LASE 111. MAS DE 141 M2. 

CUOTA FIJA 

0.00 
0.00 

. 0.00 
000 

O.DO 
O.DO ---·-----
0.00 --
0.00 

0.00 --
O.DO --
0.00 -----
0.00 

000 
0.00 --
0.00 
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A1.-INFRAESTRUCTURÁ EDUCATIVA. DE ACUEDO AL REGLAMENTO 
DE. OBRAS PÚBLICAS· MUHlCIPAL, CAPITULO 11 ARTICULOS 65 
FRACCION IX: POR CADA 150 VIVIENDAS NUEVAS El CONSTRUCTOR 
PAGARA LO EQUIVALENTE A UNA AULA ESCOLAR (6mts * Bmts) DE 
TIPO CAPECE O LA PARTE PROPORCIONAL EN NUMERO DE 
VIVIENDAS, Y/O POR CADA 1000 VIVIENDAS PAGARA LO EQUIVALENTE 
A UNA ESCUELA PRIMARIA Y UN JARQIN DE NIÑOS 

B.- COMERCIAL Y DE OFICINAS POR METRO M2 

1.- INTERES SOCIAL (CONJUNTOS) 
1.1.- CLASE.I. DE 1 A60M2. . .. 
1.2.- CLASEll.OE61A120M2. 

2.- NIVEL A (POPULAR) 
2.1.- CLASE l. DE 1 A60M2. 
2.2.- CLASE 11. DE 61A120 M2. 
2.3.- CLASE 111. DE MAS DE 121 M2. 

3.- NIVEL B (MEDIO) 
3.1.- CLASE l. DE 1A100 M2. 
3.2. - CLASE 11. DE 101 A 200 M2. 
3.3.'.. CLASE 111. DE MAS DE 201 M2. 

4.- NIVEL A (RESIDENCIAL) 
4.1.- CLASE 1,. DE 1A100 M2. 
4.2.- CLASE 11. DE 101 A200 M2 . 

. 4.3.- CLASE 111. DE 201 A 300 M2. 
4.4..- CLASE IV. DE MAS.DE 301 M2, 

8.00 
10.00 

12.00 

16.00 
1 

. 20.00 

C.- EDIFICIOS PARA EDUCACION POR METRO M2 

1. - .. NIVEL A (POPULAR) 
2.- NI LB (MEDIO) 
3. - . EL C {RESIDENCIAL) 

. . 
17.00 

D.- EDIFICIO.$ PARA ESPECTÁCULOS POR METRO M2 

. 1. - NIVEL A (POPULAR) . 20.00 
2.- · NIVEL B (MEDIO) 

--~·· 

24.00 
3.- NIVEL C (RESIDENCIAL) __ 3=º·ºº 

E.- EDIFICIOS PARA HOSPITALES POR METRO M2 

. 1.- NIVEL A (POPULAR) 10.00 
-~-

2.- NIVEL B (MEDIO) 13.00 
3.- NIVEL C (RESIDENCIAL). 17.00 

F.- EDIFICIOS DEPORTIVOS POR METRO M2 

1.- NIVEL A (POPULAR) 12.00 . 
2.- NIVEL B (MEDIO) · · 14.00 

977 
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3. - NIVEL C (RESIDENCIAL) 

G.- ESTACIONAMIENTOS POR METRO M2 

\v¡· 1.- NIVELA(POPULAR) 

~\ 2.- NIVEL B {MEDIO) 
' 3.- NIVEL C (AL TO) 

H.- INDUSTRIALES POR METRO M2 . 

1. - NIVEL A (POPULAR) 
2.- NIVEL B {MEDIO) 
3.- NIVEL C (ALTO) 

1.- GASOLINERAS POR METRO M2 

1. - IVEL A (POPULAR) 
2.- NIVEL B (MEDIO) 

-- NIVEL C (AL TO) 

31 de Diciembre de 2007. 

16.00 

14.00 
16.00 
18.00 

10.00 
15.00 

--~2_0._00_ 

30.00 
-··· 
__ ._..._.c50.00 

70.00. 

J.- ANTENAS DE RADIO, TELEFONIA CELULAR, TV, COMUNICACIÓN. 

A.- DERECHOS POR INSTALACION 
1. - NIVEl A (POPULAR) 
2.- NIVEL B (MEDIO) 
3.- NIVEL C (AL TO) 
B.- DERECHOS POR AlJTORIZACION 

ANUAL 

K.- CANAI.JZACION DE INSI'ALACIONES 
SUBT.ERR.ANEAS (POR METRO LINEAL 
Y FIANZA POR ·EL 25% DEL COSTO 
PROBABLE DE : LAS OBRAS DE 
CANALIZACION) 

30,000.00 
35,000.00 
40,000.00 

10,000.00 
-·-··--

MÍNIMO 

5.00 

MÁXIMO 

10.00 

lA ClASIFICACION DE TIPO DE VMENDA SE PRESENTA EN ELANEXO 1 DE 
ESTAS CUOTAS Y TARIFAS. 

14. DERECHOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS~ 

A1. AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE BARDAS DE 
HASTA 2-40 MTS. DE ALlURA (POR 
METRO LINEAL). 

B1. AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE BARDAS DE MAS 
DE 2.40 MTS. DE AllURA (POR 
METRO LINEAL). 
AUTORIZACION . PARA LA 
C STRUCCIÓN DE BARDAS DE 

TES BALDIOS (POR METRO 
INEAL) 

MÍNIMO 

3.00 

4.00 

- ..... -!" 

2.00 

. MÁXIMO 

8.00 

12.00 

8.00 
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.15. DERECHO POR LA DEllpt.ICION DE BARDAS Y EXCAVACIONES 
.·POR METRO C0BICO. 

A. POR DEMOLICIÓN SE COBRARA DE 
ACUERDO A LA ZONA URBANA Y El 
TIPO DE FRACCIONAMIENTO, ·(POR 
METRO CÚBICO). . . 

.B. POR EXCAVACION SE COBRARA DE 
ACUERDO A LA ZONA URBANA Y EL 
TIPO DE FRACCIONAMIENTO. (POR 
METRO CÚBICO). 

16; DERECHOS POR LA · LICENCIA DE 
BANQUETAS. 

A.· LICENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE BANQUETAS POR (M2} . 

MÁXIMO 

3.00 10.00 

3.00 10.00 

CONSlRUCCIÓN DE 

MÁXIMO 

3.00 5.00 

17. DERECHOS POR LA LICENCIA DE éoNSTRUCCIÓN DE. 
GUARNICIONES. 

TA: ESTOS DERECHOS APLICAN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION NUEVA, 
ECONSTRUCCION Y/O REPARACION DE GUARNICIONES REALIZADAS POR 

RTICULARES (PERSONAS FISICAS}, EN LAS INMEDIACIONES DE SUS 
!CILIOS. . 

A. léENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE GUARNICIONES (POR METRO 
LINEAL). 

MINIMO · 

18. DERECHOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE PAVlllEtO'O. 

5.00. 

NOTA: ESTOS DERECHOS APLICAN LAS OORAS DE CONSTRUCCION NUEVA, 
RECONSTRUCCION Y/O REPARACION DE GUARNICIONES REALIZADAS. POR 
PARTICULARES (PERSONAS FISICAS). EN. LAS INMEDIACIONES DE SUS 
DOMICILIOS. 

~.· 

A. LICENCIA POR LA CONSTRUCCION 
DE TODA CLASE DE PAVIMENTO 
(POR METRO CUADRADO) 

. MIN!MO 

3.00 

19. DERECHOS POR LA INTRODUGCION DE TOMAS DE AGUA. 

A. ·LICENCIA PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA POTABLE 

MINIMO 

N/A. 

8.00 

N/A 
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20. DERECHOS POR LA LICENCIA PE AUTORIZACION PARA 
ESTABLECIMIENTO EN LA VfA PÚBLICA. 

ESTE DERECHO SE CAUSARÁ Y PAGARÁ POR LA AUTORIZACIÓN PARA OCUPAR 
LA V1A PÚBLICA EN LA EXTENSIÓN QUE SEÑALE LA PRESIDENCIA Y QUE SE 
OCUPE COMO ESTABLECIMIENTO DE VEHÍCULOS PARTICULARES Y 
COMERCIALES 

1. POR HORA O FRACCION 

2. OR PARQUIMETRO POR HORA O 
FRACCION 

MINIMO 

0.00 

0.00 ----

MÁXIMO 

0.00 

0.00 

21. DERECHOS ESPECIALES PARA OBRAS POR. COOPERACIÓN 

ESTE DERECHO ~E CAUSARÁ Y PAGARÁ DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULOS 149 A 170 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.· 

LAS APORTACIONES POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS SERA EN PORCENTAJE 
QUE VARIAN DEL 20 AL 50 % DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA, DEPENDIENDO DE 
EL LUGAR DONDE SE EJECUTEN, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE 

COLONIAS Y/O FRACCIONAMIENTOS: 

POPULAR 
INTERES SOCIAL 
MEDIO 
RESIDENCIAL 

20AL25% 
20AL30% 
25AL35% 
35AL 50% 

LA CLASIFICACION DÉL TIPO DE VIVIENDA. SE PRESENTA EN EL ANEXO 1 DE 
ESTAS CUOTAS Y TARIFAS . 

. OBRAS POR COPERACION DEL COSTO DE MATERIALES PARA LA INSTALACION 
·DE NUEVAS LUMINARIAS DE ALUMBRADO PUBLICO. 

~ . . . . . . % DE COPERACION 

1.- COLONIA TIPO A 
. 11.- . COLONIA TIPO B 

N 

111.- COLONIA TIPO C 
IV.- COLONIA TIPO O 
V.- COLONIA TIPO E 

23.- · DERECHOS DE URBANIZACION 
FRACCIONAMIENTOS. 

1.- DERECH DE URBANIZACIÓN 

90 
70 
·so 
30 
10 

Y ENTREGA RECEPCION DE 

MINIMO MÁXIMO 

A.- CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 
(POR METRO CUADRADO) 

1.- INTERES SOCIAL 
2.- MEDIO 
3.- RESIDENCIAL 

2.50 
. :300" 
3.50 

3.50 
4.00 
5.00 
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4.- COMERCIAL E INDUSTRIAL 

B.- CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES 
(POR METRO CUADRADO) 

1. - INTERES SOCIAL 
2.- MEDIO 
3. - RESIDENCIAL 
4.- . COMERCIAL E INDUSTRIAL 

. 11.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
(POR METRO CUADRADO) 

1.- INTERES SOCl.AL 
2.- MEDIO 
3.- RESIDENCIAL 
4.- COMERCIAL E INDUSTRIAL 

11.- DERECHOS DE ENTREGA RECEPCION 
(POR METRO CUADRADO) 

\J.· i: 
~ 4.-

INTERES S.OCIAL 
. MEDIO 

RESIDENCIAL 
COMERCIAL E INDUSTRIAL 

111.- CONSTANCIAS DE FACTIBILIDAD 

IV.- DERECHOS DE INSTALACION DE 
CASETAS .DE VIGILANCIA (EN AREAS 
COMUNES O ESPACIOS PUBLICO$ 
POR CASETA) 
/ 

I 

4.00 

2.00 ·---
2.50. 
3.00 
3.00 

-~-2.50 
3.00 
3.00 ----
4.00' 

___ _.:1.00 
1.00 

1.5 
__ __:.:1.5 

150.00 

5.00 

3.00. 
4.00 
5.00 
5.00 

___ ..;:c3.50 
4.00 
5.00 
6.00. 

1.50 
. 2.00 

2.50 
3.00 

300.00. ---

S DERECHOS DERIVADOS DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION. 

1.- AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA 
2.- RECEPCIÓN DE LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN (POR EXTRAVIO DE 
LA ORIGINAL) 

3.- REGULARIZACION DE OBRA INICIADA 
Y/O TERMINADA SIN AUTORIZACIÓN. 
O LICENCIA 

4.- AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
PROTECCIÓN DE OBRA CON TAPIAL 
SOBRE LA VIA PUBLICA. (POR 
METRO CUADRADO LINEAL. 

5.- . PLACA DE LICENCIA DE · 
. CONSTRUCCION 

6.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

7.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y REVISIÓN DE. 
DOCUMENTOS RECIBIDOS · PARA 
TRAMITE DE LICENCIAS, USOS DEL 
SUELO Y FRACCl.ONAMIENTOS. 
(ESTE IMPORTE SE APLICA AL 
COSTO DE LA LICENCIA EN CASO DE 
SER OTORGADA). 

50.00 

0.00 

3VECESSU 
COSTO DE 

LICENCIA 

20.00 

0.00 

· 100.00 

--3_0_0._0g_ 

0.00. 

3VECESSU 
COSTO DE 

LICENCIA. 

20.00 

~---'0::..:..00. 

500.00 

1,000.00 
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. 8-- MARQUESINA {POR METRO LINEAL) 
9.- APERTURA DE VANO PARA 

COLOCACIÓN DE PUERTA O 
VENTANA 

10.- APERTURA DE VANO PARA 
COLOCACIÓN DE ZAGUAN. 

11.- POR INSTALACiÓN DE CASETA 
/TELEFóNICA (POR CASETA) 

12 POR INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 
URBANO CONCESIONADO A 
PARTICULARES. (ANUAL POR 
LIMPIEZA). 

. 

10.00 1000 

60.00 100.00 

_1.;_;;00.00 300.00 

200.00 500.00 

1,000.00 3,000.00 

VI. POR RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
PARA AUTORIZACIÓN DE: 

CUOTA FIJA 
S.M.G.D. 

A.- SUBDIVISIONAL SIN TRAZO DE CALLES 30 
~--

B.- SUBDIVISIONAL PARA VIVIENDA DE 50 
INTERES SOCIAL 

C.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE TIPO 
MEDIO 80 

D.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE TIPO 
RESIDENCIAL 90 __ _ 

E.- SUBDMSIONES PARA INDUSTRIA 90 

F.- SUQOIVISIONES CON TRAZO DE CALLES 
PARA USOS MUL TIPLES 

G. - FRACCIONAMIENTOS DE INTERES SOCIAL 

H. - FRACCIONAMIENTOS DE TIPO MEDIO 

l.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIA 

J.- FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 

K- FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE 

70 
120 

140 
-----···--

180 

- 180 ' 

120 

24. DER~CHOS POR LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS O 
SUBDl\l . IONES. · 

- EL PAGO DE DERECHOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE FRÁCCIONAMIENTOS O 
SUBDIVISIONES DE VIVIENDA DE INTERES 

CUOTA FIJA 
S.M.G.D. 

SOCIAL O TIPO POPULAR (POR LOTE) _ 55 

B.- EL PAGO DE DERECHOS PARA LA 8'11.DELVALORCATASTRAL 

AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS O (DETERMINADO -POR ·.LA. 

SUBDIVISIONES DE TIPO RESIDENCIAL. AUTOOIOAD MUNICIPAi.} DE LA 

CAMPESTRE, INDUSTRIAL y COMERCIAL . SUPERFICIE DEL TERRENO . 

. MAS EL 7.5% DEL VALOR DE 

LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
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C.- . RELOTIFICÁCIONES EN SUBDIVISIONES o 30'lf. DEL PAGO DE DERECHOS 

FRACCIONAMIENTOS PAGARAN . EN CALCULADo CON MOTIVO DE 

. FORMA PROPORCIONAL A LA SUPERFICIE LA AUTORIZACIÓN DEL 

A RELOTiFICAR . . . . .. • FRACCIONAMIENTO. 

Vl.7 POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 

A.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

B.- RENOVACIÓN DE DICTAMEN 

C.- POR RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO 

10 
30'lf. DEL ESTABLECIDO EN 
TRAMITE - INICIAL DEL 
DOCUMENTO 

DEL SUELO EN LOTE·INDIVIDÚAL 6 SMGD 
D.- POR RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO 

DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS 12 SMGD 

E.. POR REGULARIZACION DEL uso DE 2 A 3 VEtES EL COSTO REAL 

SUELO ._.D,..,,EL.,_.ot=c=TAME=N.!__ __ _ 

25-. DERECHOS POR PUBLICIDAD 

ESTE DE .- CHO SE COBRARA POR LA AUTORIZACIÓN PARA COLOCAR, EMITIR O 
IR PUBLICIDAD DIVERSA 

A.- PUBLICIDAD ESPECTACULAR 

2. 

. 3. 

f . 

g 

PUBLICIDAD EN LAMINA (ANUAL POR 
M2) 

PUBLICIDAD EN MADERA (ANUAL • 
PORM2) 
PUBLICIDAD EN LONAS (ANUAL POR 
M2) 
BARDAS, TOLDOS, MARQUESINAS, 
PISOS, VIDRIERAS, ESCAPARATES 
PORM2) 
FACHADAS . QUE NO REBASEN EL 
30% DE LA SUPERFICIE (ANUAL 
PORM2) 
AZOTEAS, . CORTINAS METALICAS 
(ANUAL POR M2) 
VEHÍCULOS POR UNIDAD (POR AÑO) 
PUBLICIDAD EN MAMPARAS POR 15 
DIAS POR PIEZA 
.PUBLICIDAD EN MUROS EN RELIEVE 
(ANUAL POR M2.) _ 
PUBLICIDAD EN VOLANTES Y . 
FOLLETOS POR CADA 500 VOLANTES 

. PUBLICIDAD EN VEHiGHLOS CON - . 
soN1Do fPOR.aOs · HRJi.s,-°'ólARiAs· · 

· D!JRANTE 15 DIAsf .:PREVIA 
AUTORIZACIÓN - .·· 

. MINIMO 

30.00 100.00 

50.00 500,00 

100.00 . 100.00 

100.00 100.00 

100.00. 100.00 

100.00 . 100.00 
100.00 100.00 

50.00 500.ÓO 

100.00 100.00 

250.00 250.00 

.00 .00 
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PUBLICIDAD SOBRE CABALLETES 
QUE NO REBASEN 1 M2 DE AREA 
lJTIL (POR AÑO} 
-PUBLICIDAD EN · POSTERS ~-,300 · · 
PIEZAS POR 15, 20, 30 DIJ.\S • . 
INSTALACIÓN DE MONUMENTOS 
(POR AÑO) 
ANUNCIO LUMINOSO {POR M2} 

100.00 

250.00 

2000.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

100.00 

250.00 

2000.00· 

0.00 

25.1- COSTO POR LA COLOCACION DE LA INFRAESTRUCTURA PARA 
ANUNCIOS ESPECTACULARES 

1.20 X 5.00 ints . 6 000.00 
190 X 5.00 mts 8000.00 

2.40 X 6.00 mts 
~-· 

10 000.00 
5.00 X 12.00 mts 20 000.00 

25.2 LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE PREDIO -CON AREA DE 
TERRENO Y EDIFICACION . 

A.- HASTA 150 M2 11.00 SM 
B.- DE 150 A 250 M2 o.10SMXM2 
C.- DE 251 A 500 M2 0.08 SMXM2 
D.- DE 501 A 750 M2 0.6SMXM2 
E.- DE 751 A 1,000 M2 0.05 SMXM2. 
F.- DE 1,001 A 1,500 M2 0.04 SMXM2 

¡.......- • 

G.- DE 1,502 f\ 2,000 M2 0.04SMXM2 
H.- DE 2,001 A 2,500 M2 0.03SMXM2 
L- MAS DE 2,500 M2 0.03 SMXM2. 

----·· 

26-. DERECHOS POR PARTICIPACION A CONCURSOS Y 
LICITACIONES· 

A B~ES PARA CONCURSO O 

b 

2. 

l.,ICITACION 

OBRA PUBLICA 

OBRAS DE HASTA$ 600,000.00 

OBRAS DE $ 600,001.00 A $ 
1 :soo,000.00 

OBRAS DE MAS DE $ 1,500,000.00 

BASES · PARA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIO 

· AOQUIStCIÓN DE · · Jih.SJA e,$ 

!~OQ~~ÓN DE $ 600,001 .ob A $ 
1,500,000.00 

CUOTA FIJA 

1,500.00 

2,000.00 

2,500.00 

1,500.0Ó 

2,000.00 
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.. 
.!< ADQUISICIÓN DE 

1,500,000.00 
MAS DE $ 

2,500.00 
- .~~.'':..2..---·-·· -

e 

ESTOS SE CAUSARÁN Y PAGARÁN E>E ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
TITULO CUARTOI, ARTÍCULOS 171 Y 172 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. Y 

. ~·-·· ·.·NO DEBERAN SER COBRADOS POR INTERPÓSITA PERSONA,·SOLO COBRARÁ LA 
.. TESORERÍA MUNICIPAL . . 

1.- VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

11.- ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO 

A. USO DE PLAZAS PÚBLICAS Y PISOS 
EN .LAS CALLES, PASAJES Y 
LUGARES PUBLICO$ POR .M2 Y 
PO 'oíA. 

MINIMO MÁXIMO 

25.00 100.00 

LOCALES SITUADOS EN EL 
INTERIOR Y EXTERIOR DE LOS 
MERCADOS. 

C. ESTACIONAMIENTO EN LA · VIA 
PUBLICA 

D._ ARRENDAMIENTO DE MONTES, PASTOS Y 
OTROS INMUEBLES PROPIEDAD DEL MPIO. 

15.00 107.00 

1.500.00 2.500.00 

. IIL EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER NATURALEZA DE LOS BIENES 
PROPIEDAD f)EL MUNICIPIO. 

A. CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 
B. BIENES DE BENEFICICENCIA 
C. ESTABLEC™1ENTO Y EMPRESAS DI¡iL MUNICIPIO 

~- ~- APROVE.CHAMIENTOS.:. 

ESTOS SE CAUSARAN Y PAGARAN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
TiTULO QUINTO, . ARTÍCULO 173 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL . 

A. INGRESOS MORATORIOS, AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS. 

B. RECARGOS. SE APLICARÁ LA TASA SEÑALÁDA EN EL.ARTÍCULO 3° DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2008. . . 

RECARGO ANUAL DEL IMPUESTO PREDJAL 36% 

\ 

C. MULTAS IMPUESTAS A LOS ,:INFRACTORES Dé· OOSL'REBLAMENTOS 
. ADMINtsy6-Ttv0S POR BANDO DE POLICÍA. • . ' . . ··.. . 

\,. SE S~CIONARÁ EN FORMA EC~N~~:C~'RESP~TA~~~ El~RTÍCULO 21° DE LA 
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'{\ CO TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS. MEXICANOS, ARTICULO _173 
. ¡\, D LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, ARTICULO 67 AL DEL BANDO DE POLICIA Y 

EN GOBIERNO_ . 
SE PAGARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE 

1. MULTAALOS INFRACTORES 

MÍNIMO 

3SALARIOS 
MINIMOS 

MÁXIMO · 

250 
SALARIOS 
MINIMOS 

EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA HGO., ANTE LA AUSENCIA DE UN 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO la.INICIPAL. LAS MULTAS QUE SE APLICAN POR LAS 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO COMETIDAS SON CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LA . LEY DE VÍAS DE COMUNICACIÓN Y TRÁNSITO . DEL ESTADO, COMO LO 
DISPONE LA FRACCIÓN l. PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO E) DEL ARTÍCULO 115 
CONSTITUCIONAL. ARTicULO 56 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE 
HIDALGO, LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO_ 
POR OTRO LADO, LAS INFRACCIONES QUE CORRESPONDEN A PROTECCIÓN 
CML, SE. COBRARAN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN CML PARA EL la.INICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA. 

D.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS POR HAllAZGOS DE TESOROS OCULTOS 

E- HERENCIAS Y DONACIONES tECHAS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

F.- CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE POR RESOLUCION 
FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO 

G.- GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION_ 

H.- OTROS INGRESOS.NO ESPECIFICADOS_ 
E: 

1.- REINTEGROS. 

NIZACION POR DAÑOS A BIENES JllUNICIPALES 

CIONES POR LABORAR EN DIAS DE DESCANSO Y FESTIVOS. SE COBRARA 
ONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

1. SANCIONES 
MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO . 

0.00 

H. REZAGOS DE SERVICIOS FISCALES ANTERIORES_ SE COBRARÁN DE ACUERDO 
A LA TASA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO 2008. 

LAS CUOTAS ESTABLECIDAS DEBERÁN ESTAR EN CONDICIONES QUE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO PUEDAN PAGAR DE ACUERDO A LA SITUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA DE CADA FAMILIA. 

42.- MUNICIPIO DE MOlANGO, HIDALGO. 

La recaodación de los· impuestOs, derechos, prooücto5 y aproVeehamientos ·a . que se· 
retielen ..:1ci5 presenres c:OOtas y Tarifas, :-débefáll apegarse a laS disposiciónes 
generales contenidas en el Título Pñmero, capítulo Único, artículos 1 al. 8 de· la Ley de 
Hacienda Municipal. 
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L IMPU_ESIOS. 

_ Estos se causarán y pagciran de acuerdo a lo que esrMlece el r1tu1o Segundo, 
""'l:., artículos.8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal. oon las excepciones que en esle 
' <( último se señalan, de oonfonnidad oon lo siguiente: · · 
'~ 
'"'- 1. Impuesto predial •.. 

<f"-
Este impuestD se pagará de ac:uerdó a la· base. y tasas esrableddas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Jmpue!iltu sable b 'adán de dmáinio y abas opesac:iones CQll bienes 
imnuebles 

Este se pagará mn la base y tasa que est ... "lleoo el Título Segundo, Capítulo_ I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Mmidpal · 

3. Impuesm a los e TAie • ie dDs de •seíianm de 01ganis111os 
· desre11bafizados y partin•a1es, 

·f 

Sobre los ingresos que dblEngarl los· sujelDs de esle impuesto: Hasta el 
_0_%, 

L En caso ele celeblación de mrMno5 de la OJOta fija la-tarifa será de: 

. Mínimo 

Máximo 

4. Impuesto sobre rifas, lob!ñas y toda clase de juegos peiillitidos. 

. Sobre el total de los 'iÓgresos pen:ibídos: hasta el . o % .. 

B. En caso de celebraáón de convenios de cuota fija ta tanra será de: 

L- Celebración de rifas, lolBias o sorteos 
de walquier- clase, leg¡jrne11te. 
autorizados.. 

IJ.- Explotación mmen:ial , ele juegos 
permitidos 

Dl.-

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

- N/A 

~- -

Celebración tmlporal o evenlÚal 
diañamente. N/A N/A 

5. Impuesm Sub.e diuasiGn~ y . re 1ár.tms p(~ apíiialDS 
_ ~y fano ele. biNileCliÍÍlic:Ds;w•iollados por._. ..... olfdses 

A. Sobre el rotal de los ingresos percibidos hasta el __ O_ % 
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B.._ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
1 

¡,.,. 

m.:-

Corridas 
. palenques 

s· · ilares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones 
recital o 

de teatro, conáertos, 
cualquier espectáculo 

N/A 

-~--Nf.A_ 

• 

N/A 

N/A 

similar. -~-N~/A_ ---.-~//:\_ 

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

VIU.· 

IX.-

XI.-

/-. 
Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos. 

Actuación de · conjuntos en . la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XU.- Box y lucha libre. 

Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

So e los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _O_ º/o 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

B. caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

N/A 
N/A 
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11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Frscál, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de" conformidad 
con lo siguiente: 

t.· Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
. B. lJso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos pQr servicios de aguá pQtable. 

A. Servido doméstim. 
Toma sin medidor cuota fija 

~ 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. ·. 

B. Comercial. 
tóma sin Ó'ledídor cuota fija (Anual) 
Hoteles 
Restaurantes 
Auto lavados 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

da m3 consumido después de 
Om3. 

edian ind stria. 
Toma sin mediqor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

~'. 
D. Industrial. 

. Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 con5umido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. 

Mínimo 

150.00 
N/A 

N/A 

1,000.00 
150.00 

1.000.00 
N/A 

N/A 

N/A 
NLA 

N/A 

NLA. 
N/A 

N/A . 

N/A 

3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso det .sistema de drenaje y 

Tasa fija 
5.0 ºlo 
5.0 °/o 
N/A 

Máximo 

300.00 
N[A 

N/A 

3,000.00 
650.00 

3.000.00 
N[A 

N[A 

N/A 
N[A 

N[A 

N/A 
N/A 

N[A 

N/A 
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4. Dere<:hos por corral de consejo. 

~ A. Por el servicio de .corral por ·día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

10.00 

Máximo 

100.00 

5. Derechos por uso de rasb'o, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspea:ión sanitaria de carnes. · · 

A; Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día:· 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
A es de corral. 
epóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: ~ 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

c. Transporte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria pqr cabeza; 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario .. 

G. Otros servicios de rastro. 

Mínimo 

N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
· exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

\ 

C. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

~ 

· 7.\~os por servidos de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

Mínimo 

. 300.00 

N/A 

100.00 

Mínimo 

---~N/A 

Máximo 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

1,000.00 

N/A 

200.00 

Máximo 
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B. Reinhumación. N/A · N/A. 

C. Exhumación. N/A N/A 

D. Refrendos por· inhumación_. - años. N/A N/A 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Muniópio a las personas físicas y 
mórale5 que así lo soliciten: 

~ Recolección y transporte de basura. 

B. 

~D. 
E. 

Almacenamiento de desechos. 

Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

Disposición final de desechos sólidos. 

Concesión a particulares. 

9. Derechos por regisb'o civil. 

1 •. - .. Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 
/ ' 

2.- . Por la validez juridica de cuálquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez.jurídica del matrimonio 
· dentro de la oficina. 

· 4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

~ 

Mínimo Máximo 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Mínjmo Máximo 

120;00 __ 1=000.00 

120.00 . . 600~00 
----=-"-="-' 

350.00 __ 600.00 

350.00 1,000.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de . 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos juridicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

e-';_; :;~· 

c. Expedidón de copias de los archívos · 
.. ,,municipales. · .. · 

·Mínimo 

35.00 

40.00 

0.00 

Máximo 

45.00 
• 

50.00 
.. ~ - --

··0.00 

. 991 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



992 PER!ODICO OFICIAL 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. t:xpedición de .copias certificadas 'por 
correo. 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

r0.00 

~ F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 0.00 0.00 

G. Duplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

Búsqt,leda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

0.00 0.00 

100.00 160.00 

100.00 160.00 

0.00 .. 0.00 

·11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autoñzación de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

~ 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del pr~io se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. ~.m.d. 

A. Habitacional popular 300.00 1,500.00 

B. Habitaciorial de interés social 0.00 0.00 

c. Habitacional de tipo medio . 0.00 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

2. licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
... su.Q,<tivisiones confolTtle a los siguientes tipos: 

\~)A. /~bdiVisión sin alterar el uso .. 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 
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~ 

[: 
·-"-D"" 

Subdivisión sin trazo de calles 

Subdivisión con trazos de CAiies." 
- ;'-!"'o.; , __ ·" 

FraccioM~!Tiientode interés social 
~ 

E. Fraccionamiento de tipo medio 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 . 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Mínim2 Máximg 
s.m.d. s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 0.00 0.00 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 o:oo 0.00 

c. Comercial de más de 120 m2 0.00 0.00 

D. Servicios de hasta 30 m2 0.00 0.00 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 0.00 0.00 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por eada 30m2 adicionales. 0.00 0.00 

----~ 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la dasificación normativa por la 
Secr~ría del ramo: · . . · . 

Microindustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

o. Gran Industria 

S. Licencia de usos del suelo segregados. 

· A~ Licencia de us6s del suelo segregados 

Mínim0 
s.m.d. 

0.00 

0.00 ----

0.00 

0.00 

~Mínlm2-
s.m.d~ 

o.oo 

.Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Má . .. ·'Xlmo 

s.m.d. 
0.00. 
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Por la revisión y evaluación de los siguientes expedienles técnicoS, se ·cobrarán a 
razón de 1Q siguiert1l!: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

D. Subdivisiones para vivienda tipo· 
residencial 

E. Subdivisiones para industñá 

bdivisiones con trazos de calles de 
USOS·.mixtD 

Fraa::iooamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. · Fraccionamiento campestre 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 
0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se oobrarán confunne a lo siguiente: 

l. Para la au1Dñzación de fraa:ionamienlD sulxlivisiones de vivienda de interés 
social <> de tipo popular, relotificacione y régimen de propiedad en 
tondominiO se cobrará: 

A. los que se ubiquen en zona 

B. 

· Jnelropolbna (por lote) 

Para los que se ubk¡uen en el resto 
. del tenitorio del municipio (por lote} 

Relotificadones en sulxlivisiones o · 
fraa::ionamientos, ·pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotific.ar, sobre el costo de · los 
derechos causados por la . expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de .propie<;lad 
en oondominio se pagará ltln'landO 

~, ,, .. r~ !¡¡_. ~ de las áreas 

Mínimo 
s,m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo· 
s.m~. 

__ o.oo 

__ _;:co.oo 

0.00 --

0.00 ---
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Por . autorización y .certific:ación de 
libros de .actas de régimen de 
propiedaQ en condominio. 0.00 0.00 

2. Para la autorización de fracdollamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8% del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.50/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación ~ casas, edifk;ios y 
. fachadas 

A. . Licencia oara la· ·reóaración. de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. ReSidencial de lujo. . 

~u.__ ... .,.,._de_ 
A. Ucenda para la tonstruroón de toda · 

clase de bardas. 

15. Derecho la demolición de bardas. por ' . . 

A. Licencia para la demolición· de bardas 
'J)Or metro cúbico. 

Delf'ectto por la c:om.trua::ión de~ 
'- ,,__, 

A. Licencia para la cónstrucción · de 
banquetas. 

~ 
17. Derecho por la a>nstrucdón de gua~. 

A. Licenda para la constnJo::jÓn de 
guarniciones.. . 

18. Derecho por la construaiónde pavirnent:D. 

A,,, Licenda poc la ·construcciOO de toda 
. clase de pavimento. 

Mínimo 

500.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Mínimo 

100.00 

Mínimo 

25.00 

0.00. 

Mínimo 

0.00 

0.00 

··Máximo 

1,000.00. 
0.00 

. 0.00' 
0.00 

Maximo 

500.00 

Máximo 

50.00 

Máximo 

o.oo 

Máximo 

0.00 

·.Máximo 

0.00 

9Íl5 
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19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

Licencia por introducción de toma~ de 
agua potable. 
Licencia po la reconexión al. sistema 
de Agua potable 

Mfnm 

400.00 

150.00 

31 de Diciembre de 2007. 

700.00 

500.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
dr.enajes. 

A. Licencia por la construcción de · 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

·cencia por la conexión al sistema de · 
drenajes. 

D. Por la reconexión · al sistema de 
drenajes. 

~ 

Mínimo 

300.00 

0.00 

200.00 

200.00. 

Máximo 

500.00 

0.00 

1,000.00 

1,000.00 

21. Licencias, pennisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locale;s, cuyos giros sean la . enajenación de · bebidas 
alcohólicas o la prestación de servidos que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Máximo 

1,000.00 2,000.00 

1,000.00 5,000.00. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos \..J · 149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

~ . III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo d>n lo establÉ!cido en el Título Cuarto, 
attíclJlm$:11'.li::y,t12dela leyde~~ipaL · 

l. ~·de Menes; muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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n .. Arrendamiento de bienes. muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Uso de plazas y pisos en las calles,. 
pasajes y · lugares públicos, por m2 
'y por día. 

Locales · situados en el interior y 
exterior de los mercados. • · 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo Máximo 

10.00 30.00 

10.00 100.00 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

m. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI.· Establecimientos y empresas del Municipio. 
·IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se cau~rán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos·moratorios, al 3º/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

· C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de poliáa. 

Se ncionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Poi' ca de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: ·· 

Mínimo· .Máximo 

1. Multa a los infractores 150.00 100,000.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias .y donaciones hechas a favor del. Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se éleclare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 
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I. Reintegros. 

J. Indemnizáción poi daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de·descanso y.festivos. Se cobrará• de confolTllidad 
con lo siguiente: ·· 

Mínimo Máximo 

1. Sanciones 0.00 

H. Rezagos ~ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a 
establecida en ~rtículo 4° de la Ley de Ingresos para el ~~"]ido 2008. 

43.- MUNICIPIO DE NICOLAS FLORES, HIDALGO. 

0.00 

la. tasa 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

L IMPUESTOS. 
Estos se causarán y·•pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 

"-' artículos 8Aal 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este f último se señalan, de ~nformidad con lo siguiente: . . . 

<"""--1. Impuesto prechal. · 
~ 

.J' Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título · 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslad6n ·de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

. \ 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la· Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organis,nos 
descentralizados y particulares. 

A. · bre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Oº/o 

n caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

4. Impuesto sobre. rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

·Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el O 0/o. 
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B. En caso de celebración de convenio$ de ruota fija la tarifa será de: 
' . . . -

Mínimo· Máximo 
1.- Cele""--'.{- de rifas 1oteríaiFo'Si>íteos UI °"-'.R.111 1 

de . · ~lquíei: clase, .. le9almente 
autorizados; · · N/A 

D.;. Bq>lotación comercial de juegos 
pennitidos N/A N/A 

IIL- Celebración temporal. o eventual 
diariamente. N/A .. N/A 

S.. Impuesto sobre diversiones .Y espectáculos públicos, aparatos 
. mecánicos y ronoelectromecánicos accionados por monedas o fichas . 

. A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O o/o 

e., En qiso· de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas 
palenques 
similares.· 

de toros, jaripeos, 
y otros ·espectáculos 

D.- Deportes en ·general con cobro de 

IV.-

v.-

Í entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
. recital o . cualquier. espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kenneses, . verbenas y otras 
diverSiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos,. 

·VII.- Actuación· de. conjuntos en la vía 
pública, . mercados, . cantinas y 
Similares. 

vm.- Espectárulos conocidos como 

IX.-

variedades que· se presentan en 
salones, . arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. . 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

100.00 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A · 

;.·.N/~ 

Máximo 

N/A 

-~N...c.<../_A_ 

N/A 

1,000.00 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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X.- Carreras de automóviles, 
motocídetas, bícídetas y similares. 

XI.- ·Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

/ 
/ 

a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

-N/A 

3:1 de Diciembre de 2007. 

N/A 

N/A 

N/A 

re los íngresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5 % 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

JI. DERECHOS. 

Mínimo N/A 

~N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al · 170 de la Ley Cle Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A.de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Derecho por servicio de alumbrado público. 

Ta8fiia· 
A. Uso doméstico. NLA 
B. Uso comercial. N/A 
c. Uso industrial. N/A 

2. Derechos por servicios de agua .potable. 

Mínimo Máximo 

* 
A. Servido doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 21.00 63.00 
Toma con medidor hasta· 15 m3. N[A N[A 
Por cada m3 consumido después ·de 
los 15 m3. N[A N/A 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 47.00 63.oo· 
Toma con medidor hasta 20 m3. N/A NLA 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. N/A N/A 

c. ÉMliana indu . a. 
orna sin medidor cuota fija.·. N/A N/A 

Toma con mec;lidor hasta 25 m3. N/A N/A 
Por cada m3 ·consumido después de 

.\¡ los 25 m3. N/A NLA 
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D. 

' . y 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota ftja. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 
30m3. 

F.· Por el uso del si.stema. 

N/A · . N/A 
· N/ A . ~-Nc.i/A:...;. . ...o-·_ 

"'..; ' •' r> -. 

N/A · N/A 

N/A N/A 

3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corra.I por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Míni...,o 

N/A 

···Mínimo 

5.00 

Máximo· 

N/A 

Máximo 

40.00. 

5. Derechos pOr uso de rastro, matanza de ganado.y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

. Mínimo Máxim2 
A. Usg de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, caprino, . ovino y 
. equino. NLA NLA 

2. ·Aves de corral. NLA N/A 
3. epóridos. N/A N/A 

Matanza de ganadQ. 
Se cobrará por cabeza: 

~ 
l. Bovino, porcino, caprino, ovino. y 

equino. N[A N/A 
2. Aves de corral. N/A N/A 
3. Lepóridos. N/A N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A N/A 

D. Inspección sanitar~a por cabeza. N/A ' NLA 

E. Refrigeración por hora y cabeza. _N[A N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A N/A 
".- .. 

./ 
G. Otros serví~ de rastro. N/A' : '.'~ - ,_-_--- N/A 
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6. Deredlos por servido de al· llCl!samie11to y nomendatura. 

A. 

c. 

Por el. servido de detmninar el límite . 
extelior y deslinde. 

N(lllero oficial. 

Por la prádica de avalúos. solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayoolamiento. 

Derechos por se nidos de panteones;. 

A. nfunación de cadáveres y 1estos por 
7 años. 

Reinhumadón. 

c. Exhumadón. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

8. Deaedlos por el senido de liliapia 

Mi • IMllO 

>50.00 

. 200.00 

100.00 

Mínimo 

100.00 
• 

~00.00 

200.00 

31 de Diciembre de 2007. 

'400.00 

100.00 . 

350.00 

Máximo 

700.00 

700.00 

700.00 

700.00 

Por los siguientes servicios de limpia que 111este·el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo sulicien: 

Mínimo Máximo 
A. Recolección y transrxxte de basura. 

N/A N/A 

B. AlmacenamientD de desechos. N/A N/A 

~·. 
C. Transferencias· y procesamientD de . 

desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sórldos. 

. E. .. Cooresión a particulares. 

N/A N/A 

'N/A N/A 

N/A N/A 

9. Deaedlos por 1egi 410 dvil. 

Mí111i111Q Miximo 

78.00 188.00 ---
o -~-y' • - ,_ .-· 

162.00 .. · ..• 322.40 
--------~-----
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~.- Por la validez jurídica del mabinmnio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídira del mabitolio 
fuera de la oficina.. 

1003. 

281.00 500.00 

. .333.00 

~ 

10. Derechos por senidos dé 11:e1tificadón, legaff&!'ión y expedición de 
éOpias ca tificadas. · · · · 

A. catificación de doa.mentns de. actos 
o hechos jurídiros. 

B. Coslo de tarjelas de .impuesto predial. 

c. Expedición de - dé los archivos . . . . mpias 
municipales. · . 

D. Expedición de copias cetñ:adas 

E. Expedición de· copias U?1 tifx:adas por. 

i. . F . · =~de anb!cedentes y arias en 
. • los libros por falla • boleta; datos. 

' . etc. Por cada año de b(llS(Jleda.. 

G. Duplicado de boleta. 

H. · ·<;ertific:ado de vab" fiscal. 
!"· 

j 

O!rt:ific:ac:k? de no adeudo. 

Búsqueda de antecedenb5 ruando no 
precisen los interesadoS la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

M• -...... 
94.00 

Máximo. 

156.00 

63.00 94.00 
--~~ 

52.00. 94.00 
~-·--~ 

63.00 104.00 

150.00 200.00 

26.00 

52.00 94.00 

37.00 73.00 

42.00 63.00 

32.00 . 42.00 

11. ·Derechos por el regisbo de paib>s en oblas para mnsbua:ión. 

A. licencia de registro de peritos en -
· obras de (l)llStJUCdón. 

Míriill!!O 

N/A 

Máximo 

N/A.-

12. Derechos" por el Olurg mieudD de licet• - s de uso de suelo y 
autDriZadón de li• • Mnamienlos en sus dM:sw modiilfidades.' . ¿ -

. Por.el Otorgamienln de licencias de USO de SlBo én SUS divetSasmodalidades: 
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l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, ruya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mínimo MáximQ.· 
s.m.d. s.m.d. 

A. Habitacional popular N/A N/A 

B. Habitacional de interés social N/A N[A 

~ 
c. Habitacional de tipo medio N[A _N/A 

D. Habitacional de tipo residencial N/A _N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Ílbdivisión sin alterar el uso 

Subdivisión sin trazo ge calles 

c. Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E• Fraccionamiento de tipo medio 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
~ 

N/A 

N/A . 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

3. Licencia de uso del suelo comercial. y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes.superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. 
D. 

E. 

Comeráal de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

f. ~j~ dce. ~ l~roi 
~Qr ~ ~?~k:íQpale§. 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N[A 

N/A 

. --·-'-'N'-'/ A-'--

N[ A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N[A 

_ _c_cN,_,_/ A __ 

N/A 

N/A 
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4; Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por-la 
Secretaría del ramo: 

'Microindustria 

Pequeña Industria 

· Mediana Industria 

D. - Gran Industria 

S. Licencia de usos del suelo_ segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

-Mínimo 
s.m.d. 

N/A. 

N/A 

N/A 

NLA 
~ 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

Máximo-
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. 

B. 

c. 

·~·D. 
E. 

Subdivisiones sin trazo ele calles 

Subdivisiones para vivienda de- interés 
social 

Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

Subdivisiones para vivienda . tipo -
residenciál 

Subdivisiones para industria 

F. -Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto· 

G. Fraccionamiento de interés Social 

H. ·fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento industrial 

Fraccionamiento c;ampestre _ 

Mínimo 
s.m.d. 

NLA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
---------· 

N/A 

----'-'N/ A.:..' -~ 

___:__.;_;;jN/c:..:A __ 

N/A 

N/A 
- ------ . ' 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

.N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NLA 

N/A 

Por la expedición de las licenOas de subdivisión y autolización de fraa:i.On~ 
los derechos se cobrarán ·com:orme a lo siguiente: 

• 
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1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vMenda de interés 
social o de tipo popular, · relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. · Los que se ubiquen en. zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el resto . 
. del territorio del municipio (por lote) 

c. 

Miaimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
_s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

~D. 

Relptificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma · 
proporcional · a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados' por la expedición 
de la licencia. 

Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base · 1a suma de las áreas 
de propiedad. 

N/A N/A 

E. 

/ 

Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

N/A N/A 

Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.So/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechas contenidos en el presente numeral se.establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

~-
13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 

fachadas 

A. Licencia para la reparaaon, de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
ciase de bardas. 

Mínimo Máxil~'.O 

42.00 73.00 
42.00 73.00 
73.00 125.00 

125.00 177.CIO 

Mínimo ·Máximo 

50.00 300.00 
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15. Derecho por la demolición de bardas. · 

~ A. Li«mda para la demolición de baroas 
por metro cúbico. 

16. Derecho p()r la construcción de banquetas. 

• 

' . 

licencia para la construcción de 
banquetas. 

. Derecho p()r la construcción de guarniciones. 

A. licencia· para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho p()r la construcción de pavimento. 

A,, Licencia por la construcción de toda 
clase dé pavimento. 

Mínimo 

5.00 

Mínimo 

N/A 

Mínimo 

N/A 

Mínimo 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 
- - . . ~ 

A. · Licenci¡;i por introducción de tomas de 
agua potable. · 

Mínimo 

208.00 

Máximo 

50.00. 

Máximo 

N/A , 

Máximo 

N/A .. 

Máximo 

N/A 

Máximo 

333.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y neconexión de 
drenajes. 

A. 

B. 

Licencia por la construcción de 
drenajes. 

Licencia por la Jnstalación at sistema 
de. drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

j 

D. or la reconexión al sistema· de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

120.00 160.00 

500.00 1,000.00 

120.00 160.00 

100.00 150.00 

21~1,~as, ~~ o autoñzaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
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alcohólicas o la prestación de servicios que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
Q..eneral. 

A. · Establecimientos que enajenen 
. bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el .expendio de bebidas 
alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Máximo 

208.00 520.00 

208.00 520.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mínimo Máximo 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

cales situados en el interior y 
xterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

9.00 . 100.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Ill. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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A. Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingreso~oét 
Mi:_[!icipio para el-ejerci.cio 2008. 

~- -_- C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativo~ por bando 
'Jf(::; de polida. 

Se sancíonará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexícanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo 

200.00 

~ D. Ven_ta pe bienes moStrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. He ncias y donaciones hechas a favor del Municipio .. 

Máximo 
1,500.00 

• cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no espeeificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnizaci.ón por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
_cordo siguiente: · · 

Mínimo 
1, Sanciones N/ A 

H. -Rezagos de ejerciciJ fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo 
establecida en el artículo 4f de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

44.- MUNICIPIO DE NOf:>ALA DE VILLAGRAN, HIDALGO. 

Máximo 
N/A 

a la tasa 

1009 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se_ · 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 

_ generales contenidas en el íit:ulo Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y ·pagarán de acuerdo a lo que establecen los íiiulos I y II, artículo 
1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 
señalan, de conformidad con lo siguiente: 

~- 1. lmpuesto predial. 

\h Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en e! Título 
Segundo, capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

. ' 
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2. ImpueslD sobre bada ci:íín de dominio y Ubas operaciones con bienes 
inmuebles· 

Este se pagará con la base y taSa que eslablece el TlbJk> Il, C,apífulo II, 
"cirtículos 8P a 8W de la t..ey de Hacienda Munidpat · · ·.· ··· · · 

3. Impuesto a los atablecimiuilDs de enseñanza· de. organismos 
deSll eilb 8'iz+ios y particulares.. 

Sobre los ingresos que. obtengan los sujelns de este impuesto: hasta el 
.JL% 

En casci de celebración de convenios de a a.iota fija la tarifa será de: 

~-, 

Minimo 
Máximo 

4. Impuesto sobie rifas, loleiiaS y toda clase de juegos PEii•Hitidos. 

Sobre el total de los ingresos pefdbidos: hasta el 0% •. 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A 

Mía .. -.... Máximo 
l.- Celebración de rifas; lotErias o sortEoS 

de . walquier clase,. legalmente 
autorizados. -~~60_.oo_ __._:?10_.oo_ 

. 
D.- . Explotación comercial de juegos 

permitidos 

ID.- c.etebración temporal o eventual 
diariamente. 

180.00 960.00 

180.00 960.00 

Impuedn sobre divasiooes y spe¡ láallos públia>s, aparatos 
mec:ánims y fOno elecbomecánicos aaionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _5_ % 

8,, En caso de celebración de ronvenios de cuota fija la tarifa será de: 

L- Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con oobro de 
entrada. · 

de teatro, conciertos, 

Minimo 

600.00 

360.00 

Funciones 
..... recital o 

similar. 
cualquier espectárulo 

. () 60.00 

.. " 6---'-~ 

Máximo 

3,000.00 

300.00 
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IV.-

v.-

VI.-

VD.-

IX.-

-~--· 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermés, .. verbenas y 
diversiOOes similares. 

carnavales, ferias y cirros 

Actiiadón de mnjuntDs en la vía 
pública, men:ados, cantinas y 
similares. 

x.- carreras de am•IÓdes, 
motDcidetas, bidde.tas .y sinilaies. . 

XL- Peleas de gallos 

XII.- Box y lucha libre. 
XIV Funciones de cine en carpas 

&. Impucsloa mmen:ios~ 

600.00 

60.00 

600.00 

60.00 

600;00 

120.00 

120.00 

600.00 

120.00 
. 60.00 

5,400.00 

-180.00 
~~-

30,0000.00 

1,140.00 

1,800.00 

480.00 

1,200.00 

1,800.00 

180.00 
180.00 

bre los ingresos que obtengan los sujetos de este inpuesto: hasta el _% 

. B. En caso de celebración de conwrños de cuota fija la tañía será de: 

D. DERECHOS. 

lllía:iiHllO 
MaxiólQ 

120.00 
. 600.00 

EStos se causarán y pagarán de acuerdo a lo eslable.ódo en el ll:ul> I, arti::uloS lº al 
So y al Título m, artípdos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las. 
excepciones mntenidas en el OecrelD número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
confQnnidad ron lo siguiente: 

L Derecho por servicio de alui111brado ~ 

A.. Uso doméstiro .• 
B. -Uso comercial. 
c. Uso industriat 

Tasafiia · 
N/A 
N/A 
N/A 
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2. Derechos por servidos de agua potable.· 

A. Servido doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Mínimo 

35.00 
35.00 

4.80 

· \v·· Por cada m3 consumido después de 
. los 20 m3. · . 

-~-·-_.;:e:.;;:.;:_ . . / 
C. Mediana industria. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. · 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema 

180.00 
180.00 

12.00· 

12.00 

3. DereChos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

\A· ~ .. 
Por el servicio de corral . por día y por 
Gibeza de ganado en general. 
/ 

Mínimo 

120.00 

Mínimo 

12.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

65.00 
65.00 

9.60 
-----"-· 

360.00 
360.00 

18.00 

18.00 

Máximo 

480.00 

Máximo 

60.00 

s. DereChos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. . ' . ' . 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: . 

1. Bovino, porcioo• caplino, ovino y 
equino .. 

z Aves de: oorrat·. 
3.¡ LepóJ:idos. 

Mínimo Máximo 

12.00 30.00 
0.60 1.20 
0.60 1.20 
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B. Matanza de ganado. 
Se ~Qbrará 12ºr cabeza: 

~:~ 
Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 24.00 72.00 

·Aves de corral. 0.60 1.20 
3. Lepóridos. 0.60 1.20 . 
c. Transporte sanitario de carne 24.00 120.00 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 21.60 42.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. ~A . N/A 

F,. Uso de básculas por us1,1ario. 2.40 8040 

G. Otros servicios de rastro. 12;00 .· 192.00 

. 
6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

Mínimo Máximo 
Por el serv1c10 . de alineamiento y 
deslinde. 30.00 90.00 

Número ofii:ial. 24.00 
/ ~,· 

72.00 

Por la práctira de avalúos solicitados 
por el propietario o · poseedor al 
ayuntamiento. . 200.00 600.00 

.7. Derechos por servicios de panteones. 

Mínimo Máximo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

años. 120.00 240.00 
l.- Adquisición de lota por inhumación de 720.00 1,200.00 

2 a 25 m2 
B. Reinhumación 120.00 240.00 

~· c. Exhumación. 120.00 240.00 

D. Refrendos por inhumación años. 
120.00 240.00 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: · 

A. Recolección y transporte de basura. 
Mínimo 

120.00 
· llllbin .. 

__ __:.7=2º:·ºº 
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B. Almacenamiento de desechos 

. C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

Disposición fina! de desechos sólidos 

Concesi<)n a particulares 

9. Derechos por registro civil. 

.~. 

l. - Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina ... 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

31 de Diciembre de 2007. 

240.00 1,200:00 

N/A N/A 

120JXJ 1,200;00 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

30.00 180.00 

18().00 360.00 

180.00 300.00. 

360.00 600.00 

60.00 120.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

Mínimo Máximo 
A. ' Certificación de aocumentos de actos 

o hechos jurídicos. 24.00 120.00 
.. ---. 

Costo de tarjetas de impuesto predial. 
60.00 l:.0.00 

Expedición de copias de los archivos 
municipales. . 24.00 60.00 

Expedición de copias certificadas. 36.00 n.oo 
'-\ 

E. Expedición· de copias certificadas por 
correo. N/A N/A 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los ·libros wr falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 30.00 70.00 
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G. Duplicado ele boleta. 30.00 60.00 

H. Certificado ele valor fiscal •. 60.00 240.00 
·.\ -

-- J: . Certificado de no adeudo. 60.00 240.oo· . 

~ J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
· precisen los interesados la fecha por 

cada periodo de S años o fracción. 24.00. 48.00 
K Constancia de Residencia e identidad 30.00 . 50.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para consbucdón. 

A. Licencia de registro de péritos en 
obras de consfrucdón. 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

N/A 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. . Licencia oara la reparagon; de 
· casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. . 
\~ 2. Social progresivo. 
\ 3. . ~idencial. 
~ • ¡Residencial de lujo. 

S. Industrial 
B. Licencias para la reparación de 

casas. edificios y fachadas oor 
m2 · 

1. Interés social· 
2. . Social progresivo 
3. . Residencial 
4 •. · Residencial de lujo 
s. Industrial 

. 13. Derechos por la consbucción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

14. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licer:ida para la demolición·de bardas 
por metro cuadrado. 

Mínimo 

1.70 
1.70 
6.00 

12.00 
12.00 

3.60 
3.60 
3.60 

10.00 
10.00. 

Mínimo 

4.80 

1.50 

.Máximo 

3.60 
6.00 

12.00 
30.00 
30.00 

9.60 
9.60 
9.60 

25.00 
25.00 

Máximo 

14.40 

3.00 
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15. Derecho por la construcción de pavimento. 

· A~ Licencia por la construcción de toda . 
·clase de pavimento. 

Mínimo 

2.40 

16. Derechos por la introducción de tomas de agua 

I 
A; Licencia por la conexión al sistema de 

agua potable 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

Mínimo 

~20.00 

180.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

6.00 

Máximo 

480.00 

360.00 

17. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

A. · Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. 

. c. 

Licencia por la ínstalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

.Mínimo Máximo 

N/A N/A 

120.00 . 480.00 

. 120.00 480.00 

180.00 240.00 

18. Licencias, permisos o autoñzaciones para el funcionamiento de 
· establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servidos que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se. efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

Mínim!,? Máximo 
A. Establecimientos que enajenen 

bebidas alcohólicas 100.00 600.00 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcoholicas 100.00 600.00 

/ ~-
c. Licencia anual para establecimientos 

que presten servicios que enajenen 
bebidas alcohólicas 500.00 2,000.00 

\ ·-
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D. Permiso por evento para 
establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas 

19. Derecho especial para obras de cooperación. 

200.00 1,200.00 

Este derecho 5e causará y pagará de confonnidad con lo que establecen los artículos 
149 al ll() de la léy de Hacienda Municipal. · 

~ m. PRODucros. 

Estos se causarán y pagaran de acuerdo con lo establecido en el lítulo I, artículos 1 o 
al 8° y Título IV, artídJlos 171y172 de fu ley de Hacienda Municipal. . . 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . 
. . 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.propiedad del Municipio 

1 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasa~ y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vfa pública. 

D. · Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y deinás bienes del Municipio. 

Mínimo 

3.00 

N/A 

N/A 
• 

N/A 

\ ~ 

Máximo 

54.00 

N/A 

N/A 

N/A 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficen_cia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 
Bloquera Municipal 

A. Block pieza · · 
B. Adocreto pieza 

~ IV. APROVECHAMIENTOS. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Títuló. I:r artículos 1 o a 
8 y Título V, artículo 173 de la Ley de Hatienda Municipal. · 

· A. Ingre5os moratorios. 
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\ 

B. Recargos. Se aplicará ra tasa señalada en el artía*> 30 de la Ley de Ingresos del 
. Municipio para el ejen:icio 2008. 

C. Multas impuestas a los infiadDres de los reglamentos administrativos: por b:<Jndo 
de polióa. 

Se sancionará ·en fonna emnómica respetando el artículo 21 de ra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

Mínimo 
1. Multa a los infractores 1 día SM 

D. Venta de bienes mostrenms por hallazgos de tesoros orulos. 

1 
E. ~y domciones hechas a favor del Municipio. 

\ . ~ -

·Máximo 
15 díasSM 

F. cauciones y fianzas, cuya pércflda se declare por resolución finne a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

. J. Indemnización por daños a bienes muníc:ipales. 

K.' Sanciones por laborar én días de descanso y. festivos. Se cobrará de confonnidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones • 
Mínimo 

N/A 
. Máximo 

N/A 

H. Rezagos de ejeJcicios fiscales anteriores. sé oobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para ei ejercicio 2008. 

45.- MUNICIPIO DE OMl1l.AN DEJUARFZ, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, pnxtud:Ds y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán . apegarse a las disposicioneS 
generales contenidas en el Título Ptiuero, capítub úniro, artículos 1al8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. . 

L IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la ley de Hacienda Municipal, oon las excepciones que en este 
último se señalan, de c:onfunnidad ron lo siguiente: · 

· Este impuesl:n se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el litulo 
Segundo, capíbjlo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 
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\ 
• 

2. lmpueslD sobre b i!! 1 cióla «le dui1Üilio y ob• opélaciones mn bienes 
inmuebles -

- Este se pagará eón la baSe y tasa que eslablece el Títl.llo . Segundo, Capítulo I, 
articulOs 8P a 8R de la L.w de Hacienda Municipal.. 

- 3. Impue íib• a los eslalsle imientos «le enseñanza de organiso11t1s 
de scenbafizMIOs y 1&tiada es. 

A. Sobre !Os ingresos qUe obtengan los sujetos de este impuesto: Hásra el 
_0_% 

J 

~in caso de celebrac:ión de convenios de a oda fi_icl la tañía será de: 

·• Mínimo N/A 
Máximo N/A. 

,,,..----- --, 

4. Impuesto sobie rifas, _luleiíasy1Dda 1 lzse dejlllegOS peen1itidos 

Sobre el total de 1os ingresos percibidos:· hasta el _· o_:_%. 

· &. - En.caso de celebrac:ión de.convenios de oda.fija la tarifa será de: 

lfil:liiilO Máximo_-
L- ~de ñías,. lob:rias o 50ltm5 

de omp.lier ~ legaheille 
autririzadOs. 

II.- Explotación . mmen::ial de . Juegos. 
pennitidos 

m~- Celebración -b!rnporal o eventual 
diariamente.-

.N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

S. Inipu&IO sulJle tauusiunes -. y es..- •ándos p(dJ&als, apaialDs 
mec:ánicos y fona ele cbume c"ánims ai • iioialos por lllOlledas o fichas. 

A. Sobre el rotal de los ingresos petcibidus hasta el -º- % 

B.._ En caso de c:elebración de convenios de QJOf:a fija la tarifa será de: 

I.- Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jarípeos, 
y otros espectáculos 

. 
DeporlEs en general ron cobro de 
entrada. 

Funciones de .teatro. mnáel1Ds, 
- reótal o . cua~ espedáculo 
similar; 

Mínimo -Máximó 

N/A N/A -

N/A N/A 

__ _;;l=OO=·=OO;::_-- __ !),000.00 
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IV.-

v.-

VI.~ 

VII.-

VIII.-

IX.-

PERIODICO OFICIAL 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos. 
... 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

Espectáculos conocidos cómo 
variedades. que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

31 de'Oíciembre de 2007. 

100.iJO 5,000.00 

50.00 m2 100.00 m2 

N/A N/A 

N/A N/A 

. , 

N/A N/A 

~ X.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 

N/A . 

N/A 

N/A 

N/A 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _O_º/o 

\ 
caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Il~ DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
a.rtículo 10-A de la ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Derecho por semdo de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servidos de agua potable. 

A. Servido doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

N/A 
N/A 
N/A 

Mínimo 

. 20.00 

Tasa fija 
º/o 
0/o 
º/o 

.Máximo 

50.00 
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Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

· B. · Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por c.ada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 

\_ Toma con medidor hasta 25 m3. 
. '\ Por cada m3 consumido después de 

los 25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

E Por cada m3 consumiddd~ués .(le 
30 m3. · · 

F. Por e~ uSó".del sistema. 

N/A 

N/A 

40.00 
N/A 

N/A 

50.00 
N/A 

N/A 
-~ 

150.00 
N/A 

N/A_. 

N/A 

. 3. Dered:IOS por servidos de drenaje y alcantañllado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
a!canta rilladci .. 

4. . DerE!chos por corral de consejo. 

A. . Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de gan.ado en general. 

Mínimo 

100.00 

Mínimo 

10.00 

N/A 

N/A 

100.00 
N/A 

N/A 

150.00 
N/A 

N/A 

300.00 
N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

200.00 

Máximo 

20.00 

S.· Derechos por uso de rastio, matanza c;le ganado y aba~s, tránsporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cal>eza y día: 

Bovino, porcino, caprino, . ovino y 
. equino. 
Aves de conaf. 

3. ' lepóridos .. 

Mínimo Máximo 

. 5;00 15.00 
ff/A 

Nf A 

10.21 
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B. . Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 10.00 
equino. 

. 2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A 

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A·. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Usó de básculas por usuario. 10.00 

G. Otros servicios de rastro. N[A 

6. Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 

.. \··. / por el propietario o poseedor al 
'0<, ayuntamiento. 

\\ . ,, 
7. · . Derechos por servidos de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por. 
7 años. 

B. Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación por año · 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Mínimo 

150.00 

100.00 

.o.os% 
SOBRE SU 

VALOR 

Mínimo 

200.00. 

100.00 

100.00 

30.00 

31 de Diciembre de 2007. 

20.00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

20.00 

N/A 

Máximo 

300.00 

200.00 

2.00% 
SOBRE SU 

VALOR 

Máximo 

500.00 

150.00 

1.S0.00 

70.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 
Mínimo· 

N/A 
Máximo 

N[A 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



· 31 de Diciembre de 2007. .PERIODICO OFICIAL 1023 

• 

.+: B. 

c. 
' 

D. 

E. 

Almacenamiento de desechos. 

Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

Disposición final de desechos sólidos. 

Concesión a particulares. 

9. Oerechos por registro civil .. 

I.- por la validez jurídica de cualquier 
t\ .· · íacto'civil dentro de la oficina. 
~\ I . 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto éivil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica ·del matrimonio 
dentro de la oficina. 

• 4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera·de la oficina. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

30.00 60.00 

100.00 150.00. 

300.00 800.00 

600.00 1,000.00 . 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. 

c. 

D. 

Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

Costo de tarjetas de impuesto predial. 

Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

·Expedición de C:opias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

Duplicado de boleta. 
-'~--:;t~\.7., 

... Certificado de valor fiscal. · 

Minimo Máximo 

. 30.00 . 60.00. 

20.00 50.00 

30.00 60.00· 

30.00 60.00 

60.00 100.00 

10.00 30.00 

L F ;.,:/.,"': 

20.00 50.00 

-~100;00 .150.00 

< 
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I. Certificado de no adeudo. 

l. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los inter,esados. la fect@ RQr 
<:ada períoilo ele 5 años o tractiOiC- ... 

31 de Diciembre de 2007. 

100.00 150.00 

'30.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcdón. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

100.00 

Máximo 

150.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorizadón ·de fracdonamientos en sus dive1sas modalidades. 

Por el otorgamiento de licenáas de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licenáa de uso de suelo unifamiliares, ruya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A. Habitacional popular 

- B. Habítacional de interés social 

c. Habitacional de tipo medio 

D. Habitacional de tipo residencial 

Mínimo 
s.m.d. 

_ __:...:NI A,-=---

2SMD 

10 SMD 

50 SMD 
-~-

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

--=10=-$MD 

20SMD 

100 SMD 
.'.t / 

• 

·-

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
· subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A . Subdivisión sin alterar el uso 40SMD 50SMD 

B. - Subdivisión sin trazo de calles 40 SMD 50 SMD 

c. Subdivisión con trazos de calles 40SMD 70SMD 

D. Fraccionamiento de interés. social 50SMD lOOSMD 

E. Fraccionamiento de tipo medio 50SMD 150 SMD 
"1,--

F. Fraccionamiento de tipo residencial _ - 100 SMD 200 SMD ------

G. Fraccionamiento de tipo campestre 70SMD 150 SMD 
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H Fraccionamiento industrial N/A N/A 

3. Licencia de uso del suelo c&rte~L y ~'~~~, ~$? a9.Jer~9 con las 
Of siguientes ~~rflcies: . 

Mínimo Máxima 
s.m.d. s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 4SMD 15 SMD 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 8.SMD· 20SMD 
. 

c. Comercial de más de 120 m2 12SMD 25SMD 

D. Servicios de hasta 30 m2 20SMD 50SMD 

·~~\ .. ··.E. 
' F. Servicio de más de 120 m2 

Por 03da 30m2 adicionales. 50 SMD 50 SMD 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 50 SMD 100 SMD 

\,,. ~ 
4. Licencia de uso del suelg industrial, cori base a la dasificación normativa por la· 

Secretaría del ramo: 

Mínimo Máximg 
s.m.d. s.m.11. 

A. Microindustria N/A N/A 

B. Pequeña Industria N/A N/A 

c. Mediana Industria N/A N/A 

D. Gran Industria NlA Nf A 

5. Licéncia de usos del suelo segregados. 

Mínimo 

~ A. . Licencia de usos del suelo segregados 
s.m.d. 
·---'-N/A 

Máximo 
s.m.11. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

\ 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C.· . Subdiv~iones 'para vivienda :sct~'ljpij·. 
medio 

Mínimo 
s.m.d. 

1o·SMD 

20SMD 

30SMD 

·Máximo 
s.m.d. 

20SMD 

50SMD 

60SMD 

1025 
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Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

Subdivisiones para industria 

Subdivisiones con trazos de cales de 
usos mixto 

6. Ftaa:ional1:iatb:J de inb::n!s .SPC'ial 

H. Fracr:iol-uniento de tipo medio 

l. Fraa::ionamient de tipo 1esilleikial 

J. fiaa:iolu111icnto indusbial 

K. Frac:doríamient campeslre 

31 de Diciembre de 2007. 

70SMD lOOSMD 
--~·····-

70SMD lOOSMD 

lOOSMD lOOOSMD 

120SMD 1200SMD 
····-

200SMD. 2000SMD 

N/A N/A 

150SMD 2000SMD 

Por la expedición de las lic:eláas de subdivisión y adDrizaóón de fraa::ionamientos, 
los~ se mbrar.ín mníorme a lo 5Í!J.IÍU1b!: 

l. Para la autoñzaáón de fraa:ionamienlD suldvisiones de vivienda de interés 
. social o de tipo popular1 1t!lotilicaciones y 1égimen de propiedad en 
· wndominio semblará: · 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del terrlorio del mmicipio (por lote) 

C. · Relotificacione . en subdivisiones o 
fraa::ionamient, pagarán en forma 

. \\ propon:ional a la . supet1ic:ie a r,,, relotificar, sobre ' el mslo de los 
\ ~. . derechos causados por la expedición 
~\ . Ae la licencia. > • 

\ .~ . 

D. Constitución de régimen de peopiedad 
en c:ondolnillio se pagará tomando 
oomo base la suna de .las áreas 
de propiedad., 

E. Por autoñzaáón y ceetilicai ió11 de 
. libros de actas de régimen de 
peopiedad en c:orKhninio.. 

MiniHIO 
s.m,,d. 

20SMD 

15SMD 

30SMD 

15SMD 

N/A 

Máximo 
s,m.d. 

40SMD 

30 51110 

50SMD 

30SMD 

N/A 

2. . Para la · autorización de fraccionamiento o subdiv~ de tipo 
, residencial, rampesbe Industrial y comemal se robra~ deredlOS a razón 
- . - de 8% delvalor•dlastlal de la superficie del teneno, mas el 7.5% del valor 

> •• de las obras de urbanización. 
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Los derechos oontenidos en el p1ese11te runeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la auluiizadón de reparación de casas, edificios y . 
fachadas 

A. - l.kEnrip para la . H!paradór... de 
casas. edificios y facbadas: 
Interés soé:iaL 
Social - . 
. progresivo.. 
Residencial 
~ldelujo.. 

)_ ¡:' 

14. Deredaos por la constlucción de bardas. 

A. Licencia para la mnstrua:ión de ·tnda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la delDolicióR de ladas. 

A. • Licencia . la demolición de baldas . para . 
po.- metro aíbim. 

16. Del echo por la CDl'ISbuc:ción de baiRJUetas.. 

A. Licencia para la mnstrua:ión de 
banquetas. 

17. Derecho por la<Dl'ISbua:ióa de~· 

Licencia . la mnstrua:ión de . para 
guatniciones. 

18. Derecho por la constl• • ión de pavñnullD. 

' Licencia po.-. la construcción de. tnda 
dase de pavmenm. 

Mínimo 

20.00M2 
30.00M2 
SO.OO·M2 
80.00M2 

Mínimo 

S.OOM L 

Minfmo 

N/A 

. llilil• 

. N/A 

, ••• 19. 

.• N/A 

N/A 

19. Delechos por la ilabodu« • iáll de tDiLWWW de ilglF! . 

Mínimo 
A. ué:encia introdua:ión de tomas .de. . . po.- . . . .... . 

\ ~. /- agua potable. 
,/ 

500.00 

Máxil110 

100.00M2 
1SO.OOM2 
100.00M2 
200.00M2 

MéÍXÍllllO 

10.00M L 

Máximo 

N/A 

· .. Mbimo 

Mbimo 

N/A 

N/A 

800.00 
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20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. . Licencia por . la construcción de 
drenajes ML 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes por descarga. 

D. Por la reconexión al sistema de 
·drenajes. 

100.00 

N/A 

·500.00 

100.00 

·Máximo 

200.00 

N/A 

1000.00 

• 

150.00 

21. Licencias, pennisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la· prestación de servidos que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

)z. . 
Establecimientos que 

Mínjmo Máximo 
A. enajenen 

bebidas alcohólicas.· 

8. Establecimientos que presten seivicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

techo especial para obras de cooperación. 

N/A N/A 

N/A N/A 

Est derecho se causará y pagará ele.conformidad con lo-que establecen los artículos 
149 ~1170 de la Ley de Hacienda Municipat · 

~·· 
/ r-. 

· · III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán ele acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mínimo Máximo 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y tugares públicos, por m2 v por día. · 5.00 50.00 
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B. 

c. 

Locales situados en él ínterior y· 
exterior de los mercados. Mensual. 

Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

50.00. 100.00 

N/A N/A 

150.00 3000.00 

m. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes .propiedad del 
Municíp;o. 

IV. Capitales y valores del Municipio .• 

• Bienes de beneficencia. 

lecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMJENJ"OS. 

Estos se. causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

' ' 

• 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolirt:os. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores ·de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · · 

. Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se· pagará· conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo 

100.00 

~ D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
5,000.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio . 

• Gastos de cobranza y ejecución. v· 

1029 
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H. ~ ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de confonnidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 

N/A 
Máximo 

N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se robrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos ~ra el ejercicio 2008. . 

46.-MUNICIPIO DE PACULA,. HIDALGO • 

. 
Estos se causarán y pagarán . de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y ob"aS operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Tituk> Segundo, Capítu'o I; · 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establedmientos de enseñanza de organismos 
descenbalizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6% 

B. En caso de celebración de convenios de a ruota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

55.00 
110.00 
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. 4.. ImpuesbJ sobre ñfas,. lotaias y IDda ·c1ctse de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 7 %. 

B. ·· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

L- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cuafquier · clase, legalmente 
autorizados. 

D.-. Explotación comen:ial de . juegos 
. . itidos penn .. 

DL- · t.elebraáón temporal o eventual 
diariamel'lte. 

Mínimo Máximo 

24.00 26.00 

. 23.00 25.00 

. 26.00 28.00 

5. · llnpuesto sobre divasiories y wpec •áa.tlos públia>s, aparatos 
mecánicos y fo11oelecbomecánims acx:ionados por monedas o .fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 6 % 

B,, · En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

D.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jalipeos, 
y otros espectáa:dos . 

Deportes en· general con ·cobro de 
. entrada. 

ID.- Funciones de teatro, ronciertns, 
recital o cualqllier · espedáculo 

v.-

· similar. 

Bailes o tardeadas públicas: 

Kemieses, verbenas y 
diversiones similares. 

VL- carnavales, ferias y dlws. 

YD.- Ac:tuaciOn ·de mnjuntDs en la vía 
. pública, mercados, cantinas . y. 
similares. 

vm.- Espectáculos · ronocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o ·cualquier otro 
ruga.. de aco>so al públiro. 

Máximo 

113.00 546.00 

113.00 546.00 

113.00 _____ 546.00 

113.00 

15.00 . 

55.00 

7.00 

56.00 

546.00 

26.00 

. 220.00 

13.00 

218.00 

1031 
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IX . ., 

X.-

XI.-

PERlO[)lCO OFICIAL 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

· Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletás y simílares. 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comemos ambulantes. 

31 de Dlcíem bre de 2007 

24.00 111.00 

57.00 220.00 

. 57.00 . 220.00 

57.00 220.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 7 º/o 

' \B. fin caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11. DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

. 7.00 
57.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de.Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
éontenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

l. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

~. 
A. Servicio doméstico. 

Torna sin medidor cuota fija. 
·Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después ·de 
los 20 m3. 

~ 

Mínimo 

12.00 
0.00 

O.Ob 

12.00 
0.00 

0.00 

Tasa fija 
5.0 °/o 
5.0 °/o 
1.5 °/o 

Máximo 

25.00 
0.00 

0.00 

25.00 
0.00 

0.00 
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Mediana industria .. 
Toma sin medidor cuota fija. 

· Toma con medidor hasta 25 m3, 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. · 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada · m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. 

19.00 
0.00 

~ 0.00 
/ \ 

24.00 
0.00 

O.DO 

0.00 

·3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y · . 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

~.A. 
Por el servicio~de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

6.00-

Mínimo 

12.00 

1033 

34.00 
0.00 

O.DO 

45.00 
O.DO 

0.00 

0.00 . 

Máximo 

33.00 

Máximo· 

36.00 

s. Derechos por uso de '41$tr0, matanza de ganado y abastos; transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

Mínimo Máximo 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 4.00 7.00 
Aves de corral.• 3.00 5.00 

'póridos. 3.00 5.00 
' B. Mat!l!]z9 de 99n9do. 

Se cobrará por i:abeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 7.00 13.00 

2. Aves de corral. · 2.00 5.00 

3. Lepóridos. 3.00 5.00 

c. Tr~msporte sanitario de carne; 3.00. 7.00 
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D. Inspección sanitaria por cabeza. · 3.00 

E. Refügeración .por hora y cabeza. 3.00 

F. Uso de básadas por usuario. ·_ 3.00 

G. Otros servicios de rasbo. 7.00 

6~ Derechos por servido de alineamie11to y nomenclatura. 

A. POI" el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamientn. 

,/ 

7. Derechos por senidos de 1&•b:cMes.. 

A. Inht.mación de cadáveres_ y 1estos por 
7 aiios. 

B. ReinhLmación. 

. . C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhLmación _años. 

8. Derechos por el 5 !l'Vicio de limpia 

Mínimo 

67.00' 

7.00 

57.00 

Mínimo 

56.00 

57.00 

57.00 

S6.00. 

31 de Diciembre de 2007_ 

7.00 

7.00 

7.00_ 

-14.00 

Máximo -

175.00 

26.00 

171.00 

Máximo 

170.00 

-276.00 

226.00 

172.00 

POI" los siguientes servicios de lmpia que pn:sb: el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo sofldten: 

A. Recolección y banspOrle de basura. 

B. Almacenamientn de desechos. 

C. Transferencias y proa:samiento de 
desechos sólidos. . 

Disposición final de desechos sólidos. 

Concesión a- particulares. 

Mínimo 

5.00 

.13.00 

12.00 

12.00 

1,133.00 

Máximo 

12.00 
• 

57.00 

57.00 

57.00_ 

1,751.00 
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9. l)eledlos por 1egisllo civil. .· 

L~ Por la valídez juñdica de O.Jalquiel
adD_ civil ·delmo de la oficina. 

2.- Por la validez julídit:a de atalquier 
adD civil fuera de la oficinil. 

3.- Por .la validez juñdica del matmionio 
déntro de la olicilia.. 

. 4.- · Por la validez pídica del mab inouio 
fuera de la ofiána. 

1035 

. Mínimo Máximo 

67.00 237.00 

67.00 360.00 

. 61.00 360.00 

__ _;:88:;:::1.00 

---···--s..;. La disp:!nsa de ·los IÉlmíllOS previslos 
En el artículo 30 del código famiiaF

. ·· Refilnnado del fslado de Hidalgo. ----=13.00 57.00 

. . 10. Den!dlos. por 5ervidos de certificación,. legalización y expedición de 

"" ... , copias cea~. • . · . . . · . 

~. . . MínililO .. . Máximo 
. A. Certificación ·de documentos. de actos 

o hedlos jurídicos. 24.00 68.00 

B.. Costo de tarjelas de impuesto prediaL 

--~1=3=.00-=-- 36.00 

c. Expedición de copias de los. archivos 
municipales. 13.00 36.00 

D. ¡:xpeálciÓn de copias certificadas. 13.00 36.00 

E. Expedición de a>pias c:ertificadas por 
c:orreo. 15.00 36.00 ··--

F. Búsqueda· de aalleeedellb::s ·y ac1as· en· 
los libros por falta de bolela, datos, 
etc. Por cada añQ de hl'ISQUE!da. 12.00 24.00 

G. Duplicado de boleta. 12.00.· 35.00 

H. Certificado de vab:" fiscal. 20.00· 31.00 

.L Certificado de no adeudo. 20.00 31.00 

J. Búsqueda de anmredentes ruando no 
' precisen ·1os. interesados la fecha por 

cada periodll de 5 años o fraalón. 8.00 .11.00 
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11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

. Mínimo 

67.00 

Máximo 

135.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otbrgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

Licencia· de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

Mínimo Máximo 
s.m.d(f' s.m.d. 

. Habitacional popular 10 
\\ 

B. Habitacional de interés social 6 15 

c. Habitacional de tipo medio 7 18 

D. Habitacional de tipo residencial • 9 20 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

·Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Subdivisión sin alterar el uso 5 10 

B. Subdivisión sin trazo de calles 5 10 

c. Subdivisión con trazos de calles 5 10 

~ D. Fracdonamiento de interés social 5 10 

E. Fraccionamiento de tipo medio 5 12 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 8 20 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 10 50 

H Fraccionamiento industrial 15 60 

Licencia de uso del suelo. comercial y de servicios, de acuerdo con las · 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

Mínimo 
s.m.d. 

7 

Máximo 
s.ni.d. 

10 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

B. Comercial,de 31 m2 hasta 120 m2 11 15 

c. Comercial de más de 120 m2 . 16 20 

D. Servicios de hasta 30 m2 7 . 10 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 11 15 

F. Servicio. de más de 120 in2 .2 50 
por cada 30m2 adicionales • 

. 4. Licencia de. uso del suelo industrial, ron base a. la clasificación normatiVa por la 
Secretaría del ramo: 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

\
A. 

/ 
L;cenoa de uso; del <uelo <eg.-.gad<>< 

\~/ . 

Mínimo 
s.m.d. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se 
razón de lo siguiente: · 

~ 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social · 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. 

F. 

G. 

Subdivisiones para· industria 

Subdivisiónes con trazos de calles de 
usos mixto 

Fraccionamiento de interés social 

Mínimo 
s.m.d. 

5 

5 

10 

11 

11 

10 

Máximo 
s.m.d. 

~---20 

cobrarán a 

Máximo 
s.m.d. 

10 

10 

10 

20 

20 

20 

20 
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H. Fráccionamieoto de tipo medio 11 20 

l. Fráccionamieoto de tipo residencial 15 20 

J. Fráccionamieotoindustñal 16 .. 30_ 

K. Fráccionamieoto campestre 20 50 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
s derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: -

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
i;¡ocial o de tipo popular, relotificadones y régimen de propiedad en 

\_; ndominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en zona 
metrQPOlitana (por lote) 

B. . Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en fonna 
proporcional a la superficie · · a 
relotificar, sobre el costo . de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorización y certificación de -
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

Mínimo 
s.m.d. 

.5 

6 

10 

10 

5 

Máximo 
s.m.d. 

10 

15 

20 

25 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a r.,Lón 
de 8% del valor catastral deJa superficie del terreno, más el 7.5% del valor 
de las obras de urbanización. · 

los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
S&ción Novena Bis de la Ley _de Hacienda Municipal. 

. • Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Ucencia oara -la - reparación. de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 

Mínimo Máximo 

24.00 
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2. ' Social pi'ogresivo. 
3. Residencial. 
4. ' Residencial delujo. 

14. .Defechos ~la consbucdón de. bardas. 

A. LicenOO para la construcción dé toda 
clase de bardas; 

15. Derecho por' la 'demolición de bardas. 

A. Licenc:ia. para la demolición de bardas 
por metro a'.ibico. 

~~porta consbucdónde~. 

. A. Licenc:ia para la construcción -de 
banquetas.. 

17. Detecho por la construaión de guamidoneS. 

A. Licencia para la conStrucción de 
guarniciones. 

, 18. Derecho por la O>nstruaión de pavimento. 
\.: 

Licencia por la construcción de toda 
ciase de pavimento. 

12.00 
19.00 
27.00 

12.00 

Mínimo 

13.00' 

Mínimo 

10.00 

Mínimo 

' 15.00 

Mínimo 

7.00 

19. Derechos p0r la iubodua:ión de tDmas de agua. 

A.. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

23.00 

36.00 
58.00 

118.00 

Máximo 

'57.00 

Máximo 

57.00 

Máximo 

50.00 

Máximo 

60.00 

Máximo 

14.00 

Máximo 

58.00 

' 20. DerechOs por la consbucdón, inslaladón, conexión y reconexiOn de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

1039 

A. Licencia - por la construcción de 
drenajes. 22.00 57.00 ' 

B. Licencia por. la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licenc:ia por la ronexión al sistema_ de 
drenajes. 

22.00 57.00 

22.00 57.00 
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D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 22.00. 

31 de Diciembre de 2007. 

57.00 

21. Licencias, . pennisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimienms o locales, OJyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

EStablecimientos que presten servicios 
que induyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo 

104.00 

170.00 

/'\ 

Máximo 

. 221;00 

566.00 

· Este derecho se causará y pag¡:¡rá de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

m. PRODUCTOS. 

Estos ·se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

n. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y luga'res públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales sitUados en el interior y 
. exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

7.00 

9.00 

7.00 

12.00 

Máximo 

36.00 

58.00 

15.00 

57.00 

m. Explotación o enajenación de cualquier mturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IY. Capitales y valores del Municipio . 

• -Bienes de beneficencia. 

stablecimientos y empresas del Municipio. 
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IV. APROVECHAMlENTOS .. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quintó, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipa.I. . 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tása señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
· Municipio para el ejercicio 2008 . 

' ' 

C. Multas. impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía: · · 

Se sancionará en forma econom1ca respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política .de los EsJ:ados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

Mínimo Máximo 
1. Multa a los infractore~ 15.00 1,195.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

\E. Her~ncias y donaciones hec~as a favor del Munic;pio. 

· ~\, • c_a~~iones y fian:z;,as, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
c1p10. . 

\ 

~ . ' 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes munieipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad . 
con ·10 siguiente: ' · . ·. . 

1. ·Sanciones 
Mínimo 

11.00 
Máximo 

1,159.00 

· H.. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cob~n< de awerdo a la tasá 
establecida en el artículo 4° de la ley de Ingresos para.el \Wrcicio 2008. 

. . 
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47.- MlMiá:PIO DE PAOIUCA DE 5010 HIDAl.60.. 

La recaudac:ión de los impUestos, derec:hos, prodl!CtnS y apnM?danientos a que se 
refieren las presentes QIOlaS y Tarifcls, deberán .apega1se . a las disposiciones 
generales CDnlEnidas en el Tílulo Pñnero, Caplulo Úlliro, artículos 1° al S° ele la Ley 
de Hacienda Municipal. 

L IMPUESTOS. 

EStos se causarán y pagaran de acuento a lo que establecen los TÍllllos I y Il, 
artículos 1 o. al 51° de la Ley de Hacienda Municipal~ mn las exc:epciones que en este 
úl:imo se señalan, de oonl'onnidad mn lo Siguiente: · 

Impue Lo predial. 

fste impueslD se pagará de acuento a la base y tasas esrahleddas en el Título 
~ . Segundo, capítulo 1, artículos S° E). y S° G) de la Ley de Hacienda Municipal y 

· "- . oonfonne a las siguierlb!s bases y tasas... 

A. Predio !.lbano. 

B. 

c. 

D. 

1. Edificado (del 40% de su valor Cdlasbal). 

2. No edificado (del 70% de su valor Cdlasbal). 
3. Uso rnmerdal (del 60% de su valor Cdlasbal). 

1. 
2. 

:\ 

Predio rústico.. 
Edificitdc;> (del 40% de su valor Cdlasbal). 
No edificado (del 60% de su valor Cdlasbal). 
Al predio nístiro se le fija un valor catasbal a 
razón de 72% del salario mínmo vigente por 
mebu ruadrado para áreas de hasta 5,000 m2 y 

.. 48% del salario mínimo vigente pc)r mebu 
ruadraclo para áreas mayores a esta cantidad. 

,.,...-. 
Predios syjetns al rPgimm e,jidal y nístic:os mn 
fines agric:olas. ganaderos y íorestales.. 
1.-Del 60% .del valor 1 alasbal de tierra de riego 
fijanclo este al 44.31% del salario mínimo. 

2.-Del 60% del valor ca1;rJJal de tierra de 
temporal fijanclo eSle al 27.43% del salario 
mínimo. 

3. -a 100% del valor de la mnstrua:ión. 

4.-Del 60% del valor catastral . de cerril y 
agostadero fijanclo este al 13.1% de salario 
mínimo .-
Predios y edificaciones ron fines industriales 
(del 60% de su valor catastral). 

"" <TASA> 

0.50000 

0.35714 
0.50000 

0.38675. 
0.38683 

0.39750 

. 
0.39750 

0.15470 

0.37266 

0.50000 • 
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Haciendas de beneficio de metales . y 0.50000 
establecimk:ntus rrddlúlgiros (del fJOCM> de su 

· valor caiashal). 

Se aplica 1a·tañfa minina a los a>11bibuyelltes que se enc:uentref1 .al corriente de su 
pago de Impuesb:> Predial y la tañfa máxima a ~que deban años anteriores. . 

Se mhrará romo inpuesto mínioio el equivalente a S SMV por cada año. 

·~·. Se considera predio rúslioo·. - .· el que se encuentra. . . fuera de la mancha uJbana. y que en . ,~ la vía de uh~ ~ de servicios municipales oomo son· agua, luz, drenaje, 
' \transporte mlectivo, teléfono; cales bazadas, entre otros. • 

t -~ ' 
. \ j . . . - . . 

~ dÉ!I aaedit:lmiento de .pan:das sujetas al régimen ejil:lal! se realizará de 

. ~rmidad oomo lo establece la Ley Agraria en vigor. r- . 
Se considera predio cerril aquel que presente una elevación sobre el tel 1.e110 plano y 
que además su pendiente sea igual o mayor de 2S grados; por lo que no será apto 
para la agrícultrcl .. kí también que sea arrttenlado ·y de una cbeza tal que no 
pennil:a el uso de arado; en manto un terreno de estas caracteristic:a sea 

. fraccionado para uso habilacional o indusbial 'á. malquier otro, se dasific:ará de 
acuerdo a dicho uso. . 
B Honorable Ayullanieutu podlá reducir, oondonar o permutar el Impuesto Predial 
de predios. y edific;aciones áJn fines indu$tñales, o. CÍJmen:iales ·mando· se considere 
conveniente la inversión para ·e1 desaí1olo emnómim ll1lri<ipal, así mrno también 
para predios no ~ con fines de uso exdusivó para reservas ecológicas, · 
institucioÍles partiadares y privadas de beneficencia pública o ayuda CQmunitaÍia que 
operan denbo del Municipio. . · 

2. IlllpUl!SID sobie b4 ¡' ci<óa de dominio y ollas operaciones mn bienes 
inmuebles. 

• 
Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo . Segundo, capitulo :I, 
aítía,los 8° P) al 8° W) de la Ley de Hacienda Municipal. . 

B .salario nínimo general al que se hace referencia en el Título Segundo, 
capítulo I del articuló 8° P) de la ley de Hacienda Mmicipal será el de la fecha 
de escrib.sación. . . . . . .. 

~. . ~ relaciOn Titulo Segundo, CapíbJlo I, artía.do 8° P) Fr.;¡c. I de la Ley de 
·J{'-! Hacienda Municipal el avalúo que presed:e el intEresado deberá ser realizado 

por la Dirección de Calastio Munic:ipal. · 

B C. Presidente ~ con el refrendo de los ce. Secrelario General y 
Tesorero Municipal, y con el.oonoc:imiento Y.supervisión del C. Secrelario de la 
Contraloña Mwlicipal. ~ y sólo· en . caso de redprocidacl · 
mediante lo mal se aoedib:: que el municipio obtendrá beneficios y no suflirá . \iningÚn prejuicio, la Hacienda Mmicipal podrá· ll'!ducir, oondonar o permutar 
Jmpi. ug,ID Pledi.al. llnpuesb• de Tlil!!. '+do de Domí."nióy·Deredl .. IOS, por 

· · · consideraiSe conveniente para el desanulo eoonómim y social. del municipiO. 
.. la al.llQrización que· se otorgue en estns ténninos,. el· C. Sec:retaño General 
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~ebei:ií informar al H. Ayuntamiento, dentro de los siguientes 10 días hábiles a 
ilfe'cha de autorización, remitiendo todo el antecedente que lo motivo. 
~ . . 

~ 

3. Impuesto a los establecimi~ntos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. ·Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: ·el 6.5°/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

9.5 smv · 
230.0 smv 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A. Sobre el total de' los ingresos percibidos: hasta el 8°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración dé rifas, loterías o sorteos· 
de cualquier ciase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos. 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo 
smv 

26.5 

2.5 

6.0 

Máximo 
smv 

119.0 

12.0 

12.0 

C. El Municipio podrá efectuar rifas y sorteos o celebrar convenios con personas 
·físicas o morales para la realización de los mismos donde obtenga ingresos 

ro pi~//' 

S. · Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, aparatos 
mecánieos y tonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta del 6.5°/o al 9°/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1 SMv mí~imo por [ SMV Má~imo por ¡ · 
dia . d1a ., 

r .• 
. 

. · Culturales 

Exnosiciones 6.5 10 
Opras de teatro 23 200 : 
Recitales 6.5 10 i 
Conferencias 6.5 . 20 
Presentación y actuaci6J1~¡¡artístas 30 200 

··-
Audiciones musicales 15 150 
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OeportiVos ., ' ' -
Corrida de toros 60 200 
Funciones .de box Y .. lucha libre 6.5 200 
Charrería 6.5 200 

cFútbol [lrofesiomil 300 4500 
Jan~ ' ' 6.5 100 ' . 

1 De¡iortes en gener¡¡I 6.5 150 
Recreat.ivos y . Populares ~ .. 

. fe!ias 15 500 
Desfiles 6.5 ' 50 
Fiesta oatronal 15 '50 ··-
Tardeadas, disco 6.5 80 

=J Bailes núblicos 115 1000 
Jueaos mecánicos 15 500 - . 
Circos 15 70 . 
Kermesse 1 6.5 20 --··--· __ ¡ ---

. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 6.5 50 
, Peleas de.gallos .. 

' 
120 ___ ,. 2-QQ_ __ 

~naval 6.5 50 1 

=t= -~ j@¡iedad ocasional 60 200 
L_gbncierto 2.65 2000 _J 

' 

··--··· ___ .. __ .. . 

% boletaje en $ boletaje en 1 

Otros 
Mínimo por Máximo por caso de cover o caso de cover o 

evento (smv) evento (smv) costo minimo costo máximo 
por evento por evento 

Susnensión temnoral 6 9 .. 
Degustaciones 6.5 . 52 ', 6 9 
Promociones v anivérsarios 6.5 52 6 9 
Músiéa en vivo 6.5 52 6 9 

· Anexos comerciales 

·~ ltemnnrates \ 15 405 6 9 
Juegos permitidos 

1 ltemnr•rales) . 15 ' 105 6 :-1 . . 
Aparatos mecánicos. 
tonoetectromecánicos 
accionados por monedas o 2.5 2.5 6 
fichas, billares y 

'-videojuegos 

1 
. 

[_Otros---·-· 6.5 105 6 9 

6: Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el _% 

B . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. ~-
7. Otros impuestos. 

A. · Bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por las empresas .. 

Mínimo 
Máximo 

Mínimo 

2.0 smv 

O.O smv 
O.O smv 

Máximo 

13.0 smv 
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\

• Sobre. aumento de horario de comercio 
establecido · por hora para giros de 
enajenación y consumo de bebidas 

~cohólicas. 
7.0 smv 

~··. 

96.0 smv 

C. Sobre asistenáa a diversiones y 
espectáculos públicos en los que se 
cobre cuota de admisión. 

D. Por el alta al Padrón catastral Municipal 
derivado de juicios de acijudiración. 

6.5% 

2% sobre el 
valor de avalúo, 
deducido de s 

salarios 
mínimos 

anualizados de 
la zona 

económica "e" 

9% 

2% sobre el 
valor de avalúo, 
deducido de 5 

salarios 
mínimos 

anualizados de 
la zona 

económica "e"' 

El monto del impuesto sobre asistencia a diversiones y espectáculos públicos, en los 
que se cobre cuota de admisión, lo pagarán los promotores y organizadores 
(personas físicas y morales) de las diversiones y espectáculos públicos en la 
Tesorería Municipal. · 

JI. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de. acuerdo a· lo establecido en el Título Primero, 
artículos 1º al So y en el Titulo Tercero, artículos 52° al 170° de la Ley.de Haciénda 
Municipal, así como lo dispuesto en el artículo 10°-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y con estricto apego a las excepciones ronrenidas en el Decreto número 120 
de fecha 4 de julio de 1983, de conformidadcon lo siguiente: 

A) POR SERVICIOS PÚBUCOS . 

~; Oeft!Cho por senricio deª"''"-º público. 

~\. Uso-oo. 
\·.·. . 
'---1Jso comercial. 
e~. Uso industrial. · ~) 

~ l ·~ 
Tasa aplicable al consumo de energía eléctrica del contribuyente. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

Tasa fiia 
5.0% 
1.5% 
1.5% 
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TomC:rcon medidor hasta 20 m3. o.o O;O 
POr cada m3 consumido después de los 20 
m3. 

o.o . o.o 

c. He i:liana industria. 
Toma sin medidor~ClJOl:a fija. o.o o.o 
Toma con medidor hasla 25 m3. o.o . o.o 
Por cada m3 consumido después-de los 25 
m3. 

o.o o.o 

\:º Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. o.o o.o 
Toma con medidof hasta 30 m3. · 
Por cada m3 oonsumido después de 30 · • o.o o.o 
m3. 

F. Por el uso del sistema. o.o o.o 

Las tañías por estos servicios se igualarán a las que . actualmente se cobran en la · 
. Comisión de Agua y Alcantañllado de Servicios Intennunicipales. 

3. Derechos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

Por el uso del sistema de drenaje y 
~yic.antanllado. 

Mínimo 
smv 
o.o 
~ 

Máximo 
Smv 
o.o 

Las tañías por estos servicios se igualarán a las que actualmente se cobran en la 
Comisión de Agua y Alcantañllado de Servicios Intermunicipales. 

4. Del"echoS por corral' de mnsejo ... 

A. Por· el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 
·sHIV 

(jQ 

Máximo 
Smv 
o.o 

s. Derechos por uso de 1asbo, matanza de ganado y abastos, 
b'ansporte e inspección sanitaña de carnes. 

A. 

B. 

1 •. 
2. 
3. 

. ·4. 

Uso de an 1aletas. 
Se mbran\ por cabeza y día: 
Bovino. 
Porcino, capñno, ovino y equino. 
Aves de corral. 
lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: . 

1. • Bovino. 
2. Porcino. 
3. Ovino. 
4. Aves de corral. 
s. Lepóñdos. 

Mínimo 
smv 

0.227 
1.070 

. N/A 
N/A 

2.141 
0.795 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 
Smv 

.0.340 
1.411 
N/A 
N/A . 

• 2.48~ 
1.136 
N/A 
N/A 
N/A 
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D. 
E. 

1. 
2. 
3. 

PERIODICO OFICIAL 

· Transporte sanitario de carne . 
(mensual). 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por día y cabeza. 
Bovino canal completo. 
V2 canal de bovino. 
V4 canal de bovino. 

\\. 4. 
\'s. 

6. 
7. 

Canal completo de porcino. 
V2 canal de porcino. 
Canal completo de ovino •. 
Cabeza de bovino, · porcino y 
menudos. • 

F. Uso de básculas por usuario; 
G. Otros servicios de rastro. 

1. Introducción de pollos al mercado del 
Municipio. 

2. Guías de transportación: 
3. Resello de matanza de toros de lidia. 
4. Resello de matanza en otros rastros: 
a. BoVino. 
b. Porcino. 
c. Ovino. 
d. Vísceras por kilogramo. 
S. Salida de pieles. 
6. Lavado de vísceras (semanal). 
7. Lavado de cabezas (semanal). 
8. Extracción de ·cueros de porcinos 

(semanal) por usuario. 
9. Salida de ví!¡Ceras (semanal). 

6. Derechos por servicio de alineamiento, 
catastral y nomendatura. 

~· 
A. Por el servicio de alineamiento y número. 

oficial cuando lo realice la SOPDUE. 

\" 2. 

3. 

B. 

c. 

Con deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de alineamiento y número 
oficial (sin deslinde). 
Consta ricia de no afectación de ' a reas 
verdes y de la vía pública. 

Por la práctica de verificación de medidas 
de predios solicitada a la SOPDUE por el 
propietario o poseedor. 

Anticipo por expedición de avalúo catastral 
a solicitud de persona con interés legal 
sobre el inmueble. 

31 de Dicíembre de 2007 

36.0 

N/A 

0.682 
0.341 
0.273 
0.341 
~ 

0.341 
0.227 

N/A 

0.034 

0.428 
4.0 

1.0 
0.5 

0.227 
0.045 
0.428 
1.284 
1.136 
0.455 

0.5 

número oficial 

Cuota Mínima 
o Fiia 
smv 

1.5 

1.5 

5.00 

4.0 

4.0 

48.0 

N/A 

0.909 
0.568 
0.455 
0.568 
0.455 
0.455 
0.455 

N/A 

0.045 

0.656 
5.0 

2.5 
2.273 
0.341 
0.068 
0.656. 
1.397 
1.25 

0.682 

1.0 

y avalúo 

· Cuota 
Máxima 

Smv 

100.0 

10.0 
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D. 

E. 

F. 

Visita técnica para comprobar datos 
proporcionados por el contribuyente 

Valores de terreno por metro cuadrado, con 
.base a características · de colonia o 
·fraccionamiento. 

Valores de construcción por metro 
cuadrado con base a características y 
calidad de la construcción. 

.3.5 

Se tomarán en 
cuenta los valores 
unitarios de suelo 

. y construcción 
autorizados con 
las cuotas y tarifas 

· . para el ejercicio 
fiscal 2006, 
publicadas en el 
Periódico Oficial 

· . del Estado de 
Hidalgo, de fecha 
30 de diciembre 
del2005.Se 
anexan valores 
unit¡:¡rios de 
colonias nuevas, 
así como, Tablas 
de Valores para 
otras 
Clasificaciones 
como escuelas, 
iglesias, edificios 
públicos 
comerciales, de 
uso indefinido · 
moderno y 

. antiguo. 
Se tomarán en 
cuenta los valores 
unitarios de suelo y 
construcción 
autorizados con las 
cuotas y tarifas · 
para el ejercicio 
fiscal 2006, 
publicadas en el 
Periódico Ofidal del 
Estado de Hidalgo, 
de fecha 30 de 
diciembre del 2005. 
Se anexan valores 
unitarios de 
colonias nuevas, así 
como, Tablas de 
Valores para otras 
clasíflC.<lciones como 
escuelas, Iglesias,. 
edificios públicos 
comerciales, de uso 
indefinido moderno 
y antiguo .. 
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CATALOGO DE COln.AS 
ZONA CUATRO 

CLAVE COLOlllA CLAVE COUlMA CLAVE COIOmA CLAVE COLONIA 

PIR\llS LOSGMJS 
IMRDESIH_ 18 

~ 160 2611 DEAGC6TO 

No VMDR No - .. - .. VMDR 

DEIMNZAIM. IUU IC DEWINZMIR:- 1 o DE FmMM: 1 • DE-.ZW. IERAHll• 

436 $250JXJ 241 $41l1100 - SBUXJ 
437 $250JXJ 4115 $394-111 
438 $251100 - $394_00 
439 $250JXJ l/fJl $394_00 
440 $250_00 - - ' 
441 $250_00 - - . 

442 $250_00 410 $394_00 
443 $25DJQ 

CATALOGO DE COL~ 
ZONA ClllCO 

CLAVE COLONIA CLAVE COUJMA CLAVE COLOlllA CLAVE COLONIA 

REAL DE PACHJCA 
RESllJENCIAL ~-VAUE IEXIHIDA" LAS 

Ll7 Zl9 NUEVOHD\lGO 21111 - IJORél]O 21!1 TORRES, 

No YMDR ... - .. - .. VALOR 

DEIMNZANA TERllEll[) DE...zAIM 1 ID DEIMIRMIA IE lllllllZ'Alllll l1ERllLIAJ. 

729 $495_00 UID $495_00 !15 $415_00 690 $4611_110 
730 $49!i00 181_ $495_00 96 $415_00 EB1 $4WJXJ 
731 $495_00 182 $495_00 'iH $415_00 W2 $460:00 
7~ $495_00 1113 $495_00 911 $415-00 m3 $461)_00 
733 $495:00 184 $495:00 694 $460_00 
734 $495.00 W5 $4ti1J_OO 
735 $495_00 696 $460JIJ 
736 $4!15_00 6'iH $4til)_OO 

Tifl $495_00 6911 $460_00 
. 738 $495_00 

739 $495_00 
740 $495_00 

CATALOGO DE COLOMAS 
ZONA CUICO 

CLAVE COLONIA CLAVE COLOlllA CLAVE COLOlllA .CLAVE COLONIA 

PRIVADAD 
PRIVADA EL FRACC_ REAL CE: ffiACC_ REALDE 

275 282 GASlll.LO 284 -.nHJO 284 TCJlBX)· 

No VMDR No VMDR .... - ... YJWJR 

DE 111M1ZAHA 1ERRENO DE-.NZW. o DEIMllZW. IERhEIWJ· IEMflllll.IUM IERREIKi 

741 $170_00 151! $77!t00 
166 $475_00 699 $475-00 742 $17DJID 751 $77()_00 

743 $17UOO 752 $771J_OO. 

744 $170_00 753 S77lHJO 
745 $77DJJD. 754 $7711_00 
746 $170_00 755 $770_00 

,, 
747 $770_00 756 $170_00 ,_ 

·,\ 748 $770_00 757 $770_00 
749 $170_00 
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CLAVE 

216 .. 
IE-~ 

.. 651 
1152 ... --6155 
6!i6 
6!il -6519 
61111 
661 
662 
663 
664 
665 
666 

CUl.VE 
278 

8111 
817 

819 

. 

COLOllllA 

FRACC.iaa. . PIA...,_ -IBI 

$1.511lW 
$1,510.00 
$1,,510.00 
$1,.510.00 
$1,.511l00 

. $1,.510.00 
$1.510.llD 
$1,51ClDD 
$1.,510.00 
$1,51lUJD 
·$1.51ll00 
$1.51(1.00 
$1,.511100 
$1,5tllll0 
$1~0.00 

. S1510.00 

$1136.00 

ClAVE 

216 -IE• -flBl --' 671. 
612 
613 
614 
615 -611. 
618 
619 -. 681 . 

. 682 
6113 

822. 

824 

. 

PERIODICO OFICIAL 

CATAIOGOllE OOL0111AS 
·~~ ·~ 

FRACC.,._ 

. """"""" 216. ·- .. 
1 • •mlllDllM. 

$1,.510Jl0 684 
$1,.510JIO 685 
$1,.51CUJD 686 
$1,510JIO 6117 
$1,,510.00 688 
$1,510.ID 6119 
$1,51IUlll llllil 
$1,51IUlll ll91 

St,511lCJD &112 
$1.510.00 6!13 
$1 "'10.111 -$1,.511llll 695 
$1MDJlO -$1.510.CJD fJIJl 
S1.51lllll ·-$1,510.111 -·. 

Cl.A'ft: .. 
IE• R'JlllA, 

$4611.00 

. 
COlOMA 

AWX:.~ 

l'l.IUEllDA 
. -IEI • 

$1,510.llll 
$1,.510.00 
$1,.510.00 
$1,5fllll0 
$1.510Jlo 
St,510.llll 
$1"'0JllÍ 
$1.510.00 
$1,.510.llll 
$1.510.00 
$1,51Q.llJ 

. $1.510.00 
$1.510.llll 
$1,510.00 
$1510.00 
$1,510Jl0-

- d.f 

. 

. 

"'-AVE ~LONIA 

FRACC:, LA 
E><CELENblA 

216 RE5lll9ciAL ... --IEfWIZMA IERREHO 

6!ill $1.101UJO 
. 

-late y couedot a:>11te1dat 

$1.739.00 
Valo< de Pláza $2416.00 

ClA'ft: 

... 
DE•llZN"l 

COLDNIA 

VALOR -
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1052 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

..,.,,,,,.,.,,;;mm.r,,,.,....~~~~--'TA~B~LA~S~DE~V~A~L~O~R~E~S~~~~~~~~~ 
_,_,stADU.DbRIDALGü ESCUELA PUBLICA 11 ESCUELA PRIVADA 1-

CLAVE V. ECON VALOR m2 CLAVE V_ ECON VALOR m2 
2611 30 905.00 2711 30 1260.00 
2612 40 1405.00 2712 40 1535.00 
2613 50 1910.00 2713 50 - 2050.00 
2621 60 1995_00 2721 50 2135.00 
2622 70 2335.00 2722 60 2450_00 
2623 80 2730.00 2723 70 2820.00 
2631 80 3330.00 2731 70 3450.00 
2632 80 3760.00 2732 80 3930.00 
2633 80 4180.00 2733 90 4350.00 

IGLESIAS MODERNA 1 1 IGLESIAS ANTIGUO 

CLAVE V. ECON VALORm2 CLAVE V. ECON VALOR m2 
2811 30 1260.00 1811 30 1095.0(} 
2812 40 153500 1812 40 1450.00 
2813 50 2050.00 1813 50 1990.00 
2821 50 2135.00 1821 50- - 2G45.00 
2822 60 2450.00 1822 60 2415.00 
2823 70 2820.00 1823 70 2800.00 
2831 70 3450.00 1831 70 3400.00 
2832 80 3930.00 1832 80 3870.00 
2833 90 4350.00 1833 90 4300.00 

1 EDIFICIOS CON USO INDEFINIDO MODERNO 11 EDIFICIOS CON USO INDEFINIDO ANTIGUO 1 

CLAVE V. ECON VALOR m2 CLAVE V. ECON VAl:OR m2 
21011 30 905.00 11011 30 1095.00 
21012 40 140500 11012 40 1450.00 
21013 50 1910.00 11013 50 1990.00 
21021 50 1995.00 11021 50 2045.00 
21022 60 2335.00 11022 60 2415.00 
21023 70 2730.00 11023 70 2800.00 
21031 70 3330.00 11031 70 3400.00 
21032 80 3760.00 
21033 90 4180.00 ~ ... l __ E_D_1F_1_c_1o_s_P_u_s_L_1c_o_s_c_o_M_E_R_c_1A_L_E_s _ __, 

11032 80 3870.00 
- 11033 90 4300.00 

-

CLAVE 
2911 
2912 

\ 
2913 
2921 
2922 
2923 -

2931 

" '-"'32 
\;._ 2933 

\¡ 

V ECON 
30 
40 
50 
50 

- 60 
70 
70 
80 
90 

VALOR m2 
1260.00 
1535.00 
2050.00 
2135.00 
2450.00 
2820.00 
3450.ÓO 
3930 00 
4360.00 

QUEDA A CRITERIO DEL VALUAOOR, DESIGNAR 2 NIVELES O MAS, 
CUANDO lA ALTURA SEA CONSIDERABLE EN EDIFICIOS CON USO 

~DEFINIDO E IGLESIAS 
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La expedición de avalúes solicitados al Honorable Ayuntamiento realizados para 
efectos de traslación de dominio ·de bienes inmuebles, Registro Público de la. 
Propiedad y demás se cobrará de conformidad con la siguiente tarifa: 

A. Inmuebles con valor catastral de hasta $32,300.00 . 
. Cuota Fija SMV 

.4.0 smv 
B. Inmuebles con valor catastral mayor a $32,300.00. 
C. Por primer visita técnica adicional para avalúo 

catastral. 
D. Por cada visita técnica adicional subsecuente. 
E. Por reposición de avalúo catastral· vigente. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

,"'A. 

, . 
Inhumación de cadáve~ y restos por 7 años, 
Niños.·· 
Adultos. · 

I. 
D. 
ID. 
IV. 

~~. 
Inhumación de restos y cenizas; 
Reinhumación en fosá capilla y cripta. 
Exhumación. · 
Por la concesión a personas físicas o 
morales para operar el servicio de panteón 
privado e cuota anual) . 

1. 
2. 
3. 
VD. 

VIII. 
~ IX. 
~X. 

. Hasta 2,000 m2 

De 2,001 a 5,0ÓO m2 

De más de 5,000 m2 

Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para éonstrucción o · colocación de 
redondel. 

XI. Permiso para introducir vehículo automotriz. 
XII. Anualidad por fosa. 
XID ... Fosa para cripta familiar en ampliación. 
XIV. Fosa individual en ampliación del panteón. 

· XV. · Permiso para construcción de cada gaveta. 
XVI. Complemento por fo5a a perpetuidad en primera 

sección del panteón. 
XVD. Búsqueda de datos. 

· 5°/o al millar 
3.5 smv 

5.0 smv 
5.0 smv 

@otafija 
Smv 

9.0 
9.0 
9.0 
5.75 

341.0 
455.0 

. 569.0 
6.0 

10.5 
15.0 
3.50 

0.23 
1.5 

148.0 
11.0 
1.5 

13.0 

0.23 

El pago de este derecho no otorga la posesión de Ja tierra al que solicite el servicio. 
Por la construcción de capillas, criptas y monumentos; así como certificaciones, 
búsqueda de antecedentes y permisos, se cobrará de conformidad con· ras tarifas 
que para cada gravamen se considere como derecho, producto o aprovechamiento 
que se señale. 

En las fosas de panteones éoncesionados a particulares dentro del Municipio, por 
cada una de las gavetas que se construyan se cobrará las cuotas correspondientes 
de inhumación, de acuerdo con la clase respectiva ya establecida para el Panteón 
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1054 .. PERIODICO OFICIAL 31 de Dícíembra de 2007. 

Público Muniápal, por cada una· de. las gavetas, bóvedas o tosás que se ronstnlyan 
en fonna adicional, para lo rual se cobrará la cuota correspondiente para 

humadón a perpetuidad. 
. . 

. 

8. Derechos por el servicio de limpia. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Muniápio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

Recolección a domidlio de basura 
comercial e industrial (previo 
conbato con el solicitante). · 
En bolsa:· su equivalente en m3 por 1 óta 
de recolección semanal. (tarifa 
ll)ensual). _ 

b. En tambo: Su equivalente en m3 por 1 
día de recolección semanal. (tarifa 
mensual). 

c.- Renta y recolección en contenedor de -6 
m3 por día de rerolea:ión semanal. 
(tarifa mensual). 

d. Renta v recolección en conrenedor de 16 
m3 por día de recolección semanal (tarifa 

· mensual). - · 

J 

Mínimo 
·smv 

6.05. 

6.05 

15.4 

30.8 

Máximo 
smv 

7.55 

7.55 

1~.4 

30.8 

El cobro por volumen y número dé días de recolección de baSura a dmniálio 1ndicada 
en el punto A. inciso a y b, se detalla en a continuación en la tabla 1 y 2. 

. 

,\ 

DEPENDENCIA 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 

VOLUMEN DE 
RECOLECCIÓN 

BOLSAS DE 
100LITROS m3 

5 0.50 
10 1.00 
15 1.50 
20 2.00 
25 2.50 
30 3.00 
35 3.50 
40 400 
45 4.5o· 
50 5.00 

\ . 

\ 

llTULO . 
7 J 

TABLA 1. TABLA BASE DE CUOTAS MENSUALES PW 
CONTRATOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA {BOISAS j . 
OM~ · 

, 
DÍAS DE RECOLECCIÓN A LA SEMANA 

1 día 2dfas 3 dl'as 4dias 5dias 6dias 7dias 
$251 $502 $753 $1,004 $1,255 $1,506 $1,757 
$261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827 
$271 $542 $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1,897 
$281 $562 $843 $1,124 $1,405 $1,686 $1,967 
$291 $582 . $873 $1,164 $1,455 $1,746 $2,037 
$301 $602 $903 $1,204 $1,505 $1,806 $2, 107 
$311 $622 $933 $1,244 $1,555 $1,866 $2,177 
$321 $642 $963 $1.284 $1,605 $1,926 $2,247· 
$331 $662 $993 ·. $1,324 $1,655 $1,986 $2,317 
$341 '6132 $1.~ $1,364 $1,705 $2,046 $2,387 . 
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31deDiciembrede2007. PERIODICO OFlCIAL 

. . 

. 
VOLIJMEN DE RECOtE ... 

. DiAs DÉ RECOLECCIÓN. SEMANAL 
. . 

TAMBOS VOLUllENM3 1 DIA ZDIA 3DIA 
1 02 $251 $502 $753 
2· 0.4 $261 $:>22 $783 
3 0.6 $271 •· $542 $813 
4 0.8 $281 $562 $843 
5 1.0 . $291 • $582 $873 

. 6 12 $301 $602 $903 
7 1.4 $311 $622 $933 
8 1.6 $321 $642 $963 
9 1.8 $331 $662 $993 
10 20 $341 $682 $1,023 
11 22 $351 $702 $1,953. 
12 2.4 . $361 $722 $1,083 
13 2.6 $371 $742. $1,113 
14 28 $376 . $752 $1,128 
15 3.0 $381 . $762 $1.143 
16 32 $386 $772 . $1.158 
17 3.4 $391 $782 $1.173 
18 3~6 $396 $19'2 $1,188 

'~ 
B. Rec:epdón · de basura en relleno 

sanitario. 
a. Auto particular. 
b. ~ coocesionada. 

. Camionera pick. up. 
Cam_ionera de 3.:S ton. de carga. 
Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 
Neumáticos. 

c. coooesión a pilrtimlares para utilizar 
bienes del municipio o .pl'Ópordonar 
servidos en su repreSE!ntación. · 

· 1. Para ·recolección de basura doméstica 
(anual). 

a. Hasta camioneta de 3.5 toneladas de 
capacidad de carga (anual). 

b. Vehículo nlayor a 3.5 toneladas de 
. capacidad de carga. 

2. Olras concesiones. 

B) POR REGISTRO 

4DIA • 5DIA. 
$1,004 . $1:255 
$1,044 $1;305 
$1,084 $1,355 
$1,124 $1.405 . 
$1.164 S1,45S 
$1.204 $1,505 
$1;244 $1,555 
$1,284 $1,605 
$1,324 $1,655 
$1,364 $1,705 
$1,404 $1,755 
$1,444 $1,805 
$1,484 $1,855 
$1,504 $1,880 . 
$1,524 $1,905 
$1,544 $1,930 
$1,564 $1,955 . 
$1,584 $1,980 

·Mínimo 
smv 

0.345 
0.517 
0.683 
1'275 
2.048 
3.413 . 
0.115 

68.0 

79.0 

Monto. de 
,·acuerdo a 
contrato 

. 
6DIA 7DIA 

$1,506 $1,757 
$1,566 $1.827 
$1,626 . $1,897 
$1,686 $1,967 

. $1.746 $2,037 
.$1,806 $2, 107 
$1,1!66 $2,177 
$1,926 $2,247 

.. $1,986 $2,317 
$2,046 $2,387 
$2,106 $2,457 
$2,166 $2,527 
$2,226 $2,597 
$2,256 $2,632 
$2,2116 $2,667 

. $2,316 $2,702 
$2,346 $2,737 
$2,376 $2,772 

Máxime> 
smv 

0.345 
0.517 
0.683 
1.275 
2.048 
3.413. 
0.115 

68.0 

79.0 

Monto de 
acuerdo a 
contrato 

· 9. Detlechos por 1egisbo civil: 

.··~ ._ •. · Por la validez jurídica· de cualquier acto 
del eslado familiar denb o de-la-efidna. 
InscripciÓn de sentencias de autoridades 
judiciales. . 

Cuota fija 
smv 

10.0 
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b. Reconocimiento de hijo. 
c. Registro de nacimientos. 
d. Multas por año vencido. 
e. Registro de matrimonios. 
f. Inscripción de actos del Registro del Estado 

Familiar . realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 

g. .. Inscripción de concubinatos. 

h. Anotación de actas ordenadas por 
Autoridades de la Resolución Judicial o 
Administrativá. 
Por la validez jurídica de cualquier acto 
del estado familiar fuera de la oficina. 

a. Registro de nacimientos. 
b. Registro de matrimonios. 

Registro extemporáneo de nacimientos. 

31 de Dicíem bre de 2007. 

7.0 
2.5 
0.4 
11.5 
11.5 

.8.0 
9.0 

12.25 
22.5 

8.0 

. 10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas y procedimientos administrativos. 

A. 

l. 

. ~ 
2 . 
3. 

4. 

B. 

l. 

. ··.~ 
\ •,, 
4. 

5. 
6. 
7. 

. Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos deñvados del registro 
familiar. 
Certificación y expedieión .de copias (actas de 
nacimiento, defunción,. matrimonio, etc.) 
Constancias del Estado Familiar. 

Búsqueda de antecedentes y Actas en libros 
por falta de datos o boleta .(por cada 3 años 
de búsqueda). 
Expedición de constancia de. radicación, 
dependencia económica, ingresos y modo 
honesto de vivir. 
certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
catastral. 
Certificación de copia o documento expedido 
por catastro y de recibido de pago de 
impuesto predial . 
Certificado de registro en el padrón catastral 
y valor fiscal. 
Certificado de no adeudo fiscal. 

/ 

Búsqueda en archivo. de ~ritecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha, 
Expedición de no constancia. 
Certificado de situación catastral. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Máximo 
smv 

1.0 

1.75 
1.0 

1.25 

3.0 

6.0 

4.0 
1.25 

3.0 
6.0 
1.25 
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11. Derechos por expedición y canje de placas de circulación de 
motoddetas, y otros servicios de tránsito. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 º a 
gó y al Título III, artículos 52° al 170º de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepcione~ contenidas en ei Decreto Núm. 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
confonnidad con lo siguiente: 

I. 

II. 

m. 
• 

IV. 
v. 

~. 
¡'t{I. 
\'\ 
VII. 

C) 

a. 
b. 
c. 

Placas .de circulación motocicletas.· 
Expedición. 
Canje. 
Por año anterior sin placa. 
Pensión de corralón de vehículos por 
día. 
Derecho por corralón durante la 
averiguación previa o juicio. (por día)· 
Arrastre de grúa en zona urbana. 
Maniobra de grúa en rescate de 
vehículos involucrados en hechos de 
tránsito, accidente (costo por hora). 
Expedición .de constancia de no
infracción. 

· Expedición de permisos se carga y 
descarga (cuota por un día). 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 
DIVERSAS 

Cuota Fija 
smv. 

5.0 
2.5 
3.0 
0.5 

. 0.2 

7.0 
5;0 

0.5 

1.25 

12 .. Derechos par el registro de peritos en obras para construcción. 

Cuota Fija 
. 

A. · Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. {anual) 

l. Titulados con registro. 
2, Pasantes con registro para trámites de 

hasta 150 m2 de·construcción . 
.3. Refrendo del registro de Director . 

Responsable de Obra y Corresponsal 
(anual) 

10.0 
10.0 

6.0 

13. Derechos por la autorización de 

~ . fachadas. · . . . . 
reparación de casas, edificios y 

A. ·Licencia para ta reparación, de 
casas, edificios y fachadas. 

a. Autorización para la reparación de 
fachadas en casas y· edificios que . no 

Mínimo 
smv 

0.1 

Máximo 
smv. 

0.2 
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1058 PERIODICO OFICIAL 

afecten la estructura del ·inmueble 
incluyendo pintura (que no involucre 
rotulación con fines pubrldlarios} por m2. 
Aulnlización para la reparación. de casas 
y edificios en interiores que no afecten la 
esl:n.td:trcl del irmueble. (¡xw vivienda) 

3.0 

31 de Dícíemlxe de 2001. 

6.0 

Para reparaciones que afecten la estn.tc:bn del inmueble, se pagarán los derechos 
equivale~ a las licencias de c::onstrucción. · : 

En caso de remodelaciones parciales, se pagará el 30% del rosto por Licencia de 
Constn.R:dón, siempre y cuando no se afecte la estructura del inmueble. 

. B. Delechos por licencias de wnstl*M• ión. (por 
mello aGMfwado)-

a. Casa habiladón. 
1. Interés social (conjuntos). 
1.1 Clase I. de 1 a 60 m2. 
1.2 Clase n. De 61 a 120 m2. 
2. Nivel a. (popular). 
2.1 Clase I. de 1a60 m2. 
2.2 · · Clase Il. de 61a140 m2. 
2.3 . Clase m. de 141 a 300 m2. 

Mínimo 
·smv 

0.1 
0.2 

2.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
3. Nivel b. (medio). 
3.1 Clase I. de 1a60 m2. 
3.2 Clase II. de 61 a 140 m2. ~ V ·. 

0.1 
0.2 
0.3 
0.4 

0.2 
0.3 
0,4 
o.s 

3.3 Clase m. de 141 a 300 m2: 
3.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
4. Nivel c. (residencial). 
4.1 Clase I. de 1 a 100 m2. 
4.2 Oase Il. de 101 a 200 m2, 
4.3 Clase m. de 201 a 300 m2. 
4.4 aase IV. de mas de 301 m2. 
5. Nível d. (campestre). 
~5.1 Clase I. de 1a60 m2 

.2 Clase n. de 61a140 m2. 
• 3 Oase III. mas de 141 m2. 
b. Comeidal y de oficinas. 
l. Interés social (conjuntos) 
1.1 Clase I. de 1a60 m2 
1.2 Clase II. de 61 a 120 m2 
2. Nivel a. (popular) 
2.1 Clase I. de 1 a~ m2 
2.2 Clase II. de 61 a 120 m2 
2..3 Clase m. de mas de 121 m2 
3. Nivel b. (medio) 
3.1 Clase I. de 1 a 100 m2 
3.2 Clase II. de 101 a 200 m2 
3.3 Clase m. de mas de 201 m2 

0.4 
0.5 
0.6 
0.7 

0.2 
0.3 
0.4 

0.2 
0.3 

0.3 
0.4 
0.5 

0.4 . 
0.5 
0.6 . 
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4. 
4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
c. 
l. 
2. 

t! 
3. 
e,; 
l. 
2. 
3. . 

PERIODICO OFICIAL 

Nivel c. (residencial) 
Clase L de 1 a 100 m2 
Clase n. de 101 a 200 m2 
Clase m. de 201 a 300 m:z 
Clase N. de mas de 301 m2 
E.difidos pill'il educ:ad6n. 
Nivel a. (popular) 

_ Nivel b. (medio) 
Nivel c. (residencial) 
Edifidos pill'il especláculos.-

- Nivel a. (popular) 
Nivel b. (medio) 
Nivel c. (residencial) 
Edificios pan¡ lw:ispi• 'es. 
Nivel a. (popular) 
Nivel b, (medio) 
Nivel c. (residencial) 

f. Edifidos depol1ivoS y /O superficies pill'il el 
depoate (canchas). 

\ 1 

\\i: 
g. 
l. 
2. 
3. 
h. 
l. 
2. 
3. 
i. 
l. 
2. 
3. 

Nivel a. (popular) 
Nivel b. (medio) 
Nivel c. (residencial} 
Fsladaltamie111tos. 
Nivel a. (popular) 
Nivel b. (medio) 

- Nivel c. (alo) 

IndustfialeS. 
Nivel a. (popular) 
Nivel b. (medio) 
Nivel c. (alo) 

-- Gasofineras. 
Nivel a. (popular) 
Nivel b. (medio} 
Nivel c. (alto) -

j. - Antenas de radio, telefonía celular, t..v., 
comunicación. 

··~. 
/ -

ª" 1. 
2. 
3. 
b. 

Derechos por instalación. 
Nnkl a. (popular) 
Nivel b. (medio) 
Nivel c. (allD) 
Derecho por CluloñzaciÓn anual. 

k. cana5 Aiidún de ihSl:alado."185 
sul4e1ánr=s de ma•q12ier tipo (por 
mebD lineal) y fianza por el 258A. del 
.msb> pnlbable de- las obras -de 
canalizadón.· 

Mínimo 
-smv 
0.3 

0.5 
0.6 
0.7 
0.8 

- 0.3 
0.4 
0.5 

0.5 
0.6 
0.7 

0.2 
0.3 
0.4 

Q.3 
0.4 
0.5 

0.4 
0.5 
0.6 

0.3 
0.4 
0.5 

1.0 -
1.5 -
2.0 

715.0 
835.0 
950.0 
238.0 

la dasificación de ~lonias de acuerdo al tipo de vivienda, se presenta en la Tabla 
dé estas c.uotas·y Tarifas. -- -

- / - - -- - _- - _-
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1060 PERJODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

CLASIFICACION DE COLONIAS POR TIPO DE VIVIENDA 

COLONIAS CLASIFICADAS DE TIPO POPULAR COLONIAS CLASIFICADAS DE INTERES SOCIAL 
. DESCRIPCION DESCRIPCION 

20 DE UQVIENIBRE FRACC. AMP. EL PM.flitAR FRACC /l!QULES SERDillH FRACC. PATAHAYAS -

ADOLFO LÓPEZ MATEOS fAACC.'CABAikTAS 
. 

:-cu.,,..... ART. 123 H:::TA_ .AJUAl FRA.CC.. PATAHAYAS HUXMt 

AMPL. SANTA JULIA f'RACC_ lA CANOA FRACC. OOSQUES DEL PENAR ¡:.R,ACC_ PRISMAS 

AMPLFElJP'E ANGELES FH,ACC_ NUEVO PltrrARCO f"RACC. CAMELINAS FRACC. WA DELOS OLIVOS 

ÁNAHUAC f'RACC NUEVO SAN BAR TOCO. ::o~ CAMPO DE TIRO P'IA. REAL DE S¡lt,N ANTONIO 

80. CRUZ DE LOS CJEGOS FW.CC. VAU.E 0E.L P~ """"" LOS CB>ROS ?i/A. R!t.<G_ ot SAN ANTONIO 
-~--· 

00. DE LA CAMELIA ISSSTE. FR!\CC. Cúl.05'0 P"/A. SANTA PRISCA 

OO. DE LA CRUZ LANOllTAS JORACC. B..ECTRICJSTAS PVA. SANTA TERESA 

OO. 0E SAN NIGOLAS MAESTRANZA ~ACC. PAT N-tA'fAS PllA. Vlli.A DE SAN ANTONl<.J 

BCt DE SAMf!AGO MARIANO OTERO . FM'N;;C,_ FLORES w.GÓN PVA. DE LA HACIENDA 

00 DEL ARBOLITO- MARTIRES 1& DE AGOSTO ' Rl'CC. NmAYANE:S FRAC. PUITTA AZUL 
--~-

00. be:LATORÓN MIGUE1 HGO. Y COSTIUA FFtACC, VAUE DORADO P'\IA. REAL DE SANT Á JULIA 

BCl [)EL LOBO MONTE CAAMELO RAOC. PJ\lESTINA PVA. RE.SO. f3.UGAMBIUAS 

BO. DEL MOSCO MORELOS . LAS FUE:'NTES PVA_ RINCONADA DE LAS LOMAS 1Y11 

00. DEL MOSCO Pt.AZ.-, ctVICA NUEVA ESmEW\ 3EOYILLAS 0C NVCl HGO_ FRACC RANCHO LA COLONIA 

90. DEL PORVEMR PLUTARCO E. CAU..ES HtV.TURAS PACHUCA FRACC. REAL DE LA PLATA 

BO. OE( PORVENIR fCONOOMiNIOSl SAN A. SUENOS MRES l~\IJ'í VENTA PRIETA FffAf.'C Rt:'.AL DE PACHUCA 

BO. ESPAÑ!TA SAN ANTONtO CABAÑITAS .... - OOR!A FRl\CC. REPU0UCA DEL PERIJ 

oo.-LA AlCANfARR.1.A SAN ANTONIO EL DESMONTE FRACC. l..NU:)A[) HB. lA CRUZ FRACC. RESlOENCll\l SAN ANTONIO 

00. LA MAUNCfiE 51\N AHTONtO EL DESlWONTE c:nACC.LAS AVES-~ Y U FRACC. RINCONADA DE SAN JOSL 

80. LA PALMA SANMRTOLO f:RACC. LOMAS~ f>NA. AIROSA FRACC. RINCONADA LA CONCEPCIÓN 

BO. LA SURTIDORA SAN 8"RTOLO CDN;C_LOSGIRASOU:s FRACC_ SAN CARLOS 

OO. LAS LAJAS 5'\N CAYEfANO ~N:C.. MARIBEl. FRACC. UNlOAD ADMINISTR.ATlVA 

BO. PEÑA Y PE:ÑA SAN .A.IAN PACHUCA FRACC. PALMAR FRACC_ UNIÜAO HABT. SAN A"'4TONIO 

BO. SAN RAFAEL. -SAN M1GU3.. CEREZO. PACHOACAN FA'ACC. VILLAS DE PAQOUICA 

CERRO DE CUBITOS ""*-N PEDRO NOPA.LCALCO l DE LAS HACtENOAS FRACC. El CARMEN 

CO(_ El HUlXMI !UR0ANAl SANTA APOLOMA «'~ =~ P!RACANTOS FRACC_'PVA_ LOSCANTOS 

COL_ GUADALUPE SANTA GERTRU0tS (URBANA 

COL LA RAZA RANTAJUÚA COLONIAS CLASIFICADAS DE TIPO MEDIO 
COL LASPALMAS SANTA MA.TllDE DESCRIPCION 
COL PALMITAS SANTIAGO JALTEPEC BOUlEVAAES D€ SAN FRANCISCO PIJA. COLONtAL SAN JOSÉ 

COL RO.JO GÓMEZ SANTIAGO TLAPACOYA CANUTILLO WA.. DEL-BOSQUE 

COLONIAS SANTtAGO TLAPACOYA icetitm ci1riCo FRACC. 18 DE MARZO PVA_ DIAMANTE 

COLONIAS PVA_ SAN ANGEl TEZOHT!.E C:Ol. CJ::NTRO PI/A_ 06._ CASTILLO 

CUAHUTEMOC UMON POPULAR - FRACC_ CENTRO MINtRO PVA_ DELOS ANGELES 

EX.PLAN. CERRO DE CUBITOS . VENTA PRJETA REFORMA f"VA_ REAL tEl SUR 

EX-PLAN_ FELIPE ANGELES vENUSnAHO-CARRAHZA iJ::RACC. COLONIAL PVA-. ViUAS DB.. LEÓN 

FEUPE ANGELES VH.LA AQUILES SEROAN E.»00 FRACC_ CONSTTTUOON FRACC_ PROGRESO . 
FRACC. COOCOTITLAN FRAC-e. PiJERTA DE HtERRO 

COLONIAS CLASIFICADAS DE TIPO RESIDENCIAL FRACC. CE LOS MAESTROS FRACC .. oVA. DESDAN sEBA.STIAN 

OESCRIPCION GL. DOTORES P'VA. QUINTA LOS REYES 

FRACC, ARBOLEDAS DE SAN JAVIER FR.ACC_ REAL DEL VAU.E · FRACC. E.XCEt.E:NCIA RESIDENCIAL PVA. VILLA MIGUEL ANGEl 

FRACC. AROOLEDAS DE SANTA 8..EMA. FRACC_ R!NCON DEL REAL 

FRACC CLLIS DE GOLF fRACC. RINCóN CEL \>'AUE 

FRACC LA MORALEJA FRACC VAbLE a; SAN JAVIER FRAC. SENOF.ROS DE LOS PINOS 

FRACC. MISIONES-DE CUESCO ZONA PLATEADA 

FRACC E<HOA. DE U4S TORRE:S 

FRACC LA HERRADURA 

JARDÍN COLÓN REVOLUC!b-:-..-
CAL. ÉXHDA. DE GUADALUPE RINCONADA DE SANTIAGO 

LOMAS RESIDENClP.tL PACHUCA RINCONADA DEL SUR 

FRACC. LÓPEZ PORTli...lO FRACC. 1..AS 7E:RR.AZAS 

'l 
PARQUE HIDALGO M<ACC. VALLE DELMA"AB 

~P~ER=IO~Ol~ST=AS~·-------~Vl~S~fA~H~ERM=~º~S~A~-------1 
PLAZA PERISVR PVA DEL CASTJLLO 

TABLA NQ. 3. 

· 14. Derechos por la construcción de bardas. 

a. 

b. 

c. 

Autorización para la construcción de 
bardas hasta 2.40 mts. de altura (por 
metro lineal). 
Autorización . para la construcción de 
bardas de más de 2. 40 mts. dé altura 
(por metro lineal). 
Autorización para la construcción de 
muros de contención (por metro 
lineal). 

Mínimo 
smv 
0.1 

0.2 

0.3 

Máximo 
smv 
0.1 

0.2 

0.3 
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15. Derecho por la dem.olición de bardas y excavaciones por metro cúbico. 

a. · Por demolición de barda se cobrará de 
acuerdo a la zona urbana y el tipo de 
fraccionamiento. (por metro cúbico) 

b. Por excavación se cobrará de acuerdo 
a la zona urbana y el tipo de 
fraccionamiento. (por metro cúbico) 

16. Derecho por la construcción de pavimento. 

Mínimo 
smv 
0.3 . 

0.3 

Máximo 
smv 
. 0.3 . 

0.3 

Nota: Estos derechos aplican en las obras de construcción nueva, reconstrucción 
y/o reparación de pavimento realizadas por particulares (personas ñsicas o morales), 
al interior de propiedad particular o en las inmediaciones de sus domicilios. 

Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

17. Derechos por la introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al sistema de 
agua potable 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

Mínimo 
smv 
0.2 

Mínimo 
smv 
o.o 

o.o 

Máximo 
smv 
0.2 

Máximo. 
smv 
o.o 

o.o 

18. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes · 

Mínimo M!]ximo 
smv ·smv 

A. Licencia por la construcción . de o:o o.o 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema o.o o.o 
de drenajes. 

c. Licencia por .la conexión al sistema de o.o o.o 

-~-· 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de o.o o.o 
drenajes .. 

19. Derechos por la construcción de banquetas. 

- . • . 1 - ' . - " ' 

Nota: Estos derechos aplícan en las obras de construccíon nueva, reconstruceklrt 
y/o reparación de banquetas realiZadas por particulares (personas ñsicas o 
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1062 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 21107. 

morales), al interior de la propiedad particular o en las inmediaciones de sus 
domicilios. 

\--, ~ .... :,...,~ .. 
20. Derechos por la CDftStltM • ión de giuia 111idones. 

Mínimo 
·smv 

0.1 

Máximo 
SllUI 

0.1 

Estos derechos aplican en las obras de ronstrua:ión · nueva, reconstrucción y/o 
reparación de guarniciones .realizadas por particulares (perSonas físicas o morales), 
al i11te1 íor de propiedad particular o en las ínmediaáones de sus domicilios. 

a. l..irerKia por la . COllSbua:ión de 
guamic:iones. (por metro wadrado) . 

Mínimo 
SillY 
0.1 . 

Máximo 
smv 
0.1 

21. Derechos por aubninK.ión para estadonamienlD en la vía pública. 

Este deredlo se causará y pagará por la ·autorización·para ocupar la·vía pública en 
la extensión que señale el Honorable Ayuntamiento y que se ocupe como 
establecimiento de vehículos particulares y comen:iales: 

l. Por. hora o fraa:iOO. 

D) DEREDIOS ESPECIAlES 

22. Derecho espec:ial para obras por <JOOperadón. 

Mínimo 
SillV 

0.1 

Máximo 
smv 
0.1 

Este deredlo se r.ausará y pagará de conformidad mn lo que establecen los articulos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Las aportaciones por parte de los beneficiarios serán en porcentajes que varían del 
20 al 50% del costo total de la obra, dependiendo del lugar donde se ejecuren, de 
acuerdo a lo siguiente: 

· Colonias y/o.11.:ciooamienlos: 

/ 

Popular 
Irirerés social 
Medid 
Residenáa1 

20al 25% 
20al 30% 
25al 35% 
35al 50% 

la clasificación del tipo de vivienda, se presentará en la tabla 3 de estas 
CUo1as Tarifas. y 

Obras por cooperación del costo de materiales para la instalación de nuevas 
1uminanas de alumbrado público. 
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31 él.. Diciembre de 2007. · 

Colonia tipo a 
Colonia tipo b 
Colonia tipo e 
Colonia tipo d 
Colonia tipo e 

· PERIODICO OFICIAL 

~DE COOPERACIÓN 
90% 
71% 
50% 
30% 
10% 

La clasificación de colonias se detalla a continuación en la tabla 4 de estas Cootas y 
Tarifas. 

e', 

ITABLA4: '%DE APORTACIÓN. ~COLONA 
PARA OBRAS DE ALUMBRADO PUBLICO 

.. 
. 

Clave: COLONIA 
. 

F7 ARBOLEDAS DE SAN JAVI~ 

Al ARBOLEDAS DE SAHTA ELENA .. 

F12 CAMPO DE GOLF. 

,_...Et8 COLONIAL. 

F19 CONSTrruclÓH . / 
. 

F33 LAS TOARES . 
- -

F84 LOS ROSALES 

,_..E46 PARQUE RESIJENCIAI.. ESMERALDA 

F52 PLAZA LAS TORRES 

'Rl2 REAL DEL VALLE 
··-

1 F65 RESIDENCIAL DEL BOSQUE . 
F67 RINCONADAS DE SANTIAGO 

f69 RIVALLE ---- -
,j 830 SAN FRANCISCO . 
-'---·· 

. F12 SAN MARTÍN ----
Fl!l UAH -F80 VALLE DE SAN JAVIER --------------

1 F1i CENTRO MINERO UNIDAD HABITACIONAI.. · 

C27 JARDIN COLON 

00 PARQUE HIDALGO 

C44 . PERIODISTAS ______ .. _ _______ .. 
-· 

1 

C48 REVOWCION 

F5 20 DE NOVIEMBRE 

B5 .!_IARRETEROS 
·- -----·-·· 

C1 
~----

BOUlEVARES DE SAN FRANCISCO 

F1,4 CANUTILLO 

en CENTRO _______ .. 
Ct4 cESPEDES . 

Ct5 CIUDAD DE LOS NIÑOS 
----

F20 COSC01lll.AN 

C19 (X)CTORES 

F22 ELECTRICISTAS 

F23 EX-HACIENDA DE COSCOTITlAN 

C22 EX-HACIENDA DE GUADALUPE 
~ ---·-

_f26 HACIENDA LA HERRADURA 
F27 HILATIJRAS HIDALGO 

F28 HILATURAS PACHUCA UNIDAD HllBITACIONAL ______ ,, .. 
F29 INDUSTRIAL LA PAZ ----
CZl Jl\RlllN COLON --

-,--!!15 LA GRANADA .· 
. 

F25 LA HACIENDA ----
F'24 LAS FUENTES . 

. 

Tino: - --
A 90'!!. 

···-
A 90% 

A 90% 

A 90% 

A 90'!(, 

A 90% --
A - 90% 

A 90% 

A 90% 

A 90% -·---. 
A 90% --
A 90% 

A 90% 
-'~ 

A 90% 

A 90% 

A 90% 

A 90% 

A 90% 

A 90% 

A 90% 
··-

A ' 90% -
A 90% 

B 70% 
B . 70% - ··-
B 70% ----
B 70% ·----
B 70% 
B 70% -
B 70% 
B ·111% 

----
B 10% ------·· -
B . 7!l% ·-
B 70% 

B 70% 
e 7~ ------
B 70% -

B 70% 
B 70% 

·----~ 

B 70% --
B • 70% 

B 
. 10% ------·· ---,--

B 70% ' ----
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1064 PERIODICO OFICIAL 

F34 LOMAS DE VISTA HERMOSA 

F35 LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA 

C33 MAESTRANZA 

~~- MARl13EL . 

F40 MISIONES DE CUESCO 

F48 PASEO DE CAMELINAS 

F49 'PASEO DE LAS REINAS 

• FS:Z.. PRIVADA DE SAN JAVIER 
····---

F55 PRIVADA SAN MARINO 

F56 PRIVADA VILLA DE LEON 
·····- ··-·· 

F58 PROGRESO 

F59 REAL DE LA PLATA 

C47 REAL DE MINAS 

F61 REAL DE ORIEf:l.I!::. 
. 

C48 REVOLUCION 

F66 RINCON DEL REAL 

F76. TERRAZAS .. 

\ "\{7}· TIROTULA .. 
TULIPANES -·-----------

F82 VILLAS DEL ALAMO 

F83 VILLAS MIGUEL ANGEL 

F11 CAMPESTRE VILLAS DEL ALAMO ------

23. Deréchos por uso del suelo. 

I. POr el dictamen del uso de suelo. 

a. Uso habitacional (salarios mínimos 

l. 
2. 
3. 
4. 
b. 
c. 

generales diarios de la . zona 
económica "c" ). 
Popular. 
Interés social. 
Interés medio. 
Residencial. 

~ 
d. 
e. 
f. 

Subdivisión sin alterar el uso. 
subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo 

g. 
h. 
i. 
j. 

residencial. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 
Fraccionamiento industrial. 
Uso comercial y de sennaos 
(salarios mínimos generales diarios 
de la zona económica) .. 

1. Popular. 
a. Hasta 30 m2 de construcción. 

. b. De 31 a 120 2 de construcción. • • 

c. · De más de 120·m2 de construcción. 

' 

i 

.B 

B 

B 

B 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

31 de Diciembre de 2007. 

70% 

70% 

70% 
. 70% 

70';.b 

70% 

70% 

70% 

70% 
70%. 

70% -----
70o/o 

70% 

70% ·-·· 
70% 

70C:lo 

70°/o 

70% 

70°/o 
···-··· 

70°/o 

70'°/o 
70{),f, 

Cuota Fiia 
smv 

4.0 
6.0 
10.0 
14.0 
43.0 
63.0 
83.0 
113.0 
133.0 
150.0 

113.0 
153.0 

8.0 , . 
11.0 

11 smv + 3% del salario 
mínimo por metro adicional 
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\ \ 2. Interés social. · . 
~ a. Hasta 30 m2 de construcción .. 

\ \ b. /De 31 a 120 2 de construcción. 
c. · De más de 120 m2 de construcción. 

3. Interés medio.· 
a. Hasta 30 m2 de construcción. 
b. De 31 a 120 2 de construcción. 
c. De más de 120 m2 de construcción. 

4. Residencial 
a. Hasta 30 m2 de construcción. 
b. . be 31 a 120 2 de construcción. 
c. De más de 120 m2 de construcción. 

k. InduStria. 
1. Microindustria. 
2. Industria pequeña. 
3. Industria mediana. 
4. · Industria grande. 
l. usos segregados. 
m. _Gasolineras. 

n. Antenas de telefonía celular. 

n. Por la autorización de 
fraccionamientos o subdivisiones y 
relotificaciones. 

a . . ·El pago de derechos i>ara la autorización 
de fraccionamientos o subdivisiones de 
vivienda de interés social o tipo popular 

, \\ (por lote). 
\ \\ 

b. El pago de derechos para la autorización . 
de fraccionamientos o subdivisiones de 
tipo residencial, campestre, industrial y 
comercial. 

c. Renotificaciones en subdivisiones · o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a· renotificar 

III. Por la expedición de constancias. 
a. Expedición de constancias. 
b. Renovación de dictamen. 

9.0 
1~ 

1065 

· 12 smv + 3°..ti del salario 
mínimo por .metro adicional 

10.0 
13.0 

13 smv +3% del salario 
mínimo por metro adicional 

14.0 
17.0 

17 smv +5% del salario 
. mínimo por metro adicional 

Gs;.o 
130.0 
260;0 
390.0 . 
350.0 

350 smv +5°/o del smv por 
m2 de superficie sin 
construir 

250.0 

55.0 

80/o del valor catastral 
(determinado · por la 
Autoridad Municipal),- de la 
superficie del terreno, más 
el 7.5% del válor de las 
obras de urbanización. 

30ºA> del pago de derechos 
calculado con motivo de la 
autorización del 
fraccionamiento. -

JOO/o del 
trámite 
documento 

15.0 

· establecido 
inicial 

en 
del 
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1066 PERIODICO OFICIAL 

c. Por ratific:ación y . modñ:ación al 
. did:arrien del uso del suelo. en lote 

. - individual. 

d. Por ratificadón al didamen de ·uso del 
suelo para fraa:ionámiento 

e. Por regularización del uso del suelo. 

f. Por revisión y anáHsis de documentos. 
(en caso de aprobación se aplica el· costo 

. del dictamen) · · 

31 de Diciemb~ de 2007. 

6.0 

12.0 

2 a 3 veces el costo real del 
dictamen 

3.0 

\ 
. g. -por reposición de dictamen de oso de 

\\ suelo (extravío del original) 

2.0 

\~ Todo lo no previsto en estas OJOtas y tarifas y en la ley de ingresos, será 
a~o con base en la Ley de Asentamientos Humanos y DesalTOllo Urbano 
del ~ae Hidalgo y la reglamentación aplicable en la materia. 

\ ~ 
La das~n de colonias de acuerdo al tipo de vivienda, se presenta en la tabla 3 
de estas Cuotas y Tarifas.. 

25. Derechos de urbanización y enbega ·recepción de fraa:ionánüento . 

. 

I. · Deremos de urbanización. 

a. Constroo::ión de banquetas (por metro 
cuadrado). 

1 Interés social. 

2. Medio. 

3. Residencial. 

4. Comercial e industrial. 

b. Cons1:iua:ión de· guamiáones (por 
mebo lineal). 

· 1. Interés social. 

2. Medio. 

3. Residencial. 

. 4. cOmerdal e industrial. 

c. Construa:ión de pavinoento (por 
meb'o wadrado ). 

1. Interés social. 

2. Medio. 

3. Residencial. 

4. Comercial e industrial. 

Mínimo 
SBIV 

0.06 

0.07 

0.08 

0.10 

0.05 

0.06 

0.07 

0.07 

0.06 

0.07 

0.07 

- 0.1 

0.08 

0.10 

0.12 

0.12 

0.07 

0.10 

0.12 

0.12 

0.08 

0.10 

0.12 

0.14 
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m. 
IV. 

v. 

Derechos de ellbega recepri6n (por 
mebo madrado de área wen4Ne). · 

1. lnteres social. 

2. Medio. 
/ 

3. . Residencial. 

4. · COmertial e indusbial. 

Conslanáas de fadil•dad. 

Deredlos de iusl ladón de ra Mta 
de vigiliiMda, pknnas de ClOlllbol de 
•• so, lej y 1111íi"bs (en áreas 
mmunes o · 'tlildos públicos). 

~--
1. Revisión de esb!(fios técníCDs especializados 

· . (análisis viales.y urbanos). 
IL Revisión de estudios de i'npadD social. 
m Reprodua:ión de caltDgrafía lllhana impresa o 

dijital (planos a nivel manzaneros, cokrias, 
~). . 

0.015 

0.02 
0.03 

0.04 

2.0 

10.0 

4.0 

-smv 

10.0 

20.0 

0.05. 

0.015 

0.02 
0.03 

0.04 

4.0-

_ 12.0 

8.0 

Máximo 
S1l1V 

20.0 

30.0 

-1.0 

' . . 

27. Ecología. Diagnóstim ambiental para estable i111íe11tos comerciales y 
_ de seivk:ios por apertura, mya 1lbicaci0n del precf'ro se enC::uentra en 
determinada mna, CDllfOilille a los siguiet1b:s tipos y espedfica<iones 

A. Zona popular 
l. Hasta 50 mebos ruadrados de mnstruaión. 
2. De 51 a 2000 metros ruadrados de mnstrucción. · 

3. De más de 200 metros wadrados de construa::ión. 

B. Interés Sodal 
-1. -Hasta 50 metros ruadrados de mnstrucción. 
2. De 51 a 2000 metros ruadraclos de mnstruaión. 

3. De más de 200 mebos ruadrados de amstrua:ión. · 

c. Interés Medio .. 
l. Hasta 50 metros cuadrados de mnstrucción. 

~-
2. 

3. 

De 51 a 2000 !:llt!bOS madrados de mnstrua:jÓn. 

De más de 200 metros ruadrados de constnJcción. 

10.0· 
. 15.0 

15.o+5% -
por 

m2 adicional 

12.0. 
17.0 -

17+5% 
por 

m2 adicional 

15.0 
20.0 

- 20+5% 
por 

m2 adicional 

1067 
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1068 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

D. Residencial . 
l. Hasta 50 metros cuadrados de construcción .. 
2. De 51a2000 metros cuadrados de construcción. 

17.0 
24.0 

22+5% 
por 3. De más de 200 metros cuadrados de construcción. 

E. Otros Derechos 
l. Renovación de diagnóstieo ambiental. 

,\ · 2. Por regularización de giro comercial. 
\ 3. Por reposición de diagnóstico ambiental. 

V 

m2 adicional 

35°/o del 
costo inicial 

8 .. 0 
Hasta 2 
veces el 

costo inicial 
~ 

28. Otros derechos derivados de licencias de construcción.· 

I. Aviso de terminación de obra. 

· II. RePQSíción de licencia de construcción 
(por extravío de la original). 

III. 
Regularización de obra iniciada· y/o 
temiinada sin autorización o licencia. 

IV. Autorización de instalación de 
protección de obra con tapial sobre la 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

~~. X./ ~V 

vía pública. (por metro lineal). 

Placa de licencia de construcción. 

a) Expedición de constancias 
relacionadas con construcciones. 

b) Búsqueda de expedientes en archivo 
a solicitud de proP.ietario. 

Expedición de constancia de seguridad. 
estructural. 

Estudio, análisis y rev1s1on de 
documentos recibidos para trámite de 
licencias, uso del suelo y 
fraccionamientos. (el importe se aplica 
al costo de la licencia en caso de ser 
otorgada). 

Marquesina (por metro lineal) 

Apertura de vano para colocación de 
puerta o ventana. 

Apertura de vano para colocación de 
zaguán. 

' 
a) Derechos por techados provisionales 
(lámina) por metro cuadrado. 

Mínim2 
smv 
'3.0 

12.0 

2 veces su 
costo de 
licencia 

0.5 

1.5 

10.0 

10.0 

3.0 

3.0 

0.2 

2.0 

3.0 

Máximo 
.Hml 
10.0 

12.0 

3 veces su 
costo de 

. 
licencia 

0.5 

1.5 

100.0 

100.0 

12.0 

24.0 

0.2 

3.0 

8.0 

0.3 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODJCO OFICIAL 

XI. · Por instalación de·. caseta telefónica 
(por.caseta). · 

XI. Por instalación de mobiliario urbano 
concesionado a particulares (anual por 

· pieza). 

Multas por faltas al Reglamento de Construcciones. 

29. Derechos por publicidad. 

6.0 12.0 

24.0 72.0. 

Se calificará de acuerdo al 
tipo de .infracción. 

Este derecho se cobrará por la autorizaáón para colocar, emitir o distribuir 
publicidad diversa. 

' 

A. Publi.cidad - espectacular y 

B. 

E. 

l. 

2. 

3. 

l. 

2. 

3. 

4. 

autosoportados (de más de 15.00 
m1). 

En lámina (anual por metro.cuadrado). 

En lona (anual por metro cuadrado). 

En acrílico (anual por metro cuadrado). 

Publiádad (de menos de 15.00 m2) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

·Publicidad en madera (anual por m2). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acn1ico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, 
vidrieras, escaparates (anual por m2

). 

Fáchadas que no rebasen el 30º/o de la 
superficie (anual por m2). 

· . Azoteas, cortinas metálicas (anual por 
. m2). . 

F. Publicidad en elementos inftables por 
día. 

G. . Vehículos por unidad (por año). 

H. 
I. 

(el CQSto se .. aplicará en· funáón de las 
características propias de cada unidad 
vehicular). 

Vehículos para perifoneo por día 

Publicidad en mantas (por m2
). 

(aplica para propaganda temporal y por 
no más de 30 días, previo pago de la 

. fianza y cumplimiento de las garantías . 
correspondientes). 

Mínimo 
smv 

3.0 

3.0 

3.0 

1.0 

1.0 

1.0 

2.0 
. 1.0 

LO. 

. 1.0 

1.0 

12.0 

2.0 

0.5 

Máximo 
Smv 

-~\ 

6;0 

6.0 

6.0 

2:0 

2.0 

2.0 

4.0 . 
2.0 

2.0 

2.0 

6.0 

24.0 

10.0 

0.5 

. .. ~ ~· 
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M. 
1. 

PERIODICO OFICIAL 

Publicidad en muros en relieve (anual 
porm2). 

Publicidad en volantes y follelDs (por 
cada 1000 volantes). 

Publicidad en póster (500 piezas 
durante 1 mes). 

Publicidad elecbific:ada (anual por m2). 

Calcomanía de idenlíficación de anuncio 
(por pieza). 

2. Búsqueda de· expedientes de anuncios 
\ en archivo a solicitud del propietaño. 

'titas po: faltas al Reglamento de Anuncios 

. ~ /. 

1.0 

2.0 

2.0 

1.5 

1~0 

1.0 

31 de Diciembre de 2007. 

2.0 

3.0 

4.0 

1.5 

20 

10.0 

Se clasificará de acuerdo al 
tipo de infracción . 

30. Deredlo por participradón a concursos y lidtac::iones. 

a. Bases para COf1Clr.iO o liciación. 
1. Obra publica 
a. Obras de hasta $1 '000,000.00 

b. Obras de $1 '000,001.00 a $1'500,000.00 

c.: Obras de más de $1'500,001.00 

2. Bases para adquSción de. bienes y 
servicios. 

a. AdqUisición de hasta $600,000.00 

b. . Adquisición de $600,001.00 a 
$1 '200,000.00 

c. Adquisición <te mas de $1 "200,000.00 

E. otFOs derechos. 

31. otros derechos. 

bt . 
' 

I. Cesión de uso del local en mercados. 

n. CesiÓn de uso de plancha en mercados. 

m. Reposición de tarjetÓn de rnmerciante en la vía 
publica. 

IV. Cambio de giro en plancha. 

V .Cambio de giro en local. 
' 

Poda de árboles que no se encuentren en vía 
pública (previo acuerdo ron el solicitante, en 
funoñí"m del tiempo y maniobras). 

Mínimo 

SlllV 

19~0 

12..0 

2.5 

7.0 

12.0 

15.0 

21.0 

36.0 

15.0 

21.0 

36.0 

Máximo· 

Slllit' 

28.0 

19.0 

2.5 

7.0 

12.0 

14.0 69.0. 
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31 de [)j¡;íembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

VD. Denibo de ártioles que no se encuentren en vía 16.0 
pública'. (previo adJerdo con el solicitante, en · 
función del tiempo y maniobras). 

vm. ·Entrega de animales capturados en la vía 
pública. . . 

IX. Regulación a establecimientos mercantiles e. 
industriales. . 

20 

20 

ll,5.0 

4.0 

300.0 

X. .Derecho por la expedición de permiSo para 
la · venta· y/ó. consumo de . bebidas 
ak:Dhólicas. 

~ 

Se desglosan tarifas 
pormenorizadas por giro 
a:merdal en el aíadro siguiente. 

Nota: Los casos de personas oon alguna ·discapacidad o adultos mayores, 
deberán acreditar su sibJaciÓn mediante identificación especial y se les aplicará 
un descuento del 50%. 

~ OJadro de giros comerciales con venta y/o consumo.de bebidas alcohólicas 

POl'IJl.N!. 

ESIEIICA 

HASTA 30 t12· DE 
aJNSTRiJCClOH 

DE 31 A l:lll !'12 DE 
CDNSJRUCOON 

DE MAS DE 00 H2 DE 
CDNSl1WCCION 

HASTA 30 M2 DE 
CONSTRUCOON 

DE 31 A 120 lf' DE 
aJNSTRiJCClOH 

10 

13 

$523.!iO .,. 3'11. DEL 
SMV POR l'lffRO 

M>lOONAL 

l2 

571.20+ 3 % DEI.. 
POR METRO 
J\OlClONAI. . 

15 

$618.Ílll + 3 %Da. 
SMGD POR METRO 

ADICIONAL 

6 

.8 

1D 

8 

12 

7 

8 

ll 
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1072 PERIODICO OFICIAL 

FARMAOA 
FERRETE RIA 
PINTURAS E lMPERMEABILIZAmCS . RES!DENCIAL 
DECORACION 
Tl.APALERIA 
ELECTRODOMESTICOS 
MUEBLE RIA 
MANUAUDADES 
REGALOS Y NOVEDADES 
BOUT10UE 
PERRJMERIA 
RELOJERIAS 
JOYERIA .· 
BOLERJA . 

BAZAR . 

MERCERIA 
BONETERIA 
PELETERIA 
SOMBRERERIA 
ZAPATERIA 
SASTRERIA 
ESTUDIO FOTOGRAFICO 
TELECOMUNICACIONES CEWLAAr· 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
PRODUCTOS DE BEUEZA 
JARDINES Y VIDEOS 
ROTULOS Y PUBLICIDAD 
BOTICAS, DROGUERIAS 
ART. PARA AESTAS 

'LAVANDERIA · 
· RENTA DE AUTOS 

AGENCIAS AUTOMarR!CES 
MATERIAL PARA CONSTRUCOON 

INDUSTRIAL 

CARPINTERIAS . COMERCAL Y DE 
ALLERES DE BICICLETAS SERVICIOS 

MAO. PARA CONSTRUCION 
TATUAJES 
SALAS DE MASAJE 
AGENCIAS DE VIAJE 
AGENCIAS DE MODELOS 
COCINAS ECONOM!CAS 
FONDAS · 
~J~UGU~ET==E~RIAS~~~~~~-~ 

LONCHERIAS 

\

. FUNERARIAS 
PENSIONES. 

TALLERES MECANICOS 
. TALLERESELECTRONICOS 

HERRERIAS 
rC-O~N=D-o-N=E-R-IA-S~~~-~~~ 

TIENDAS DE MASCOTAS 
PIZZERIAS 
VENTA DE PASTES PLAZAS 

"-'A"'N'-"T'=O-"'Jl°"TO"óS~M~EX~l~C'-'A'-'N-"O"-S----l COMERCIALES 
ROSTICERIAS 
TORTERIAS 
CENAOURIAS 
TAQUERIAS 
CAFETERIAS 
RASPADOS 

DE 31 A 120 M2 DE 
CONSrRUCCION 

DE "MAS DE 120 M2 DE 
CONSTRUCCION 

PEQUEÑA 

MEDIANA 

GRANDE 

HASTA~ M2 DE 
CONSTR1JCC!Ot-I 

DE 31 A 120 M' DE 
CONSTRUCC!ON 

DE MAS DE 120 M2 DE 
CONSTRUCCION 

HASTA 30 M' DE 
CONSTRUCCION 

DE31A120 M' DE 
CONSTRUCCION 

DE MAS DE 120M'DE 
CONSTRUCCION 

. 17 

666.40 + 3 % DEL 
SMGD POR METRO 

ADICIONAL 

78 

134 

208 

22 

25 

55 

55 

31 de Dic1em bre de 2007. 

. 

9 

69 

. 

106 

15 

18 

28 

13 

18 

28 

. • Los establecimientos que cuenten con giro complementario de juego permitido, se aplicará 
el pago de impuesto correspondiente. 
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31 de Qiciembre dé 2007. PERlODICÓ OFICIAL 

• 

• 

Los movimientos en . licencias· (cambio de propietario y cambio de razón social) se aplicará· 
10 días de salario mínimo por cada movimiento, 
Los giros especiales que cuenten con expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas no 
éspecificados en esta lista se le aplicara una tarifa mínima de 24 días de salario mínimo y 
máxima de 3000 días de salario mínimo. 

1073 

• Los giros ·que en su licencia de apertura no incluyan música en vivo y por razones de 
eventos especiales" y/o a petición del dueño desean contar con música en vivo por cierto 
periodo de tiempo se les adicionará un incremento del. 20ºAi en costo de apertura y· 
renovación. 

COHERCCTAt, 
SERVICIOS, 

AUMENTOS Y 
BEBIDA.<; 

GIROS 

ESPEC!AlES 

HAQ. VIDEO JUEGOS Y OTROS 

POPUl.AR 
SALONES DE f'.IESTAS 

BIU..ARES Y BOLICHES 

TirnDA.S DEPARTAMENTALES 

-L_._ 
TIENDA DE AUTO SERVICIO 1 

HASTA30M2 DE 
CONSTR.UCCION 

DE31A 120M2 DE 
COHSTRUCCIOft 

DE MAS DE l:M Mi DE 
CONSTRUCOON 

HASTA 30 M2 D€ 
CONSTRUCCTON 

-DE31A120 M2 DE 
amsTIUJCCiúN 

DE MAS DE 120 W DE 
CONSTRUCCTON 

HA5.TA 30 M:.t DE 
CONSTRUCCION 

DE 31 A-120 M2 DE 
COtfilRUCCIDN 

CINES y-~mo -J_FR.AéaONAMIÉNT 
O lNltRES MEDIO 

' .:::"------+------+--CAfE-·-!NTEJlN--E~L· -- 1--llf-MAS_o_e_,,.-.,-, -º,-. +------,---+-------.; 
,~ _ . __ - CONSTRUCCION 

. ClJMER.CIAL, 
SERVICIOS, GIROS 

AUMENTOS Y ESPECIAlES 
BElllllAS 

CENTRO RECREATIVO 't 
DEPORllVO 

SALONES DE FIESTAS 
INfAlfm.ES 

HOTELES Y HOlil.ES 

HASTA 30 M2 DE 
OONS1ltUO:.l0N 

DE f;tAS DE 120 M2 Df 
CONSTIU.ICCIOO 

-·-·-·--+~ 

OE MAS De 12íí M~ OE 
COHSTROCCIOH 

$10,4n.oo + n 
. SHGO POR METRO 

ADIClONAl 
" - 75 

135 

• Los establecimientos que cuenten con giro complementário de juego permitido, 5e aplicará 
el pago de impuestn correspondiente. · 

• Los movimientos en licencias (cambio de propietario y cambio de razón.social) se aplicará 
10 días de salario mínimo por cada movimiento. 

• Suspensiones temporales 4 salarios mínimos por cada mes ($190.40). • 

• Las renovaciones · para los-giros exdusivamente de vídeo juegos, purificadoras así como 
de café internet .se aplicarán las tarifas del catálogo de giro ordinario de hasta 52 metros 
de construcción. 
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11174 PERIODICO OFICIAI~ 31 de !Diciembre de 211117. 

~~:e. eslablecinieillns mn gm de ~·juegos e i11b!r1it!l mayores a 110 mtsi· de 
\ · se les apeará la taña es1a1i1ecna de gms t'"Sllfll ií• ; · 

. -

........ - • ;UUU ·-- - su- -- w- ... EllSAIM E 

1 

""51:A ;;m 1141 DE ,,.. 33 
IX"JI05llO DE CERVEZA CllllSllUDllN . 

DÉ 3:1 A 11D flfP DE - .... - ~ .......__ 
SOL<Ie;(EFJ151A 

U: M111S CE 110 MI- U:: · ' lllWlllESYeau:ttES CDllS1lllJa:JON - "" .. _____ 
---

TD'JllDA DEAUI~ R • 
. IMSTA3D fP DE - :n 

~~y ~ 

-= 
-- -- DE31A120WIJE - .... ·-- ~ 

-----~ ._._ 
DE MAS DE .DD IP IE - SS - llWiMICCIDN -....,..,_ 

l«J'ID.J3 y PllOlf::l.ES ~3DtFDE - 3J ' -- CDlll!i11IUO:KJ 

-~ 
ltt31MRl!INTYJO S9WUllRI$ -· 
CDIN~DEVINOS Y -- UE31.A l1D W DE - .... 

ll<DAES aJNUIS.MJllElllOS ClOOl511IUCDDN 

CHORO~ 
M Mil'S DE 120 Mt DE - SS 
~ 

' - ---- ···-

.......,.._. 
IE2 M ES --- - SWlld FEllM2 

-- = 
EllSMAA & , .... •• IDS 

-----
tMSDL~MPO: 

7'17 "' 03111AO...,._ ClWS1Rln:lDN 

DE:HADDM'-CE - 100S ... 
f...,.• •IEQ.I5 <Xllll>1RUCllOI 

CE Mlllf; CE 120 M" DE 
2'ill5 77 CÓlllSJlllXaDN 

A()(lB) IJISO) 
. 

""5TA 30 lfil O:. -

CDll5JJlLUXl'I 
](J!i $ 

~Yl'IQJERAS DE 31A120 ~DE 
DClliS1RlM. CDOISmua::mN 1005 fi6 

-TERIA DE JlilllltllWS; CE l20 W l.E 
O'.lNSml.ll'.ll 

,,.,, 77 

1 
Af.'SJ"ALIUtiNT CDll YIA. DE i 

C'ERVEZA l'atll 1..(15 HASIA30 MZ DE :1 

tms 77 

"\ 
CIJllSJRlJO::lO 

RW<llOJes¡, ~ ~- -
llED\IJllEIW\ Olll vtll.. 

"""""' 
tE3lA12D~DE 

15'!5 .., 
CERVEZA V1NCl5 y t.IC.l:.H:S CDOISmuo::mN 

~ L..__ ___ - ----
CAFETE.RIAOlN VDl llJE OC ,'Mli\tS CE l20 M2 lllE 

3lll'i ( us'" YVDIOSCEM;SA CDN5llRIJaJil(] 
/ t 

1 '-C: 
• Los eslablecimienlD que we11b:~n mn gm UJ11~1laiiode juego pe1111itioo, se aplicará 

el pago de impueslo C011f'"'ilXlldeJde.. 

• Los gSo5 espe iales que weutm mn e>cpe1do y/o coosumo de bel idas almtiílii as ilQ 
t'"51e:ilirados en esla 1513 se ~ aa una tarifa 11ií11ima de 240 días de salaiio mínimo y 
máxima de 3000 días de salario mDmo.. 

• Los gms que incluyan IDÚ!iiCa en vivo se les a• •11i11á un inuerntilln del 20% en msto 
de apem.a y renovación. 
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31 de Diíciembre lile 2007. PERIODICO OFICIAL · 

• MallimienlD5 en lic::e11cias (G1110o de p•tüaio y GílllDo de razóli !iOdal) se aplicará 40 
dÉls de sal<wio lllÍIÍlllO .... rada lllDllili*nlo; . 

• S.151e1siones lei•ifAliales 10 :s¡llil¡m nliii111115 JUradii mes. 

• los casos de pe1soias cm alguna m ñlª iet o adiilm 111i1WQR!S, debetán ao~ su 
siluadÓn neidide ide11tiic:ación es¡e W. y se les éiiA cwa m desmenlD del 50%. 

m. PllODUtiOS. 

EslDs se c:ausarán y pagarán de acuerdo con ID establecido en el TtuloI, artículos 
1° al 8° yTítulolV, artículos 171° y 172!' de la Ley de Hacienda Municipal. . 

-~ L Venta de bienes muellles e. inmuebles. ..op. ]~dad del municipio. . . 

\f'-: La venia de bienes lllllehk!s e inmuebles ·se podrá realizar previa autorización 
· expresa del Honorable Ayunlamientn y con apego a la normativa aplicable al 

respecto. 

D. ArrendiHnienlo de bimiies muebles e inmuebles· propiedad del 
municipio. 

B. Uso de piso y plilz'a en las cales· y 

c. 

o. 

E. 

F. 

G. 

· lugares públicos en festividades.. (poi" 
. metro) 

L · Puestos Cdb!gcHía a. 
2. PI estos categoría b. 
3. . Puesh6 c:alegoria c. 

Locales sjtuados en el · interior y . 
exteñor de los necados. (tarifa 
mensual).· 

Planchas situarlas · en el inteaior y 
. exterior de los men:ados. (taña 

mensual). • 

Puestos de tianguis fijos. (tarifa 
.·.mensual) •• 

Almacroamiento de . mercanáa 
deaJmisad!' 

Arrenda'nientD de terrenos, montes, 
pastos y .demás hieles del ~ 
(m2 por mes). . . . 

1.25 
3.5 

1.25 
2.50 
5.0 

1.0 

1.0 . 

1~0 

. . 

0.25 

0.25 

~" 

Máximo 

.2.5 
7.0 

2.0 
5.0 
7.0 

1.0 

1.0 

1.0 

2.0 

2.0 
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1076 . PERJODICÓ OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 . 

~ clasificación de puestos indicados en los puntos a y b, se encuentran en las 
~,bias 5 y 6 de estas Cuotas y Tañfas. . 

~ 

TABLA 5: CUOTAS M:NSUALES A LOS COMERCIANTES QUE SE·ENCUEN~N UBICADOS EN LAS DFEREflTES COLONIAS-OEL 
M.INICFIO DE PACHUCA. 

VTA. DE DUL~S 

A. ·oc GLOBOS 

CATEGORlA ~ . 

A DE ELOTES Y ESQUIT'!=S 

vf A. DE BOTANA. Y FRUTA rJE 
TEMPORADA (CARRETILLAS) 

VTA DE ALGOOONES. 

A DE CHICHARRONES Y-FRITURAS 

VTA. DE RELOJES 

VT A DE JL:GOS Y LlCUAOOS 

A DE PERIODICO Y REVISTAS 

A DE JUGUETES 

A DE FLORES 

VTA. DE GELATINAS 

DE 1.25 A 2.5 Slrftl 

DE125A2.5SMV 

DE 1.25A2.5SMV 

DE 1.25A2.5SNN 

DE 1.25A25SJN 

DE1.25A25SIN 

DE 1.25 A 2.5 SMV 

DE 1.25 A 2.5 St8>I 

DE1.25A2.5SMV 

DE 1.25A2.5SMV 

DE 1.25 A 2.5 SMV 

DE 1.25A25SMV 

DE 1.25 A 2.5 Sltfl 

DE 1.25 A 2.5 SNN 

CATEGORIA "' B'" 

(Puesto met:Yco o semifijo) 

'A. DE FRUTA DE 
trEJW'ORAJ:lA SIN PELAR 

A DE ANTD.DTOS 
NOS Y REFRESCOS 

A DE TACOS DE CANASTA 

A DE COMIDA-CCJRR!Dol' 

A DE ALFOMBRAS Y BOTES 

A DE EOCALERAS [E 

A. DE MUEBLES RUSllOOS 

A DE BARBACOA 

A DE CARNITAS 

A. TORTAS Y REFRESCOS 

DE3.5A 7 SMV 

DE 3.5 A 7 S!-f\/ 

DE3.5 A 7 SMV 

DE3.5A 7 SMV 

DE 3.SA 7 SMV 

DE3.5 A 7 SMV 

DE3.5A7SMV 

DE 3.5 A 7 SMV 

DE3.5A 7 SMV 

DE3.5A7SMV 

OE3.5A 7 SMV 

DE3.5A 7SMV 

DE3.5A 7 SMV 

DE3.5A7SMV 

TABAS:. COSTOS POR~. YPCR~tBae:IM, Pll!RALOSCDtBDillNl13SCIE!EltSIM.AN, EN LAS ~FBll\lllACEIS Ql.E!E 
REN.IZAN Al.AÑO; camom. M..M:2'0 DE PJllCMJCADESOTD,tG:>. 

"""""-..,,. OQ&P•• '"B"' auBi w ·e· -· 

~ fil.CD A $)1100 •PAl'm::6 lE.2.5A5SN "VTA CELOZA $150.00 A $30000 

aÑ.BffiAS $50.CD A $7'1.00 •Tl<lllU3 CE2.5A59.to/ ºVTA CECC&RIUb $150.00 A $300.00 

• ESO.JlERl>.S SS0.00 A $7'1.00 '"ART". CE Fl!NTASA CE2.5A59N "ESTAJlreTFO FtiA'.1..0.. $150.00 A $30000 

"VíA CER::t.0-EYOFÉ $50.00 A 51ll.OO •o>iEoos CE25A5~ *~RNI>. $150.00 A $30000 

GLaffiJS $50.CD A SltJ.ID • FOl03Rl'ffiS CE2.5A5S'.W "Pl.ATA $150.00 A $300.00 

• ALca:o-m::s $50.CD A $7'1.00 • J-W.U.R3lESASY t-m o:::G::: CE25A59N .. ARTIOJ...OS CE Pl8-. $150.00 A $30000 

• ..l..EGO CE av+::A5 CE25A5f:'J.fol 

º!'RTESIKS CE25A5SM/· 
• f<Jf D'«ES CE25A5f!M/ 

·== CE25A5.:Mv' 
.. E(FAl'fl!S y G..WlTBS CE25A59N 
• OIALLPffil'S CE25A59'otJ 

/ 
·~ CE25A5!?M./ 
" IWllERllS Y ...x:r:ES:HOS 
(.DASPAmtOS 15 CE CE2.5A53vW 
ffi'TIEMJRE 

\ ...-----. 
':'í ( : 

~ 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del municipio . 

. La renta para el uso y el aprovechamiento de bienes propiedad del mumc1p10, se 
determinará de acuerdo con las reglas que establezcan las estipulaciones que 
prevengan los contratos o concesiones que otorga el Honorable Ayuntamiento .. 

IV. capitales y valores del municipio. 

La Tesorería Municipal depositará los excedentes de efectivo en bancos privados de 
la localidad que reditúen las mejores tasas de interés, acreditando el importe de los 
mismos, a la cuenta de cheques establecida para el control de los ingresos propios. 

. 
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V. Reservación de espacios deportivos. 

Mínimo 
smv 

Máximo 
smv 
o.o a. 

~ 
Reservación de espacios o canchas en· 
instalaciones de Unidad Deportiva 
M1.micipal. (por hora) · 

º'º 

VI. Instituto Municipal de Investigación y Planeación. 

A. 
I. 

Producto 

Fotografía aérea 

Por foto ese. 1:4500 · 

(Año de Vuelo 2003). 

Formato 

Impresión papel 
bond (23x23 cm.) 

B. Expedición de documentos 

I. Estudios, planes, programas Copia 

impresión 

C. Expedición de planos y 
mapas· 

I. 

II. 

·~· 

III. 

Plano base de Pachuca, fecha Impresión papel 
de actualización agosto de bond por mt .. 2 
2007 .(Traza urbana, nombres · 

· de calles y nombres de 
colonias) · Digital formato PDF 

Plano del centro histórico Impresión papel 
(Traza nombres de éalles, bond (.90x.60 mt) 
monumentos de interés, 
nombres de colonias, poligonal 
del centro histórico y zona de Digital formato P,OF 
amortiguamiento. 

Plano de colohia (Nombre de Impresión tamaño 
calle y traza urbana) carta papel bond 

D. Expedición planos 
temáticos 

Planos especiales Trabajo de planos · 

Ejemplo: Equipamiento tiendas Impresión formato 
y restaurantes por M2 

Cuota fija más 
impuesto al 

valor agregado 
Csmv) 

1 

0.10/Hoja 

0.10/Hoja 

5.25. 

21 

12.25 

15 

0.25 

2/hora hombre 

3.25 

_·() 
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Producto 

E P ...... -· de - -• 41ESUKIOl1 sennaos 
técnicós 

· I. ·Evaluación de estudios de Doa.mento 
impacto (urbanos, programas 
de desarrollo urbano, 
proyectos) 

F. Base de datos y tablas 

L Registro Impresión por hoja · 
Digital hasta 2000 registros 

31 de Diciembre de 2,007. 

CUota fija más 
impuesto al 

Yillor agregado 
Csmv) 

4.25/hora. 
hombre 

0.15/registro 
0.06/registro 

Digital DE 2000 A 5000 reg. 
Digital DE 5000 A 10000 reg. 

0.04/registro 
0.02/registro 
0.01/registro Más de 10000 registros 

. G. cartografía escala 1:1000 

cartografia 
Escala 1: 1000 

Digital Formato DWG· 
· por km2 hasta 25 km2 
Digital Formato DWG 

31.5/ikm2 

14.75/km2 

~ ~km2más25km2 . 
;<\ Nota:.Todos los costos son más el Impuesto al Valor Agregado (NA) .. 
\:¿, __ /, 

' vn. Recorridos tuñsticos . 

Reoorrido in~unicipal. 
Recorrido por la dudad (caminando). 
Afresü al primer ruerpo del reloj monumental. 

Recorrido de leyendas. 
Juego de la oca "Reloj de Padluc:a•. 
Libros que se venden en tienda reloj monumental 

Cuota Fña 
smv 
0.6 

0.25 
0.5 

Cuota Fria 
· smv 

0.25 
0.75 

ºlo acordado en 
contrato 

previamente según 
tipo de publicación. 
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V.-Bienesde~. 

VI. Eslablecñniientos y empresas del Municipio. 

IV. APROYEOIAMIENTOS. 

Estos se causaran y pagarán de acuerdo a·1o establecido en ellllulo 1, artículos 1°. 
a So y lllulo V, artK:ulo 173 de la ley de ~ Municipal. 

A. Intereses moratoños. 

Para e§ colJro de intereses moratDños derivados de aédilns fiScales, la-tasa aplicable, es la 
señalada en el arti::uro J20 de la Lev de Ingresos del municipio para el ejercido fiscal 2007. 

. ~- ·_ B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artíallo 13" de la ley de Ingresos 
'\ _del Municipio para el ejercicio 2007, 

· YMul!Ds impuestas a los infradnres ~ tas Léyes y Reglarrientos M~les 
Se sancionará en forma ecooómica respetando el artíallo 21 de la Constitución 
Política de los ESrados Unidos Mexicanos y se pagará mnfunne a lo siguiente: -

' 1079 

c.l) Las. inftaa:iones de Tránsilo Municipal se oobrarán mnfunne a .lo dis¡::iuesto en 
el Regfane:1lo de T1ánsilo v l/ialmrl para el Municipio de Pachuca de Soto, Estado · 
de Hidalgó. , 

c..2) las infraa:iones que cooespor!dan a p¡oteu:ión civil se ®atán de 
ronfurmidad al Reglamento de . Piole:. ión Ovil para el MUnicipio de Pac:hura de 
Soto, Estado )le Hidalgo. 

c.3) las irlfracOOnes, sanc:iOOes y mullas que se originen JlOI" la adiviclad oomm:::ial 
en la vía pública, se colJrarán de <XlflfÓnnidad a lo estahledclo en el Reglamento de 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Pachuca de Solo, Hidalgo. 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros owltos. 

la venta de bienes de desecho propiedad de Municipio se 1~ de oomún acuerdo mn 
el cnmprador V tipo de bien. 

E. Herencias y donaciones hedlas a favor del Municipio. · 

B Honorable Ayuntamiento está facultado para recibir herencias o donativos, en efudivo o 
~ especie, a nombre ¡:iropi(} o de alguno de· los insmutos .creados, así como del DIF 

~ =~nes v fianzas, cuya . ~rdida se declare por resolución finne a favor del 
. Municipio. . .. . . . 

los eventos, obras o aa:iones de tipo particular y públicas ajenas · al Honorable 
Ayuntamienlo, que realicen f)el'S(l(laS físicas o morales y que puedan afectar el patrimonio 
del mismo o sus habitantes, depOsi!:arán a la Tesorería Municipal una fianza económica y al 

. \· conlado_para garantizar la. ~ del evento o reparación de _los daños que se causen 
· , rnn motivo de la obra o ac:oon. · · 

. : . ' -
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El dinero caucionado o· afianzado le será devuelto al contribuyente una vez que haya 
resa ·do el daño causado,.en caso contrario se aplicará corno un ingreso para el Municipio. 

,,..-----" 
G. Gastos de cobranza y ejecución derivados de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, se cobrarán de conformidad con lo siguiente: 

1. Sobre el adeudo fiscal por la 
diligencia de notificación 

2. Sobre el importe del adeudo por 
diligencia de embargo 

3. Sobre el adeudo fiscal por la 
diligencia del remate 

4. Por los demás gastos que se 
eroguen en calidad de · 
suplemento hasta la conclusión 
del procedimiento 

H. Otros ingresos no especificados. 

Mínimo 

2% 

ólsmv 

ó lo que resulte 
mayor 

2% 

ó 1 s.in.v. 

o lo que resulte 
mayor 

2% 

ó 1 s.m.v. 

ó lo que resulte 
mayor 

Máximo 

2o/o 

ólsmv 

ó lo que resulte 
mayor 

2% 

ó 1 s.m.v. 

o lo que resulte 
mayor 

2% 

ó 1 s.m.v. 

ó lo que resulte 
mayor 

El Honorable Ayuntamiento podrá cobrar ingresos por. conc:eptos que no se encuentren 
relacionados en alguno de los rubros descritos, siempre y cuando sean de carácter 
semejante o sirvan para· cubrir alguna necesidad específica del mismo, y estén 
contemplados en la ley de Hacienda Municipal. 

I. Reintegros. 

r La cancelación de gastos o devoluciÓn de pagos efectuados por el Honorable Ayuntamiento 
registra!O bajo este rubro. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

El Honorable Ayuntamiento está facultado para cobrar la indemnización que resulte a cargo 
de un tercero, para reparar o resarcir los daños originados en el patrimonio municipal o 
infraestructura y equipamiento de la dudad. ' 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformirlad 
con lo siguiente: 

1. Sanáones 

·Mínimo 
smv 
o.o 

Máximo 
. 

. smv 
o.o 
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L. Rezagos di'! ejercidos fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 19° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

· M. Las multas federales no fiscales serán registradas al 100º/o cobrado y el . 
10% que corresponde al estado y federación, será considerado como .una 
erogación consignada en el presupuesto de egresos del municipio. 

N. Ingresos extraordinarios. 

Se faculta al Honorable Ayuntamiento para recibir recursos extraordinarios del 
Gobi o Federal y Estatal, .así como de-personas físicas o morales que acepten. 

cipar en acciones u obras específicas a realizar en beneficio de la ciudadanía de 
Pachuca de Soto. 

48.- MUNICIPIO DE PISAFLORES, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el lttulo Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 

·. Hacienda Municipal. · 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el lrt:ulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este · 
último se señalan, de conformidad oon lo siguiente: · 

l. Impuesto predial. 

Este i_mpuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Seguñdo, Capítuló I, artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto á los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesta: Hasta el 

\ / _o/oN/A . 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será dé: 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 
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4. Impuesto sobre rifas, loteñas y toda d;,se ~,juegos pennitidos •. · 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el _ 0/o. N/ A 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo Máximo 
L- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

, de cualquier clase, legalmente 
autorizados. N/A N/A 

D.- Explotación comercíal de juegos . 
pemiitidOs N/A N/A 

~ m~- Celebración temporal o eventual 
cfiariamerite. N/A N/A 

5. ImlJllit!Sb> sobre divelrsiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y for110elecbomecánicos accionados, por monedas o fichas. 

·Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el_ ºlo N/A 

En caso de cel'ebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. D.-

Corridas' · de toros, jaripeos, 
palenques y otros espectáculos 
similares. 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

m.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital o ·· cualquier espectáa¡lo 
similar. 

. IV.-

Y.-

VI.-

VIL-

~-VID.-

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, . verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

ActuaciQn de conjuntos .. en la vía 
pública, . mercados, cantinas y 
similares. 

Espectáculos · conocidos como 
valiedCldes que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otto · 
lugar de acceso al público. 

Mínimo 

N/A · 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

100.00 

100.00 

N/A 

Máximo· 

N/A 

N(A 

Nf A 

N/A 

N/A 

5,000.00 

800.00 

N/A 
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IX.- ~pararos mecánims, 
~ácáonados· 
por monedas o fichas. N/A N/A 

X.- Carreras de· · ~tomóvlles, 

motocicletas, bitidel:as y similares. 

XI¡'" 'Peleas de gallos... 

Box y looha libre. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

A. Sllbre los ingresos que obtmgan los S1tjelns de este impuestD: Hasla el __ % 
N/A .. 

!B. En caso de 100lebración de cooverños de wola fija la farifa será de: .. 

Mínimo N/A 
Máximo N/A 

D. DERECHOS. 

, Estos se causarán y pagaran de ac:ueRlo a lo establecido en el Titulo T en:ero, 
.a1ticullo!,; 52 al 170 de ila ley de Hacienda MliniciPal, así mmo lo dispuesto en el 
artia.Jfo 10--A de la ley de Coordinación fisrat, y mn esb ido apego a las excepciones 
cootenidas en el !Deael:o número 12D de fucha 4 de juíio de 1983, de ronfonnidad 
con lo siguiéme: 

L. Deredlo por savído de alumbrado píthlim. 

A. Uso doméstico. 
B. . Uso comercial. 
c. uso industñal. 

.2. Derechos por servicios de agua po'table. 

Servicio doméstico. 
Toma sm medidor ruota tija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. · 
Por rada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medi~ has1a 20 m3. 
Por cada m3 mnsmnído de!>pués de 
los20 m3. 

Mínimo 

10.00 

. 20.00 
N/A 

N/A 

Tasafiia 
5.0% 

Máximo 

50.00 
-~~'--'.. 

N/A 

N/A 

60.00 
N/A 

N/A 
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C. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cad¡:¡ m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. Industrial. 

F. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 
30m3. 

Por el uso del sistema. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

50.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

Mínimo 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

100.00 

Máximo 

\ 
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. 20.00 . 60.00 

4. Derechos por corral de consejo. 

.Mínimo Máximo 
A. Por el ·servicio de corral por día y por 

cabeza de ganado en general. N/A N/A 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e· inspección sanitaria de carnes. · · 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino, porcino, capr:ino, ovino y · 
equino. 

2. Aves de corral. 

3º. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

l. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 

3. Lepóridos. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

10.00 20.00 

3.50 5.50 

N/A N/A 
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ransporte sanitario de carne. N/A 

Inspección sanitaria por cabeza. 3.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A . . . 

G. Otros servicios de rastro. NLA 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

c. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario· o poseedor al 

~ 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 anos. 

B. · Reinhumación. 

Exhumación. · 

Refrendos por inhumación 7 años. 
' 

'\; 

S. Derechos por el servicio de limpia 

Mínimo 

30.00 

20.00 

50.00 

Mínimo 

50.00 --··----

20.00 

20.00 

200.00 

N/A 

10.00 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

150.00 

100.00 

200.00 

. Máximo 

• 
200.00 

70.00 

70.00 

400.00 

Por los siguíentes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y · 
morales que así lo soliciten: · 

. A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos: 

C. Transferencias y procésamiento de 
desechos sólidos. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

__ __......N/A 

N/A 

N/A 
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D. Disposición final de desechos sólidos. 

~· E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por regisl:ro civil. . 

I.- Por la validez jurídira de rualquief: 
acto civil dentro de la oficina. 

2. - Por la validez juridica de rualquief: 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídira del mabimonio 
dentró de la oficina. 

' 

Por la validez jurklica del matrimonio 
· de la oficina. 

N/A 

N/A 

Mínimo 

ia.oo 

100.00 

~--=-50.00 

100.00 --

____ N/A 

N/A 

Máximo 

150.00 

600.00 . 

350.00 

600.00 

10. Derechos por servidos de rertificac:ión, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A.. Certíficación de docuínentos de actos 
o hechOs jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

• 
e~ Expedición de copias de los archivos 

municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certific:adas por 
correo. 

f.· Búsqueda de ant-ec:edentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, . 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes cuando no~ .. 
. precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

Mínimo 

20.00 200.00 

15.00 50.00 

--=20.00 ·50.00 

20.00 ?O:oo 

N/A 

20.00 60.00 
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1L Derechos por el registro de perilDs en ~para construcdón. 

A. . lic.encia de registro de peritos en 
obras de construcción. .. ' 

Mínimó 

N/A. N/A 

12. Den!Chos por el obxganliu:ato de licencias de· uso de suelo y 
aub:Nizadón de fíl• • ioriamie •IUS en sus .,_sas modalidades. . 

Por el otDJgamienlD de ·lic:encias ,de uso de suelo en sus diversas modalidades: · 

\< 

l .. licencicl de uso de suelO unil"amilíares, ~ ubicación del predio se localice 
'dentro o fuera de un fraccionamiento: 

. Mínimo Máximo 
s.m.ct. s.m.d. 

A. Habilaáonal popular 
-~·· 

N/A N/A 

B.. . Habitacional de intBés social N/A.· N/f:... 

c. Habitacional de tipo medio N/A N/A 

D. Habitac:ional de tipo residencial NLA · N/A 

2. · liCl!ncias de uso del suelo para efectos de construir fiaccioríamientos o 
subdivisiones cDi1fonne a los. siguientes tipos: 

Sulxlivisión sin altefar el uso 

........ _,, SUbdivisión sin trazo de calles 

C. Subdivisión ron bazos de calles 

D. Fraa:ionarnient de interés social . 

E. Fracdonamienlo de tipo medio 

f. Fracdonamiento de tipo residencial , 

G. . Fraccionamiento de tipo campestré 

H Fracdonamienlo indusbiaf 

Mínimo 
S..m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

__ __;;_;NL A 

N/A 
. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

, N/A 

N/A 

. 3. lic.encia de uso del suelo comercial· y de serVicios, de acuerdo con las 
siguientes .superficies: 

A. . Comercial de hasta 30 m2 

B. Comertial de 31 m2 hasta 120 m2 

·Mínimo·· 
s.m.d. · 

___ -___,N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 
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1088 PERlODICO OFICIAL 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

/ 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

___ Ni~. N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo Segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 
--······ 

N/A 

Mínimo· 
s.m.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

NLA. 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

cobrarán a 

'\-"""" de lo sigu;ent., 

Mínimo 
s.m.d. 

Máximo 
· s.m.d. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

S¡jbdivisiones para industria 
! 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. . Fraccionamiento de interés social 

· .H. Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo. residencial 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A

N/A 
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J. Fraccionamiento Industrial 

K. · Fraccionamiento campestre 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la.expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraC:cionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1. Para ia autorización de fraccionamientos; subdivisiones de vivienda de interés 
· social o· de tipo popular, relotificaciones .y régimen de propiedad en 

condominio se cobrarf!: 

A. Los que se ubiquen en 
metropo!itana (por lo_te) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio(por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán· · erí forma 
proporcional a · la superficie a 
reloµficar, sobre el costo de los 
de . hos causados por la expedición 

"" L,.... la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 

· de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen · de 
propiedad en condominio. · 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A_ 

____ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2. · Para la autoriíación de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
. campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de SºAi del 
valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las 
obras de urbanización~ · . · · · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Munlcipal. · 

13. Derechos por la autoñzación . de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

Mínimo . Máximo 
A. Licencia para la reparación, de 

casas. edificios y fachadas: 
l. Interés social. N/A N/A 
2. Social progresivo. N/A N/A 
3. · Residencial. .50.00 250.00 
4. Residencial de lujo. 100.00 350.00 
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PERIODICO OFICIAL 

14. Derechos por la construaión de bardas. 

A. Licencia para la c:oostrua:ión de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. licencia para la demolición de bardas 
por metn> Ólbico. 

16. Derecho por la constluc • Min de banqueliils.. 

A. Licencia - para la construa:ión . de 
banquetas. 

17. Derecho por ... constlill". - de guarniciones.. 

Licencia para la mnstrucdón de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construaión de pavimento. 

A... Licencia por la constnÍc.ción de toda 
clase de pavimento. 

Mínimo 

50.00 

Mínimo 

6.00 

MÍl1H1m 

30.00 

Mínimo 

30.00 

Mínimo 

30.00 

· 19. Derechos por la Ülb~. - de IDmas de agua. 

A. licenda por introducción- ele tomas ele· 
agua potable. 

Mínimo 

50.00 

Máximo 

150.00 

Máximo 

20.00 

Máximo 

150.00 

Máximo 

150.00 

Máximo 

150.00 

Máximo 

. 100.00 

20. Daechos por la CDllSb.,.. • ión, il!tsl la ción, CDllll!Xión y remnexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la mnstrucción ele 
·drenajes. 

·B. Licencia por la inslaladón al sisl:Hna 
de drenajes. 

C. Licencia por la mnexión al sistema ele 
drenajes. 

D. Poi" la recouexión al sistena de 
drenajes. 

Mínimo 

50.00 

50.00 

50.00· 

30.00 

Máximo· 

100.00 

100.00 

100.00 

60.00 
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21. l..ia!n+- ~ pe&,11 -sos o a1111i•i>M:imles para el lilndona•ie11to de 
eslalllec•• -¡ ibis o · b • • m,as gilos S8ilD la alilije liilldón ca. bebidas. 
almbóliras O la p&E Aaci6n de 511!!1~ que iaduyaa el expe.ndio de didlilS 
be!Jidaso siempe que se efecti'MPI IDlal o piiii• - ' a zub: mn el público en 

~ .. 
.A. Eslablecimiento que enajenen 

bebidas alcohólicas.. 

EStablec:menlos que presten servicios 
-........~ el expencm, de bebidas · 'QUen1ULUyus• .•. \\ .... 

~. / 

alcohólicas.. 

22. Derecho •s:r-"" w para oblas de OJOPe1aciól1. 

Mí1lin10~ 

100.00 500.00 

100.00 5000.00 

fste derecho se causará y paga1á de adonnidad coo lo que eslable(er1 los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hiicienda Municipal. . . 

Jll,. IPRODUCIOS..· 

EslDs se causarán y paga1á11 de a::uen:lo mn lo ·esraf>lecido en el TíbJlo Oeto, 
art:ícubs 171 y 172 de la Ley de Hacienda ~ 

L Venta de bienes ll'IJebles e~ propiedad del Muniápio. 

D. Arrendamiento de bielies ll'IJebles e inmuebles propiedad del Municipio 

· A. Uso de plazas y pisos en las raUes. · 
pasajes y lugares pílblir ·~ poi' 18.2 
y poi' día. 

B.· en el ilb:iioc' . y 
exlelior de los menados 

~e 
D. Arrendamiento de terrenos, montes, 

pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínia110 

S.00 

'I0.00 

N/A 

4(100. 

50.00 

100.00 

N/A 

1000.00 

DL Explotación o eDiljenación de asakpH naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. . 

~
. IV. Capitales y valores del. Municipio. 

v. Bienes de benefic:encia.. 
. /- . -

YL Fstahkti11ie:11tus y eniplesas del ~-

. ' 
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1092 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a ro establecido en el Titulo Quinto, articulo 
173 de la Ley de Hacienda Mooicipal. · 

A. Ingresos moratorias, al 3º/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

c. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

.~.· 1. Multa a los lnfractores 
Minimo 

60.00 
Máximo 

500.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E • .Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F~ Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
. Municipio. · 

\ G. Gastos de cobranza y ejecución, 

\H. ayos ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. Sanciones 
Mínimo 

N/A 
Máximo. 

N/A 

H. Re:lagos dé ejercicios fiscales· anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingr~ para el ejercicio 2008 .. 

49.- MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
geoerates mntenidas en ·et Título PrimerO, Capitulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de 
Hacienda Municipal. · 
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. I. IMPUESTOS. ' 

Estos se causarán y págarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
artículos 8ª al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, corí las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

· 700. Impuesto predial. 

· Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hac;íenda Municipal. 

700. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 
bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley.de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a · los establecimientos de enseñanza de organismos 
e5c:entralizados y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
3.So/o 

700. En caso de celebración de convenios de a cuota fijá la tarifa será de: 

Mínimo 100.00 
Máximo 10,000.00 

~. 
4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda dase de juegos pennitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 4 °/o. 

700.. En caso de celebración de convenios de cuota frja la tarifa será de: 

I. - Celebración de rifas, loterías o· sorteos 
. de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

I;t:.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

.. 

Mínimo Máximo 

1,000.00 __ 15,000.QO 

5,500.00 ' 110,000.00 

700.00 15,000.00 

s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, ·aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados ~monedas o fichas:. 

A. Sobre. el total de los ingresos percibidos hasta el 6 ºki 
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1094 PERIODICO OFICIAL 

1',< 700. En caso de celebración de convenios de cuota tija la tarifa será de: 

I.-

IV.-

v.-

Corridas de toros, jaripeos, 
palenques y otros espectáculos 
similares. 

Deportes en general con cobro de 
·enbada. 

. Funciones de teatro, oonciertDs, 
recital o cualquier espedáa.ilo 
similar.· 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kenneses, . verbenas y otras 
diversiones similareS. 

VL- . eamava1es, renas y oros.. . 

VIL- AcluaciÓn de mnjmtos en la vía 
pública, mercadQs, cantinas y 
similares.. 

VID.- EspedáoJhs cmocidos aJIDD 
variedades que se p1esalldn · en 

. salones, arenas o walquieí" otro 
lugar de acceso al públim. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
funoeledromec:á~ 
por monedas o fichas. 

x.- Carreras de automóviles. 
motocicletas, bicidetas y smilares. 

XI.-· Peleas de gallos. 

XIL- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comertios ambulantes. 

10,-QIJO.OO -- 70,000.00 

10.00 120.00 
-~-

700.00 ~,000.00 --

35,00l:).OO 

600.00 6,000.00 --

1.000.00 10,000.00 

. 1,500.00 :I),f)()().00 --

2,000.00 50,000.00 

115.00 __ 2,.250.00 

500.00 --- 10,000.00 

550.00 ---······-- 22,.000.00 

550.00 50,000.00 

A. Sobre los ingresos que obte0gan los sujetos de este impuesto: Hasta el ó % 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

-~60c.c..oo 
s,000.00 
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Estos se causarán y pagarán de acueldo a lo establecido ·en el ítulo Tercero, 
arti:uk>s 52 al 170 de la Ley de Hacfenda Mmicipal, asi como lo dispuesto en el 
artículo 11}-A de la ley de Coordinación fiSf;al, y mn esbid:o apego a las excepciones 

· oontenidas én el Deueto rúnem 120 de techa 4 de jUlio de 1983, de confonnidad 
ron lo siguiente: 

L Deredlo por senicio de alumbrado púbrlCO. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso cnmeacial •. 
c.. Uso. industrial. 

, 

2. DeRc:hos por SE!ll vicios de agua pOOlble. 

A. Sen.ido doméstico •. 
Torna sin medidor cúota fija. 

)r ·.Toma ron medidor hasta 15 m3. . 
Por cada m3 consumido después de 
los 15m3.. .. COl'neldal • 
Toma sin medidor mota fija. . . 

Toma mn medidor hasta 20 m3, 
Por cada. mJ mnsumido después de 
los20m3.. . 

c. Mediana indu:íibia. 
. Tí · .·· sin medidor mota fija . 

con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 const.mido después de 
los 25 m3.. 

. D. Indusbial • 
Torna sin medidor cuota fija. · 
Toma con medidor hasta 30 m3 .. 
Por cada m3 consumido después de · 
30m3. 

F. Por el uso del sistelna. 

.Mínimo 

N[A 
N/A 

N/A 

N[A 
N/A 

N[A 

N/A 
N/A 

N[A 
~. 

N[A 
Nf A 

N/A 

N/A 

3. Delechos por se1 vicios de •enaje y idlcaillaljll¡Klo. 

Mínimo 
A. Por uso del sistema de drenaje. y 

álcanlarillado. 40.00 

• 

Tásafiia 
. 5% 

So/o 
1.5% 

Máximo 

N/A 
NLA 

N[A 

N/A 
N[A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N[A 
N[A 

N/A 

. N[A 

Máximo 

300.00 

1095 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1096 PERIODICO OFICIAL 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. ·.\- Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

31 de Diciembre de 2007. 

Mínimo Máximo 

20.00 100.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaña de cámes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará. Por cabeza y .día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. · Lepóridos. 

/ 
B. Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

c. Transporte sanitario de carne. 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

Mínimo 

15.00 
5.0ó 
5.00 

30.00 
5.00 
5.00 

N/A 

35.00 

N/A 

N/A 

50.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

\_. A. 

B. 

c. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Número oficial. 

Por lá práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Mínimo 

150.00 

.SO.DO 

INMUEBLE 
CON VALOR 
DE 

. $10,000.00 
PAGA 
EQUIVALEN 
TEAS 
SALARIOS 
MINIMQS 

Máximo 

50.00 
20.00 
20.00 

150.00 
15.00 
15.00 

N/A 

50.00 

N/A 
---· 

N/A 

. 250.00 

Máximo 

500.00 

· 100.00 

Y PORCADA 
$ 1,000.00 
QUE EXCEDA 
CAUSARA 
2°/o AL 
MILLAR 
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7. Derechos por servidos de.panteones. 

8. Derechos p0r el servicio de limpia 

Por los·siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · · Mínimo . Máximo 

\ A •• Recolección y transporte de basura. 

~· /macenamiento de desechos. 

9. 

•\-

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

Derechos por regiSb'o civil. 

I.-: Por la validez jurídica de cualquier. 
acto civil dentro de la oficina. 

2.-· Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la Validez jurídica del mabimonio 
fuera de la oficina. 

----"'2=º·=º"-º 400.00 

--'---=50=º·=-00:::.. 15,000.00 

("· 

__ __.:::5.::.:0·::::.ºº=- 150.00 

50.00 150.00 --··········---·· 

N/A N/A 

Mínimo M~ximo 

220.00 650.00 

250.00 3,300.00 

300.00 l,000.00 

350.00 _._ J,000.00 

10. Derechos por servidos de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. · 

·Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

Mínimo 

50.00 

Máximo 

150.00 
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~. ~BB ••. y. Costo de tarjetas de imp.uesto predial. 

. ·~ Expedición de copias de los archivos 
. . municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
a>neo; 

F. Búsqueda de C8t!ltudeutes y actas en 
los libros poi" fala de hok>ta, dalos. 
etc. Por cada año de t."asqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. . Certificado de valor fiscal. 

l. Certificado de 00 adeudo. 

J. Búsqueda de antecEdentes mando 00 

precisen los iutens•fns la fecha poi" 

cada período de 5 años O ÍlactióiL 

20.00 60.00 

SU.00 · 100.00 
,,-----__ 

60.00 100.00 

60.00 100.00 

10.00 40.00 

30.00 50.00 

60.00 11>.00 

. 60.00 11>.00 . 

20.00 50.00 

1L Derechos por el ·registro de pailos en obras para c:onsbua:ión • 

. A. Ucencia de registro . de peritos en 
obras de construa:ión. 

Mínimo Máximo 

250.00 1,200.00 

12. Derechos por el ulmgamienlu de llicaacias de uso de suelo y 
autorización de fo• cionamienlos en sus divts:sas modalidades 

r el otó~iento de licencias de ·uso de suelo en sus cÍiveisas modalidades: 

'i, / 
l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicaáón. del predio se localice 

dentro o fuera de un fracdonamiento: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Habitac:ional popular N/A N/A 

B. Habitacional de il1teiés social N/A N/A 

c. Habitacional de tipo medio N/A N/A 

D. Habitacional de tipo residenáal N/A N/A - .. 
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2. l.it5lcias de uso del suelo para efectos de mnsb ujr fiacáonamlentns o 
sutdvisiDnes mnfoJme a los siguíellltes tipos: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d~ 

A. Subdivisión sin alterar el uso N/A N/A 

B. Subdivisión sin trazo de calles N/A N/A 

c. Subdivisión mn bdZUS de calles _N/A , N/A 

D. Fraa:ionarniert de ialb::lés soPal N/A N/A 

E. Fraa::ionamienl de tipo medio NI:!-_ N/A 

F. Fraa::ionamient de tipo residencial N[A N/A 

G. Fraa:ionamiento de tipo campestre . N/A N{A 

H Fraa::ionamient industrial N/A_ NLA 

' _.,,/ . ' 
3. Lirencia- de U!iO del suelo a:men:ial y de servicios, de acuerdo con las 

siguientes supeificies: 

Mínilllo .Máximo 
·s.nyL s.m.d. 

A.' Conec:idl de hasta 30 ril2 N/A N/A 

B. Con1t:1dal de 31 m2 hasta 110 m2 N/A N/A 

c. C.omercial de más de 120 m2 N/A N/A 

D. Semcios de hasta 30 m2 N/A ..... N/f>.,_ 

E. Senricios de· 31 m2 hasta UD m2 N/A N/A 

F. .Servicio de más de 120 m2 N/A N/A 
Por- cada Dn2 adiciQnales.. 

4. Lireucia de USD del suelo indusbial, ron base a ila dasific.ación normatñra por la 
Sooddña del ramo: · · 

A. .Mlaoindusbia 

Mínilllo . 
s.m.d. 

-mm m N/A, 
.. 

Máximo 
s.m.d. 

___ N[A -~·.· . . . B. . Pequeña Industria . N/A. --~N//>.,_ 

N/A .. c. Mtdiaiia lndusbia 

D. Gran Industria 

. N/A 

N/A N/A 
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5. Licencia de usos del suelo segregados. 

Licencia de usos del suelo segregados 

/ / 

. Mínimo 
s;mtd. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo.de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para · vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto· 

Mínimo 
s.m.d. 

__ N/A 

~--N,/A 

N/A 

N/A 

-·--·- N/A 

N/A 

Máxjmo 
&Pl «t. 

N/A 

cobrarán a· 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

___ NJA 

N/A 

N/A 

~ G. Fraccionamiento de interés social· 

./. 

. N/A N/A 

H. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

I. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

J. Fraccionamiento industrial N/A N/A 

K. Frac;cionamiento campestre N/A ___ N/'2_ 

{~ la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
~derechos se ~obrarán conforme a lo siguiente: . 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés 
social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitaha (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del temt0rio del municipio (pór lote} 

t. ReletiftéaeK>mes ei1 subdivisiones . o 
fraccionamientos, pagarán en forma 

Mínimo 
s.m.cl. 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. Pub
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D. 

\-E. 

proporcional a · la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. · 

Constitución de régimen de propiedad ·. 
en condominio se pagará tomando 

· como base la suma de las áreas 
de propiedad .. · 

Por aUtorización y certificación de 
libí0$ de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento · o subdivisiones de tipo 
resic;lencial, campestre Industrial. y comen:ial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral ele.la superficie del terreno, más el 7.So/o del valor 
de las ob.-as de urbánización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 

1

ecció/ovena Bis de la Ley de Haciendá Municipal. ____ 

13. Derechos . por la autorización de repáración de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia oara la reparación. de 
· casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición cle barclas 
por metro cúbico~ 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción ele 
banquetas. 

Mínimo 

5.00 
6.00 

. 20.00 
50.00 

Mínimo 

5.00 

Mínimo 

2.00 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

10.00 
12.00 
40.00 

500.00 

Máximo 

15.00 

Máximo 

15.00 

Máximo 
N/A 

1101 
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17. Derecho por la construcdón de guarniciones. 

M' • Máximo. 

\\ 
.. 1mmo 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. · N/A N/A 

18. Derecho por la construcción de pavimenm. 

Mínimo Máximo 
~ Licencia por la construcción de toda 

clase de pavimento. N/A N/A 

19. Derechos por la inboduc:c iOO de tumas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mí1muo 

N/A 

Máximo· 

N/A 
. . . 

20. Derechos por la mnsbua:i6n, ir.ISÜládón, conexión y· A'lCODeXÍÓn de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drena]E!S. 

D. Por la reoonexión al sistema de 
drenajes. 

N/A 

N/A 

300.00 

300.00 

N/A 

N/A 

1,500.00 

1,500.00 

. 21. Licencias, pennisos o autorizadones para el fUncionamiento de 
establecimientos o locales, a.íyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohóHcas o. la prestación de servicios que induyan el expendio de dk:has 

das, siempre que se efectúen mtal o pan::ialn1eHte mn el público en 
eral. . . , . . , . 

. ·M1n1mo MaxHti!O 
A. Establecimientos que enajenen 

bebidas alcohólicas. 500.00 10,000.00 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de ~ 
alcohólicas. 

n. Derecho especial para obras. cooperación~ 
800.00 25,000.00 

Este derecho se causará y pagará de ronformidad con lo que establecen los artic:ulos 
149 al 170 de la Ley. de Hacienda Municipal. 
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m.PRODUCTOS. 

· Estos se causaran y pagarán de acuerdo con lo establecidÓ en el T'rt:ulo Cuarto, . 
arthdos 171 y 1n de la Ley de Hacienda Municipal. 

L Venta de bienes muebles e inmuebres propiedad del Municipio. 

n. AmmdamÍenlo de Dienes muebles e inínuebfes propiedad del Municipio 

B. 

c. 

D. 

Uso de pfazaS y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públiros, por ffi2 
y por día. . 

1..oca1es situados en et interior y 
exterior cte· los mercados. 

Esl:acionamientq en la vía pública. 

.Arrel1damiento de terrenos, montes, 
pastus y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

. 4.00 

45.00 

5.00 ---

30.00 

. -

Máximo 

25,000.00 

100.00 

1,000.00 

5,000.00 

m. Expfotactón o enajenaciÓn de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
. Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio: , 

v .. Bienes de beneficencia. ,. 

VI. EstablOOmientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se cal.f5arán v pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la ley de Hacienda Munídpal. · · 

A.. Ingresos morat:orios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B. ·Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Mullicipio para el ejercicio 2008 •. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de poliáa~ 

Se sanoonará_ en fOllra económica respetando el . artículo 21 de la Constitución 
Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

~ . ~ 1. Multa a lps infractores· 
·Mínimo 
3SALARIOS 

Mil''IJMOS DE 
LA ZONA 

ECONOMICA 

Máximo. 
HASTA 500 
SALARIOS 
MINIMOS 

GENERALES 

1103. 
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D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

~ E. Herencias y donaciónes hechas a favor del Municipio. . 
'\ ~ . 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con Jo siguiente: 

1. Sanciones 
Minimo 

3 SALARIOS 
MINIMOS DE 

LA ZONA 
ECONOMICA 

Máximo 
HASTA 500 
SALARIOS 
MINIMOS 

GENERALES 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán lde acuerdo 
establecida en el artículo 4° ~e la Ley de Ingresos para el e:jerf!o 2008 . 

a la tasa 

. 50.- MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artí<::ulos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece ,el Título ·Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con !as excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

Impuesto predial. 

Esté impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo Í, 
artículos 8P a SR de la Ley de H?cienda Municipal. 
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3. Impuesto a . los establecimientos de· enseñanza de· organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
· · N/Aº/o 

/ ' . 

En caso de celebradón de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

N/A 
N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el N/Aº/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-
. . 

111.-

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

Explótación comercial de juegos 
permitidos 

Celebración temporal o eventual 
diaríarnente. 

Mínimo Máximo 

,N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

s. . Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos. y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5 °/o 

B .. . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

111.- · · Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

·. Bailes o tardeadas públicas, 

v.- Kermeses, verbenas y otras 

Máximo 

500.00 . 3,000.00 

·100.00 500.00 

100 .. 00 200.00 

50.00 1,000.00 

1105 
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IX.-

\<X.-
XI.-

XIl.-. 
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carnavales, ferias y circos. 

Actuación de . toojuntos en la via 
pública, mercados, · calltinas y 
similares. 

Espectáculos cooocidos como 
variedades que se presentan en· 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bic:idel:as y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de [)icieirnbre de 20()7. 

150.00 10000.00 

N/A N/A 

5000.00 6000.00 

100.00 500.00 

N/A N/A 

1000.00 30.00.00 

200.00 2000.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan !os sujetos de este impuesto: Hasta el 5 % 

En . so de celebración de convenios de cuota fija la rama será de: 

II. DERECHOS. 

Minfmo 
Máximo 

50.00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de lá Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Físcal, y can estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de jullo de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. · Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable .. 

A. · Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

' 

Miiíiiño 

30.00 

Tasa füa 
5.0°/o 
5.0°/o. 

Máximo 

60.00 
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Toma coo medidor hasta 15 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de \ ilos 15 m3. N/A N/A 

. 

B. C".olnen:iat. 
. Toma sitn medidor CUota fija. 60.00 12.0.00 
Toma mn medidor hasla 20 m3. N/A N/A 
Por cada .m3 o:msumído· después· de . 
los 20m3. N/A ~A 

c. tle liana indusl:ria. 
Torna sin medidor ruola fija. 120.00 2.5lt00 
Toma mn medidor hasta 25 m3. N/A . NJA 
Por cada m3 ronsumido después de. 
los 2.5 m3. N/A N/A 

D. Indusbial. 
_r-.;So.oo ;torna sin medidor a.iota fija. 500.00 

Toma Olll medidor hasta 30 m3. N/A 
-······-

N[A 
Por· cada m] mnsumido después. de 
30ml. N/A N/A 

F • Por el uso del sisb::lna. N/A N/A 

. 3. Del echos -~os ded1ei1aje.y ak:antañllado¡¡· . 

Minimitf 
A Por- uso del sistena de drenaje y 

abnlañllado •. -..--.--···_s._oo_. 10.00 .. 

4. Duechos por Wiial de.c::onsejo. 

Por el senrioo de cnn:al· por día y por 
cabeza de ganadó en general. 

N/A 

·Máximo 

N/A 

5. Derechos por uso de rasbo,. mali:Jnza de ganado y abastos., transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

\ 

A, . Uso de rorraleras 
Se mblaá por cabeza y día: 

. 
1. BDvíno, porcino, · raprm, ovino y 

equino. 
2. Aves de corral. 
3. .· tepóñdos. 

Máximo 

o o 
·o o 

o 

• 
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\\ B. Matanza de ganado. 

/ Se cobrará por cabeza: 
~\ 

1. Boyinp, porcino, caprino, ovino y 
equino. to.oo 

2. Aves de corral. 0.00 
3 . Lepóridos. 0.00 

c. Transporte sanitario de carne. 20.00 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. º'ºº 
F. Uso de básculas por usuario. 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamientó y nomenclatura. 

t.lrnilfio 
A. Por el servicio de determinar el límite 

exterior y deslinde. ----=-50.00 

31 de Diciembre de 2007. 

2D.OO 
0.00 
0.00 

50.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 

Máximo 

500.00 

~B. 
c. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

50.00 100.00 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. . Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

!?'.-- Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por -inhumación_ años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

100.00 

Mínimo_ 

50.00 

C5o.oo 
50.00 

50.00 

500.00 

Máximo 

100.00 

500.00 

500.00 

-'------'500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a Jas personas físicas y 
morales que así 10· soliciten: 

Máximo 

A. Recoíección y transporte de basura. 0.00 0.00 
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B. Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 0.00 0.00 

'~ D. Disposición final de desechos sólidos. 0.00 0.00 

E. Concesión a particulares. 0.00 0.00 

· 9. Derechos por registro civil. 

Mínimo Máximo 
1.- Por la validez jurídica de cualquier 

ácto civil dentro de la oficina. 40.00 150.00 

2.- Por la val.idez jurídica de cualquier 
··acto civil fuera de la oficina. 100.00 250.00 

. 3.~ Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. .--5_00.00 1000.00 

( ' . 
.. 4.- Por la válidez jurídica del matrimonio ,--j 

fuera de la oficina. 600.00 1000.00 

. 
10 . Derechos por se~icios de certificación, legaU;zación y expedición de 

. copias certificadas. 

Mínilñ.6 Máximo 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 40.00 50.00 
--·--····-

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
30.00. 40.00 

c .. Expedición de copias de los archivos • 
municipales. 30.00 50.00 ·--··-

D. Expedición de copias certificadas. 40.00 50.00 

~ E. Expedición de copias certificadas por 
correo. N/A N[A 

J 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 5.00 10.00 . 

G. . Duplicado de boleta. 20.00 60.00 
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H. Certificado de valor fiscal, 

l. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

100.00 

--=1º:..::º·ºº 

5.00 . 
.,...---..._ . 

31 de Dícfembre de 2007. · 

200.00. 

200.00 

10.00 

11~ Derechos por _el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción, · 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias tte uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas ITlodalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro-o fuera de un fraccionamiento: 

Máximo 
¡.m.d. 

A. Habitadonal popular 0.00 0.00 

B. Habitacional de interés social 0.00 0.00 

-~ c. Habitacional de tipo medio 0.00 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones éonforme a los siguientes tipos: 

Mínimo Máximo 
. s.m.d. s.m.d • 

A . Subdivisión sin alterar el uso o.no 0.00 

Subdivisión sin trazo de calles 0.00 0.00 ··--

Subdivisión con trazos de calles 0.00 0.00 
/ 

Fraccionamiento de interés social .e=· 0.00 0.00 

E. Fraccionamiento de tipo medio 
I 

0.00 0.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00 0.00 
-----~---

G. Fraccionamiento de tipo- campestre· 0.00 0.00 

H Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 --------
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\-

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
. siguientes superficies: . 

A,. Comercial de hasta 30 m2 

'B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 · 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 12Ó m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

0.00 

--~º·ºº 
o.oo 
0.00 

0.00 

0.00 

MáxWno 
s;tr.~d~ 
_ _....O._DO. 

0.00 

0.00 

0.00 
-~ 

0.00 

0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
·Secretaría del ramo: · 

Mínimo 
s.rn;d: 

Microindustria 0.00 

,..Pequeña Industria O.DO 

Mediana Industria ~o 
D. Gran Industria 0.00 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

r(!:fc¡o 
s. ,(ff 

A. Licencia de usos del suel_o segregados ---~º·ºº 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s;m.d. 

o.oo 

Por ·1a revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón d.e lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. . Subdivisiones . para vivienda de tipo 
medio· 

~ D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. · Subdivisiones para industria 

Míblmo 
. s1iit~dt 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

. 0.00 

0.00 0.00 

----"-'º·=ºº:::... ----º~º-º 
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F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto · 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento industrial 

Fraccionamiento campestre G 

'31 de Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

o.oo 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

fraccionamientos, 

' 
1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 

interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote)· 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote). 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, · sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. · Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tqmando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas· de régimen . de 
propiedad en condominio. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanizacion. 

Los der hos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
ión Novena Bis de la Ley de Hacienda Mu{:I. 
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13. Derechos por la ·autorización de reparación de casas, edifidos ·· y 
fachadas 

A. Licencia para la ·- reparación, de 
. •,'',_ ' :' ·". ··- : casas, edificios y·fachadas: · · 

1. Interés social: . 
2. Socia~ ptógresivo. 

. 3. Resirl~nbal. 
4. ~esirlencial de lujo. 

14. Derech_os por la construcción de bardas. 

A Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho.por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de barda_s 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

. A. Licencia · para la construcción de 
banquetas: 

Mínimo 

5.00 
20.00 

·.· 311:00 
40.0Ó 

100.00 

5.00 

Mínimo 

. 0.00 

~ 17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

, . Mínimo 
A. Licencia para la construcción de 
___/ guarniciones. 

18.· Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

. -= 0.00 
( ,.-, ' 

Mínimo 

0.00 

19. Derechos p()r la introducciól) de tomas de aguá~-

Mínffi\6 
. A. Licencia por introducción de tomas de 

agua potable. 

Máxim.o 

10.00 
30.00 
40.00 
50.00 

Máximo 

200.ÓO 

Máximo 

10.00 

Máximo 

·O.DO 

Máximo 

0.00 

Má:ximo 

0.00 

Máximo 

500.00 
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l'ERIODICO OFICIAL 31 ele Diciembre de 21!07. 

20. Derechos por la construa:ión, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes.. 

D. 

Licencia por la coostrocción de 
drenajes. 

lic:encia por· la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por lá reconexión al sistema de 
drenajes. 

0.00 

0.00 

100.00 

50.00 

·Máximo 

0.00 

0.00 

200.00 

100.00 

21. Licencias, pennisos o autoñzaciones para ef funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 

\ alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
\' bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
~\ fneral. · · 

A. Establecimientos que enajenefl 
bebidas alcohóli!::as. 

B. Establecimientos . que · presten 
servicios que induyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo 

500.00 

1,000.00 

Máximo 

2,000.00 

4,000.00 

Este derecho se causará y pagará de c:oofurmidad con lo que establecen los artículos 
149 al 17CJ de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acueroo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 17i y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendami.ento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mínimo Máximo. 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. · 10.00 120.00 
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B. locales situados en el inrerior y 
exterior de los men:ados. 

C. • Estacionamiento en la vía pública. 

Arrendamieot:D de terrenos, montes, 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

pastos y demás bienes del Municipio. 500.00 1,000.00 

\ ~ 
DL Explotación o enajenación de walqUiel" naturaleza .de los bienes propiedad del 
Mmidpio. . . 

IV. capitales y valores del. Mmidpio. 

v. Bienes de beneficencia. . 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

Estos se causarán y pagarárÍ de aalerdo. a lo eslablecido en el Tdulo .QuinlD, · artículO - . 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingreso5 morab:Jrios, al 3% sobre saktrls insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo JO de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. · 

. -

. C. Multas impuestas a los infiadnres de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en funna económica respetando el artíwlo 2Í de la Constitución 
~Política de los fslados Unidos Mexiranos y se pagará conforme a lo gguimte: 

· Mínimo . MáXimo 
1. Multa a los infiad:Dres 50.00 .. 2,500.0Q_ 

-
D. Venta de biene::. mostrerK::Os por hallazgos de tesoros ocultos. · 

\\.e . . 
··• \ Hery'.:is y donaciones hechas a favor del Municipio.~ 

F. Caudones y fianzQs, rnya pénlda se decJare por resolución firme a. favor del · 
Municipio: 

~- Gastos de robran2a y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados.. 

L Reinregros. 
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J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K~ Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mmimo 

0.00 
Máximo 

0.00 

H. Rezagos de ejerc1c1os fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008 . ... 

51.- MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos I y II, 
artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

2. 

Este impuesto se pagará de. acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles . 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título II, Capítulo II, 
artículos SP a SW de la Ley de Hacienda Municipal. 

~ 3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza · de organismos 
descentralizados y particulares. ~ 
A. Sobre los ingresos. que obtengan los sujetos de este impuesto: 

5 °/o 
hasta el 

B. ·En caso de celebración de conveniós de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Mall::imo 

5,500.00 
55,000.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

\ A. 

~ •. 
\ 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8 º/o. 

;fi:n caso de ~elebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

~ ( ~ 
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1.-

. 11.-

111.-· 

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

Explotación comercial de ja~ps 
permitidos 

Celebración temporal· o eventual 
· diariamente. 

Míhimo 

220.00· 8,800~00 

220.00 5,500.00 

N/A N/A 

s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públic;os, aparatos 
mecánicos y fonoelectromeCánicos áccionados por monedas o fichas. 

A.· Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el B. º/o 

B. En caso de celebración d~ conveniosde cuota fija la tarifa será de: 

1117 

Corridas . de toros, jaripeos, 
palenques y otros espectáculos 

. similares 4,400.00 . 33,000.00 . 

~ 

II.-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funcior.ies · de · teatro, conciertos, 
recital o cualquier éspectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públii::;as 

Kermeses, verbenas y otras . 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

Actuadón de conjuntos en . la vía 
pública, · mercados, · cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

x.-

variedades que se presentan . en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al. público. 

Aparatos 
fonoelectromecánicos 
por monedas o fichas. 

mecánicos, 
accionados 

. Carreras de aütomóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

880.00 

220.00 

1,100.00 

275.00 

· 1,100.00 

110.00 

--· 3,300.00 

275.00 

275.00 
~·----

-~11"'-''ººº·ºº 

5,500.00 

66,000.00 

660.00. 

3,300.00 

33,000.00 

11,000.00. 

11,000.00 
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XI.- Peleas de gallos 2,200.00 

~-
XII.- Box y lucha libre. 550.00 

11,000.0º_ 

5,500.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 8 o/o 

B. En caso de celebración di: convenios de cuota fija ta tarifa será de: 

5.50 
110.00 

II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1° al 
8° y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 

cepc· es contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
\ midad con lo siguiente: G · 

1. Derecho por servicio de alumbradO público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

lfntffili 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 0.00. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 
Por cada m3 consumido· después de 
los 15 m3. 0.00 

B. Comercial. 
Torna sin medidor cuota fija, 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. O.DO 

\_. 
Por cada m3 consumido después ·de 
los 20 m3. O.OD 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 25m3. 0.00 

Tasaffia 
N/A 
N/A 
N/A 

Miñtno 

0.00 
0.00 

IJ.00 

O.OD 
0.00 

0.00 

O.DO 
0.00 

0.00 
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D. Industriál. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de. 
30 m3. 

F. P r el uso del sistema 

0.00 

0.00 

0.00 

r-:::· 
, j'µw;goJl8dlos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y · 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servido de corral por día y por 
cabeza de ganado en gem~ral. 

Mínimo 

. 330.00 

5.50 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

495.00 

22.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes y traslado de ganado vivo. 

A. 

1. 

\- 2. 
3. 

B. 

1. 

2. 
3. 

c. 

D. 

Uso de corraletas. 
Se cobrará QQr cabeza y_ día: 

·Bovino, porcino, caprino, ovino 
equino. 
Aves de cor!C)I. 
Lepóridos. 

Matanza de ganádo. 
Se cobrará gor cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino. 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Transporte sanitario de carne 

Inspección sanitaria por cabeza. 

Refrigeración por hora y cabeza. 

y 
.N/A 

N/A 
N/A 

• 

y 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A Uw de básculas poc usuano .. -~~-.· _· -'--2-:....:.. 

~· 
_.-~"w 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

· N/A 

_JjjA 

N/A 
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G. Traslado de ganado vivo: 
1. De 1 a 3 bovinos 

· 2. De 4 a 7 bovinos 
3. De 8 a 12 bovinos 
4. De 13 a 20 bovinos 
s. De 21 en adelante 
6. Ovinos, caprinos, porcinos y asnos 
H~ Otros servicios de rastro. 

Mínimo 

22.00 
44.00 
66.00 
88.00 

110.00 
55.00 

N/A 

31 de Diciembre de 2007 

MáXimo 

. 22.00 
44.00 
66.00 
88.00 

110.00 
55.00 

N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento, nomenclatura y deslinde . 

A. 

B. 

D. 

. 
Por el serv1c10 de alineamiento y 
deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento (Rustico). 

Por la práctica. de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento (Urbano). 

/ 
º~~~~·~ar.echos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años .. 

.S. Derechos por el servicio de limpia 

132.00 

55.00 

4 S.M.G. 

6 S.M.G. 

Mínimo 

110.00 
----'-

110.00 

275.00 

110.00 

165.00 

110.00 

PORCADA 
$5,000.00 
COMO 
EXCEDENTE 

. CAUSARA EL 
8°/o AL 
MILLAR. 
PORCADA 
$5,000.00 
COMO 

. EXCEDENTE 
CAUSARA EL 
8°/o AL 
MILLAR. 

Máximo 

275.00 
__ .;;::22=º·ºº 

1,650.00 

550.00 

Por Jos siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten; 
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· A. · ReCÜlección y transporte de basura. 

\
. '·ª· .e 

.· c. 

Almacenamiento de desechos 

Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Qisposición final de desechos sólidos 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la valide!z jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 
/ .· ---, 
Por la validez jurídica del matrimonio · 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica dél matrimonio 
fuera de la oficina. 

s.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

Mínimo 
5.50 

N/A 

N/A 

N/A 

550.00 

770.00 

550.00 

770.00 

• 
0.00 

Máximo 
55.00 

N/A 

N/A 

N/A 

1,100.00 

2,750.00 

1,100.00 

2,750.00 

0.00 

10. DerechQs por servidos de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas . . 

Mfnl\1\b -.... ·:··----·-!'· '.i. 
Ma:x1mg 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 55.00 330.00 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
N/A N/A 

c. Expedición de· copias de los archivos 

1lr 
municipales. 55.00 220.00 

D. Expedición de copias certificadas. 55.00 330.00 

E. Expedición de copias certificadas ·por • 
correo. .165.00 ·. 550.0P 
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F. · Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 11.00 . 22.00 

G. Duplicado de boleta. N/A N/A 

H. Certificado de valor fiscal. 55.00 275.00 

" 1-_¡ Certificado de no adeudo. .r\ 55.00 220.00 

1~ Expedición . de constancias .para 
servidos c1oméstims (agua, luz. tel.) 55.00 110.00 

K. Búsqueda de antecedentes mando no 
precisen los inlEresados la fecha . por 
cada período de 5 años o írao:ión •. 27.50 55.00 

L Constancia de no dominio publico;. 110.00 165.00 

11. Derechos por el regisbo de peaitus en obras para'mnstrucdón. 

A. licencia de registro de pe¡itos en 
obras de consbucdón. 

440.00 5,500.00 

12. Derechos por .la autorizadón .de reparación de casas, edificios, y 
fac:hadas;, • 

~· 
A. 

1. 
2. 
3. 
4. 

Ucenda para la reparación de 
casas ecfdido5 y fachadas: 
Interés social. 
Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

2.00 M2 3.00 M2 

3.00 M2 8.00 M2 

13. Derechos por la construa:ión de bardas. 

'· 

A. licencia para la constnx:ción de toda 
. dase de bardas. 

\ / 

.. ;J'c&r.11;. por 1a demolición de bardas. 

A. . licencia para la demolición de bardas. 

8.00M2 

10.00 M2 

Mínimo 

8.00 ML 

Mínimo 

10.00 M2 

12.00 M2 

Máximo 

12.00 ML 

Máximo 

6.00M2 
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B. • Licenda. para la demorición de lozaS y 
muros. 6.ooM2 10.00M2 

15. Daec:hos por 
banquetas. 

la COl\iSb iM 1 ión de pawnalC(:rl:D, guarniciones y --- - - -. .-

--~--

A. f;Xmda por la a:ll1Slrucrión de tDcla 
clase de pavimento. 

B. l..icencia por la oorlSbl.llXiÓn de toda 
clase de guamidones. 

e; l..icencia la mnstrua:ión de tDcla . por 

. A. 

. dase de banquetas.. 

l..icencia por la oonexión al siSb::sna. de· 
. agua P-"able 

B. l.imlcia por la reconexión al sislerna 
de agua potable. 

-- llliñii 
3.ooM2 . 6.00M2 

4.00Mt . . 8.00Mt 

4.ooM2 8.00M2 . 

0.00 0.00 

0.00 . 0.00 

17. Derechos por la mnstrua:ión, illlstaladón, mnexión y remnexión de 
cJrena.jes.. .. 

l..icencia por la . consbl.llXiÓn de 
drenajes. . . 

Licencia por la instalación al sistema 
.ded~. 

e; Licencia p0r la c:mexión al sistáua de . 
drenajes. . 

D. Por la reconexión al siSb::sna de 
drenajes. 

E. . Ruptura de pavimenlD para la 
CDllelCiÓrl de agua potable y drenaje. 

-110.00 

165.00 

110.00 

. 110.00 

220.00 

1,100.00 

1,100.00 

1,100.00 

550.00 

l,100.00 

18. l.iO!ndas, pe¡alisus o aulDiibdolKS para el funcionamiento de 
eslaMe(imientos. o . kM 'es, myos gilus sean la enajcnadóll de bebidas 
almhólic:as o la presl:adón de scnñc:ios que incluyan el expendio• dichas 
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bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general~ 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcoflólícas. 7,000.00 15,000.00 

~B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 15,000.00 25,000.00 

19. Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo I, artículos 1° 
al 8° y Título N, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municípat. 

· de bien~ muebles e inmuebles propiédad del Municipio. \ . . . r- . 
•0 <1\~~miento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales situados en el Interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

5.50 

22.00 

110.00 

550.00 

Máximo 

110.00 

220.00 

550.00 

3,300.00 

. III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los. bienes propiedad del 
Municipio. 

J.V. capitales y valores del Municipio. 

v. Blenes de benefi_c;:~néia. 

Y:l. Establecimientos y empresas del Municipio. 
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~\ 

1.V. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1° 
a 8 y Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalapa en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008 ... 

impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 

, cía. · _ C' · _ 
Se sancionará en · forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. ' 

Mínimo 
1. Multa a los infractores 3 SMG 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros 6c1Jltos • 

. E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MáxirnO · 
200 SMG-

F .. caudones.y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

' 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por la.borar en días de descanso y festivos. Se cobrará .de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. · . Sanciones 
Mwftño 

N/A N/A 

~H. Rezagos d. e ejercici(lS fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a 
\ wstablecida eJel artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. . 

la tasa 

, 
52.-· MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO. 

I. ·IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que estabtecen ros Títufos I y n, 
artículo 1º al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · 
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1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos SE y SG de la Ley.de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes· 
inmuebles. 

Este se pagará con la -base y tasa que establece el Título U, capítulo II, 
artículos 8P a SW de la Ley de Hacienda Municipal. 

~ 3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

4. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el Oº/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

N/A 

J' N/A 

mpuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de rifas, loterías ·o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A ___ JjJA_ 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O ºlo 

B,_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

~- I.- Corridas 
palenqu~s 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

__ . __ N/A N/A 
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II.- Deportes en general con cobro de 
entrada; 

III.- . Funciones de teatro, Cónciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar . 

. IV.- .Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas . y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

VII.- Actuación de conjuntos en · 1a vía 
pública, mercados, . cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

variedades que se preSeritan en · 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos 
fonoelectromecánicos 
por monedas o fichas. 

mecánicos, .. 
accionados 

X.- Carreras de ·automóviles, · · 
. motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos 

XII.- Box y lucha libre. 

6. lmpuesto a comercios ambulantes. 

N/A 

N/A 

N/A 

____ f-J/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A_ 

. N/A 

N/A. 

N/A 

N/A 

___ N/A 

___ NJA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

· A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de-este impuesto: hasta ef 0°/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuotafija la tarifa será de: 

Miililitp N/A 
Maximo · N/A 

\ . . .. . . . II. DERECHOS. . . · 

~ ca!Jsarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículo 1° al Bºw ar Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
exc~iones contenidas en el Decreto número.120 de fecha ~~.·uli.'.ºº. a de 1983, de 
conformidad con.lo siguiente: ~ 
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i, Den!eho por servicio de alumbrado público. 

A. . Uso domésticó. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después .de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

MfrlrffiQ 

160.00 
N/A 

N/A 

500.00 
N/A 

31 deDiciembre de 2007 

Tasafiia 
N/A 
N/A 
N/A 

Maxrrrio 

250.00 
N/A 

N/A · 

1!000.00 
NLA 

\-
los 20 m3. N/A NLA 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. NLA 
Toma con medidor hasta 25 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los25 m3. N/A 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 
Toma con medidor hasta 30 m3. N/A 

\ •. 
· Por cada m3 consumido después de 

30 m3. N/A 

t el uso del sistema N/A 
\ 

·!t, Getedios por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de .corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

-~=2()Q_.o_o 

Mínimo 

N/A 

N/A 
N[A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Nf A 

Máximo 

500.00 

Máximo 

NLA 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. .. · · · · Mmlñio Máxhno 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. N/ A N/ A 
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1. 

2. 
3. 

c. 

D. 

E. 

Aves de corral. 
Lepóridos. 

· Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Transporte sanitario de carne 

Inspeccion sanitaria por cabeza. 

Refri9eración por hora y cabeza. 

o de básculas por usuario. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

·otros servicios de rastro. N/A r 
6. Derechos por servicio.de aHneámiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de alineamiento y . 
deslinde. 

B. Número oficial. 

C.· . Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

Mínimo 
N7A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
N/A 

N/A 

. N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: · 

Mínimo Máxímó. 

Recolección y transporte de basura. N/A N/A 

/ 

11.29 
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~amiento de desechos 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos • 

D. OiS{X>Sidón final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro dvll. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina 

2.- Por la validez jurídica de rua!quier 
acto civil fuera de la oficiná. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez "uridic:a del matrimonio . J 
~ fuera de la oficina •. 

"""t- 5.- la dispensa de los términos preYÍSIDS 

en el artkulo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para ~ Estado de Hidalgo. 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A N/A 

N[A N/A 

N/A ·. N/A 
~---'-1.:C.:.. 

N/A N/A 

70.00 150.00 ----=-=.:::.. 

2CM1'00 300.00 

100;00 200.00 

200.00 500.00 

20.00 40.00 

10. Derechos por servidOs de. certificación, legalización y expedición de . 
copias certificadas. 

\ ~ 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 
' . 

B. ~:;to .de tarjetas de ímpueSto predial. 
/. 

c. Expedición de copias de· los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias ceJtificadas por 
correo. 

. F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los ·libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

Mínímo Máximo 

30.00 60.00 

25.00 40.00 
~' 

30.00 50.00 

20.00 40.00 

N/A __ _,__,;N/ A 

20.00 30.00 
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G. Duplicado de bolela. · · 
' 

H.· . Gertificado ~·valor fiscal. 

I. · Certificado de no ácleudo. 

J. Búsqueda de a1111ecedeutes mando no 
precisen ·los inlBesados la fecha por 
Cada periodo de 5 años o fiaa:ióÁ. 

20.00 30.00 

- 30.00 40.00 

30.00 40.00' 

20.00 30.00 

11. Derechos por el registro de pelitos en oblas para mnstrua:ión. 

· •• · > • 144 Aifllll 
A. · Licencia de registro de peritos . en · · 

obras de oonstrucáón. N/A N/A 

·. 12. Derechos por la autorizac:ión de· reparadón. de OKaS, edifidos y 
fac:hadas 

A. Ucenda wa la repáradón, · de 
casas, ediftdos·v fac::hadas: · 
ll itaés social. 
Sociiaf progresivo. 

·c1encra1. 
4. Residencial de lujo. 

13. Derechos poi la consbucdón de baldas. 

A. Licencia para la mnsbua:iÓn de toda 
·ciase de bardas. 

14. DeredlO por la demorldón de bardas. 

A. Licencia para la demorición de bardas 
por metro c:úbic:O. 

15. Derecho por la mnsbucdón de pavime1111D~ 

A._ Licencia la ronstrua::ión de toda por '' 
clase de pavimento. 

. Mliifmo. 

N/A 

,. N/A 

Mínñno 

ih"lilñó 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

1131 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



.1132 PERIODICO OFICIAL 

. 16. Derechos por la introduceión de tomas de agua 

A. tJicencfc:I por la tonexión al sistema de 
agua potable 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

31 de Diciembre de 2007. 

200.0Q 50ILOO 

200:00 . 500.00 

r 17; Dere hos por la construcción, instalación, conexión y 'reconexión de 

\. 

dr ajes 
-

- , - ·11_' - • ·:· r: J.·--',·•-

M mimo 

B. 

Licencia por la construcción . de 
drenajes. ~ N/ A 

Licencia por la instalación al sistema .Q__ 

N/A 

de drenajes.· N/A N/A 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
· drenajes. 200.00 500.00 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 200.00 500.00 

18. ·· Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos ·giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 

. bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

19. Derecho especial para obras de cooperación. - ' ' 

N/A N/A 

N/A N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos· 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

0 :Estos se causarán y pagarán de acuerdo con Jo e~ablecido en el Título I, artículos 1º 
· 18° y Tíyulo IV, artículos 171 y 172 de la Ley'~e Hacienda Municipal. 

• 

a de bienes muebles e inmuebles propiedad del M~io. 
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·11. ~miento de bienes muebles e inmuebles propiedad del_ Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públioos, por mz 
y por día. 

B. l,.ocales situados en el interior y .· 
exterior de los mercados. -

C. · Estacionamiento en la vía pública. 

D, Arrendamiento de terrenos, montes¡ 
pastos y demás bienes del Municipio •. 

5.00 

30.00 

N/A 

N/A 

10.00 

300.00 

N/A 

N/A 

III. ~plotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Mtmicipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1º 
a 8 y Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios. 

B. Recar os. Se aplicará la tasa señal~da en el. artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
unicip' para el i;!jercicio 2008. 

e Multas impuestas a los infractores .de los reglamentos administrativos por bando 
de olicía. · . -~ 

"'º~ssemmm:á en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa-a los infractores 
•Mínimo 

200.00 

D. Venta de bienes mostrencos por ~allazgos de tesoros ocultos. 

Máiurio 
500.00 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio, se consideraran las 
cantidades que los habitantes tengan a bien realizar a favor del municipio sin existir 
un mínimo o un máximo. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del: 
Municipio. · · · 

1133 
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G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

_ J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días dé descanso y· testivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

.. --• 1. Sanciones N/A N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales ~teriores. Se cobrárán de acuerdo a la tasa 
establecida .en el artículo 4° de la Ley e Ingresos para el ejercicio 2008. · 

- . . 

. . 
53.- MUNICIPIO DE SAN FELIPE, ORIZATLAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. . 

I. IMPUESTOS. 

Estos. se causarán y pagarán ele acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

3. 

Imp~ predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítu1 J I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre_ los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
N/Aº/o 

. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mr!)ilnp N/ A 
M'iXimq N/A 
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4. 1. mpuesto- sol?re rifas, loterías y toda clase de jueg. os perm~--~··_ 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta_ el N/ A º/o, ~ 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

5. Impuesto· sobre diversiones y espectáculos ·_ públicos,c aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedil$ o fichas. 

A. Sobre el tótal de los ingresos.percibidos hasta el Lº/o 

B,.. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Corridas . de · toros, · 1anpeos, 
palenques y otros espectáculos 
.similares. 

11.- Deportes en general con cobro de 
entrada. 

v.-

. VI.-

VII.-

Funciones · de teatro, conciertos, 
recital o . cualquier espectáculo 
similar .. 

iles o tardeadas públicas. 

Kermeses; verbenas y otras .· 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y .circos . 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, . -mercados, cantinas y 
similares. 

50.00 1 000.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

100.00 300:00 

. 50.00 9> 300.00 

~ 

--~5~º·ºº 500.00 

50.00 __ 500.00 
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1136 PERIODICO OFICIAL 

VIII.- Espectáculos · conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, · arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. · 

IX.- . Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, 
. motocicletas, bicicletas y similares. 

31 de Diciembre de 2007 

N/A N/A 

150.00 500.00 

N/A N/A 

~XI.- Peleas de gallos. 
N/A N/A 

XII.- Box y lucha libre. 
100.00 2,000.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A º/o. 

En.e de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
MiOOffi~ N/ A 

II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. · 

10.00 
N/A 

Tasa fija 
N/A º/o 
N/A º/o 
N/A º/o 

MáXiino 

60.00 . 
N/A 
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~:-s._ 

c .. 

Por cada m3 consumido después de 
Jos 15 m3 .. 

Comercial. 
·Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después ele 
los 20 m3. 

·Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los '5 m3. 

ndus.trial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta30 m3. · 

. ' 

Por cada m3 consumido después de 
30-m3, 

.F. Por el uso del sistema: 

3. Derechos por servic!os de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

· A. Por el Sérvicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

N/A N/A 

20.00 70.00 
N/A N/A 

N/A N/A 

30.00 120.00 
N/A, N/A 

N/A N/A 

N/A 
N/A /1~, ___ N~/A~ 

( ~ 
N/A N/A 

30.00 . 100.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

5. Derechos · por . uso de rastro, matanza ·de ganado y abas.tos, 
.transporte e inspección sanitaria de_ ca mes. 

A.. Uso de ·corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: . 

Bovino,.· porcino, c,aprino, ovino y 
equ~'. 

. 
10.00 100.00 

N/A N/A 
N/A N/A 

10.00 .400.00 
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PERIODICO OFICIAI'.. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D. -lnspecciÓn sanitaria por cabeza. 

. E. RefrigeraáÓn por hora y cabeza •. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro.. 

31 de Diciembre de 2007_ 

N/A N[A 
Nf Ar_ N/A 

N[A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N[A 

6. Derechos por servicio de alineamÑ!lllD y nomenclatura. 

B. 

Por el servicio de delBminai el límite 
exterior y deslinde. 

Número_ oficial. 

Por Ja práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o -pos:edor" al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación. 

efrendos por inhumación _ años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

N/A - N/A 
--'-~-..c:.=-'-

N[A N/A 

100.00 500.00 

100.00 - __ 350.00 

N/A. N/A 

N[A N/A 

N~ -

~. 
N/A 

Por los siguientes serviciQs de limpia que preste el Municipio a las persoÍlas ñsicas y 
morales que así lo soíldten: 

Mínimo Máximo 

A. Recolección y transporte de basura. N/A ~-----c.N,/A 

B. Almacenamiento de desechos. N/A 
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C. Transferenáas y procesamiento de 
deSechos sólidos. 

. 
D.. Disposición final de desechos sólidos. 

E. · .. Concesión a particulares. 

9. Derechos por regisl:m. civil. 

L- Por la vatk.lez jtaíclca de walquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la varldez jurídk:a de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Poi la vartde.z jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

- Por 1 ··validez jurídica del matrimonio 
de la oficina. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

-~_;50=.oo ----'500=· .oo 

120.00 _800.00 

200.00 --'--· 500= .. _.oo_ 

350.00. 800.00 

10. Derechos. por servidos de certific:adón, legaía:adón y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hedlosjuñdic:os. . .... 

B. Costo de tarjelas de impUeSto predial. 

C. Expedición. de· oopias de los archivos· . 
municipales. 

. 
. D~ ExPedición de oopias cetificadas. 

E. ExPedidón de copias. cetificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda.· 

G. · Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor" fiscaL 

.~ ' l. Certificado de no adeudo. 

Mínimo 

20.00 40.00 

20.00 40.00 . 
-----' 

20.00 40.00 

20.00 ~~·40.00 

----'-N/A ---· N/A 

N/A . .N/A 
----'--

__ _;1=0.00 -- 40.00 

10.00 :40.00 

10.00 __ __:_:40.00 
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1140 PERIODICO OFICIAL 

J. Búsqueda dé antecedentes cuando no 
precisen . los interesados la fecha por 
~período de 5 años o fracción. N/A 

31 de Dícíeínbre de 2007. 

N/A 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. 

·' l.EG!S <uv 

cencia de registro de · peritos en 
obras de construcción. N/PI. N/A 

( \ 

"J.'2'iSTA"°9eredlos por el ·otorgamiento dé licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. · · 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 
. ~ . 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

• Máldujg 
• s~,m.u~ 

A. Habitacional popular N/_A N/A 

B. Habitacional de interés social _ _!:Y_A N/A 

c. Habitacional de tipo medio · N/A N/A 

D. Habítacional de tipo residencial N/A NLJl 

2. licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

-A. Subdivisión sin alterar el uso N/A 

Mái.1110 
s·zmc<F~· 

N/A 

\ B. SÚbdivisión sin trazo de calles N¿A N/A 

c. Subdivisión con trazos de cqlles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

FraccionamJento de tipo campestre 

Fracci . miento industrial 

N/Jl 

N/A 

N/A_ 

N/A 

N/A 

NLA 

NLA 

N/A 

N¿A 

NLA 

-~-N/A 

N/A 
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.~· 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicion<¡les. 

Mínimo 
s:m,rd~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MáXimo 
s.rn~a~ 

N/A 

N/A 

~--·· N/A 

------'N/A 

N/A 

__ N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por 
la Secretaría del ramo: 

A. Microi ndustria 

B. Pequeña Industria 

. c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

/ 
· encía de usos del suelo segregados 

---- N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Mínimo 
s:r11~a; 

N/A 
-~~.--·-

f.f 115 
smíi"d~ 

N/A 

N/A 

~-_liLA 

N/A 

Máximo 
s.mitl~ 

N/A 

/:'i 
... -~ ___ , nl\J , _ , · ' _ , 

·""º~l'ofa>orre'll'i5ien y evaluacion de los siguientes expedientes tecnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

Mínimo 
s:m.d. 

N/A 

N/A 

N/A. 

Máximo 
sim.d. 

N/A 

N/A 
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1142 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007_ -

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial N/A N/A 

E. Subdivisiones para industria N/A N/A 

f. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto N/A N/A 

G. Fraccionamiento de interés social N/A N/A 

H. - Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

\- l. Fraccionamiento de tipo. residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

N/A N/A 

N/A N/A 

K. Fraccionamiento campestre N/A N/A 

Por la expedición de las licencias de sulxlivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguient~: 

1. Para la aUtorización de fraccionamientos, sulxlMsiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

os que se ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se· ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en sulxlivisiones o 
fraccionamientos, pagarán eo forma 

-proporcional -a · la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de·propiedad 
en condominio se pagará tomando 

- como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación _ de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

MÍÍ1inl0 
s.ln..d. 

M 
•• 
ax1rno 

s.n.4. 
N/Á . 

G N/A 

___ mN{A N/A 

___ N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

~ 2 Para la autorización de fraccionamiento - o subdivisiones de tipo _ +. _ . residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del_ terreno, más el 7.5% del 
valor de las obras de urbanización. 
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Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con . 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

1~. Derechos por la autoñzación de reparación de casas, edificios y 
··fathadas 

A. Licencia para la reparación. de . · 
casas. edificios y fachadas: 

. 1. Interés social. · 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 

'\ : /idencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

· A. Licencia para la construcción. de toda 
ciase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bcirdas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la consb-ucción de banquetas. 

A. · Licencia para la constn.K:ción de 
banquetas. · 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimentó. 

~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

Mínimó 

N/A 
.N/A 
N/A 
N/A 

Mínimo 

N/A 

A.11ilrio 

N/A 

· il'fiiimo 

N/A 

N/A 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

Licencia por introducción de tilmas de 
. agua potable. 

/ 

Mínimo 

30.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 

Máximo 

N/A 

MáXiino 

N/A 

N/A 

N/A 

IYla:Ximo 

N/A 

MÚim6 

150.00 
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20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 
A. Licencia por la construcción de 

drenajes. 30.00 100.00 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 30.00 100.00 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 30.00 100.00 

D. Por la 
., 

al sistema de reconex1on 
drenajes. 40.00 120.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de · 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohóiicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre q1.1e se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

Máximo 
Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el .expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

300.00 1,000.00 

300.00 600.00 

ste derecho se causará y pagará de conformidad · con lo que establecen los 
. ículo 149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes. múebles e inmuebles propiedad del Municipio 
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A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
· pasajes y · lugares públicos, por m2 

y por día .. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

1.00 10.00 

1.00 1,000.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

\\V. Bienes de beneficencia.· . · · · . 

' Es,lecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 
~\ -~ ' ' ~ •• 1 • 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, 
artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos .. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos 
.del Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impueSt:as a los infractores de tos reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el· artíc;ulo 21 -de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

\A 
A\'·· 1; Multa a tos infractores 

M'frlfml!i 
50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Mli)(ffüó 
5,000.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme ·a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 
\ . 

\__~gresos no especificados. 

• 
1. Otros Ingresos· 

Mínimo 
10.00 

~-
Máximo 

1,000.00 
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I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales.. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y restivos. Se a>brará de conformidad 
con lo siguiente: -1. Sanciones 0.00 0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores.. · Se a>brarán de acuen:lo a la · tasa 
· establecida en el artículo 4° de la Ley de lngie50:ft para el ejercicio 2008. 

54.- MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos. y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiáones 
generales rontenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. · 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuen:lo a lo que establece el íitulo Segundo, 
·artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, c.on las exrepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de aa.ierdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artírulos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de· dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el íitulo Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

· Impuesto a los eslabledmie1~tos de enseñanza de organism05 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuestn: Hasta el 
11%i . 

B. En caso de celebración. de corivenios de a ruota fija la tañfa será de: 

Mínimo 
MáxitHO 

500.00 
5,000.00 

4. Impuesto sobre ñfas, lob!riás y IDda dase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el._%. 
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e. En caso de celebración de amvenios de wota fija 1a tañfa será de: 

.L- , · Celebración de ñfds, loterías o sorteos 
de rualquier dase, . legalmente 
autorizados. 

IL- Explotación . comerdal de juegos 
.. permitidos 

Mínnno 

·o.oo 

0.00. 

MáxÍIÍIO 

0.00 

1147 

m.- Celebración temporal o ·· eventual · 
diaria menté. 0.00 0.00 . 

-··---== 

~s. ImpueslD . sobre diversiones y espec láculos ·públicos, aparalDs 
mecánic:os y fonoeledromecánic:os aa:ionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los i . ºbirlos hasta el % ngresos pera . -. 

B,, En caso de celebración de convenios de aJOta fija la tañfa será de: 

I.-

IV.-

Y.-

Corñdas · de toros, Janpeos, · 
palenques · y otros espectáculos 
similares. 

Deportes en general con oobro de 
· entrada. 

/ Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas. públicas. 

Kenneses, verbenas y 
diversiones similares. 

YL- Carnavales, ferias y cirros. 

VIL- Actuación de conjuntos ·en la vía 
pública,. mercados, cantinas · · y 
similares. 

vm.- 'Espectáculos · conocidos romo 
variedades que se presentan en 

. salOnes, arenas o aJalquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX.- . . . Aparatos mecánicos, 
fonoeled:romecániros aa:ionados 
por rm>Qedas o fichas. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

·---=º·00 0.00 

150.00 5,000.00 

150.00 5,000.00 
. 

·~-
150.00 15,000.00 

100.00 ---- 1,000,00 

100.00 1,000.00 

. 0.00 0.00 
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X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 0.00 0.00 

XI.- Peleas de gallos. 100.00 1,00U.00 

XII.- Box y lucha libre. 0.00. 0.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 2°/o 

Eíl caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

' - 'IL-'tiil .'!'::.•!·' 

M1mmo 10.00 
Maxirfio 100.00 

11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, asl como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. . Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 

e~ 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija; 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada rn3 consumido después .de 
los 25 m3. 

/ 

Tasa fija 

Máximo 

35.00 50.00 
35.00 70.00 

·3.66 5.33.00 

80.00 100.00 
0.00 0.00 

O.DO 0.00 

100.00 300.orr· 
0.00 0.00 

0.00 
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\-

'\Q/ Industrial. 
· \ - Toma sin medidor cuota fija. 

E. Tomas de casas deshabitadas y de 
terrenos baldíos 

F. Por el uso del sistema. 

300.00 

10.00 

0.00 

3. .. Derechos por servicios de drenaje y atcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y . 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de c~nsejo. 

A.. Por er servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Míñiffi<t 

100.00 

1,000.00 

35.00 

0.00 

500.00 

50;00 300.00 
---"--'--'-'-'-

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · · 

RWi:il'S Mll1Frif8. 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 0.00 0.00 

2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. Lepóridos. 0.00 0.00 

• 
B. Matanza de ganado. . 

Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
··equino. 0.00 0.00 

2. Aves de corral. o.oo 0.00 
3. Lepóridos. O.DO 0.00 

ransporte sanitario de carne. ~\ · 0.00 0.00 

D. Inspección sa.nitaria por cabeza. _ O.DO ··º·ºº 
E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

. F. Uso de básculas por usuario . 0.00 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 
... __ ·--~ ~ 

. O.DO 0.00 
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6. Derechos·por servido de alineamiento y nomendablra. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

• 

100.00 

50.00. 

3 M.S.G. 

31 de Diciembre de 2007. 

500.00 

100.00 

0.002AL 
MILLAR 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas tísicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

. E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

Mínimo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

00.00 

••11•• 
100.00 

Máximo. 

---=º·()() 

0.00 

o.oo 

0.00 

000.00 

500.00 
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2.- Por la validez jurídiai de rualquier acto civil 
fuera de la oficina. -

· 3.- Por la validezjurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por I~ validez jurídica del mabimonio fuera 
de la oficina. · 

La dispensa de los términos previstos en el 
art¡ 30 Código de Procedimientos Familiares . 

1151 

350.00 500.00 

650.00 1,000.00 

85.0.00 . 1,300.00 

rrmado para el Estado de Hidalgo 50.00 100.óO 

:lit Den!drbs por servicios de certifitación, legalización y expedición de 

\ 

copias certificadas. - · 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas-de impuesto predial. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada periodo de 5 años o fracción 

k. Legalización y certificación .de 
inscripción 

L Legalización y certificación de 
inscripción 

Mínimo MálCimo 

50.00 100.00 

10.00 20.00 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

50.00 100.00 

20.00 400.00 

20.00 30.00 

65.00 100.00 

65.00 100.00 

50.00 500.00 

500.00 700.QO 

100.00 200.00 
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\\ M. )égalización y certificación de 
'\ egistros de adopción 

N. Legalización y certificación de registro 
de concubinato 

Ñ.. Legalización y certificación.de registro 
de nacimiento 

o. Legalización y certificación de registro 
de matrimonio 

100.00 

'=S· 
150.00 

100.00 

650.00 

31 de Diciembre de 2007. 

200.00 

300.00 

200.00 

800.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

MIWWtO : '' ' ' 

.1,000.00 5,000.00 

12. · Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos .en sus diversas modalidades. 

):--. Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A. Habitacional popular 

B. Habitacional de interés social 

C. Habitacional de tipo medio 

\ 
· · D. /Habitacional de tipo residencial 

\' / 
2. Licencias de uso del suelo para efectos 

subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

c. Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social 

0.00 

0.00 

0.00 

Maximo 
s.m.d: 

0.00 

0.00 
---

Ú.00 

0.00 . 0.00 
7~··· -\------"~ 

de construir fraccionamientos o 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 -····--·-·· 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



. 31. de Diciembre de 2007 PERIODICO OFICIAL 

~·· 

E. 

F. 

G. 

H 

Fracdonamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial · 
. 

Fraccionamiento de tipo campestre 

Fraccionamiento industrial 

0.00 

0.00 .. --···-· ·º·ºº 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

• 

A. Comercial de h~sta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. Servidos de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2-

\ F. Servicio de más de 120 m2 
\\._ _ PoÍ cada 30m2 adicionales. 

• . 
. 

0.00 

0.00 

0.00 ----· 

----"-º·ºº 
0.00 

0.00 

--- ---- -"'- ~º'~ Máximo 
sl'lfii.H; 

0.00 

0.00 ---

0.00 

. 0.00 

0.00 

·"•i!J~'L~ de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

B. .·Pequeña Industria 

c. Mediana Industrja 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos. del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo. 
s;m~d; 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

Mailmó 
s~1fí·~-tt~ 

0.00 ----

Por. la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se . cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. 

B. 

Subdivisiones sin trazo de calles 

Subdivisiones para vivienda de fnterés 
social O.DO 

Aab'l«d 
irmta~ 

0.00 

0.00 

115.3 
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c. Subdivisiones para vMencla de tipo 
medio 0.00 0.00 

D. Sulxfl\risiones para vivienda tipo 
residencial 0.00 .0.00 --··-· 

E. SulxfMsiones para indusbia 0.00 0.00 

Subdivisiones oon bazos de calles de 
usos mixto o.oo 0.00 

~miento de il1teiés social G, 0.00 0.00 

H. Fraccionamiento de tipo medio 
-·-··--····· 

·o.oo 0.00 

I. Fracáonamiento de tipo residencial 0.00 O.DO. 

J. Fraccionamientn indusbial 0.00. 0.00 

K. Fraccionamiento camp;5tle 0.00 O.DO 

.Por la expedición de las íic:encias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán mnforme a lo siguiente: 

L Para la autorización de frac:cionamientns, subdivisiones ·de vivienda de 
inteiés social o de tipo popular, relolificacione y régimen de propiedad en 
oondominio se cobrará: 

•• 
A. Los que se ubiquen en zona 

metropolitana {por lote) 0.00 0.00 

~ · B.. Para los que se ubiquen en el· resto· +-- . del terñtoño del municipio (por lote) · 

C. Relolific:acione en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en fOnna 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el rosto de los 
derechós causados por la expedición 
de la licencia. · 

.0.00 

0.00 
--···-···-

D. Constituáón de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tnmando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorización y cerlificación , de 
libros de actas de régimen de redad-en condominio. ~ 

o.oo· 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007 PERIODICO OFICIAL 
·-· 

...dllllU - ' 

~-.~-Para la autorización. de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Indusbial y comercial· Se robrarán derechos a i:azón 

· de 8% del válor calasbal de la superficie del terreno, más eJ 7.5% .del ~lor 
de las obras de urbanización. 

LoS derechos mnlEnidos en el presente numeral se establecen· de conformidad con 
la Sección .Novena Bis. de la Ley de Hacienda Muniápal. . 

13. Demc:hos por la aulDliz;•rióq de reparación de casas, edificios y 
fac:hadas 

Uce111da ·para la mnstauaiones. 
de ms;rs edificios y fac:hadas: 100.00 

0.00. 
5,000.00 

0.00 

1155 

1. 
2. 
3. 
4. 

Interés soeial. 
Social progn5ÍVO.. 
Residencial. 
Resideilcia de rujo 

. 0.00 0.00. 

Uc::.enc:ia par la reparación de 
casa, edificios y fachadas 

14. ·Demc:hos por la mnsl:rua:ión de biilnlas. 

A. Licencia la mnstrua:ión de trida para . 
clase de bardaS.. 

15. Derecho por la denaolición de bardas. 

A. Licencia para la demólición de ·bardas 
por melro a'.ibicn. 

A. Licencia para la · oonstrua:ión de 
banquetas.. 

17. DeredlO por la CDllSbucdón de guarniciones. 

A. Licencia para la oonstrua:ión . de 
guarniciones. 

0.00 
0.00 

100.00. 

100.00 

Mínimó 

50.00 

Mínimo 

0.00. 

Minlil9_. 

0.00 

0.00 
0.00 

500.00 

500.00 

. 200.00 

·Máximo 

0.00 

0,00 
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18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A!. Licencia por la construcción de tócla 
clase de pavimento. 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. · Licencia por introducción de de tomas 
de agua potable 

B. Licencia por· reconexión de tomas de 
agua potable. 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

500.00 800.00 

200.00 300.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

Mínhrio· Máxiírio 

\ 
A. Licencia por la construcción de 

drenajes. 50.00 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 0.00 0.00 

c. . Licencia por la conexión al sistema dé 
drenajes. 0.00 º·ºº 

D. Por la 
. , 

al sistema de reconex1on 
drenajes. 0.00 0.00 

21. Licencias, permisos o autoñzaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 

· bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

A. Establecimientos que . enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de coo:peración. 

MáXilno 

50.00 . 60,000.00 

50.00 60,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con ló que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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. . 

III .. PRODUCTOS. 
' 

Est? causarán y pagarán de a~uerdo co~ _lo establecido en el Título Cuarto, 
articulas 171 y 172 de la Ley de Hacienda Munic1~. · 

I. Venta de bienes. mue~les e inmuebles propieda~icipi0. 
_d Lt:lil::iLAflVO . 

olT;,EAffl!líd&l'l'Wento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales Situados en· el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 
·Únicamente en San Salvador y San 
Antonio 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y d~más bienes.del Municipio. 

Mínil11ó Máximo 

2.00 10.00 

250.00 600.00 

50.00 500.00 

0.00 0.00 

III. Explotación o enajenación d~ cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

A. Explotación e banco de tepetate por camión 6m3 
IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Mur:iicipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

35.00 - 50.QO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artícolo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo .3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

, C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
··e poli a. . ·~ .· · · 

. ~ . . . 
, C.Ul~L..AllVU _ - ' 

-cs~E'S¿¡rjtfdl'mrti en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a la siguiente: 

1157 
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1. · Multa a los infractores 
1. Infracciónes de transito 

Míriilho 
3.60 S.M. 

1.5 S.M. 

D. Venta de bienes mostrencos por hállazgos de tesoros ocultos. 

E. Hereneias y donaciones" hechas a favor del Mliniciplo: · -

31 de Dicíem bre de 2007 _ 

MálCimo 
36.30 S.M. 

20.0 S.M. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución finne a favor del 
Municipio . 

. 
G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes munieipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de confonnidad 
con lo siguiente: 

MiMllB 
1. Sanciones · o.oo 

-Mili:frili
o.oo 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

55.- MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos~ que se 
refieren las - present-es Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

l. IMPUESTOS. 

Est-0s se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos BA al .51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará -de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

' 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Títu-lo Segundo, Capítulo I, 
artículos BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 
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3. Impuesto a · los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. · 

. . 
A. Sobre los íngresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 

_°lo 

·B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: · 

fifiífMij 0.00 
MiXifffii 0.00 

. . . -
'41r ñtp stu sobre ñfas, loterías y toda clase de juegos .permitidos. 

Sobre el tótal de los ingresos percibidos: hasta el _5._ º/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será.de: 

Míniirio Msí!im~ 
1.- Celebración de tifas" loterías o sorteos 

de cualquier .dase, · · fegalmente 
autorizados. 120.00 3.20.00 

II.- Explotación comercial de juegos 
i:_>ermitidos 120.00 320.00 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 40.00 . 100.00 

5.. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos; aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas: 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _5._ ºlo 
' . 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- de toros, 1anpeos, 
y otros espectáculos 

1159 

Corridas 
palenques 
similares. 550.00 1,550.00 . 

II.-

. III.-

Depo~ en general con cobro de 
· entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculó 
similar. 

Baíles o tardeadas públicas. 

Kermeses, · verbenas y . otras 
diversiones similares. 

120.00 

350.00 

i5o.oo __ --=:._ 

_-,----::2?_0 ·-ºº-

1,050.00 

. .. ··· 1 050.00 

__ ....:::1:.:..7.~ 520.00 
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VI.- Carnavales, ferias y circos; 250.00 1,050.00 

VII.- Actuación de conjuntos en la ' Vla 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 350.00 1,050.Q_Q_ 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 350.00 1,050.00 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 150.00 350.00 

x.- Carreras de automóviles, 

~. 
motocicletas, bicicletas y similares. 0.00 0.00 

XI.- · Peleas de gallos. .· 0.00 0.00 

XII.- Box y lucha libre. 
0.00 O.DO 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el º/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Mínimo 
Máitrno 

10.00 
1:00.00 

se causarán y pagarán de· acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
rtícul .. 52 al 170 de la Ley. de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 

a \, o 1_0-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
,et>~tli!l!A~ el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo.siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comer,cial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potablé . .. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3; 

Mfniíno 

0.00 
0.00 

Tasa fija 
º/o 
º/o 

MáXifuó 

0.00 
0.00 
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Por .cada. m3 consumido después de 
los 15 m3. 0.00 0.00 

i B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 0.00 o.oo· 

c. Mediana induStria. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 º'ºº Toma con medidor hasta 25 m3. O.DO 0.00 
Por cada m3 consumido cieSpués de 
los25m3. 0.00 0.00 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 0 .. 00 0.00 

~·-· 

Por caoa m3 consumido después de 
30.m3 .. 0.00 0.00 

Por el uso del sistema. 0.00 0.00 
'· ~ " 

.-o;.;r> '-<::'-"1,;:>1.1\JlVV 

•
0 :rJ'PST.f>ereehos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

\ 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A~ Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo' 

30.00 
--~~ 

Amimo 

20.00 ' 

Máximo 

100.00 

Máximo 

120.00 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

Mfft&Mo Máximo 
A. Uso de corraletas 

~e cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 0.00 0.00 

2. Aves de córral. O.DO 0.00 
3. · Lepóridos. · O.QO 0.00 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 0.00. 0.00 
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2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. Lepóridos. 0.00 0.00 

c. Transporte sanitario de carne. 0.00 . 0.00 

Inspección sanitaña por cabeza. 0.00 

efrigeradón por hora y cabeza. .o.oo 

Uso de básculas por usuario. . 0.00 

G. . Otros servicios de rasb o. 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

A. · Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde •. 

B. Número oficial. 

C. Poi" la práctica de awlúos solicitados 
pÓr el propietario o pose edor ~al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servidOs de panteones 

A. Inhumación de cadáveres y restos por· -
7 años. 

B. Reinhumación. 

c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación _1_ 
años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

. 130.00 

30.00 

350;00 

MHílO 

50.00 

350.00 

224.00 

-560.00 

. . 

0.00 

0.00 

~ 
0.00 

0.00 

450.00 

100.00 

600.00 

Máidmó 

200.00 

600.00 

336.00 

1,120.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales 'e así lo soliciten: 

Mínimo Máximo 
A.· Recolección y tral15Jl0lte de basura. 
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B. Almacenamiento de desechos. 

- C. Transferencias y procesamiento de -
desechos sórldos.; 

- - D. Di . . ' final de desechos sólidos: spo5ICJOO - -

E. - ConcesiOn a particulares.. 

' 9. Derec:hoS por regisl:lo civil. _ 

1.- Por la vafldez jtri:lica de -aralquier 
acti:> civil dealbo de la oficina: 
InSaipdón f51 e:ial 
Nacimiento 
Adopción 
ReconOc:imienlo 
DefunóÓn-

Divorcio -

_ 2.- Por la validez jtri:lica de cualquier 
adD civil fuera de la oficina. -

3.- Por la validez jtri:lica del matñmonio 
dentro de la oficina. 

4.-: Por la validez jUrídica del matrñilonío 
fuera de la oficina. 

- 30JJO 

_30.00 

35.00 

350.00 

---
70.00 

110.00 
140.00 
450.00 
100.00- -
700.00 -

300.00 

650.00 

680.00 

60.00 

60.00 -

70.00 

1,500.00 

140.00 
120.00 
340.00 
550.00 
110.00 - -

1,500.00 - . 

- 600.00· 

950.00 

1,050.00 

\

10. Derechos_ - por servidos de c:ertificadón, legalizaaon--_ ' -y expedición de 
. copias certificadas. - . -

- - - _ Mímmo Máximo 

'-

'\ A/ ~z. OOoJmentos de actos 50.00 e==- 60.00 
\ ¡_ \ 

B. Costo de tarjetas de impuesto preórat 

c. -Expedición de copias de_ los an:hivos 
municipales. 

D. -Expedición de copias certificadas.. 

E. Expedición de e qias CE!i lificadas por 
cnrreo.. 

·' F. Bí15q1ieda de anlB:Edentes y adas en 
1o5 libros por falla _de boleta, dalos, 
ele. Por cada año de bíisqlela. 

--'------=-30-==·:=-oo=-- 40.oo 

20.00 __ 60.00 

63.00· . 75.00 

n.oo 80.00 

5.00 _ - 10.00 
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G. Duplicado de boleta. 30.00 40.00 

H. Certificado de valor fiscal. 50.00 85.00 

I. Certificado de no adeudo. 50.00 85.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 40.00 60.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos· en 
obras de construcción. 

Mi ritmo 
550.00 

. Máxitno 

650.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo . y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

\or el 7'gamiento de licencias de uso de .suelo en sus diversas modalida~~ 

''1T~0t'lteneia de uso de suelo unifamiliares,. cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: ' , 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.ín.d. 

A. Habitacional popular O.DO 0.00 

B. Habitacional de interés sócial 0.00 0.00 

c. Habitacional.de tipo medio 0.00 0.00 
···--~ 

D. Habitacional de tipo residencial O.DO O.DO 

2. · Licencias de uso del suelo para · efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

• Máximo 
s;m.d. 

A. Subdivisión sin alterar el uso 0.00 0.00 

B. Subdivisión sin trazo de calles 0.00 0.00 

c. Subdivisión con trazos de calles O.DO O.DO 
-·-·-~ 

D. Fraccionamiento de interés social 0.00 0.00 

E. Fraccionamiento de tipo medio 0.00 0.00 
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~ 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00 0.00 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 0.00 

H Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

/ 

Comercial de hasta 30 m2 

B. · Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial <le más de 120 m2 

D.· Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. . Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. · 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Miiximó 
sfoi.d. 

~· 0.00 

0.00 

0.00 

.o.oo 
0.00 

0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificaciórr normativa por la 
Secretaría del ramo:·· · 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados: 

A. · Licencia de usos del suelo segregados 

• . 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

~tHíriio 
§~m~d. 

0.00 

MNx1rfit> 
,Li_'i;!,ñfl(f_.! 
s~ .~, ~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mciximo 
sim~d; 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se éobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

Subdivisiones sin trazo de calles 

Míriirím 
sJri~d~ 

0.00 

~ 
sün;dí. 

0.00 
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B. Subdivisiones para vivienda 9e interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para viVienda tipó 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. SUbdivisiones con trazos de calles de 
IJSOS mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. 

l. 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 .· 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 

i J. 

Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 

K. Fraccionamiento campestre 0.00 0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión.Y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. 

~ B. 

c. 

D. 

E. 

Los que se ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

Par? los que se. ubiquen ·en el resto f' territorio del municipio (por lote) 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán e!l forma 
proporcional · a la · superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la . f,!Xveeiidón 
de la licencia. 

Constituéión de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
comf> base la suma de las áreas 
~ .. J>topiedad. 

~r autorización y certificación de 
libros . de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

0.00 

0.00 

0.00 

O.O<J 

0.00 

Miltfmo 
s~lmil. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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2. Para • la autorización de fraccionamiento o subdivisiqnes de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de BºAi del valor catastral de la silperficie del terreno, más el 75°/o del valor 
de las obras de urbanización. - -· · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena.Bis de la-Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos -por la autoñzación de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

- A. Licencia para la reparación. de" 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 

\ 

2. -Social progresivo. 
- 3. Residencial. 

-~ _ 4. ~e;Jdencial de lujo. 

14. Derechos PQr la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construi;:ción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
pormetro cúbico. 

16. Derecho .,Or _la construéción de banquetas. 

A. - Licencia para la construcción de 
banquetas. -

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
. guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
· clase de pavimento. -

0.00 
o.oo--
0.00 
0.00 

Míiiirrió 

125.00 

2S.OQ:. 

--
0.00 

·~m1 "''"' . 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

175.00 

35.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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1~. Derechos por la introducción de tomas de agua, 

Minlnió 
· A. Licencia por introducción de tomas de 

agua potable. 0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

,...--.._ 0.00 

(~ 
20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 

drenajes. 

A. Licencia por la construcción · de 
drenajes. 

B. Licencia . por· la instalación al sistema 
de drenajes. . 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drF>najes. 

D. Por la reconexión al sistema de . 
drenajes. 

Mínimo 

200.00 

70.00 

150.00 

300.00 

Máximo 

1,000.00 

130.00 

250.00· 

600.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenaCión de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. · 

910.oo· 1,500.00 

950.00 1,550.00· 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al lJO de la Ley de Hacienda Municipal. 

/ . 111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
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A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día .. 

e. Locales situados en eJ ~ interior y 
. exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

35.00 100.00 

0.00 . 0.00 

30.00 50.00 

300.00 1,500.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v.-Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del.Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 
~ . . 

J\\.~ stos 'e causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
\\ 73 e la Ley de Hacienda Municipal. 

\\ . ~·.·.·. • ngresos moratorias, ·al 3º/o SObFe sald
0

0S insolutos. . 
-•• .... ~,,),_,....,..,,vv 

•0B;·~rgos~ Se aplicará la tasa señalad9 en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para 'el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a- los infractores de los reglamentos administrativo.s por bando 
de policía. 

. 
Se sancionará en forma econom1ca respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente:· 

1.- Multa a los infractores 
· ·yínho 

5SMG 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos . 

. E. Herencias y donaciones hechas a raVor del Municipio. 

Máltifuo 
15 SMG 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida·. se· declare por resolución firme a favqr del 
Municipio. · 

l G. Gastos de cobranza y ejecución. 
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H. Otros il9esos no especificados. 

J. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales.. 

• 

. 31 de Diciembre de 2007. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de oonfonnidad 
oon lo siguiente: 

i11iiiii 
. 1. Sanciones . 0.00 

..... 
0.00 

H. Rezagos de ejerááos fiscales anteriores. Se cobrarán de awerdo a la tasa 
esta~da en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejen:ido 2008. 

56.- MUNICIPIO DE SANTIAGO TUlANTEPEC DE WGO GUERRERO, 
HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos,. derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes OJotas y Tarifas, deberán apegarse a las dísposiciones 
generales contenidas en el lílulo Primero, Cápitulo únim, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece eJ Título Segundo, 
'J..· artíwlos 8A al 51. de la Ley de Haáenda Municipal, mn las excepciones que en este 

"3~ último se señalan, de c:onfonnidad oon lo siguiente: _ . 
r . . 
1 - . 
1 °" 1. .Impuesto precfral. 
I~ -
l.Q'-

\ 
Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. ~ 

2. Impuwto sobr:e traslación de dominio y obas operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará oon la base y tasa que establece el Título Segundo, CaÍ>ítulo I, 
artíwlos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
desoc:1baliZ41dos y partiadares.. 

Sobre· 1os ingresos que obtengan los sujelns de este impuesto: Hasta el 
5% 

·B. En raso de celebración de mnvenios de a wol:a fija la, tañfa.será de: 

Mínima 
Mhimf:t 
r;; 
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-4!-· ·:&i;epa tu soble ñfas,. lolerias y tDda dase de juégos pa 111itidos. 

Sobre el total de los ingresós pen::il:ÍidoS: hasta el 5 %. 

B. .En caso de celebración de mmrenios de wota fija la tarifa será de: 
~--~:.: ' 

L- Celebración de rifas,_~ o SO! leos 
· . de · aiakpliet dase, legalmente 

aulnrizados.· 
. 

u D.- . Bqiotaáón •. romerdal de juegos 
permitidos_ 

m.- Céfebración temporal o .eventual· 
díariamenle. 

.?. 5,000.00 10,000.00 

---=soo=.oo 10,000.00 

-~-=500=~=00=- - _10,000.00 

. . 
5. ImpUesto sobre . aM!l'Sione$ y espe. látHlos públic::os,. aparatos 

mt!c:ánims y fonoelu:buwecánims acx:ionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el lntill de los ÍllQlesDS peiCibidos hasta el 8 % 

e,, En caso de celebración de CIJfM!l1ÍO\'> de wota fija 1a tarifa sera de: 

I.-

II.-

Corridas 
palenques 

·- similares. 

de . IDros, jaripeos, 
y otros espe tárulos 

Deportes en general mn cobro de 
entrada • 

. Funciones . de teatro, oondertos, 
recital o . a.aalquier espe •á.:ulo 
similar. 

; 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras. 

--· ""'1.~.00 

300.00 

500.00 

2,000.00 

. 15,000.00 

3,000.00 

. 15,000.00 

·10,000.00 

1171 

diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

100.00 
_,,,--. 

1,500.00 

5,000.00 

100,000.00 . 

VIL- Actuación de conjmtDs en la· vfi.t 
pública, men ados, cantinas y·. 
simila!es. 

VIII.- Espedáculos c:onoc:ilb; . como 
variedades que se pn:se11taú . en 
salones, ··anmas. <;> aiakplier otro 

·· lugar~dé•au eso al púbico. 

50.00 2,000.00 

5oo:oo 3,000.0Q 
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IX.- Aparatos mecánicos, 
· fonoelectromécánicos accionados 
· por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.,. Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31· de Dicrembre de 2007. 

1,000.00 5,000.00 

500.00 5,000.00 

5,000.00 20,000.00 

500.00 3,000.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5 º/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

50.00 
500.00 

II. DERECHOS. 

os se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
a ' ulos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el . ·-
art1 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
cont i · ecreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo_ siguiente: · 

1, Deredm por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 
ADMINISTRADO POR C.A.A.S.S.T, 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m.3: 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3: 

~ 

Mítlinfü 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Tasa fija 
5°/o 

Máximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
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C. Mediana industria. 
Torna sin medidor _cuota fija. 
Torna con medidor hasta 25 rn3. 
Por cada rn3 consumido después de 
los 25 rn3. 

D. Industñal. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 30 rn3. 

P9r cada m3 consumido después de 
· m3. 

·Por el.uso del sistema. 

N/A 
N/A 

N/A 

N[A 
N/A 

N/A 

N/A 

-0f~~~~~s por servicios de drenaje y alcantarillado. · 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. -

4. Derechos por corral de consejo. 

A. · Por el servicio de eorral por _día_ y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

N/A 

5~00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

Maltimo 

10.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastoS, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

\ A. Oso ge corrªletas 
Se cobrará ¡;ior cabeza Y. día: 

1 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y· 
equin9. 0.00 Ó.00 

2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. Lepóridos. 0.00 0.00 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1 . . Bovino, porcino, caprino, ·ovino y 
equino. 10.00 5.().00 . 

2. Aves de corral. 5.00 50.-00 
3. Lepóridos. o.oo 

c. Transporte sanitario de carne. 
~ 

10.00 12.00 
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Inspección sanitaria por cabeza. 

rigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. otros servicios de rastro. 

• 
31 de Diciembre de 2007. 

10.00 25.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

' A. Por el servid~ de determinar el' límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solídtados 
por el propietario o •poseedor· al 
ayuntamiento. 

MírtimO ~ Mhlmo 

400.00 6,000.00 

100.00 150.00 

200.00 400.00. 

\- 7. Derechos por servicios de panteones. 

Rlltmo 

150.00 
A. Inhumación de cadáveres y restos por 

7 años. 

B. Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

8. . Derechos por el servicio de limpia 

200.00 

200.00 300.00 

150.00 300.00 

150.00 250.00 

Por los siguientes servicios .de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
mqrales que así lo soliciten: 

/ 

Recolección y transporte de basura. 

B.· Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a Particulares .. 

Mínimo 

___ 20_0,~ ___ s;o"-'oo=·=oo~ 

200.00 1,000.00 

110.00 5,250.00 

200.00 5,000.00 

0.00 0.00 
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9. Derechos por registro dvil. 

I.- Por la validez jurídica de rualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez ·jurídica de rualquier . 
acto civil fuera de la oficina. 

3 • .:. Por la validez jurídica del. matrimonio 
dentro de la oficina •. 

4.- Por la validez jurídica del matrifllonio 
fuera de la oficina. 

0.00 o.oo 

260.00 550.00 

250.00 ---=500.00 

300.00 1,000.00 

10. Derechos por seivicios de certificación, legalización y expedición de 
copia~ certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. . Costo de tarjetás de impuesto predial. 

Expedición de copias de los archivos 
yunicipales. 

D. Expedición de copias certificad~s. 

E. ·· Expedición de copias certifi<;adas por 
correo.· 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en . 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc, Por cada año efe búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. · Certificado de valor fiseal. 

l. · Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes ruando no 
preósen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

35.00 . 300.00 

. 100.00 300.00 

-~-'5'-'-0~·º~º 500.00 

----=-5.::..:0·.cc.ºº-=- 200.00 

52.00 155.00 

10.00 50.00 

11.0.00 125.00 

50.00 200.00 

100.00. 200:00 

50.00. 100.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción .. 

A. · Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

----------.. ~~-···--~---

500.00 5,000.00 
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12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades~ 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A. . Habitacional popular 

~B. jabitacional de interés social. 

C. Habitacional de tipo medio 

D. Habitacional de tipo resid~ncial 

Mínimo 
S·~'ffi!~·d';~ 

3 s.m.d. 

0.00 

0.00 

o:oo 

Má:X:rmo 
s~-rrr~~at 

3 s.m.d. · 

5 s.m.d. 

7 s.m.d. 

9 s.m.d. 

2. Licencias de uso del sue10 para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

- Má:itimo 
.. • '¡f ' ~m.· :~ 

A. Subdivisión sin alterar el uso 0.00 20 s.m.d. 

B. Subdivisión sin trazo de calles 0.00 SO s.m.d. 

\_ c. Subdivisión con trazos de calles 0.00. 70 s.m.d. 

D. Fraccionamiento de interés social 0.00 100 s.m.d. 

E. Fraccionamiento de tipo medio 0.00 120 s.m.d. 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00 140 s.m.d 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 100 s.m.d. 

H Fraccionamiento industrial 0.00 140. s.m.d. 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Mínimo 
"; •1' ' ' 

s.m.d. 
A. Comercial de hasta 30 m2 0.00 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 0.00 

C. Comercial de más de 120 m2 0.00 

Máximo 
s.rn.d. 

7 s.m.d. 

10 s.m.d 

Base 10 
s.m.d.+ 1 
s.m.d.por 

cada 30 m2 
adicionales 
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D. Servicios de hasta 30 m2 0.00 7 s.m.d. -------

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 0.00 Base 10 
s.m.d.+ 1 
s.m.d.por 

cada 30 m2 
adicionales 

F. Servicio de más de 120 m2 Base 10 

~ 
. Por cada 30m2 adicionales. 0.00 s.m.d.+ 1 

s.m.d.por 
cada 30 m2 
adicionales 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa [:)Or la 
Secretaría del ramo: · · 

A. . Microindustóa 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

· D. Gran Industria 

S. Licencia de usos del suelo segreg¡:¡dos. 

Ljcencia de usos del suelo segregados 

, 

• 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 
s.m~d. 

--=º·ºº 

if.fifAfci 
s~ñita; 
50 s:m.d. 

100 s.m.d. 

200 s.m.d; 

300 s.m.d. 

Máximo 
s.m:d. 

140 s.m.d. 

G 
Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se · cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A.,. Subdivisiones sin trazo de calles 

B: Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para . vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria . 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00. 

Máximo 
s.m~d. 
30 sm.d. 

50 s.m.d. 

80 s.m.d. 

90 s.m.d. 

90 s.m.d. 
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t F. 
Subdivisiones coo bazos de ralles de 
Usos mixto 

Fraccionamiento de inleés sc:icial 
O.DO 70s.m.d. 

G. 

H. 

L 

Fraccionamiento de tipo medo 

FracdonanñcnlD de tipo 1esidcncial 

J. ' Fraaio11at11iullD induslñal . 

K. · Fraccionamiento campestre 

0.00 120 s.m.d. 

0.00 140s.m.d. 

0.00. 180 s.m.d. 

0.00 180 s.m.d. 

0.00 120 s.m.d. 

Por la expedición de las lia!ncias de sul:dvisión aulDrización de fraa:ionamientos y . - , 
los derechos se mbrarán conforme a lo siguiente: · 

1. Para la ~ de fraa:ionamienlos, Sllxfivisiones de vivienda ·de 
interéS social o de tipo popular, ~ y régimen de pÍOpiedacl en 

mndominio se cobrará: lllíilliO MSrilb 

B. 

c. 

D. 

Los que se ulliquen en 
metropofd:ana (por lote) 

,/ 

Para los que se ubiquen en el resto 
del te 1 ihli io del municipio (por lote) 

Relotificacione en subdivisiones o 
í1acdonamiullos, pagarán en · forma 

· propon:ional a la 5UJlleffide a 
relotificar; sobre el msto de los 
derechos causa•tos por la expcdción · 
de la licencia. 

Conslitución de régimen de prq:iiulad 
en mndominio se pagará tDmando 
romo base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por ~ y Cl!I tifir:ac:ión de 
flhros de adas de · régimc11 de 
propiedad en mndon*1io., 

~ s.ma 
0.00 

0.00 

___ o-C-.-.oo 

0.00. 

O.DO 

~l!l~d. 

39 s.m.d. 

30% 
sobre de la 

·licencia 

0.17 
s.m.d. x 

m2 

10 s.m.d. 

2. Para la autori2aciÓn de fracáonamiento o sulXflViSiones de tipo 
residencial, campesbe Industrial y a>mefcial se coblarán derechos a razón 
de 8% del valor calasbal de la supe¡fide del b::nerlO, más el 7.5% del valor 
de las obias de lR baninw:ión. · 

Los derechos cool:enidos en el JJleSICilte numeral se establece• de coofurmídad am 
_la Seo::ión Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Delechos por la aubiib«ión de H!paradón de casas, edificios y 
fac:hadas 

A. l.ic:encia Pil la reparaciór.. de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 

llílllililO 

2.00. 4.00 
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2. Social progresivo. 
3. Resiclencial. . 
4. l,tesidencial de kgo. 

../ 
iiÑll!lles . la c:onstrua:ión de banla!i.. por ·• . 

A. Licencia .. la mnsbuaión de tilda . para 
clase de bmdas. 

L . · Bardás hasla de 2.5 mis de allula (x 

2 
mt. Lineal ) • . 
Bardas (le mas de 2.5 mts.<Oe altura · 

. (·X mt. Lineal-) 

. 15.·DeredlO por la del111D1idón de bardas. 

A. licelCia para la delnolidón de bardas 
poi' metro lineal 

16. DeredlO por la mnst111111 Mn de bmtquelí*R. 

A. Licencia para la mnstiua:ión. de 
banquetas.. 

17. Deredlo por la mnsti1U111 ián de gllillnic:ioues 

A. .Licencia para la aJllSbuaión de 
guarniciones.. 

18. ~por la ClOlllSbiM ••• de pawilih5111D. 

. 1. 

Licencia poi' la mnsbuaión' de tilda 
dase de ·pavimentD. 
Licencia .·para la ·cnnlruci:ion de 
guarniciones por- metro lineal 
Licencias para la cnnlrua:ion de 
banquelas poi" metro wadrildo .. 

/ 

4.00 
5.00 

15.00 

0.00 

6.00 

3.00 

4.00 

-
3.00 

3.00 

o.oo 

3.00 

4.00 

19. Delecllos por la illbuduc. ián debllllasde agua. 
Adminisbaclo por la CA.A S.S.T. . 

A. Licencia por- inbOdua::ión de tnmas de . 
agua potable. 

llíillio!q 

N/A 

1179 
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8.00 

20.00 7c 

0.00 

10.00 
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6.00 

6.00 

0.00 
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. 8.00 
/ '\ 

Máximo 
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20. Derechos por la · construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

Administrado por la C.A.A.S.S.T. · 

A. Licencia por la construcción de · 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por · la reconexión al sistema de 
drenajes. 

'1mirfia 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

Establecimientos que presten 
se ícios que incluyan el expendio de 

ebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínirnb 

300.00 

250:00 

10,000.00 

30,000.00 
r "· 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artíc,ulos · 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, • 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Máximo 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día .. 2.50 20.00 
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B. Locales · situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la"vía pública. 

D. · Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

300.00 1,500.00 

0.00 0.00 

500.00 1,500.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza. de ·1os bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de beneficencia. 

, VI. Establ~cimientos y empresas del Municipio. 
. . ' -

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerclo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

A. Ingresos moratorias, al 3ºAi sobre saldos insolutos, 

B . . Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el· artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008, así. mismo se podran cancelar los recargos y 
rezagos mediante· un programa previamente establecido, y autorizado por el H. 
Ayuntamiento como sigue : 

1) Predios deudores del 2003 al 2005 , l:()ndonacion de· recargos del 80 % . 
2) Predios deudores del 2-006 al 2008 , condonacion de recargos del 100 O/p. 

Estas retribuciones tendran .como alternativa convenios de pago individuales. 

C. Multas impuestas a los infractores ere los reglamentos. administrativos por bando 
de policía. · · 

. 
Se sancionará e.n forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1 .. · Multá a los infractores 

D. Ventá de bienes mostrenc-0s por hall(;lzgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Mitlff ffio 
10,000.00 

~\. ~: ~~~iones y fianzas,. cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
~urnc1p10>. • . < • • r 

iJ. ~!!loele>cobranza y ejecución. · 

H. Otros ingresos no especificados. 
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A. Licitaciones 
1.- Adquisición de obras y bienes. 
2.- Adquisición de vehículos. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

Mínimo 

1,000.00 
1,050.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

5,000.00 
2,100.00 • 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

MlHll 
1. Sanciones . 0.00 

M~ 
0.00 

. H. Rezagos de ejercicios fiscales anterior~ Se cobrarán de acuerdo a 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ing\\os para el ejercicio 2008. 

la tasa 

57.- MUNICIPIO DE SINGUILUCAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas .y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales 
contenidas en el Título Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

I. IMPUESTOS. 
' 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Ségtinclo, artículos 
BA al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 

,Jt. señalan, de conformidad con lo siguiente: Q 1. 

\!0 
\ 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio· y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título ·Segundo, capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de . organismos 
descentralizados y particulares. 

4. 

A. .sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5º/o 

B. · En J:aso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

i /, 

Mínil11o 
t-r.ttirrlb 

Impuesto sobre ñfas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8 ºlo. 

100.00 
500,00 
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'" 

s. 

B. En caso de celebración de convenios de cuot~ fija· 1a tarifci será de: 

I.-

11 • .., 

III.-

Celebración ~.ritas, loterías o sorteos 
de cuatqiJier clase, legalmente 
autorizattos. 

Elq>l9l:ación comercial de juegos 
pem¡itidos 

Celebración temporal o eventual 

. . 50i00 100.00 

50.0(}: 100.00 

diariamente. -----=-5º=·ºº .·· 100.00 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicós 
y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. · Sobre el total de. los ingresos percibidos hasta el 8 % 

e.. En caso de celebración de convenios de cuota fija Ja tarifa será de: 

1.-

II.-

Ill.-

VI.-

VII.-

Corridas de toros, jaripeos, palenques . 
y otros espectáculos sim_ilare5. 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáeulo similar. · 

·Bailes o tardeadas públicas. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación 
púplica, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

1,000.00 

. 500.00 

1,000.00 

1;000.00 

__ _c..· 50.00 

Mínimó 

10,000:00 

5,000.00 

5,000.00_ 

15,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

200.00 

Máximo 
· VIII.- Espectáculos. conocidos como 

variedades que se presentan en 
salones, aren¡;¡s o cualquier otro lugar 
de .acceso·a1 público. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectroJllecánicos accionados por 

· monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, 
motocidetas, bicidetas y similares. · 

--=1 _oo_o,_oo_ · 10,000.00 

300.00. 1,000.00 

1,000.00 · 1s,ooo.oo 
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~· XI.- Peléas de gallos. 1,000.00. 10,000.00 

5,000.00 XII.- Box y lucha libre. 500.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre. los ingresos que obtengan los sujetos de este. impuesto: Hasta el 5% 

B. En caso de celebración de.ccmvenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Míi'limó 
MHffü& 

10.00 
150.00 

stos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, artículos 
al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el artículo 10-A de 

la ey de C rdinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el 
Decr mero 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por seivicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cueta tija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 
15 m3. 

B. Com.ercial. 

\ Toma· sin medielor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3· consumido después de los 
20 m3. 

c. Mediana industria. 
· Toma sin medidor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 
25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medjdor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

\. 

ihíriiriih 

N/A 
N[A 

N/A 

N[A 
N/A 

N/A 

N/A. 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

Tasa fija· 
5 º/o 
5 º/o 

1.5 º/o 

rll'lixlrtlo 

N/A 
N[A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
NLA 

N/A 

N/A 
N/A 
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Por cada m3 consumido después de 30 
m3. 

or él uso del sistema. 

N/A 

N/A 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por. uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

B. Por servicio de conexióit 
C. Por reconex'ion 

4. Derechos por corral de consejo., 

·~.· 

A. Por el servicio de corral por día y por 
· cabeza de ganádo en generaí. 

B. . Permiso guia, traslado, compraventa de 
ganado por cabeza:. 

1. Porcino, caprino y ovino 
2. aovino y equino. 

Mínilrio 

10.00 
100.00 
50.00 

10.00. 

5.00 
20.00 

. 1185 

---···N/A 

N/A 

MálCimo 

500.00. 
5,000.00 
3,ooo.oo· 

30.00 

50.00 
200.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. · 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, • ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, . ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

1Transporte sanitario de carne. ! . 

·Inspección sanitaria por cabeza .. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. · 

G. Otros servicios de rastro. 

10.00 30.00 
3.00 10.00 
3.00 10.00 

10.00 20.00 
3.00 10.00 
3.00 10.00 
N/A N/A 

N/A N/A 
... -

N/A N/A 

~ N/A 

N/A N/A 
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A. Por el servicio de dete1111itw el límile 
eiterlorydeslnde.. 

1. UFbano 
2. Rustico 
3. E:jidal . 

B. Número ofiditl. 

c. . ·Por la práctica de avalúos solk:il:ados 
por el propietario o ~ al 
·ayuntamiento. 

Por los priÍneros $ 5,000.00 se cobrara 
equivalente a tres salaOOs minímos 
generales de la zOOa eoJfl(lffiica y por 
cada $ 1,000.00 de excedente se 
cobrara el 2 %. 

D. ReJX>Sic:ioo de avaluos 

A. Inhumación de cadáveres v restos por 
7 años. 

1. Adultos 
2. ·Fetos y menores de edad 

' 
Reinhumaáón. 

umación. SS --
D. Refrendos por inhumación 7 años. 

200.00' 
250.00 
250.00 

100.00 

50.00 

M'udmó 

250.00 
350.00. 

200.00 

200.00 

250.00 

31 de Diciembre de 2007. 

500.00 
500.00 
500.00 

300.00 

150.00 . 

Máximo 

500.00 
500.00 

700.00 

700.00 

500.00 

8 pago de este derecllo no otorga la· posesiOn de la tierra al que solicite el servido por 
la construcción de capillas, :criptas, monumentos, redondeles y barandales, así como . 
certificadooes, busqueda de antecedentes y permisos que· se cobren. de .conformidad 
ron las tarifas que para. caóa gravamen se consideren como derecho, producto o 
aprovechamiento que se señale. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los. siguientes servk:íos de limpia que preste el Munídpio a las ~ físícas y 
morales que así lo soliciten: 

. A. Recolección y transporte de basura. 
----=1.=::0·:::.00=.. 100.00 

. B. Almacenamiento de desechos.. 50.00 2,000.00 
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\~ c. 

D. 

E. 

F. 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 

Transferencias y proresamiellto de 
desechos sólidos. 

DisposidÓn final de desechos sólidos.' 

Recepdon de basura . en relleno 
sanitario. 
Camioneta pidl{ up. 
Camioneta de 3.5 ton. De carga 
Camion de vólteo o raboo 

· Vehia.llo supeñot a doble rodada . 
REicepdoo de residuQs so1idos en planta 
de tratamiento: 
1. -usuarios mn basura -de origen 
domiaTiaño por tmelada de ' 
2. ust,larios ~les ( escuelas, 
ermJési· as,, mmemos, industrias, e«:.) 

tonelada. 

101100 

.. 100.00. 

500.00 

20.00 
30.00 

100.00 
200.00 

70.00 

100.00 

S,000.00 

. S)IQ0.00 

5,000.00 

30.00 
100.00 
500.00 

_1,000.00 

100.00 

200.00 

Al entrar en funciones la planta de ~ de desechos solidos, el mbro de estos · 
conceptos continuaran vigentes en. casos de contingencia. 

9. Derechos por regisbo civil. 

L;. Por la validezJUfü'decilálquier atto · 
ávil dentro ~la óficina. 
a ) a~1 de aclaS ordenadas por . 
las ~ de la resolUdort judicial 
o adtninr:.bativa CXlRIO ~. 
matginales y~ . . • 
bc'c) descripción de seutendas de 
divofdo dactadas .· por aúblñdades 
judiciales. 
t) insaipdón de aclaS de adpdon. 
d ) reconodmiellto de hijos: 
e ) aclas de regislro ~-npor~ai-"lea--· · en 
el que el illtbesado no se· hubiera 
regislrado por año. . 
f ) insaipción de aclaS de registro 
realizadas por mexica!IOS en el 
extranjero . 
g ) fotocopias de aclaS de libros 
h ) qmslancias de sollEria, concubinato 

. o uniOO libre 
i ) registros de nadmialto 
j) registró de defunción 
k:) constancias de no ""•egisb.m·-o 

' 2..- Por la validez juridic:a de rualquier ac:tD 
ávil fuera de la ofióná. 

170.00 

. . 
120.00 

12{t00 
150.00 

5.00 

300.oo· 

30.00· 
70.00 

80.00 
80.00 
75.00 

500.00 . 

M' ..... @*lllN 

-soo.oo 

350.00 

. 350.00 
409.00 

20.00 

500.00 

50.00 
100.00 

100.00 
100.00 
100.00 

1,500.00 .· 
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3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. · . 

~. 4.- . ~2 la validez jurídica del matrimonio 
· ,Jtiera de la oficina. 

5. La dispensa de los terminas previstos 
en el articulo 30 Codigo de 
Procedimientos Familiares Refor.mado 
para el Estado de Hidalgo. 

31 de Díc•embre de 2007. 

450.00 700.00 

. 950.00 --- 1,500.00 

100.00 500.00 

10. Derechos pQr ServiciQS de certificación, legaliiación y expedición de 
oopias certifléádas. 

A. Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 
l. actas o documentos emitidos por la 
perdida de placas vehiculares facturas, 
tarjetas de circulación y otros 
documentos solicitados. 
2. actas emitidas por certificación de 
traslado de madera po m3 
3. permisos expedidos por · el 
departamento de Ecología para la poda 
y derribe de arboles· y magueyes que 
se encuentren en la via publica dentro 
de la area urbana del Municipio { 
previo acuerdo con el solicitante en 
funcion del tiempo y maniobra ) por 
arbol y maguey. 

B. Costo .de tarjetas de impuesto predial. 

~. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

Expediéión de copias certificadas. 
Í 

· Expedición de copias certificadas por 
correo. 

Búsqueda de antecedentes y actas en 
. los libros por falta de boleta, datos, etc. 
Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

l. Certiftcado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 

80.00 

50.00 

100.00 

30.00 

30.00 

80.00 

5.00 

__ N/A 

D.00 

200.00 

500.00 

500.00 

50:00 

50.00 ----

50.00 

150.00 

10.00 

__ _,N/A 

0.00 

0;00 ---···--
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k. 
cada período de 5 años o fracción. 
Constancia .de no afectación de areas -
verdes: 
l. Zona urbana 
2. Zona agrícola 
3. Zona industrial . 

o.oa -

100.00 
300.00 
500.00. 

o.oo-

200.00 
500.00 

1,000.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.. Licencia de registro de peritos en obras 
de construcción. 300.00 2,000.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso ele suelo y autorización 
de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de Uso de suelo en sus diversas modalidades: 

4 

l. Licencia de uso de suelo unifam;iliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Habitacional popular 

1tacional de interés social 

C. Habitacional de tipo niedio 

D. Habitacional de tipo residencial 

M'IH·iiftD 
~'fü!¡H-i 

2.00 

62.oo_ 
2.00 

2.00 

. 150.00 

200.00 

300.00 

2. . Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguie¡:¡tes tipos: 

Maxirno 
s~~:m~1lí~: 

A. Subdivisión sin alterar el uso ' 

10.00 

8. Subdivisión sin trazo de calles 2.00 10.00 

c. Subdivisión con trazos de calles 2.00· • 100.00 

D. Fraccionamiento de interés ~ial 2.00 100.00 

E~ Fraccionamiento de tipo medio 2.00 100.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 2.00 200.00 

G. Fraccionarmento de tipo campestre 2100 3'®;01J 

H Fraccionamiento industrial 2,po 400.00 

1189 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1190 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciem.bre de 2007. 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comertialde más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. 'Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

IYIInímo 
f;ñfJd! 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 
--~·-----

2.00 

2.00 

M8ia1ñ'O ... 
100.00 

150.00 

200.00 

250.00 

300.00 

400.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a. la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo~ 

• Milíma 
-,,, ,-- ·-

~m.dJ . . '''" 
A. Microindustria • 2.00 100.00 

B. Pequeña Industria 2.on. 200.00 

c. Mediana Industria 2.00 300.00 

D. Gran Industria 2.00 500.00 

~ 5. Licencia de usos del suelo segregados. 

~ 
fiña w 

A. Licencia de usos del· suelo segregados 2.00 

.- :;o':--,-~ 

"" _;;; .. 
100.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón 
de lo siguiente: 

. 
A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B.. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

c. Subdivisiones para Vivienda de tipo 
medio 

· . Subdivisiones para vivienda tipo 
·residencial 

Subdivisiones para industria 

Aln¡mo 
sim,d. 

___ _=c2.00 

2.00 

2.00 

~-~2·~ºº~ 

MaiF:ild 
·. s'.rn.ai 

100.00 

100.00 

200.00 --

300.00 

400.00 

, 
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f. Subdivisiones con trazos de calres de 
usos mixto 

· G. Fraccionamiento de interés Social 

H. Fraccionamiento de tipo medio . 

I. Fracdooamiento de tipo residenciál 

J. . Fraccionamiento industrial 

K. · fraccionamiento campestre 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

___ _;:2=·ºº 
--~2.0Cl 

·1191 

400.00 

100.00 

200.00 

300.00 

400.00 

soo:oo 
--~ 

Por la expecflción de las licencias de subdivisión y autorización de fracciohatnientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente; 

l. Para la autorización de fraccionarnientós, subdivisiones de vivi~Qtlá ele interés 
social o ·de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrará; 

A. Los que se · ubiquen en 
metropolitana (por lóte) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
·fraccionamientos, pagarán en . forma 
proporcional a la superficie a relotificar; 
sobre el costo de los derechos 
causados por . la expedición de la, 
lícencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en. condominio se pagará. tomando 
orno base la suma de las áreas 

de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de. actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

., 
2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 ---

-JM[ .. . ¡¡ 

10.00 

10.00 

100.00 

200.00 

400.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8º/o del 
valor catastral cie la superficie del terreno, más eL7.Sºlo del valor de las obras 
de urbanizaelón. : 

. Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena. Bis de la Ley de Hacienda.Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificioS'y fachadas 

· A. Ucencia oara la reoaración. de 
casas. edificios y fachadas: · 

1; Interés social. · 1.00 2.00 
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~ 
2. 
3. 
4. 
s. 

Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 
Comercial o industrial 

c. 

D. 

Licencias para la construccio9n de 
edificips de estacionamientos por m2 
Licencias . para la construcdon de la 
colocacion de . antenas de radio, 
telefonía celular, t.v., comunicación: 
a) derechos de instalacion 
b) derechos por autorización anual de 
c) canalización de instalaciones 
cubterraneas por metro lineal y fianza 
por el 25 º/o del costo probable de l(ls 
obras de canalización, agua, luz, 
gasoducto, electrificacion y drenajes, 
etc. 

· 14. Derechos por 1a construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
ciase de bardas. 
1. licencias para la construccion de 
hasta 2.40 mtS de altura por metro 
cuadrado. 
2. de mas de 2.40 metros de altura por 
metro cuadrado. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas~ 

A. Licencia para la · construcción de 
banquetas. 

17 .. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de . 
guarniciones. 

18. Derecho por ~a construcción de pavimento. 

A, Licencia por la construcción de toda~' 
/ clase de pavimento. 

2.50 
4.00 
7.00 

10.00 

10.00 

. 15,000.00 
5,000.00 

1.00 

Mínimo 

5.00 

3.50 

5.00 

0.00 

Mínimo 

0.00 

Mínimo 

5.00 ·--

31 de Diciembre de 2007. 

3.50 
6.00 

'10.00 
15.00 

20.00 

40,000.00 
10,000.00 

10,00 

Máximo 

10.00 

7.00 

Maxr.n<> 
10.00 

MáXim!) 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

20.00 
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19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

Mínimo Máximo 
A. . Licencia ·.por introducción de tomas de 

agua potable. · 
l. domestica.urbana 500.00 
2. domestica rural comercial • 
3. comercial 
4. industrial • 

150.00 
200.00 
3.00.00 
500.00 

. 600.00 
750.00. 

1,500.00 . 
B. Licencia por la reconexión al ¡sistema de 

agua potable. 500.00 1,000.00 

20. Derechos por la construcció111, instalación, conexión y reconexiqn de· 
drenajes. 

A. · Licencia por 
drenajes. 
l. domestica 
2. comercial 
3. industrial 

la construcción de 

B. · Licencia por la instalación al sistema .de 
- 1 

drenajes. . 
1. domestica 
2. comercial 
3. industrial 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 
1. domestica 
2. comercial 
3. industrial 

Por la reconexión al si~tema de 
dr ajes. 

-e . . 

~\-

200.00 
300.00 
500.00 

100.00 
200.00 
350.00 

50.00 
100.00 
250.00 

100.00. 

300.00 
500.00 

1,000.00 

200.00 
500.00 
800.00 

100.00 
200.00 
500.00 

21. l,Jcencias, . permisos o autorizaciones p·ara el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos • giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o· ta prestación de servidos que incluyan el expendio de dichas -
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. · ·- · 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas. 

Mínimo· 

2,000.00 

2,000.00. 

Máximo 

30,000.00 

50,000.00 
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~ dered1o se causará y pagará de wnf~11idad con lo que estal:1lec.en los artíwlos 
149 al 170 de la ley de Hacienda Municipal. 

~ . m. PRODUCl"OS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo wn lo estableddo en el Título Qiarto, artíwlos 
171y172 de.la ley de Hacienda MunidpilL 

• 

L Venta de bienes mueliles e inmuebles piopiedad del Municipio. 

JI. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mfniíno 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

B. 

pasajes y lugares públícos, por mi y 
por día. 

Locales sítuaclos en el ·interior y 
exterior de los~ 

Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de tBrenos, 
(AUDITORIO MUNICJPAL) montes, . 

: pastos y demás bienes del Municipio. 

3.00 

200:00 

N/A 

500.00 

10.00 

1,000.00 

N/A 

3,000.00 . 

. DI. Explotación o enajenación de rualquier naturaleza de lo!; bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de beneficencia. 

YI. Estableámientos y empresas del Municipio. 

VD. Venta de bases para participadón a wnc:ursos y liCitaciones.. 

A. Bases para ronwrso o licitación: 

L Obra pubrica 
a) obras que sean aullliizadas de 
fundos de recursos federales y ruyo 
monto eoceda de $ 110,000.00 sin 
incluir el iva, wnfoone a lo estipulado 
en la b::lo::ta resolución misoolanea 
para el ejelddo fiscal .2004 y a 1cJ 
referido en las . reglas Ll.17 y 2.1.18 
en cump6miento al articulo 32 del 
Código Rscal Federal 600.00 

MáxiHIO 

1,500.00 . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2. 

PERiopp> OFICIAL 

Bases para adquisiciones de bienes y 
C011baldción de servicios que' exredtm 
de $ 110,000.00 sin induir el iva 
conforme. a lo estipulado en la tenEra . 
resolución misa!lanea para el ejen:ic:io 
fiscal 2004 y a lo referido en las re.glas 
2.1.:17 . y 2.1.18 ert QllllPlimienlD al 

. a¡lo 32 del Código Ascal Federal 

JV.· APROVECHAMIENTOS. 

600.00 . 1,500.00· 

Estos se causaran y pagaran de acuen.lo a lo establecido en el Titulo Quinto, artiwlO 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos rnoratoños, a1 3% Sobie sar.•1& insoluíns.. 

e. Recargos. Se aPumra la tasa señalada en el artículo JO de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el~ 2008. · 

C. Multas .impl,iestas a los. i11Íladllles de los reglamentos ~ por bando de 
policía. · · 

Se sancionará en forma económica •esaeando el artíwlo 21 de la ConsHlución Política 
de los Eslados Unidos Mexicanos y se pagará confonne a lo siguiente: 

. L . Multa a los infiadnres 

2. Multas de::!. bansib> 

ZM 
.un salario 
minimo 
general 
• lle de la y¡get . 

. zona 
economica. 
"'<' 
Un salario 
mi1j¡110 
general 
vigente de la .. 
:moa 
economica 
"'é' 

\ D. Venid de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocnll:os. 

~ Here:J°as y donaciones hechas a favor del Municipio. ·() 

llPl1'N· 
100 salarios 
minimos 
general. 
vigente de la 
zona 
emnomica 
"'é' 
100 salarios 
minimos 
general 
vigente de la 

.zona 
emnomica 
·e:-

F. caudones y fianzas, cuya pérdida se .<fedare por resolución· firme a favor del 
Municipio. .. 

G. Gastos de cobranza y ejecución; 

H. Otros ingresos no es¡:iedfic:ados 

L Reintegros. . 
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1196 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 20p7. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanéiones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con 
lo siguiente: ... •·'oi'.<:" ··~· ""' PJaXlmO 

1. Sanciones 0.00 0.00 

H. R.ezagós de ejercicios fiscales . anteriores. Se cobrará~ de acuerdo 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejer ·cio 200S. 

~J ~ 

a la tasa 

58.- MUNICIPIO DE TASQUILLO, HIDALGO. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a. to que establecen los Títulos I y II, 
artículo 1° al 51 de la tey de Hacienda Municipal; con las excepciones que en este 

. " 

último se señálan, de conformidad con lo siguiente: 

. 1. Impuesto predial. 

2. 

Este impúesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establi¡!cldas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos SE y SG de la Ley de Hacienda MUofcipal. 

Impuesto sobre trasladón de dominio y otras operaciones .. con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título II, Capítulo II, 
artículos SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. r A. En el caso de predios que no rebasen la base gravable la cuota fija será de: 

\ 

100.00 
300.00 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos · 
descentrali;z:ados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
~0/o 

B. En caso de celebración de convenios de la cuota fija la tarifa será de: 
• 

Mínimo 500.00 , .. ' _: 

Maximo 3,000.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permiUdos. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el Sº/o. 
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~. 
s. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración de tifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autoriz¡;idos. 

11.- ExplbtQción comercial · de juegos 
permitidos 

III.· Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mírlitttcl 

1J)0:00 1,00Q,00 

~-=250.Q!.} 20,000.00 

100.00 500.00 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. SObre el total de los ingresos percibidos hasta el 5 °/o 

B,_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

I.-

II.-

III.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o . cualquier espectáculo· 
similar: 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermés, verbenas y . otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos 

VII.- Actuación de· conjuntos . en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- · E.!:¡pectáculos conociclos como 

IX.-

variedades que ·· se presentan en 
salones, arenas · o cualquier otro 
lugar dé acceso al público. 

Aparatós mecánicos, fono 
electromecánicos acC:ionados por 
monedas o fichas. 

--=2=ºº·ºº . 5,000.00 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

500.00 3 000.00 --. '..(_ ... _ 

100.00 500.00 

1,000.00 3,000.00 

500;00 3,000.00_ 

· 30().QO • . 10,{)00.oo 

150.00 400.00 
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~ X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI,-.;. 

XII.-

Peleas de gallos 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

-- 500.00 3,000.00 

500.00 1,500.00 

250.00 5,000.00_ 

A. Sobre les ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 5ºk 
, 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

II. DERECHOS. 

200.00 
2,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio.de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio d2míistico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

• 

Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3

• 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija, 
Toma con medidor hasta 15 m3

• 

Por cada m3 consumido después de 
los15 m3

• 

lfdflio. 

45.00 
45.00 

4.00 

60.00 
60.00 

5.06 

Tasañia 
5.0!>fo 
5.0º/o 

Má:dm'd 

. 60.00 
60.00 

4.00 

300.00 
100.00 

5.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Díciembre de 2007. PERJODICO OFICIAL 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Tom~ i:;on medidor hasta 15 m3

; . 

Para invernaderos por cada m3
• 

Por cada m3 consumido después de 
--.wic: 15 m3• 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

• 

Por cada m3 ci:lnsumic:IQ después de 
.15 m3• · 

F. Por el servicio de conexión 

G.. Por el servicio de reconexión 
• 

H. · Pw uso del sistema 

t.- Domestico 

2. - Comercial e industrial 

3.- Para camión pipa que'.se 
abastezca directamente de los pozos 
propiedad del municipio 

• 

10.5.00 
105.00 

3.50 

7.00 

( "''¡ 

105.00 

10.00 

500,00 

inmoo . \ 

800.00 

3.50 

7.00 

800.00 
500.00 

10.00 

3,000.00 

2,000.00 

200.00 . .._.l,000.00 

__ _:5:..:::0.0.00 ...___2='"°ºº·ºº 

100.00 200.00 

3; Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

F. Por el servicio de conexión 
G. Por el servido de reconexión 
H. Por uso del sistema (tarifa anual} 

· \ 4. Derechos por corral de consejo. 

Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. · 

Mllfjó 
250.00 
200.00 

50.00 

Mínimo 

N/A 

Ml1xñti0 
3,000.00 
2,000.00 

500.00 

Máximo 

N/A 

5. Derechos por uso de rastró, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes . . 

A. Uso-de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
. equino.· 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

·. Míllimo Máximo 

N/A ·· . N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

1199 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1200 PERIODICO OFICIAL 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 

. 1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. N/A 

2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne 20.00 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 20.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. 
• 

l. Certificado zoo-sanitario de 
movilización 20.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. \ YA. 

7. 

2\ 

Por el serv1c10 de alineamiento y 
deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la· práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

1.- Terrenos con valor catastral de 
hasta $10,000.00 · 

2.- Terrenos con valor catastral de 
$10,001.00 hasta $20,000.00 

3.- Terrenos con valor catastral 
mayor a $20,000.00 

Derechos por servicios de panteones. · 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. . 

B. Reinhumación 

c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 5 años. 

Mínimo 

50.00 

150.00 

200.00 
200.()Q 

Mas 2 º/o al 
millar 

Mínimo 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

31 de Diciembre de 2007. 

~ 

N/A 
N/A 
N/A 

200.00 

200.00 

N/A 

N/A 

100.00 

Máximo 

600.00 

150.00 

200.00 
200.00 

Mas 2 º/o al 
· millar 

----' 

Máximo 

300.00 

300.00 

300.00 

500.00 
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E. Permiso para construcción de capilla 

Permiso· para la instalación · o 
construcción de monumento. 

erecho de fosa . por . anualidad 
anticipada 

50.00 500.00 

50.00 500.00 

20.00 50.00 

El pago de este derecho no otorga la posesión de_ la tierra al que solicite el servicio. . 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos 

C. Transferencias y procesamiento de · 
desechos sólidos 

D. Recepción de basura en relleno 
sanitario 
1. En auto particular 
2. En camioneta piék up 
3. En camioneta de 3.5 ton 
4. En camión volteo 

E. Concesión a particulares (tarifa anual) 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

a.- Inscripción de nacimientos 

b.- Inscripción de reconocimientos 

c.- Inscripción de defunciones 

d.- Inscripción de divorcios 

e.- Inscripción de extranjer(as 

f.- Inscripción de sentencias de 
autoridades judiciales 

·Mínimo Máximo 

___ 2_0._00_ 1,500.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

20.00 200.00 
30.00 300.00 
50.00 500.00 
70.00 700.00 

500.00 51000.00 

Mínihld Máximo 

100.00 300:00 

160.00 300.00 

160.00 300.00 

3ºº·ººG 600.00 

300.00 ~00.00 

. 200.00 500.00 

1201 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1202 

10. 

~ 

PERIODICO OFICIAL 

g.- Multaspor año vencido 

h.- Anotación marginal . de sentencia 
(fe.juicio 

2.- · Por la validez jurídica de cualquier 
éld:o civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de. la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el artíado 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformadb 
para el Estado de Hidalgo. 

31 de DJciembre ,de, 2007. 

.5.00 20.00 

500.00 

100.00 1,000.00 

360.00 1,000.00 

650.00 1,000.00 

N/A N/A 

Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

Minimo Máximo 
A.. Certificación· de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 40.00 200.00 

Costo de tarjetas de impueSto predial. 
60.00 . 150.00 

Expedición de copias fotostáticas 
. simples 20.00~ 100.00 

D. Expedición de copias certificadas. 20.00 200.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 50.00 500.00 

f. Búsqueda de antecedentes y actas en 
.los libros por falta de boleta,, datos, 
etc. Por.cada año de búsqueda 5.00 10.00 

G. Duplicado de boleta. 40.00 100.00 

H. Certificado de valor fiscal. 60.00 200.00 , 

I. Certificado de oo adeudo. 60.00 200.00 

J. Certificado de registro . en el padrón . 
catastral. 150.00 300.00 
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K. Búsqueda de antecedentes walldo no 
precisen los inreresados la fecha por 
cada año o fracdón. 

.L Constanáa 
dependencia 
etc. 

de radicación, 
eoonómic:a, ingresos, 

5.00 

' 30.00 

11. Derechos por el registro de ·Pelitos en obras para construcción. 

A. Licencia de. regisbo de peritos en 
obras de. construo:lón. 

/ 

NinirhO 

N/A 

1203 

10.00 

100.00 

N/A 

12. Derechos por ei·· otwgamiento de licencias de uso de suelo y .. 
aut:Oñzadón de fraa:ionamientos en sus diversas modalidadeS. 

Por. el otorgamiento de rlri!ndas de uso de suelo en sus (fiversas modalidades: 

L Licencia de uso de suelo unl'amilares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera déun·fiacdonamientó: · · 

A. Habitacional popular 3 s. m. d. 

B. Habitadonal de inb!rés social Ss.m.d. 

c. Habit:acional de tipo medio· 7 s. m. d .. 

D. Habitadonal de tipo residencial 9 s. m. d~ 

· 2. · Licenáas ·de uso del suelO para dedos de construir fiacdonamientos o 

~ . ~~a los ggwmstipos: . . . · _ 

A. Subdivisión sin alterar el uso 20 s. m. d. 

B. Sulxlivisión sin trazo <je c:a1ies 50 s. m. d. 
. ' 

c. Subdivisión IDn trazos de ca1res 70 s. m. d. 

D. Fraa:ionamiento de interés social· 100 s. m. d. 

E. Fracrionamiento de tipo inedio 120 s. m. d. 

F. Fraa:ionamiento de tipo residencial . 140 s. m. d. 

G. Fracrionamiento de tipo campeSIJe 100 s. m. d. 

cdonamiento industrial 140s. m. d. · 
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3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con. las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 
· 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m? 

C. Comercial de más de 120 m2 

o. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

7 s. m. d. 

10 s. m. d. 

Base 10 s. m. d.+ 1 s. m. 
d. por cada 30 m2 

adicionales 

7 s. m. d. 

10 s.m. d. 

Base 10 s. m. d.+ 1 s. m. 
d,por cada 30 m2 

adicionales 

i4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 50 s. m. d. 

B. Pequeña Industria 100 s. m. d. 

C. Mediana Industria 200 s. m. d. 

D. Gran Industria 300 s. m. d. 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 
\ . 

~cencia de usos del suelo segregados 
\\ . 

140 s. m. d. 

Por la· revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

. A. Subdivisiones sin trazo de calles 30 s.m. d . 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 50 s. m. d. 

c. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 80 s. m. d. 

o. Sübdívisíones para vivienda tipo 
.. réSidendaf 90 s. m. d. 

E. Subdivisiones para industria 90 s. m. d. 
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F. Subdivisiones con trazos de calles de· 
usos mii<t:o 

G. Fraccionamiento de interés social 

H. . Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J, Fraccionamiento industrial· 

K. Fraccionamiento campestre 

70 s. m. d. 

___ 12~0 s. m. d. 

140 s. m. d. 

180 s. m. d. 

180 s. m. d. 

120 s. m. d. 

Por la expedición de las "licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo:siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda · de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

• 
., 

Los qúe se . ubiquen en 
. metropolitana (por lote) 

zona 

B. · Para los que se ubiquen eri el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

' ' 

C. · Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el .•.costo:·. de .• los 
derechos ·causados Por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
. en· condominio se pagará tomando 
éomo base· la suma · de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorizatión y certificattión de 
· libros de actas de régimen de 
. propiedad en condominio. 

____ -:o>-· ;;;.:55=-=s. m. d. · 

39 s. m. d. 

· 30 º/o sobre de la 
licencia. ___ ,, __ _ 

___ 0,17 s. m. d. x m2 

10 s. m. d. 

2. Para la .autorización de fraccionamiento o s.ubdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industri¡:il y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la :superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor 
de las obras.de Uf'bánización. 

Los derechos conterltdo-s en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de .la Ley de Hacienda Municipal. 

1205 
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" 
13. Derechos por la autorización . de reparación de qisas, edificios y 

fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas. edificios y fachadas, por 
metro cuadrado : 
Interés social. · 
,Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

4.00 12.00 
450 13.00 
.6.00 14.00 
8.00 16.00 

( ~ 
. 14. Derechos por la construcción de bardas por metro lineal. 

A. Licencia para !a construcción de toda 
clase de bardas. 

Mínfmo 

5.00 

Máximo 

30.00 

15. Derecho por la: demolición de bardas pc>r metro' c(ibico. 

A. LK;encia para la· demolición de bardas 
por metro cúbico. 

1:6. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para !a construcción de 
banquetas pÓr metro cuadrado. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licéncia par.a la construcción . de 
guarniciones por metro lineal. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

·A,. Licencia por la éonstrucción de toda 
clase de pavimento por metro 
cuadrado 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al. sistema de 
agua potable 

"'----

Mínñt# MálClmo 

5.00 30.00 

Máximo 

2.00 20.00 

2.00 20.00 

Mfrañno Má:ximo 

2.00 20.00 

Mínimo Máximo 

N/A ~· 

.~ 
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B. Licencia por la reconexión al sistema . 
de agua potable. N/A N/A 

20. Derechos. por la construcción, instalilción, cone~ión y reconexión de 
· drenajes· 

A. Licehcia · por la construcción de · 
· ' drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
~ de drenajes. . 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

·Mrlb«ii 
N[A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

·· N/A 

1207 

D. Por la reconexión al sistema de· 
drenajes. N/A·. N/A. 

· 21. Licencias, permisos o autoñzacioñéS para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos· giros sean la enajenación· de bébidas 
~lcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio dé dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en · 
general. 

· A. Establecimientos que 
bebida.s alcohólicas. 

enajenen 

~· 
Establecimientos·. que presten 
servicios que incluyan el expéndio de 
bebidas alcohólicas 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Máximo 

1,000.00 ·. 20,000.00 

1,000.00 20,000.00 

Este derecho se causará y pagará de-conformidad ·con 16 que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal.· 

23; Otros derechos. 

A. Bases para concurso o licitación 

B. Poda . de árboles que no se 
encuenl:'.an en vía publica 

c. · Derribo de árboles . que no se 
encuentren en vía publica 

Minimo Máximo 

500.00 5,000.00 

2QO.Oó 2,000.00 

200.0ó 2,000,00 
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_Derecho para colocar, emitir o 
distribuir publicidad diversa 

.III. PRODUCTOS. 

31 de Diciern bre de 2007. 

· 100.00 ---=2''-'-ººº·ºº 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, artículos 1° 
al 8° y Título N, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
. . 

II. Arrendam~ento de bienes mueble.s e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

17 Locales (tarifa mensual) 
. '< / 

2. - Planchas (tarifa mensual) 

C. Estacionamiento en la vía pública· de 
el primer cuadro principal · del 
municipio por hora o fracción 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

L- Auditorio municipal a particulares 

Mínimo Máximo 

5.00 30.00 

180.00 500.00 --r . 
80.00 300.00 

5.00 10.00 

200;00 -----=1.,_900.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier. naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

, IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
\ a 8 y Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

~resos moratorias. 

I, artículos 1 o 
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B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

El H. Ayuntamiento· condonara los retargos de los créditos fiscales omitidos, a los 
contribuyentes que realicen su pago en los meses de enero, febrero y marzo para 
fortalecer la hacienda municipal. 

c. Multas impuestas a los infractores tie tos reglamentos.administrativos por bando 
de gobierno y policía para el municipio deTasquillo, Hidalgo.· 

D. Multas impuestas ¡;i los infractores de la Ley de vías de comunicación y transito 
para el estado de Hidalgo. 

E. · Multas impuestas a los infractores del reglamento municipal de ecología de 
tasquillo, Hidalgo. 

Se sancionará .el'! forma economrca respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

" . 1. Multa a los ioITactoras 

• . 

. Mfriimo 
1 s. m. d. 

Máximo 
. 2,000 s. m. d. 

D. Venta de bienes mostrencos por .hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio, 

\ 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida se qeclare por resolución firme a favor del 
. Municipio. . 

. " 

. v~tos de cobranza y ejecución. ~ 

H. Otros ingresos no especificados. 
· Los que el H. Ayuntamiento,determine que no se encuentran relacionados en los 

conceptos anteriores1 siempre que estén contemplados en la Ley de Hacienda 
. Municipal y sirvan para cubrir alguna necesidad .. 

· l. Reintegros. 

J. Indemnizaéión por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
. con lo siguiente: 

1. Sanciones 
rlfMnfO 

N/A 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarpn de acuerdo 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para e'-+Jercicio 2008. 

Máximo 
N/A 

a la tasa 
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59.- MUNIOPIO DE TECOZAUTlA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestoS, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I~ IMPUESTOS. 

Estos se C:ausarán y pagarán de aruerdo a lo que establece el Titulo Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, ron las excepciones que en este· 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: • 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capítulo 1, artículos 8Ey 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre b"aslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Trtulo Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la ley de Hacienda Municipal. 

En caso de qué la base no supere lo anterior, se cóbrará el impuesto de 
traslación de dominio en al cantidad de $ 200.00. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuestO: Hasta el 
5º ·. 

En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

300.00 
1,000.ooc;;. 

4. Impuesto sobre rifa,s, loterias y toda ciase de juegos permiÍ:idos. · 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8º/o. 

B.· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:· 

. I.- . Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de rualquier ciase, legalmente 
autorizados. · · 

II.- Explotación comercial de · juegos 
permitidos 

Mínimo Máximo 

100.00 1,200.00 

1,000.00 5,000.00 
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~s. 

m.- Celebración temporal º. eventual 
diariamente. 200.00 1,000.00 

Impuesto sobre diversiónes y espec:táoolos púbiicos, aparatos 
mecánims y fonoelectromecánkos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8ºAi 

' En cáso de celebradón de coovenios de Cllola fija la tarifa será de: 

J.-

11.-

COrridas 
palenques 
similares. 

de toros, • ianpeos, 
y otros espectáwlos 

Deportes en general con wbro de 
entrada. 

m.- · Funciones de teatro, conciertns, 
recital o cualquier espedárulo 

.. similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 
Kenneses, verbenas y- otras 

700.00 

200.00 

200.00 • ---

300.00 

5,000.00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 

1211 

diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

100.00 

200.00 

·soo.ot\ 
1000.00 

--······L-.=.==-=--

vn.- ActtJac:ión .de conjuntós en la vía 
púbfica, mercados, · cantinas y 
similares. 

VIII.- !:spectD¡los ronoddos como 
variedades, que se presei 1tan .. en 
salones, arenas o cualquier- otro 
lugar de aa:eso al públioo. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánioos Cl9)onados 
por monedás o fichas .. 

Carreras de autJ:móViles, 
motocicletas, bicidetas y similares. 

. 
XI.- Peleas de gallos. 

. XII.- Box y lucha libre. 

6. ·Impuesto a.comen:ios ambulantes. 

200.00 . 1,000.00 

500.00 3~000.00 

100.00 500.00 

200.00 5,000.00 

1,000.00 _?,000.00 

• 
200.00 2,000.00 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impüesto: Hasta el 5% 
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\~aso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

\ . Mínimo 10.00 
----Maxirnó . 100.00 
----

11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10"A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. ·Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de· 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana industria .. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de . . 

30 m3. 

E. Servicio de conexión al sistema. 

Mñliiil'o 

30.00 
25.00 

2.00 

75.00 
45.00 

5.00 

. 200.00 
200.00 

15.00 

300.00 
300.00 

20.00 

500.00 

Tasa"fiia 
5°/o 
5°/o 

Máximo 

40.00· 
35.00 

6.00 

500.00 
100.00 

15.00 

11000.00 
11000.00 

20.00 
,,...---~, 

1,200.00 
1,200.00 

30.00 

1,000.00 
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F. Por el uso del sistema (anual). 25.oo· 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por servicio de conexión. 

C. Por servicio de reconexión. 

C. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. . Derechos por corral de consejo. 

\\ .. A. '/ 
Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

400.00 

200.00 

25.00 

MfnimH . 

• N/A 

5,000.00 

1,000.00 

500.00 

200.00 

Máxiltit:> 

N/A 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e ins¡>ección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: •.. 

l. Bovino,· Equino, Porcino, Ovino y 
Caprino. 

a) Bovino y Equino 
b) Porcino 
c) OVino y Caprino 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará 12Qr cabeza: 

l. Bovino, Equino, Porcino, bvino y · 
Caprino. 

a) Bovino y EquiAo 
b} Poreirro , 
c) Ovino y Caprino 

Mínlrno Mªximo 

25.00 45.00 
15.00 30.00 
.10.00 25.00 

N/A N/A 
N/A N/A 

6(}.00 12.ft.QO 
40.00 80.0Q . 
30.00 . 60.00 

1213 
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2. Aves de corral. N/A N/A 
----~ 

3. Lepóridos. ----"N~/ A'-'- N/ A 

c. Transporte sanitario de carne. 30.00 200.00 

o. In ección sanit;aria por cabeza. 15.00 50.00 

Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 ~ .º·ºº s 
Uso de báscu1as por usuario. f. 0.00 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 50.00 100.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. · Por el servicio de determinar el límite 
exterior 'y deslinde. 

• 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
Por el propietario o poseedor al 
Ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

150.00 300.00 

10.00. 100.00 

Por los primeros $1,000.00 se 
cobrará el equivalente a 3 
SMGZ y por la diferencia el 
2°/o. 

Por los siguientes seníicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales que así lo soliciten: · 

Mínimo Málc:imo 

A. Recolección y transporte de basura. 100.00 500.00 
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B. Almacenamiento de desechos. · 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición "final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de ·cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- · Por la validez jurídica del· matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

s.- Por la dispensa de los términos 
previstos en el artículo 30 del código . 

miliar reformado del Estado de 
Hidalgo 

6.- Registro extemporáneo (por año) 

1215 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

100.00 11000.00 

110.00 150.00 

150.00 300.00 

275.00 500.00 

. 500.00 1,000.00 

100.00 200.00 

5.00 10.00-
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F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año o fracción. 10.00 15.00 

G. Duplicado de boleta. N/A N/~ 

Certificado de valor fiscal. 50.00 200.00 ---

Certificado de no adeudo. . 50.00 200.00 

Inscripción en los libros por juicio de 
identidad 100.00 250.00 

k. Inscripción en los libros del registro 
de extranjeros 100.00 250.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

tJlttflm1' 

N/A 

Máximo 

· N/A 

11A. Derechos por la venta de lotes de terrenos en fraccionamiento. 

1. De interés social. 1.00 5.00 

2. Residencial 3.00 10.00 

3. Residencial de lujo. 5.00 20.00 

12. ·· Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: . 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicaeión del predio se. localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A. Habitacíonal popular 3 s.rn.d 

B. Habitacional de interés social 5 s.rn.d 

c. Habitacional de tipo medio 7 s.m.d 

abítacíonal de tipo residencial ~s.m.d 
~ 
\,. 
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2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientestipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 20 s.m.d 

B. Subdivisión sin trazo de calles · 50 s.m.d 

c. Subdivisión con trazos de calles 70 s.m.d 

D. Fraccionamiento de interés social 100 s.m.d 

E; Fraccionamiento de tipo medio 120 s.m.d 

F. Fraccionamiehto de tipo residencial 140 s.m.d 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 100 s.m.d 

H Fraccionamiento industrial 140 s.m.d 

3 .• Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con. las 
siguientes superficies: 

A. · Comercial de hasta 30 M2 

B. Comercial de 31 M2 hasta 120 M2 

c. Comercial de más de 120 M2 

D. Servicios de hasta 30 M2 

E. Servicios de. 31 M2 hasta 120 M2 
Servicio de más de 120 M2 

7 s.m.d 
• 

10 s.m.d · 

base 10 s.m.d 
.+ 1 s.m.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7s.m.d · 

base 10 .s.m.d 
+ 1 s.m. 

por cada 3(j m2 
adicionales 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base en la clasificación normativa de 
la Secretaría del Ramo: 

A. Microindustria 50 s.m.d 

B. Pequeña. Industria 100 s.m.d 

c. Mediana Industria 200 s.m.d 

D. Gran Industria 300 s.m.d 

1217 
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5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 140 s.m.d 

- Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes térnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: - -

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. - Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio -

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. SubdMsiones para industria 

Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

/ 

raccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

-

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

1em.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

L _ Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
. interés social o de tipo popular, relotfficaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotifica'ciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán ·- en fonna 

55 s.m.d 

39 s.m.d 
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proporcional a la superficie · a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

· D. Constitución de régimen de propiedad · 
en condominio se . pagará tomando 
como base la suma de· las áreas 

- de Propiedad. 

Por autoñzación y certificación . de 
libros, de actas de régimen de 

\... :Pr.aÓí·edad· en condominio. 

30ºAi sobre de la 
liC:encia. 

0.17 s.m.d. x m2 · 

10 s.m.d 

-, -~-

. 2. Para la autoñzadón de fraccionamiento . o subdivisiones de tipo 
residencial, campeStre Industrial y comercial 5e cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor c.at:astral de.la superficie del terreno, más el 7.5% del 
valor ~ las obras de urbanización. · · 

. Los derechos contenidos en el presente; numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la. aul:Dlización de reparación de CCJSa$,. edificios y 
fachadas 

l. 
2. 

. 3. 

4. 

Licencia. pará la reparación. de 
caes. edificios y fachada5: 
Interés social. · 
Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

14. Derechos por la consb'ua:ión dé bardas. 

·A. · Licencia para la oonslrucción de toda 
dase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. .. 

Licencia parci la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

// 

Mamo 

2.00 .. 16.00 
4.00 16.00 
6.00 16.00 
8.00 16.00 

.75.00 700.00 

Mínimo 

N/A N/A 

1219 
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16. Derecho por la construceión de banquetas. 

A. Licencia para · la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. ·ucencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

Licencia por la construcción de toda 
- . 
clase de pavimento. 

Mínimo 

N/A 

Mínim6 

N/A 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

\- A. Licencia por introducción 
de agua potable. 

de tomas 

B. Licencia por la reconexión al sistl;!ma 
de agua potable. 

M'fn1mo 

500.00 

300.00 

31 de Diciembre .de· 2007 

Máximo 

N/A 

Máximó 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximh 

1,000.00 

1,000.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

Licencia por la construcción de 
drenajes. 

Licencia por la instalación al sistema 
de Í-enajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo 

400.00 

500.00 

400.00 

300.00 

Máximo 

1,000.00 

1,500.00 

1,000.00 

800.00 

21. Ucencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
es,tabJe(;imientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
_alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
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bebidas, siem-pre que se efectúen total o parcialmente con el público en -
general. 

A. 

B. 

Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidás alcohólicas. 1 

· 

· 22. Derecho especial para obras de: cooperación. 

N/A N/A 

N/A N/A 

, 1 - -

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

23. Derechos por avalúas catastrales 

Mínimo MáX:imo -

200.00 10,0-00,00 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles ptopiedad del Municipio. 

-

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en l~s. calles, 
pasajes y lugares públicos; por m2 
y por día. 

B. Locales situados en . el interior ·y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, · montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

E. Uso de baños públicos propiedad del 
municipio. 

3.00 

N/A 

N/A 

N/A 

2.00 

MáiCimo 

100.00 

N/A 

N/A 

N/A 

5.00 
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III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · , 

. 
IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se··causarán·y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artírulo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3º/o sobre saldos insolutos. 

B, Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía.· 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

-1. Multa a los infractores lSMGZ 
2. Multa de transito 1 SMGZ 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herenáas y donaciones hechas a favor del Municipio. 

ltilMIP 
1. Herencias y donaciones 50.00 

~-
25 SMGZ 
25SMGZ 

MáXima 
· 10,000.00 

F. caudones y fianzas, cuya pérdida se dedare por resolución ,firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

1. Ingresos no especificados 

I. Reintegros. 

· Mínimo 
50.00 

Máximo 
3,000.00 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 
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.;t 
\~ 
~ 
\t'-. 

1~ SanciÓ~es 
.Mínimo 

SSMGZ 
M.\Xilno 

50 SMGZ 

L Venta de bases por concepto de licitaciones. 

1. Venta de bases 
MtiifR.id 

300.00 
~áj(rfüo 

3,000.00. 

M. Permisos de ecología. 
llfillm 

so,oo. 
ll:fftfM(j 

1,000.00 1. Permiso de ecología 

N. Rezagos de ejercicios. fiscales anteriores. $e- cobrarán de acuerdo 
establecida en el artíéulo 4° de la Ley de Ingresq; para el ejercicio 2008. 

a la tasa 

60.- MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presente5 Cuotas y 'f aijfa5, deperá11 apegarse a las . disposiciones 
generales contenidas en el TítuloPrtm~rO, Capítulo Uóico, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipaf. .. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causatán y pagarán de acuerdo a lo que establece 'ej.. Jítulo Segundo, 
artículos 8A af 51 de la Ley de Hacienda Muniéipal; con las excepcjÓn~ que en este 
último se.seijalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. 

2. 

Impuesto predial. 

Este Impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecirtcls' en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE Y;BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

'· -
Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
N/A o/o 

En caso de celebración de éonveriios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo ·N/A 
Máxímó N/A 
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4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

s. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el N/A ºlo. 
' B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

· II.-

III .... 

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

Explotación comercial de juegos 
permitidos 

Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos 'hasta el N/A ºlo 

B~ En caso de celebración de convenios de cuóta fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

III.•. 

VI.-

VII.-

Corridas de toros, jaripeos, 
palenques y otros espectáculos 
similares. 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funcion~s de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

conciertos, 
espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

. Carnavales, ferias y circos. 

. Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
vaMedades . que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Mirtirrio Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
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IX.-

~~X.-

XI.-

XII.-

Apar~tos mecánicos, fono 
electromecánicos accionados por 
monedas o fichas. 

Carreras , de aotomóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

. 6. Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de·este impuesto: Hasta el Oº/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo N/A 
Máiiiní> N/A 

11. DERECHOS. 

Estos se causarán. y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal; así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4_ de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. . Derecho por servicio de alum~rado público. 

A. Uso doméstico .. 
. B. · Uso comercial. 

C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agu~ potable. 

~ A. 
Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma ·con medidor hasta 20 m3. 

. N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

tasa fi]il 
N/A º/o 
N/A º/o 
N/A 0/o 

Máximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
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Por cada m3 ronsumido después .de 
. los 20 m3. N/A 

'C' t~·· 

Mediana indusbia. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 
Toma ron medidor hasta, 25 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. N/A 

~--D. lndusbial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 
Toma mn medidor hasla 30 m3. N/A 
Por cada m3 ronsum~ después de 
30 m3. N/A · 

F. Por el uso del sistema.· N/A 

3. · . Derechos por servicios de drenaje y ak:antañllado. ·. 

ilihimo 
A. Por uso del sistema de drenaje y 

alcantarillado. 

4. · Derechos por corral de consejo. 

Por el servido de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

N/A 

N/A 

31 de Diciembr<;> di' 2007. 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

5. Derechos por uso de rastro, nlalanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaña de carnes. . 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Sembrará por cabeza: 

l. Bovino, porcino, caprino, 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

ovino y 

ovioo y 

Mínim 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

n 
N/A 
N/A 
N/A 

Mhimo 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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c. . Transporte sanitaño de carne. . . · N/A N/A 

D. Inspecrlón sanitaria por~- N/A N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A N/A 

F. • 
Uso de básculas por usuario. N/A N/A 

G~ Obos servicias de rcis1ro. N/A N/A 

6. Derechos po.- servicio de aline¡pnie11tu y nomendablra. 

A. · Por el servicio de detes minar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número Oficial. 

C. Por la práctica de avalúas soíicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

8. Derechos poi' el seivicio de lñllpia 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A 
N/A 

Por los· siguienteS servidos de limpia que preste el Municipio a laS personas físicas y · 
morales que así lo soliciten: · · 

A. Recolección y transporte de basura. · 

B. Almacenamiento de desecf1os.. 

-C.· Transferencias y pmesarialto de 
desechos sólidós. 

----'-N=l/A-'-· . N/A 

N/A • N/A ----""'-"-'-

· N/A N/A 

1227 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1228 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 

~ D. . Disposición final da desechos sólidos. N/A N/A 

E. Concesión a particulares. N/A N/A 

9. Derechos por registro civil. • 

Mínimo Máximo 
1.- Por la validez jurídica de cualquier 

acto .civil dentro de la oficina. 30.00 60.00 

Por la validez jurídica de ·cualquier 
acto civil fuera. de la oficina. 100.00 1,000.0Q_ 

Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 200.00 400.00 
/ 

4.- Por la ·validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 500.00 1,500.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

Míninla Máximo 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 15.00 50.00 

B. . Costo de tarjetas de impuesto predial. 
10.00 2ü.OO 

-····-·----

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales.· 15.00 50.00 

D. Expedición de copias certificadas. 15.00 50.00 

+ E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 100.00 800.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 5.00 10.00 

G. Duplicado de boleta. 5.00 10.00 

H. Certificado de valor fiscal. 15.00 50.00 

I. Certificado de no adeudo. 15.00 50.00 
\ 
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· · ~ precisen los interesados la fecha por ~. 
J; . Bús·q· ueda de af1.tecedentes1

1 

cuando no 

. ·.Vª período de 5 años o fracción. . ~0.00 SO.DO 

11. Derechos por el registr.o de peritos en obras para construcción. 

A. Utencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

N/A 

12. Derechos por el otorgamiento de licendaS, .de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos ~n sus diversas mod81idades. 

Por el otorgamiento de licencias de usa de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifanliiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

Mªxtmd. 
j~Jñl(lt_ 

A. Habitadonal popular N/A N/A 

\ 
B. Habitacional de interés social N/A. N/A 

c. Habitacional de tipo medio N/A N/A 

D. Habitacional de. tipo residencial N/A NLA 

2. Licencias de uso del suelo para efectos ae construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sín trazo de call~s 

\ C. Subdivisión con trazos de cal,les · 
' . 

. ~;cionamíento de interés social.· 

E. Fraccionamiento de tipo medio · 
1 

F. Fraccíoñamiento de tipo resiqencial· 

G. Fracdonamíento de tipo campestre 

H . Fraccionarntento industrial 

Mírliino Máximo 
s:m.d. s~nt~a1 

N/A NLA 

N/A N/A 

_._N/A N/A 

N/A NLA --··--
,,----~, 

N/A N/A 

N/A .. N/A 

N/A N/A 

NLA N/A 
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3. Licencia dé uso del suelo comercial y de servicios, ·de acuerdo c:On · las 
. siguiént!:!s superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

ª' Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

"l'W. ~ ··.·. 
N/A 

-~----' 

N/A 

N/A 

M".OOmo 
~ñl@l, 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

\_ 
E. Servidos de '.31 m2 hasta 120 m2 

F. Servido de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

__ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

\J 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. Microindustria 

Pequeña Industria 

Mediana Industria 

Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mírllmó 
&;'m'rdl 

N/A 

N/A 

N/A --·--

N/A 

Mínimo 

_ __c.N/A 

Mbímó 
sim~il. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MálCimo 
s.m,d. 

N/A 

Por la revisión y eyaluación ·de los siguientes expediente> técnicos,· se cobrarán a 
razón de lo siguieóter 

Af Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
·social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio > 

D. Subdivisi.ones para vivienda tipo 
r~dencial 

N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A ___ N./A 
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Subdivisiones ~on trazos de calles de . F. 
usos mixto N[A Nf A 

G. Fraccionamiento de interés. social .· N/A N/A 

H. Fraccionamiento de tipo medio N[A Nf A 

l. ·fraccionamiento de tipo residencial Nf A. N[A 

J. Fraccionamiento industrial N/A Nf A 

K. Fraccionamiento campestre N[A N[A 

a expedición dé las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
echos se.cobrarán confórme a ~o siguiente: · 

() 
1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones · de vivienda ,de 

int:ei"és social o de tipo popular, relotificadones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

zona 
' 

A. Los que se ubiquen en 
metropólitana (por lote) · 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán · en forma 
proporcional · a la · superficie a . 
relotificar, sobre el costo de los . 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad . 
en condominio se pagará tomando · 
como base la · suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de · ré9imen de 
propiedad · en condominio. 

. Mínimo 
:ttt¡.d~ 

N/A 

N/A, 

N/A 

-----'-N/A 

N/A 

MálQmo 
s.rn.d• 

N/A 

N[A 

__ _.:.::NÍA 

N[A 

2~ Para la. autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 0°/o deí vaior catastral de la superficie del terreno; más el 0°/o del valor 
de las obras de urbanización. · · 

erechos contenidos en el presente:numeral se establecen de conformidad· con 
ión Nov Bis de la Ley de Hacienda MunicipaJ. 

\ -~.·· 
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13. Derechos por la autoñzación de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas, edificios v fachadas:· 

l. Interés social. 
2. · Social progresivo. 

. 3~ Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

..N/A N/A 

Máximo 

N/A N/A 

~. 
.~ A. Licencia para la demolición de bardas 

por metro cúbico. 

Má>rimó 

N/A N/A 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17r recho por la ccnstrucción de guarniciones. 
\ 
\\ 
·\ 

A. ' Licencia ara la construcción de 

Mínimo. 

N/A 

Mínimo 

ciones. ___ NiA_ 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

(;:) 

Mínimo 

N/A 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Míniino 

50.00 

MáXirno 

N/A 

Maximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

500.00 
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20. Derechos por la construcciórt, instalación, conexión y reconexíón de 
drenajes. 

A. Licencia por la· construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por ta instalación. al sistema 
dedrenájes. 

C. Licencia por la conexión al '.sistema de 
drenajes. · 

D. Por la reconexíón al sistema de 
drenajes. 

1 

Máximo 

50.00 300.00 

300.00 

50.00 500.00 

50.00 300.00 

21. Licenciéis, perm:,:;os o au~rizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyo$ giros sean la enajenación de bebidas 

·· alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúe~ total o parcialmente con el público en 

.'~ generat 
\ 

Establecimientos que • enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten 
· servicios que incluyan el expendio de 

bebidas alcohólicas. 

Mínimo 

___ N/A 

N/A 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Máximo 

N/A 
~) 

N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la ley de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículós 171 y 172 de !a Ley de Hacienda Municipal. · 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e¡ inmuebles propiedad del Municipio 

~ 
A. Uso de plazas y- pisos en las calles, 

pasajes y lugares público~, por m2 
y por día. 

Minimo MáXimó 

5.00 30.00 
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B. Locales. situados en el· interior y 
exterior de· 1os merrados. 

· Estacionamiento en la vía pública. 

.ami:>neie:i•miento de tar:enos, montes, · 
. pasms y demás bienes del Municipio. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

/') 

m. Explotación o enajenación de cualquier ~ de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVEOIAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo a lo eslableddo en el Tltlllo Quinto, artículo 
173 de la ley de Haáenda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al O % sobre saklos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo JO de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los. infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de polióa. 

b sancionará en forma económica respelando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará mnforme a lo siguiente: 

~ 
K 

~· 
\ 1. 

2. 
3. 
4. 

Multa a los infractores 
Herencias y donaciones 
Otros ingresos no especificados 
R~ ae ·servicios fiscales 
anteñores 

Míniino 
100.00 
150.00 

50.00 
1.5% 

D. Venta de bienes mostreiílcos por hallazgos de tesoros ocultos. . 

~:ic-is y donaciones hechas• a favor del Municipio. 
.r----, 

Máximo 
3,000.00 
5,000.00 

200.00 
3.0% 

F. Caudones y fianzas, cuya péráida se declare por resolución firme a ·favor del 
Municipio. 

· G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

.• 
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J. Jndemnización fJ9f daños a bienes~ 

K. Sanciones por laborar en días de ~ y festivos.. Se CDbrafá de conformidad 
· C:on lo siguiente: 

llliJhij . 
1. Sanáooes .. N/A N/A 

H. Rel.agos de ejercidos fistales a11te1ior1.es. Se.· ~-n. de acuetdo a la tasa 
. establecida en el artírulo 4° de la Ley de Ingresos para el - - - 2008. . . 

. . . 

i • 

61.- MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, HIDALGO 

La recaudaóón de .los .impÚeslns. derechos. productos y apmvecharnientDs a que se refieren las 
presentes .Cuotas y Tarilils, ~-apegarse a las dispo5¡aones generales mntmidas en el líb..do 
Pñmero, capitulo Unico, artículos 1 a1 8 de 1a 1.ey·de Hacienda Munidpal. . 

l. IMPUESTOS. 
' 

· Esms se O!Usarán y p¡¡garáil de acuerdo a lo que eslablei:e el Tíí:Uo Segundo, artículos 8A al 51 de 
la Ley de Hacienda Municipal, con las e» q• io11es que en este úlimo se señalan. de conformidad 
con lo siguiente: · · 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a '- base y tasas eslableddas en el. Título Segundo, 
. capítulo J, artículos 8E y 8G de la Leyde Hacienda Munícipal. 

lmpuestusobie b • cii6n~doi11Íiilioyobasc.-aaii0nesmn llienes inmuelll s 

Este se pagará con .a base y tasa que eslabiece el líb..do SegU'ldo, Capitulo r, artículos 8P a 
8R de la Ley de Hacienda Mlri:ipal. 

• 

A. Sobre ros ingn505 que oblEl1ga11 los SújEms ~este impueslD: Hasla el 8% 

B.. En caso de celebración de converics de a a.iota fija la tarifa será de: 

rg-+í.O 
MiXf ír 

550.00 
1,100.00 

4. Impuesto sable lilas, lutei'a s y tuda clase de jtwgos pa rnílidos. 

Sobre el total de los ingresos perdbidos: hasta el 8%; 

En caso de celebración de Cl'.ll1Vellos de wota fija la tarifa será de: 

Celebiaci6n de mas, lolEñas o sorteos de 
é::ualqt)ier clase, legalmente. autDriziidos. 

. Mínimo · M' 11i1110 

. 390.QO . . . 1,150..00 
~~ .. 
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II.- Explotación comercial de juegos pennitidos 
715.00 1,150.00 

III.- Celebración temporal o. eventual 
diariamente: ----'33.00 165.00 

s. lmpliestO sobfe diversiones y espec lácum públicos,. aparatos mecánicos y 
fono el! cbomecliniclos aa:ionados por monedas o ficflas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8 % 

S. En caso de oelebracíón de cOnvenios de OJOta tija la tarifa será de: 

I.- Corridas de tciros, jaripeos, palenques y 
otros espectáculo5 similares. 

II.- Deportes en general con cobro de entrada. 

IIL- Funciones de teatro, conciertos, recital o 
cualquier espectáculo similar .. 

IV. - Bailes o ·tardeadas públicas. 

v.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- carnavales, ferias y cirros. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, 
mercados, cantinas y similares. 

\: / 
I 

IX.-

x.-

XI.-

XII.-

XIII;-

Espectáculos conocidos como variedades 
que se. pr~tan en salones, arenas o 

. cualquier otro lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, foncielectromecániéos 
accionados por monedas o fichas. 

carreras de EXhumaciónD, motoddetas, 
bicidetas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

Bailes,conciertos,corridas 
palenques y eventos 
cartelera de renombre 

de toros, 
especiales con 

Mínimo 

1,265.0Q_ 

__ _::::32=0.00 

1,265.00 

12,650.00 

650.00 

1,?65.00 

. 320.00 

-~_!,1370.00 

250.00 

1,265.00 

3,795.00 

__ J,750.00 

55,000.00_ 

5. Sobre los ingresos que obtengan los sujetOs de este impuesto: Hasta el 8% 

Máximo· 

18,920.00. 

1,265.00 

3,800.00 

31,450.00 

1,265.00 

25,190.00 

3,800.00 

6,325.00 

----"-640.00 

3,795.00 

12,600.00 

11,000.00 

110,000.00 
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. 6. En caso de ExhumadóoD de oonvenio$ de cuota fija 1.a ta.rifa será de: 

II. DEREOIOS. 

Mínimo 
Míb.imo. 

8.00 
300.00 

Estos se causaÍ"án y pagarán de acuerdo a lo estableddo en el lltl.tlo Terrero, artK:ulos 52 al 170 de 
la Ley de Haci.· ·enc1a Exh. umadó, así como lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación 
Exhuma, y ron est:JidD apego a·las exo:pdones rontenidas en el Deaeto número 120 de fecha 4 
de julio de 1983, de ExhumaciónÓ coo lo sigulente: . 

7. Derecho por servicio de alumbl~.públim. 

Tasafiia 
A. Uso doméstico. . 5% 
B. · Uso comelcial. ; 5% 
C. . Uso industrial. 1.5% 

s. Derechos por servicios de agua potable. 

1237 

A. servicio dÓtPéstico. 
. Toma sin medidor cuota fija. 

Mínimo 

36.00 

Máximo 

57.00 • 
Toma con medidor $3.60~3. sobre 
consumo 

I ' 

B. Comercial. 

Toma sin medidor a.iota fija. 
Toma con med~ $ 4.70 ip3. ·sobre 
consumo 

C. Mecliana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor $ s.70 "13. sobre 
consumo ! · 

D. Indusbjal .. 

F. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor $ 8.00 m3. sobre 
consumo 

Por eí uso del sistema. 

A. Por uso del 
alcantarillado. 

sistema de drenaje y 

~ 10.Derechos por COITal de~ 
A. Por el servido de corral por día y por cabeza 

de ganado en general. 

62c00 

364.00 

4,680.00. 

312.00 

Mínimo 

44.00 

Mínimo 

18.00 

\ 

365.00 

4,160.00 

52,000.00 

26,000.00 

Máximo 

47.00 

Máximo 

63.00 
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lL ·Derechos por uso de raSt,to, matanza de ganado y aba b*r b•ISPDlte e 
Exllumación sanitilria de carnes. 

Mínimo 
A. Uso de corraletas · 

Se cobrará oor cabeza v clía: 

Bovino, poráno, caprino, ovino y equino. 
38.00 

Aves de corral. ·es; 2.50 

B. . Mat.anza de aanac!o. 
Se cobrará oor cahep!: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 25.00 
2. Aves de corral. 3.00 
3. Lepóridos •. 3.00 

c. Transporte sanitario de carne. N/A 

D. Exhumación sanitaria por cabeza. 12.50 

E. · ExhumaciónDón por hora y cabeza. N/A 

F. Uso de bltsrulas por usuariO. 6..50 

G. Otros servidos de rastro. 10.00 

12.Derechos por senido de alinamiento y nomendablra. 

A. Por el servicio de determinar el limite 
Exhumad y deslinde. 

Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúas solicitados por el 
propietario ·o poseedor al ayuntamiel'lto. 
Se . cobranl $350.00 hasta por 
$50,000.00 del valor catasbal y $ 
4.00. 111N11S por c:adll mil excedentes del 
mismo 

7. Derechos por servicios de Exhumac:i6. 

A. Exhumación de Exhumació y restos por 7 
años. 

B. Reinhumación. 

c. Exhumación.· 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 
E. Inhumadón de reslDs y cenizas por 7 años 

•MúíRnp 

175.00· 

110.00 

Mínüno 

2,320.00 

1,160.00 

1,160.00 

580.00 
900.00 

77.00 
4.50 
4.50 

50.00 
5.50 
5.50 

N/A 

18.00 

N/A 

13.00 

50.00 

Máximo 

.1,650.00 

2,750.00 

3,6'10.00 

l,820.00 

l,820.00 

910.00 
1,450.()() 
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8. Derechos por el servicio de limpia 

Poi" los siguientes serviciÓs de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales qúe así 
lo soliciten: . • . 

A. Recolección y transpórt:e de basura: .· 
Estación de servido PEMEX 
Estación de gas LP. 
Planta de almacenamiento y disbibución Qe 
gasLP. 

. Saloiies de fiestas 
Onemas 
Tortillería 
Panadería 
Pastelería 
Bancos 
Restaurante 
Hotel 
Cocina económica 
Expendio de pollo 
Peluquería y/o salón de belleza 
Muebleia 
Felidelía 
Farmacia 
Papelería - · 
Recaudaña 
carnicería 
café Internet 
Molinos de nixtamal 
Florería 
Tienda ( tendajón ) 
Paleteaña 
Canercios no establecidos \·.~ \ . In(:!. Textil ( Maquiladora ) por tonelada 
Puestos de barbacoa 

· Tienda de autoservicio 
Venta de materiales i>ara la construcción 
Construa:iones o demoliciones 
Rastros y/o casas de matanza partiailares 
Granja 

C. Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

• 
D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos poi: registro civil. 

· 1.-. Pór la validez jurídica de cualquier acto civil . 
dentro de la oficina. 

Mínilno Máximo 

80.!JO . 100.00 
80.00 100.00 

100.00 200.00 

100.00 -200.00 
100.00 200.00 
40.00 80.00 
40.00 100.00 
40.00 100.00 
40.00 80.00 
60.00 100.00 
80.00 100.00 
80.00 100.00 
20.00 40.00 
35.00 70.00. 
40.00 60.00 
20.00 . 40.00 
20.00 40.00 
35.00. 70.00 
20.00 40.00 
30.00 70.00 
40.00 80.00 
20.00 40.00 
20.00 40.00 
40.00 80.00 
35.00 70.00 
35.00 70.00 
40.00 80.00 

100.00 100.00 

400.00. 800.00. 
3,000.00 3,500.00 

25.00 50.00 

40.QO' 80.00 
100.00 200.00 . 

50.00 100.00 

~ N/A 

1,100.00 7,700.00 . 

1,100.00 7,700.00 

. ·900.00 1,200.00 

'.:-· 

Mínimo MáYimÓ 

52.00 . 364.00 
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~·· 2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina. 52.00 364.00 

\ 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.-

s.-

Por la validez jurídica del mabimonio fuera 
de la oficina. . . 
La dispensa de los términos previstos en el 
Articulo 30 del Código de Procedimientos 
Familiares Refonnado para el Estado de 
Hidalgo 

536.00 

572.00 --- 832.00 

0.00 0.00 

10. Derechos por servicios de cettific.'ación, legalización y expedición de copias 
c8rtificadas. 

A. Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por correo. 

F. 

)? G. 

H. 

I. 

J. 

Búsqueda de antecedentes y actas en- los 
libros por falta de boleta, datos, etx:. Por 
cada año de búsqueda. 

Duplicado de boleta. 

certificado de valor fiscal. 

Certificado de no adeudo. 

Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

Mínimo 

52.00 

N/A 

62.00 

47.00 

114.00 

18.00 

N/A 

94.00 

73.00 

24.00 

11. Derechos por el registro de pesitos en obras para c:otiiibua:ión. 

A. Licencia de registro· de peritos en obras de 
construcción. 

\ ª; 
Refrendo por registro de peritos en obras de 
construcción. 

Minimo 

312.00 

260.00 

104.00 

____ N/A 

__ ___;1=25.00 

94.00 

___ .=,142.00 

36.00 

N/A 

1n.oo 

104.00 

52.00 

Máximo 

625.00 

520.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de sueAo y aulDrización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades 

Por el olDtgamienlD de lk:eocías de uso de suelo en sus diversas modalidades: 
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1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, roya ubícacióo dél predi() se localice dentro o fuera 
de un fraa::ionamiento: · 

Cuota fija 
s.nt:d. 

A. Habitacional popular 

B. Habitacional de interés social 5.00 

c. Habitacional de tiPo medio 7.00 
~···-·-·-· 

D. Habitaciónal de tipo residencial 9.00 

2. licencias de uso del suelo para e(ectos de ronstniír fraa:ionamientoS · o subdivisiones 
conbme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el. uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

c. 

D. 

E. 

F. 

G. 

Subdivisión con trazos de calles i 

Fraccionamiento de interés social 

Fracdooamíento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraa::ionamientD de tipo <;ampes!:re 

F,raccionamiento industrial 
/ 

CUol:afiia 
s.m.cl •. 

20.00. 

50.00 

70.00 

100.00 

120.00 

140.00 

100.00 

140.00 

3. Licencia de uso del suelo comerci!"I y de servicios, de acuerdó con las siguientes superficies: 

Cuota fiia 
s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 7.00 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 10.00 

c. Comercial de más de 120 m2 base10.00 +1 
s.m.por cada 

30m2 
adicionales 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m¡2 10.00 

F. Servicio de más de 120 m2 basel0.00+ 1 
s.m. por cada 

30m2 
adicionales 

Licencia de uso del suelo industrial, cbn base a la dasfficación normativa por la Secretaría 
del ramo: 

CUOta fija 
s,m1d, 

A. Microíndusttia 50.00 
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100.00 

C. Hecla111a Indusbia 200.00 

D. Gran Indusbia 300.00 

~A. ¡ lic:t:Hi:id de l&l5 del suelo SIV~ IS 

Poi" la ref ;a· .. y evaluiilción de los ~ ecpelie11b:s IÉDllÍIDSI se wblaá1 a razón de lo 
~ 

B. SubclvisDles para vivienda de inb::lés 
SIOCial. 

C. Subdiuisit&IES para 'iliwienda de tipo medio 

D.. Subdiuilíolies pará ·A•ienda tipo 1e:sideillidl 

F. Subdiui5ioiiesmn baloSde Giies de US1DIS 
mixlD 

G.. Ftaa:iol1i1111ie1111> de illeés social 

tL Ftaa:ioiBllÍSlb> de tip:Hnedo 

L A au:itliiiilislb> de tipo n::sü:illidl 

.·1 

K. fiaaiollilililislb> ca1¡pesbe 

f'rl'afij¡I ,.,, 
30..00 

50.00 

m..oo 

10.00 

120.00 

ta>.00 

UllOO 

120.00 

Poi" la riieli ú1 de las ke11tias de subdiuisiúa1 y aullliiladót1.de liaa.io11a1111is'*6. los deiethos se 
wblaá11uam11ica lo~ 

1. Para la amiza::iól¡ de fiaabaai0'*6. subdiwilíolies de viuie111da de irlll:lés social o de 
tipo ¡:qiular,_1eldifimáones y 1é!;11ien de P'ilÍ""'' en culdol11iio se wblaá: 

A. 

c. 

Los que se ubiquen en mna rrldl<4di1a1i1 
(porlo!e) 

Para los que se ulliq111en en el resto del 
ta 1 ill:i io del rmri:ipio (por lole) 

Relotifitacione en subdiwilíolies o 
fraa:io¡a11is11Us, paga¡án en .bma 
pqulioilill a la supt1ficíe a 1eldifita, 
5IDbe el mstD de los desechos• ra"9'1os tu 
la ellp'• ión de la lmi ICia.. 

,.,,.. 
s.m" 

55.00 

39.00 

30'lr. sobre de. 
la lic:eucia 
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D. Con5liludón de 1égi1111en de ....... k• erí 
wm1iiliio se pilgillií IDnam ano base 
la 5lllliJ de las. iÍn!BS de 
¡:iq¡Akl 

_ E. Pbr aublrili;lción y ce lificaci6¡1 de lbros de 
actas de 1égil11en de P••*"twt en 
CDIÜJlllDU. . 

.17 lll'R2 

10.00 

2. Para la éUoliza:ilÍH de Ílillxilll&llititlilD O !UJtiu&OllE!S de tipo iesidellCial, taiiptsbe 
·lilduslñii y w1ecial se abaál• daa:lios a raziín de 8'lt del valor' • a1as111.. de la . 
supe¡ficiedel IBri!iU, más el 7~ del valor' de lasdiir.as deU1bal;e DL 

Losdeiedlosmrenidosenapealll:,....,..seesllal•"'•demlblllliBJCD11aSe••í• 
111ove1a lliS de 1a1.er de ik:itim ......._ 

:11 Da ' .-111 -· -
A. •; ie 1 

• '11 •••• -· ·-
75;, .. y&i' , 

L lnb!n5 !i1ll:ial. 
2. SOca ¡:iug¡esivo.. 
3.. . ResideilCial. 

< ResidtslCial de ·-

14.Daec'wspnl'la• F•w¡ÑWde' ' 

A. Licencia para la mnstrua:ión de. IDdit clase 
de bardas. 
/' 

A. . Limdt. Pillé1 la O::ndiciáit de baldas PIJI'" 
melJOÓÜCD . . 

16.Daedlo..-lilca l•••ilÑltlle'. r I• 

••••' .. •u, -+• l!s 

A. . Limlcia para 
guamicilllll!S. 

la anslnllJ:icín - de 
' 

A,. Limlcia por la mnstrua:ión de IDda clase de . 
p;rwimailD. 

.• - .' ,.. - . 

121.(JQ 
132.00 198.00 

1,100..00 
1,210..00 2,750.00 

re - • H" - D. 

13.00 24.00 

.• - ' 

24.00 

•• 7 

,, .. _.. . 
13.00 24.00 

I' - t ,, .... - . 
13.00. 24.00 

rs n 
13.00 24.00 
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Ji' 19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

\ 

A. Licencia por introdueeión de tomas de agua 
potable. · 

B. Licencía por la recoriexión al sistema de · 
agua. potable. 

Mínimo 

572.00 

286.00 

Máximo 

9,516.00 

4,163.00 

20. Derechos por la construa:ión, instalatjón, conexión y reconexión de drenajes. 

21. Derechos por la 
telecomunicaciones. 

amstrucción e instalaci6n, de infraestructura de 

A. Lic:encía por la construcción e instalación de 
servidos adyacentes subterráneos por metro 
lineal 

B. - Licencia por la construcción e instalación de 
servicios adyacentes aéreos por metro lineal 

c. Licencia por la construcción e :instalación de 
servidOS adyacentes terres1:I es. por metro 
lineal: 
COiocación de postes sin elementos 
adheridos a este y como elementos . de 
protecdÓn hasta 2 metros 

Colocación de postes sin elemeiltos 
. adheridos a este para uso oomeráal 

Derechos por permanencia de postes sobre 
la vía publica por pie:m ( anU<1tl) 

. D. Licencia por ínstálac:íones de anteras de 
radio, telefonía, comunicacióo, t.v., celular-.( 
por unidad instalada ): 

Derechos por instalación · 

Derechos por autoriiadón anual • 

CUoUtfiia 
s..rit.d, 

N/A 

N/A . 

. N/_A __ 

22. LiCencias, permisos o auU>rizaciones para el funcionamiento de establecimiullus o 
locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la ptest&dón de 
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A. Establecimientos que ena.iffiei:i bebidas 
alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas ak:ohóticas. 

23. Derecho esreQal para obras de coopflración~ 
. . 1 . 

Mínimo Máximo 

11,000.ÓO 55,000.00 

. 
55,000.00 110,000.00 

Este derecho se causará y pagará de i:onform~ con· 1o que establecen los artícúlos 149 al 170 de . 
la Ley de Hadencla Municipal. 

m. .,._ooucros. 

Estos se causarán y pagarán de acueroo con 11) establecido en el Título Cuarto, artículos 171 y 172 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

L Venta de bienes muebles e inmuebles propietlacl del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mínimo 

B. 

Uso de plazas y pisos en las caliet, pasajes'y 
. lugares públk:os, · por mi y por dí"'. 

! 

i 

Locales situados en el interior y ~or de· 
los mercados (mensual) 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D, Arrendamiento de terrenOs, montes, pastos 
y demás bienes del Municipio. (mensual) 

35.00 

190.00 

N/A 

·Máximo 

357.00 

625.00 

N/A 

10,400.00 . 

III. Explotación o enajenación de cualquier natµraleza de los bienes píopiedacl del Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

v. Bienes de beneficencia . 

. , -VI:'B;tat>leCJ'mientos y empresas del Municipio .. 
1

' 

\ . 
\ 

APROVEmtAMIENTOS. 
• 1 

Estos se causarár:r y pagarán de acuerdo a lo ~blecido en el Titulo Quinto, artículo 173 de la Ley 
de Hacienda Municipal. ·· · 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre sal~ insqlutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos qet Municipio para 
· el ejercido 2008. ' · · · 

C. Multas impúest:as a los infractores de los reg!amem:os administrativos por bando de polióa. 
• 1 • 
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Se sandonalá en· forma emnómica respetando el artículo 21 de la Coost:itución Política de los 
F<tar'.os lJnidos •texicaiios y se pagará w11fo1111e a lo ~i.ente: 

1. Multa a los infractores 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

ttílimo 

. 1 SAlARIO 

MINIMO 
VIGENTE 

Máximo 

3 SAlARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

L Reintegros. 

J. Indemnización poi- daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 
3 SAlARIOS 

MINIMOS 
VIGENTES 

Máximo 
10 SAlARIOS 

MINIMOS 
VIGENTES 

. . 

H. ·Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida en el 
:frtículo¡4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. · .,..,-----\ 

62.- MUNICIPIO DE TEPEHUACÁN DE GUERRERO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refiere las presentes Cuotas y Tarifa~, deberán ,apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, Capítulo Unico, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagárán de acuerdo a lo que establecen los Título Segu:,do, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municípal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes. 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 
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3. Impuesto a . los establecimientos· de enseñanza de organismos 
desc;entralizados y particulares . 

. A . . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
'º/o _,_ 

En caso ,de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

' MflíñMo o.oo 
M'áY.Wiü ' ---º-·º-º 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos.. 
- • - 1 -

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el _· _%. 

B. En caso de celebración de t'¡.'Of'IVeflios de cuota fija la tarifa será de: · 

Mínimo Máximo 
L- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier ' ciase, legalmente 
autorizados. 0.00 0.00 

II.- ExplOtación comercial de juegos 
~itidos 0.00 0.00 

III.- Celebración temporal o eventual 
diañamente. 0.00 0.00 

' -

5. Impuesto sobre diversioneS y espectámlos públicos, aparatos 
mecánims y fo11a ele cbomerMicm acdoilados por monedas.o fichas.· 

A. · Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el· _m_ % 

B.._ En caso de celebración de coovenios de OJOta fija la tarifa será de: 

I.-

IV.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares 

¡jé toros, • jaripeos, 
y otros es¡¡iect:áculos 

1 ' 

Deportes en general con ; cobro . de 
entrada. 

'Funciones de teatro, oonciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. -

Bailes o tardeadas públicas, 

Kermeses, ve~nas y _otras 
diversiones similares. 

Mínimo Máximo 

30.00 200.00 

0.00 0.00 

30.00 200.00 

30.00 200.00 

30.00 200.00 
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VI.- Carnavales, ferias y circos 100.00 500.00 

VII.- Actuación de conjuntos en 1a vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 100.00 500.00 

VUI.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o ·cualquier otro 
lugar de acceso al público. 100.00 500.00 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 50.00 500.00 

~. X~- Carreras de automóVileS, 
motocicletas, bicidetas y similares. 

0.00 0.00 

XI.- . Peleas de gallos 0.00 0.00 --··-

XD.- Box y lucha libre. 0.00. 0.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

"'"'"""_re los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el _ML% 

-

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

10.00 
100.00 

Estus se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo T~rcero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
articulo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 

· co!'tenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. . Derecho por servido de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. ·. 
B. Uso comercial. 
c. Uso industrial. 

Derechos por servidos de agua potable. 

A. Servido doméstico· 
Toma sin medidor cuota fija. 

Mínimo 

0.00 

Tasa fija 
º/o 
% 
% 

Máximo 

0.00 
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Toma con medidor hasta lS m3. 0.00 
' 

Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 0.00 

B. Comercial. 
orna sin medidor cuota fija. O.DO 

Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 
. Por cada m3 consumido después de · 
los 20 m3. 0.00 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 0.00 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 3Q m3. 

0.00 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. · 0.00 

F. · Por el uso del sistema 0.00 

3. · Derechos por servidos de d~je y alcantarillado. 

A. 

~. 
Por uso del 
alcantarillado. 

sistema de : drenaje y 
1 

4. . Derechos por corral de conse:;b. 

A. Por el servicio de corral por día y por .. 
cabeza de ganado en generfil. 

Mínimo 

0.00 

MíniÍno 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 
0.00 

0.00 

·O.DO 
0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

. . 1 . . . . . . 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, bansporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

Mínimo Máximo 
A. ·. Uso de corraletas 

' , , 1 

Se cobrara oor cabeza y d1a: 

l. Bovino, porcino, caprino,• ovino y 
equino. 0.00 0.QO 

. 2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. Lepóridos. 0.00 O.DO 
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- B. Matanza de l'0llaf1Q 
Se cobrará oor cabeza: · 

1. Bovino, pou::iuo, · capri110, ovino y 
equino. 20.00 

2. Aves de conat. 0.00 
3. l..epóñdos. . 0.00 

c. Transporte sanilal io de carne 0.00 

D. Inspea:iÓn sanitaria por cabeza. 50.00 

E. Refrigeración por hora y GD-za 0.00 

F. . Uso de básciilas por usuario.. · 0.00 

G. Otros servicios de rasbo. 0.00 

&.. Deredlos por sel"lido de r rnie ilb» y nmnendatura. 

A.. Por el servicio de detani11a1 el lími:e 
exterior 'f desinde. 

B. Número oficial. 

c. Por ta prác:Üc:a de avalúos solicitados 
por el propieraño o poseedo.- al 

. . 

Derechos por servidos de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restoS por 
años. 

B. Reinhumación 

c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhlDladón _años. 

8. Duedaosporel seniciodelnlpia 

l'líllinao 

. 0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 

30.00 

0.00 

. 30.00 

0.00 

31 de D!ciembre ¡!e.2007. 

50.00 
0.00. 
0.00 

0.00 

120.00 

0.00 

.0.00 

0.00 

Máximo. 

0.00 

0.00 

0.00 

Máldmo 

100.00 

0.00 

100.00 

0.00 

Por los·siguientes servidos de fmpia que pweste el Município a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A.. • Recolección y transporte de basula. 

B. Amacenamienlo de desechos 

Minimo 

. 0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

·0.00 
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~c. Transferencias y procesamieuto de 
desechos sólidos 

\ 

D. [)~ final de desechos sólidos -

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por regisbv dvil. 

~ I.- Por la validez juridica de malquier 
acto civil denbo de la oficinal. _ 
-~ la validez juridir.a __ de ! aJ<llquier 
adD civil fuera de la oficina •. 

2.-

3.-

4.-

Por Ja validez juñdica del nlabi111011io 
denbO de la oficina. 
Por la validei juñdica del nldbi11K111io 
fuera de la oficiÍla. 

1251 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

·Mínimo Máximo 

35.00 -80.00 

o.oo- 0.00 

-160.00 250.00 

200.00 500.00 

10. Derechos por Sl!llVicios de G!fllifimlióa. leg - y expedidóa de 

-~ 

-OJ12ias catifiGldts 

A. Certificación de documenlDs de aclDs 
o hechos juiclitos. 

B. Costo de tarjetas de impueslD predial 

c. Expedición de copias de · 1o5 archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias tei l:iliract& 

E. - Expedición de copias te11ificada5 ID'" 
correo. 

_F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falla de ~. datos, 
etc. Por cada año de bí!SlpJBda. 

· G. Duplicado de boleta. 
- / 
H. Certificado de valor fiscal. 

- l. . Certificado de llo adeudo. 

....... Máximo 

35.00 100.00 

30.00 50.00. 

30.00 50.00 

30.00 50.00 

30.00 100.00 -

o.oo 0.00 

0.00 0.00 -

30.00 80.00 

30.00 60.00 -
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J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen lo5 interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

O.DO 

lL Derechos par el regisbo de pe itos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

O.DO 

12. Derechos par el otorvamientu de licencias de uso de . suelo y 
autorización r1 accionamientos en diverSas modalidades 

Por el otorgamiento de lic8lcias de uso de suelo en diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, ruya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de fraccionamiento: 

A. Habitacional popular. 

B. Habitación de interés Social. 

C. Habitacional de tipo medio. 

D. Habitacional de tipo Residencial. 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de 
'~.,. subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso. 

B. Subdivisión sin trazo de calles. 

C. . Subdivisión con trazos de calles. 

D. Fraccionamiento. de interés social. 

E. Fraccionamiento de tipo medio. 

F. · Fraccionamiento de tipo residencial. 

G. Fraccionamiento de tipo campestre. 

H. Fraccionamiento industrial. 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

0.00 0.00 

0.00 0:00 

. 0.00 O.DO 

0.00 0:00 

construir fraccionamientos. o 

/"· 
Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. · 

O.DO 

o:oo 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
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3. Licencias de uso del suelo ronlercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

\.· Mínimo· Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2. 
i 0.00 0.00 

B. Comercial de 32 m2 hasta 120 m;2. 0.00 . 0.00 

c. Comercial de mas de 120 m2. 0.00 O.()() 

D. Servicios de hasta 30 m2. 0.00 0.00 

E . Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 0.00 0.00 

. F. ,Servicio de mas de 120 m2. · · 0.00 0.00 'V Por cada 30 .. m2 . ·a¡icionales. . (\. 

4. Licencias de uso del suelo industñ~I, con base a la dasificación normativa por la. 
Secretaría del ramo: · · 

·A. · Microindustria 

- · B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

! 

4. Licencia de usos del suelo segregacJos 
. ' 

': ' 

A. Liciencias de usos del suelo segregados 
' ' 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

O.DO 

Por la revisión y evaluación de los sigµientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de los siguiente: 

. " : 

· A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda ~e interés 
social 

~- Subdivisiones 
medio 

~·· 

para . vivierida 
! 

tipo . 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

. o.oo 

0.00 

Máximo 
s.m.d .. 

0.00 

.o.oo 

0.00 
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D. . Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calÍes de 
usos mixto· 

G. Fracdoi1amiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio · 

l. Fracdonamiento de ti¡» residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

31 de Diciembre de 2007 . 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se oobralán oonforme a lo ~nte: 

1. Para la autorización de fraa:ionamiento, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo. popular, relotific:acion y régimen de propiedad en 

· condominio se cobrará: . 

· A. Los que se ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. Relotiftcaciones en subdivisiones o 
. fraccionamientos, · pagarán en. forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición , 
de la licencia. 

D. Construcción de régimen de 
propiedad en condominio se pagará 
tomando como base la suma de las 
áreas de propiedad. 

E. Por autorizaciOn y certificación de 
libros de actas de régimen de. 
propiedad en condominio. 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2. Para la autorización de frac:cionamient o subdivisiones de tipo residencial, 
· campestre Industrial y comercial se cobraran derechos a razón de 8% del 

valor c.atasbal de la superficie de teneno, mas el 7.5% del valor de las 
obras de urbanización. · 
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. Los ~ rontenidos en el presentel numeral se establecen de confonnidad con la 
Sección •Novena Bis de la Ley. de Hacienda Municipal.. · · 

13. Deledlos por la a1 tiA'izadón de ~ de casas, edificios y 
fachadas. 

-~ A. Licencia Hra la mr.sb iH • ión. de 
ca a edif"cios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. . Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14, Derechos por la construcción de bardas. 

. A. . Licencia para la construccióh de toda 
·clase de bardas. 

/ 
15. Derecho por la demolición de bardas. 

• ¡ 

A. Licencia. para la demolición pe bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. ·Licencia para la construcción de 
banquetas .. 

17; Derecho por la consbucción de guarniciones. 
' ; 

A. Licencia· para la construcción de 
guarniciones. 1 

18. Derecho por la construcción de "pavimento. 

~··· A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

19~ Derechos j:>or la introducción de tomas de agua 

A; · Licencia por la introducción de .tomas 
de agua potable. 

Mínimo Máximo 

·O.DO O.DO 
0.00 0.00 
O.DO .O.DO 
0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

0.00 Q.00 

Mínimo · Máximo 

.o.oo 0.00 

MínimO Máximo 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

0.00 O.DO 

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

30.00 100.00 
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~20 .. ~porla 
1~naies . · 

consbua:ión, instalación, conexión y reconexión de 

A. Licencia por la construcción de 
. drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema · 
de drenajes. 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por · la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

30.00 100.00 

0.00 0.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones p¡¡ra el funcionamiento de 
esbllecimie11tDS o lacales, ~giras sean la enajeltac:ión de bebidas 
alcohólk:as o la pn:staci6n de senridos que· incluyan el expendio. de dic:bas 
llebirtss, · •>• q11e se ..,.... en IDlal o .-• • • ata le a>n el público en 
general •. 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas 

B. Establecimientos que presten servicios 
que incluyan el expendio de bebidas 
alcohólicas 

22. Derecho especial p¡¡ra obras de moperación. 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

Este derecho se causará y pagará de cooformidad con to que establecen los artículos 
\ ·149 al 170 de lá Ley de Hacienda Municipal. 

m. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, 
. artículos 171 y 172 de la Ley de Hacierida Municipal. 

' 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles ,propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes múebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por mi 
y por día. · 

B. · locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

Míntmó 

10.00 

0.00 

Máximo 

200.00 

0.00 
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c. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y derñás bienes del Municipio. 

1 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad . del 
Municipio. 

IV. capitales y vak>res del Municipio.·. 

Y. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas deJ Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, artículo 
. 73 de la Ley de Hacienda Municipal. 

/ i 

A. Ingresos moratorios, al 3% sobre sailoos insolutos. 

B.. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercido 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de polida. 

' • 1 • ' 

Se sancionará en fonna económíca tesf>etando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará· contorme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo· 

50.00 

D. Venta .de bienes mostrencos por haljazgos de tesoros ocultos.. 

E. Herencias y donaciones hechas a íaVor del Muniéipio. 

Máximo 
2,000.00 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida se dedare por resolució.n firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecuciÓn. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por dañOs a bienes municipales~ 

K. Sanciones. Í>or laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 
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l. Sanciones 

PERIODICO OFICIAL 

Mínimo 
0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 
0.00 

\ H. Rezagos de ejerticios fiscáles anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa . 
. ·~establecida en el artículo 4° de la ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

63.- MUNICIPIO DE T_EPEJÍ DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Titulo Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. · 

I. IMPUESTOS. 
Estos se causarán y pagarán de acuerdo· a ro que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

l. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

· Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base. y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 8º/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa anual será de: 

Por alumno inscrito en la matricula 
de la institución 

Mínimo 

5.00 

Máximo· 

100.00. C<1 
· 4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

· A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8º/o. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier ciase, legalmente 
autorizados. 

ilínimo 

142.00 

Máximo 

5,713.00 
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II.- . ExplOOldón comercial . de jUegos 
pennitidos . . 142.00 9,291.00 

III.- Celebración· temporal o. eventual {por 
día) · 142.00 1,140.00 

C.- El municipio podrá efectuar rifas y sorteos o celebrar convenios con 
personas físicas o morales para la realización -de los mismos donde obtenga 
ingresos propios. 

5. Impuesto _sobre diversi0De$ y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono elecb'omecá.-icos acdOhados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total (le los ingresos pérdbidos hasta el S°ln. 

B.- En caso de celebración de oonvenios de wota fija la tarifa será de:_ 

1.- Eventos con cobro de entrada con 
fines de lucro (por <tía o por 
evento) 

a.- Exposiciones 
b.- Obras de teatro 
c.:.. - Recitales 

, d.- Conferencias 

"e.- :taáón y ~ de 

f.- Audiciones musicales 

II.- Deportes en general con cobro de 
entrada con fines de lucro (por día 
o por evento) 

a.- Corridas de toros, . j(lnpeOS, 

palenques, charrería . y otros 
espectárulos similares lícitos 

b.- Box y lucha libre 
c.- Fútbol 

-d.- Deportes aruáticos 
· e.- Otros deportes 

III.- ·Recreativos y populares; con fines 
de lucro (por día o por el.rento) 

a.- Ferias 
b.- Desfiles 
C."".'· Tardeadas disco 
d.- Bailes públicos 
e.- Juegos mecánicos 

\ f.- Circos 
g.- Kennés, verbenas y simi~res 
h.- carreras de automóviles, 

bicicletas, etc. 

150.00 
150.00 
150.00 
150.00 

150.00 
150.00 

150.00. 
150.00 
150.00-· 

. 150.00 -
150.00 

150.00 
- 150.00 

150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 .. 

560.00 
9,244.00 

560.00 
-·····-

1,120.00 

9,244.00 
6,917.00 

9,368.00 
9,184.00 

11,;l23.00 
13,800.00 
15,640.00 

22(950.00 
2,313.00 
3,687.00 

_1!,457.00 
~,950:00 
~950.00 

939~00 
-., .. -~-,, ' ' 

150.00 2,313.00 
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i.- Peleas de gallos 
j.- Carnaval 
k.- Variedad ocasional 
l.~ Concierto 

J.V.- Otros eventos en establecimientos 
comerciales con fines de lucro 
(por día o por evento) 

a.- Degustaciones 
b.- Promociones y aniversarios 

Música en vivo 
Anexos comerciales temporales 

. v.- Aparatos permi.tidos 
a.- Aparatos mecanicos, fono 

electromecánicos, billares y 
videojuegos, accionados por 
monedas o fichas, y videojuegos 
(cuota por maquina mensual) 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

• 150.00 
150.00 
150.00 

. 150.00 

150.00 
· 150.00 · 
150.00. 
150.00 

---"--"-

25.00 

5,422.00 
939.00 

14,291.00 
68,709.00 

458.00 
. 458.00 
939.00 
939.00 

250.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 8°/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mtnihta Mf!xtrrw 
1.- Repartidor de gas (mensual) 60.00 120.00 
2.- Repartidor de garrafones de agua 

(mensual) 50.00 100.00 
3.- Vendedores alimentos (mensual) 40.00 80.00 
4.- Artículos de limpieza (mensual) 30.00 60.00 
s.- Plásticos, escobas y similares 

(mensual) 30.00 60.00 
6.- Vendedores de frutas y/o 

~. 
verduras (mensual) 30.00 60.00 -------

7.- Vendedores de pan de feria 
(mensual) 30.00 350.00 

8.- Otros ambulantes (mensual) 30.00 150.00 

II. DERECHOS. 
Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estabfecido en el Título Tercero, 

·artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal1 y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

. .; - - ,,,,,,----'~ . 

A).- POR SERVICIOS 

1. Derecho pi;tr servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
Tasa fija 

5°/o 
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B. . Uso comercial. 5°/o 
C. Uso industrial. 

1 

2. Derechos por servicio de alumbrado público por convenio mensual con 
industñas y particulares · · 

3. Derechos por servicios de agua potable. 

A. 

.B. 

c. 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cúota fíjao 
Toma con medidor hasta 15 tn3. 
Por cada m3 consumido después de 

·ios 15 m3. ' 

Comercial. . . 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor líasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido de~pués dé 
los 20 m3. · ' 

• 1 

Mediana industria. ' 
Toma sin medidor cuota fija.· 
Toma con medidor t:iasta 25 rfn3; 
Por cada m3 consumido de5pués de 
los 25 m3. · 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. · 

· Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada .m3 consumido después de 
30 m3. 
Por. el uso del sistema. 

lWlllllB 
20,000,00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
--~/~ 

_}Jj_A -···-., N/A 

4. Derechos por servicios de dren~je y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

5. Derechos por corral de consejo., 

A. Por el servicio de corral por qlía y por 
cabeza de ganado en general: 

Mírifmo 

N/A 

25;0(} 

Jrt~mo. 
. SQ,000.00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

__ N/A·· 
N/A 

N/A 
N/A 

Máximo 

N/A 

41.0(} 
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6. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

A.-

B.-

\ 

c.-

D.-

E.-

F.-

1.-
2.-
3.-
4.-

1.-
. 2.-
3.-
4.-
5.-

1.-
2.-
3.-
4.
s.-
6.- . 
7.-

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino y equino. 
Porcino, caprino y ovino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

· Bovino y equino. 
Porcino 
Caprino y·ovino 
Aves de corral 

. Lepóridos. 

Transporte sanitario de carne por 
km. 

Inspección sanitaria por cabeza. 

Refrigeración por día y cabeza. 

Bovino canal completo . 
112 canal de bovino · 
Y4 canal de bovino 
canal completo de porcino 
1h canal de porcino 
Canal completo de ovino y caprino 
Cabeza de bovino, de porcino o 
menudos 

Uso de básculas por usuario por 
cabeza 

1.- Canal de: 
a.- Bovino y equino 
b.- Porcino, ovino y caprino 
c.- Aves de corral y lepóridos 

2.- Vehículo de: 
ª·"' Hasta 1.5 toneladas · 
b.- Más de 1.5 y menos de 6.0 

toneladas 
c.- Mas de 6.0 toneladas · 

G.- Otros sérvicios de rastro . 

12.50 
12.50 
2.00 
2.0(). 

78.00 
54.00 
36.00 
3.00 

. 3.00 

12.50 

8.00 

31.00 
19.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 

10.00 

8.00 
5.00 
0.30 

15.00 

22.00 ---
36.00 

25.00 
-~--------·---

25.00 
3.00 
3.00 

156.00 
125.00 

---=-92.00 
6.00 
6.00 

45.00 

21.00 

41.00 
26.00 
20.00 
26.00 
20.00 
20.00 

20.00 

21.00 
10.00 
0.80 

24.00 

35.00 
54.00 
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\ 1.- Introducción de polllos al mercado . 

~ 
municipal por cabeza 1.50 

. Guías de transportación 10.00 
3.- Resello de matanza de toros de 

lidia 183.00. 
4.- Resello de matanza en otros 

rastros 
a.- Bovino _· 30.00 
b.- Porcino 20.00 
c.- Ovino y ca·prino 10.00 
d.- Vísceras por kilogramo 2.00 

s.- Re5guardo de pieles por pieza 10.00 
6.- Lavado de _vísceras . 22.00· 
7.- Lavado de cabezas • 25.00 
s.- Extracción de cueros de_porcinos . 21.00 
9.- Resguardo de. vísc~as por cada 

animal 7.00 

7 .- De~hos por servicio de alin~miento y nomenclatura. 

A.-

B.-

c.-

1.-
2.-
3.-

1.-
2.-
3.-

.\ 1.-
-~ 2.-

3.-

D.-

E.-

Por el servicio de alimeamiento. (sin 
deslinde) 

-
casa habitación 
Comercial 
Industrial 

Por el servicio de asignación de 
número oficial 

casa habitación 
Comercial 
Industrial 

Por el servicio de alineamiento (con · 
deslinde) 

Casa habitación 
Comercial 
Industrial 

Por la práctica de verificación de 
medidas de predios sólicitada por el 
propietario o poseedor 

Anticipo por expedición de _ avalu6 . 
catastral a solicib,ld de persona con 
interés legal sobre el inmueble 

94.00 
314.00 
750.00 

46.00 
173.00 

. 472.00 

378.00 
628.00 
944.00 

. 91.00 

91.00 

2.00 
20.00 

229.00 

114.00 
1-04.00 

15.00 
3.00 

20.00 
3s:oci 
37.00 
31.00 

12.00 

189.00 
314.00 
750.00 

93.00 
173.00 
472.00 

378.00 
628.00 
944.00 

183.00 

183.00 
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Visita técnica para comprobar datos 
proporcionados por el contribuyente 
en la solicitud de avalúo catastral 

31 de Diciembre de 2007. 

80.00 160.00 

La expedición de avaluó solicitado al Honorable Ayuntamiento para efectos de 
trasíación de dominio de bienes inmuebles, regisvo público de la propiedad y demás, 
se cobrara de <¿>nformidad con la siguiente tarifa: 

cuataitlm 

~ 
A.- Inmuebles con valor catastral de 

hasta $10,000.00 362.00 

' 
B.- Inmuebles con valor catastral de 

$10,0Dl.OO hasta $20,000.00 654.00 

c.- Inmuebles con valor catastral de 
$20,001.00 hasta $50,000,QO 941.00 

D.- Inmuebles con valor catastral mayor Base de 
a $50,001.00 941.00 + 

4.50 
adicionales 

por cada 
$1,000.00 

\ 
excedentes 

\, ~' 
8.- Derechos por servicios de panteones. · 

·Mínimo Máximo 
A.- Inhumación de cadáveres, 

restos o cenizas por 7 años 
por lote 

1.- NIÑOS 
.a.- 1ª clase 175.00 351.00 
b;- 2ª clase 130.00 260.00 
c.- 3ª clase 97.00 195.00 

2.- ADULTOS 
a.- 1 a clase 216.00 432.00 
b.- 2ª clase 157.00 314.00 
c .. - 3ª clase 130.00 260.00 

3.- Refrendo por inhumación 7 años 

~ 
por lote 

a.- 1ª clase 429.00 858.00 
b.- 2ª clase,. 297.00 595.00 
c.- 3ª clase 183.00 366.00 
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4.- Exhumación 225.00 450.00 

s.~ Reinhumacióh 225.00 450.00. 

9.- Derechos por el servicio de lilmpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
\ morales que así lo soliciten~ . 

A.- Recolección a domicilio <;te basura 
comercial e .. industrial· (previo 
convenio con el solicitante) . 

1.- Basura comercial de cartcf>n, papel, 
plástico, y similares por 1 kilogramo 
recolectado 

2.- Desperdicios de vidrio, • metales, 
cerámica, madera y similares por 

. kilogramo recolectado . 
3.- Desperdicios de florerí~ frutas, 

verduras y similares por :kilogramo 
recolectado 

4.- j3asura y desperdicios industriales no 
peligrosos por tonelada recQlectada 

s.- Renta de contenedor de ' 6 m3 y 
recolección de basura en (tarifa 
mensual por cada contened0r) 

~ 6.-
Barrido, recolección y dis~sición de. 
basura y residuos no peliglrosos por 
tonelada · 

B.- Recepción de basura y desperdicios 
sólidos no peligrosos en el Relleno 
Sanitario (tarifa por toneladq) 

c.-

1.- Vehículo particular · 
2.- Vehículo concesionado 

1.-
2.-

Concesión a particulares para utilizar 
· el relleno sanitario y prqporcionar 

servicio de recolección (cuota anual) 
Camioneta de hasta 3.5 toneladas 
Camión de . volteo o rabón :particular 

Mínimo Máximo 

0.35 0.35 

0.36 0.3J) 

0.37 0.37 

703.00 703.00 

1,400.00 2,800.00 

1,000.00 2,800.00 

297.00 297.00 
311.00 311.00 ---

. 350.00 700.00 
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\ de· mas de 3.5 y menps de 6 
~~meladas ¡ 
Camión o tractocamión de rpas de 6 
toneladas 

400.00· ·~· 
3.-

\ 
-~6~ºº·ºº 1,200.00 
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D.• Otras cónceSiones 

8).- POR REGISTRO. 

:to.- Derechos por regisb'o civil. 

1.-

2.-

\ 
3.-

Por la validez jurídica de rualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

a.- Inscripción de · sentencias de 
autoñdades judiciales. 

b.- Inscripción de actas de adopción y 
reconocimiento de hijos. · 

c.- Registro de nacimientos. 
d.- Multas por año vencido. 
e.- Registro de matrimonios. 
f.- Inscripción de actos del Registro del 

Estado familiar realizados por 
mexicanos en el extranjero. 

g.- Inscripción de conrubinatos. 
h.- Anotación de . actas ordenadas por 

Autoridades de la Resolución Judicial 
o Administrativa 

i.- Registro defunción 

· Por la validez jurídica de aialquier 
acto civil fuera de la oficina .. 

a.- Registro de nacimientos. 
b.- Registro de matrimonios. 
c.- Registro de matrimonios especial -
d.- Registro defunción. · 

la dispensa de los términos· previstos 
en el artículo 30 del Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

Monto de 
aruerdoa 
·contrato 

247.00 

205.00 
53.00 
18.00 

340.00 

252.00 
131.00 

171.00 
53.00 

75.00 
780.00 

3,000.90 
75.00 

163.00 

31 d.e Diciembre de 2007. 

Monto de 
aruerdoa 

contrato . 

JílDimo 

495.00 

410.00 
107.00 
36.00 

680.00 

504.00 
263.00 

343.00 
-~ 

107.00 

150.00 ---··--
1,560.00 

! 

3 000.00 
____ :-'.L ... -.. -r~. 

150.00 '-X 

327.00 
--·······-

11.- .. Derechos por servidos de certificadón, legalización y expedición de 
copias certificadas y procedimientos administrativos 

1.- Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos derivados del 
registro familiar 

a.- Certificación y expedición de copias 
(Actas de nacimiento, defunción, 
matrimonio, etc.) 

Mínimo 

30.00 

Máximo 

61.00 
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2.-

b.-. _Constancias del Estado . Familiar 
(Constancias de soltería, etri.) · 

c.- ~squeda de antecedentes y actas en · 
libros por falta de datos o 
documentos (por cada • año de 

a. 

búsqueda). · · 
Expedición de constancia de: 

·radicación, dependencia éoonómica, 
ingresos, - alistamiento militar, 
c:ertificición médica, ' embléma 
ganadero, acta .·informativa y modo 
honesto de ,Vivir. . 

Certificación de dow~ de actos 
o h~ · jurídié:os derivados del 
registro catastral _ 
Certificáción de copia o documento -
expedido por catastro ·- v ·. de recibido 
de pago de impuesto predial 

b.. Certificado de -registro en . el padrón 

\ 

catastral y valor fiscal 
, c. Certificado de no adeudo fisc±al 

d.. Búsqueda en ardlivo de ao~entes 
por periodo anual o fracción~ por falta 
de documento o fecha. 

e. Expedición 9e ronstancia de ._no -
propiedad 

f. Certificado de situáción catastral 
g. Copia simple de cartografía catastral 

para fotocopiar · · 
h. Duplicado de boleta predial 

30.00_ 

17.00 

30.00 

168.00 

-168.00 
168.00 

16.50 

171.00 
171.00 

35.00 
135.00 

61.00 

34.00 ---------

61.00 

168.00 

33.00 

171.00 
171.00 ---

50.00 
135.00 

- .12.- Derechos por el ob,..pmiel;lto· de licencia!i de uso de suelo y 
autoñzación~de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

~ ' ' . 

' 
Por el otorgamiento de licenci;:is de uso ~ suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

~-¡ 
A. - Habitacional -popular 3 

' 
\_. . .· _ CB.. · Habitacional de interés social' 

_· ~ Habitacional de tipo medio 

D. - Habitacional de tipo residéncial 9 ... 
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2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Cuó~Jija 
SMV 

~ 
A. Subdivisión sin alterar el uso e;, . 
B. Subdivisión sin trazo de calles so 

············~-

c. . Subdivisión con trazos de calles 70 

D. Fraccionamiento de interés social 100 

E. Fraccionamiento de tipo medio.· 120 
• 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 140 
--····-··· 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 100 

H Fracciona miento industrial .. 14.0 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A, 

B. 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. ·Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicio de más de Í20 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

10 

Base 10 · 
s.m.d. + 1· 
s.m.d. por 

cada 30 m2 
adicionales 

10 

Base 10 
s.m.d. + 1 
s.m.d. por 

cada 30 m2 
adicionales 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

-

A. Mícrolndustria 

B. Pequeña Industria 

Cuota fija 
SMV 

50 

100 
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c. Mediana Industr1a 200 

D. Gran Industria __ }_00 

5. Licencia de usos del suelo segreg~dos. 

• .,. 
140.0 A. Licencia de usos clel suelo st;gregados 

. ! 

Por la revisión y eval~ació~ de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón delo siguiente: · · 

\ A. 

B. 

c. 

D. 

\ E. 

F. 

G. 

H. 

l. 

J. 

K. 

Subdivisiones sin trazo de calles 

Subdivisiones para vivienda 'de interés 
social 

Subdivisiones para viviend1 de tipo 
medio 

1 

Subdivisiones para ·vivienda tipo 
residencial 

Subdivisiones para industria 

Subdivisiones con trazos de 
1
calles de 

usos mixto ! 

Fraccionamiento de interés social 

. Fraccionamiento de tipo meclio 
• 

Fraccionamiento de tipo residencial . . 

Fraccionamiento industrial 
! 

Fraccionamiento campestre : 
1 

-~~90 

120 

__ __::140 

180 

180 

120 

. ·r::·· 

Por la expedición de las licencias de suqdivisión y autorización d~ fraccionamientos, 
· los derechos se cobrarán conforme a lo' siguiente: 

i . • 
1. Para la autorización de fracCionamientos, subdivisiones· de vivienda de 

. interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: : .· 

A. Los que se ubiquen . en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que .se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

55 s.m.v. 

s.m.v. 
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c. 

~ 
D. 

PERIODICO OFICIAL 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de lps 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

Constitución de régim~n de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 

.. de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

30°/o 

0.06 
s.tn.v. por 

m2 

3 s.m.v. 

31 de Dicíem bre de 2007. 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tip()- residencial, 
campestre, industrial y comercial se cobrarán derei:hos a razóÍl .de 8°/o del 
valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor de las 
obras de urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3. Por los derechos que causan los servicios que a continuación se indican, se 
cobraran en los términos siguientes: 

A. Por .expedición 
constancias 

de diversas 
3 s.m.v. 

~B. Por renovación de licencias, pagarán 
respecto al costo establecido en el 
trámite inicial del documento que 
pretende renovar. 

D. Registro de perito valuador 

E. Refrendo anual de perito responsable 
de obra 
Refrendo anual de perito valuador 

30°/o 

9s.m.v. 

5 s.m.v. 
5 s.m.v. 

Derethos por el registro de peritos en obras para construcción / . . . 

a.- Licencia de registro de peritos 
en obras de construcción 

Mínimo Máximo 

500.00 3,000.00 
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13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A.-

1.-

Licencia .para la reparación. 
de casas. edificios y 

' fachadas por metro 
·cuadrado: 

Autorización para la reparación 
de éasas, edificios y · fachadas 
que no afecten la estructura del 
inmueble incluyendo. pintura 
(que no involucre. rotulación o 
espectaculares con fines 
publicitarios) por metro 
cuadrado 

a.-· Interés social hasta 60 im2 
b.- Medio de 61 m2 a 90 m2 
c.- Residencial mas de 90 m2 
d.- Edificios educativos 
e.- Comercial y oficinas 
f.- Edificios para Hospitales ·o 

clínicas · 
g.- Instalaciones deportivas 
h.- Estacionamientos 
i.- Gasolineras 
j.- Edificios para espectáculos 
k.- Industrial 

3.00 
5.50 
4.50 
5.50 

6.00 
6.00 
6.50 
7.00 
8.00 
8.50 

IWi'Mii 
3.50 
5.00 
6.50 
6.00 
6.50 

7.00 
7.00 
7.50 
8.00 

' 11.00 
11.50 

reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los· derechos 
lente las licencias de construcción. e . 

En caso de remodelaciones parciales, se pagará el 30º/o del costo por licencia de 
construcción siempre y cuando no se afe~e la estructura del inmueble. 

14.- Derecho por la construcción de pavimento por metro cuadrado 
' 

A.- Licencia para la construcción de toda 
· clase de pavimento 

1.- Habitacional 
· 2.- Comercial y servicios 
3.- Industrial 

4.00 
5.00 
5.00 

5.00 
10.00 
10.00 

15.- Derecho por la construcción de banquetas y guarniciones por metro 
lineal 

A.-: 

1.-

Licencia para la construccióni de toda 
clase de banquetas y guarniciones 
Habitacjonal 4.00 5.00 
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2.- Comercial y servicios 
3.- Industrial 

PERIODICO OFICIAL 

16.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas por nietro lineal 

1.- Habitacional 
2.- Comercial y servicios 

31 de Diciembre de 2007. 

5.00 10.00 
5.00 10.00 

Mínlmd M~ilmo 

4.00 7.00 
10.50 13:50 

~ 
3.- Industrial 16.50 . 22.50 
4.- Muros de contención 10.50 13.50 
s.- Muros de revestimiento 6.50 7.50 

\ 
17. Derecho por la demolición de bardas y excavaciones. 

A.- Licencia para la demolición de toda 
clase de bardas y excavaciones por 
metro cúbico 

1.- Demolición 

Mínimo 

7.00 

18. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

. 

Máximo 

9.00 

·Máximo 

N/A N/A 

19. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de. 
drenajes. 

·~ 

A. . Licencia · por la construcción de 
drenajes. 

B. 

c. 

D. 

Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia· por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Míllilti'o Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

20. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

\ 

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
_ alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
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' beb.idas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el ·públic~\ 
\ .ener;t. . . . . · ( .. 

· ' · Apertura Renovación Renovación 
SMV Mínima Máxima 

SMV SMV 
A.- Establecimientos que 

enajenen bebidas. 
alcohól.icas en botella· 
cerrada 

1.- Tienda de abarrotes de 
hasta 30 m2 de 
cónstrucción , De 21a60 7 15 

r ·. 

de' 2.- Mini super o tienda 
abarrotes de mas de 30i 

1 

m2 de construcción :oe48a80 14 30 
3.- Deposito de cerveza hasta : De72 a 

30 m2 de construcción · 120 7 lS 
4.- DepQsito de cerveza de: 

mas de 30 m2 de; De 120 a 
construcción 1 240 16 32 

s.- Pulquerías • 120 32 
6.- · Pulquerías con venta de 1 

~7.-
cerveza y/o vinos 240 64 
Tienda de autoservicio, ¡ 
bodegas de distribución, 
fabricantes, vinateríás. 250 64 175 

B.- Establecimientos que, 
presten servici9s que 
incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

1.- Salones de fiesta 60 175 
2.- Hoteles y moteles 250 190 
3.- Discoteque 260 200 
4.- Fondas, billares, cafeterías, , 

loncherías, · bataneros, ' 
Restaurante y/o similares 

~ 
con venta de cerveza, 
vinos o licores con · 1os, 
alimentos 270 36 220 

'-... \,, / 
~----------

s.- Bar, cantina, videobar o: 
similares 300 50 250 

6.- Centro nocturno 500 100 400 
_ ¡ 

D.- DERECHOS ESPECIALES 

21.- Derecho especial para obras ~e cooperación. 
1 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. - - · 

• 
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22.- Derecho por participación a concursos y licitaciones 

A.
B.-

Bases para concurso o licitación 
Por incumplimiento de contrato 

tlítt'Mih 
500.00 

3°/o al millar 
porcada día 

de retraso 
sobre el 

monto. total 
contratado 

3~ de Díciembre de 2007 .. 

l!miíno 
1,500.00 

5°/o al 
millar por 
cada día 

· de retraso 
sobre el 

monto 
total 

contratado 

23.- Derecho municipal por trámites en la oficina de enlace de S.R.E. 

A.
B.
c.-

Trámite de pasaporte 
Aviso notarial 
Constitución de sociedad 

111. PRODUCTOS. 

114.00 

MáXiíno 
150.00 
150.00 
150.00 

Estos se causárán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Trtulo Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad-del Municipio -

A.-

B.-

1.-
2.-
3.'-
4.
s.-

Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públiq>s, por 
metro lineal y/o fracción por día. 

Uso de· las instalaciones del interior y 
exterior de los mercados. (mensual) 
Locales 
Plancha 
Jaula 
Piso 

_Mínimo Máximo 

2.00 10.00 

500.00 3l000.00. 
- 60.00 990.00 

60.00 - 750.00 
32.00 495.00 

~ -_6.

--T 
7.-

Puestos de alimentos en el exterior 
del mercado 
Por el refrendo de la concesión de 
locales, planchas, jaulas o piso en el 
interior del mercado municipal (anual) 
Por la concesión para administrar los 
sanitarios del mercado (mensual) 

480.00 

100.00 

990.00 

-8,000.00 

3l000.00 

3.00 

• 

8.- _ Cuota por el uso de.los sanitarios del 
mercado (por persona) 

500.00 

1.00 
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Cambio de giro en instalaciones del 
interior y exterior de_ los mercados. 
Locales 150.00 

50.00 
50.00 

350.00 
90.00 
90.00 

1275 

1.-
2.-
3.-
4.-

Plancha 
Jaula 
Piso 16.00 __ -;<>·ººe_ 

D.-

E.-

F.-

G.-

Puestos de tianguis, alimentos . y 
· similares fijos en el jardín municipal 
(por metro· 01adrado o fracción por 
día) 

Esracionamiento en la vía pública por 
hora o fracción 

Arrenda_mientn de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio 

· (por hediirea mensual) · 

Reservación de _espacios o canchas en 
las · instalaciones de la Unidad 
Dej)ortiVa M.unidpal y . campos 
administrados ·por el munjdpio (por 
hora) 

50.00 100.00 

2.00 5.00 

112.00 1,224.00 

56.00. 112.00 
. . ' 

m. Explotación o enajenación de OJalquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. · 

V. Bienes de beneficencia. 
' . 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos·se cau5arán y pagarán de acuen::lo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Haóenda Municipal. · 

· A.. Ingresos morat()rios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 
- . . -· -

B.~~- Se apl_. icará la tasa señalada en el artículo 30 de la Ley de Ingresos del 
Mu. tpio para el ejercicio 2008. · _ _ . _ _ . _ . Q_ 
C. Multas impuestas a ló5 infractores de los reglamentos municipales y/o por bando · 
de poliáa. 

Se sancionará en fonna económica respetando~ el.- artírulo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará cónforme a lo siguiente: -
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Máximo 
SMV 

1. Multa a los infractores por Bando de 
Policía y Gobierno Municipal 

2. Multas de transito de acuerdo al 
Reglamento de Transito Municipal 

4. Multa a los establecimientos donde se 
enajenen o consuman bebidas 
alcohólicas por no respetar el horario 
autorizado en el Reglamento de 
Bebidas Alcohólicas (por cada hora o 
f~acción que exceda de su horario 
autorizado) 

1 

' 

1 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

40 

40 

3 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G: Gastos de cobranza y ejecución derivados del procedimiento administrativo de 
ejecución, se cobrará de conformidad con lo siguiente: 

Sobre el adeudo fiscal por la 
diligencia de notificación 

Sobre el importe del adeudo por 
dilígencia de embargo 

3. Sobre el adeudo fiscal por la 
diligencia del remate 

4. Por los demás gastos que se eroguen 
en calidad de suplemento hasta la 
conclusión del procedimiento 

H. Otros ingresos no especificados. 

Mínimo 
2°/o o 1 SMV 

lo que 
resulte 

~~······-

mayor 

2°/o o 1 SMV 
lo que 
resulte 
mayor 

2º/o o 1 SMV 
lo que 
resulte 
mayor 

Máximo 
2°/o o 1 SMV 

lo que, 
resulte 
mayor 

~' 

2°/o o 1 SMV 
lo que 
resulte 
mayor 

2°/o o 1 SMV 
lo que 
resulte 
mayor Pub
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El Honorable Ayuntamiento podrá cobrar ingresos por conceptos. que no se 
encuentren relacionados en alguno de los rubros descritos, siempre y cuando sean 
de carácter semejante o sirvan para cubrir alguna necesidad específica del mismo, y 
estén contemplados en la Ley de Hacienda Municipal. 

. · 1. Reintegros. · 
La cancelación de gastos o la devolución de pagos efectuados por el Honorable 
Ayuntamiento se registraran bajo este rubro. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sancio~es por laborar en días de descanso y feStivos. Se Cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

· Sanciones 

/ 

Mínimo 
0.00· 

Máximo 
0.00 

L. Rezagos de ejercicios· fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para eJejercicio.2008. 

la tasa 

V.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

A.- REGLAMENTO DE RESPONSABIUDAD¡AMBIENTAL 
Artículo 9&.- Sin perjuicio de las acciones penales o administrativas que procedan, 
toda persona que contamine o deteriore el ambiente o dañe los recursos naturales o 
la biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados de 
conformidad con las legislaciones aplicables. 

B.- MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERAl.ll;S NO. FISCALES . 

·oe acuerdo al Convenio de.colaboración adminismt}'-(a en mate.ria fiscal p.u. blicado en 
el periódico oficial del Estado de Hidalgo, el 4 de jf9 de 2005 . 

. . · . . . . ' . / 

64.- MUNICIPIO DE TEPETITLÁN, HIDALGO 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán , apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Unico, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 
1 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece.· el Título Segundo, 
artículos BA al .51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

lm puesto 'J'i"~dial. . 

Este impuesto se pagará de acuer¡do a la base y tasas establecidas en el Títul9 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

t277 
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2. Impuesto sobre traslación de dominio y·otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y partic1,1lares. 

A. - Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta et O 
º/o 

,En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mliíim() N/A 
. M1Xlñiij N/ A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el O ºlo. 

-B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mnimo Máximo 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier· clase, legalmente 
autorizados. ' ___ N~/A_· -.---· N/A 

11.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal o · eventual 
diariamente. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

5. Impuesto · sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fQnoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 10 º/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, Jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

/ 

200.00 

100.00 

100.00 

5,000.00_ 

100.50 

100.50 
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r.v.-

v.-

VI.-

· VII.-

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas · y otras 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos. 

Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas · y · 

VIII.- · Espectáculos conocidos como 
variedades que. -se presentan en 
salones, arenas o cualqUier o_tro 
lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos, accionados 
por monedas o fichas. 

X.- carreras de automóvilesí 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- P"eleas de gallos. · 

XII.- Box y lucha libre .. 

6. Impue$to a comercios ambulantes. 

300.00 30,000.00 

50.00. 
----'--· 

so.so 

300.00 35,000.00 

---"'sa.oo 50.50 

100.00 1,000.00 

N/A ~-___,_N/A 

100.00 ... 500.00 

500.00 1,000.0Q_ 

500.00 2,000.00 

A. Sobre los· ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el O ºlo 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa_ será de: 

11. DERECHOS. 

.MírUfuo 
M'rxrmo 

50.00 
. 100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio-de alumbrado público. - · 

'A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. .. ". 
C; Uso industrial. 

Tasa fija 
N/A 
N/A 
N/A 
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2. Derechos por servicios de agua potable. 

r:ml'm··· . , . ·a Max1mo 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 40.00 45.00 

~ 
Toma con medidor hasta 15 m3. 35.00 40.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 5.00 5.50 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 100.00 250.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 50.00 200.00 
Por cada m3 consumido después de 
jos 20 m3. 10.00 10.50 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 300.00 500.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. · 250.00 300.00 
Por cada m3 consumido después de 

\ los 25 m3. 15.00 15.50 

Dy Industrial. · ~ 
Toma sin medidor cuota fija. 400.00 500.00 
Toma con medidor .hasta 30 m3. 350.00 400.00 -···--· 
Por cada m3 consumido después de 
30m3. 20.00 20.50 

F. Por el uso del sistema. 
Domestico. 500.00 500.50 
Comercio. 700.00 700.50 
.Industrial. ll000.00 1!000.50 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del . sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínll11o 

500.00 

5.00 

Máximo 

700.00 

Máximo 

20.00 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraíetas 
Se cobrará oor cabeza y día: 

1. Bovino, . porcino, caprino; ovino y 
equino. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
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. i -

r\ 2. Aves de corral. NLA NLA. 
3. . Lepóridos. NLA N/A ,, I 

~ 
B. Matanza de ganado. . 

Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. NLA N/A 

2. Aves de corral. N/A N/A 
3. Lepóridos. N/A N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A NLA 

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A N/A . ' 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A N/A 

F. Uso de básculas por usuario; NLA N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A NLA 

6. Derechos por servicio de aline~míento y nomenclatura. ' ' ! ' 

'' 

~, A. 

-Í-L B. , Número oficial. 

Por el servicio de determinar el límite 
' exterior y deslinde. ' 100.00 200.00 

20.00 50.00 

C. Por la práctica de avalúas solicitados , 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 150.00 1,000.00 

1. · Derechos por servicios de pan!teones. 
' . ! 

Mínimo Máximo 
A. Inhúmación de cadáveres y restos por 
/ 10 años. · 100.00 ' 200.00 --.. ---;;---= ' 
B. , Reinhumación. __ _:;1=º-=-º·=º=-º 200.00 

, C. DivilDició. 100.00 500.00 ---·--

D. 'Refrendos por DivilDició 10 años. 
' i 

100.00 200.00 

E. Tr¡¡slado de DivilDi. 100.00 300.00 

8. Derechos por el servicio de lin!lpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1282 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 

A. Recolección y transporte de basura. 50.00 100.00 

Vi B. ·Almacenamiento de desechos. N/A N/A 
<L__ 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. DMIDición final de desechos sólidos. 

\ E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por regisbo Civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

150.00 500.00 

300.00 1,000.00 

400.00 1,000~00 

700.00 l,000.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
. copias certificadas. 

\ 

. 
A. Certificación de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

c. Expedición de copias de los archivos · 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 
. . 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de-antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

Mínilno MáXimo 

50.00 i,000.00 

20.00 20.50 

10.00 50.00 

50.00 100.00 

100.00 1,000.00 

20.00 50.00 
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·2K 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

l. Certificado de no adeudo. : 

J. Búsqueda de antecedentes i:Uando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fiaa:ión. 

K. Penniso expedido por el 
departamento de ecología para la 
poda, derñbe de árboles y otros. 

L · Certificado de registro mmercial. 

M. Derecho por autorización y 
funcionamiento anual de antenas de 
telecomunicación. 

. . 20.00. 25.00 

' . 

___ 5c...co .. oo . 100.00 

. 50.00 100.00 

20.00 __ 5=.:0.00 

100.00 500.00 

10.00 

1,000.00 15,000.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para cOnst,rucción. 

Míniinó Máxill'ló 
A. Licencia de registro de. peritos en 

1283 

obras de construa:ión. · N/A N/A · 

<\. 12. Derechos. por el otórgamiento de licencias de uso. de suelo y 
~~utori~ón de fraccionamientbs en sus diversas moda~dad~ 

Por el otorgamiento de licencias de us0 de suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de 1.1so de suelo unifami,iares, wyá ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionaínieoto: · · 

Mínimo Máximo 
•• d~ s.IÍt;;d. 

~· Habitadonal popular 
. 

N/A N/A 

B. Héibitacional de interés social 1 N/A N/A 

c. Habitacional de tipo medio · N/A 
~···-·--

N/A 

D. Habitacional de tipo residencial N/A N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir · fiaa:ionamientos o 
.subdivisiones conforme a los sigUientes tipos: . 

i · A. Subdivisión sin alterar el uso • N/A • 
. 

. 

N/A 
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B. . Subdivisión sin trazo de calles 

c. 

D. 

E. 

F. 

Subdivisión con trazos de calles 

Fraccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento de tipo campestre 

Fraccionamiento industrial 

/ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

~ 
3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 

siguientes superficies: 
de acuerdo 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comen;ial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 . 

E. Servicios de 31m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mínimo 
s.rn.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A. 

con las 

Mªximg 
s.rn.d. 

N/A. 

NLA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

Míniml · Maximo 
s.·m.<& s.rri~d; · 

A. Microi ndustria N/A N/A 

B. Pequeña Industria N/A N/A 

c. Mediana Industria N/A N/A 

D. Gran Industria N/fl N/A 

· 5. Licencia de uso~ del suelo segregados. 

A/ . Licencia de usos del suelo segregados 
/ 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 
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Por la revisión y evalucición de los siguientes.expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

~ 

A. Subdivisiones. sin trazo de cines 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para viviend~ de tipo 
medio 

1). Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E.. Subdivisiones para industria. 

F. Subdivisiones con trazos de pilles de . 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés ~al 

H. Fraccionamiento de tipo meqio 

l. . Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre • 

.N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A. 

N{A 

Máiim& 
~m~a~ · 

Ni A 

N/A 

N/A 

~-N/A 

N/A 

N/A 

~-~N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la expedición de las licencias .de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones· de · vivienda . de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 

J ... c ndom·.inio se cobrará: · 
Mínimo Máximo ·. 
s.111.d. s.m.d. 

A. Los que . se . ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) N/A N/A 

B. Pára los que se ubiquen en el. resto 
del territorio del municipio (~r lote) 

. C. Relotificaciones en subdivi¡;iones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la suPt;rficie a 
relotificar, sobre el costd de los 
derechos causados PQr la el<pedición 
de la licencia. 

D . . Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tornando 
como base la suma de las· áreas 
de propiedad. : 

-~ ......... N/A N/A 

N/A N/A 

N/A ___ N/A 
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Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A N/A 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones dt;! tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. , 

13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

'\ (\ A. Licencia Rara ·1a regaración, de 

/ casas, edificios x fachadas: 
1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. . Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
- clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
. por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la . construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. · Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

\'' 

. 

' 

A~ . Licencia pór la construcción de toda 
· clase de pavimento. 

/ 

:Míninio Mált:imo 

~ 
20.00 50.00 

200.00 300.00 
300.00 '400.00 
500.00 1,000.00 

Máximo 

10.00 20.00 

Máximo 

10.00 30.00 

Máiirri'o 

N/A N/A 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
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19. Derechos por la introduéción detomasde agua. 

A. Licencia por introducción de ,tomas de · 
agua potable. · 

B. Licencia por la reconexión al 
sistema de agua potable. 
Domestico. 
Comercial. 
Inóustrial. 

Mínim& · 

500.00 

200.00 
350.00 
500.0U 

Máximo . 

750.00 

200.50 
350.50 
500.50 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes.· 

A. Licencia · por _ la éanstrucción de 
drenajes. 

B.. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. · 

C. !-icencia por la conexión al sistema de • 
drenajes.· -

o. Por la reconexión· al sistema de 
drenajes. 

N/A N/A 

N/A N/A 

300.00 500.00 

100.00 . 300.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funeionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 

'\\ alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas · 
ebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 

1~ 

neral. / 
/ 

A~ ·Establecimientos que enajenen 
. bebidas alcohólicas. 

B. - Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

,,.----., 
Máximo 

N/A 

N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán- de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

. E. Uso de plazas y pisos en calles y 
pasajes en lugares públicos por metro 
cuadrado en días de feria. 

Máximo 

5.00 10.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

100.00 1,000.00 

50.00 5000.00 

lII. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

A. Ingresos moratorias, al 3º/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma econom1ca respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo 

lSMGV 
Máximo 

30SMGV 

. v¡ de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. {, 
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E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare .por resolución firme a favor del · 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución .. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnizadón por daños a bienes municipales. 
. ' 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1289 

. 1. Sanciones · 

j;Jl&!irllik't'i<i. rnnum() 
N/A 

Maiafff'd · 
N/A · 

H. Rezagos. de ejercicios fiscales an~eriores. s. ¡ Se cobrarán de acuerdo a 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingr~s para el ejercicio 2008. 

la tasa 

65:- MUNICIPIO DE TETEPANGd, HIDALGO 
- . . . ! 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos BA al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último.se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

Este ímpuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecida5 en el Título 
Segundo, Capítulo l, artículos 8Ey BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

\ Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo,.Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

· A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
N/A º/o . 
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~ de celebración de convenios de ruota fija la tarifa será de: 

Minimo N/A 
. Mbiíllo N/A 
~ 

4. Impuesto sobre ñfas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasla el N/A % 

B. En caso de- celebración de cnnvenios de wota fija la tarifa será de: 

I.- Celebra(:iÓn de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 

. autorizados. 

D.- Explotación - comen::ial de juegos 
· permitidos 

m.- Celebración temporal o eventual 
diañamente. 

Máximo 

N/A ___ N/A 

N/A 

N/A N/A 

s. Impuesto sobre diversiOIU!S y espe.d:áculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelecbomec;ánicos accionados por monedas o fichas. 

. A. Sobre el total de los ingresos perabídos: .hasla el N/A % 

B. En caso de celebración de ronvenios de ruota fija fa tarifa será de: 

I.-

D.-

III.-

\ / 

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos. 
y otros espectác:ulos 

DeÍ>Ortes en general con cobro de 
entrada .. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital.. o cualquier . espectác:ulo 
similar. 

IV.- . Bailes o tardeadas públicas. 

v.- Kermeses, verbenas y . otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y cin:os. 

VII.- Acluación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

N/A 
---~ 

N/A 

N/A 

---~ 

N/A 

100.00 

N/A 

Máximo 

___ ,N/A_ 

N/A 

N/A 

N/A 

---'-"N[A 

1,000.00 

N/A 
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VID.- Esped:árulos mnocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, · arenas o aralquier otro 
lugar de acceso al público~ 

IX.• Aparatos mecánicos, 
fonoeledromecánicos aa:ior!aclos 
por rÍlonedaS O fichas. 

~ x.- Carreras de aulnmóviles, 
motocidetas, biddetas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.;. Box y lucha libre. 

6. Impuesto a mmercios ambulantes. 

.• 

N/A N/A 

N/A N/A 

_____ N/A N/A_ 

~~~~N~IA:..::.. ~~~~N=/A~ 

__ ___::N.:..:fA:..::. _ N/A 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A % 

B. . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tañía será de: 

ítiniino NLA 
Ma'XiniQ N/A 

U. Dt;REatOS. · 

Estos se causarán y pagaran de aruerdo a lo éstablecido en el litulo Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo cfispuesto en el 

. artículo 10-A de la Ley de Coon:finación Rscal, y oon ~ apego a las excepáooes 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de 1julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 
1. Derecho por servido de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Us&comercial. 
. c. Uso indusbial. 

2. Derechos por servidos de agua potable. 

A. Servido donñstim.. 
Toma sin meddor a.iota fija. 
Toma con rnecfldor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comadol. 
Toma Sin medidora.iota fija. 

35;00 
2.33 

3.00 

100.00. 

Tásiifi¡a 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

45.00 
3.00 

3.00 

150.00 
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Toma con medidor hasta 20 m3. 3.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 3.00 

c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 150.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 6.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 6.00 

'\: ~/ Industrial. ~· 
Toma sin medidor cuota fija. 240.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 8.00 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 20.00 

F. Por el uso del sistema. N/A 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema .de drenaje y 
alcantarillado. 

4. · Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
· cabeza de ganado en-general. 

liraimh 
N/A 

M'fñiiWó . . 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

7.50 

7.50 

200.00 
8.00 

8.00 

450.00 
15.00 

50.00 

N/A 

Máximq 

N/A 

Máxirno 

N/A 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

\ 

A. Uso.de corraletas 
Se cobrará por cabeza v día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
e cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

Mínlrno Máximo 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
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2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte ~nitario de carne. N/A 

D. Inspeccion sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración. por hora y cabeza. · N{A 

F. Uso de básculas por usuario. N/fi., 

G. . Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servicio de alin~miento y nomenclatura. 

A. 

B. 

c. 

\ 

Por el servicio .de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Número oficial. 

Por la práctica de avalúas solicitados 
por · el propietario ·. o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos.por servicios de panteones. 

A. 

B. 

c. 

D. 

Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

Reinhumación. 

,. 
Exhumacion. 

Refrendos por inhumación 7 años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 

100.00 

50.00 

1.00°/o 

Mínimo 

50.00 

N/A 

too.oo 

N/A . .. 

1293 

N/A 
N/A 

· N/A 

N/A 

N/A .. 

N/A 

NLA 

150.00 

75.00 

.· 4.77°/o 

Máximo 

100.00 

N/A 

200.00 

N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el-Municipio a. las personas físicas.y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de qasura. 

B. Almacenamiento de desechos. 
~ -- - . 

c. Transferencias y procesamiento de · 
desechos sólidos. 

-· 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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D. Disposición final de desechos sólidos. · 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

'" . 1.- lºr la validez jurídica de cualquier 
·~ . / acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
. acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio . 
fuera de ta offana. 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A N/A 

N/A N/A 

Mínimo Maximó 

40.00 80.00 

80.00 140.00 

500.00 600.00 

700.00 1,000.00 
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J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período pe 5 años o fracción. N/A , N/A 

11 .. Derechos por el registro de peritos en obras para eonstrucción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. N/A N/A 

· 12. Der.echos por el otorgamiento de licencias · de uso /de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 
Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mm'iffa 
!r{~m 

A. Habitacional popular N/A N/A 

B. Habitacional de interés social N/A N/A 

c. Habitacional de tipo medio N/A N/A 

D. Habitacional de. tipo residencial N/A N/A 

\ 2 .. Licencias de uso del suelo para. efectos ·de construir fraccionamientos o 
'\ su~divisiones conforme a los siguientes tipos: r 

Mínimo Máximo 
s;m.d; s.m.d. 

A. . Subdivisión sin alterar el uso N/A N/A 

B. Subdivisión sin trazo de calles N/A N/A · 

C. Subdivisión con trazos de calles N/A N/A 

D. Fraccionamiento de interés social N/A N/A 

E. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 

F. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

G. Fraccionamiento de tipo campestre N/A N/A 

H Fraccionamiento industrial · N/A N/A 

1295 
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3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

. D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

· Miixi'fi1ó 
¡uffitai 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Licencia ,de uso del._suelo industrial, con base a la dasifi~ca ·',normativa por la 
S etaria del ramo: · 

~ 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s;m.d. 

A. Microindustria N/A N/A 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. . Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

· A. Licencia de usos del suelo segregados 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MáxllTio 
5,~.tí~~d;1 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
mediQ 

D. Subdivisiones para vivienda tipo. 
residencial 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s:m~1tí~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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~ 
Subdivisiones para industria N/A N/A 

. Subdivisiones con trazos de calles de 
uso~ixto ·. filA . N/A 

/ 

G. Fraccionamiento de interés social N/A N/A 

H. Fraccionamiento de tipo medio N/A N/A 
.. 

l. Fraccionamiento de tipo residencial N/A N/A 

J. Fraccionamiento industrial N/A N/A 

K. Fraccionamiento campestre N/A N/A 

Por la expedición de las licencias de su~divísión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se·cobrarán conforme a lo siguiente: · 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones< de; vivienda de 
! • - • - ,- o;'' 

interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen d~ propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen eljl zona 
metropolitana (por lote) · 

B. · Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la supérficie a 

. relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base· la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorización y certificación de 
libr· s de actas de rég:imen ·de 
p piedad en condominio. 

• 

•• 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Ma'iirtio 
SítJ'Rf.a~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2. Para la autorización de füaccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial; campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/0 del valor 
de las obras de urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente humeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

1297 
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13. Derechos por .. la autorización de reparación de casas, ediflcios y 
·fachadas 

A. Licencia para ·la reparación. de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construa:ión de bardas. 

~ , A. t-.oa para·,. """""<ción de -
ó ciase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licenciá para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la consbucción de banquetas. 

A. Licencia para la consbucción · de 
banquetas. 

recho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la consbucción de . 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

. 
A,_ Licencia por la consbucción de toda 

clase d.e pavimento. 

limiRicl 

1.00 
4.00 
6.00 

10.00 

N/A 

N/A 

Mínimo. 

N/A 

Mínimo 

· · N/A 

. N/A 

19. Derechos por la inboducdón de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de . 
agua potable. 
l. Domestica 
2. Comercial e Industrial 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable 
l. Domestica 

350.00 
500.00 

150.00 

MáXimo 

3.00 
5.00 

10.00 
15.00 

N/A 

MáXirilo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

500.00 
700.00 

250.00 
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. ~ 2. COmerrial e Industrial 250J)() 350.00 
• . 

c. · Licencia por la reubicación de la· toma . 
. de agua potable 

1. Domestica 150.00 . 250.00 
. 2. comercial e Industrial 200.00 300.00 

D. ·Licencia por el cambio de propietario 
de la toma ·de agua potable · 
1. Domestk:a 40.00 50.00 
2. COmelrial e Indusbial 50.00 100.00 

20. os por la mn$1rucdón,, instalación, conexión y reconexión de 
·élrenajes.- ( 

A. Licencia por la c:onstrualón de 
drenajes. · 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. . . 

. c. licencia por lá conexión al sistema de 
drenajes.: 

D. Por. la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

150.00 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

. 200.00 

N/A 

21. Licencias, pennisos o aulDri:zaciones para el fundonamiento de 
establedmientos o · 1oc::a1es, aryos giros ·sean la enajenación. de bebidas 
alcohólicas o la pn:stación de servicios que ind0yan el expendfo de didlas 
bebidas, siempre que se efectúen IDl:al o pardal111e11te con el. público en 
general. 

A. Establecimientos que . enajenen 
bebidas ak:ohól~ 180.00 2,000.00 

1299 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 180.00 2,000.00. 

22. Derecho espedal para obras de cooperación. 

\ 

Este derecho se ca. usará y pagará de conformidad con lo que establecen los artírulos 
149di170 de la Ley de Hacienda Muhicipal. · . 

/ . . . . . 

m. PRODUCTOS. 

. Estos se causarán v pagará~ de acDeldo con lo establecido en el Titulo Cuarto, 
artículos 171 y 1n de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. · Uso de plazas y pisos en tas calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. · 

C. Estacionamiento en ta vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

-

5.00 40.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del . 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

\VI. Establecimientos y empre.sas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se c.ausarán y pagaran de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3°/a sobre saldos insolutos. 
. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresós del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores (salarios 
mínimos del área geográfica)·· 

~ _ D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

1 

. Máximo 

150 
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-~ E. Herencias y donaciones heehas a_ favbr del Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · · 

G. Gastos de cobranza y ejecución. • 

H. Otr-0s ingre~os no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnizaéión por daños a bienes municipales. 

\ 

K. Sanciones por laborar en días de dek:anso y festivos. Se cobrará de conformidad 
e con lo siguiente: . · · . . . ~. . 

Mínimo Máximo 
1. Sanciones · N/A ... __ --:.N=/ A_;;_ 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la. tasa 
estableeida en el artíc;ulo 4° de la Ley d~ Ingreso~ para el ejercicio 2008 .. 

. . 

66.- MUNICIPIO .DE TEZONTEPEC ~E ALDAMA, HIDALGO 

La recaudación de los impu_estos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las. presentes Cuotas y Tarifas, -deberán apegarse a las .disposiciones 
generales contenidas en el Título Prim~ro; Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. · · · 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciopes que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · . 

3. 

Impuesto predial • 

. Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecid<15_en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda ~uriitipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes · 
inmuebles. · · · 

Este se pagará con la base y tasa ;que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de HaciE¡mda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza .de organismos 
descentralizados y particulares. 

\ A. \'. 
Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
$º/o 
1 

1301 
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~.f .. n caso de celebración de convenios de á cuota fij.a la ~rifa será de: 

· ~ . . . . Mínimo · 200.00 
. MliiiWó 500.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

s. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 5º/o. 

B. · . En caso de celebración de éonvenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebracióil de rifas, loterías o sorteos. 
de cualquier clase, legalmente 

.. ·autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración. temporal o eventual . 
diariamente. 

MáXimo 

0.00 0.00 

0.00 . 0.00 

0.00 0.00 

Impuesto sobre· ·diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas •. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5 °/o 

B,_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

Corridas 
palenques 
sí mi lares. 

de toros, . 1anpeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con .cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, _conciertos, 
· · E.cital · o 
/ ~1mílar. 

cualquier espectáculo 

IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

v.- Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

·VII.- ActuacióQ de conjuntos en la vía 
pública1 . mercados, · cantinas y 
similares. 

Máximo 

200.00 . 2 000.00 
-~ ..... L..~~~ 

. 
100.00 600.00 

0.00 0.00 

100.00 . 2,000.00 

100.00 500.00 

150.00. 1000.00 

. O.OÓ 0.00 
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VIII.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

x.-

XI.-

. XII.-

variedades que se presentan en 
salones, .arenas o . cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras . de automóviles, 
motocidetas, bicidetas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre . 

6. Impuesto a comercio,s ambLilantes. 

-~sc..=..oo .. oo 2,500.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

·Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5°/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

MÍniiflÓ 
lllliifmo 

100.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artícUlos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo oispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha · 4 de julio de 1983, de conformidad · 
con lo siguiente: · · 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. · Uso comerciaí. 
C. Uso industrial. 

2; Derechos por servicios de agua potable. 

Tasatijá 
0/o 
º/o 
º/o 
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Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

C. Mediana industria. 

. 
' 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 mf 
Por cada m3 consumido después de 
ós 25 m3. 

Industrial . 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con mediclor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema. 

0.00 . 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

3. Derechos por $ervicios de drenaje y alcantarillado• 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

. . ~ B 
Míllim 

200.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 ---

0.00 

·o.oo 

Máximo 

600.00 

Máximo 

. 0.00 

· s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: · 

1. Bovino, porcino,· caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

-··"---·" 

Máxin'lo 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
O.DO 0.00 

0.00 0.00 

.~ 5 
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2. ·Aves de corral. 0.00 . 
3. Lepóridos. O.DO 

c. Transporte sanitario de carne. O.DO . 

D. Inspección sanitaria por cabeza. O.DO 

"E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 

F. Uso de básculas por usuario. 0.00 

G . Otros servicios de rastro. · 0.00 

. 6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 
•. • • 1 

7. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. · Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por servicios de pal!lteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
· 10 años. · 

B. 
1

,··Reínhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación· años. 
' • 

s. Derechos por el servicio de limpia 

f.1D161'Q 

200.00 

150.00 

300.00 

Mínimo 

250.00 

250.00 

250.00 

. 250.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

500.00 

700.00 

2,000.00 

Máximo 

500.00 
--······ 

500.00 

500.00 

500.00 

Por los siguientes serviciós de. limpia que pr~ste él Municipio a las peroonas físicas y 
· morales que así lo solídten: 

MiÍlimo Máximíi 
A. Recolección y·transporte de basura. · 

0.00 -· ··········--'º:..:..·ºº 
B. Almacenamiento de desechqs. 0.00 0.00 
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1306 PERIODICO OFICIAL 31 de Dicíem bre de 2007. 

c. . Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 0.00 . 0.00 

i D. Disposición final de desechos sólidos. 0.00 0.00 

E. Concesión a particulares. 0.00 0.00 

9. Derechos por registro civil. 

Affltiño · Máldíno 
I.- Por la validez jurídica de cualquier 

acto civil dentro de la oficina. 50.00 500.00 

2.:- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 200.00 700.00 

\ 
3.- Por la validez jurídica del mabimonio 

dentro de la oficina. 500.00 700.00 

4.- Por la validez jurídica del mabimonio 
fuera de la oficina. 600.00 800.00 
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\

, Búsqueda de antecedentes ruando no 
precisen los interesados la fecha. por \ \ . r penado de 5 años o fracción. . 0.00 . 0.00 

11. Derechos por el regisb"O de peritos efl obra$ para construcción. · 

Mínimo Máximo 
A. Licencia · de registro de peritos en 

· obras de construcción. 0.00 0.00 

· 12. Derechos .pq" ér otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autoñzación de frilá::ionamient.Ds en sus cfwersas mOO.lidades. 

X 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modaliclades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del ¡)redio se localice 
dentro o fuera de un.fraccionamiento: , 

-A. Habitac:ional· popular 0.00 

B. Habítacional de interés social 0.00 

c. Habitacional de tipo media 0.00 

· D. Habitacionai de tipo residencial ~-~· 0.00 

MDfmo 
S.l'IFdl 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2 .. Licencias de uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o· 
SÚbdivisiones,conforrne a los siguientes tipos: 

Mínimo Máximo 
s.m.d. S.mid. 

A. Subdivisión sin alterar el uso • 0.00 ·o.oo 

B. SubdiVisión sin trazo de ailleS · 0.00 0.00 
-·······-

c., 
/ 

Subdivisión con trazos de ailles 0.00 0.00 

D. · Fraci::ionamient:Q de interés social 0.00 0.00 
·········--

E. Fraccionamiento de tipo medio 0.00 0.00 __ .. ___ 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00 0.00 -----

G. Fraccionamiento de tipo aimpesb e 0.00 0.00 

ff Fraccionariliento industrial 0.00 0.00 
~ 
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3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con • las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

- 0.00 

0.00 

Máxi'rnd 
s;rritHi 

0.00 

0.00 

~ c. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

0.00 
. 

0.00 

0.00 

0.00 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 0.00 0.00 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 0.00 o.oo· 

.4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A. . Microindustria 

B.¡· Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

Mínimo 
s.m.d. 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

....::1. 
. 

0.00 

,.-----, 

Máximo 
s.m.d1 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m;d; 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. ._ Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

~ 
~ 

0.00 

0.00 

0.00 

Máxirrt'6 
s~m,~tf~. 

0.00 

0.00 

0.00 
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D. Subdivisiones .para vivienda .· tipo 
residencial 

E. · Subdivisiones para industria. 
' 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

\ 

G. 

H . . 

Fraccionamiento de interés social 

¡raccionamiento de tipo me(:lio 

Fraccionamiento de tipo residencial 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

I. 

J. 

K. 

Fraccionamiento industrial 

Fracciona miento. campestre 

o;oo 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Por la expedición de las licenci~s de sulildivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la · autorización de frac:J:ionamientos, subdivisiones de vivienda de 
·interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 

A. . Los que se ·ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen ~ el resto 
del territorio del municipio (por lote) . 

c. Relotificaciones en subdivisiones o . 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el. costi:> de los 
derechos .causados por la ~xpedición . 
de la licencia. · 

i 
D. Constitución de régimen de¡propiedad 

en condominio se pagará' tomando 
como base la suma de ilas áreas 
de propiedad .. . ' 

----'º=·ºº 
---...:::.º·ºº 

0.00 

0.00 

f.f~W 
szlWi<í~ 

0.00 

0.00 

0.00 ---

0.00 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 

. /propiedad ·en cóndpminio. , 0.00 0.00 . 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de . tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor 
de las obras de urbanización. . · · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
·la Sección Novena Bis de la. Ley de Hacienda Municipal. 
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1310 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

13. DerechOs por la autorización de reparación de casas, . edificios y 
fachadas 

A. Licencia Dara ra reparación, de 
· casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. ·Social progresivo. 
3. Residencial. 
4~ Residencia.1 de lujo. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la constrúcción de toda 
ciase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de bardas. · 

.\A. Licencia para. la demoliáón de bardas 
e . ¡r metro cúbico. . . 
\ . 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banqúetas. 

17. Derecho por la consbucción de guarniciones. 

A. Licencia para la · construcción de 
guarniciones. 

18.. Derecho por la construcción de pavimento.. 

~ Licencia por la conslrua:ión de toda · 
dase de pavimento. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

Mínimo 

0.00 

Mínimo 

. 0.00 

0.00 

0.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. .Licencia por introdua::ión de tomas de 
agua potable. 

llt!lú(ó 

0.00 

0.00· 
0.00 
0.00 
o.oo 

.0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

--~ 
0.00 

20. .Derechos por la construcción, instalación, a>nexión y reconexiOn de 
drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
· de drenajes. 

Mínima MáXimo 

0.00 0.00. 

100.00 200.00 
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D. 

Licencia por la conexión al sistema de 

~najes. 

Por la . reronexión al sistema de 
drenaje5. 

100.00. 200.00 

0.00 0.00 

21. Licencias, pennisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, atyos giros sean la enajenación de. bebidas 
alcohólicas o la prestación de Servicios que induyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

A. Establedmienb:>s que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establedmienb:>s que presten 
servicios que induyan el expenáio de 
bebidas alrohóírcas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

200.00 500.00 

. 200.00· soo.oo 

Este d~recho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

\: . 
m. PRODUCTOS. 

EstDs se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

\. II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Mínimo Máximo 
A. Uso de plazás y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por mi 
y por día. 

B. . Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

· C. Estacionamiento en la vía pública. · 

D. Arrendamiento de terrenos,; montes, 
pastos y demás bienes del. Municipio. 

20.00 . 100.00 

o.oo 0.00 

. 0.00 0.00 

0.00 0.00 

DI. i:xplo{aaoo o enajenación de cualquiér naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV •.. Capitales y valores del Municipio. · 
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1312 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

\

C. Multas íf11pu~stas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de poliCÍé)/ r1 

/ ( n 

Se sancionará en forma econom1ca respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores · 
Mínimo 

100.00 --
D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
500.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

MÍ~iíffó 
1. Sanciones 0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriles. Se cobrarán de acuerdo 
establecida en el ~rtículo 4° de la Ley de I~~r¡sos para el ejercicio 2008 .. 

67.- MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO, HIDALGO. 

l. IMPUESTOS. 

Máximo. 
0.00 

a la tasa 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos I y II, 
artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, ton las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 
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~ 

~ 

1. Impuesto predial. 

2. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título II, ·Capítulo II, 
artículos 8~ a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. \~ 

\~ 3. 
1 . 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los i.ngresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
_º/o 

B. En caso de celebración de corivenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mílíimo o.oo 
Míixíltic:r o.oo 

.

\• · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

\\ Sobre el to,Vde los ingresos percibidos: hasta el 0°/o. ~. 

B. En caso de celebración de cpnvenios de cuota· fija la tarifa será de: 
! 

Mínimo Máximo 
I.- Celebración de rifas, loterías o sorteas 

· de cualquier clase, legalmente 
· autorizados. 100.00 ·1,000.00 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 100.00 

III.-. Celebración temporal o ·eventual 
diariamente. 100.00 1,0Ó0.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicoSp aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accio!lados por monedas o fichas. 

A. Sobr-e el total de los ingresos percibidos hasta el 10 º/o 

B.. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Corridas 
palenques 
similares 

.. 
1,200.00 

Máxffiló 

3,000.00 

1313 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1314 

~·. 

n.-
PERIODICO OFICIAL 

Deportes en general con cobro . de 
entrada. 

111.- Funciones de teatro, conciertos, 

VI.:.. 

recital o cualquier espec:tárulo 
similar. 

Bail . o tardeadas públicas 

ermeses, verbenas y otras . 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercad95, cantinas y 
similares. 

vm.- Espectáculos conocidos como 

IX.-

variedades que se presentan en 
salones, arenas o rualquier otro 
lugar de aa:eso al· público. 

Aparatos 
. fonoelectromecánicos 
por monedas o fichas. 

mecánicos, 
aa:ionados 

x.- carreras de automóviles, 
motócidetas, bicidetas y similares, 

XI.- • Peleas de gallos 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes.· 

31 de Diciembre de 2007. 

200.00 2,000.00 

100.00 1,000.00 

200.00 . 2,000.00 

100.00 1,200.00 

200.00 2,000.00 

200.00 2,000.00 

200.00 2,000.00 

100.00 1,000.00 

200.00 2,000.00 

1,000.00 5,000.00 

100.00 1,000.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el Oº/o 

En caso de celebración de convenios de ruota fija la tarifa será de: 

/ 
11. DERECHOS. 

Mínimo 
Máximo 

1.00 
1,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 1, artículo 1 o al 
8º y al Titulo m, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda MuniciP!,11, con las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio·-d-e 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 
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1._ Derecho por~ de alumbrado púbf1CO. 

A. Uso doméstioo. _ 
B. Uso oornerdal. 
C. - Uso industrial. 

3. DerechoS por servicios de d~je y alcantañllado. 

A. Por uso del sisl:Bna de drenaje y 
alcantañllado. 

4. Derechos por canal de consejo. 

A. Por el servicio de oorral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

70.00 -

... 
10.00 

_ TaSilefi)a 
0% 

Oo/o 

120.00 

- 50.00 
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S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. 

1. 

. 2. 

~ :: 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabezav día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

· Aves de corral. 
Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Sé cobrará por cabeza: 

I 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

C. Transporte sanitario de carne 

D. Inspecciórrsanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

15.00 
10.00 

O.DO 

1.00 

1.00 
1.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

MtiffMo 
A. Por el serv1c10 de alineamiento y 

30.00 
20.00 
0.00 

{"'·. 

5.00 

5.00 
5.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

Máxiirío 

~ 
deslinde .. 50.00 200.00 

B. Número oficial. 50.00 100.00 

c. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. ynhumación 

500.00 1,000.00 

Mínimo Máximo 

250.00 300.00 

50.00 100.00 
~~r 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

C. Exhumación.· 50.00 100.00 

' D. Refrendos por inhuma<;ión 7 años. 
250.00 . 300.00 

8. Derechos por el serviciodeJirilpia 

Por los siguientes serviciós de. limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo solibten: · 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desecho~ · 

C. Transferencias y procesaITJiento de 
desechos sólidos 

D. Disposición final de desecho!¡ sólidos 

E; Concesión a particulares 

9. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de ! cualquier 
acto civil dentro de la oficina:. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina .. 

,\~1 .. 3.- Por la validez jurídica del rri~trimonio 
\ 1 . dentro de la oficina. 
\~ / . . 

\.~\ / 

4;~ Pór la validez jurídica del matrim.onio 
fuera de la oficina. 

s.- · La dispensa de los términos 1previstos 
en el· artículo 30 · Cóctligo · de 
Procedimientos Familiares Reformado · 
para el Estado de Hidalgo. 

Mínimo Máximo 

---~5·~º~º . 1,000.00 

0.00 0.00 

100.00 1,000.00 

0.00 .· o.do 

500.00 5,000.00 

__ __-=.5.::..:0·=ºº=- 150.00 

-

250.00 

250.00 

500.00 

300.00. 

1,000.00 

= 500.00 
7. ) 

1,500.00 

400.00 

10. Derechos por servicios de certificación; leg¡:1lización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos! de actos 
o hec.hos jurídicos. 90.00 150.00 
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B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
25.00 40.00 

--~-- c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 45.00 85.00 

D. Expedición de copias certificadas. 90.00 120.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 50.00 100.00 . 

F. · Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 0.00 0.00 

G. Duplicado de boleta. 0.00 0.00 

H. _ Certificado de valor fiscal. 80.00 160.00 

\. /ertificado de no adeudo. 100.00 C? 180.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 0.00 0.00 

11. Derechos por el registro de peñtos en obras para construcción. 

A. Licencia de - registro de peritos en 
obras de construcción. 0.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas¡: edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas. edificios y fachadas: 

1. · Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

· A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

Máxiiriá 

40.00 50.00 
40.00 50.00 

100.00 200.00 
150.00 250.00 

Mínimo Máximo 

100.00 180.00 
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. , •• De"""~ po' la demolición de banlas. 

~' ·.A /Licencia par~ ,la. demolición de bardas Y ~or metro cubico. . . . 

Mínimo Maxtino 

i 

15 .. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por . la construcciór¡i de toda 
clase de pavimento. 

.1ºº·ºº G i-,ººº·ºº 
. . . _I;:) 

Mínimo Máximo 

100.00 1,000.00 

16. Derechos por la introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al ~istema de 
agua potable 

B. · Licencia por la recónexión al sistema 
de agua potable. 

. MDffiñt>. 

100.00 . 500.00 

100.00 500.00 

17. Derechos por la .. construcción, instalación, conexión y reconexión de 
·drenajes 

A. 

B. 

Licencia · por la construcción de 
drenajes. 

Licencia por . la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema · de 
drenajes. 

Mrrlima 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

100.00 500.00 

100.00 . 500.00. 

,\ ~ 
\~ ~cencias, permisos o a·uto~izacio.nes . para el funcionamiento de 

ecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación ~ebidas 
alcohólicas oJa prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebida.s, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

· A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas 

B. ·Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólkas 

1,000.00 5,000.00 

500.00 3,000.00 
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19. Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo I, artículos 1 ° 
. al 8° y Título IV, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el interior y 

D. 

exterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

Arrendamiento ·de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

5.00 

0.00 

0.00 

600.00 

Maximc> 

10.00 

0.00 

0.00 

5,000.00 

III. Explotaciói:i o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

·V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 ° 
a 8 y Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2007. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

• 
Se sancionará en forma económica respetandq el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

.. 
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·Mínimo 
1. ·Multa a los infractores 50.00 

Máximo 
1,000.00 

\ o. Venta 

0

de bienes 'mostrenco; poc hallazgo; de tewm; ocultos. 

\. Heyr1éias y donaciones hechas a favor del Municipio. (' 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida. sé declare por resolución firme a favor del 
Municipio... · 

G. Gastos.de cobranza y ejecución.· l ' 

H. Otros ingresos no especificados. 

. I. Reintegros. 

J. Indemnizaeión por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de deSc:anso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente.; 

l. Sanciones 
M!Wfhli 

0.00 
r-faxfuio 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteri res. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de I esos para el ejercició 2008. . • l . 

- 1 •• -

68.- MUNICIPIO.DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

·La Oélebr~ción de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarif<:is, deberán apegarsé a las DelebraciónDs 
generales contenidas en el Títtilo Prim~ro, Capítuló Unico, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Delebraci. ' · · 

III. ~MPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos Sª al 51 de la Ley de Hacienda Delebraci, eón las excepciones que en este 
último se señalan, de Delebración con lo siguiente: 

. 111. Impúesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE yl8G de la L1ey de Hacienda Delebraci. 

i . • 

III. Impuesto sobre traslación de dominio y otras Delebración con 
bienes inmuebles. ' 

1 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título . Segundo, Capítulo I, 
artículos BP a BR de la Ley de Hacienda Delebraci. · 

1321 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1322 · PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001. 

m. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos· 
descenbalizados y partimlares. 

IlI. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
N/A. -

En ·· so de Delebración de convenios de a mota fija la tarifa será de: 

Mínimo . o.oo 
Máximo O.oo-

m. Impuesto sobre ñfas, loterías y toda dase de juegos pennitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos 

m. En caso de Delebración de convenios de a.iota fija la tarifa será de: 

I.- Delebración de rifas ·. loterías o , . 

sorteos de walquier dase, legalmente 
autorizados. 

n.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

m.,... Delebración temporal o Delebrac 
Delebración. 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Impuesto sobre Delebración y esse táculos públicos, aPilratos 
mecánicos y . funoelectromecánicos. accionados por monedas o 
fichas. 

m. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8% 

m. En caso de Delebración de convenios de ruota fija la tarifa será de: 

I.- Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, 1anpeos, 
y otros espectáculos 

Mínimo Máximo 

3,000.00 36,000.00 

\11.- I 
Deportes en general con cobro de 
entrada. 800.00 6,500.00 

m.- Funciones de 

, conciertos, recital o walquier 
espectác;ulo similar. 

2,000.00 7,000.00 
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IV.-·· Baile.so~~ 

v.- Kenneses· vefbenas • y ótraS . 
áiversiones similares. 

VI.- . · carnavales, ferias y álms. 

Vil.- Ad.uadón de Cmjmtns en la vía 
púbrica,. mercados, cantinas y . : 
similares.. 

VIII.- · Espédáailos conocidbs como 

oc.,. 

X.-

variedades que· 5e pesenlan en 
salones; arenas o wálqui8-. otro 
lugar de acceso al públicb. 

Aparatos mecánicos, 
funoeledromecánicos aaionackJs 
por monedas o fidlas. 

carreras · de aummóviles, 
l110ll:Jcidetas bicidelas y similares. 

·4,500.00 

500.00 

3,000.00 

500.00 

3,000.00 

150.00 

· 1,500.00 

1323 

·JS,000.00 

3,000.00 

15,000.00 

7,000.00 

. 40,000.00 

500.00 

Peleas de gallos. . ·., ~.00 

15,000.00· 

. . 85,000.00 

• Box y lucha libre. __ 5=..,000.00 30,000.00 
._T' 

6. Impuesto a comercios ¡u;nbula~ · 

A. Sobre los ingresos que obb!ngan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A 

B. En caso de celebración de convenios de cuola fija la tarifa será de: 

MíninlO N/A 
ÍIÓi11io N/A 

D •• RECHOS.. 

Estos se causarán y pagarán de acuen1o a lo establecido en el T'Itulo Tercero, 
artírulos 52 al 170 de la. Ley de HacieJlda Municipal, así como lo dispuestn en .el 
artírulo 10-A de la Ley de Coon::linación Fiscal, y mn esb ido apego.a las exc:epdones 
~idas en el Decreto.número 120 de fecha 4 dejulio de 1983, de ronfonnidad 
con lo siguiente: 

· 1. Derecho por serwido de a•......, púbr1CO. 

A. . Uso clomésticn. 
B. . Uso comercial. 
c. _ Uso indusbial. 

TásaJna 
N/A 
N/A 
N/A 
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2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 ·consumido después de 
los 15 m3 .. 

B. Comercial. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

·los 20 m3. 

C. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por, cada m3 consumido después de 
30 m3. · 

F. Por el uso del sistema. 

llililliíno 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
\ cabeza de ganado en general. 
\\ 

Míniriio 

N/A 

Mínimo 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

0.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria dé carnes. 

A. Usó de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

Mínimo Máximo 

5.00 20.00 
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2. · Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

PERIOPICO OFICIAL 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, . ovino y 
equino. 

. 2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

C. Transporte sanitario de carne. 

D.· Inspección sanitari¡:¡ por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de ·rastro. 

. ' 

N/A 
N/A 

30.00 
N/A 
N/A 

N/A 

5.00 

N/A 

5.00 

N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

\ A. 

~ 1.-

Por el servicio de determinair el límite 
extE71'iár y deslinde. 

j;labitacional 
2.-
3.-

B. 

c. 

Comercial 
Industrial 

Número oficial. 

· Por la práctica de avalúas $olicitados 
por el propietario o poi;eedor al 
ayuntamiento. · 

7. Derechos por servicios de pariteones. 

. \{.· 
~~ 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. ' 

s, Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación v años. 

Míl'limó 

300.00 
600.00 

1,000.00 

20.00 

400.00 

300.00 

300.00 

500.00. 

700.00 

1325 

N/A 
N/A 

90.00 
N/A 

. N/A 

N/A 

10.00 

N/A 

50.00 

N/A 

Máximo 

400.00 
800.00 

1,500.00 

1,000.00 

· 2 al millar 

Má:Xirno 

3,500.00 

3,000.00 

2,500.00 

3,500.00. 
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8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
~esechos sólidos. · 

D. · Disposición final de desechos sólidos. 

· E. ·Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

I.- .Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina .. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

5.- - La dispensa de los términos previstos 
en el articulo 30 Código de 
Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo 

6.- Registro extemporáneo por año 

Mfliimó 

3,000.00 6,000.00 

N/A. N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

fJlíhimo Máximo 

250.00 750.00 

750.00 1,500.00 

250.00 700.00 

750.00 1,500.00 

300.00 500.00 

50.00 l(c>J.00 

10. Derechos ·por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. . 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

\ B Costo de tarjetas de impuesta predial. \\ . 

Mínimn Máximo 

50.0Q 200.00 

.80.00 250.00 
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c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 60.00 ·200.00 

• 

D. Expedición de écípias certificadas. 40.00 250.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 150.00 300.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros· por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de_ búsqueda. 10.00 30.00 

G. Duplicado de boleta .. 50.00 HJ0.00 

H. Certificado de valor fiscal. ' 150.00 300.00 

I. Certificado de no adeudo. 150.00 300.00 

t J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 50.00 e 100.00 

.. . 11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. N/A N/A 

. 12. Derechos por et otorgamiento· de licencias de uso de suelo y 
·autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

·~~ l. Licencia de ~so de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
~ dentro p fuera de un fraccionamiento: 

' / ,,~., 
Mínimo Máximo 
s.m.d. s.m.d. 

A. Habitacional popular 5.00 6.80 

B. Habitacional de interés social 7.00 8.80 

c. Habitacional de tipo medio 9.00 10.80 

D. Habitacional de tipo residencial 11.00 13.00· 

2. Licencias de uso del suelo para:. efegQ$. .,de •construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 
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• r4alriino 
. 

S'Jri'l~d~ 
A. Subdivisión sin alterar el usb 

, 
25.00 40.00 

B. Subdivisión sin trazo de calles 50.00 65.00 

c. Subdivisión con trazos de calles N/A N/A 

D. Fraccionamiento de interés social 100.00 145.00 

E. Fraccionamiento de tipo medio 200.00 245.00 

F. - Fraccionamiento de tipo residencial 300.00 345.00 

G. . Fraccionamiento de tipo campestre 400.00 445.00 

H Fraccionamiento industrial 500.00 550.00 

3. Licencia de uso del suelo· comercial 'y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. . Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2.adicionales. 

Mínimo 
s.m.d; 

7.00. 

10.00 

S. M. BASE 
(10.00) + -

0.03°/o X m2 
ADICIONAL 

7.00. 

10:00 

S.M. BASE 
(10.00) + 

0.03º/o S. M .. 
X m2 

·ADICIONAL 

Máximo 
s.m.d. 

9.80 

14.00 

S.M. BASE 
(30.00) +. 
0.03°/o X 

m2 
ADICIONAL 

9.80 

15.00 

S.M. BASE 
(10.00) + 
0.03°/o S. 
M.Xm2 

ADICIONAL 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
. Secretaría del ramo: · 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

·Mtnfmo 
s;lflra. 

50.00 

Máximo 
s.m.d. 

100.00 

200.00 300.00 
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A. 
B. 
c. 
D. 

Mediana Industria 

Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

6. Dictamen de impacto urbano 

PARA FRACCIONAMIENTOS 
PARA USO INDUSTRIAL 
PARA USO COMERCIAL Y DE SE~VICIOS 
PARA USOS MIXTOS 

300.00 

. 400.00 

Mí.nimo 
s.m;d. 

500.00 

Mínlmo 
500.00 

.200.00 
300.00 

400.00 

500.00 

Máximo 
s.m.d. 

600.00 

Máximo. 
600.00 
400.00 

'300.00 
400.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

,_ 

-~ 
~I\ 

\\\ 

' 
1 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda ¡je interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda .de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivier;ida tipo 
·. · residencial 

E. . S_ubdivisiones para indústria · 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. 

H. 

l. 

J. 

K. 

L. 

Fraccionamiento de interéssbcial 

Fraccionamiento de tipo medio 

Fraccionamiento de tipo resi~eticial 

Fraccionomiento inclustrial 

Fraccionamiento campestre 

Autorización de obras de urbanización 
• i 

Máifrno 

48.00 

50.00 . 60.00 

80.00 88.00 

90.00 100.00 

90.00 100.00 

70.00 . 90.00 

120.00 138.00 

140.00 170.00 

180.00 200.00 

180.00 200.00 

120.00 150.00 

100.00 120.00 

i 

Por la expedición de las licencias de subdi~isión y ¡:iutorización de fraccionamientos, 
' .- 1 -

los derechos se cobrarán conforme a lo Siguiente: 
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l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Autorización por traza urbana 

B. Fraccionamiento de üpo popular (por 
lote) 

C. Subdivisión de tipo popular (por lote) 

D. Fraccionamientos de interés social 
_{por lote) 

E. Subdivisiones ·de interés social (por 
lote) 

F. Para la regularización de un 
fraccionamiento (por lote) 

G. _ Constitución de régimen de propiedad 
en condominio (se pagara tomando 

1 como base de la suma de las áreas 

\ de~ad) 
H. Por autorización y certificación de 

libros de actas de -régimen de 
propiedad de C011domi11io 

Mlfimó 
m:& 

120.00 

10.00 

10.00 

55.00 

55.00 

15.00 

0.05 X m2 

5.00 

150.00 

40.00 

40.00 

75.00 

75.00. 

30.00 

1.00 X m2 

10.00 

2. Para la -autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el' 7.5º/o del valor 
de las obras de urbanización. 

PARA UCENCIA DE URBANIZAOON, PERMISO DE VENTA DE LOTES Y 
MUNIOPALIZAOON DE lAS OBRAS DE URBANIZAOON: 

A) 0.010% DEL PRESUPUESTO APROBADO DE LAS OBRAS DE URBANIZAOON, 
EN FRACOONAMIENTOS DE URBANIZAOON PROGRESIVA, CALCULANDO 
SOBRE EL AGUA, DRENAJE Y GUARNIOONES. 

B) 0.025°ro DEL PRESUPUESTO APROBADO DE lAS OBRAS. DE URBANIZAOON 
_PARA LOS DEMÁS FRACOONAMIENTOS Y DESARROLLO EN CONDOMINIO, 
CALCULADOS SOBRE AGUA, DRENAJE, lUZ, ALUMBRADO PUBUCO Y 
GUARNIOONES .. 

DESPUES DE 10 DÍAS HABILES A LA EXPIDIOON DE LA UCENCIA DE 
URBANIZAOON, SE DEBERA ENTREGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO POR El 25% DEl VALOR DE LAS OBRAS DE URBANIZAOON. 
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O) El PERMISO DE VENTA DE LOTES UR.BANIZAOOS, O EN PROCESO DE 
URBANIZAOON TENDRAN UN DEREOiO POR LOTE DE 0.5 S. M. 

E) EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZAOON POR 
DESARROLLO PQR DESARROLLO O POR ETAPA lOQO S, M. 

POR LA PRESfAOON ·DE TRÁMITES Y SERVIOOS DIVERSOS, SE COBRARAN A · 
1. RAZÓN lO SIGUIENTE: . · . .· . · . · 

.!'-/HOJA T~CARTA. 
~. HOJA TAMANO OAOO. 
C. HOJA TAMAÑO DOBLE CARTA. 
O. PLANO 60 X 90 an 
E. PLANO 120 X 90 an 

. EXPEDIOON DE CONSTANClAS 

A. CONSTANCIA ··DE uso DE SUELO 
URBANO 

B. · CONSTANCIA DE uso DE SUELO 
NEGATIVO 

c. CONSTANCIA DE NO AFECTAOON 
URBANISTICA 

D. CONSTANOA DE OEREOIO DE 
TANTO • 

Míní.00 
0.05 
0.10 
o.:ro 
2.50 
3.50 

Mínimo 

30.00 

SIN·COSTO 

20.00 

30.00 

MÚiiño 
0;60 
0.50 
1.00 
4.00 
5.00 . 

50.00 

SIN COSTO 

40.00 

50.00 

Los derechos contenidos en el presente nu~ se establecen de oonfonnidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Haciehda Municipal. 

13. Derechos pot la aulDrizadón. de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia oara la feoiu:aaón, de 
rasas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. · Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la c:;onstruaión de bardas. 

A. Licencia para la const:rua:ión de toda 
. dase de bardas. 

1. Hasta por 2.4m de albJra 
2. Hasta por mas de 2.4 de altura 

6.00/m 
6.00/m 
8.00/m 

10.00/m 

Mínimo 

10;00/m 
.14.00/m 
14.00/m 
18.00/m 

Máxirrío 

12.50 15.00 ---
17.00 20.00 -----

/\ 
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15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

Mínimo 

11.00 

Mfrfmo 
0.00 

fiflñimó 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

14.00 

MáX:imó 

0.00 

Máxinío· 

0.00 

* 
Míñitno Máximo· 

A~ Licencia por la construcción de toda 
. clase de pavimento. 4.00 4.50 

B. Reposición de licencia de construcción 120.00. 150.00 
c. Autorización de. instalación de tapial 

sobre vía publica 150.00 
D. Estudio, análisis y rev1s1on de 

documentos recibido para·tramite 150.00 S.M. . , 

19. Derechos por 1a·introducción de tomas de agua.· 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

·Mínimo 

N/A 

170.00 ------------

300.00 S.M . 

Máximo 

N/A 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. . Licencia por. la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

__ N[_A __ 

N/A 

N/A 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007 .. PERIODICO OFICIAL 

21. Licencias, permisos o autoi1zaciones para el funcionamiento de · 
establecimientos. o locales, cuyos lgiros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de 'servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que 1 presten. 
servicios que incluyan el expendiQ de 
bebidas alcóhólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

,N/A N/A· 

N/A N/A 

Este derecho se causará y pagará de conf~midad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuelrdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacierípa Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por mi 
y por día. 

B. Locales situados en el i~terior y 
exterior de los mercados. 

c. 

·~·D. 
Estacionamiento en la vía pública. 

Arrendamiento de terrenos, mo.ntes, 
pastosy demás bienes de) Municipio. 

. 

N/A 

40.00 

N/A 

1,500.00 

N/A 

3,000.00 

N/A 

12,000.00 

111. Expiotación o enajenación de cual~uier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · ' · 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. · · 

\ VI. Establecimientos y empresas del ·Mul'lÍcipio. 
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1334 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

' A. Ingresos moratorias, al 3º/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del_ 
Municipio para el ejercicio 2008. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

o 

1. Multa a los infractores 
Mllftim 

1 salario 
mínimo 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 
~. - . 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Mai:im& 
300 salarios 

mínimos 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños ª·bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar én días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sqnciones 
Mínimo 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobratán de acuerdo 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el[\ejercicio 2008 .. 

69.- MUNICIPIO DE TLAHUEULPAN, HIDALGO. 

MáximQ 
íJ.00. 

a la tasa 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuota_s y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Úriico, artículos 1 al 8 de la Ley . 
de Hacienda Municipal. 
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l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acu~o a lo que establece ei Título Segundo, 
artículos BA''ffi .. 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en eSte 
último se señalan, de conformidad con to siguiente: 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas. en el Título 
Segundo, Capítulo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Munidpal. 

~2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el írtulo · Segundo, Capítulo 1, 
· artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3, · Impuesto a los .establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados v particulares;. · · 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuestó: Hasta el 
_ºlo· 

B. 1En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: . 

·~ 

1,210 .. 00 
12,lOQ.QQ_ 

4. Impuesto spbre rifas, loterías y toda c:lase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percil:¡idos: hasta el -. ºlo. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I;- · Celebración de rifas; loterías o sorteos 
de cualquier ciase, legalmente 
autorizados. 

· II.- Explbtación comercial de juegos 
perinitidos 

III.~ Celebración temporal o . eventual 
diariamente. 

121.00 1,815.0Q_ 

110.00 1650.00 --"""·--··-

110.00. -- 1,650.00 

5. Impuesto · sobre diversiones • y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _ ºlo 
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B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

III.-

IV.

V.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jarípeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en . general con cobro de 
·entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar; 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Acl:uación de .conjuntos en la vía 
. p(¡blica, mercados, cantinas y 
similares •. 

VIII.-' Espectáculos conoodos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas · o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

ne.-. 

X.- . 

XI.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

lllllftlttj. 

1,200.00 

1,200.00 

605.00 

1,210.00 

__ 1,000.00 

605.00. 

6,050.00 

2,420.00 

605.00 . 

6,050.00 

2,420.00 

5 000.00 ------------L __ _ 

5,000.00. 

3,025.00 

181,500.00 

12,100.0Q_ 

. 10,000.00 

12,100.00 

60,500.00 

12,iOO.OO 

12,100.00 

48;400.00 

24,200.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_º/o 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

'\ / 
~ . 

\ 

Mfnírilo . 6o.5o 
M'áxfíllo --2-42~_~00~ 
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II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el . 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 12(} de fecha. 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. l:Jso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. ' 

2. Derechos por servicios de ag~a potable. 

MfQtra 
A. Servicio doméstico: 

~-
Toma sin medidor cuota fija. 45.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 45.00. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 4;00 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 100.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 120.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 6.00 . 

c. . Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 180.00 
Toma con medidor hasta 2$ m3. 

-.-·· 

\ 
275.00 

Por cada m3 consumido después de 

~25 m3... · 8.80 

Industrial. 
D. . 

Toma sin medidor cuota fija. 1¡000;00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 1¡000.00 

Por cada m3 consumido qespués de 
30 rri3. 10.00 

F . . Por el uso del sistema. 500.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

Mrni,,ii. 
A. Por uso del sistema de ·drenaje y 

alcantarillado. 500.00 

·. Tasalfta 
5°/o 
5°/o 

1.50/o 

Mifxiihl'l 

180.00 
130.00 

16.00 

150.00 
180.00 

8.00 

360.00 
440.00 

13.20 

4¡000.00 
1,500.00 

. 15.00 

1,200.00 

Máxírfio 

11210.00 
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4. Derechos por corral de consejo. · 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

31 de Diciembre de 2007. 

Maximo 

N/A N/A 

s. Derechos por uso de rasQ"o, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

Mínimo Máximo 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará oor cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 

\ .equino. N/A N/A 
2. Aves de corral. N/A N/A 

3. [epóridos. N/A N/A 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino V 
equino. 50.00 200.00 

2. Aves de corral. N/A N/A 
3. Lepóridos. N/A N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A N/A 

. D. Inspección sanitaria por cabeza . N/A N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A N/A 

G. Otros servidos de rastro. N/A N/A 

6. Derechos por servicio de alin~miento y nomenclatura. 

~ 
Míñimb MáXimo· 

A. Por el servido de determinar el límite · 
exterior y deslinde. 500.00 1,000.00 

B. Número oficial. 100.00 300.00 

c. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
Ayuntamiento:· 

1.- Por los primeros $10,000.00 se s.m.d s.m.d 
cobrará 4.00 10.00 
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7. 

2.- Por el excedente de $10,000.00 de 
cobrará la cantidad que resulte del 

e valor catastral 
¡ 

¡ 
Derechos por servidos de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación. 

C.. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación Tañas. 

8. Derechos por el servido de limpia 

3 % al millar · 5°/o al millar 

Mínimo Máximo 

385.00 935.00 

220.00 440.00 

385.00 935.00 

330.00 ---=5!)_0._00_ 

Por los siguientes servidos de limpia que preste el Municipio a las per.¡onas físicas y 
morales que así lo soliciten: · 

A. Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamientQ de 
desechos sólidos. 

·D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

·. · .. \ 9. Derec~os por registro dvit 

Copi¡1s certificadas 

l.- ·Por la . validez jurídica ele cualquier 
acto civil dentro de la oficina: 

a. Expedición actas de nacimiento. y 
defunción: 

b. Expedición actas de divorcio y 
adopción. 

c. ExpedicÍón ~s de _matrimonio. 

.t11fiino. 
5.50 

' 

1,100.00 

1,100.00 

1,100.00 

· 1,100.00 

Mínimo· 

100.00 

. 60.00 

80.00 

100.00 

~85.00 

· 11,000.00 

11,000.00 

11,000.00 

11,000.00 

Máximo. 

160.00 

120.00 

140.00 

160.00 
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d. Expedición de actas foraneas de 
nacimiento, defunción, matrimonio y 
reconocimiento de hijos · 

e. Registro de nacimiento 

f. Registro de matrimonio 
2.- Por la validez jurídica de cualquier 

acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonió 
fuera de la oficina. 

31 de Diciembre de 2007. 

100.00 160.00 

80.00 140.00 

500.00 800.00 

363.00 1,210.00 

·500.00 800.00 

1,200.00 1,700.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

,A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos .. 
~ 

.• 

B. Costo de tarjetas de impuesto prediaL 

C. Expedición de copias de los archivos 
municipáles. 

D. Expeqición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, · 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

Mínimo Máximo 

121.00 181.50. 

55.00 110.00 

165.00 330.00 

60.50 121.00 

60.50 121.00 

36.50 605.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de · peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

360.00 

Máximo 

1,000.00 
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12. Derechos por el o,torgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

\ Por e0()rgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades; 

· l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

Mfnhno Máxirno 
s.m•d'~ s.m;d, 

A. Habitacional popular N/A N/A 

B. Habitacional de inte~és social N/A N/A 

c. Habitadonal de tipo medio N/A tj/A 

D. Habitacional de tipo res.idencial N/A N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
Sl.lbdivisiones conforme a los siguiente$ tipos: 

- Mtixirií2 
!'I 5;m:;1~ 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A - N/A 

N/A Jjj_A_ 

N/A N/A 

3. Licencia de uso del sueló comercial y de servicios, de acuerdo · con las 
\~ · síguie¡;¡tes superficies: 

\ 

. "' Mínimo - Máximo 
s.m.d. S;rn.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 N/A N/A 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 N/A Nf.!l 

C. Comercial de más de 120 mJ N/A N/A_ 

D. Servicios de hasta 30 m2 N/A N/A 

E. ·Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 N/A N/A 
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. F. 5eJvicio de más de 120 m2 
. Por cada 30m2 adidonales.. N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la dasificación normativa por la 
Secretaña del ramo: 

• M'iiín~ ·,;,5:117 - Sl; . ;¡ 

A.. Microindustria N/A N/A 

~ 
;B. Pequeña Industria N/A N/A 

c. Meáiana Industria N/A N/A 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

Lic:enc:ia de usos del suelo segregados 
,,,,,.- . 

NLA 

M"níúno 
pdt. 

N/A 

N/A 

NáXimo · 
5.m:.d. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguienteS expecf1e11tes técnims, se mbrarán a 
razón de lo siguiente: 

A.. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de mteres 
soáal 

c. Subdivisiones para vivienda de tipo 
mecio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
· residencial 

E. Sulxlivisiones para indusbia 

. F. Subdivisiones cnn bazos de calles de 
usos mixto 

. G~ Fraa:ionamienl: de i111:etés social 

-·. - LH. ·- Fraa:ionamienl: de tipo medio 
FraccionamiallD de tipo residencial 

·J. Fraaionamiento .industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

Mínimo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

NLA 

N/A 

N[A 

NLA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NLA 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

- ''(i/A 

N/A 

__ N/A 

N/A ........ 

N/A 

NLA 

N/A 
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Por la expedición de _las licenóas de subcfnñsión y aub:>rizadón· de. fraa:ionamie.nt, 
ros-derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1343 

1. Para la aul:Dri:zación de fraccionamientos, subdivisiones de . vivienda de . 
inlBés social o de tipo popular, re1oti1icacione y régimen de propiedad en·· 
CQJldominío se e.obrará: · · 

A. los que se Ubiquen en zona 
mebopolilana {por lote} 

. 
B. Para los que se· Ubiquen en· el reslD 

del tenitorio del Dl..iúcipio {por lote) 

C. Relol:ific:acio en súbdMsiones o 
fraa::ionamienlos, pagarán en fonna 
proporcional . a la superficie . a 
relotificar: sobre el aJSID de . los . 

I - , . 

. ~ GHJSados por·la expedición 
de.la licencia. 

D. · Constitución de régimen de propiedad 
en condomírúo se pagara tomando 
como base. la suma de • las áreas 
de propiedild. 

E. Por aul:Drización y a!ltiÍicación de 
libros de actas de •. - de . regunen 

N/A ---=N/A 

___ N/A N/A_ 

N/A N/A 
• 

N/A 

propiedad en condominio. ·· N/A N[A 

~ 2. Para la autDrización de ~miento o subdivisiones de tipo · L\J- residencial, campesbe Inclustrial y mmercial se cobrarán derechos a raZón 
· de 8% del valor catastral de la superficie.dél tereno, rñás el 7.5% del valor 

de las obras de urbanización. . · 

Los derechos contenidos en el ~ numeral se establecen de oonformidacl con· 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la auturizac:ión de reparac:ión< de casas, edifidos y 
fachadas . 

A. timncia para 1a· reparildón.- de 
fcasas, edificios y fachadas: 

. / 

1. Interés social. 
2~ _Social progresivo_ 

· 3. · Residencial. 
. 4. Residencial de lujo. 

Mínñno Máxinío 

2.50 .2.50 
. 3.00 •• 3.00 

5.00 5.00 
7.00 7.00 
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s. Edificios. 
6. Edificio Industrial. 
7. Comercial. 

14. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de 
bardas hasta 2.40 metros de altura 
(metro lineal). 

B. · Licencia para la construccion de · 
bardas de mas de 2.40 metros. de 
altura (metro lineal) 

c. Licencia para construccion de bardas 
de lotes baldíos. 

\J -15. Derecho po< la demoliclón de banlas. 

~· A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

/ 
A. Licencia para la construcción de 

guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licenciá por la construcción de toda 
clase de pavimento. 
l. licencia por la ruptura de 
pavimento hidraulico. (m2) 
2. Licencia por la ruptura de 
pavimento asfaltico. (m2) 

7.00 
10.00 
8.00 

15.00 

20.00 

10.00 

MifUdro 

55.00 

Mínimo 

N/A 

Mínimo 

N/A 

Mínimo 

NLA 

250.00 

100.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua: 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable: 

l. ·Domestico 
2. Comercial 
3. Industrial 

Mílfrmo 

600.00 
700.00 
900.00 

31 de Diciembre de 2007 

7.00 
10.00 
8.00 

Máximo 
S~rli~él~ 

15.00 

20.00 

10.00 

330.00 

MáXimo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

300.00 

100.00 

Máximo 

1.600.00 
1,700.00 
3,000.00 
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31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua: · 450;00 500.00 

·~~~~~~~~~~ . 

. 20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia por la. construcdón de 
drenajes. 

\ B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. \\ 

c. 

D. 

E. 

' 
Licencia. por la conexión al sistema de 
drenajes. 

Por la · reconexión al sistema de 
· drenajes. 

Por los servicios de desobstruccion de 
drenaje. 

Mfn1mo 

770.00 

770.00 

770.00 

847.00 

350.QO 

Máximn 
1,650.00 

--=1=,650.00 

'1,650.00 

. 1,815.00 

1,000.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para. el funcionamiento de . . 

establecimientos q locales, cuyos giros sean la. enajenación de bebidas 
alcohólicas o la pre5tación de servicios que incluyan ~I expendio de dichas 

·bebidas, siémpre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
·general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 

B. EstableciFílientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

9,000.00 50,000.00 

5,000.00 15,000.iJO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad éon lo que 'estabíecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

\Venta de bi;nes mµebles e inmuebles prnpiedad del Municipio .. 
• 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Munídpio 

Mínimo Máximo 
A. , Us0 de plazas y pisos. en las calles, 

pasajes y lugares públicos, por m2 · 

· y por día. 24.20 121.00 
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1346 PERIODICO OFICIAL 

B. Locales situados en el int:Erior . y 
exterior de los mercados.. 

C. Eslacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de te11e11os, montes, 
paslns·y demás bienes dél.Municipio. 

31 .ie· lli<:iemmllre de 211117_ 

1,980.00 3,300.00 

15.00. 25.00 

10,000.00 30,000.00 

ID. EXplotac¡ón o enajenación de malquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Mooicipio. . 

Mid11·íolfáii 11e'~..,~·"',..flin··":li¡¡¡¡' 

1000.00 50000.00 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de aruerdo a lo eslableddo en el Titulo Quinto, artírulo . 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

, \..A. Ing~ moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercido 2008. 

C. M~ltas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de poliáa. 

Se sancionará en forma ecqnómica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. · Multa a los infractores· 
Míníntb 

500.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. . 

E. Herencias y donaciones hedlas a favor del Municipio. 

Máxime) 
. 1,000.00 

F. éauciones y fianzas, ruya pérdida se declare. por resolución firme· a favor del 
Municipio. 

G. Gaslos de oobranza y ejecudÓn. 

H. Otros ingresos no especificados. 
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• 
l. Reinb::gi os. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales.. 

IC. Sanciones por laborar en· días de tlesl anso y festivos. Se rnl:Jrará de ronforrnidad 
. > con .lo siguiente: · 

Mínimo Máximo 
1. Sanciones N/A . N/A ----'-'L'-'-

H. Rezagp5 de ejercic:ioS fisc3les antmores. Se mbraran de awerdo a ·1a tasa 
~ en ·el artíwlo 4° de la Ley de Ingresos para el ejenicio 2008. . 

' . 

~ 
. 70.- MUNICIPIO DE Tl.AHUILlEPA, HIDALGO. 

· La recaudación de los impuestos, cjemchos, pmducl:os y ~mientas a que se 
refieren las presentes e.unta.e; y Tañfas, deberán. apegarse a las disposiciones 

. generales rontenidas en el Título Primero, capítulo úniro, artK:ulos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

L IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagácán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
_ . artículos 8A al s1 de· 1a Ley de Hacienda Mlmidpal, oon las exc:epdones que en este 
~ últi.., .. -.,..,-.,.,.,~ . . . . . . 

·~ 1. ImplleSto predial. .. . 

Este impuesto. se pagará de acuerdo a la base y tasas. estabM:ida'i en. el Título. 
Segundo, CapíbJlo 1, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2 •.. ImplleSto sobre basladón de domiru. y ob• operaciones mn bienes 
inmuebles. 

Este se pagará mn la base y tasa que establece el íll:Ulo · Segundo, Capítulo 1, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Mmidpal. · 

3. lmpuedn a las establecilllienlu$ de enseñanza de organismos 
desces1balizados y partiadan!S. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujelns de este impuesto: Hasta el 
~ . " . 

B. En caso de celebración de convenios de a CllOta fija la. tarifa sera de: 

Mínimo 0.00 
llliÍXiillO 0.00 . 
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1348 'PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

• 
4. . Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

s. 

Sobre el total de los íngresos percibidos: hasta el Q_º/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de · cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

111.~ Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo 

. 0.DD O.DO 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Impuesto sobre diversiones . y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el º º/o · 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la. tarifa será de!: 

1.-

11.-

111 . .:. 

IV.-

v.-

VI.-

VII.· 

VIII.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 
. 

Kermeses, verbenas· y otras 
diversiones similares, 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en la vía 
públíca, mercados, 
similares. 

cantinas y 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquíef otró 
lugar de acceso al públíco. 

Máxiifio 

D.OD O.DO 

0.00 O.DO 

0.00 !f.OD 

D.OD o.o.o 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

0.00 . 0.00 
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~ 
• 

IX.- · Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fü;:has. 

X.- Carreras de automóviles; 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI;- Peleas de gallos. 
' 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes .. · 

0.00 0.00 

0.00 __ ___::co.oo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Qº/o 
' .. 

En caso de celebración de convenios de cuota.fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

f"1'ít.t.no 
Méiíméi 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo. establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

· 1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. · Uso comercial. 
C. - Uso industrial. 

2. · Derechos por servicios de agua potable. 

A. . Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. · Comercial. 
Toma sin medidor. cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

• 

Tasa·fllil. 
N/A 
N/A 
N/A 

tlitáXimo 

0.00 . 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

n.oo 0.00 
Q',OO cr.oo 
0.00 0.00 
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C. Mediana indusbia. 
Toma sin mecflck>r wota fija. 
Toma oon medidor hasla 25 m3. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

\ 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

·.)Y.' Industrial. 

0.00 0.00 

~ 
Toma sin medidor wota fija. 
Toma mn medidor hasla 30 m3. 

Por cada m3 oonstmido después de 
30m3. 

F. Por el uso del sistena. 

O.DO 0.00 
O.DO 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

3. Deredlos por servidos de drenaje y alcantarillado. 

'· 

A. Por uso del sistm1a de drenaje y 
· alcantí;lnllado. 

4. Derechos por COiial de consejo. 

A. Por el servicio de rorrat por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínilbd Máximo 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 -----

s. Deiec:hos por uso de rastro, matanza de ganado y abamts, b'aDSpOI re 
e inspeaión sanililria de carnes. 

-\ \j~ 

A. Uso de mrraletas 

l. 

2. 
3. 

B. 

l. 

2. 
3. 

c. 

Se oobrará por cabeza y día: 

Bovino, . flCHÓOO, raprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bovino, pon:ino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de conal. 
Lepóridos. 

• 
Transporte sanitario de carne. 

MáXñ110 

0.00 ftOO ---
0.00 10.00 
O.DO 0.00 

0.00 0.00 
O;DO 0.00 
0.00 0.00 

5.DO tD0.00 

• 
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D. Inspea:iÓn sanitaria por ~beza. S.00 

E. Refñgeración por hora y e allPTcl- 0.00 

F. Uso·de·báswlas por usuario. 0.00 

G. Obos servicios de rasbo. 0.00 

· &. Derec:hos IÍQI" senrido de armeanaic:du y nomendalura. 

A. Por el serviOo de del:bminar el !imite 
extefÍOf" y desfnle.. 

B. Número ofióal. 

C. Poi la práctica de avalúos solicilados 
por el propietario o PQSEE!dor" al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por serviOos de pailleoiH!S. 

A. Inhumación de cadáveres •estos .. _Y, por 
años. 

B. Reinhumadón. 

c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación_ años. 
• 

8. . Derechos por el servicio de r.-.p¡a 

..... 
0.00 

0.00 

10.00 

Mínirnb 

0.00 

o.oo 

0.00 

0.00 

80.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

300.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes sérvicios de limpia que pi este el. Mmidpio a las personas físicas y 
morales que así lo solidlen: - · 

A. Remlea:ión y transporte de basu@. 

B. Almacenarnia1to de désechos.. 

C. Transferencias· y proc;esamia 1to de 
desechos sólidos. 

D.· Disposición final de~ só(Klo5.. 

E. Concesión a partia.llares. 

.... ..., 
o.oo 

. 0.00 

0.00 

0.00 

o.oo· 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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9. Derechos por registro civil. 

I.-

2.-

5.-

Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

Por la validez jurídica del matrimonió 
dentro de la oficina. 

Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 
LA dispensa de los términos previstos 
en el Art .. 30 del código familiar 
reformado del Estado de Hidalgo, 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

5.00 80.00 

10.00 80.00 

60.00 100.00 

101.00 200.00 

5.00 40.00 

10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadi;ls. 

A. · Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

. B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

'\\ 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 

D. Expedición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. · 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

~ J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 

\ 
\ . \\ 

Máximo 

5;00 30.00 

5.00 20.00 

0.00. 0.00 

15.00 30.00 

15.00 30.00 

2.00 10.00 

10.00 20.00 

15.00 80.00 

15.00 80.00 

3.00 10.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de-2007. PERJODICO OFICIAL 

12. Derechos _ por el· otorgamiento de licencias, _de uso de suelo_ y 
autorización de fr.rccic;tnamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas módalidades: 

~ 

\ 

1. Licencfa de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del,predio se localice 
-dentro o fuera de un fraccionamiento: · 

• MáXim() 
s~·m-~11~ . 

A. Habitacional popular 0.00 0.00 

B. Habitacional de interés social 0.00 0.00 

c. Habitacional de tipo medio o.oo 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

• 

2. Licencias dé uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Mínimo Mi!xfmo 
S'.m:d. s.m.d. 

A. _ Subdivisión sin alterar el uso 0.00 0.00 

B. Subdivisión sin trazo de calles 0.00 0.00 
' ¡\c. Subdivisión con trazos de calles 0.00 0.00 

\ \\ 

D. Fraccionamiento de interés social 0.00 0.00 

E. Fraccionamiento de tipo medio O.DO 0.00 

F. Fracciona_miento de tipo residencial 0.00 0.00 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 0.00 

H Fraccionamiento industrial 0.00 0.00 

3. Licencia· de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta_ 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

i\llh:iimo · 
$¡ímd•. . 

--º·ºº 
Máxrmo 
s.m~d: 

0.00 
~-------

0.00 0.00 
-------"-'--'-=-- -----. -····--

0.00 

0.00 

o.oo. 
0.00 

-~---"-0.'--'-00-"-· ___ Q:_OO_ 
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F. Servicio de más ele 120 m2 
Por cada .30m2 adicionales. 0.00 

3~ de Dílci.,mrnl>ire de 2007 .. 

0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, ron base a la dasificadón nonnativa por la 
Seaetaña del ramo: 

A. Microindusbia 

Pequeña Indusbia 

Mediana Indusbia 

G~lndusbia 
\\ / . 

5. Licencia de usos del suelo segregados., 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

""~·.,,·:.; '~·_, .. ' 
M1n1mo 
sml;d~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

Máldmo 
$.!m;;H~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d~. 

0.00 

Por la revisión y evaluación ele. los siguientes expedientes témicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo ele calles 

B. . Subdivisiones para vivienda ele interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

MílimD· 
~m't.P. 

0.00. 

0.00 

o.oo· 

0.00 

Máximo 
s.m.d~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

~· E. 

F. 

Subdivisiones para indusbia 

Subdivisiones con trazos de· canes de 
usos mixto 

0.00 0.00 

G. 

H. 

l. 

J. 

K. 

Fraccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tipo medio. 

Fraccionamiento de tipo residencial 

Fraccionamiento indusbial 

Fraccionamiento campestre 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 . 0.00. 

0.00 0.00 

- \~:.expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, .. \J.- / rec:hos se cobrarán conforme a lo siguiente: · . 
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l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotifiCaciones y régimen de propiedad en 
oondominio se cnbrará: 

A. . Los que !¡e· . ubiquén en 
metropolitarta (por lote) 

B. Para tos que se ubiquen en el restn . 
del.Íet1itorio del municipio. (por lote). 

C. · Retotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en funna 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de . los 

·derechos causados por. la. expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en oondomínio se pagará ·tomando 
romo base la. suma ele las áreas 
de propiedad. . 

Por autorización y c:ertifiG;!ción de· 
libros de actas de régimen de 
propiedad en rondominio. 

Mínimo 
&m;;fl: 

0.00 

p;oo 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
. s.n1:.c1. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2.. Para la autorización. de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y c:Omeréial se oobrarán derechos a razón 
de 8% del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5% del valor 
de las óbras de urbanización. 

Los derechos ro __ ntenidos en el presente nume_ ral se establecen de ronformidad ron 
la Sección Novena Bis. de la Ley de Hacienda Municipal. . 

. . . . . . . 

13. De'rech~ por la autoñzación ·de reparación de casas, edificios y . 
fachadas 

A. Licencia para la reparación. de 
casas. edificios y fadpd;ps: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Resi~. 

4. ResideÍ'icial. de lujo .. · 

14. Derechós por la conslrua:ión de bardas. 

A. ucen0a . para 1a mnstrucción de toda 
dase de bardas. 

Mínimo 

. 0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 

.•ñno· 

0.00 .. 

Máximo 

0.00 
0.00 
0.00. 
0~00 

0.00 
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15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

.Mílitito 

o;oo 

31 de Diciembre de 2007 . 

Má:ltimo 

0.00 4 1o:Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

l!ifilñml> 

0.00 

Máximo· 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

8. Derecho por la construcción de pavimento, 

A~ Licencia por la construcción de toda . 
clase de pavimento. 

- ""'· 

Mínirrio 

0.00 

0.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introduc<lión de tomas de 
agua potable. 

Mínimo 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 

·o.DD 

· 20. Derechos. por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes.· 

A. . Licencia por la construcción de 
drenajes. 

fl.· Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por .la conexión al sistema de 
. drenajes. 

D. Por la reconexión at sistema de 
·drenajes. 

mmnnó 
0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

Máximo 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

21. Li~ncias, · pel'.miSQs o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
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bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente -con el público en 
general. · 

\ \~. A A.. Establecimientos que w bebidas alcohólicas.· 
enajenen . 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el ~xpendio de 
bebidas alcohólicas. 

' 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Má:XimÓ 

50.00 1,000.00 

·. 50.00 1,000.00 

Este derecho se causará y pal'}ará de conformidad eón lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · · 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en.1el .Título Cuarto, 
artículosl7l y 172 de la Ley de Hadendá. Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de 'plazas y _pisos en las calles, 
pasajes y . lugares públicos, · por m2 

y por día. 

B. Locales · situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. , 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

. 5.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

120.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los .bienes propiedad del 
Municipio. · · 

• Ca 'tales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Mµnicipio .. 

1". ·.APROVECt1AMIEH;T9s. 

Estos se causarán,;' pagarán de acuerdo a lo establecido en é1 Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley deftacienda Municipal. " · 
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A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargqs: Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Mtmicipio p~ra el ejercicio 2008. · 

C. Multas impuestas a los infractores de.los reglamentos administrativos por bando 
de poliCía:·· 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
. Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 1 S.M.G 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

M~ximci 
25 S.M.G 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

\ . Ind~~nización por daños a bienes municipales. r\ . 
K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Mínimo 

0.00 
Máximo 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios· fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el ~~culo 4º de la Ley de Ingresos para el ejerciio 2008. 

71.- MUNICIPIO DE TLANALAPA, HIDALGO. 

l. !~PUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos I y II, 
artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

2. 

. .. 
Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo l, artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 
Este se pagará con la base y tasa que establece el Título II, Capítulo II, 
artículos BP a BW de la Ley de Hacienda Municipal. 
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Impuesto a los establecimientos de . enseñanza de organismos 
·descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
Zºlo 

B. En caso· de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: . 

' . Mibihíó 
&taxinió 

10.00 
20.00 

. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8º/o. 

B. En caso de celebración de convenio.s de cuota lija la tarifa será de: 

· II;-

111.-

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier · clase, legalmente 
autorizados. 

. Explotación comercial de juegos 
permitidos 

Celebración . temporal. o eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo 

370;00 720.00 

---=5.::.:0·:.=.ºº=- '200.00 

25.00 50.00 

5. . Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectroinecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. · Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8 º/o 

e.. · En caso de celebradón de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

\J.· I.

-~~ 

11.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general . con cobro de 
entrada. · 

III.- Funciones de teatro, conciertos, .. 
recital o cualquier espectáculo. 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

800.00 

. 550.00 

500.00 

500.00 

Máximo 

3,500.00 

_ __;;;1,500.00 

1,000.00 

6,000.00 

--=15=º=·º""-º - .... _3_50._0_0 
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Sobre los ingresos que obténgan los sujetos de este impuesto: hasta el _ 0/o 

h caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Mínillld 
Máximo 

400.00 
1,800.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1° al 
8° y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por seniicio de alumbrado público. 

A. Uso.doméstico. 
B. Uso. comercial. 
C. Usó industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 22.00 

Tasa fija 
N/A 
N/A 
N/A 

80.00 
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Toma con medidor hasta 15 m3. - 35.00 

~\ 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 2.00 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija; 

50.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 50.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 2.00 

c. Mediana industria . . 
Toma sin medidor cuota fija. 100.00 
Tom con medidor hasta 25 m3. 100.00 
p cada m3 consumido después de 
os 25 m3. 2.00 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija.. 400.00 
Toma con medidor -hasta 30, m3. 300.00 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. . 2.00 

F. Por el uso del sistema 350.00 

G. Servíé:io de pipa de agua 150'.00 

3. Dere~hos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Dere~hos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

250.00 

30.00 

90.00 

3.00 

100.00 
100.00 

- 3.00 

1,000.00 
l,000.00 

3.00 

1,000.00 
1,000.00 
r 

3.00 

550.00 

300.00 

Máximo 

400.00 

Máximo 

100.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · - · 

A. 

.\ 1. 
\ . 
\' 

~\ 
2. 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino,_ caprino, i ovino y 
equino. 
Aves de corral. 

Mínimo· Máximo 

N/A N/A 
N/A 
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1362 PERIODICO OFICIAL 

3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. --Aves de coa:al. 
3. Lepóridos. 

c. Tra111Soorte sanitario de carne 

D; IrtSpec:ción sanitaria por cabeza. 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 

F. Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servidos de rastro. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

- ,fl/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

6. -Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

7. 

\ 

\ \ 

. 

\ / -\ 

A. Por el serviao de alineamiento y 
deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A . Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación 

c. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 

8. Derechos por el servicio de limpia 
• 

60.00 

60.00 

7 DIAS DE 
S.M 

Mínimo 

100.00 

50.00 

300.00 

._ 100.00 

31 de Diciembre de 2007. 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

500.00 

200.00 

15 DIAS DE 
S.M. 

Máximo 

~º·ºº (_ 
100.00 

500.00 

200.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas ñsicas y 
morales c¡ue así lo soliciten: -
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·--~-

B!"' 'Almacenamiento de desechos· 

C. Transferencias y procesamiento de -
_ desechos sólidos 

D. - Disposición final de desechoS sólidos 

E. Concesión a partirurares 
; 11 

· g, Derechos por registro civil. 

I.;., Por la validez jurídica de ,rualquier 
, acto civil dentro de la oficina, 

~-

Por la validez jurídica de 1.rualquier 
acto civil-fuera de la oficina •.. · 

' 
3.- Por la validez jurídica del. matrimonio 

dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera -de la oficina. ' 

5.- - La di~~ los términos ,previstos 
en eh::0'iirtÍCul9 30 Código de 

· Pr~ientos Familiares Reformado 
· pai~Feti:staclo de Hidalgo. · 

. - . 

Mínimoif:- Máximo 
N/A:'"''~ N/A 

:'.\ -~#-_: ·---~ 

N/A 

N/A 

N/A 

500.00 

30.00 

30.00 

350.00 

550.00 

N/A 

' , N/A 

N/A 

N/A 

. 3,000.00 

900.00 

500.00 

500.00 

-700.00 

N/A 

10. Derec.i;tbs por servidos de a:1 ~ficadón, legalización y ti!Xpedición e.te -
co~ certificadas. · -

i 

· A. Certificación de documentos. de actos 
o hechos jurídicos. 

B. 

c. 

D. 

_E. 

tosto de tarjetas.de impuesto predial. 

EXµedición de ropias de k>S archivos 
municipales. · · 

Expedición de ropias ~- -- · 
1 

Expedición de ropias -certificadas por 
correo. 

Mlnldm 

50.00 -- 100.00 

20.00 50.00 -----

50.00 100.00 

60.00 100.00 

10.oe. 
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1364 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
et :"Por cada año de búsqueda. 30.00 80.00 

···-- -------------·-

\ 
Duplicado de boleta. 0.00 0.00 \G . . , 

\\ 

H. Certificado de valor fiscal. 0:00 0.00 

l. Certificado de no adeudo. 40.00 80.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los inte~esadps':)la_fecha p9r 
cada períodq de $'años ó'fracciól1 ... ·· 50.00 100.00 

11. Derechos,.pdr el registro de peritos en obras para construcción . . 

A. l.ftencia de registro de peritos ·en 
· .o.bras de construcción. 

línima 

300.00 

MáXiri1o 

1,500.00 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas;. edificios y 
fadladas 

MIHilfo · 
A. Li~encia gara la re12aración, de 

~ 
casas, edificios y: fachadas: 

1. Interés social. N/A N/A 
2. Social .progresivo. N/A N/A 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

14. Derecho por- la demolición de bardas. 

'~\ A /Licencia para la demolición de bardas y ~or metro cúbico. . 

15. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

.. 

N/A NLA 
50.00 100.00 

Míriiiti(> Máximo 

4:00 50.00 

Mínimo Máximo 

4.00 50.00 ----

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 
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' 

16. Derechos por la introdúccióri.-. toma~<le ~ua 
' 1 

A. Licend~ por la conexión al ~istema de 
agua potable · 

B. t!tencia por !a reconexión al sistema 
de agua potable. 

ÍÓtiJÍbló 

. 40CJ:ÜQ 

200.00 

MtHcimo 

700.00 

400.00 

17. Dereéhos por la construcció~, instalación, conexión y i"éconexión de 
drenajes ' 

i ) -

A. Licencia por .la constr~cción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación !al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al ~istema de 
drenajes. 

D. / Por la reconexión J drenajes. 

' 

al .· silstema de 
! 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

200.00 400.00 

18. licencias, permisos o auto~izaciones para el funcionamiento de 
· establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de· bebidas 
alcoholicas o la prestación de serviicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen! total o parcialmente con el público en 
general. · - -

A. · Establecimientos · que • enajenen 
bebidas alcohólicas 

B. EstalJlétimientos que .· presten 
servicios que inctuyan el e~pendio de 
bebidas alcohólicas 

1 

'500.00 

1,500:00 

19. Derecho especial para obras d~ cooperación. 
', , • . r . . -

2,000,00 

10,000.00 

- 1 . . 

Este derecho se causará y pagará de c?nformidad con lo que establec;en los artículos 
149'al 170 ae la Ley de Hacienda Muni~ipal, 

III. PRODUCTOS. 
' 

Estos se causarán y pagarán de acuerdp con lo establecido en el Titulo 1, artículos 1 o · 
al 8° · y Título J.V, artículos 171y172 qe la· Ley de Hacienda Municipal. . 

' ' 

I. Venta de bienes muebles e inmueble~ propiedad del Municipio. 
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1366 PERIODICO OFICIAL 31 de Díciernbre de 2007. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 
~·· 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

3.00 15.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

II.I. Explotación o enajenac[Qn de;? eu<i.lqi)ier nªturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · · ·•· ... ''"'''" .. ? ' < ·" :. ·~¡ . · ~ 

•""' 

IV. capitales y y,~bn!g del Municipió. ,.. ,. 
·~. '·! 

V. Bienes de beiieticenda. 

VI. Establédtnientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o 
a 8 y Título V, a.rtículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

· ~ A •. Ingresos morato.ríos. 

8. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
. Municipio para el ejercicio 2007. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por ban<:!o 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de. la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexh:;anos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. ~ 1. Multa a los infractores Mfrai'S'o~oo 
\~.va.Ita de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. \ \ 71\.~ 

MáXimO 
' 1,500.00 

E. Herencias y donaciones hechas a favor. del Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida· se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y· ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 
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l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. SanciQb.~$" por laborar en días de descanso y feStivos. Se cobrara dé conformidad 

con lo siguiente: · JMQl!M i\lá1filffél 
1. . Sanciones N/ A N/ A 

H. Rezagos de ejercicios. fiscales anteriores.· Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
. establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejirdcio 2008; 

72.- MUNICIPIO DE TLANCHINOL, !HIDALGO 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán· de acu~rdo alo. qt!é .establecen los Títulos I y II, 
artículos 1° al 51 c;le la t,ey de Hacienda Municipat, ton)as-excepciones que en este · 
último se señalan,'de~~onformidad con !lo sig.uiente: · · 

1. lmpuest<rt>redial. -

Este ilT!paesto se pagará de acue~do a la base y tasas establ~idas en el Título 
Seg(in~p, capítulo I, artíéulos SE~ l;!G de la Ley de Hacienda-MüOltipal. 

Impilt?sto sobre traslación de ¡dominio y otras operaciolle$ con bienes 
inmuebles. · · 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo II, 
artículos SP a 8W de la Ley de Hactienda Municipal. · · 

-3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
· descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este imp1;Jesto: hasta el 
0°/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Míniínd . 0.00 

fw'iilxffriió · º·ºº 
• 

Impuesto sobre rifas, loterías v toda cláse de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0°/o. 

B. , En caso de celebración delconvenios de cuota fija. la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, lotería$ o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

Mínimo 

O.DO 

Máximo 

0.00 
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11.- Explotadón comercial de juegos 
permiti~ .0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. ·o.oo 0.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos . públi(!os, aparatos 
mecáJ1icos y fonoelectromecánicos accionados por monedu o fichas. 

J. 

A . 

. ~ B~ 

Sobre el total de los ingresos percibidos ~asta el O O/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

\ 

1.-

II.-

Corridas. 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en .general con cobro de 
entrada. · 

III.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 

IV.-

v.-

VI.-

.VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

Bailes o tardeadas públicas · 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares~ 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

. ·• 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras ·de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos 

Box y lucha libre. 

0.00 

0.00 

100.00 

100.0Q~ 

0.00 

500.00 

0.00 
---······-

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
-----~ .... ·-··-···-

0.00 

0.00 
---~ 

0.00 

. 5,ooo~QO_ 

1,500.00 

0.00 

1,500,()0 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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6. Impuesto a comercios ambulantes . 
. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 0°/o 

EQ caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

r.tr&imo 
Mai:irrio 

5.00 
300.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdp a lo establecido en el Título I, artículos 1 o al 
8° y al Título III, artículos 52 al l?O de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el De<;reto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: · 

' 
1. Derecho p9r~icio <!e alum~rado público. 

A. Uso doméstico. 
B. . . Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable .. 

A. Servicio doméstico . 
.. · Toma. sin medidor cuota fija:. 

Toma con mediQor hasta 1~ m3. · 
Por cada m3 consúmido después de 
los 15 m:3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija¡. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

• 1 

Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. · 

C. Mediana .industria. . 
' Toma sin medidor cuota fija!. 

Toma con medidor hasta 2S m3. 
l?or cada m3 consumido después de 
los 25 m3. · 

D. Industrial. · , 
Toma sin medidor cuota fijaf 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F. Por el uso del sistema · 

100.00 
N/A 

N/A 

300.00. 
N/A 

300.00 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A •. · 

15.00 . 

Tasa fija 
0°/o 

0°/o 

Máxirrió 

200.00 
N/A 

N/A 

400.00 
____ N/A · 

N/A 

500.00 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

25~00 
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3. DendfOs' por servidos de drenaje yakantanllado. -

A. Por uso del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Dérec:hos por COI 1¡¡d de COlesejo. 

A. Por el servido de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

-500.00 _ __;: 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

700.00 

0.00 

S. Derechos por uso de rasbo,. matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspecdón sanilaña de carnes. 

A. Uso de corraletas 

1. 

2. 
3. 

~ &¡ 

Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóñdos. 

Matanza de ganado. 
Se Cobrará por cabeza: 

_ 1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

C. Transporte sanitmo de carne 

D. Inspea:iÓn sanitaria por cabeza. 

E. Refíigetación por hora y cabeza. 

F. U5o de básculas por usuario. 

G. -Otros servidos de rastro. 

N/A 
N/A 
N/A 

50.00 
N/A 

0.00 

0.00 

0.00 

o:oo 

0.00 

6. Derechos por servido de alineamiento y nornenclatura. 

A. Por el servido de alineamientn y 
deslinde. 

B. -Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos soliátados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

100.00 

0.00 

300.00 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 
N/A 

ó.OO 

0.00 

--- 0.00 

0.00 -

0.00 

0.00 

Máximo 

1,000.00 

0.00 

1,000.00 
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7. . Derechos por servidos de panteOnes. 

Mínimo· Máximo 
A. Inhumación de cadáveres y restos por . 

. años. 
' 

200.00 
----"'···--

300.00 
---···············-

\\ : : C.B. · Reinhumación 

· \ EXhumación. 

0.00 0.00 

o.oo· 0.00 

D. Refrendos por inhumación._· _años. 
0.00 0.00 

. s. Derechos por el servido de 6.a 

Por los siguientes servicios <:fe lil'JI~ ép?' ~el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soli<;i!:ett :. ' .,, · • • ·} ~1 ' .~ . · ~· . 

.. ·,~., · Mínimo Máximo 
A. R~eOOlln y transporte de¡basura. ( 

~~ •• . .. . . .AJ.:00 0.00 

- --~~ . : 

B. . . AhPacenamie11to de desechos· 
~ . ~ i 

C. <""Transferencias y procesamieríto de 
_ Oesechos sólidos . 
~ . 

D.-.::> DisposidÓn final de desechos sólidos · 

E. Corlcesión a partía.llares 

9. Derechos por regisbo civil. 

0.00 '<+>'-"''¿c._•· ---'º=-00=-

: 

0.00 0.00 

0.00 0.00. 
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10, Derecho$ por servicios de certificación, legaÍización y expedición de 
copias .Ó:!rtificadas. 

Bilf ' o 
M-~·:i·.,,,.-_,, -~-·. 

ax1mo 
A. Certificac!ón de documentos de actos 

o hechos jurídicos. 25.00 30.00 

B. costo de tarjetas de impuesto predial. 
50.00 60.00 

~ c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 40.00 50.00 

' 
D. Expedición de copias certificadas. 30.00 50.00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 150.00 250.00 

F. Búsqueda de antecedentés y actas en 
los libros por falta de boleta1 datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 10.00 15.bO 

G. Duplicado de boleta. 0.00 0.00 

\, H. Certificado de valor fiscal. 200.00 500.00 
·······--

I. Certificado de no adeudo. 50.00 100.00 ______ .... _ 

Í 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 0.00 0.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obrl!;tpi)t._ construcción. 

A. Licenaa de registro de peritos en 
Obras de construq:ión. 

M'iil .. 

0.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 
fa~hadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. · Residencial. · 
4. Residencial de lujo. 

Máximo 

300.00 5,000.00 
300.00 5,000.00 
300.00 
300.00 5,000.00 
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13. Derechos por la construcción de bardas . 
. 

1 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. 

14, Derecho por la demolición de ~ardas. 

i 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. i 

/ 1 

15. Derecho-por la construcción de pavimento. 
. . 1 . 

Licencia por la construcción¡ de· toda 
clase de pavimento •. 

· 100.00 

0.00 

Mínimo 

0.00 

.~-:;·_ 

16. Derechos por tá introducción d~ tomas de agO~~ .·. 
·;::\_ ': - ' 1 -- -:<,_ 

1 ·''·''-,. . Mfri~· 

A. U~~cia por la conexión al si~tema de -
· agua potable 

1 

100.0.ol' 
,, ,:., . . . ! ·;¡ 

1,000.00 

Máximo 

0.00 

MáXirno 

0.00 

200.00 

B. Licencia por la reconexión c:JI sistema '. ··"':". 
'""de agua pÓtable. - 300..00',-., .. "--· ·_--"3-"-5-'-0.-"-0-=-0 

' 

17. Derechos por la construcción~ instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

~ :: 
Licencia 
drenajes. 

por la constru~ción de 

Licencia por la instalación 91 sistema 
de drenajes. 

¡ 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
' 

~D .. 

drenajes. 1 

Por la· reconexión 
drenajes. 
/ 

i 

al sistema de 

0.00 0.00 

0.00 ·o.oo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

18. Licencias, permisos o autor¡zaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos 1 giros sean la enajenación de bebidas 

· alcohólicas o la prestación de servibos que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen ¡total o parcialmente con el público erÍ 
general. ' 

A. Establecimientos que 1enajenen 
bebidas alcohólicas 500.00 5,000.00 
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B. ~~ecimientos que presten 
~cios que induyan el expendio mi 

'tíebidas alcohólicas 

-"'''\.~ 

19. Derec¡ho especial para obras de cooperación. 

31 de Diciembre de 2007. 

5,000.00 

Este detlicfio se causará y pagará de conformidad con lo que establ~~·1os artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo'!, artículos 1 o 
al 8° y Título N, artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. 

\

.B. 

. 
c. 

Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 

Mírlimo 

10.00. 

100.00 

0.00 

.300.00 

1,000.00 

0.00 

pastos y demás bienes del Municipio. 0.00 0.00 

. 111 •. E><plotadón <:""'13jenadón l !liquiec 'natuc~~'llfs,biene; pco~edad del 
Murnc1p10. . ::;, •· · · · ·lf 

"..-"~>-

IV. capitalés:~).ialores del. Municipio. 

V. Biene~:.gé· beneficencia. 
- "-. ·"'->rj 

VI. Esta,bre)::imientos y empresas del Municipio . 
. , 

. IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o 
a 8 y Título V, articulo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio. 2007. 
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C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de polida. · 

Se sancio~ará en formá ·económica respetando el· artículo · 21 de la. Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicands y se pagará conforme a lo siguiente: · 

~ 1. /Multa a los infractores 
/' . 

tilif'ñil'l1l:i 
200.00 

A~'iiffio 
10,000.00 . 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida ise declare por resolución firme a favor del 
Municipio. , ·0; 0: \ .··~ 

~'· 
-.i'c 

·i p./ 
} 

. . 

G. Gastos de cobranza ~ejecución, 

H. Otros ingresqs'hó especificados. 
,.,::: .... 

-~€~ 

I. Reintégr~'"·' 
. 

J. Inderrióilátión ·por daños a bienes municipales. 
"}'.; 

K. Sani;ful\es par laborar en días de descanso y festivos. Se cobrarc(~S;conformidad 
con lo siglJiente: · . · · ·. . ..., 

1. Sanciones 0.00 
Ml:tima 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores.· Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingre~s para el ejercicio 2008. 

73.-. MUNICIPIO .PE TLAXCOA.PAN HIDALGO. 

La recaudación.de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que· se 
refieren las presentes Cuqtas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título PrimE:!ro, Capítulo Único, artículos 1 al .8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

· l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acu€1rdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Haciend~ Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lb siguiente: 

~i. Impuesto predial. 

\t Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E. y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 
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\ 2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. · Impuesto a los establecimientos de enseñanza, de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
5°/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 300.00 
. Máximo 1,000.00 

::~ sob<e rifas, lote•ías y toda clase de juegos pe•mitldos.-~ 
Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 8°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

III.-

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, · legalmente 
autorizados. 

Explotación comercial de juegos 
permitidos· 

Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo 

---º'ºº-· 0.00 ----

300.00 3,000.00 

300.00 

S. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecanicos accionados, por mónedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8 º/o 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

Corridas 
palenques 

· similares. 

de toros, 1anpeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Mínimo Máximo 

1,000.00 

300.00 2,000.00 
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111.-

.~ 

VI.-

VII.-

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

tonciertos, 
espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y · otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos' 

Actuación 
pública, 
similares . 

de conjuntos en la vía 
mercados, · tantinas y 

. VIII.- Espectáculos · .. · conocidos como 
variedades que se pre~entan en 
salones, arenas o cual<¡1uier otro 
lugar de acceso al público! 

' 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accipnados 
por monedas o fichas. 

X.- Carreras · de. a~tomóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares: 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulan~es. 

300.00 2,000.00 

2,000.00 20,000.00 

300.00 

1,000.00· 20,000.00 

500.00 3,000.00 

1,000.00 15,000.00 

300.00 1,000.00 

500.00. 5,000.00 

1,000.00 7,000.00 

500.00 5,000.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan lbs sujetos de este impuesto: Hasta el Oº/o 
. i 

B. En caso de celebración. de convenibs de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Máximo 0.00 

11. DERECHOS. 
! 

Estos se causarán y pagaÍ:án de acu$rdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordina'ción Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 qe. fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumb~ado público. 

A. Uso doméstico. 
Tasa fija 

O 0/o 
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2. . 

B. USo comercial. 
C. · Uso indusbial. 

PERIODICO OFICIAL 

Derechos por servicios de-agua potable mensual. 

iilnitito 
A. Servicio doméstim. 

Toma sin medidor ruota fija. 35.00 

~- Toma con medidor hasta 15 m3. 50.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. · 10.00 

' 
B. Comercial. 

Toma sin medidor cuota fija. 65.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 200.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 13.00 . 

c. Mediana indusbia. 
Toma sin medidor ruota fija. 70.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 300.00 
Por cada m3 consumido después de 
Jós 25 m3. 16.00 

Indusbial. 
Toma sin medidor cuota fija. 150.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 400.00 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 20.00 

F. Por el uso del sistema 15.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantañllado. 

A. Por uso -del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derech0s por mrral de mnsejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
'cabeza de ganado en general. 

Miffirño 

100.00 

Mínimo 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

O º/o 
O 0/o 

Má~mo 

450.00 
500.00 

12.50 

ll200.00 
2l000.00 

15.00 

1,500.00 
2,500.00 

20.00 

2,000.00 

3,000.00 

25.00· 

50.00 

Máximo 

1,000.00 

Máximo 

0.00 

s. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaña de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará oor cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

Míllimo Máximo 

0.00 0.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007 _ PERIODICO OFICIAL 

\ 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 

. - -· -~-

'1. Bovino, porcino, 
equino. 

caprino, ovino . y 

2. 
3. 

Aves de corral. 
Lepóridos. 

-

·ª 
C. Transporte sanitario de animales y 

! 

carne. 

- 1 

D. - Inspección sanitaria por cabeza. 

E. _ Refrigeración por hora y cabeza. ' 

_ F. Uso de básculas por usuariol 

-G~ Otros servidos de rastro. 

0.00 
0.00 

0.-00 
0.00 

0.00 

25.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

6. Derechos por servido de alineamiento y noméndatura. 

A •. - Por el servido de -detenninar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúas sólidtados 
_ por - el propietario o ~or al 

ayuntamiento 

7. Derechos por servicios de pá~es.-

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
siete años. --

B. Reinhumación. 

C. Exhumación. 

· D. Refrendos por inhumadión siete · 
años. 

100.00 

50.00 

150.00 

Mínimo 

300.00 

300.00 

500.00 

300.00 

1379 
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0.00 
0.00 
0.00 

100.00 

_0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 

800.00 

15,000.00 

Máximd 

1,500.00 

1,500.00 

2,000.00 

1,500.00 
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8. Derechos .por el seivicio de limpia 

-
Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

Máximo 
A. Recolección y transporte de basura. 

-----=-5=º·=ºº=-· 1,000.00 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

I.-

2.-

Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

Por la validez· jurídica de c_ualquier 
acto civil fuera de la oficina: 

~ 
\,. 3.- Por la validez jurídica del matrimonio 

dentro de la oficina. 

' \ 4 ·-\ _..,, - .- / 
\ \v~ 

s. 

6.-

7.-
8.-

9.-

Por la valide.·z jurídica del matrimonio r-;: 
fuera de la oficina. ? 
La dispensa de los impedimentos en 
términos. previstos en el Articulo 18 
de la ley para la familia del estado 
de hidalgo. 
Por la inscripción . de las Actas de 
divorcio ordenadas por ta resolución 
judicial o Administrativa. 
Inscripción de Actas de adopción 
Por el acto de reconocimiento de 
hijo 
Por anotaciones ordenadas por 
Autoridades 

10.- tos registros extemporáneos, 
indepen.dientemente del acta de 
validez jurídica por año 

11.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto Civil, relacionado con el 
extranjero. 

50.00 1,000.00 

. 50.00 1,000.00 

100.00 2,000.00 

1,000.00 5,000.00 

Mínimo Máximo 

80.00 999.00 

500.00 3,500.00 

500.00 999.00 

1,000.00 3,500.00 

140.00 1,000.00 

600.00 1,500.00 
300.00 1,000.00 

300.00 1,000.00 

200.00 1,000.00 

10.00 20.00 

300.00 1.200.00 
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' 
10: ·Derechos por servicios de celtificacipn, legalización y expedición de 

copias certificadas. · firiffllfli . WíRfmó 
A. 

. , 
Certificación de documentos, de actos • · 
r hechos jurídicos y cpnstancias 
diversas. 40.00 200.00 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
0.00 0.00 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 40.00 200.00 

i 
o. · Expedición de copias.certifiqadas. 60.00 600.00 

/ ~" 
E. Expedición de copias certi~cadas por -

correo. 200.00 700.00 

F. Búsqueda de. antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 10.00 450.00 

,. 
G. Duplicado de boleta. 0.00 0.00 

H. Certificado de valor.fiscal. 30.00 200.00 

I. . . Certificado de no adeudo. 30.00 200.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
précisen los interesados la lfecha por 
cada período de 5 años o fr~cción. 30.00 500.00 

11. Derechos por el registro de peMtos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 1 · 300.00 600.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

! 

Por el otorgamiento de licencias de uso'de suelo en sus diversas modalidades: . 

l. Licencia de uso de suelo unifarrimares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionami~nto: 

' -

A. Habitacional popular m2 

B. Habitacional de inter,és socia.! m2 

/' 

Mínimo: 
3.00 

-~-······--

6.00 
~·· 

MáximO 
5.00 

8.00 

1381 
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c. Habitacional de tipo medio m2 9.00 11:00 

D. Habitacional de tipo residencial m2 12.00 14.00 
• 

2. licencias de uso del suelo para efectOs de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Mílilriti Má:icimo 
A. Subdivisión sin alterar el uso m2 20.00 49.00 

B. Subdivisión sin trazo de calles m2 50.00 . 69.00 

c. Subdivisión con trazos de calles m2 70.00 99.00 

D. Fraccionamiento de interés social m2 100.00 119.00 

E. Fraccionamiento de tipo medio m2 . 120.00 . 139.00 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 
m2 140.00 159.00 

G. Fraccionamiento de tí . po campestre 159.00 
m2 140,QO 

H Fraccionamiento industrial m2 160.00 500.00 

3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

· A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comerdal de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
· Por cada 30m2 adicionales. 

MírUmO 
s.m.d. 

7.00 

10.00 

Base 13.00 

7.00 

___ J0.00 

13.00 

Máxin1o 
s.m.d. 

9.99 

12.99 

16.00 +un 
s.m.d. por 
cada 3(j.OQ 

m2 
ad ido na les 

9.99 

12.99 --

16.00 +un 
s.m.d. por 

cada 30.00 
m2 

adicional 
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4. Licencia de uso del suelo industrjal, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · , 

~.·. A. Microindustria 60.00 ·99.00 

' \ ' . 

B. Pequeña Industria 

c. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segreg;:idos. 

A. licencia de usos del suelo segregados 

100.00 --··----

200.00. '-·----

300.00 

Mínimo 
s.m;d' 

150.00 

···-

199.00 

299.00 

500.00 

Máximo 
s.:m~di 

. 500.00 

· . P.or la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se ~obrarán a 

Maxinlo 
s.rn.<t. 

49.00 

í 

razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de caUes 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para · vivienda de tipo 
medio , 

D. Subdivisiones para . vivienpa tipo 
residencial · 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. · Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

I. . Fraccionamiento de-tipo resjdencial · 

l. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

Mínimo 
s.m:d. · 

30.00 

50.00 

80:00 
----"-· 

90.00 

100.0ó 

80.00 
--~ 

--.. 120.,.00 . 

140.00 

180.00 

.. 0.00 

79.00 
--~·---

89.00 

99.00 

110.00 

99.00 

139,00 

179.00 

0.00 

0.00 ·------

---·~º·ºº -·~-º'ºº 
Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

· i. Para la autorización de . fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular,. relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: · 
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A. Los que se ubiquen en 
metropolitana .(por lote) 

zona 

B. · Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 

· derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. · 

Mínimo 
s.m.d. 

55.00 

39.00 

30°/o sobre 
de la licencia 

0.17 s.m.d. 
por m2 

10 s.m.d. 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 
s.m.d. 

100.0ü 

50.00 

· 50°/o sobre . 
de la 

licencia 

.20 s.m.d. 
por m2 

20 s.m.d. 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial. se cobrarán derechos a razón 
de 8º/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de 
/áchadas 

reparación de casas, edificios y 

A. Licencia para la reparación. de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés social m2 
2. . Social progresivo m2 
3. Residencial m2 
4. Residencial de lujo m2 
s. Comercial m2 
6. Industrial m2 · 

~"" 
Mínimo 

10.00. 
10.00 
20.00 

~--

25.00 -------
40.00 
45.00 

Máximo 

25.00 
30.00 
50.00 
60.00 

100.00 
150.00 
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• ! . . 
14. Derechos por la construcción ~e bardas .. 

A. Ucencia para la construcc~ón de toda 
clase de bardas mi. · 

;t.5. Derecho por la demolición de' bardas. 

~·· A. · Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

• • 1 • 

16. Derecho por la construcción db banquetas. 
. . 1 

A. Licencia para la const~ucción de 
banquetas m2. ·~ 

1 
. • 1 

Míttrmo Maximó 

8.00 12.00 

Má~imo 

8.00 12.00 

Mínimo Máximo 

___ _c4c.::·º--=-º s.oo 

17. Derecho por la construcción efe guar.niciones. 
. 1 

MfÍ"lhnó MáxiffiO \ 
\\ A. Licencia para la constrµcción de 
(\ guarniciones mL · 
~ . 

\~~Derecho por la construcción ~e pavimento. 
1 

A,_ 'Licencia por la construccióm de teda 
clase de pavimento m2. 

. . 1 . . 

. ___ 4-'-.o-'-o s.oo 

Mínimo Máximo 

4.00 "8.00 

19. Derechos por la introducción dé"tomas de agua. - - ! -

A. 

B. 

Ucencia por introducción de, tomas. de 
agua potable. 
a).- Domestica 
b).- Comercial ¡ · 
e).- Industrial . ¡ 
Ucencia por la reconexión al si$l:ema 
de agua potable 

Mínimo 

400.00 
1;000.00 
1,500.00 

400.00 

Máximo 

999.00 
10,000.00 
15,000.00 
15,000.00 

20. Derechos por la construcción, in.stalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia. por la construcción de 
drenajes mi. 

B. Licencia por la instalación ~I sistema 
de drenajes mi. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes~ 

Mínímó 

2.50 7.00 

2.50 7.00 

750.00 15,000.00 
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D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 750.00 

31 de Diciembre de 2007. 

15,000.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
~blecimientos o l0cales, cuyos giros sean la enajenación ~e bebidas 
alcohólicas o la presl:adón de servidos que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre ·que se efectúen total o panialmente con el público en 
general y sean de nueva apertura, est:aran sujetas a la aprobación del H. 
Ayuntamiento. 

I 

Máximo 
A. Establecimielltos que enajenen 

bebidas alcohólicas en OOtella 2,000.00 10,000.00 
cerrada. 

B. . Establecimientos que presten 
·servicios que induyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. · 10,000.00 30,000.00 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de confonnidad con lo que establecen los artículos · 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de ·acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

\¡r. ArreOOam;ento de !;enes muebles e ;nmuebles proprnad del MUnidpio ,9> 
A. Uso de plazas y pisos en las calles, 

pasajes y lugares públicos,. ·por l1lz 
y por día. . 

B. Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

c. Estaáoñamiento en la vía pública. 

D.. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo Máximo 

ú.00 30.00 

00.00 ºº·ºº 
00.00 00:00 

1,000.00 10,000.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier natural~ . de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV. capitales y valores del Municipio. 
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V. Bienes dé beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 
! 

Estos se causarán y pagarán de acuelllo a lo establecido en el Td:ulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. ' · - · _ · 

A. Ingresos rtloratoños, al 3% sobre saldos insolutos. 
. ! 

B._ Recargos. Se aplicará la tasa serla~a en el artírolo 3° de la Ley de Ii:igresos del 
Municipio para el ejercicio 2008 . 

. C~-~tas impuestas a los infractores de los reglamentos administratiVos por bando 
,ee policía. ~-. ( ~ 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MexicanQs y se pi:igará conforme a lo siguiente: 

1. _ Multa a los infractores 
2.- Multas de transito 

Mínilllo 
50.00 
50.00 

D. Venta de bien_es mostreríCos por hal'azgos de teSoms- ocultos; 

E. Herencias y donaciones hechas a faVor del Munidf)io. --
- . 

Máximo 
5,000.00 
5,000.00 

F. Cauciones y fianzás, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Munic_ipio. 

G. GaStos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados . 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de ck:1scanso y festivos. Se cobrará ele conformidad 
con lo siguiente: · · 

1. Sanciones 
Mffiliiii 

0.00 

! -

MáXIGió 
0.00 

H. Rezagos de ·ejercidos fiscales anteñores. Se cobrarán de aOJerdo a la tasa 
establecida en el artírolo '1-¡de la Ley «t- Ingresos lfra ei ejercido 2008. - ' -

74.- MUNIOPIO DE TOLCAYUCA, HIDALGO 

La recaudación de los impue!>1os, derec'1os. productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y T~, deberán apegarse a las disposiciones 
generales_ contenidas en. el Título Pñ~, Capítulo Único,· artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. - -
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• 
I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de .la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. 

3. 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y 8G dé la ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y c:.tras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y.tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
O 0/o 

B. 611 caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Ma:Ximo o.oo 

4. Impuesto sob;e rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos •. S 
--

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el . O º/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

III.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

Mínimo Máximo· 

----'º·ºº O.DO 

O.DO o.oo 

0.00 0.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
111eeánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el O º/o 
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~ .. 
B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II,-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, • jaripeos, 
y . otros es¡pectáculos 

Deportes en general con cobro . de 
. entrada. 

I~I.- Funciones de teatro, tonciertos, 
~ recital o cualquier E$pectáculo 
~\ ·. /similar. 1 

. . I~ Bailes o tardeadas pública~. · 
V.- Kermeses, verbenas 1 y otras 

. diversiones similares.. I 

VI.- Carnavales, ferias y circol. 

VII.- Actuación 
pública, 
similares. 

1 

1 

de conjuntos 1 en la vía 
mercados, cantinas y 

¡ 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, c:ire~as o cual~uier otro 
lugar de acceso al públicq. 

IX.~ Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

¡ 

X.- Carreras de a~móvíles, 
motocicletas, bicicletas y ~imilares. . 

XI.- Peleas de gallos. 

~~ XII,-
Box y lucha libre. 

' ~ - 1 

6. Impuesto a comercios ambulanfes· 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

~·.,..-----

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

º'ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Sobre los ingresos que obtengan jas sujetos de este impuesto: Hasta el O º/o 
1 . 

\¡ 

1 

! 

En caso de celebración de convenios de cuota fija fa tarifa será de: 

Mfniiñó 
Máiiffi6 

O.DO 
O.DO 
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II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal; así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y.con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

taSifira 
A. Uso doméstico. O 0/o 
B. Uso comercial. O 0/o 
C. Uso industrial. OWo 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. . Servicio doméstico. 

.·~ 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

MilM 

30.00 
30.00 

7.50 

45.00 
60.00 

15.00 

B. .Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada. m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Me ána industria. 
ma sin medidor cuota fija. 

·Toma con medidor hasta 25 m3. ·r-1 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

Míl'tlttlq 
150.00 
90.00 

12.00 

Mínimo 
300.00 
105.00 

12.00 

Má'Ítlmb 
450.00 
225.00. 

18.00 

· Máx:lmo 
1,500.00 
. 180.00 

18:00 
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G. Suministro de agua en pipas o red 
·para piletas u otros en m3. 10.50 

3. Derechos por servicios de dreriaje y alcantañllado. 

···~ .· .. · . A. Por uso del 

~ alcantarillado. 
sistema de drenaje y 

4. ··· Derechos por corral de consejo. 

A. · Por el servicio de corral por'. día y por 
cabeza de ganado en general. -

3.00 ML 

. O.DO 

21.00 

. 6.00 ML 

0.00 

\ . . ! 

· ~· s.. . Derechos por uso de rastro, ~atanza de ganado y abastos, transporte 
. , e inspección sanitaria de carnes. , · · · · · 

\ . . . . . 

A. Uso.de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día:· 

1. Bovino, porcino, caprino, · ovino y 
equino. 

2. Aves de torral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza dé ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.. Bovino, porcino, caprino, · ovino y 
equino. ' 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

' 
·C. Transporte sanitario de carn~. · 

. ' 
D. Inspección sanitaria por cabeza. 

• 

E. Refrigeración por hora y cabeza~ 

F. Uso de básculas por usuario. 

Mínimo . 114axinio 

O.DO 
0.00 
O.DO 

25.00 
2.00 
0.00 

0.00 

0.00 

f.friimíO 
0.00 

Mínihio 
·o.oo 

0.00. 
O.DO. 
0.00 

100.00 
4.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

114ixtmti 
0.00 

Maximó 
. 0.00 
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G. Otros servicios de rastro. 
Mínin\Q 

0.00 

. Derec os por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

( 
Á. Por el servicio de determinar el límite 

exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúes solicitados 
por el prÓpietário o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
.7 años. 

B. Reinhumación. 

'Mínimo 

300.00 

0.00 

3.5 S.M. 

fllñfino 

100.00 

100.00 

31 de Diciembre de 2007 

fi.tá)clmo 
. 0.00 

Matimo 

1,000.00 

o.oo 

3 º/o AL MILLAR 

r.taxirno 

450.00 

900.00 

~-
c. Exhumación. 200.00 500.00 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 100.00 400.00 

\ 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así ló soliciten: 

Mfnimo Máximo 
A. Recolección y transporte de basura. 

O.DO 0.00 

B. Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 0.00 0.00 

.D. Disposición final de desechos sólidos. 0.00 o.oo 
E. Concesión a particulares. 0.00. 0.00 

9. Derechos por registro civil. 
flínimo MáximQ 

1.- Por· la validez jurídicá de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 50.00 450.00 

/ 
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10. 

2.- Por. la validez jurídica d~ cualquier 
acto civil fuera de la oficina¡ 

3.- Por la validez jurídica del rnatrimonio 
dentro de la oficina. · i. 

4.- Por la validez jurídi.ca del matrimonio 
fuera de la oficina. 

i . 

__ _::100.00 750.00 

50.00 450.00. 

150.00 900.00 

Derechos por servicios. d~ ce/rtificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. · · 

A. . Certificación de documentds de actos 
· o hechos jurídicos. 

1 

• 

B. ·Costo de tarjetas de impue~to predial. 

c .. 

/ 
o. 

Expedición de copias de lós archivos 
municipales. . 1 

i 

Expedición de copias certificf<idas. 

E. Expedición de copias éerti~cadas por 
correo. · 

F. Búsqueda de antecedentes ¡y actas en 
los libros por falta de boléta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. · 

G. 

H. 

l. 

J. 

K. 

Duplicado de boleta. 

.· • 1 

Certificado de valor fiscal. · 

Certificado de no adeudo. i 
i 

• • 1 

Búsqueda· de antecedentes ~ando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fr¡icción. 

1 

Certificado de no dominio público. 

30.00 80.00 

--~2=-'0.00 40.00 

15.00 20.00 

--~3-'-0-'-.o-"-o 60.00 

60.00 100.00 

5.00 10.00 
---·--

10.00 30.00 

100.00 ---==3c::.OO.OO 

100.00 150.00 

20.00 ·50.00 

100.00 500.00 

11. Derechos por el registro de ~ritos en obras para construcción. 
1 1 • 

1 

: r.trwimo Maxtmo · 
. A, .. Licencia de registro de peritos en 

obras de construcción. · •; 0.00 0.00 
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12. Derechos por el otorgamiento de li(:elldas de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. }:itencia de uso de suelo unifamiliares, ruya ubicación del predio se localice 
/dentro o fuera de un fraa::ionamiento: · ,--

Mínimo Máximo 
s~m;,d. s;m.d. 

A. Habítac:ional popular 0.00 0.00 

B. . Habitadonal de interés social 0.00 0.00 

C. Habitacional de tipo medio 0.00 0.00 ---

D. . Habitacionai de tipo residencial . o.oo 0.00 

2. Licencias de usó del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los sig~ tipos: 

~ • M'á'xt"'o 
s~m~w¡ . . 

A. SUbdMsión sin alterar el uso 0.00 0.00 

B. SUbdMsión sin trazo de calles 0.00 0.00 

c. . SUbdMsión con trazos de calles 0.00 0.00 

D. Fraa:ionamiento de interés social 0.00 0.00 
··--··· 

E. Fraccionamiento de tipo medio 0.00 0.00 --·· 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00 0.00 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 0.00 0.00 

H Fraccionamiento indusbial 0.00 0.00 

3. Licencia de uso· del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
/ siguientes superficies: ..,..---, 

Mínimo Máximo 
s.m.d. · s.m.d. 

A. Comercial de hasta 30 m2 0.00 0.00 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. ·. Comercial de más de 120 m2 

D. Servidos de hasta 30 m2. 

E. Servidos de· 31 m2 hasta 120 m2 

0.00 

0.00 

0.00 --··--

0.00 

0.00 
-~· 

0.00 --

0.00 

0.00 --
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F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. -o.oo 0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, ron base a la dasificación normativa por la 
Secretaría del ramo:, -

A. Microindustria 

-B~ Pequeña Industria 

C. Mediana Industria 

D. - Gran Industria 

S. Licencia de usos del s_uelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

- 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 
S:.'ffi~Cfi 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes témicos, se 

"' 
razón de lo siguiente: · 

Mínimo 
~m.d. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 0.00 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 0.00 

c. Subdivisiones para vivienda de ti po 
medio 0.00 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial . 0.00 

E. Subdivisiones para industria · 0.00 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 0.00 

G. Fraccionamiento de interés ~al 0.00 

H. Fraccionamiento de tipo ~io 0.00 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 0.00. 
"'°· • : 

~-
J. Fraccionamiento industrial 0.00 

K. Fraccion¡¡miento campestre ~ 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Mhifuo 
s..m~d. 

0.00 

cobrarán a 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

-0.00 

0.00 

0.00 

º~ºº 
M'áXihín 
stíiia-

0.00 

0.00 
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Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

\ 
\~ 
'\ 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los . que se ubiquen en zona 
/metropolitana (por lote) 

Mínimo 
s.m.cl~ 

O.DO 

, ' .. ::, ' 
MaX1mo 
s.ri\.d; 

=O.DO 
7 B. Para los que se ubiquen en el resto 

del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 

. relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominto se pagárá tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. . Por autoñzación y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. · 

Los derechos contenidos en .el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal • 

. 
· 13. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y 

fachadas 

A. 

\:J. \4. 
\ 

5. 

Licencia para la reparación, de 
casas. edificios v fachadas: 
Interés social. 
Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 
Industrial. 

Mínimo 

7.00 m2 
10.50 m2 
14.00 m2 

· 26.00 m2 
26,00 m2 

Máximo 

10.00 m2 
c21.00 m2. 
28.00 m2 
35.00 m2 

52.00 m2 
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14. Derechos por la construcción ~e bardas. 

A. Licencia para la construcciqn de toda 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demolición de ~ardas .. 

A. Licencia para la demolición ¡de bardas 
por metro cúbico. · 

i 

16. Derecho por la construcción de¡ banquetas. 
! 

A. Licencia para la constn,lcción de· 
banquetas, 

17. Derecho por la construcción de guarnicion.es. 
. i 

· A. . Licencia para la constrl)cción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción d~ pavim'ento. 
! 

1 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

3.50 ·m2 

0.00 

0.00 

Míli'imb 

0.00 

Míliimo 

0.00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. · Domestica. 
B. Comercial. 
C. Industrial. 
D. Licencia por reconexión .al sistema de 

. agua potable · 

Mínimo. 
300.00 
350.00 

1,500.00 

250.00 

Má:íc:imó · 

12.00 m2 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

Máximo 
600.00 
700.00 

3,000.00 

3,000.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
·drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la insta.lación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por·la conexión al sistema de 
drenajes. 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
0.00 

0.00 
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. D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros· sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

~-

\ 
1 
' 

i 
' 

A~ 

B. 

Es:télblecimientos que · enajenen 
rbiclas alcohólicas. 

Establecimientos que presten 
· servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. DeÍ"echo especial para obras de cooperación. 

Mrnimo Máximo 

0.00 O.DO 

0.00 0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
· · 149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111. PRODUCTOS. 

A. Uso de plazas y piso? en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. Locales · situados en el interior y 
exterior de .los mercados. 

C. Estacionámiento en la vía pública. 

D. Arr:endamiento de terrenos, montes, 

3.DO 100.00 

0.00 O.DO 

0.00 

?stos y demás bienes del Municipio. 0.00 ,,.--, 0.00 . 

. III. Explotación o énajenación de cualquier naturaleza de lbs bienes propiedad del 
Municipio .. ~ .~ 

IV. Capitales y valores del Municipio. 
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V. Bienes de beneficencia. 

VL Establecimientos y empresas del Municipio. 

J.V. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acL1erdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
.173 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

~. . A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

~ B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de~i~. .· ' 

Se. sancionará en forma económica respetando el artículo· 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

Mínimo ·Máximo 
1. Multa a los infractores 1 S.M .. 500 S.M. 

\ D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

\.,\ E. ~er~ncias y donaciones hechás a favor del Municipio. . r·. 
F. Cauciones y fianzas, cuyá 'pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos nó especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

·K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
mai'mo 

0.00 
Máximo 

0.00 

H. Rezagos de ejercicios fiscales ar~.eriores. Se cobrarán de .acuerdo a 
. · establecida en el artículo 4° de la Leyfe Ingresos para el ejercicio 2008. 

la tasa 

· 75.- MUNlCIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
' 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que s~. 
refieren . las presentes Cuotas y Tarifas,. deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 
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I. IMPUESTOS~ 

'>t. Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo ·que establece el Título Segundo, 
~artículos 8A.al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 

último se señalan, de conformidad con lo siguiente:· · 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título SegUndo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. 

B. 

esto · a los establecimientos de enseñanza de organismos 
centralizados y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 

:~ ca;o de ooleb,acióo de cooveni<>; de a coota fija la ta"fa ''"' .~ 
I) Por apertura y renovación anual: 

Mínimo· 
Máximo 

500.00 
10,000.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de"juegos permitidos. 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el Oº/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
c. 

I.-

- ~- -

Celebración de rifas, loterías o sorteos 
de cualquier dase, · legalmente 
autorizados, por evento. 

. 
Explotación . comercial de juegos 
permitidos que requieran 
autorización, por evento. 

M.fnimo Máximo 

200.00 ---.. --- 2,000.00 

500.00 30,000.00 
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III.- Celebración temporal o eventual de 
juegos que réquieran autorización, 
diariamente. 

100.00 1,000.00 

5. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos· 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

Sobre el total de los ingresos1percibidos hasta el O º/o e:. 
B.., En caso de celebración de copvenios de cuota fija la tarifa será d~ 

~ A. 

1.- . 

11.-

III.-

IV.-

v.-

VIII.-

IX.• · 

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, ! jaripeos, 
y otros· e?pectáculos 

·' ' 
' 

Deportes en general colh cobro de 
' entrada. 

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

1 conciertos, 
espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas 

Kerllleses, · verbenas ' y otras 
diversiones similares. 

· Carnavales, ferias y circos 

Espectáculos conocid(!s como . 
variedades · que se presentan en 
salones1 arenas o cua~quier otro 
lugar de acceso al públicq. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecáríicos accionados 
por monedas o fichas1 r11ensual por 
aparato. 

Carreras · · de . a~t()móviles, 
motocicletas, bicicletas y ?imilares. . 

Carreras de caballos con fines .. de . · 
lucro. 

Mít.imo 

3,000.00 

550.00 

100.00 

5,000.00 

50.00 

3,000.00 

3,000.00 

20.00 

5,000.00 

5,000.00 

·Máximo 

501000.00_ 

10,000.00. 

100,000.00 

1,000.00 

.2001000.00 

30,000.00 

100.00 

10,000.0º 

10;000.00 
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V Peleas de gallos 500.00 

XII.- Box y lucha libre. · 5,000.00 

6. Impuesto a comertios ambulantes. 

A.· Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: N/A 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

II. DERECHOS. · 

10,000.00 

30,000.00 

Estos se causarán y pagarán de awerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 

\-
artícul~ 10-A de la Ley de ~rdinación Fiscal, y con ~ apego ª. las excepci?nes 
contenidas en el Decreto numero 120 de fecha 4 de JUiio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 

1. Derecho por servido de alumbrado público. 

. A. 

B. 
c. 

Uso doméstico . 
Uso comercial. 
Uso industrial. . 

2. Derechos por servidos de agua potable. 

servido doméstico. 
To!Jla sin medidor cuota fija. 

ma.con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los15m3. § 

~ 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija.· 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

C. · Mediana 1ndusbia. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por· cada m3 consumido después de 
los25 m3. 

Mínimo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

fi/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Tasa''.fija 
5°/o 
5°/o 

1.5°/o 

Máximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
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D. 

~F. 

Industrial. 
toma sin medidor cuota fija., 
:roma con medidor !;lasta 30 ru. . 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

Por el uso del sistema 

N/A N/A 

N/A N/A 

. N/A N/A 

3. Derechos por servicios cie drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del 
alcantarillado, 

1 -

sistema de drena1e y 

_ De.-_,:hos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y pbr 
·cabeza de ganado en general. 

Mínimo 
N/A 

Mírumo 

.1.04 
S.M.G.Z. 

N/A 

1.56 
S.M.G.Z 

~- ' ' -~ ' : 
S. Derechos por uso'<le rastro, matan~ de ganado y abastos, transporte 
e inspección saniti;\ña de carnes. 

A~ Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

• 
A.1.... Bovino 0.59 » 0.71 ' 

S.M.G.Z; ~" S.M.G.Z. 

. 1403 

-----

A.2.- Porcino 

-Matanza de ganado. 
Se cobrara oor cabeza 

81.- Bovino (induye inspecció!l sanitaria, 
uso de bascula, lavado de¡ vísceras y 
canales) 

82.- Porcino (incluye inspección sanitaria, 
lavado de vísceras y canales) · 

· '83.- Ovicaprino (incluye 'inspecc1on 
sanitaria, uso de bascula, ¡ lavado de 
vísceras y canales) 

035 
S.M.G.Z. 

. 2.14" 
S.M.G.Z. 

0.83 
S.M.G.Z. 

~ - L, - -.._. -

0.55 
S.M.G.Z. 

0.47 
S.M.G.Z. 

3.15 
S.M.G.Z. 

1.06 
S.M.G.Z. 

0.70 
S.M.G.Z. 
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~Aves (in. cluye inspección _sanitaria y 
\ . uso de bascula) . . G_ 
C. Uso de básculas por cabez;:i. 

1.- Porcino 

D. Transporte sanitario de carne 

1.- Bovino 

2.- Porcino 

E. Otros servicios del rastro. 

1l 
1.- Bovino 

2.- Porcino 

F. Refrigeración por hora y por cabeza 

0.02 . 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

0.83 
S.M.G.Z. 

0.59 
S.M.G.Z. 

0.24 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

N/A 

\ Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

6.1. Alineamiento. 

6.1.1. 

6.1.2. 

6.2. 
6.2.1. 

6.2.2. 
~;;- ... - - -

Por el servicio de alineamiento a 
casa-habitación cuando lo realice 
el H. Ayuntamiento. 

Por el servicio de alineamiento a . 
inmuéble de uso comercial o de 
servicios cuando lo realice el H. 
Ayuntamiento. 

Deslinde. 
Por · la practica de deslinde 
solicitado por el propietario o 
pos~edor hasta 500 mi cuando lo 
real.ice el H. Ayuntamiento. 
Por la practica de deslinde 
solicitado ppr el propietario o 
poseedor de 501 a 1000 mi 

Mínimo 

3.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. 

31 de Diciembre de 2007. 

0.03 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

1.18 
S.M.G.Z. 

l.18 
S.M.G.Z. 

0.24 
S.M.G.Z. 

0.12 
S.M.G.Z. 

N/A 

Máximo 

3.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z-. 
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.~·· cuando lo realice iel H. . 5.00 5.00 
Ayuntamiento. S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

6.2.3. ·Por la practica de deslinde 
solicitado por el propif:tté¡rio o 
.poseedor de 1001 a ~!~º ml 
cuando lo realice H. 7.00 7.00 
Ayuntamiento. S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

6.2.4. Por la practica de Heslinde 
. solicitado por el propiEttario Q. 

poseedor de 1501 a 4000 mi 
cuando lo realice el H, 10.00 10.00 
Ayuntamiento. S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
' Por la practica de ~eslinde. 
solicitado por el propi~tario o 
poseedor de 2001 a · 2500 mi 
cuando lo realice el H. 13.00 13.00 
Ayuntamiento. 

··~~ 
S.M.G.Z .. S.M.G.Z. 

. 
peslíndé 6.2.6; Por la practica de 

solicitado por el. propi~tario o 
poseedor· de 2501 mi !o mas 
cuando lo realice ~el H. 
Ayuntamiento. 

6.3. Número bficlal. 2.00 2.00· 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

6.4. Practica de avaluos catastrales 

a) Por los primeros $S,OOO.OO 3.00 3.00 
pesos se cobrara; S.M.G.Z. S.M.G.Z . 

• b) Por el · excedente de 
$5,000.00 pesos se cobrara de la 
cantidad que resulte del valor 2º/o AL 2°/o AL 

1 

catastral; MILLAR· MILLAR . · . 
1 

\_ 6.5. Revisión o certificación dé avaluó 30º/o del i.s 30°/o del l. 5 
Comercial a peritos valuadores. del monto del monto 

' ¡ revisado revisado 
Pago mínimo Pago mínimo 

de de 
3.33 3.33 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

Derechos por servicios de p~ntf~nes. 

i • 
Mínimo Máximo 

nhumación de cadáveres f restos 
por 7 af.íos. · · 
L- Panteón del Huerto (Por fosa o .750.00 750.00 
cripta) 
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2.~ Panteón de San José (Por fosa ~ 600.00 
o cripta) · ·~ 

Mínimo 
3.- Otros panteones del Municipio 350.00 
(Por fosa o cripta) 

B. Exhumación. 

C. Refrendos po~ . inhumación 7 años 
(por fosa o éripta) 

D. Penniso para la instalación o 
construcción de monumento en .. 
panteones a cargo del Municipio. 

E. Permiso para la instalaci6n o 
· construc.ción de capilla individual. 

F. Permiso para la instalación o 
construcción de redondel. 

G. .Derecho por servicio de panteones 
particulares concesionados a ejidos, 
personas físicas y morales. 

G.1. Por la concesión de ejidos, personas 
físicas y morales del servicio de 
panteones {anual) 

1.- Hasta 2,000.00 m2. 

2.- De 2,001 a 5,000.00 m2 

3.- De 5,001 m2 en adelante. 
Inhumación de cadáveres 
Exh ación de cadáveres 

H.- \Parque memorial San Francisco de 
As1s. · . 
Contrato de derechos de uso 
mortuorio. 

i.~ Cripta tipo condominio, Gaveta 
individual, sistema tradicional. 
2.- Cripta tipo americano, 4 
Gavetas sencillas, tradicional 
(Construcción bajo nivel) 
3.- Cripta tipo americano, 6 
Gavetas (Cohstrucción bajo nivel). 

8Q0.00 

900.00 

300.0IJ 

700.00 

200.00 

15,000.00 

20,000.00 

50,001.00 
750.00 
800.00. 

Mínimo, 

800.00 

3,200.00 . 

-------

4,800.00 

31 de Diciembre de 2007. 

600.00 

Máximo 
350.00 

800.00 

900.00 

- 400.00 

900.00 

300.00 

25,000.00 

50,000.00 

100,000.00 
750.00 
800.00 ----

Máximo 

1,000'.ºº-

4,000.00 

6,000.00 
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I.-

J.-

K.-

4.- Cripta tipo ameri~no, 10· 
Gavetas (Construcción bajoinivel) 

· 5.- Traspaso por derecho de 
éripta. 

Espacio de 1.00 metro por 2.20 
metros en el panteón San Jbse, 
Espacio de 1.00 metro por 2.20 
metros en el panteón El Huerto de 
los olivos. 
Espacio de 1.00. metro llor 2.20 

- - • 1 

metros en el panteón la Mora. · 

I) Residuos· domésticos 

II) Residuos comerciales 

III) · Residuos industrialesº. 

B. Concesión mensual de sen/icios de 
limpia, excepto la disposición,final. . 

"Yi . · C. Coriceslón anual del relleno s¡mitario 

· 8,0ÓQ'.ÜO 

N/A 

3,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

10.00 

10:00 

100.00 

500.00 

·~ 10,000.00 

. 9. Derechos por pagos del Registro de.1 Estado Fammar. 

1.- . Por realizar cualquier ¡:¡cto civil 
dentro de la oficina . 

. A.- Exp_ed_ición . de_ , . act¡as_ . ~e 
nac1m1ento,. defuncron, m\:ltnmonro 
y reconocimiento de hijos. 

Expedición ·· de· 
divorcio y adopción. 

1 

actas de 

"-i -

Expedición de actas de divorcio y 
adopción foráneas. · ~- "': 

80.00 

100.00. 

120.00 

10,000.00 

N/A 

3,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

100.00 

3,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

. 5,000,000.00 

·Máximo· 

80.00 

100.00 

120.00 

1407 
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D.- Expedición de actas foráneas de 
nacimiento, defunción, matrimonio 
y reconocimiento de hijos. 

E.- Inscripción de n¡:¡cimientos. 

F.- Inscripc:ión de matrimonios 

G.- Inscripción de defunción 

H.- lnscripción de sentencias de 
divorcios por autoridades judiciales 

¡,.,. Inscripción cte · .sentencias de 
adopción por autoridades judiciales 

J.- Inscripción de sentencia de 
anulación de acta por autoridades 
judiciales 

K.- . Reconocimiento de hijos. 

L.- Registro de actas de nacimiento de 
extranjeros, de padre o madre 
mexicanos. · para la doble 
nacionalidad (Formato especial). 

M.- Inscripción de matrimonios 
realizados en el extranjero con un 
ciudadano mexicano. 

N.- In?Cripción de concubinatos. 

O.- Anulación del concubinato 
ordenada por autoridades de la 
resolución judic;ial en términos del 
art. 167 del . Código Familiar 
Reformado para el Estado de 
Hidalgo. Co 

P.- Anotación marginal de sentencias 
en actas ordenadas por 
autoridades· de la resolución 
judicial o administrativas. 

Por realizar cualquier acto civil 
fuera de_ la oficina; dentro del 
Municipio. 
A . .,. Registro de nacimientos. 

B.- Registro de matrimonios. 

31 de Diciembre de 2007 

100.00 100.00 

100.00 100.00 

500.00 500.00 

100.00 100.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

200.00 200.00 

175.00 400.00 

300.00 500.00 

500.00 500.00 

400.00 400.00 

Mínimo Máximo 

150.00 150.00 

100.00 300.00 

1,250.00 1,250.00 
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3.- .. · 

c.- La dispensa de los ~érminÓs 
previstos en el artículo 27 de ta 
Ley para la familia del Estado de 
Hidalgo. · 

Por autórizaciones para traslado de 
cadáver. 

40.00. 100.00 

150.00 150.00 

1(). Derechos por servicios de cettificación, legalización y expedición de 
copias ce.rtiflcadas. · · 

A. Certificación de actos o 1 hechos 
jurídicos. 

Costo de tarjetas de ímpuestd predial. 
. 

Expedición de copias certlficladas de 
d cumentos existentes ~n los 
archivos municipales por hoja¡. 

• • 1 

Mlnimo M'áximó 

. 4-0.00 120.00 . 

40.00 80.00 

5.00 5.00. 
• . 1 .. . ..• 

Expedición de copias fotostáticas por r.'' .. 
. Página. ! ~ 

D •. 
1.00 1.00 

E. Envió · de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y ¡actas en 
los libros por cuatqyiercausa.' 

G. Certificación de valor fiscal. 

H. Certificado de no adeudo. 

70.00 220.00 .· 

25.00 75.00 . ---==_;:_;;;_ 

50.00 
~-····--····-. 

150.00 

50.00 100.00 

11. Derechos· por el registro de perito responsable de obra. 
. • 1 . iifiimo . Málélfuó 

11.1. 

11.2. 

Derecho por registro 
responsable <;le 
corresponsable. 
Refrendo del registro 

· responsable de 
·· córresponSáble. . . 

de ·Director 
obras y 

1 

1 

de Director 
obras y 

10.00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

12. Derechos por la autori~dón de construcción, 
casas, edificios y fachadas. 

12.1.1. · . Autorización para la reparabón de 
fachadas en casas y edificios que no 
afecten la estructura del inmueble; 
con excepción de aplan;;idos ·· y 
pintur¡l por metro cuadrado • 

Mínimo 

0.10 
· S.M,G.Z. 

' 10.00 
s:M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

reparación de 

Máximo· 

0.10 
S.M.G.Z. 

1409 
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12v.2.. .! Autori. ·z.aa. ·ón para 1a reparación de 
casas y edificios en interiores que 
no afecten la estructura del 

· inmueble por metro cuadrado. 

12.1.2. 1. Popular 

12.1.2. 2. Medio 

12.1.2. 3. Residencial 

12.1~2. 4. Ecflficios 

12.1.2. s. Edificios industriales 

Mrnfm'o · 
0.10 

S.M.G.Z. 
0.15 

S.M.G.Z. 
0.20 

S.M.G.Z. 
-0;50 

S:M.G.Z. 
1.00· 

S.M.G.Z. 

31 de Diciembre de 2007 

Máxiino 
0.10 

S.M.G.Z. 
0.15 

S.M.G.Z. 
0.20 

S.M.G.Z. 
o.so 

S.M.G.Z. 
1.00 

· S.M.G.Z. 
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12.3.5. Inmuebles destinados· a 
educación. {Privada) 

12.3.5. 1.- Nivel C. (Popular) fl.35 0.35 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

2.- Nivel B. (Medio) 0.45 0.45 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. -----------------

.3.5. 3.- ·Nivel A. (Residencial) 0.55 0.55 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. ------·· 

~ 
12.3.7. Inmuebles destinados a· 

espectáculos. 
12.3.7 .. 1.- Nivel C. (Popular) 0.65 0.65 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 
12.3.7. 2.- Nivel B. (Medio) 0.70 0.70 

S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

12.3.7. 3.- Nivel A. (Residencial) 0.75 0.75 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

12.3.8. Inmuebles des.tinados a 
hospitales. 

12.3.8. 1.- Nivel C •. (Popular) 0.35 0.35 
S.M.G.Z. S.·M.G.Z. 

12.3.8. 2.- Nivel B. (Medio). 0.40 0.40 
S.M.G.Z: S.M.G.Z. 

12.3.8. 3.- Nivel A. (Residencial) 0.45 0.45 
S.M.G.Z. S.M:G.Z. 

\· 12.3.9. 
Inmuebles destinados a 
deportivos 

· 12.3.9. 1.- Nivel C. (Popular) 0.35 0.35 
" S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

12.3.9. 2.- Nivel B. (Medio) 0.40 0.40 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

12.3.9. 3.- Nivel A. (Residencial) 0.45 0.45 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. ----------------

12.3.10. Inmuebles destinados a 
estacionamientos. 

1.- . Nivel C. (Popular) 0.40 0.40 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

2.- Nivel B. (Medio) 0.45 0.45 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. -----------

3.- Nivel A. (Residencial) o.so o.so 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. 

12.3.11. Inmuebles destinados a 
. Industria. 

12.3.11. l.- Nivel C. (Popular) 0.25 . 0.25 
S.M.G.Z. S.M.G.Z. --.. ~ 
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12.3.11. . 2.- Nivel B. (Medio) .¡ 
i 

12.3.11. 3.- Nivel A. (Residencial] 
' 

12.3.12. Inmuebles . destiriados a 
· Gasolim:~ras y gaSE!ras (Gas 

LP). . , . 
12~3.12. · 1.- Nivel C. (Popular) 

12.3.12. 2.- · Nivel B. (Medio) 

~ U.3.12. 

12.3.13. 

3.-

12.3.13. 1.-

12.3.13. 1.-

12.3.13. 1.-

1.-

Nivel A. (Residencial) 
1 

1 

¡ 
Antenas de radio, telefonía, 
comunicación, Tv,

1 

celular. 
(por unidad instala1da) 

Derechos· por insta,ación 

Zona periférica 
¡ 

Zona urbana centro . 1 

Derechos 
anual 

por awtorización ,, 

Otros derechos derivados 
de licencias : de 
construcción. 

1.- Aviso de terminación ide obra ... · 
1 

1.- Casa habitación, local 
· comercial· y de servicios Hasta 

150 m2 · ' 

2.- Casa habitación' de 151 a 
3oO rn2. 1 

3.- Local comerc¡:ial y de 
servicios de de 151 a 300 m2 . 

¡ 
j 

4.- Aviso de terminación· de 
obra · destinada a servicios y 
comercial de mas d~ 301 m2. 

2.- . Reposición . de liqencia de . 
construcción. 

0.40 . 
S.M.G.Z. 
·o.ss · 

S.M.G.Z. 

1.00 
S.M.G.Z. 

1.50 
S.M.G.Z. 

4.00 
S.M.G.Z. 

1,200 
. S.M.G.Z. 

1,500 
S.M.G.Z. 

250 
. S.M.G.Z. 

. 5.00 
S.M.G.Z. --;-----

10.00 
S.M,G.Z. 

so.oo.· 
S.M.G.Z_. _ 

125.00 
S.M.G.Z. 

4.00 
S.M.G.Z. 

0.40 
S.M.G.Z. 

O.SS 
S.M.G.Z. 

1.00 
S.M.G.Z. 

1.50 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G.Z. 

1,200 
S.M.G.Z . 

1,500 
S.M.G.Z. 

250 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

. 10.00 
S.M.G.Z. 

50.00 
S.M.G.Z. 

··125.00 
. S.M.G.Z. 

4.00 
S.M.G.Z. 
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3.- Regularizáción de obra iniciada 
sin autorización o licencia. 

4.-

s.-

,./ .-

Autorización de instalación de 
. protección de obra oon tapial 

sobre la vía publica por metro 
lineal, 

Pla.ca de construcción 

Expedición de . constancia de 
seguridad estructural (Incluye 
la verificación de la firma del 
corresponsable y/o perito). 

~ 

7.- ·Estudio, análisis y revisión de 
documentos recibidos para el 
trámite de licencias, uso de 
suelo y fracciol')amientos (Este 
importe se aplíca al costo de 
la liceñcia en caso de ser 
otorgada). 
a) Hasta 120 m2 

B) Mayor de 120 m2 

s.- Colocación de postes sin 
elementos adheridos a este y 
como elementos de protección 
hasta 2 m. 

9.- Colocación de· postes sin 
elementos adheridos a este 
para uso comercial. 

10,- Derechos por permanencia de · 
postes sobra la vía pública por 
pieza (Anual) 

11. Instalaciones subterráneas y 
permanentes de ·servicios. por 
metro lineal. 

2 veces el 
costo de la 

licencia 

o.so 
S.M.G.Z. 

Í..50 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

Mínhno 

1.00 
S.M.G.Z. 

···--
0.01 

S.M.G;Z. 
PORCADA. 

M2 

1.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G.Z. 

0.50 
S.M.G.Z. 

31 de Diciembre de 2007. 

2 veces el · 
costo de la 

licencia 

o.so 
S.M.G.Z. 

1.50 
S.M.G.Z. 

5.00 . 
S.M.G.Z. 

Máximo 

1.00 
S.M.G.Z. 

0.01 
S.M.G.Z. 

PORCADA 
M2 

1.00 
S."M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

2.00 
S.M.G.Z. --···---

o.so 
S.M.G.Z. 
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1.-

2.-

3.-

4.-

PERlODICO OFICIAL 

Otros !!'ervicios 
relacionados cf!)n el 
reglamento de 
construcciones y desarrollo 
urbano., , , 

Por renovación de las licencias 
respecto del tosto• por su 
expedición, 
,Copia 'de plano digitqlizado de 
la cartografía. . , , · 
Copia de' plaho digít;jlizado. de 
uso de suelo. , 
Levantamiento topográfico por 
nietro cuadrado. 
1. - • De polígonos inclüyendo 
planos y cálculos. 
á) , .Hasta 51000 m2 

b) De 5,001 a 10,000 m2 

e) De 10,001 a 20,000 m2 
, 1 

d) De 20,001 a 50,~00 m2 

e) De 50,001 a 100,000 m2 

f) , De 100,001 a 200,000 m2 

g) 
m2, 
h) 
m2 
i) 

De 200,001 a 500,000 

0e· 500,001 ·ª .1,000,000 
1 

De 1,000,001 m? o mas. 

En calle de transito bajo. 

Hasta 2,000 m2 

b) De 2,001 a 10,000 m2 Q 

e) De 10,001 a 50,000 m2 

d) De 50,001 a 100,000 m2 
• 

Mínimó 

30°/o 

4.00 
S.M.G.Z. 

4.00 
S.M.G.Z. 

0.027 
' S.M:G.Z. 

0.025 
S.M.G.Z. 

0.023 
S.M.G.Z. 

0.021 
S.M.G.Z. 

0.019 
S.M.G.Z. 

0.017 
S.M.G.Z; 

0.015 
.S.M.G.z, 

0.012 
S.M.G.Z. 

0.010 
S.M,G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

'0;045 
S.M.G.Z. 

Mínimo 

0.040 
S.M.G.Z. 

0;035 
, S.M.G.Z. 

Maxirrih 

30°/o 

----------~ 

4.00 
S.M.G.Z. 

4.00 
S.M.G.Z. 

0.027 
S.M.G.Z. 

0.025 
' S.M.G.z., 

0.023 
S.M.G.Z. 

0.021 
S.M.G.Z. 
, ,0.019 
S.M.G.Z. 

0.017 
S.M.G.Z. 

0.015 
S.M.G.Z. 

0.012 
S.M.G.Z. 

0.010 
S.M.G.Z. 

·o.oso 
S.M.G.Z. --

. 0.045, 
S.M.G.Z. 

Maximo 

0.040 
S.M.G.Z. 

0.035 
S.M.G.Z .. 
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1416 PERIODICO OFICIAL 

e) De 100,001 m2 o mas 

3.- En calle de transito medio. 

a) Hasta 2,000 m2 

b) De 2,001 a 10,000 m2 

~ 
c) De 10,001 a 50,000 m2 

d) . De 50,001 a 100,000 m2 

e) De 100,0.01 m2 o mas 

4.- En calle de transito 
intenso. 

Hasta 2,000 m2 

b) De 2,001 a 10,000 m2 

~ 

c) De 10,001 a 50,0l:lO m2 

d) De 50,QOl.:p 100,000.m2 

e} De 100,001 m2 o mas 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

A. ,Licencia para .la construcción · de 
bardas de hasta · 2.40 metros de 
altura (f-1etro Lineal)' 

.~· 
B. 1Jcenda . para ·'ª .. construcción de 

baO!las de mas de 2;40 :metros de 
attu~ (Metrg Oneal) · 

0.030. 
S.M.G.Z. 

0.060 
S.M.G.Z. 

.0.055 
S.M.G.Z. 

o.oso 
S.M.G.Z . 

0.045 
S.M.G.Z. 

0.040 
S.M.G.Z~ 

0.070 
S.M.G.Z .. 

0.065 
S.M.G.Z. 

Mínimo 

0.060 
S.M.G.Z. 

0.055 
S.M.G.Z. 

0.050 
· S.M.G . .Z. 

0.20 
S.M.G.Z. 

0.30 
S.M.G.Z. 

31 de Diciembre de 2007. 

. 

0.030 
S.M.G2. 

0.060 
S.M.G.Z. 

o.oss 
S.M.G.Z. 

o.oso 
S.M.G.Z. 

0.045 
. S.M.G.Z. 

0.040 
S.M.G.Z. 

0.070 
S.M.G.Z. 

0.065 
S.M.G.Z. 

MáXimo 

0.060 
S.M.G.Z. 

0.055 
S.M.G.Z. 

o.oso 
S.M.G.Z. 

Máxjtdb 

0.20 
S.M.G.Z. 

0.30 
S.M.G.Z. 
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C. Licencia . para la construcción· de 
bardas de lote:; baldíos (Metro Lineal) 0.10 

S.M.G.Z. 

14. Derecho por construcción de Guarniciones y Baoquetas. 

La licencia por construeción de 
Banquetas (metro cuadrado): 

La 1cencia · por construcción de 
"-· ·-uamiciones (metro lineai).i /.._, 

-~ 
15. Derecho por demoliciooes y excavaciones. 

A. Por demolición se cobrara en zona 
urbana (metro cuadrado): i 

1 

B. Por demolición se cobrara en zona 
rural( metro cuadrado). 

C. . Por · excavación en la zo~a urbana 
hasta 500 m2 de supetficie por 
metros cúbicos. 

D. Por: excavación en la zona ¡urbana de 
501 m2 o mas de supetficie por 
metros cúbicos. 1 

16. Derecho por la construcción de pavimento. 
1 

A~ . Licencia por fa construcci6n de toda. 
clase de pavimento (metro tuadrado). 

' 1 

17. ~os por la expedición de luso de ~uelo • 
i 

Expedición de consta.ncias de uso 
de suelo. 

Mínimo 

0.20 
S.M.G.Z. 

0.20 
S.M.G.Z. 

Mínimo 

0.25. 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

0.25 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

0.20 
S.M.G.Z. 

. Níñiffi~ 
5.00 

S.M.G.z,, 

. 0.10 
S.M.G.Z. 

Máximo 

0.20 
· S.M.G.Z. 

. 0.20 
S.M.G.Z. 

, '• '' 
Maximo 

·o.2s 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

0.2~ 
S.M.G.Z. 

0.10 
S.M.G.Z. 

Máiimo 

0.20 
S.M.G.Z. 

Maiimo 
500 

S:M.G:Z. 
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1418 PERIODICO OFICIAL 

B.- Dictamen de uso de suelo. 

1. Unifamiliares 

l.- 1-labitacional popular. 

2. - Habitacional de interés social. 

3.- Habitacional tipo medio. 

4.- .Habitacional tipo residencialr. 

2. Subdivisiones 

l.- Sin alterar el uso 

2.- Sin trazo de calle. 

3. - Con trazo de calle. 

Para construcción de 
accionamientos 

1.- Interés social cz_· 
2.- Tipo medio 

3. - Tipo residencial 

4.- Tipo campestre 

5. - Industrial 

4. Comercial en metros cuadrados 

1.- Hasta 30 rn2 

3.00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

7.00 
S.M.G.Z. 

9.00 
S.M.G.Z. 

20.00 
. S.M.G.Z. 

50.00 
S.M.G.Z. 

70,00 
S.M.G.Z. 

100.00 
S.M.G.Z. 

120.00 
S.M.G.Z. 

140.00 
·· ·S.M.G.Z. 

100.00 . 
S.M.G.Z. 

140.00 
S.M.G.Z. 

7.00 
S.M.G.Z. 

31 de Diciembre de 2007. 

3.00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

7.00 
S.M.G.Z. 

9.00 
S.M.G;Z. 

20.00 
S.M.G.Z. 

50.00 
S.M.G.Z. 

70.00 
S.M.G.Z. 

100.00 
S.M.G.Z. 

120.00 
S.M.G.Z. 

140.00 
S.M.G.Z. 

100.00 
. S.M.G.Z. 

140.00 
S.M.G.Z. 

7.00 
S.M.G=.Zc._. _ 
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31 de Diciembre de 2007. PERIOJ¡)IQOOFICIAL 

6. 

2.- De 31 a 120 m2 

3.-: Mas de 120 m2 

icios en metros cuadrados 

1.- Hasta 30 m2 e;· 
2.- De 31a120 m2 

3.- Ma.s de 120 m2 

Dictamen de uso de ~elo 
industrial con base a : la 
clasificación emitida por ; la 
Secretaria de Comercio : y 
Fomento Industrial. 

l.- Micro industria 

2.- Pequeña industria 

3,- Median.a Industria 

4.- Gran industria 

• 

1~).00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

+ 
0.04 

.S.M.G.Z. 
Por metro 
cuadrado 
adicional 

70.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z . 

10.00 
S;M.G.Z. 

+ 
O.ll4 

S.M.G.Z. 
Por metro 
cuadrado 
adicional 

50.00 
S.M.G.Z. 

100.00 
S.M.G.Z. 

200.00 
S.M.G.Z. 

.300.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

+ 
0.04 

S.M.G.Z. 
Por metro 
cuadrado 
adicional 

70.00 
S.M.G:Z. 

10.00 
S.M.G.Z; 

10.00 
·S.M.G.Z. 

+ 
0.04 

S.M.G.Z .. 
.Por metro 
cuadrado 
adicional --------.. --------~ 

50.00 
S.M .. G.Z. 

100.00 
S.M.G.Z. 

·200.00 
S.M.G.Z . 

300.00 
S.M.G.Z. 
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1420 PERIODICO OFICIAL 

7'i\ syero segregado 

\ ~· 
C.- Para la división de los 

inmuebles se cobrara a razón 
de lo siguiente por metro 
cuadrado. 

1. Subdivisiones 

1.- Subdivisión sin trazo de calle. 

2.- De interés social. 

3.- Para vivienda tipo medio. 

. 4. - Para vivienda tipo residencial. 

5.- Industria. 

6.- Con trazo de calles usos 
mixtos. 

2. Fraccionamientos 

1.- De interés social. 

\ 2.- De tipo medio. 

' 

D.-

3.- De tipo residencial. 

- Industria. 

\, 5.- Campestre 

Autorización de 
Fraccionamientos o 
subdivisiones, relotificacion y 
régimen de propiedad en 
condominio. 

1.- Autorización de 
fraccionamientos o 
subdivisiones por vivienda de 
interés social o de tipo popular 

· por lote. 

140.00 
· S.M.G.Z. 

0.030 
S.M.G.Z. 

0.035 
S.M.G.Z. 

0.040 
S.M.G.Z . 

0.045 
S.M.G.Z. 

o.oso 
S.M.G.Z. --

0.055 
S.M.G.Z. 

0.060 
S.M.G.Z. 

-----·~ 

0.065 
S.M.G.Z. 

0.075 
. S.M.G.Z. 

0.075 
S.M.G.Z. 

0.060 
S.M.G.Z. 

31 de Diciembre de 2007. 

500.00 
S.M.G.Z. 

0.030 
S.M.G.Z. 

0.035 
·s.M.G.Z. 

0.040 
S.M.G.Z. 

0.045 
S.M.G.Z. 

0.050 
S.M.G.Z. 

0.055 
S.M.G.Z. 

0.060 
S.M.G.Z. 

···---
0.065 

S.M 
0.075 

S.M.G.Z. 
0.075 

S.M.G.Z. 
0.060 

S.M.G.Z. --
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.1.- Los que se ubiquen e¡n la zona 
metropolitana por viviend~. 

2.- Los que se ubiquen ft¡1era de la 
zona metropolitana por vi\}ienda. 

2.- Para la autorizaci~n de 
fraccionamientos o 

· subdivisiones de i tipo 
residencial, caijnpestre, 
industrial y comereial, se 
cobraran derechos a razón del: 

\ . . 

\J\· .- .~elotifica. dones 
subdivisiones 

1 

1 
en 

o 
· · fraccionamientos · 

. proporcionalmente ;a la 
superficie a relotifi.car, !sobre el 
costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia: 

4.- Régimen de 
condominio. 

i 
propiedad en 

s.-

~.· 

l.- Constitl.lción de acuerdo a la 
suma .de las áreas de propledad por 
metro cuadrado. 

. 
i 

2 . .., Por ia . autorización y 
certificación de libros de :actas de 
régimen de ptopied~d en 
condominio. 

Copias. 
a) De plano impresp de la 
localidad en papel bond,! formato . 
60 x90 cm. . . , · 
b) Ley de C9tastro (Digital) 

i ·-
!' -

c) Reglamento de constn.1cción. 

10.00 
S.M.G.Z. 

6.00. 
S.M.G.Z. 

Bo/o del 
valor 
catastral de 
la superficie 

. del terreno, 
mas el 7.5°/o 
del valor de 
las obras de 
ur!)anización · 

30°/o 

. 0.06 
S.M.G.Z. 

. 3.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
. S.M.G.Z. 

1.0Q 
S.M.G .. z.· 

9.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

6.00 
S.M.G.Z. 

8°/o del 
valor 
catastral de 
la superficie 
del terreno, 
mas el 7.5º/a 
del valor de 
las obras de 
urbanización 

. 30% 

0.06 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. 

1.00 
S.MJ:i.z .. 

9.00 
S.M.G.Z. 
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1422 PERIODICO OFICIAL 

Expedición de constancias de 
exclusión de inmuebles y no .ri,nv . ión a . fraccionamientos, 

· a· as verdes u otros. 
. . . 

5.00 
S.M.G.Z. 

18. Derechos por la introducción de tomas de agua· 

A. Licencia por la conexión al sistema de 
agua potable 

B. Licencia por la reconexión al sistema 
de agua potable. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

5.00 
. S.M.G.Z. 

Máximo 

N/A 

N/A 

· 19. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

A. licencia por la construcción de 
drenajes unifamiliares cuya 
ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un 
fraccionamiento. 

1.- Habitacional popular. 

. 2.- Habitacional de intereses social. 

3.- Habitacional tipo medio. 

4.- Habitacional tipo residencial 

5.- Comercial · 

6.- Servicios 

·icencia por la conexión al 
sistema de drenajes. 

. - Habitacional popular. 
\ 
'\:, 

Habitacional de intere5es social.G 2 . .:. 

3.- Habitacional tipo medio. 

4.- Habitacional tipo residencial 

s.- ·Comercial 

0.75 
S.M.G.Z. 

1.25 
S.M.G.Z. 

· i.75 
S.M.G.Z. 

2.25 
S.M.G.Z. 

2.75 
S.M.G.Z. 

3.75 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G;Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

Mínim2 

7.00 
S.M.G.Z. 

9.00 
S.M.G.Z. 

11.00 
S.M.G.Z. 

Ma:.icimo 

0.75 
S.M.G.Z . 

1.25 
S.M.G.Z. 

1.75 
S.M.G.Z. 

2.25 
S.M.G.z: 

2.75 
· S.M.G.Z. 

3.75 
S.M.G.Z. 

3,00 
S.M.G.Z. 

5.00 
S.M.G.Z. 

Máximo 

7.00 
S.M.G.Z. 

9.00 
S.M.G.Z. 

11.00 
S.M.G.Z. 
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c. 

6.- Servicios .. 

Por. ia reconexión al si~ma . de. 
drenajes. 

15.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z~ 

15.00 
S.M.G.Z. 

15:00 
5.M.G.Z. 

20. Licencias, permisos o autoñzaciones para el funcionamiento de 
establedmientos o locales, cuy°' giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de .seriicios que incluyan el expendio de dichas 

• • 1 • 

bebidas; siempre que se. efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

-~ 
A. Establecimientos · que enajenen 

bebidas alcohólicas 
. a) Deposito de cervezas. ¡ 

b) Cantinas. 
c) Cervecerías. 
d) Vinaterías. 
e) Pulquerías. 
f) Bares. 

B. Establecimientos que ! presten 
servicios que incluyan el eitpenélio de 
bebidas alcohólicas ' 

· a) Restaurantes con . venta de 
b idas alcohólicas. 

'b) Billares con venta 

750.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

500.00 
2,000.00 

2,000.00 

alcohólicas. d·'e· .bebidas r. ·. . 
~ 2,000.00 

Míni~o 

• c) Discotecas. 5,000.00 

d) Centro nocturnos. 15,000.00 

21. Derecho especial para obras de cooperación. 

2,000.00 
3,000.00 
3,000.00 

· 10,000.00 
1,500.00 
5,000.00 

10,00.00 

. 
5,000.00 

Máximo 

15,000.00 

35,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen lcrs artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Las aportaciones por parte de los beneficiarios será. en porcentajes que varían del 
20°/o al 35°/o del costo total de la obra:dependiendo·del lugardon<;le se ejecuten, de 
acuerdo a lo siguiente: · 
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A) Zona rural 
B) Zona urbana 

· C) Zona resídencial 

20°/o 
25°/o 
35°/o 

31 de Diciembre de 2007. 

Costo de material para la instalación de nuevas luminarias de alumbrado publico. 

. A) Zona rural · 20°/o 
B) Zona urbana 25°/o 
C) Zona residencial 35°/o 

111. PRODUCTOS • 

. · usarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
71 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las 
calles, pasajes v lugares 
públicos: 

A.1 .. 

A.2. 

. Por metro lineal y por día. 

Uso de la explanada del Teatro 
al aire libre · y jardines 
municipales para eventos de 
carácter comercial (Costo por 
semana). 

A.3. Uso de plazas publicas y pisos 

A.3.1. 

B. 

en las calles, pasajes y lugares 
públicos por vehículos en 
unidades económicas que 
realicen actos de comercio en 
la vía publica y . sin un lugar 
fijo •. 

Por día. 

Locales situados · en · el 
interior y exterior de los 
mercados. 

Míñimo 

$20.00 
Hasta 30 

25,000.00 

1,000.00 

Máximo 

100.00 
Hasta 50 

100,000.00 

2,000.00 Pub
lica
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B.2. 

B.3. 

B.4. 

B.4.A. 

8.4.A.1. 
B.4.A.2. 
B.4.A.3. 
8.4.A.4. 

•PERlODICO OFICIAL 

Arrendamiento melnsual · ·de 
locales situados en 1 el interior 
del mercado municipal. 

Arrendamiento mehsual de 
locales. sit:J.Jados en ~I exterior 
del mercado municipal. 

Arrendamiento mensual de 
espacios situados en el interior 
del mercado muni~ipal para 
tarimas en pasillos. , 

i 

. Cobro de piso en pasillos en el 
interior del mercado inunicipal. 

Locales del Tianguis 
Municipal. 
Arrendamiento ínenslilal. 
Espacios. 
Piso. 
Semifijos en calles. 

B.5. Arrendamiento me'"'sual de 

B.5.:1,.. 
8.5.2. 
8.5.3. 
8.5.4. 

C.1. 

C.2. 

C.3. 

.. .locales fijos propiedad del H. 
Ayuntamiento situados en: 

Plaza del taco. 
H. Colegio Milit_ar. 
Plaza de toros. 
Plaza de las artesanías. 

! 

Arrendamiento me11sual de 
espacios semifijos eq la plaza 
del taco. 

Estacionamiento en la vía 
publica. 

Uso de parquíme~ros por 
vehículos en calles, wasajes y 
lugares públicos por hor¡:i o 
ftacción. 
Uso de estacionamientos. 
propiedad del Mt1nicip1P;· 
cuota ;rnerisua1 por ~oncesión . 
de estacionamientos i públicos 

'' •,_;-~ 1 

pfbpledad del Municipio, por 
c;ajón. 

300.00 

Mínim'o 

500.00 

180.00 

2.00 

300.00 
180.00 

2.00 
2.00 

1,000.00 
2,000.00 
1,500.00 

100.00. 

500.00 

5.00. 

5.00 

1,000.00 

Máximo 

3,000.00 

__ 300.00 

10.00 

__ 1~,º-ºº·ºº 
300.00 

10.00 
10.00 

1,500.00 
4,000.00 
5,000.00 

300.00 

. 750.00 

10.00. 

10.00 

600.00 
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D.t.3. . .canchas de básquetbol al aire 
libre en torneo no escolar, por 
partido. 

D.1.4. canchas de Voleibol al. aire 
libre en torneo no escolar, por 
partido. 

D.1.5. canchas de squash, por hora. 

D.1.7. 

D.1.8. 

D.1.9. 

D.1.9.1. · 
D.1.9.2. 
D.1.9.3 .. 
D.1.9.4. 
D.1.9.5. 
D.1.9.6. 
D.1.9.7. 
D.1.9.8. 
D.1.9.9. 
D.1.9.10. 

cancha de básquetbol con 
duela, por partido. 

cancha de Voleibol con duela, 
por partido. 

Evento especial en gimnask>, 
por día. 

Renta mensual de los espacios . · 
en las instalaciones de la 
unidad deportiva para las 
disciplinas de: 

Ejercidos aeróbicos 
Ballet. 
Gimnasia. 
Baile Hawaiano. · 
Tae Kwon do. 
Tenis, 60 horas mensuales. · 
Lima Lama 
Jau 
Spinning 
Otras disciplinas 

5.00 10.00 

5.00 10.00 

20.00 75.00 

___ 15.00 200.00 

Mínimo Máximo 

15.00 .200.00 

2,500.00 

600.00 700.00 
400.00 700.00 

ll000.00 1(500.00 
600.00 700.00 
800.00 11000.00 
800.00 11000.00 
600.00 700.00 
600.00 700.00 

. 600.00 700.00 
400.00 700.00 
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D.1.10. Curso de verano por f<!milia 

D.1.11. · Renta mensual de la cafetería .. 

D.1.12: Renta mensual de modulo para 
venta de alimentos. 

Baños públicos en eventos 
especiales. 

Auditorio Munidpál para 

250.00 

4,000.00· 

300.00 

1.00 

eventos sociales, pbr día. ('• ~····· 4,000.0Q_ 
. i. ·~ 

400.00 

.8,000.00 

600.00 

___ 2.00 

9,000.00. 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. ' 

A. Cuota men51,Jal por -O>nc'esión 
baños · · públicos ·· propiedad 
Municipio~ 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes<le.beneficencia. 

de 
del 

VI. Establecimientos y empresas del Muniápio. 

~ IV. APRO~CtW4IENTOS. 

Mínimo MáXimó 

5,000.00 10,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerd9 a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

A. Ingresos nioratorios. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señala(ia en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008.. ' 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos. 

- Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
olítica de los Estados. Unidos Mexicano5 y se pagará conforme a lo siguiente: 

Multas a los infractores 

I) Seguridad Pública. 

Mínimo· 

3.00 
S.M.G.Z. · 

Máximo 

10.00 
s~M.G.Z. 
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II) Protección Civil. 

III) Oficina Conciliadora Municipal· 

IV) · Unidad Municipal de Protección 
al ambiente .. 

M.íriimo 

20.00 
S.M.G.Z. 

3.00 
S.M.G.Z. 

31 de Dícíem bre de 2007. 

Máximo 

l,000.00 
S.M.G.Z. 

50.00 
S.M.G.Z. 

2,000.00 
S.M.G.Z. 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare. por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución . 
. 

H. Otros ingresos Ro especificados. 

1. Vigilancia de eventos por seguridad 
publica. 

2. Certificación de protección civil 

3. Concursos y licitaciones. 

\ 

a) Venta de bases 

b) or incumplimiento por cada día de 
retraso · · 

4> Autorización de la Unidad Municipal 
de Proteceión al Ambiente 

a) Poda de árboles y arbustos. 

b) Tala de árboles y/o desmonte. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

Mínitno 

25.00 

3.00 
S.M.G.Z. --

100.00 

Máximo 

-=220.00. 

1,000.00 
S.M.G.Z. 

1 º/o del 
monto a 

concursar . 

CUOTA FIJA 

5 AL MILLAR 

(;:_· 
. 1.00 

S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

10.00 
S.M.G.Z. 

100.00 
S.M;G.Z 

K. Sanciones por infringir el Reglamento de Comercio, Prestación de Servicios y 
Espectáculos Públicos, se cobrará de conformidad con lo siguiente: 
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1. . Sanciones 10 
S.M.G.Z. 

Máximo 

1,000 
S.M.G.Z. 

L. Rezagos de ejerc1c1os fiscales antehores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo4º de la t~Y de In!fesos para el ejercicio 2008. 

' 

76.- MUNICIPIO DE TULANCINGO ¡DE BRAVO HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos,_ derec~os, yroductos y aprovecha~i_entos a que se 
refieren las presentes Cutas y Tarifas, deberan apegarse a las cfispos1c1ones generales 
contenidas en el Titulo Primero, capitulo! Único, artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda 
Municipal. : . · 

! 

I. IMIPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuEjrdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8ª al 51 de la Ley de-Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
ultimo se señalan, de conforrnidad con lq siguiente: 

• ' 1 

Impuesto predial. 
1 

' 

Este impuesto se pagará de acuerqo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I! artículos 8E y ~G de la Ley de Hacienda Municipal. 

1 -· ' 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

. ' 

Este se pagará con la base y tasa ¡que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
·artículos 8P a 8R de la Ley de Haci~nda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
escentralizados y particula·res. · 

1 

! 

A. 

B. 

Sobre los ingresos que obtengan 
_2_0/o 

los sujetos de este impuesto: Hasta el 

En caso de celebración de con\lenios de cuota fija la tarifa.será de: 
1 . . ·. . 

• 

' 

.Mínimo 
Máximo 

550.00 
5,500.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y tóda clase de juegos permitidos. 

' 
e - ,' - '- • ' ·- i 

Sobre el total de los ingresosperci~idos: hasta el _2_1%. · 
' 

B. En caso de celebración de cbnvenios de cuota fija la tarifa será de: 
. 1 

! 
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Míh~íftb Máximo 

~ 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 248.00 1,650.00 

11.- Explotación comercial de juegos 
permitidos · 200.00 1,200.00 

111.- Celebración . temporal o · eventual 
diariamente. 130.00 385.00 

5; . Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el __2_ ºlo 

\ B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

11.-

111.-

r.v.-

v.-

· VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

Corridas 
palenques 
similares 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes. en general ~on cobro de 
entrada. • 

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 

conciertos, 
espectáculo 

similar. 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos 

Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en · la • vía 
mercados, cantinas y 

Espectáculos conocidos como 
variedades que. se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos · accionados 
por monedas o fichas. (por aparato 
cada mes). 

Mínimo 
EL 5°/o 

SOBRE LOS 
INGRESOS 
TOTALES 

280.00 

2,200.00 

1,230.00 

250.00 

2,200.00 

220.00 
EL 5°/o 

.SOBRE LOS 
INGRESOS 

TOTALES 

110.00 

Máximo 
EL 5°/o 

SOBRE LOS 
INGRESOS 
TOTALES 

11,000.00 

22,000.00 

49,500.00 

1,650.00 

21,5oq.oo 

3,300.00 
EL 5°/o 

SOBRE LOS 
INGRESOS 

TOTALES 

1,485.00 
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. 1 

X~arreras de · automóviles, 
motocicletas, bic;icletas y similares~ •. -~2_,,_5_00_· ._O_O 

XI... Peleas de gallos 5,500.00 · 

XII.- · Box y lucha libre. . 2,750;00 

. 6. Impuesto a comercios ambulantes. 

1431 

11,000.00 

55,000.00 . 

27,500.00 

A. Sobre los ingresos que obtenganlos sujetos de este impuesto: Hasta el _§,_º/o 

B. En· caso de celebración de convenios de c;uota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

. 150.00 
·1,045.00. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, articulo 
52 al 170 de la .Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el articulo 10-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego- a las excepciones contenidas en 
el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo sigÜiente: 

D echo por servicio de alum~rado público. 

\ A. l:Jso doméstico. 
B. · Uso comercial. 
C. Uso industr.ial. 

2. Derechos por servicios de agua: potable. 

A. 

B. 

~c. 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija.: 
Toma con medidor hasta Í5 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. - · 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija.· 
Toma con medidor hasta 20 f113. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana industria.· 
Toma siri medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 25 rn3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

Mínimo 

N/A 
N/A 

N/A 

.N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Tasa fija· 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
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D. Industr.ial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 
Toma con medidor hasta 30. m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de . 

· 30 m3. N/A 

F. Por el uso del sistema N/A 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

Mínimo 

sistema de drenaje y 
' 

Por uso del 
alcantarillado. 

~ 
4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

, 0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

_ N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

·Máximo 

N/A 

Máximo 

0.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

l. Bovino. 
2. Porcino y Ovino. 

B. 

l. 
2. 
3. 
4. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino. 
Porcino .. 
Ovino. 
Otros 

C. Transporte sanitario de carne: 
l. Bovino canal completo por cabeza. 
2. ·Porcino canal completo por cabeza. 
3. · Otros 

D. Refrigercición por día y por canal 
·completo: 

l. Bovino. · 
"2. P<:Jrcino y 0"'.ino. 

3./tros 

Mínimb Máximo 

12.00 55.00 
, 7.00 40.00 

90.00 330.00 
70.00 220.00 
50.00 210.00 
50.00 245.00 

70.00 165.00 
40.00 110.00 
40.00 

39.00 110.00 
28.00 88.00 
28.00 110.00 
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~ Uso de básculas gor usüario y_ gor ·G: \ cabeza. 6.00 

F. Otros servicios de rastro. 39.00 

6. ' Derechos por servicios de panteones. 

Minilíno 

6.A Panteón San Miguel 

A. Inhumación de cadáveres t restos de 
· adultos y niños en propiedad lrá 

sección, 2da sección y área! ecológica. 

B. Reinhumacion de restos. 

c. Exhumación de restos. 

D. Cortina Estándar. 

E. Reparación Cortina. 

F. Colocación y descolocad·ón 
monumento. 

G. Regularización de terrenos. 

H. . Construcción de gavetas y ~apillas 
1 

I. Lozas. 

de 

1,000.00 

600.00 

600.00 

600.00 

300.00 

600.00 

1200.00 

150.00 

400.00 

·~v·· / , 
· \ Amp;iadón Del Panteór1 · Mínimo 

\ A. Inhumación de cadáveres¡ .. y restos r' .. 
de adultos y niños por 7 a~os. ~ 1,000.00 

. ' --
B. Cortina Estándar. · 600.00 

C. Reparación Cortina. 

D. Traslado de cadáveres d~ntro del 
Estado adulto y niño. 

. 

! 

E. Traslado de cadáveres fuera del 
Estado adulto y niño. 

F. Deposito de cenizas 

300.00 

500.00 

700.00 

500.00 

44.00 

286.00 

Máxirno 

1,950.00 

1,500.00 

11300.00 

11500.00 

11200.00 

1,000.00 

2,400.00 

600.00 

11000.00 

Máximo 

2,500.00 

1,500.00 
• 

11200.00 

1,200.00 

11000.00 

1,000.00 
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G. Guarda Restos · 1,200.00 4;000.00 

\ 
H. Adquisición de Terreno 3 m2 6,500.00 9,000.00 

l. Adquisición de Terreno 9 m2 12,500.00 15,000.00 

Adquisición de Terreno en posesión. J. 3,500.00 

6.C Demás Panteones Pertenecientes A Este Municipio. 

• 

A. Inhumación de cadáveres y restos 
de adultos y niños por 7 años. 

B. Cortina Estartdar. 

C. Reparación Cortina. 

D. Colocación y descolocación de 
monumento. 

E. Traslado de cadáveres dentro del 
/Estado adulto y niño, 

F. Traslado de cadáveres fuera del 
Estado adulto y niño. 

G. ·Refrendos de inhumación por 7 
años. 

H. Guarda Restos 

l. Construcción de gavetas y capillas 
m2. 

J. Reinhumadon. 

K. Exhumación de restos. 

L. Regularización de terrenos. 

M . Fosa Común. 

7. Derechos por el servicio de limpia 

500.00 

500.00 

400.00 

300.00 

300.00 

400.00 

1,000.00 

2,000.00 

40.00 

400.00 

400.00 

400.00 

200.00 

6,000.00 

1,210.00 

935.00 

880.00 

550.00 

770.00 

990.00 

1,595.00 

3,300.00 

385.00 

1,045.00 

. 935.00 

1¡315.00 

1,210.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

A. Recolección y transporte de basura. 
Mínimo 

N/A 
Máximo 

N/A 
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·Almacenamiento de desechos 

Transferencias Y' procesamientó de 
desechos sólidos 

·sposición final de desechos sólidos 

Concesión a particulares 

8. Derechos por registro civil. 

~·· 

I.- Por la validez jurídica de • cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

. ! 

2.- Por la· validez jurídica de' cualq.uier 
acto civil fuera de lá oficina.: 

! 

3.:.. Por la validez jurídica del Oiatrimonío 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del ~atrimonio 
fuera de la oficina. 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A 

Mínimo Máximo 

88.00 400.00 

. 315.00 600.00 

330.00 550.00 

__ 825.00 1,100.00 

9. Derechos por servicios de c~rtificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de dócumentos de .actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesl:o predial. 

C. Expedición de copias certificadas. 
1 

D. Expedición de copias certifil::adas por 
correo. 

E. Búsqueda de antecedentes y actas en . 
los libros por falta de boleta, datos, 

• 1 

etc. Por cada año de búsqueda o 
cuando nó precisen los intefesados la · 
fecha por cada periodo de! 5 años o 
fracción. 

F. Duplicado de boleta. 

· G; Certificado de valor fiscal. 

Máximo 

55.00 600.00 

110.00 220.00 

55.00 200.00 ---=······--

55.00 250.00 

. 35.00 200.00 

110.00 200.00 

110.00 200.00 
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H. Certificado de no adeudo. 110.00 200.00 

l. Anotación marginal. 165.00 220.00 

J. Procedimiento de corrección de acta. 270.00 330.00 

10. •Derechos por el registro de peritos en obras para construcción 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 550.00 

Esta tarifa se aplicara de acuerdo a la experiencia curricular 

Máximo 

2,750.00 

1~ comprobable del solicitante. 

\1 

~1. Derechos por servicio de Alineamiento y Nomenclatura . 

. ~ _..,-/. ~· 

A. Por el servicio de determinar el limite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
· . por el propietario fraccionador o 

poseedor al Ayuntamiento de 
terrenos o inmuebles dentro y fuera 
del área urbana. 

Mínimo 

55.00 

55.00 

300.00 

Máximo 

220.00 

220.00 

5 al Millar 
del Valor 
Catastral 

12. Derechos . por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. 

~· 
Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mfnimó Máximo 

A. Habitacional popular 3 s.m.d. 

B~ Habitacional de interés social 5 s.m.d. 

C. Habitacional de tipo medio 7 s.m.d. 
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D. Habitacional de tipo residencial · 
• • 1 

9 s.m.d. 

2. Licencias de uso de suelo para efeci:tos de construir fraccionamient~ o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

Subdivisión sin alterar el uso i 

Subdivisión sin trazo de calles 
' 

C. Subdivisión con trazos de caíl~s 

1 

D. Fraccionamiento de interés sd>cial 
1 

1 

E. Fraccionamiento de tipo med¡o 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

' 

G, Fraccionamiento de tipo campestre 

H. Fraccionamiento industrial 

Mrnfme> ·Máximo· 

20 s.m.d. 

50 s.m.d. 

70 s.m.d. 

100 s.m.d. 

120 .s.m.d. 

140 s.m.d. 

100 s.m.d. 

· 140 s.m.d. 

3. Licencias de uso de suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: ' 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 . i 

C; Comercial de mas de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

' '¡ 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120! m2 

F. Servicio de mas de 120 m2 ppr cada 
30 m2 adicionales: 

Máximo 

7 s.m.d 

10 s.m.d · 

Base 10 
· s.m.d. + 1 
s.m.d. por 
cada 30 m2 
adicionales 

7s.m.d 

Base 10 
s.m.d. + 1 
s.m.d. por 

cada 30 m2 
adicionales . 

Base 10 
s.m.d. + 1 
s.m.d. por 

cada 30 m2 
adicionales 
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4. Licencias de uso de suelo industrial con base a la clasificación normativa por la 
secretaria del ramo: 

• 
. Mírtifu8 Maximó 

A. Microindustria 50 s.m.d 

B. Pequeña Industria 100 s.m.d 

C. Mediana Industria · 200 s.m.d 

D. Gran Industria 300 s.m.d 

s. 

~ 
Licencias de uso del suelo segregados 

.. 
A. Licencia de usos del suelo segregados 140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobraran a 
razón de lo siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles 

Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

· C. . Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. Fraccionamiento de interés social 

H.. Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. · Fraccionamiento campestre 

Mínimo Máximó 

30 s.m.d 

50 s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 S:m.d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 
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'•\ 
\\ 

1 

,.-.\ 

Por la expedición de las licencia~ de subdivisión y autorización .de fraccionamientos, 
los derechos se cobraran conforme a lo ~iguiente: 

' 

1. · Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones. de vivienda de interés 
social o de tipo popular, renotificaciones y régimen de propiedad en condominio 
se cobrara: 

Los que se . ubiquen. ~n zona 
metropolitana (por lote) 

/ 

Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del Municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagaran en forma 
proporcional i3 la superficie · a 
renotificar, sobre el costq de· los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia · 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagara !tomando 
como base la suma de las 1áreas de 
propiedad 

E. Por autorización· y certific*ción de 
libros de · actas _ de . régif'nen de 
propiedad en condominio 

Mínimo Máximo 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30°/o sobre 
de Ja licencia 

0.17 s.m.d. x 
m2 

10 s.m.d. 

Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre industrial y comercial se cobrara derechos a razón de 8º/o del valor 

1 

catastral de la superficie del terreno, mas el 7.5º/o del valor de las obras de 
urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente ,nurn~ral se establecen de conformidad con la 
Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la · construcción, reparación de casás, edificios . y 
fachadas. 

A. Licencia para la construcción por · 
m2 de casas, edificios y fachadas 
de: 
Popular hasta 40 m2. 

MÍnirrio Máximo 

7.00 10.00 
. \ . Popular de 40m2 hasta 70m2, 

nterés social hasta 70m2. 
8.00 11.00 .. 

Medio. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

8.00 13.00 
12.00 39.00 
15.00 50.00 
18.00 50.00 

1439 
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7. Placas de permiso de construcción. 
8. Comercial y oficinas. 
9. Industrias. 
10. Gasolineras y gaseras. 
11. Antenas de telefonía celular, radio o 

. similares. 

B. Licencia para la reparación de 
casas. edificios y fachadas que 
no afecten la estructura: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción dt7 bardas. 

A. Autorización para la construcción de 
bardas de hasta 2.40m de altura (por 
metro lineal). 

B. Autorización para la construcción de 
bardas de mas de 2.40m de altura 
(por metro lineal) adicional. al costo 
por metro. 

C. Autorización para construcción de 
bardas. Lotes baldíos (por . metro 

~\ .~ lineal). 

'\ 1~ho po< la demolición de ba<da•. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia ·para la construcción · de 
banquetas. 

• 

;" , ', 

M1nimo 
70.00 .· 
12.00 
15.00. 
20.00 

6,000.00 

4.00 
3.00 
6.00 
8.00 

Mfiiimo 

4.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 
220.00 

72.00 
88.00 
88.00 

550,000,00 . 

11.00 
9.00 

17.00 
~----"'-22. 00 

Máximo 

28.00 

10.00 33.00. 
---~~ 

3.00 2.8.00 

~·. 
Mínimo Máximo· 

·--~ª·ºº 50.00 

Minftrto Máximo 

8.00 . 50.00 
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17. D~recho por la construcción dé guarniciones. 

' 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 8.00 

18. Derecho por lé! construcción de pavimento. 

1 

A~ Licencia por la construcció~ de toda 
clase de pavimento. ! 4.00 

19. Derechos por la introducción d~ tomas de agua. 
' 

~ /' 
Mínimo 

.~ / Licencia por la conexión .al "istema de "· 
~ •••. agua potable · r., ~---,-:.cN:1..:fA~ 

B. Licencia por la reconexi6n al sistema 
de agua potable .. 

Mínimo 

· 20. Derechos por la construcción, i!nstalación, conexión y 
re~onexión de drenajes 

1 

. A. Licencia por la construtción . de 
drenajes: 

1 

B. Licencia por la instalación ~I sistema 
1 

c. 

D. 

de drenajes. · 

Licencia por la' conexión al sistema de 
drenajes. 

si~ema de 

Mính 

N/A 

N/A 

1441 

Máxiínó 

50.00 

- 'r·' - - --
MaximO 

28.00 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la reconexión al 
drenajes. ¡ N/A N/A . 

' 
21. Licencias, permisos o autotizaciones para el funcionamiento dé 

establecimientos o locales, •cuyos giros . sean la enajenación de 
. bebidas . alcohólicas o la prestación de . servicios que incluyan el 
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expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el publico en general. 

Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas 

Establecimientos que presten 
~5ervicios que índuyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

--

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Máximo· 

550.00 .· 7,150.00 

330.00 27,500.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

23. Derechos por publicidad. 

Este derecho se cobrara por la autorización para colocar, emitir o distribuir publicidad 
diversa. ·· 

A. Publicidad espectacular (de mas de 
15m2): 

1. En lámina (anual por metro 
cuadrado). 

2. En lona (anual por m2) 
3. En acnlico (anual por m2) 

B. ·Publicidad (de menos de 15m2): 

1. 
2. 

Publicidad én lamina (anual por m2) 
Publicidad en madera (anual por m2) 

~ 
\\ 3. Publicidad en lona (anual por m2) 
r~ 4. Publicidad en acrílico (anual por m2) 

\}\ ce.. ;fu /rdas, toldos, marquesinas, pisos, V.· vidrieras y escaparates (anual PQr m2) 

D. Fachadas que no rebasen el 30°/o de 
la superficie escaparates (anual por · 
m2) 

Máximo 

165.00 385.00 ---------

165.00 385.00 
--··· 

165.00 385.00 

33 220.00 
33.00 220.00 

33.00 220.00 
88.00 275.00·. 

55.00 220.00 

Mínimo Máximo 

55.00 220.00 
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E. Azoteas, cortinas metálicas (anual por 
m2) 

F. Vehículos por . unidad (por año)(el 
costo se aplicara en función de las 
características propias de cada unidad 
vehicuiar) 

G. Publicidad en. mantas por n¡i2 (aplica 
para propaganda temporal y por no 
mas de 3Ó días, previo pago de la · 
fianza y cumplimiento deJas,garantías. 
correspondientes) 

~H. 
I. 

J. 

Publicidad en muros en relieve (anual 
por m2) 

Publicidad en postes (ti~inpo a 
determinar) 

Otros Luminarias no es~ificados 
(anual por m2) 

III. P~ODUCTOS. 

55.00 220.00 

550.00 1,650.00 

25.00 770.00 

110.00 770.00 

275..00 770.00 

275.00 5,500.00 

stos s causarán y pagarán de acuerdo cbn lo establecido en. el Titulo Cuarto, 
ícu s 171 y 172 de la Ley de Hacier¡¡da Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles¡ propiedad del Municipio. 
. 1 • 

. ' 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en l¡¡s. calles, 
. pasajes y lugares públicos~ por m2 . 
y por día, 

B. · Locales situados en el interipr de los 
mercados· por traspasos: 

1. Local grande. 
2. Local chico. 
3. Tarima por m2 

C. Locales situado~ en el exteriQr de los 
mercados: 

1. Traspa,sos de local. 

Mínimo Máximo 

17.00 -100.00 

4,000.00 9,350.00 
3,000.00 7,150.00 

300.00. .1,650.00 

5,000.00 11,550.00 

1443 
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D. Cesión de derechos familiar: 

l. Local grande. 
2. Local chico. 
3. Tarima por m2. 

2,000.00 
1,500.00 

150.00 

31 de Diciembre de 2007 

4,950.0Q. 
3,850.00 

770.00 

\ 
E. Arrendamiento de terrenos, montes, 

" pastos y demás bienes del Municipio 
(\ . (por evento o temporada). -.··2,_500.00 5,000.00 

111''.\Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. ~ 

( .;:::::; ' 

IV. Capitales y valores. del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio . 

. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, artículo~ 
173 de la Ley de Haci1;mda Municipal. 

. A. Ingre_sos moratorios, el 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará fa tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo · 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

Mínimo Máximo 1 ·10<· l. Multa a los infractores 
; "" . 1 salario 

1,000.00 
·salarios ' '.., 

mínimo 
diario .del 

área 
geográfica. 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos . 

. • Here cias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

mínimos 
diarios del 

área 
geográfica. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Mu icipio. 
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G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 
- . 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

1. Indemnización por daños a lj>ienes 
municipales. ¡ 

i -

Según 
monto 

obtenido por 
perito 

valuador 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: ' · 

~ 1. 

1 -

Sanciones 
lsalario 
mínimo 

diario del 
área 

geográfica. 

1,000.00 
salarios 

mínimos 
diarios del 

área 
geográfica. 

L. Rezagos de ejerc1c1os fiscales ant;eriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida_ en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

o. 

Por los· serv1cros 
vigilancia (mensual). 

solicitados • de 

1 

/ 1 - ' - -- 1 ' 

P los tramites elaborados a través 
' de la · oficina de enlate de! la 

Secretaria de Relaciones Exterior~s. 

¡ 
Por la venta de bases de Licitacipnes 
Publicas. 

P. Por la recuperación de tramitacióh de 
Registros Comerciales . ¡ 

Q. 

Mínimo 

110.00 

Mínimo 

500.00 

Por la recuperación de tramitación de 1 
la Evaluación del Impacto Ambiental . . t '2 s.m.d. 

Máxillló 

6,600.00 

275.00 
~ 

·Máximo· 

10,000.00 

2-50 s.m.d. 

200 s.m.d. 
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77.- MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, · deberán apegarse a las disposiciones · 
generales contenidas en el Título Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

" , . ' -

Estos se causaran y pagaran de acuerdo a lo· que establece el. Título Segundo, 
artículos 8A al51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: · 

1. 

2. 

Impuesto predial. 

Este. impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas .en el Título 
Segundo, capítulo I, .artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, capítulo I, 
artículos 8P a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3: Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos descentralizados 
y particulares. 

A. · Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
1°/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 100.00 
1 , .. 

Maximo 5,000.00 

Gz' 
4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. ____-·;;;::.. 

. Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 10°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- ·. Celebración de rifas, loterías o sorteqs 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

11.- Explotación · comercial de juegos 
- permitidos 

Mínimo Máximo 

300.00 __ 10_1000.00 

300.00 100,000.00 
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m.- Celebración temporal o eventual 
. diariamerite. 

1447 

300.00 100,000.00 

5. Impuesto sobre . diversiones y esp~ctáculos públicos, aparatos , 
mecánicos y fono electromecánicos accionados por monedas o fichás. 

A. · Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8 º/o 

B,. En éaso de celebración de convenios de cu<;>ta fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

Corridas 
·palenques 
similares. 

de toros, . Janpecs, 
y otro!? espectáculos 

Deportes en general· con cobro de 
entrada. 

III.- Funciones de · teatro, conciertos, 

v.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

recital o cualquier espectáculo 
. similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

Carnavales, ferias y·circos. 

Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas · y 
similares. 

. Espectáculos conocidos . como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier .. otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos mecánicos, fono 
electromecánicos accionados por 
monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motoácletas, bicicletas y similares.' 

1,500.00 

600.00 

600.00 -------

900.00 

Mínimo 

150.00 

600.00 

i00.00 

600.00 . 
--·······-

400.ÓO 

1,000.00 

30,000.00 

10,000.00 

30,000.00 

30,000.00 

Máximo 

5,000.00 

100,000.00 

_50,000.00 

30,000.00 

50,000.00 

22,000.00 

\!.\ .· 
. ~ XI.- Peleas de gallos . 

Box y_ lucha libre. 

__ 3,000.00 __ 50,000,QO 

·XII.-
1,000.00 20,000.00 
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6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 10º/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. II. DERECHOS. 

Míhirno 
Máli:imo 

50.00 
20,000.00 . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, .de conformidad 
con lo siguiente: 

l. · Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

Tasa fija 
0°/o 
0°/o 

. 0°/o 
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E. Servicio Agroindustrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 1,000.00 12!000.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 1,000.00 1,200.00 
Por cada m3 consumido después .de 
30 m3 17.00 20.00 

F. Ganadero 
Toma sin medidor cuota fija. 1,000.00 10,000.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 1,000.00 3!000.00 

· Por cada m3 consumido después de 
30 m3 17.00 20.00 

G. Por el uso del.sistema; 300.00 100,000.00 

\- H. SUMINISTRO- DE AGUA 
Pipa de agua 280.00 2,500.00 
Llenado de pipa hasta 10 m3. 170.00 . 600.00 

3. Derechos por servicios de dn;naje y alcantarillado. 

Aínfm'o Máximo 
A. - Por uso del sistema de drenaje y • 

alcantarillado. 65.00" 5,000.00 

4. Derechos por corral de consejo. 

Mínimo Máximo 
Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

/ N/A N/A 

5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

Mínimo Máximo 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 10.00 20.00 

2. Aves de corral. N/A N/A 
3. Lepóridos. N/A N/A 

lf. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1. Bovino, porcino, caprino,' ovino y 
equino. _, 25.00 80.00 

2. Aves de corral.· 2.00 5.00 
3 .. Lepóridos. 2.00 5.00 
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-~- c. Transporte sanitario de carne. N/A 

D. InspeC:ción sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración.por hora y cabeza. N/A 

F. Uso. de báseulas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

7. 

-~ 

8. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

yfimero oficial. · -~' 
~ n 

, C. Por la práctica de avalúas solicitados, 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres Y. restos 
por· 7 años. 
lera. Clase 
2da. Clase 
3era. Clase 
4ta.Clase 

B. Reihhumación. 

t:. Exhumación. 

D. Refrendos · por inhumación 7 años. 
lera. Clase 
2da. Clase 
3era. Clase 
4ta. Clase 

Derechos por el servicio de limpia 

Mínimo 

500.00 

60.00 

500.00 

Mínimo 

1,600.00 
1,100.00 

600.00 
500.00 

400.00 

400.00 

500.00 
350.00 
260.00 
180.00 

31 de Diciembre de 2007_ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

6,000.00 

250.00 

Por los 
inmuebles 
con valor 
superior a 
$80,000.00 
se cobrara el 
2.5 al millar 

Máximo 

2,200.00 
1,300.00 
1,000.00 

800.00 

1,100.00 

3,100.00 

1,000.00 
800.00 
500.00 
400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Múriicipio -a 'las perSÜnas físicas y 

__ 7es que así lo soliciten: ~ 
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A. Rec:olección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos . 

. C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a partiwlares •. 

9. Derechos ~r regisbo civil. 

1.- Por la validez juidica de walquier 
acto Ó'ilil dentro de la oficina. 

2.- · Por la .validez juñcfica de· aíalquier · 
adO Ó'ilil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
. dentro de la oficina.· 

4.- . Por la varldez júridic:a del matrimonio 
fuera dé la oficina. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos juñdic:os,. 

B. Costo de la1jetas de impuesto píecfial. 

c. · Expedición . de copias de loS archivos 
municipales.; 

D. Expedición de . . .certificadas.. ropias 

. E. Expedición.~ copias· certifiq¡das por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de . boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

1451 

Minimo Máximo 

5.00 20,000.00 

25.00 20,000.00 . 

. 
N/A N/A 

20.00 20,000.00 

5,000.00 50,000.00 

50.00 600.00 

200.00 3,000.00 ---

400.00 1,100.00 

800.00 5,000.00 

40.00 600.00 

35.00 60.00. 

50.00 100.00· 

50.00 100.00 

300.00 800.00 

3.00 200.00 . 
--·---
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~· G. Duplicado de boleta. 35.00 60.00 

H. Certificado de valor fiscal. 150.00 350.00 

l. Certificado de no adeudo. 150.00 . 350.00 
········-~ 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
· preéisen los interesados la fecha JfJOr 
cada período de 5 años o fracción. 30.00 120.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

N/A 

12. Derechos por el otórgamíento de _licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

+ 

\ 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

2. 

- Maxirn2 
el s.m;d; . 

A. Habitacional popular o.oo 0.00 

B. Habitacional de interés social 0.00 0.00 

c. Habitacíonal de tipo medio 0.00 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

Licencias de uso del suelo para efectos ·de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. · Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo d~ calles 

C. Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. . Fraccionamiento de tipo medio 

Mínimo 
S.ln·~CI~ 

O.OD 

O.DO 
---~ 

D.00 ----

0.00 

O.DO 

Máximo 
s.m.CI: 

0.00 

D.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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Fracé:ionamiento de tipo residencial 

raccionamiénto dé tipo campestre 

Fraccionamiento industrial 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

· 3. Licencia ·de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

· A. Comercial de hasta 30 m2 

·B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

Mínimo 
swifi¡d~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Maxiino 
5;;ntdE 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Licencia de uso del suelo ·industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · · 

A. Microindustria 

· B. Pequeña Industria 

· C. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5, Licencia de usos del suelo segregados. 

) 

· yencia de usos del suelo segregados 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

Mínimo· 
s.nfrd. 

0.00 

Ráxfm·a , 
,s"~m~~d~ 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

MálC:imo 
s.m~d. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
' razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de ca~les 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social . 

-. 

Mínimo 
s.lll.d; 

o.no 
-~----

0.00 

Máximo 
sm.d. 

. '0.-0-0 

0.00 
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C. Subdivisiones para vivienda de tipQ 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de · 
usos mixto 

G~ Fraccionamiento de.interés social 
• 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

----... -. .... 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
······--

0.00 

0.00 

-0.00 
• 

0.00 

0.00 ' 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

L Para la autorización de · fraccionamientos, s1;1bdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para Jos que se ubiquen en el resto 
. del territorio del municipio {por lote) 

C. · Relotíficaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como · base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

_ _.:___n.oo 

0.00 

.0.00 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
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de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de· urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen 'de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hadenda Municipal. 

~· Derechos por la · autorización de reparación de casas, edificios y 
fachadas· 

·~ 

A. Licencia para la construcción, 
reparación, de casas, edificios y _ 
fachadas por. m2: ~ 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4: Residencial de lujo. 

14. Derechos por la construcción de barcias. 

A. Licencia para la construcción. de toda 
clase de bardas por metro cuadrado. 

lS. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cuadrado. 

16. Derecho por !a construcción de banquetas. 

A. Li_cencia para la construcción de 
banquetas por metro cuadrado. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia · para la construcción de 
guarniciones por metro lineal. 

Derecpo por la construcción de. pavimento: 

A~ Licencia por la construcción de toda 
clase . de pavimento por . metro 
cuadrado. 

Mínimo - Máximo 

2.00 10.00 
5.00 15.00 
7.00 20:00 

15.00 30.00 

Míhiffio 

5.00 120:00 

3.00 10.00 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 

Mínimo _ 

N/A N/A 

Mínimo Máximo 

5.00 10.00 

)455 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1456· PERIODICO OFICIAL 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua .. 

A. Licencia por introducción de tomas de · 
agua potable. 

B. Reconexión al sistema de agua 
potable. 

31 de Diciembre de 2007 

Aíl1irno 

· 1,000.00 5,000.00 

300.00 3,000.00 

2-0. Derechos por la construcción, instalación, conexión·y reconexíón de drenajes. 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. 

e;:. 

1. 
2. 
3. 

Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Licencia por la conexión.al sistema de 
drenajes. 
Domestica 
Comercié!I 
Industrial 

1). Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 
Domestica 
Comercial 
Incjustrial 

Mínimo 

260.00 

260.00 

60.00 
220.00 
520.00 

60.00 
220.00 
520.00 

Maximo 
50,000.00 

50,000.00 . 

200.00 
__ !,100.00 

5,200.00 

200.00 
1,100.00 
5,200.00 

. cías, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o lo ales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se 
efectúen total o parcialmente con el público en general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. · 

enajenen 

· B. Establecimientos · que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Mínimo Máximo 

3,000.00 25,000.00 

2,000.0Q 12,000.00 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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~ 111. ARODUCTOS. 

· . . ~sto.s. se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

el Título Cuarto, 

·I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . 

• 
0

II. Arrendami_ento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes 'y lugares públicos, por m2 · 

y por día. 

Locales situados én el interior y 
exterior de los mercados. 

Estacionamiento en la vía pública. 
Estacionamiento a particulares en 
zonas delimitadas por día.· . 

2. Licencias por concesió.n por m2, 
3. Estacionamiento . en la vía ·pública. 

Para servicio publico de taxis, micros, 
etc. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

7.00 

N/A 

10.00 
10.00 

500.00 

5,000.00 

Máximo 

60.00 

.· N/A 

25.00 
25.00 

5,000.00 

50,000.00 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes pr.opiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias, al 3°/a sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

~
C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. · . . . 

. 
. 
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'

sancionará . en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Polí1Íca de los F.stados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: T. _.---... 

M'"mñlío Máximo 
1. Multa a los infractores 150.00 120,000.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros oa.Jltos. 

E. Herencias y donaciones ~a favor del Municipio. 

F. Cauciones y fianzas, wya pérdida se declare por resol!Jdón firme a favor del 
Municipio . 

. G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes muniópales.. 

K. Sanciones por laborar en díaS de descanso y feStivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

Mínimo Máximo 
1. Sanciones N/A . N/A 

\ 

H. Rezagos de ejercidos fiscales anteriores. Se robrarán de acuerdo a la tasa 
esl<!blecida en el artía.do 4° de la Ley de Ingresos para el· ejercicio. 2008. . 

78.- MUNICIPIO DE XOCHIATIPAN,HIDALGO 

La recaudación de los impuestos, derechos, produdos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apega~ a las· cfisposidones 
generales contenidas en el Título Pñrneró, CapíbJlo Únicn, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

l. IMPUESTOS. 
'11 - ' ,.. ,• 

Estos se causaran y pagaran de acuerdo a lo que establece el. Titulo Segundo, 
artículos 8A al Sl de la Ley de Hacienda Municipal, ron las exceQáones que en este 
último se señalan, de confonnidad mn lo siguiente: 

1. lmpUeslD predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
. Segundo, Capítulo 1, artía.dos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Munit:ipal. · 

lmpoesto sobre basladón de dóminiO y obas Operaci0nes con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará ron la base y tasa que establere el Titulo Segundo, Capítulo I, 
artírulos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 
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3. Impuesto· a. los eslablec:inlien dé .enseñanza de . organismos 
des€lellbalizados y partiadan!S. 

·A. Sobre los ingresos que obtengan los sujelDs de este impuesto: Hasta el 
_% 

En caso de celebración de c:onveliios de a ruóta fija la tañfa será de: 

MíriimO 0.00 

MiXlm& º·ºº 
4. . Impuesto sobre ñfas, loteñas y toda dase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el _% • . - -~ 

B. En caso de cBebración de .oonvenios de a.iota fija lá tañfa será de: 

I.- Celebración de rifas,~ Q~~ 

de . coali¡u¡er Clase, ··~ 

lilínímo · .. ~l'!IGAllDIO 

1459 

autorizados. . . o~oo 0.00 . 

• 

. 11.- i:xp1gtap0n c:ómen::ial ·de juegos 
"itidos . pett(I_ 

. 111.- O!lebración temporal o eventual 
diariamente. 

0.00 

0.00 -~--'o.oo 

5. lm~ sobre.~- y es1!:9'lámlos públ~, aparatos 
mecan1cos y fQnoele l1UllleCil01COS aa:ionados por monedás o. fichaS. 

A. · Sobre el total de los inglesos•pec:tidos hasta el _ % 

~ En~ de celebradón de mnVenioS de a.iota fija la tañfa será de: · 

-"lt. L- Corridas 
palenques 

. similares. 

II.- Deportes en· general oon.c::obro de 
entradá •.• 

m.- Funciones de teatro, mnciertos, 
recital . o walqllier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas púbfic:as. 

Kermeses, ' . ,,erbenas y otras 
diversiones similares. 

500.00 

0.00 __ .... __ 

0.00 

0.00 

0.00 

800.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

--~º·ºº 
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VI.- Carnavales, ferias y circos. 50.00 100.00 

VII.- Actuación de conjuntQs 'erí la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 0.00 O;OQ 

VIII.- f::spectácu los conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al públicó. o.on 0.00 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 250.00 400.00 

. 

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 0.00 0.00 

················---

XI.- Peleas de gallos. 500.00 800.00 

XII.- Box y lucha libre. 
0.00 0.00 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ 0/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Máximo 0.00 

II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10~A de la Ley de CoordinaciórtoF;scal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

Tasa fijá 
A. .Uso doméstico. º/o 
B. _ Uso comercial. º/o 
c. Uso industria!. º/o 

2. Derethos por servicios de agua potable. 

Máximo 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
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B. 

Toma con medidor hasta 15 m3, 
Por celda m~ consumido después de 
los 15 m3. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

Mediana .industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

·25 m3. 

D\ Industrial. 
" . Toma sin medidor cuota fija.· 

Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 corisumidd después de 
30 m3 .. 

F. Por el uso del sistema. 

0.00 

0.00 

0.00 
. 0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
Mínimo 

0.00 

Mínimo 

0.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. . Por uso del · sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

0.00 

0.00 

o.oo 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

e: 
0.00 

Máximo 
0.00 

Máximo 

0.00 

0.00 

0.00 

Máxima 

0.00 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

Maxhno 

0.00 0.00 
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1. 

2. 
3. 

Aves de corral. 
Lepóridos. 

PERIODICO OFICIAL 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bovino,. porcino, 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

:·-~. 

caprino, ovino y 

C. Tra~pÓrte sanitario de carne. 
<>;,. 

D. frisp~cción sanitaria por cabeza. 

E. -. __ Refrigeración por hora y cabeza. 

' 
F.<·•' Uso de básculas por usuario. 

G. Otros servicios de rastro. 

O.DO 
O.DO· 

0.00 
O.DO 
O.DO 

,_.-_ 

Q',QQ_, 

o.ad 

0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por Ja práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A / Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

B. Reinhumación. 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación años. 

·· 8. Dérechos por el servicio de limpia 

0.00 

O.DO 

0.00 

Mínimo 

0.00. 
~ 

0.00 

0.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

O.DO 
0.00 

. 0.00 
O.DO 
0.00 

MaS<ifuo 
100.00 

o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

Máximo 

'.J.00 

0.00 

0.00 

0.00 

. Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las:J>ersonas físicas y 
morales que, así Jo soliciten: 
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~ 

A; Recolección y transporte de basura.· 

B. Almacenamiento de desechos. 

c. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 

E. toncesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

1.-' Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de •cualquier 
/ácto Civil fuera de la oficina. · _ 

. ~ 
3.• Por la validez jurídica del matrimonio 

dentro de la oficina. 

· 4.- Por la validez jurídica del matrimónio 
fuera de la oficina. 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Mírilm<> Maximo 

15.00 200.00 

0.00 0.00 

100.00 150.00 

200.00 500.00 

10. Der~<:hos por servicios de certificación, legalización y· expedición de 
copias certificadas. 

A.··- " Certificación de documentos de actos . 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

· t_ _ · C. · Expedición de copias de los archivos 
municipales. · 

20.00 

15.00 

10.00 

Máximó 

100.00 

20.00 

100.00 

. 1463 

D. Expedición de copias certificadas. 20.00 100.00. 

. 

E.. Expedición de copias certificadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc Por cada año de búsqueda. · 

Duplicado de boleta. 

-~H. Certificado de valor fiscal. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

.o.oo 

50.00 _ 100.00 
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I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesadüs laJf)Ch§ por 
cada períodq de S''áijds <).frácciOrí, · '. 

50.00 

0.00 

31 de D1cíembre de 4007 . 

100.00 

0.00 

11. Derecho~pbr el registro de peritos en obras para'ii::~strucción. 

· A. ütencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Nóñ'hlt 

800.00 

· Ma1dmo 

1000.00 

12.. l>!r.echos por el otorgamiento de licencias de uso .de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

~ Máxillio 
s~m¡g~ 

A. Habitacional popular 

B. Habitacional de-interés social 

c. Habitacional de tipo medio 

D. Habitacional de tipo residencial 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

c. Subdivisión con trazos deccalles 

D. Fraccionamiento de interés social 

E. fraccionamiento de tipo medio 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 

. G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H fraccionamiento industrial 

0.00 ------·-

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

construir fraccionamientos o 

Mínimo Máximo 
s.m.d. s;m.d. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 .0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

o.op . 0.00 -·--·· 

0.00 0.00 
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3. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

B. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C. Comercial de más de 120 m2 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F. Servicio de más de 120 m2 · 
Por cada 301112 adicionales. 

Míí'filtt ¡ma¡' 
0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

Ma!lal'nó 
.i~6iiá1 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

Licen,cia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
retaría 'del ramo: 

Mfnimo Máximo 
s¡m.~,a~· 5;111.d. 

A. Microindustria 0.00 O.DO 

B. Pequeña Industria 0.00 0.00 

c. Mediana Ind\Jstria 0.00 0.00 

D. Gran Industria 0.00 0.00 

5. Licenciá. de usos del suelo segregados. 

1465 

. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

iWirrtmd 
sl'üt~u~ 

. 0.00 

Máximo 
s.futd'; 

0.00 .· 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · 

A. Subdivisióne.s sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

0.00 

·O.DO 

k~xitrlo 
S.m~CI¡ 

0.00 

0.00 

0.00. 
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D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

Subdivisiones para industria 

Subdivisiones oon trazos de calles de 

0.00 

o.oo· 

~--º-·º-º 
G. Fraccionamiento de interés social 

H. Fracdonamiento de tipo medio . 
- ,,,_----c. ..... -

I. _ Fraccioñamientn .:ti{;P ~Óaf0c·,· 
--~ -~- ~ - -

J. Fra - ieitto industrial ~ 
K. Frat.d:pi.aO:.iento campestre 

0.00 
Mínim6 
s::1n.a~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
Máxiri'lo 
s~m-~et. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
~--' ..... ~- -_ y· -"' 

Por la expe<tiaJn de las licencias de subdivisión y autorización dé.fR!cdonamientos, 
loS ~'Se cobrarán confonne a lo siguiente: 4-" _ . 

?:f..; 
l. Pc¡ra la autorización de fraccionamientos, subdivisiones -i;le vivienda de 

itttaés social o de tipo popular, relotific:acion y régimen (íe_propiedad en 
<nrjdominio se cobrará: ,y"'""°-

,,;~ _-

A. Los que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio {por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
frcicc:¡onamientos, pagarán en forma 
proporcional a la . superficie a 
relotificar, sobre el rosto de los 

_ derechos causados por la expedición 
de la licencia. -

Constitución _de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 

: " como .base . la suma "de las áreas 
~iedad. -

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en mndominio-. 

•. - -

. 

0.00 

li'•"..':!~,c:.f 
l"llnlma 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 
s.m.d~ 

0.00 

0.00 -

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 
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13. ~ 1a · aulDrizadón de raci6n de casas "'edifidos . raéhidas por ·. . .. repa . . ~ . . . y 

A. Ucendá para la reoarac:ión~ de 
casa$. ed'didos y facl!adas: 

1. Interés social. . · . . 
· 2. SOdal progresivo. . 
-3. Residencial. 
4. Residenáal de lujo. 

14. Derechos por la consbua:ión de bardas. . 

· A. Licencia para Ja mnstrua:ión de toda 
\ · dase de bardas, · · 

\\s. Deréeh~ por la demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas . 
por metro dJbim. 

16. Derechº por la ~--iln-dé11ia~ 

A. Lic;eOcia para la. amstrucción de 
banquetas. 

17. ·0erecttocpor la consbua:ión de :guarniciones. 

A. . licencia para· la a:instrucción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la mnstrucdón de pawintalto. 

A,, Licencia por la mnstnJa::ijn de toda 
dase de pavirnenbl. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 . 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

MíhilllO 

0.00 0.00 

0.00 

o.oo· 0.00. 

0.00 0.00 
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19. Derechos por la introdÚcción de tomas de agua. 

~. A. Lícencia por introducción de tomas de 
agua potable. O.QO 

Maximo 
0.00 

( 20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes •. 

G 
A. Licencia por la ·construcción de 

drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Líce(léia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Pór la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo 

0.00 

0.00 

O.OCI 

Má:X.frflo . 

0.00 

0.00 

Máximo 

º··ºº 

0.00 

21. Licendas, permisos o autorizaciones para el funcie>namiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean· la enajenacióri de bebida.s 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

. A.· Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos . que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

Míriilnli MáX1mo 

500.00 700.00 

0.00 0.00 

\

Est. e derecho se causará y pagará de conformidad con lo q'ue establecen los artículos 
149 al 170 de la L-ey de Hacienda Municipal. · . 

l "V . III. PRODUCTOS. · ~ 
~ ~ 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con. lo establecido eA el Título Cuarto; 
artículos 171 y 172 de la Ley de. Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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II. Arrendamiento cie bienes muebles ei inmuebles pro,¡ii~ad .del Municipio 

A. Uso 8é plazas y pisos en las calles; 
. Pasajes y lugares públicos, por m2 

'Y'r:tor día. 

B. Locales situados en el · interior y 
ei<terior de los mercados. 

C; Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamie.nto de terrenos, montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

1.0~l 5.00 

0.00 0.00 

0.00. o.oo· 

0.00. 0.00 

·· III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. . . 

A. Baños públicos 
Míniffit. 

1.00 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

M'aliífüo 
2.00 

Estos se causarán y pagprán de acuerdo a lo esta.blecido en el Titulo Quinto, artículo -
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorias, al 3°/a sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la ta5<1 $eñala11aeh;.éfiartíqulq3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejerciciq 2008. ·· · 

C. Multas impL,!eStas·a los infractores de los reglamentos actrn[i;tistrativos por bando 
de policía. 

·. Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 ·w'la Constitución 
. : 0~ 

Política de lós Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lcf,sigÓiente: . 

1. Multa a los infractores 

' 

Nífrlfi\18 
50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallé!zgos de tesoros ocultos. 
. . . 

E_. Hetencias y donaciones hechas a fav6r del Municipio. 

Máximo 
500.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

\.. Municipio. 

1469 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1470 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

~y,· G. Gastos de cobranzá y ejecución. 

~ 
~-
\ ( 
' (""-.. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar. en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Sanciones 
Míriima 

0.00 
Máximo 

0.00 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa· 
e'Stableéida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

79.- MUNICIPIO DE XOCHICOATLÁN HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el TítulQ Plimeró, Capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. ·· 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artículos 8A alSl de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

1. Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y BG de la Ley de Hacienqa Municípal. 

\-.::'._ 
\~ 2. 

\ 
Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

3. 

Este se pagará con la base y tasa que establece. el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. ·Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0°/o 

En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será· de: 

Míni'mo o.oo 
. M~Xilño · o.oo 
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. . 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. -U_ 
_Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0°/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.- Celebración.dé ritéiSAlotéf:ías o sortE!ds 
de · cy!)lqufer ·. clase, legalmente 
autor!?:ados. 

II.- Exp!ptaciórí comercial de juegos 
íJeunitidos 

III.· . Celebración temporal o ' eventual 
diariamente. 

.. 0.00 

O;QO 

0.0CY · 

0.00 

0.00 

0.00 -----

s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públia:Js; .aparatos 
mecánicos y fonoelectromec~nicos accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los inqresos percibidos hasta el Oº/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

· Deportes en general con 1cobro de 
entrada. 

III.- Funciones de teatro, conciertos, 
recital . o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Kermeses, verbenas y otras .--

VI.-

VII.-

diversiones similares. 

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación de conjuntos en ta vía 
pública, mercados,· cantinas y 
similares.· 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
. variedades que se presentan en 

~alones, arenas o cualquier otro 
11.lgar de acceso al público. 

( s¿-' ~-º-·º-º 
0.00 

O.DO 

0.00 

o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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IX.-

x.-

XI.-

• 

PERIODICO OFICIAL 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de .Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Oº/o 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo o.oo 
M'~'iilti8 o.oo 

11. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones. 
contenidas en el Decreto número; 120'4;le: fécha ·· 4 de julio de 1983, ·de conformidad 
con lo siguiente: ' 

1. Derecho p()rservicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. · Derechos por servicios de agua potable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Pot cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

MTMmo 

12.50 
0.00 

0.00 

12.50 
0.00 

0.00 

Tasa fija 
N/A 
N/A 
N/A 

Máximo 

12.50 
0.00 

0.00 

12.50 
0.00 

0.00 
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Mediana industria. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta .25 m3. 

/Por cada m3 consumido después de · 
los 25 m3. 

Industrial. C' 
Toma sin medidor cuota fija. ( e;::::-, 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

0.00 
0.00 

0.00 

º·ºº 0,00 
--···········---

• . 1 

·Por. cada m3 co14$Unlidq déspues,~c!e 
30 m3. · 

F. PGr el:uso del sistema. 

3. Derec:bospor servicios de dreili~je y alcantarillado. 

- -~-

A. · Por uso del sistema. de : drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos· por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por díá y por 
cabe~a de ganado en general. 

0.00 

0.00 

º·ºº• 

30.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

r.taximo 

0.00 

·0.00 

Má'Xfn\o 

0.00 

50.00 

5. Derechos por uso de rastro~ matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

! 

1. Bovino, porcino, caprinoi ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. · 

/ 
atanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: . ' : , 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino · y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

1413 
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c. Tra~ sanitario de carne. 
j '1().00 

D. . l~ón sanitaria por cabeza. fJ.OQ 

E. ~éfrigeradón por hora y cabeza. o.oo 

F. Uso de básculas por usuaño. 0.00 

G~ btros servicios de rastro. 0.00 

6. ·Derechos por servido de alineamiento y nomenclatura. 

~ 
, 

A.. 

B. 

c. 

Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

. Número oficial. 

Por la práctica de avalúos soflCitados 
pór el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por serviáos de panteones. 

umación de cadáveres y restos por 
años. 

B. · Reinhumación. 

C. ·Exhumación. 

D. Refrendos por i!]humaciPn~años. 

8. Derecho$_ ¡1pr el servido de limpia 

0.00 

0.00 

o~oo 

Mínilllo 

0.00 

o.oo· 

0.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

MáXirilo · 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a lasJ:>E~rsonas·físicas y 
morales que así lo soliciten: · · ·· 

· A.. Recolección y transporte de basura. · 

B. Almacenamiento de desechos. 

C. Transferencias y procesamiento de 
• desechos sófJClos. 

~ D. Disposición final de desechos sólidos. 

MáXim0 

---º=·=00::::_. 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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E. Concesión a partirulares. 0.00 

9. Derechos por registro civil. 
Mfrifmo · . -

· 1 • .: Por la validez juñdica de rualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.'" · Por la validez juñdita de cualquier 
eta civil fuera de la oficina. 

- Por la validez juñdica del 111abimonio . 

4.-

dentro de la oficina. 
~· 

Por la validez jurídica del matrimonio 

. 20.00 

50.00 

150.00 

1475 

0.00 

Máximo 

. 500.00 

' 

200.00 

fuera de la oficina. 150.00 500.00 . 

10. Dereem,os por- servicios de ca,tificación, legalización Jf e,q,edición de 
·. copf~~eertificadas.. _ · ' · -.-u lfáXimo 

~ 

A. ·Certificación ele doru~ ele actos 
·. 'b hechos jurídicos. 

B. Costo ele tarjetas ele impuesto-predial. 

c. Expedición de copias de .los archivos 
municipales. 

D. Expedición de mpias certificadas. 

E. Expedición de copias certifitadas por 
mrreo. 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsq~. 

uplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

0.00. 

10.00 

100.00 

100.00 

0.00 

-0.00 

10.00 

50.00 

Certificado de no a~euclo, . _ ~0.00 

Búsqueda de antecedentes cruando no ~ . 

l. 

J. 
precisen los interesados la fecha por 
cada peñodo _de 5 años o fraa:ión. 50.00 

11. Derechos por el -regisb'O de pe¡il:Os elYobrás,para c::Onstíucción. 
: - - 1 - -~- •• ~' - • 

· ·A. LicéQcia de registro ele pe itos en 
o6faide construcción. 0.00 

0.00 

10.00 

200.00 

100.00 

0.00 

0.00 

10.00 

. 50.00 

50.00 

0.00 
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12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraécionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modáljdades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

r:ifi\'Stlma 
S''l'lni¡lf~ '¡¡ ' • - ¡¡ 

\ 
A. Habitacional popular 0.00 0.00 

B. Habitacional de interés social 0.00 0.00 

c. Habitacional de tipo medio 0:00 0.00 

D. Habitacional de tipo residencial 0.00 0.00 

2. Licencias de uso _del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones ·conforme a los siguientes tipos: 

Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

C. Subdivisión con trazos de calles 

D. Fraccionamiento de interés social. 

E. Fraccionamiento qe tipo !,Tléf;liO 

F. Fraccionamiéhto de tipo residencial 

.. G. Fraccionamiento de tipo campestre 

H Fraccionamiento industrial 

Mínimo 
5,'Hl'~'d: 

0.00 

G- º·ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0;00 

Máximo 
s·~:ni.'d:~ 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

J. Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

·e. Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

c. 

D. 

Comercial. de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30 m2 

• O.DO 

o.oo 
0.00 

O.DO 

·M'áinho 
s~-rr.--i·d;! 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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E. Servicios de 3Lm2 hasta 1¡20 m2 

F. · Servicio de más de 120. m2 
Por cada 30m2 adicionales. 

___ .:-D.=Oc:_O --· 0.00 

O.OD. O.DO 

. Licencia de.uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

~ icroindustria 

B. Pequeña Industria. 
1 ' . 

c . . . Mediana Industria 

o. Gran Industria 

5. Licencia de ti~ del suelo segregados . 

. ' 
i 

A.. . kicéncia de usos del suelo segregados 
i . 

. . 

D.00 

0.00 

0.00 

O.DO ---

Ril:xtma 
s~m;a, 

0.00 
0.00 

O.DO 

O.DO 

Por la l'el'/iSión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos,'-,se:: cobrarán a 
razón de lo siguienté: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles O.DO 

M'á'tiiñó 
~11fi!:D 

0.00 

~ B. 
¡ 

· Subdivisi.ones para vivienda !de interés 
social 0.00 0.00 

c. Subdivisiones para viviend~ de tipo 
medio 

D. Subdivisiones. para vi.viehda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de ¡calles de 
usos mixto · 

Fr éionamientode interés ~ocia! 
. . ' 
FraccionamientC? de tipo medio 

0.00 

0.00 

0.00 ----

0.00 
---~----·····-

0.00 

0.00 

G' _ 
___ ____..:: 

0.00 

0.00 ----

0.00 

0.00 

O.DO 
--~ 

0.00 
-~. 
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l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. - Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento cam~est;re, 

0.00 

0.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 
0.00 

0.00 

0.00 

Por la expedición de la§i~cE1ncias tie subdivisión y auto1i:í:ac;ión de fraccionamientos, 
los derechos se coQtarárf'conforme a lo siguiente: . 

l. Para .la -autorización de fraccionamientos, subdivisiO_pes de -vivienda de 
inter~s :social o de tipo popular, relotific::aciones y régi~rrde propiedad en 
cot\íio-r'hinio se cobrará: · 

A. tos que se ubiquen en 
metropolitana (por lote) 

B. 

zona 
. 0.0G 

• . 

Mald'ñio 
!i~ffii<fi 

0.00 

Mmc'Tmo 
Ma)liffid 

~c. 
Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

0.00 0.00 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Por autorización y certificación de 
li_bros de actas de régimen de 

· ropiedad en condominio. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
~ 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de .ipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente, nútnera~se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis d_e la tey;Qf:: Haeiencléi MUÍlici_¡:iil. 

13. Derechos ¡j9f" la autorización de reparación de '.casas, edificios y -
fachadas 

Máximo 
A. Licencia para la reparación, de 

. casas. edificios y fachadas: 
1. '1nterés social. · 0.00 0.00 
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2f ·Social progresivo_ 
3, Residencial. 
4. Residencial de lujo. 

14~ Derechos por la construcción dé bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de barcias. 

· 15. Derecho por lá demolición de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

Derecho por la construcción de banquetas. 

encia para - la construcción de 
anquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

A. Licencia para la construcción . de 
guarniciones. · 

18. Derecho por la construccióA.de'paviñtentQ. 

A~ Liceocra por la construcción. de toda 
clase de pavimento. 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

·Mínimo 

O.DO 

Mínimo 

0.00 

• Mírfmo 

0:00 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua·. 

- A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 200.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

O.DO 

·Máximo· 

0.00 

Máximó 

0.00 

. · Má:xim6 

200.00 

20. Derechos por la construcción; instalación, conexión y ·recdnexión de 
drenajes. 

\, 

A. Licencia . por la construcción de 
drenajes. 

B. Licenc;ia por la instalación al sistema 
. de drenajes. 

Maxirño 

0.00 0.00 

U.00 0.00 
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C. / Licencia por la conexión al. sistema de 
drenajes. 

Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

31 de Diciembre de 2007. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
~', 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación· de bebidas . 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

· A. Estaplé'fi;imientos que 
be~ffé!S alcohólicas. 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
·bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

$irvllió Máicimo 

a:ou 0.00 

0.0(} 0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A, Uso de plazas y pisos en las calles, 
; 

pasajes y lugares públicos, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el interior y 
eXterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y derriás bienes del Municipio. 

.Minimo 

50.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

150.00 

0.00 

0.00 

0.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 
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IV. Capita,1§$ y valores del Municipio. 

V. Bienes'dé beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del M~nicipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

• 
Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en ·e1 Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señal¡ada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
( · Municipio para el ejercicio 2008. . · · · 

Itas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
policía. 

Se sancionará en forma económica ¡respetando el artículo 21 de la Constitución 
'Política de los Estados Unidos Mexicanbs y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo · · 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencós,pdr harratges deite~ro¡¡ ocultos. 

E. Herencias y dortaciones hechas a fa~or del Municipio. . . 

Máximo 
500.00 

F. Cauciones,M'fianzas, cuya pérdidé! se declare por resoludón firme a favor del 
Municipio. 

G. Gasto~ de cobranza y ejecución. 

H. Otros i~resos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 1 

1. · Sanciones 

. -

. R'íni"MiJ 
0.00 

Máxhrlo 
0.00 

H. Rezagos de ejercicios. fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a .la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. 

80.-'MUNICIPIO DE YAHUALIC~ HIDALGO 

La recaudación de los impuestos, derethos, productos y aprovechamientos a que se 
1 ' - ' -

refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en. el Titulo Primero, Capitulo Único, artículos 1 al 8 de la ley 
de Hacienda Municipal. · 
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L IMPUESTOS.-

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a ro que establece el Titulo SegundÓ, 
artículos 8A-al 51.de la Ley de Hacienda Municipal, ron las excepcjones que en este 

· último se señalan, de oonformk:lad oon lo siguiente: 

1. Impq!Sto predial. 

. Este impuesto se pagará de aruen:l9 a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre.trasladón de dominio y otras operaciones con· bienes 
inmuebles. 

Este se pagará mn la_ base y tása que establece el Titulo II, Capítulo II, 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
_% 

B. - En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tañfa será de: 

Mínimo o.oo 
MáXintó o.oo 

Impuesto sobre rifas, loteñas y toda clase de juegos pennitidos. 

Sobre el total de los ingresos peróbidos: hasta el 1 º/ó. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 
·de · cualquier ciase, . legalmente 
autorizados. · 

IJ ... Explotación comercial de juegos 
permitidos 

m.- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 

·Mínimo Máximo 

20.00 100.00. 

20.00 100.00 ---

20.00 100.00 

5. Impuesto sobre cfrversiones y espectáculos públicos,. aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos aa:ionados por monedas o fichas. 

A. SObre el total de los ingresos percibidos hasta el 1- ºAl 

~ · En caso de celebr;aciÓn de oonvenios de cuota fija la tañfa será _de: 
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-~ 1.- ~ Conidas 
palenques 
similares 

de. toros, jañpeQS, 
y otros espectáculos 

11.- Deportes .en general con cobro de 
entrada. 

III.- . Funciones . de · teatro, conciertns, 

VI.-

recital o cualquier espectáculo 
similar. 

Bailes o tardeadas públicas 

Kermeses, · verbenas ·y 
diversiones similares • 

. Carnavales, feñas y circos 

otras 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, , mercados, cantinas y 
similares. · · , 

··VIII.- ·Espectáculos conocidos como 

IX.-

vañedades que se . J)resentall en 
salones,· arenas o .. cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

Aparatos 
fonoelectromecánicos 

·.por. monedas o fichas. 

mecánicos, 
accionados 

X.- Carreras . de automóviles, 
motocidetas, bicidetas y similares. 

XI.- . Peleas de gallos 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto .a comercios ambulantes. 

1483 

0.00 0.00 

0.00 ----'º··ºº 

0.00 . 0.00. 

20.00 200.00 

·0,00~ 0.00 

-- 20.00 200.00 

o~oo 0.00 

20.00 200.00 

0;00 o;oo . 

0.00 0.00 

0.00 

A. Sobre los ingresos qúe obtengan los.sujetos de est:e impuesto: hasta el 0% 

B. En caso de celebración ele conveníQS de ruota fija la tañía será de: 

Mímmo 0.00 
Máiiíüó 0.00 
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11. DERE(:HOS. 

stos e causaTán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
a • los 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
art1 ulo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, con estricto apego a las excepciones 

··"º~~· OOitf.a&ieri el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

• 
1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

A. · Servicio doméstico. 

B. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. · 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. 

C. · Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 25 m3. 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
30 m3. 

Por el uso del sistema 

15.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

50.00 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje· y 
alcantaríllado. 

Mínimo 

0.00 

Tasa fiia 
º/o 
º/o 
º/o 

Máxime) 

40.00 
0.00 

0.00 

0.00. 
0.00 

0.00 

0.00 
---~ 

---~º·ºº 
0.00 

0.00 

0.ÚO 

500.00 

Máximo 

o.oo 
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4. Derechos p.or corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral pot día y por 
cabeza de ganado en gene!1'1f. 

----"1-"-0.'-"0-"--0 100.00 

S. · Derechos por uso de rastrq, 111atanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · 

MJHfilo M'áirifle 
A. Uso de corraletas 

Se cobrará R:Qr cabeza y día: 

~ 
1. Bovino, porcino, caprino, ovino Y. 

equino. . 0.00 0.00 
2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. Lepóridos. . 0.00 0.00 

B. Matanza de ganado. 
Se.cobrará gor cabeza: 

1. · Bovino, porcino, caprino,, ovino y 
equino. 10.00 50.00 

2. Aves de corral. 0.00 0.00 
3. Lepóridos. 0.00. 0.00 

1485 

c. Transporte sanitario de carne 0.00 0.00. 

·' 
D. Inspección sanitaria por cabeza. 0.00 

Refrigeración por hora y cat:Jeza. 0.00 

F. Uso de básculas por usuariol 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 0.00 

. 6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura • 

A. P.or el serv1c10 de alinea~iento y 
deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

! • 

Mfnimo 

0.00 

0.00 

0.00 

Mínimo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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~ 
B. Reinhumación 0.00 0.00 

c. Exhumación. 0.00 0.00 

D. Refrendos por inhumación _ años. 
O.DO 0.00 

8. Derechos por el seivicio de limpia 

. Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que a.sí lo soliciten: · 

\ 

Recolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desechos 

C. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio 
fuera de la oficina. 

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 

0.00~ 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

Ml•. \. . ~nirnl Máxbno 

15.00 50.00 

50.00 500.00 

20.00 2f;iJ.OO 

50.00 500.00 

10. Derechos por seivicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

Miriimo 

20.00 

MáXim8 

100.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. · Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

0.00 0.00 

13. Derechos por la autorizacidn de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas, edificios y fachadas: 

1. Interés sodal. 0.00 0.00 
2. Social progresivo. 0.00 0.00 
3. Residencial. 0.00 0.00 
4. Residencial de lujo. 0.00 0.00 

erechos por la construcción de bardas. ~. 

A. Licencia para la construcción de to~a 
clase de bardas. 

Mínimo . . Máximo 

0.00 0.00 
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15. Derecho por la demolición de bardas. 

A. Litencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico; 

· 16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

17. Derechó por la construcción de guarniciones. 

A. . Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de pavimento. 

A~ . Licencia por la construcción de . toda 
clase de pavimento. 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al sistema de 
/ agua potable 

31 ée Diciembre de 2007. 

Mí ni rilo Máximo· 

0.00 0.00 

º·ºº O.DO 

0.00 0.00 

Máximo 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

50.00 . 500.00 

• Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes r--:: 
A. Licencia por la 

drenajes. 
construcción de 

• 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

· D. Por la reconexión al . sistema de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

21. Licencias, permisos o autoñzaciones para ,el funcionamiento de 
, establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
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alcohólicas o la prestación de senlicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas,· siempre que· se efectúen total o parcialmente con el público en 

. g,eneral... · 

A. Establecimientos que , enaj~nen 
bebidas alcohólicas 

B. EStablecimientos que . : presten 
servicios que induyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

o.oo· O.DO 

50.00 100.00 

- . \' 

Este derecho se causará y·pagará de conformidad con lo que establecen lós artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

' 
! 

111. ~RODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de ·acuerdo con lo establecido en el Titulo· Cuarto, 
cirtículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

,11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

A. Uso de plazas y pisos en l!as calles, 
pasajes y lugares público?, por m2 

y por día. 

B. Locales situados en el · irterior _y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento en la vía p4blica. 

D. ·Arrendamiento de terrenos, montes, · 
' pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo Máximo 

5.00 20.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

111. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV. capitales y valores del Municipio. 

V. Bienes de beneficencia. 
1 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

L\\ ', 
' IV. APRO~ECHAMIENTOS. 

Estos se -causarán y pagarán ('.le ac~erdo a lo establecido en el Título Quinto, 
artículos 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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. A. Ingresos moratorios, al 3ºAI sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se ¡:¡plicará la tasa señalada en el articulo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. ultas impuestas a los infractores de lús reglamentos administrativos por bando 
d policía. 

Se sancionará en forma económica respetandb el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos .Y se pagará conform~ a lo siguiente: r:;-. 

· 1. Multa a los infractores 
Mínimo 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Máximo 
1,000.00 

F. cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ej~ón~ 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

1. ·Sanciones 
MfilYmQ 

0.00 

, ~,,,. e<-'•' 

Ma:x1mo 
0.00 

· ~ H. Rezagos de ejergcios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
· ~establecida en el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2008. . 

81.- MUNICIPIO DE ZACUALTIPAN DE ÁNGELES, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título Primero, capítulo Único, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se caúsarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, 
artícúlos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de confonnidad con lo siguiente: · 
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1. 

2. 

Impuesto predial. 

Este'impuesto se pagará de aruerdo a la basé y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artírulos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipa!. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes· 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, · 
artículos BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de -- organismos 
descentralizados y particulares. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de· este impuesto: Hasta el 
_o/o 

i 

En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
·MaXiino 

500.00 
. 2;000.00· 

4. · Impuesto sobre rifas, loterias y toda clase de juegos permitidos. Q_ 
.• ~Dfie..ei total de los ingresos percibidos: hasta el 5 % . 

. B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. Mínirno MálCimo .. 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier ciase, _ legalmente 
· autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos 
permitidos 

111.- Celebración temporal o .. eventual 
· diariamente. 

250.00 500.00 

250.00 500.00 

50.00 _ 100.00 

S. Impuesto sobre diversione5 · y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fono electromecánicos accionados por monedas o fichas •. 

!- - • 

Sobre el tatal de los ingresos percibidos hasta el 8 ºlo 

En caso de celebración de convenios de asota fija la tarifa será de: 

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, .. 1anpeos, 
y otros ~culos 

•. 
1.000~00 3,500.00 
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II.- Deportes en general con cobro de 
entrada. . . 

III.- Funciones de teatro, concierto_s, 
recital o 
simiiar. 

cualquier. espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kerméses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

'J.- Carnavales, ferias y circos. C' 
~TIVO • Act . ' 

- ·~HIDALG uac1on de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fono 
electromecánicos ac'cionados por 
monedas o fichas .. 

X.- carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

. XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2007 

200.00 500.00 

200.00 500.00 

1,500.00 10,000.00 

100.00 250.00 

500.00 6,000.00 

N/A N/A 

. 1,500.00 5,000.00 

150.00 500:00 

N/A N/A 

1,500.00 5,ooo.oo 

2,000.00 5,000.00 

A. - _Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5 º/o 

\B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II. DERECHOS. 

Mínimo 
M'°li1110 

100.00. 
500.00 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A-de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente:. 
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1. Derecho por servicio de alum~rado público. 

A. ·Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso indústrial. 

2. Derechos por servicios de agua pÓtable. 

A. Servicio doméstico. 
Toma sin m~didor cuota fija .. 
Toma con medidor"hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 

B. ·Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija~ 
Toma con medidor hasta 20: m3. 
Por cada · m3 consumido después de 
los 20m3. 

Mediana industria. 
T ma sin medidor cuota fija: 

. ' 
. oma con medidor hasta 251 m3. · 

Por cada m3 éonsumido déspués de 
los 25 m3. 

D. · Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija 7 

Torpá con medidor hasta 30, m3. 

.. o.J?iDr cada m3 consumido después de 
30 m3. 

F.. Por el uso del.sistema .. 

25.00 
N/A 

N/A 

60.00 
N/A 

'N/A 

65.00 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

3. · Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del sistema de drenaje y 
álcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo• 
. : 

A. Por el seFVicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

5.00 

N/A 

ta~Kfi¡a 
5.0 °/o 
5.0 °/o. 
1.5 °/o 

30.00 
N/A 

N/A 

80.00 
N/A 

N/A 

100.00 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

/"'\ 
N/A 

N/A 

Máximo· 

10.00 

Mái:ífuo 

N/A 
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S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes.· 

A. Uso de corr.aletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. - Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 6.00 

2. Aves de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará oor cabeza: 

1. , Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 10.00 
Aves de corral. .10 

3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A 

D. Inspección sanitaria por cabeza. N/A 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Uso ·de básculas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

B. Número oficial ... 

c. Por la práctica de avalúas solicitados 
por el propietario _ o poseedor al 
ayuntamiento. 

7. Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación. 

Mínib«i 

200.00 

30.00 

150.00 

Mfnhno 

100.00 

250.00 

12.00 
N/A 
N/A 

20.00 
.20 

N/A 

N/A 
,-----, 

N/A 

mm N/A 

--- N/A 

N/A 

Máximo 

500.00 

50.00 

700.00 

Máximd 

700.00 

500.00 
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500.00 \~. ' .c. ' , 

. \ D.· 

Exhumación. 

Refrendos por inhumación 7 años. 

100.00 

100.00 700.00 

s. Derechos por el servicio de limpia 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el ·Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

· A. . ~ecolección y transporte de basura. 

B. Almacenamiento de desech0s~ 

C. transferencias y procesamient9 ·de 
desechos sólidos. 

D. Disposición final de desechos sólidos. 
' .·. ' 

E. Concesión a particulares. 

9. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de. cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez · jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina, 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

Míni'iTío 

100.00 

N/A 

N/A. 

N/A 

150.00 

30.00 

300.00 

250.00 
' ' . ' 

350~00 

N/A 

N/A 

N/A 

350.00 

300.00 

500.00 

500.00 

4.- Parla validez jurídica del matrimonio . · . · 
fuera de la ofiCina. . · .500.00 - . 1,000.00 

REGISTIVO . - , ;. , ,-_ . 

~T•~ereC>l:los por servicios de ceftificadon, legalizacion y expedicion de 
copias certificadas. · 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 

C. Expedición de copias de los archivos 
municipales .. 

D. Expedición de copias certifiqadas. · 

Mínimo Máximo 

30.00 100.00 

25.00 50.00 

30.00 50.00 

30.00 50.00 
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E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 40.00 60.00 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 

\. 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. .10.00 25.00 

G. Duplicado de boleta. 25.00 50.00 
---·'---

H. Certificado de valor fiscal. 50.00 100,00 

l. Certificado de no adeudo. 50.00 100.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 10.00 25.00 

Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

N/A 

Máximo 

N/A 

íl• :Der.~hos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

l. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se locafü:e 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

Mínimo Máximo 
"' d s-;aim·~ ~ s.m.d. 

A. Habitacional popular N/A_ N/A -------

B. Habitacíonal <;le interés social N/A N/A 

c. Habítacional de tipo medio N/A N/A 

D. Habítacional de tipo residencial NLA N/A 

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a los siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. . Subdivisión sin trazo de calles 

kínimo 
s~rrr.d~ 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

NLA: 

N/A 
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C. · Subdivisión con trazos de c~lles 

D. Fraccionamiento de interés social· 

E, Fraccionamiento de tipo medio . 

· Fraccionamiento de tipo resicienciai 

Fraccionamiento de tipo campestre 

Fraccionamiento industrial 

N/A tj/A 

N/A --·-·· N/A 

N/A. N/A 

N/A .J:YA 

N/A N/A 

N/A. N/A.. 
/-\ 

~Gia de uso del suelo com~rcial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies:. 

A. 

B. 

C; 

D. 

E. 

F. 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 12.0 m2 

Co~ercial de más de 120 mk . 
! 

Servicios de h~sta 30 m2 

Servicios de 31 m2 hasta 12.0 m2 

Servicio de más de 120 m2 ' 
Por cada 30m2 adicionales. • 

Mínimo 
s;m.d. 

N/A 

N/A 
--~-

__ _......er,J/A 

. N/A 

N/A 

·Máximo 
s.m.d. 

N/A 

N/A 

N/A. 

N/A 

N/A 

4. Licencia de uso del suelo industrial, i::ón base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del.ramo: · 

\• M'ílfimo 
•. ¡i ¡¡¡¡ S;m,it1 

A. Microindustria N/A 

B. Pequeña Industria N/A 

c. Mediana Industria N/A 

D. Gran Industria NLA. 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

" Mínimo 
\. í , . s.m~d; 
\, A. Licencia de usos del suelo segregados .· N/A ,\ . - -

~~Mlfs~~~kán y evaluación de los-siguientes expedientes técnicos, se 
razón de lo siguiente: 

Maximo 
s.m~d; 

N/A 

N/A 

.. N/A 

NLA 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

cobrarán a 

1.497 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1498 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. Subdivisiones para vivienda de interés 
social 

C. Subdivísiones para vivienda de tipo 
medio· 

D. Subdivisiones para viviencla tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos ae calles de 
usos mixto 

G. 

H. 

Fraccionamiento de interés social 

Fraccionamiento de tiJX> medio 

I. Fraccionamiento de tiJX> .residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campeSl:re 

Mínimo 
S.mtifJ 

N/A,c 

N/A 

N/A 

.N/A 

___ N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d; 

N/A 

N/A 

N/A 

N//J,_ 

--~N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

L Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda . de 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en 
condominio se cobrará: 

c. 

Los que se ubiquen en zona 
metropolitana (por lote) 

Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma. 
proporcional . a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 
de la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

Mínimo 
s.111.d. 

___ N/A 

N/A 

- .. _.N/A 

N/A 

Máximo 
s.m.d. 

N/A 

--~N/A · 

N/A 

N/A 
. , 
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E. Por autorización y i::ertificadón de 
· libros de actas de régimen de 

propiedad en condominio. N/A N/A 

\L. 2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo + residencial; campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o del valor catastral de la superficie del terreno, más el 7.5º/o del valor 
de las obras de urbanización. · · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de:Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización · de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

A. Licencia oara la · reoaradón. de 
. casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. · Residencial. -

\, 4./~esidencial de lujo. 

· 14. Derechos por la construcción de: ba~as. · 

A. Licencia para la construcción de toda · 
clase de bardas. 

15. Derecho por la demo6ción de bardas. 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por nietro cúbico. · 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia para la ronstrucción de 
banquetas. 

17. Derecho por la construcción de guarnicione§. 

A. Licencia para la construcción de 
guarniciones. 

18. Derecho por la construcción de: pavimento. 

A,, Licencia po_r la construcción; de toda 
clase de pavirnento. 

Mínrmo Máximo . 

4.00 6.00 
. 5.00 7.00 
6.00 8.00 
8.00 12.00 

,r-, . 

Mínimo Máximo 

50.00 100.00 

Mímmo Má:Ximo 

4.00 6.00 

· MáXimo 

100.00 200.00 

kaXimo 

50.00 100.00 

100.00 200.00 
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19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

1 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

/ 

Mínimo 

350.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máxim·o 

800.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión <le 
drenajes. · 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

C. · Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

Mínimo Máximo 

150.00 350.00 

300.00 600.00 

250.00 500.00 

250.00 500.00 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. · 

Míhimo Máximo 

~··A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

enajenen 
500.00 1000.00 

B. EstablecimieAtos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas ak:ohólkas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

800.00 2,000 . .00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal» 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán . y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
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A. Uso de ·plazas y pisos en · 1as calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. · · 

B. Locales situados en el interior y . 
exterior de lós mercados. 

C. Estacionamiento en la vía pública. 

D. Arrend;;imiento de terrenos; montes, 
pastos ·v demás bienes del Municipio. 

Mífiii'rid Máxhno 

. 5.00 150.00 

150.00 500.00 

N/A N/A 

1500.00 6,000.00 

111. Explotación o enajenadón de cualquier naturaleza de los bK:!nes propiedad del 
Municipio. ·· 

IV. Capitales y valores del Municipio. 

il .. . V. Bienes de beneficencia. 1 .. 

~ VI. Establecimientos y empresas del Mun. icipio. 
~ ! . . . 

IV, APROVECHAMIENTOS, .. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de la Ley de Hacienda Mu'nicipaL • · · · . . . 

A. Ingresos moratorias, _al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalaqa en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. · 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
d l

. , 1 

e po 1cia. · · . 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
P!lílñnfo . 

50.00 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 
1 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 
. i • 

lllláiimo 
1,500.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución. firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecucíón. 
' 

H. Otros ingresos no especificados. 
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I. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso, y festivos. 5e cobrará de conformidad 
con lo siguiente: 

l. / .. Sanciones 
. '\ /7 

Mínimo 
50.00 

Máxilllo 
500.00 

.aE;~2a090fuode ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo 
establecida en 'el artículo 4° de la Ley de Ingresos para el ejercicio·2008. 

a la tasa. 

82.- MUNICIPIO ~E ZAPOTLÁN DE JUÁREZ, HI.DALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tariféis, deberán , apegarse a las disposici.ones 
generales contenidas en el Título Primero, Capítulo Unico, artículos 1 al 8 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a· 10 que establece el Título Segundo, 
artículos 8A al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. ·Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimientos ,de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
0.00°/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 
Máximo 

300.00 
3,000.00 

(~ 
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4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos~· 
Sobre el tot~I de los ingresos percibidos: hasta el 0.00º/o. 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

Mínimo Máximo 
I.- Celebración de rifas, loterías o sorteos 

de cualquier clase, legalmente · 
autorizados. 0.00 0.00 

---···········--

II.- Explotación comercial · de . juegos 
permitidos 0.00 0.00 

III.- Celebración temporal O. eventual 
diariamente. 0.00. 0.00 

· . S. ~mpuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
~. . . mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

Lt- A; Sobre el total de los ingresos¡ percibidos hasta el 0.00 º/o 

B,,, En caso de celebración de c:Onvenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.-

II.-

. III.-

IV.- Í 

'~ . -
"' VI.-

VII.-

VIII.-

',¡. 

Corridas · · de . toros, 1anpeos, 
palenques y otros espectáculos 
similares. 5 000.00. 

-~~ 

Deportes en general con cobro de . 
entrada. 0.00 

Funciones de teatro, conciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar. 500.00 

Bailes o tardeadas públicas. 3 000.00 
. ! ······--~-

Kermeses, verbenas y otras~ 
diversiones similares. 5· 0.00 

Carnavales, ferias y circos. 3,000.00 

Actuación de conjt.mtos ien. la vía 
pública, mercados,· cantinas· y 
similares .. ' 5,000.00 i 

Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 

. salones, . arellas o. cualquier otro 
lugar de.acceso al público, ... 4¡500.00 

15,000.00 

0.00 

5 000.00 -------

15,000.00 

O.DO 

15,000.00 

20,000.00 

15,000.00 
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IX.-

x.-

XI.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

800.00 
--~ 

4,000.00 

0.00 O.DO. 

---º·ºº 0.00 

O.DO 0.00 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _ 0/o 

. En caso de celebración de c;onvenios de cuota fija la tarifa será de: 

11. DERECHOS. 

Mí'riimo 
Máximo 

100:00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido eg el Título. Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el 

· artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

Tasa fija 
___ o.oó 

0.00 
0.00 

\ 
r-fii1iril'o Máximo 

A • Servicio doméstko. 
Toma sin medidor cuo.ta fija. 0.00 0.00 

. 

Toma con medidor hasta 15 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. 0.00 0.00 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 0.00 0.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 0.00 0.00 
Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. ·0.00 0.00 
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Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de 

. los 25 m3. 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

' 

Por cada m3 consumido después de 
30 m3. · 

F. Por el uso del sistema. 

0.00 
0.00 

0.00 

o.oo· 
0.00 

O.DO 

O.DO 

3. · Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del . sistema de orenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejq. 

A; . ' Por el servicio de corral por¡ día y por 
cabeza de ganado en gener9I. 

i . 

' 

' 

Mínítntf 

300.00 

30.00 

0.00 
0.00 

O.DO.· 

0.00 
O.DO 

0.00 

0.00 

·Máximo 

50,000.00 

300.00 

S. Derechos por uso de rastro, niiatanza de ganado y abastos, transporte 
. e inspección sanitaria de carnes. 

A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día; 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

\\:.\ /" Bov!no, porcino, caprino, ovino y 
\ equino. . . /' 

2. Aves de corral. 
. 3. Lepóridos. 

C. Transporte sanitario de carn~. 

i 
. ' 

Máximo 
• 

O.DO O.DO 
O.DO O.DO 
O.DO 0.00. 

50.00 500.00 
1.00 10.00 
1.00 10.00 

200.00 1,000.00 
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o. Inspección sanitaria por cabeza. 1.00 200.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. 0.00 0.00 

F. Uso de básculas por usuario. 0.00 0.00 

G. Otros servicios de rastro. 0.00 0.00 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomendatura. 

7. 

8. 

A. ·Por el servido de determinar el límite 
exteñor y deslinde. 

B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

D. Expedición de ronstandas 

Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

~- Reinhumación. G_¿-c. Exhumación. 

• 

D. Refrendos por inhumación 7-años. 

Derechos por el servicio de limpia 

350.00 

. 50.00 

150.00 

100.00 

. Mínimo 

500.00 

500.00 

500.00 

soo:oo 

MCÍxihíó 

1,500.00 

200.00 

0.5°m DEL 
VALOR 

CATASTRAL 
250.00 

Máximo 

5,000'.ºº· 

5,000.00 

s,000.09_ 

5,0Q0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Mu!Jidpio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten:_ 

Mtnlrno Máximo 

A. Recolección y transporte de basura. 500.00 5,000.00 

~ 
B. Almacenamiento de desechos por 

tonelada. 
50.00 100.00 

c .. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos. 50.00 100.00 
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D. Disposición final de desed'uJ sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

Derechos por registro c;ivil. 

I.- Por la validez jurídica de bualqúier 
acto_civil dentro de la oficina, . 

2.- Por la validez jurídiea de !cualquier 
acto civil fuera de 1.a oficina. i · 

3.- · Por la validez jurídica del matrimonio 
dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídiea del matrimonio 
fuera de la oficina. 

50.00 .100.00 

500.00 5,000.00 

MáXimó 

150.00 _ ___;250.00 

300.00 1,000.00_ 

500.00 800.00 

800.00 2,000~()0 

. 10. Derechos por servidos de certificación, legalización y expedid6n de 
copias certificadas. 

A. Certificación de documentosi de actos 
o hechos jurídicos. 

~ B. Costo de tarjetas de impuestp predial. 

. 
C. Expedición de .copias de los archivos 

municipales. · · · 

D. ExpediciÓn de copias certifi~as. 

. 
E. Expedición de c:Opias certifieadas por 

i correo.. 1 

F. Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de bole~, datos, 

' etc. _Por cada año de ·búsqueda. 

~ G/' Duplicado de boleta .. 

.. ~- · . Certificado de valor fi~I. ,, 
I. Certificado de no adeudo~ 

J. Búsqueda de antecedentes diando no . 
precisen los interesados la fucha por 
cada período des.años o ~ión. 

., 

40.00 70.00 

40.00 70.00 

40.00 70.00 ---

40.00 150.00 

_.:.___o5=º·ºº . 150.00 

7.00 . 15.00 

40.00 70.00 

.150.00 . 300.00 

150.00 300.00 
• 

35.00 60.00 
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11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

200.00 

Máximo 
1,000.00 

12. Derechos por el ·otorgamiento de licencias de uso de· suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de·suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de l1SO de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento por lote . 

. \- RJnilifd Mi!Ximo 
sttnttl'b s:ni':ti: 

A. Habitacional popular 3 · s.m.d. 9 s.m.d. 

B. Habítacional de interés social 5 s.m.d. 15 s.m.d. 

c. Habitacional de tipo medio 7 s.m.d. 21 s.m.d. 
-··--

D. Habitacional de tipo residencial 9 s.m.d. 27 s.m.d. 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
subdivisiones conforme a Íos siguientes tipos por todo el fraccionamiento. . . 

·e; Mínimo Máximo 
s.m.d. 

. 
s.m.d. 

Subdivisión sin alterar el uso 20 s.m.d. 60 s.m.d. _,., . 
B. Subdivisión sin trazo de calles 50 s.m.d. 150 s.m.d. 

c. Subdivisión con trazos de calles 70 s.m.d. 210 s.m.d. ------------·-

D. Fraccionamiento de interés social 100 s.m.d. . _300 s.m.d . 

E. Fraccionamiento de tipo medio 120 s.m.d. 360 s.m.d. 

F. Fraccionamiento de tipo residencial 140 s.m.d. 420 s.m.d. · ··--· 

G. Fraccionamiento de tipo campestre 100 s.m.d. 300 s.m.d. 

H Fraccionamiento industrial 140 s.m.d. 420 s.m.d. 

3. Licencia de uso .del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las 
siguientes superficies pór rn2. 

A. Comercial de hasta 30 m2 

Ml'lfiíl'o 
s?nttf.; 

Máximo 
s;m~d. 

7 s.m.d. 
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. B. 

c. 

. . 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercíal de más de 120 m2 • 

¡ 

1 

1 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 
i 

10 s.m.d . 

Base 10 
· s.m.d + 1 
s.m.d. por 

cada 30 m2 
adicionlaes 

7 s.m.d. 

Base 10 
s.m.d + 1 

. s.m.d. por 
cada 30 m2 
adicionales. 

4. Licencia de uso del suelo industrial,¡ con base a la clasifieación normativa por la 
Secretaría del ramo: · 1 

1 

A. Microindustria 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industria · 

D. ·. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregadps. 

¡ 
1 

A. Licencia de usos del suelo segtjegados 
• • • 1 

Mínimo 
s·~m~d',, 

MMímo 
sfnta. 

140 s.m.d. 

Máximo 
s.m.d. 
50 s.m.d. 

100 s.m.d. 

200 s.m.d. 

300 s.m.d. 

Máximo . 
. s;m;d; 

400. s..m.d. 

Por la revisión y evaluación de los sigui~ntes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: · ' 

A. Subdivisiones sin trazo de call~s 
. 1 

B. Subdivisiones para vivienda de
1 

interés 
social 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

,/ 

Mínimo 
s.m.d. 

Máximo 
s.m.d. 

·30 s.m.d. 

80 s.m,d. 
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'V Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 90 s.m.d. 

90 s.m.d. 

~\ 
'\ 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G. . Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

I. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

---··········-

70 s.m.d. 

· 120 s.m.d. 

140 s.m.d. 

180 s.m.d. 

180 s.m.d. 

120 s.m.d. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

\ 
\\~ 
\'.\ 

1. Para la autorízación de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de · 
interés social o de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en . 
condominio se cobrará: · 

A. Los que se ubiquen en zona de 
desarrollo especial (por lote) 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

C. Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la expedición 

. /la licencia. 

D. Constitución de régimen de propiedad 
en condominio se pagará tomando 
como base la suma de las áreas 
de propiedad. 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régimen de 
propiedad en condominio. 

--- .~ .. ' -

55 s.m.d. 

39 s.m.d. 

30°/o sobre 
de la licencia 

0.17 s.m.d. x 
rrÍ2 

10 s.m.d. 

Máximo 
·s.m.d. 

· 165 s.m.d. 

117 s.m.d. 

90°/o sobre 
dela 

licencia 

0.51 
s.m.d. x 

m2 

30 s.m.d. 

2. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo 
residencial, campestre Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón 
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de 8°/o del valor catastral de (¡j¡_ superficie del terreno, más el 10°/o del valor 
de las obras de urbanización. . 

· Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con 
. la Sección Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13. Derechos por la autorización de reparación de casa$, edific,ios y 
. fachadas poi' m2. 

A. Licencia para la reparatión, de 
casas, edificios y tachad~: 

1. Interés social. ' 12.00 
2, Social progresivo. 12.00 
3. · Residencial. 13.00 
4. Residencial de lujo .. 16.00 

14. De.rechos por la construcción de bardas, cercas y mallas. 

A. Licencia para 1á construcció~ de toda 
clase de bardas. 

Mínimo 

10.00 Ml 
•. -----

!'i:-lEk>fecho por la demolición de bardas y excavaciones. 

A. Licencia para la demolición qfe bardas 
y excavaciones por metro cúbico. · 

16. Derecho por la construcción de banquetas. 

A. Licencia . para la construqción de 
banquetas. i · 

17. Derecho por la construcción de guarniciones . . 
! ' 

' 

A. · Licencia para la construclción de · 
! guarniciones: 

18. Derecho por la construcción d~ pavimento. 

Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

1 

' 

Mínimo 

10.00 

Ámirrio 
M2 

12.00 

6.00 ML 

12.00 

22.00 
22.00 

. 30.00 
35.00 

Máximo 

20.00 ML 

Máximo 

20.00 

Máximo 
M2 

13.00 

Máximo 

8.00 ML 

13.00 
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19. Derechos por la introducción detomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas ue 
agua potable. 

31 de '.:liciembre de 2007. 

0.00 0.00 

~ 20. D~rec~os por la 
\(\\ ,9"ena1es. 

construcción, instalación, conexión y reconexión de 

Unidad de 
medida 

~ 

A. Derechos de _ conexión 
alcantarillado sanitario. 

B. Alcantarillado 

al 

C. Derechos de alcantarillado para 
descarga domestica. 

D. Derechos de alcantarillado para 
descarga comercial. 

E. Descarga de alcantarillado para 
descarga industrial. 

Alcantarillado 

Precio 
Unitario 

120,000.00 

10°/o del 
Consumo de agua 

80°/o del presupuesto 
de la conexión de albañal 

80°/o del presupuesto 
De la conexión de albañal 

80°/o del presupuesto 
De la conexión de albañal 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dicl:las 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

A. Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 

22. Derecho especial para obras de cooperación. 

M'tñimo Máximo 

5,000.00 

2,500.00 200,000.00 

\ Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los artículos 
· . 149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
~', . 

III. PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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II. Arrendamiento de bienes muebles~ inmuebles propiedad del Municipio 

·~ 

A. · Uso de plazas y pisos en 
1 

las calles, 

B. 

c. 

D. 

pasajes y lugares públicbs, por; m2 
d

, . 1 

y por 1a. 1 

Locales situados en el • interior · y 
exterior de los mercados. 

. Estacionam.iento en la vía ílública. 
• • • 1 

Arrendamiento de terreno~, montes, 
pastos y demás bienes del f;lunicipio. 

5.00 

200.00 

5.00 

100 .. 00 

10.00 

1,000.00. 

100.00 

500.00 

III. Explotación o enajenación de cuJJquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio, según su naturaleza o génefo. 

IV. Capitalés y valores del Municipio. 
·¡ 

V. Bienes de beneficencia. 
. . . 1· . . 

VI .. E;stablecimientos y empresas del M!unicipio, según su naturaleza o género. 
I . 1 • • 

IV. APROVECHAMIENTOS. . 

Estos se causarán y pagarán de acuerqo a lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
173 de lá Ley de Hacienda Municipal. 1 · · · · · 

. - 1 

! 

A. Ingresos moratorias, al 3°/o sobre saldos insolutos. 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. · 

i 
C. Multas impuestas a los infractores ~e lo.s reglamentos administrativos por bando 
de policía. ! · 

. . 
! 

• . ! 

Se sancionará en forma económica· qespetando el artículo 21 de la ConsUtución 
Política de los Estados Unidos Mexicantjs y se pagará conforme a lo siguiente: 

\~ 1. Multa a los infractores 

i ~ 

1 

i Mfniñl"b 
100.00 

Máximo 
2,500.00 

D. Venta de bienes mostrencos pdr hallazgos de tesoros ocultos, según su 
naturaleza o génerp. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio, según su naturaleza o 
genero. 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida. se declare p()r resolución firme a favor del 
Municipio, según su naturaleza o genero. · 

1513 
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G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 
. -· . 

I. Reintegros. 

Sanaones por laborar en d1as de descanso y festivos.- Se cobrara de conformidad -
\COn lo siguiente: e 
' 

1. Sanciones 
Mínimo 

200.00 
Máximo 

460.00 

H. Rezagos de ejercidos fiscales a~riores. Se cobrarán de acuerdo· a 
establecida en el artículo 4° de la Ley d1 Ingresos para el ejercicio 2008. 

la tasa 

83.- MUNICIPIO DE ZEMPOALA, HIDALGO. 

I. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuen:lc> a lo que establecen los Títulos I y II, 
artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, ton lá~"excepdones que en este 
último se señalan, déconformidad con lo siguiente: -

1. Imp~esto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos 8_E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto sobre traslación de dominio y otras operacione$ con bienes 
inmuebles. 

Este se pagará ·con la base y tasa que establece el Título II, Capítulo II, 
artículos 8P a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos 
de5centralizados y particulares. -

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: hasta el 
_º/o 

B. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 . 
Máximo o.oo 

4. mpuesto sobre rifas, loteñas y toda clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el -0/o. 
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i 
B. En caso de celebración de <!:onvenios de cuota fija la tarifa será de: 

' -1 . ' -

Miriífüó 
I.- Celebráción de rifas, loterías o sorteos 

de · cualquier ciase, légalmef!t.e 
autorizados. · · . 0.00 O.DO 

II.- . Explotación ·comercial de juegos_-
permitidos 0.00 0.00 

-~------. 

III.- Celebración temporal o ! eventual 
diariamente. o.ooi 0.00 

---~ 

5. Impuesto ·sobre diversiones y espectáculos públi~ aparatos 
mecánicos y fonoelectromecállicos accionados por monedas o fichas. . . . 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 5% 

B.. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

.III.-

IV.-

. v.-

\ 
. VI.-

VII.-

Corridas de toros, ' 1anpeos, 
palenques y . otros · esj>ectáculos 

·similares 1 

Deportes en general con . cobro de 
entrada. · 

Funciones de teatro; eonciertos, 
recital o cualquier espectáculo 
similar.. 1 

' . 

Bailes o tardeadas pública~ 

/ Kermeses, verbenas ¡y otras 
- diversiones similáres. 

Carnavales, ferias y circos 

. Actuación de · conjuntos ~n la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

.¡ 

VIII.- Espectáculos conocido$ como 
variedades · que se p~ntan en 
salones, arenas o cualquier otro 

·lugar de ai:ceso al público.¡ 

IX.-. Aparatos'" 
fonoelf;'!d:romecánico_s 
por monedas o fichas. 

mecánicos, 
·accionados · 

0.00 

0.00 

--'----=º·ºº 
0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

~--º~ºº·· 
0.00 

0.00 

\3. 0.00 

-----'º=·º=º=- 0.00 

. 0.00 0.00 ----------

.. 
100.00 200.00 
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X.- . Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

0.00 0.00 

~ 
XI.- Peleas de gallos o.oo 0.00 

XII.- Box y lucha libre. 0.00 0.00 

·5, Impuesto a comercios ambulantes. 

A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este .impuesto: haSta el ºlo 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínirno o.oo 
Maximó o.oo 

·~ II. DERECHOS. 

EstQs se causarán y pagarán de acuerdo a lo estab. lecído en el Título I, artículos 1 o al 
8° 'y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
. excepciones contenida.s en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

Tasa f'ria 
0/o 
º/o 
º/o 
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D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija.¡ 
Toma con medidor hasta 30 jm3 .. 
Por cada m3 consumido después de 

- 1 m3. · 

Por el. uso del sistema · · 
1 

874.00 

0.00 

3. Derechos por servicios de dren~je y alcantarillado. 

4. 

A. Por uso del 
alcantarillado. 

sistema de clrenaje y 
1 

i 

i 

1 

Derechos por corral de consejo~ 
. 1 

A. . Por el servicio de corral por !día y por 
· cabeza de ganado en general!. 

Mínimo 

Tarifa única · 

2,182.00 . 

0.00 

·0.00 

Máximo 

316.00 

Máximo 

1 

Tarifa única . · 30.00 
~-----''--'---'--'---

S. Derechos por uso de rastro, ~atanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. 1 · 

~ 
"Míñrrifa r.táxiiñ'o 

A; -

1. 

2. 
3. 

B. 

1. 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día 
Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. · 
3. Lepóridos. 

~. C. Transporte sanitario de. carny 

~Inspección sanitaria por cab~za. 
E. Refrigeración por hora y cabéza~ 

0.00 
0.00 
0.00 

-0.00 
O.QO 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
. 1 

F. Uso de básculas por usuaric;:i.¡ 0.00 

G. Otros servicios de rastro. ! - 0.00 
6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

. ¡. f 

i ,Etfüimb 
A. Por el serv1c10 de alineajniento y 

deslinde. 1 -160.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máxhri() 

547.00 
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B. Número oficial. 

c. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
a yunta miento. 

7. _ Derechos por servicios de panteones. 

A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 años. 

B. Reinhumación 

C. Exhumación. 

D. Refrendos por inhumación 7 años. 
Hasta 6 metros 
De 6 a 12 

8. .Derechos por el servicio de limpia 
/ -

50;00. 

400.00 

Mínimo 

Tarifa única 

Tarifa única 

Tarifa única 

Tarifa única 

Tarifa única 

31 de Diciembre de 2007. 

50.00 

.005°/o del 
Valor 

Máximo 

190.00 

1,100.00 

1,100.00 

500 

11000 

or los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
orales que así lo soliciten: 

~. 

A. -Recolección y transporte de basura.· 

B. Almacenamiento de desechos 

~. Transferencias y procesamiento de 
desechos sólidos 

D. Disposición final de desechos sólidos 

E. Concesión a particulares 

9. Derechos por registro civil. 

I.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil dentro de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

·.·.•Mínimo , Máximo 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

o.oo 

0.00 

-Mmtmo. _. 
Tarifa única 

. 500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
253 

910.00 
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3.- Por la valid~ jurídica del ~atrimonio 
· dentro de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del rr¡atrimonio 
fuera de la oficina. · 

5.- La dispensa de los términos previstos 
en el artículo JO Cqdigo de -
Procedimientos Familiares Reformado 

_para el Estado de Hidal§o. 

/ 

Tarifa única 253.00 

500.00 910.00 

. ' 0.00. 0.00 

10. Derechos por servicios de cer!tificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. ~-

A. Certificación de documentos¡ de actos 
o hechos jurídicos. · 

i 

B. Costo de tarjetas efe impuestp predial. 

C. Expedición de copias de I~~ archivos 
munidpales. 

D. Expedición de copias certific~das. 
1 

' E. Expedición de copias certificjadas por 
correo. 

F. Búsqueda de antecedentes~ actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. Duplicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

J. Búsqueda de antecedentes Cl!lando no . 
precisen los· interesados la fecha por 

• 1 

. cada período de 5 años o fracción. 
' 

Mínimo Máximo 

27.00 67.00 

Tarifa única 32.00 

Tanta. única 27.00 

Tarifa única 27.00 

0.00 0.00 

Tarifa única 12.00 

0.00 0.00 

151.00 170.00 

151.00 170.00 

Tarifa única 66.00 

11. -Derechos por el registro de peri~os en obras para construcción. 

' 

A. Licencia de registro de ptjr_it6s en 
obras de construcción. 

' 
' 
1 

·Mínimo -M~ximó 

0.00 0.00 
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12. Derechos por. la autorización de reparación de ca~as, edificios y 
fachadas 

A. Licencia para la reparación, de 
casas. edificios y fachadas: 

1. Interés social. 
2. Social progresivo. 
3. Residencial. 
4. Residencial 

0

de lujo. 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para la construcción de toda 
clase de bardas. · 

14. Derecho por la demolición de bardas. • 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

15. Derecho por la construcción de pavimento. 

A, Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

Míllimd 

Tarifa única 
Tarifa única 
Tarifá única 
Tarifa única 

Tarifa única 

0.00 

Mínii110 

0.00 

Máximo 

6.00m2 
8.00m2 

12.50m2 
19.00m2 

6.00ml 

Máxirno 

0.00 

Máximo 

0.00 

~ 16. Derechos por la ·introducción de tomas de agua 

A. Licencia por la conexión al sistema de 
agua potable 

B. Lic'encia por la reconexión al sistema 

Mínimo 

Tarifa única 

Máximo 

350 

de agua potable. ~Tarifa única 100 

17. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes 

A. Licencia por la construcción de 
drenajes. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. 

Mínimo 

Tarifa Única 

0.00 

Máximo 

200.00 

0.00 
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C. Licencia por la conexión al Jistema de 

D. 

drenajes. ! 

Por . la reconexión al 
drenajes. 

silema de 
L 

1 

1 

1 

0.00 .• 0.00 

0.00. 0.00 

18. Licencias, permisos o autorizacionés para el funcionamiento de 
establecimientos ·o locales, cuyosl giros sean la _enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de seiv1cios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúenl total o parcialmente con el público en. 

·general. 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas 

enajenen 

B. Establecimientos que presten 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas 

i .. 

19. Derecho especial para obras d~ cooperación. 
i 

10,000.00 . 15,000.00 

100,000.00 150,000.00 

Este derecho se causará y pagará de cc!mformidad con lo que establecen los artículos 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Munic!ipal. 

1 

111. P'ODUCTOS •. 

Estos se causarán y pagarán de acuerd~ con lo establecido en el Titulo I, artículos 1 o 
al 8º y Título IV, artículos 171 y 172 d~ la Ley de Hacienda Municipal. · 

- 1 

l. Venta de bienes muebles e inmueble~ propiedad del Municipio. 

-
11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

¡ 

' ' 

A. · Uso de plazas y pisos en ljas calles, 
pasajes y lugares públic;:o1>, por m2 

y por día. 1 

, 1 

B. Locales situados en el irterior y 
exterior de los mercados. 

! 

C. Estacionamiento en la vía púlblica. · 

D. . Arrendamiento de terrenosJ montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

i 

MínÍnta 

Tarifa única · 

0.00 

0.00 

500.00 

Máximo 

1,250.00 

0.00 

0.00 

5,000.00 

i ' 

III. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. ! 

1 

1521 
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IV. Capitales y valores del Municipio. 

V., Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

I, artículos 1 o 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. -

Se sancionará én forma económica respetando el artículo 21 de la constitución 
Política de los,~dos Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
1tm1ma 
3 SalariáS 
mínimos 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgas de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MáXimó 
5 Salarios 

mínimos 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros-ingresos no especificados. 

l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
con lo siguiente: " · 

• Sanciones 
Mínimo 

0.00 
Máximo 

0.00 

• Reiagos de ejércicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la ley de Ingresos para el ejercido 2008. 
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84.- MUNICIPIO DE_ ZIMAPÁN -HIDALGO. -

La recaudación de los impuestos, dereqios, productos y aprovechamientos a que se 
refieren · las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones 
generales contenidas en el Título.Primé-Q, Capítulo Único, artículos 1 al 8 dé la Ley 
de Hacienda Municipal. 

l. IMPUESTOS. 
!, 

,¡ 

Estos se causarán y pagarán de acuE¡rdo a lo que establece el Título Segundo, · 
artículos 8A al Sl de la Ley de Haden~ Municipal, con las excepciones que en este 
último se señalan, de conformidad con lj:> siguiente: 

-~ 1. 

~ 
Impuesto predial. .. 

2. 

Este impuesto se pagará de acue~ a la base y tasas estableck:IS!S'·en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos BE y ~G de la Ley de Hacienda Municipal. . 

1 

Impuesto sobre traslación de dominio y obas operadónes con bienes 
inmuebles. · · 

i 

Este se pagará con la base y tasa bue establece el Título Segundo, Capítulo I; 
artículos 8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3. Impuesto a los establecimi~ntós de enseñanza de organismos 
descentralizados y particulares~ 

·A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
8°/o 

, B. En caso de celebración de con~enios de a cuota fija la tarifa será de: 

·1 
i 

' 
1 

Mínimo 
MáXimo 

120.00 
160.00 

4. Impuesto sobre rifas, loterias Yi toda dase de juegos permitidos. 
1 - ' 
! 

. Sobre el total· de los ingresos perd~dos: hasta el 8%. _ · 
1 

B. 
. 1 . . . 

En caso de telebraóóí:I de €Qeveniós de cuota fija la tarifa será de: 
1 ~ - • -

I.-

_I 

1 . 

Celebrafi'Oñ de rifas, loterías ~ sorteos 
de .cúalquier clase, ie9almente 
autorizados. 

II.- Explotación comercial de• juegos 
permitidos 

Má:itimo 

. 1200.0Qc 3600.00 

1200.0d 6000.00 --
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III.'- Celebración temporal o eventual 
diariamente. 1200.00 

31 de Diciembre de 2007. 

3600.00. 

s. Impuesto sobre diversiones _ y espectáculos puoiicos, aparatos 
mecánicos yfonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

-\ A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 8 ºlo 

B~ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-

Corridas 
palenques 
similares. 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

. 
Deportes en general con cobro de 
entrada. 

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

conciertos, 
espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía 
pública, mercados, cantinas y 
similares. 

· VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se_ presentan en 
salones, arenas o cúatquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX;-

X.-

XI.-

XII.-

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

Máximo 

3600.00 4800.00 

3600.00 7200.00 

360.00 720.00 

3600.00 9000.00 

360.00 720.00 

2400.00· 6000.00 

180.00 480.00 

600.00 3840.00 

4.00 18.00 

600.00 3600.00 

3000.00 6000.00 

2400.00 7200.00 

(\ A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6º/o 
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En caso de celebración .de convenids de cuota fija latarifa será de: 

' 
Mínimo 24.00 

1 ~\ Máximo · 48.00 
-~~-

11. DEIRECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como ·lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación Ffiscal, y con estricto apego a las excepciones 
coritenidas en el Decreto número120 ctkJecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

1. Derecho por:.Se.rvicio de alumbr~do público. 
. ' -

-i 
! Tasa fija 

A. Uso doméstico. 5°/o 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

Mrr1ltmi Máximo 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. 1 N/A N/A 

~ Toma con medidor hasta 15 T3: NJA N/A 
Por cada m3 consumido después de 
los 15 m3. · N/A N/A 

B. Comercial. 
· Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Toma con medidor hasta 20 rjn3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido de~pués de 
los 20 m3. N/A N/A 

\ c. Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 

~ 
Toma con medidor hasta 25 rr3., - N/A N/A 
Por cada m3 consumido despues de 
los 25 m3. N/A N/A 

~ 

D. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido de$pués de 
30 m3. 1 N/A N/A 

1 

F. Por el usp del'sistéma. 1 N/A N/A 
' 
' 

3. ·_Derechos por servicios de dren,je y alcantarilla~ .. º:- ... --. _ 
- - ¡ . M1n1mCJ _ Máximo 

A. Por uso del sistema de dlrenaje y 
alcantarillado. . ' N/A N/A 

' 
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4. Derechos por corral de consejo. 

A. . Por el servicio de corral por día y por · 
cabeza de ganado en general. N/A 

31 de Dicíembce de 2007 

Ma-irimo 

N/A 

S. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y a~stos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes. · _~r.- - M. L .-. -·• • 

ri•mmO aXlmO 
A. Uso de corra!etas 

Se cobrará por cabeza y día:· 

1. Bovino, porcinó, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

B. Matanza de ganado. 

1. 

2. 
3. 

c. 

D. 

E. 

Se cobrará por cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. __ .__ .• 

• ~J. ~~ --~ ~ ;¡ 
• ..,,.- .-¿<t .. · l ~ "J 

Transpo~e ~~rio1:1~ carne ... 

Insppe~~anitaria por cabeza. 
. "" . 

~[rl!J:radón por hora y cabeza. 
"""". . ... _.,,_~. . 

F~ e -Uso de básculas por usuário. 

G. ~tras servicios de rastro. 
-,-,-¡.y·-.¡;,;/ 

r'" ~· ·r E 

~ . 

6.00 
1.00 
0.00 

5.00 
1.00 
0.00 

·Sr. 

12.00 
2.00 
0.00 

24.00 
5.00 
0.00 

~/ /f- -:·• N/A N/A 
i,;._ 

.,. :., ff 'N/A . N/A_ 

-..JI'-~·:?· 
. NLA' N/A 

N;z~ - N/A 
------'--'-'-'-,,!tfr'-=A-----'.!..:.-

5.00 ;~. 24.00 
~~------'--'--

l"JJ 
6. Derechos por servicio-de a•ineamiento y n_omenda~a. 

-_ -'-· 

A. Pbr el ~r;viclo de determinar ·el límite 
eXte'rior y deslinde_: · 

•.. 
B. -

· C. Por la p~ca. de J;tvalúos solicitado~ 
por el próplétario · p poseedor · al 
ayuntamiento. < ; 

7. Derechos por servicios de panteones. 

. _ 360.00 : -__ 6-'-'o--'-o'-"-.o_o 
, .. • . 

J20.00 180.00 

360.00 600.00 

~A. Inhumación de cadáveres y restos por 
7 · años. 

·-r\ 

Míi11mll 

480.00 720.00 
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• 

"\ B. 
c. 

Reinhumadón. 
/ 

Exhumación. 

D. Refrendos por inhumªdóQ" _z_ ..... ~. i¡ J f ) s·, años. 
~ \N l- .. • ··-· ~· .:) :::ir 

480.00 720.00 
600.00 . 840.00 

0.00 0.00 

8. De17~ por el ~riici~d~l,i~~i;a< ;: .... • · ... · ·.·.... . . ... ··... ···T~J 
Por los sj~~t~s seryi~ios,de limí)(~~~~~~eet Munidpio·~,~las ~nas f(sicas y 
morales q~ as1 lo sohc1ten: . ¡;; ; ·· · · · . ,-...., 

=.-~1 J ."' - ,. i . \ . . ..i "".,,7 ', ., '',: .1-::. ~-

1 .· .. ~'.•.>::.·E·; !''). M .. ·a;..x•1·mY·a""' &~4 : - -_:-_ - .-, - - __ :''' .--!:; --_ ' m![llJ!m .....,~- -
A. .· Recolección y transporte de ~asura, 

- - -,<' ', ' . -1 _,; 

B. ·. · Alnlace~~iehto ~e dese~hos . 
'i - -.,. ,; ' 

.. 60.00 

.·. N/ A r:_. ---'-N2"/ A-"-

·~· c. 
--.:,,,, 

, .. ' - . ., ' 

_,- __ . ~: _ -·· .. ·r ,X.-. 
Trar'l$ferencias · y procesamiento. de 
des~s sólidos. · · 

N/A 

D. Disposici&~ tipa,! de d~~ho~ sólidos. 
. " ' i 

.E. Concesión a particulares. · 

9 .. Derechos por registro civil. 

l.- Por la. validez jurídica de jcualquier 
acto civil dentro de la oficina: ~ 

~\ . 2.- Por la .validez jurídica . d. e 
1
cualquieL .... · .' . (~\ i acto c1v1I fuera de la oficina. ¡ . . . 

., , I . , . ! •"' 
3.- Por la validez jurídica del m~trimooio 

dentro de la oficina.. · 

' 4.- Por la validez jurídica del m'!ltrirnonio 
fuera de la oficina. 

• • ··•·· · N/A 

N/A 

Mínimo 

240.00 

360.00 

480.00 

600.00 ---

N/A 

N/A 

Máximl::i 

720.00 --

840.00 

.720.00 

840.00 

10; Dere~os por servicios de cetli;iÍicación, legalización y ~¡redición de 
copias certificadas. · · · · 

B. 

c. 

• 

Certificación de documentos !de actos · 
o hechos jurídicos. : · 

1 

! 
Costo de tarjetas de impuesto predial. 

. 1 . 

i 
EXpedicíón de éopias de los rarchivos 
municipales. · · 

.. i1llilff) · Má:lcimo 

72.00 180.00 

N/A N/A 

30.00 48.00 
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D. Expe9ición de copias certificadas. 

E. Expedición de copias certificadas por 

F. 

·correo. 

Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

~ .G./Ó~plicado de boleta. 

H. Certificado de valor fiscal. 

I. Certificado de no adeudo. 

. J. Búsqueda de ant9'edefites {;uancio no 
precisen los ·i[lteresádó'\; fa ·fecha por 
cada períqgo ae 5 años o fracción. 

31 de Diciembre de 2007 .. 

72.00 120.00 

84.00 144.00 

72.00 144.00 

72.00 

132.00 

72.00 120.00 

.36.00 70.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mfulmo 

0.00 

Máximo 

0.00 

12. Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

\

. l. Licenc.ia. de uso de suelo unifamiliares, cuya 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

. . 
. . 

ubicación del predio se localice 

A. Habitacional popular 3 s.m.d 

B. Habitacional de interés social 5 s.m.d 

c. Habitacional de tipo rnedio 7 s.m.d 

D. Habitacional de tipo residencial 9 s.m.d 
--~-------

2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 
.· wbdivisiones conforme a los siguientes tipos: 
/ Mínimo . Máximo 
A. Subdivisión sin alterare! uso 20 s.m.d 

B. Subdivisión sin trazo de calles 50 s.m.d 
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i 

. - . - ¡ 

Subdivisión ct¡¡n ·trazas ae'C~. lles / 'j 
~· 1 

FracFioi=ento de interés !soc;ial 
·::~ __ , .. J - . 1- . 

F:@e&onamiento detipo meiclio. · 
' •. 1. 

e;¡;¡.,.'<!'J.,°'ii" , , - ',_ - _J .,-C , 

F. .· Fraccionamiento de tipo resiqencial 

c. 

D. 

E. 

G. __ ,,F\raccionamiento de tipb ca~fiestre 
"-·'' "/ ' _, 

H. ,; fraccionamiento industrial i 
__ ,,.~, ' 

r7 
~----· '·~Lt~¡ 

_.f;d--·-1". 

70 s.m.d 

100 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m.d 

----~!'~ · 100 s.m.d 
·~ 

140 s.m.d 

.. . ·,. •·····' ....... ¡., :· 
3. Licencia de uso deL .suelo comercial y de . servicios, de· acuerdo con 

siguientes superficies: 
las 

A. 

B. 

c. 

Comercial de haSta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta l!20 m2 
• ·.. 1 . 

Comercial de más de 120 ni2 . 

D. Servicios de hasta 30 m2 

E. Servicios de 31 m2 hasta 1120 m2 
Servicio de más de 120 rn2 · 
Por cada 30m2 adicionales 

7 s.m.d 

10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.rn.d. por 

cada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 

s.m. 
por cada 30 

m2 
adicionales 

· 4. Licencia de,J1So del suelo industr al, con base a la clasiflc;aélÓn normativa por la 
Secretarf~.del ramo: i . ,. . : 

A. Microindustria 1 

B. Pequeña Industria 

C. Mediana Industri;, 

· D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segreTados. 

1 

• 1 

. A. Licencia. de usos del suelo ~egregados 

. 1 

50 s:m.d 

100 s.m.d 

200 s.m.d 

300 s.m.d 

140 s.m.d 

1529 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1530 

r. 

PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007 

Por la revisión y evaluación de. los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

A. Subdivisiones sin trazo de calles 

B. , Subdivisiones para vivienda de interés 
/social ~ 
C. Subdivisiones para vivienda de tipo 

medio 

D. Subdivisiones para vivienda . tipo 
residencial 

E. SubdivisioneSiparctindustria 

F. SubctM~ones con trazos de calles de 
u~'mixto . . 

G. Frattionamiento de interés social 

H. l:iaccionamiento de tipo medio · 

I. ~raccionamiento de tipo residencial 

J. .=raccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

----~-· 
· 30 s.m.d 

SO s.m.d 

80 s.m.d 

90 s.m.d 

90 s.m.d 

70 s.m.d 

120 s.m.d 

140 s.m;d 

180 s.m.d 

180 s.m.d 

120 s.m.d 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, 
los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tiPo popular, relotificaciones y régimen de propiedad eri 
condominio se cobrará: 

A.. Los que se ubiquen· en 
metropolitana (por lote) 

zona 

B. Para los que se ubiquen en el resto 
del territorio del municipio (por lote) 

c. Relotificaciones en subdivisiones o 
. fraccionamientos, pagarán en forma 
proporcional a la sp,~rtidfi! ~ 
relotificar, sobre. el .cóSto de Jos 
derechos cáll!j.ados por. la expedición 
de la lic:eooia. 

D. CQpstitución de régimen de propiedad 
e~.,tondominio se pagará tomando 

· romo base la suma de las áreas 
de propiedad. · 

-~SS~s.m.d 

· 39 s.m.d 

30°/o sobre 
dela 

:licencia. 

0.17 
s.m.d. x 
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~ \, 
\ \ 

E. 

~ 2. 

' -- - . - 1-

Por autorizacióri .• 'f certifica<lión de 
·libros de ..... actas 'dEL' régi'1en · de 
propiedad .:encorlclominio. . 

1 
' 

10 s.m.d. 

Para la autorización de rraccronamíento _ o subdiVisiones de tipo 
residentjal, campestré• IndUStri~l y comercial se cobrarán derechos a razón 
de 8°/o de' valor catastral de la ~perlicie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. · · · 

Los derechos contenidos en et presente numeral se establecen de conformidad con 
la Sección Novena Bis de la Ley de Hacief1da Municipal. 

! • 

13. Derechos por la autorización : de reparación de casas, edificios y 
fachadas 

\;:: Licencia para la reparac ón, de 
casas, edificios y fachadas: 

. Interés social. · ' ~-

Mínimo 

8.00 
13.00 

MáXimo 

15.00 
20.00 2. 

3. 
4. 

Social progresivo. 
Residencial. 
Residencial de lujo. 

14. Derechos por fa, construcción de ]bardas,. 

1 

A. Licencia para ia construcciónide toda 
qá~ de bardas. Por m2 · ' 

15. Derecho por la demolición de Mrdas. 
, ·' 1 - ' 

A. • b.icencia- para la demolición ~ bardas 
por metro cúbico. · 

' 

16. Derecho por la construcción de ~nquetas. .· 

~-- Licencia · para · la 
banquetas. Por m2 

1 

1 

construc:fón°ºde 
1 

• i 
! 

17. Derecho por la construcción de 9uamiciones. 

1 

A; Licencia para la construcaón de 
guarniciones. Por m2 1 

¡ 

! 

20.00 
25.00 

15.0Q: 

~~ rnDUnu 

8.00 

7.00 

7.00 

47.00 
53.00 

Máximo 

20.00 

Máximo 

15.00 

Máll:imo · 

13.00 

13.00 
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18. Derecho por la construcción de pavimento. 

! Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. Por m2 

Mínimo 

7.00 

, . Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

Mínimo. 

N/A 

• 

31 de Diclem bre de 2007, 

Máximo 

13.00 

Máximo. 

N/A 

20. Derech.os por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenaje!;;; 

A. Licencia por . la construcción de 
drenajés. 

B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajés. 

ltitibó 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

N/A 

i c. Licencia'por la conexión al sistema de 
drenajes. N/A 

D. Por la reconexión · al sistema de 
drenajes. N/A N/A 

21. Licencias, permisos o autorizaciones para el. funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total e parcialmente con el público en 
general. 

B. 

·Mínimo 
Establecimientos que enajenen 
bebidas alcohólicas. /-=~"1 __ 12_0_.o_o 

Establecimientos que presten ' 
servicios que incluyan el expendio de 
bebidas alcohólicas. 1200.00 

22. D_erecho especial para.obras;de ~ooperación. 

Máximo 

1200.00 

6000.00 

·Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo,, que establecen los artículos · 
149 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

.Ill. PRODUCTOS. 

Estos se,@usarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Jltulo Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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"" 11. Af"'odamient<> de bieoes mue!>es e;;omUébles prop;= Muoidpio MlllO'ffli> 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y · fugares público~, por m2 · 

y por día. · · 

B. Locales situados en · el interior y · 
exterior de los mercados. 

1.00 24.00 

150.00 600.00 

1 . 

. C. .·Estacionamiento en la vía publica. · 25.00. 1200.00 
./ 1 

• Arrendamiento de terrenosi . montes, 
pastos y demás bienes del 1unici15io. -------.. .. 1200.00 4800.00 

III .. Explotación q enajenación de cual~uier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · ' · 

i 
· IV. Capitales y valores del Municipio .. 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecimientos'y erñ¡:M'esas del Municipio .. 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se.g:¡usarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo ,Qfif¡lto, artículo · 
173 de la Ley de Hacienda Munidpal. ! · · 

A. Ingresos moratonos, at·3º/o soore sal~ÓS insolutos. 

. . , . , . ~ . -, 
B. Recargos. Se aplicara la tasa senalada en el artículo. 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008.' · , 

e~ Mul~s impuestas a los infractores d~ los reglamentos administrativos por bando· 
de polic1a. · · 1 . 

Se sancionará· en forma económica· rJspetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano~ y se pagará conforme a lo siguiente:· 

. 1 1 • . 

1 Minillio Má>CJmó 
lSMVMZ . SOSMVMZ 1 . Multa a los infractores 

. ~ 
\~ D. Venta de bienes mostrencos por hall~zgos de tesoros ocultos. 

r ~ . . 

\~\i·.. . E ·Herencias y donaciones hechas a fav~r del Municipio. . 

··.. F. c:a~~iones y fianzas, cuya pérdida ~e declare por resolución firme a favor del . 
Mumc1p10. . . . . • ~. . 

G •. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. · i 
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l. Reintegros. 

J. Indemnización por daños;a·bienes municipales. 

K. Sanciones por laoora·r en días de descanso y festivos. Se !';obrará de conformióad 

con lo siguiente: IÜ\imJt · Má,¡;imo 
1. Sanciones SSMVMZ· lOSMVMZ 

H. Rezagós de ejercicios fiscales ~nteriores. Se cobrarán , de acue··· rdp a· la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Lif de Ingresos para el ejercicio 2008. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO Si DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE HIDALGO.- D'ADO EN LA SAU DE SESIONES DEL 
. . 

CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUD'AD DE PACHUCA DE 

SOTO,~GO., A LOS DIECIOf HO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL ANO DOS MIL SIETE. ¡ · 
I . , 

SECR 
I 

SECRETARIA / . 

. ~?/f~ 
DEL _ DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 

' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITIJ~IÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA 
Y UN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTAD~,9E'HID O 

' fa-, . .,,..-.;· 

EL OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ~STADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

1535 

. Goe;ERNO.DEL ES"'"ADO 
~ -DE t'fDPLGO . 

MIGUEL ÁNGEL OSCDRIO CHONG, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ·ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: . . 

QUE LA LIX LEGISLATURA. DEL H~ CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

i 
' 

D E C R i: T O NUM. 538 
• i 

QOE APRUEBA LAS ~UOTAS Y TARIFAS DE LOS 
MUNICIPIOS DE METEPEC Y MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, 

. ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2008 

EL CONGRESO DEL •ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HI ALGO, EN USO DÉ LAS FAci:ULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS ·56 FRACCIÓN XXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO UBRE Y .. SOBERANO DE ·. HIDALGO Y 25 DE LA LEY . 

. ORGÁNicA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; ~ · 
DECRETA: . . G 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- LOS OFICIOS DE REFERENCIA, CON LOS 
i 

EXPEDIENTES, SE REGISTRARQN EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
RESPECTIVO, BAJO EL NÚMERO ~95/07; Y 

CONSIDERANDO 
¡ - . - . 

I. QUE CON FUNDJA.MENTO EN LO DISPUESTO POR LA 

~~NS~~~¿¿~~ p~i~I~~E L~6~JTA~gs ~~i~~~~~I~~CA~~s ·~. 
, , 1 - , -

CONSTITUCION POlffiCA DEL ESTADO EN SUS ARTICULOS 56 Y 138 
· FRACCiÓN I, ES FACULTAD DELICONGRESO DEL ESTADO, APROBAR 

LAS LEYES DE INGRESOS DE ~os AYUNTAMiENTOS, ESTABLECER 
LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁN LOS MUNICIPIOS Y LEGISLAR EN 
TODO LO QUE CONCIERNE AL REGIMEN lNTERIOR DEL ESTADO; .. 

- ! • - . • . •· . 

· II. QUE LOS INGRESOS FISCALES DE LOS MUNICIPIOS 
QUE SE ESTABLEZCAN EN SUS LEYES DE INGRESOS, SE REGULARÁN 
Y SE COBRARÁN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR. LA LEY DE 

• . 1 , . 

HACIENDA MUNICIPAL Y DE CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS Y 
TARIFAS QUE PARA CADA .AYUNTAMIENTO APRUEBE ELCONGRESO 
DEL ESTADO· 1 · . - , - ~ . . . 

. '. j • IJ;I. QUE. AL TENOR DE LO DISPUESTO . POR . EL 
. . · );tÍlCULO 50 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, LOS MUl':JICIPIOS 
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DE METEPEC Y MIXQUIAHUAU\ DE JUÁREZ, HIDALGO,, HAN 
ELABORADO, APROBADO Y REMITIDO A ESTA SOBE~ EN 

TIEMPO Y FORMA, SUS RESPECTIVAS INICIATIVAS DE LEYES DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008, EN. LOS QUE SE 
CONTIENEN LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE INGRESOS PREVISTOS 

. POR LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. LAS DISPOSICIONES QUE HABRÁN DE REGIR SU 
OPERACIÓN Y LOS PROYECTOS DE CUOTAS Y TARIFAS. 

IV. QUE LAS CUOTAS .Y TARIFAS PROPUESTAS PARA 
APLICARSE DURANTE· EL 2008, EN LOS MUNICIPIOS DE METEPEC Y 
MIXQUIAHUALA DEJUÁREZ, HIDALGO, SON CONGRUENTES CON LA 
REALIDAD SOCIAL, POLITICA Y ECONÓMICA DE CADA UNO DE 
ÉSTOS, LO QUE PERMITIÓ A SUS AYUNTAMIENTOS FORMULAR SUS 
LEYES DE INGRESOS EN FORMA RAZONABLE Y HACER LA PREVISION 
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, QUE HABRÁN DE CONTRIBUIR A 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y RESPONDER 
EN FORMA EFICAZ A LAS DEMANDAS DE SUS HABITANTES. 

V. QUE LAS CUOTAS Y TARIFAS PROPUESTAS POR CADA -
UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS MENCIONADOS, Al SER 

"j_ . CONGRUENTES CON LOS PRINCIPIO,S DE PROPORCIONALIDAD Y 
IY EQUIDAD, MOTIVAN su APROBACION POR EL CONGRESO DEL 1l_ ESTADO, LO QUE HABRÁ DE CONSTITUIR UNA GARAN1ÍA DE 
. · SEGURIDAD JURÍDICA EN ESTA MATERIA PARA LOS GOBERNADOS, 

~ PO~ LO QUE DEBERÁN ESTABLECERSE EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA 
~EYJDE HACIENDA MUNICIPAL. · · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE·. APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE· LOS 
MUNICIPIOS DE METEPEC Y MIXQUIAHUALA DE 
JUÁR_EZ, ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2008. 

UNICO.- SE APRUEBAN LAS CUOTAS Y TARIFAS, A APLICARSE EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2008, A LOS CONCEPTOS DE INGRESOS, 
AUTORIZADOS EN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE 
METEPEC Y MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, DEL ESTADO DE HIDALGO; 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 177 DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO., SE APLICARÁN DURANTE 
EL AÑO DE 2008, COMO SIGUE: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERIODICO OFICIAL 
1 

36.• MUNICIPIO DE METEPEC, HIDrLGO. 

La recaudación de los impuestos, dere~hos, productos y aprovechamientos a que se 
refieren las presentes Cuotas y Tari!fas, deberán apegarse a las disposiciones 
.generales contenidas en el Título Priméro, Capítulo Único, artículos 1 al S de la Ley 
de Hacienda Municipal. ! · 

l. ;IMPUESTOS. 
1 

'\f..~ Estos se causarán y pagarán de acu"'rdo a lo que establece el Título Segundo, 
.,...._)- artículos SA al 51 de la Ley de Haciend.a M. unicipal, con las exc. ep· ciones que en este \.i últimose señalan, de c.onformidad con ~o si.guiente: · · · · 

1

h\~. 1. Impuesto predial. 1 

Este impuesto se pagará de acue~do a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo I, artículos SE 1 SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. , 

1 

- , . 1 , , • 

Este se pagara con la base y tas~ que establece el Titulo Segundo, Capitulo I, 
artículos SP a SR de la Ley de Hac¡ienda Municipal. . . 

\' 1 . \:i\. Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos descentraiizados 
~ y particulares. 1 

' •• / 1 

4. 

\Y. Sobre los ingresos .que obtdnga~ los sujetos de este impuesto: Hasta el 
ºlo ! 

! 

B. En caso de celebración de cdnvenios de a cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Máximo 0.00 

Impuesto sobre rifas, loterías y t9da clase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los· ingresos perdibidos: hasta el _º/o. 
' . . 1 . 

B. En caso de celebracion delconvenios de cúota fija la tarifa será de: 
! . 

: Mínimo 
Celebración.de rifas, loteríab o sorteos. I.-
de cualquier clase, legalmente 
autorizados. · 1 · 

II.- · Explotación 
permitidos 

1 

comercial eje 1uegos 

1 

III.- - Celet:)ración temporal o eventual 
diariamente. 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 

0.00 

0.00 

O.OD 
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s. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos 
mecánicos y fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

\ 

A. Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el _ º/o 

s... En caso de celebración de.convenios de cuota fija la tarifa será de: 

II.-

Corridas 
palenques 
similares, 

de toros, jaripeos, 
y otros espectáculos 

Deportes en general con 
entrada. 

·Mínimo Máximo 

0.00 0.00 

0.00 0.00 cºG· e--... 
. \'\ 

. '~ 

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

Funciones 
recital· o 
similar. 

de teatro, conciertos, 
cualquier espectáculo 

Bailes o tardeadas públicas. 

Kermeses, verbenas y otras 
diversiones similares. 

carnavales, ferias y circos. 

Actuación 
• pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o cualquier otro 
lugar de acceso al público. 

IX.-

X.-

XI.-

·XII.-

/ 

Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

Peleas de gallos. 

Box y lucha libre. 

6. Impuesto a comercios ambulantes. 

0.00 
---~ 

0.00 

0.00 

0.00 ---····---

0.00 ---·····--

----º·ºº 

--~ºº·· 
0.00 

0.00 

---º·ºº 

---º·ºº 

0.00 

-__oº~·º-'-º ·--º·ºº 
-~º·--ºº-'- 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

A. Sobre los ingresos que obtengan lo~~ éste impuesto: Hasta el _ 0/o 
' 
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• 

B. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

Mínimo 0.00 
Máximo· 0.00 

II. DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, 
artículos 52 al 170 de la Ley de Haci~nda Municipal, así como lo dispuesto en el 
artículo 10-A de la Ley de Coordinación¡ Fiscal, y con estricto apego a las excepciones 
contenidas en el Decreto número 120 ~e fecha 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: · 1 

1. Derecho por servicio de alumbrad<i> público. 
. . . 1 • 

' 

A. Uso doméstico. 
B. Uso comercial. 
C. Uso industrial. 

2. Derechos por servidos de agua ~able. 

A. Servicio doméstico. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 1~ m3. 
Por cada m3 consumido d!=!spués de 
los 15 m3. 

\ ' . 

Mínimo 

30.00 
N/A 

N/A 

B~mercial . 
' Toma sin medidor cuota fija, 40.00 

Toma con medidor hasta 201 m3. ,,,,----~----=-N/A 

Por cada m3 consumido después de 
los 20 m3. · · ! · 

' 1 

c. 1 

Mediana industria. ¡ 
Toma sin medidor cuota fijal · 
Toma con medidor hasta 25lm3. 
Por cada m3 consumido d~spués de 
los 25 m3. · 

D. · Industrial. 1 

Toma sin medidor c~ota fijaJ 
Toma éon medidor hasta 30Ím3. 
Por cada m3 consumido déspués de 
30 m3. 

F. Por el uso del ~istema. 

N/A 

50.00 
N/A 

N/A 

40.00 
___ ..:..:N/A 

N/A_ 

N/A 

Tasafiia 
N/Aº/o 
N/Aº/o 

Máximo· 

150.00 
N/A 

N/A 

150.00 
N/A 

N/A 

200.00 
N/A 

N/A 

1,000.0Ó 
N/A 

N/A 

N/A 
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3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A. Por uso del ·sistema de drenaje y 
alcantarillado. 

4. Derechos por corral de consejo. 

A. Por el servicio de corral por día y por 
cabeza de ganado en general. 

Mínimo 

N/A 

Mínimo 

N/A 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 

í 1 5. Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspec ión sanitaria de carnes. 

\ 

., 

~e 

·A. Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día: 

1. Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 

2. Aves de corral. 
3. Lepóridos. 

·· B. Matanza de ganado. 

1. 

2. 
3. 

c. 

D. 

E. 

F. 

G. 

Se cobrará por cabeza: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y 
equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Transporte sanitario de carne. 

Inspección sanitaria por cabeza. 

Refrigeración por hora y cabeza. 

Uso de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Mínimo 

O.DO 
0.00 
0.00 

0.00 
O.DO 
O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A. 

\B. 
Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

Número oficial. 

Mínimo 

N/A 

N/A 

Máximo 

O.DO 
0.00 
0.00 

0.00 
O.DO 
0.00· 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

.0.00 

Máximo 

N/A 

N/A 
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1 

~ C. · /Por la práctica d~ avalúas sblicitados 
~ por el ~rop1etano o posFedor al . 

. ayuntamiento. j ~- -~--N~/A_ 

. 1 ~ () 

Derechos por servicios de panteones. 7. 

N/A 

1 Mínimo Máximo 
A. Inhumaei©n de cadáveres ~ restos 

. por __ · años. 30.00 100.00 

B. Reinhumación. 0.00 0.00 

c. Exhumación. 

1 

0.00 0.00 

D. Refrendos por inhumación ~ años. 30.00 100.00 

i 

8. Derechos por el servicio de limpia 1 

1 • . 

Por los siguientes servicios de limpia qu~ preste el Municipio a las persona.S físicas y 
morales que así lo soliciten: 1 · · 

' 

1 

• 1 

A. Recolección y transporte de basura. 
1 

B. Almacenamiento d_e desecho~. 
! 

C. Transferencias y procesamill
1

ento de 
desechos sólidos. · 

·D. · Disposición final de desechos sólidos. 

E. Concesión a particulares. 

,. \ . 

9. ~erechos por registro civil. 
·~v/. -
' \ 

I.-

2.-

! 3.-;: 

4.-

Por la validez jurídica de i:ualquier 
acto civíl dentro de la oficina.' /-~-

1 

Por la validez jurídica de ~ualquier 
acto civil fuera de la oficina. 

i 

Por la validez jurídica,del mJtrimonio . 
dentro de la oficina. ! 

1 

Por la váhdez jurídica del m~trimónio 
fuera de la oficina. · ' 

Minilllo Máximo 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

º·ºº 0.00 

0.00 0.00 

Mínimo Máximo 

35.00 1,000.00 

0.00 0.00 

250.00 1,000.00 

350.00 2,000.00 
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10. Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas. 

,, ' .. 
Mm1mo MáximC> 

A. Certificación de documentos de actos 
o hechos jurídicos. 50.00 80 00 

B. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
25.00 30.00. 

c. Expedición de copias de los archivos 
municipales. 50.00 1.000.00 

D. Expedición de copias certificadas. · 50.00 1, . .00 

E. Expedición de copias certificadas por 
correo. 50.00 

Búsqueda de antecedentes y actas en 
los libros por falta de boleta, datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 10.00 30.00 

" 
G. Duplicado de boleta. ~· 

! 
30.00 40.00 

' 
H. Certificado de valor fiscal. 0.00 0.00 

I. Certificado de no adeudo. 50.00 100.00 

J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen lós interesados la fecha por 
cada período de 5 años o fracción. 50.00 ·150.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro de peritos en 
obras de construcción. 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

º·ºº· ----

12. Derechos por. el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya 4bicación del predio se localice 
dentro o fuera de un fraccionamiento: 

A .. · Habitacional popular 

Mínimo 
·s.m.d. 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 
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B. Habitaciónal de interés social 0.00 0.00 

c. Habitacional de tipo medio 0.00 0.00 

D. í Habitaciona1 'de tipo residencia 0.00 0.00 

/ 
2. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o 

subdivisiones conforme a h:is siguientes tipos: 

A. Subdivisión sin alterar el uso 

B. Subdivisión sin trazo de calles 

. 
• 

c. Subdivisión con trazos_ de calles 
! . ' 

D. · Fraccionamiento de interés socjal 

E. Fraccionamiento de tipo medial· 
! 

. . ¡ 
F. Fraccionamiento de tipo reside~cial 

' 
1 

G. Fraccionamiento de tipo campdstre 

H Fraccionamiento industrial 

·Mínimo 
s.m.d . 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d . 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

· 3. Licencia de uso. del suelo comerqial y de servicios, de acuerdo con las 
. siguientes superficies: 

A. Comercial de hasta 30 m2 

Mínimo· 
s.m.d. 

0.00 

\ B. · Co"mercia! de 31 m2 hasta 12o:m2 0.00 

\~ C. Comercia! de más de 120 rnÍ 0.00 
~ ·. 

· ·~\. D._,,?érvicios de hasta 30 m2 ~,,~·-~_O_.O_G~ 

-

. E. Servicios de 31 m2 hasta 120 im2 

F; Servicio de más de 120 m2 
Por cada 3Dm2 adicionales. .. 0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

4. Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: · 

A. Microindustria 

B.· Pequeña Industria 

. Mínimo· 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 
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\ 

C. Mediana Industria 

D. Gran Industria 

5. Licencia de usos del suelo segregados. 

A. Licencia de usos del suelo segregados 

0.00 

0.00 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes -expedientes técnicos, se cobrarán a 
razón de lo siguiente: 

\· . . 
~ . 
1~ A.. ·Subdivisiones sin trazo de calles . · 
\~ ~·/ . 

\~.( Subdivisiones para vivienda de 
1
intéré5·· 

' social !\ ,, '~ 

C. Subdivisiones para vivienda de tipo 
medio 

D. Subdivisiones para vivienda tipo 
residencial 

E. Subdivisiones para industria 

F. Subdivisiones con trazos de calles de 
usos mixto 

G; Fraccionamiento de interés social 

H. Fraccionamiento de tipo medio 

l. Fraccionamiento de tipo residencial 

J. Fraccionamiento industrial 

K. Fraccionamiento campestre 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

---~º·ºº 

0.00 

0.00 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Por la expedición de las licencias de subdlvisión y autorización de fraccionamientos
1 

· 

los derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

l. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de 
interés social o de tipo popular1 relotifícaciones y régimen ·de propiedad en 
condominio se cobrará: 

zona 

Mínimo 
s.m.d. 

0.00 

Máximo 
s.m.d. 

0.00 
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i 

B. · . Para los que se ubiquen en A'. resto 
_del territorio del municipio (p~ote)__Q. 

1 

C. Relotificaciones en subdivisi9nes o 
fraccionamiéntos, pagarán en¡ forma 

· proporcional · a la superfibe a 
. ' 

relotificar, sobre el costo de los 
derechos causados por la exp~dición 
de la licencia. ! 

D. Constitución de régi'men de prqpiedad 
en condominio se pagará ttjmando 
como base · 1a suma .de las¡ áreas 
de propiedad. ¡ 

E. Por autorización y certificación de 
libros de actas de régim~n de 
propiedad eh condominio. 1 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

. . ¡ . 

2. .Para la autorización de fracjcionamiento o subdivisiones de tipo 
· residencial, campestre Industrial 1 y comercial se cobrarán derechos a razón 

de 8°/o del valor catastral de la s~perficie del terreno, más el 7.5°/o del valor 
de las obras de urbanización. 1 

1 

Los derechos contenidos en el presente n~meral se establecen de conformidad co.n 
la Sección Novena Bis de la Ley eje Hacientla Municipal. 

. 1 ' . . 

13. Derechos por la autorización tle reparación de casas, edificios y 
fachadas ' 

1 

1 

A. Licencia para la reparación, 
\, casas, edificios y fachadas: 
1\\ 1. Interés social. 
\\ 2 
\.\'\ 3: ~~~:~~~~~~~esivo. 
'IJ; 4. · ¡/Residencial de lujo. 
\\~ I , 

14. Derechos por la construcción de bardas. 
1 

de 

' 1 

A. Licencia para la construcción Je toda · 
clase de bardas. 1 

. 1 

15. Derecho por la demolición de bardas. 1 

A. Licencia para la demolición de bardas 
por metro cúbico. 

1 

1 

1 

16. Derecho por la construcción de banquétas. 
1 

Mínimo 

0.00' 
0.00 

50.00 
250.00 

Mínimo 

0.00 

Mínimo 

0.00 

Máximo 

0.00'. 
0.00 

250.00 
2,000.00 

Máximo 

. 0,00 

Máximo. 

0.00 
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A. Licencia para la construcción de 
banquetas. 

Mínimo 

0.00 

31 de Diciembre de 2007. 

Máximo 

0.00 

17. Derecho por la construcción de guarniciones. 

~ . 
· · l · A. L1cenc1a para la construcción de 

guarniciones. 

Mínimo Máximo 

\,~·"' 
! \ , 

18. Derecho por la.construcción de pavimento. 

Licencia por la construcción de toda 
clase de pavimento. 

19. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A. Licencia por introducción de tomas de 
agua potable. 

0.00 

Mínimo 

0.00 

Mínimo 

450.00 

O.DO 

Máximo 

0.00 

Máximo 

800.00 

20. Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A. . Licencia por la construcción de 
drenajes. 

. B. Licencia por la instalación al sistema 
de drenajes. · 

c. Licencia por la conexión al sistema de 
.drenajes. 

D. Por la reconexión al sistema de 
drenajes. 

--,, __ -, -

M1nimo 

100.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

Máximo· 

300.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2L Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos· 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se 
efectúen total o parcialmente con el público en general. 

Mínimo Máximo 
A. Establecimientos que 

bebidas alcohólicas. -
enajenen 

~ 1' 

~ ~. B. Estáblecimientos que presten 
~ Áervicios que incluyan el expendio de 
~V bebidas alcohólicas. ~· 
', / 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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22. Derecho especial para obras de coo~eración. 
• • ' ' 1 

Este derecho se célusaráy pagará de corlformidad é:on lo que establecen los artículos 
- ' ' . 

149 al 170 de la Ley de Hacienda Munici¡jJal. 
! 

III. PRODUCTOS. 

Estos .se causarán y pagarán de acuertlo con lo establecido en el Título Cuarto, 
artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienc:fa Municipal. 

1 

l. Vénta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
11. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
Municipio 

! 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos) por m2 

y por día. 

B. · Locales situados en el in~erior y . 
exterior de los mercados. 

¡ 

. i 

C. Estacionamiento en la vía. pú~lica. 

D. Arrendamiento de· terrenos, ¡montes, 
pastos y demás bienes del Municipio. 

Mínimo 

1.00 

0.00 

0.00 

0.00 

propiedad del 

Máxiino 

10.00 

0.00 

0.00 

0.00 

\ 111. Ex. plotación o enajenación¡ de· cualquier . naturaleza de los . bienes 
'.\ . propiedad del Municipio. . ¡ 

~Capitales y valores del Municipio. : 

V. Bienes de beneficencia. 

VI. Establecirriientos y empresas del Mun~cipio. 

IV. APROVEf:HAMIENTOS. 
! 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo la lo establecido en el Titulo Quinto, artículo 
. ' ' 

173 de la Ley de Haci~nda Municipal. ! 

i 

. A: Ingresos moratorios, al 3º/u sobre saldps insolutos. 
' ' ' i 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalad~ en el artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. ! 

1 ' 

C. Multas impuestas a los infractores del los reglamentos ad~inistrativos .por bando 
de policía. · · 1 

! 

' 

Se sancionará en forma económica r~petando el artículo 21 de la Constitución 
-Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme ~ lo siguiente: 

. ! 
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1. Multa a los infractores 
Mínimo 

100.00 ---

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

3t de Diciembre de 2007. 

Máximo 
5,000.00 

F. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del· 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 

I. Reí tegros. 

J. Indemnización por daños a bienes municipales. 

K. Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad 
·con lo siguiente: 

Mínimo 
1. Sanciones · 

Máximo 
___ N/A 

H;.Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cob{arán .de acuerdo a la tasa 
. establecida en el artículo 4° de la ~ey de Ingr~scrs para .;et ejercicio 2008. 

41." MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO. 

l. IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos I y II, 
Artículos 1° al 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este 
último .se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

l. Impuesto predial. 

Este impuesto se p~gará de 'acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo), artículos 8E y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

rt·· 
\~ 
\ (\"'... 
\~ . 

Impuesto sobre traslación de dominio y otrás operaciones con bienes 
inmuebles. 

\, 
\) 
'i¡ 3. 

Este· se pagará con la base y tasa que establece el Título II, Capítulo II, 
artículos SP a 8W de la Ley de Hacienda Municipal. 

Impuesto a los estableCimientos de enseñanza de organismos descentralizados 
y particulares. 
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A. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
_% ' ' 

B. .. En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

' " .;. Mm1mo N/A 

/ 
Máximo N/A 

4. Impuesto sobre rifas, loterías y toda <:!ase de juegos permitidos. 

Sobre el total de los ingresos percibiqos: hasta.el_· _.º/o. "~"' . . . e·~ 
B. · En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

I.-

II.-

III.-

Celebración de rifas, loterías o ¡sorteos 
de cualquier clase, legalmente 
autorizados:· 

·Explotación comerci9I de 
1 
juegos 

permitidos 

temporal 
' 

·celebración o eventual 
' diariamente. ' 

Mínimo · Máximo 

N/A N/A 

N/A ' N/A -------'-'--

---~LA 

S. Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparat¡_;s 
mecánicos, y fonoelectromecánicps accionados por monedas o fichas. 

A. Sobre el total de los ingresos peifcibidos hasta el O º/o 

B. En caso de celebración· de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

~·I.-

II.-

III.-

.-

Corridas · de 
· palenques y 

similares. · 

toros,· jaripeos, 
otros espeháculos 

1 

Deportes en general con c©bro de 
entrada.. ! 

Funciones de teatro, 
recital o cualquier 
similar. 

¡ . 
corlciertós, 
esp~ctáculo 

Bailes o tardeadás públicas. 1 

' ' 
Kermeses, verbenas y .. otras 
.diversiones si.milares. 

Mínimo ·Máximo 

---~L~ 

N/A N/A 

N/A 

N/A N/A 
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VI.-

VII.-

Carnavales, ferias y circos. 

Actuación 
pública, 
similares. 

de conjuntos en la vía 
mercados, cantinas y 

VIII.- Espectáculos conocidos como 
variedades que se presentan en 
salones, arenas o. cualquier otro 
lugar de acceso al públi.co. 

IX.- Aparatos mecánicos, 
fonoelectromecánicos accionados 
por monec:las o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, 
motocicletas, bicicletas y similares. 

XI.- Peleas de gallos. 

XII.- Box y lucha libre. 

6. Impuesto.a comercios ambulantes. 

-~ __ N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

\ A. 

\~B. 

Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el Oº/o 

En so de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será .de: 
\ 

\. 
Mínimo N/A 
Máximo N/A 

II. DERECHOS. 

Estos causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título I, artículos 1 o al 
8º y al Título III, artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las 
excepciones contenidas en el Decreto número 120 de fecha 4 de julio de 1983, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Derecho por servicio de alumbrado público. 

Tasa fija 
A. Uso doméstico. 5°/o 
B. Uso comercial. 5°/o 
c. Uso industrial. · 1.5°/o 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

Mínimo Máximo 
A. Servicio doméstico. 

Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
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~ 
Toma con medidor hasta 15 m~. 
Por cada m3 consumido después de 

\," •. los 15 m3. · 

B. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por cada m3 co.nsumído después de 
los 20 m3. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 

í. 
1 

Torna con medidor hasta 25 m3. N/A 
,-or cada m3 consumido despµés de 

' los 25 m3. ! \ 1 

' 1 

D. Industrial. 1 

Toma sin medidor cuota fija. ! 
Toma con medidor hasta 30 m • . · 

1 

. Por cada m3 consumido desp~és de 
30 rn3. . i N/A 

1 

F. Por el uso del sistema. 
1 

N/A 

3. Derechos por servicios de drenajé y alcantarillado. 

A. Por uso del . sistema de drenaje y 
alcantarillad.o. 

4. Derechos por corral de consejo. 

' 
A. 

A 
Por el servicio de corral por dÍ{l y por 
cabeza de aanado en general: 1 

- . 1 

Míninio 

_ __.;.N/A 

Mínimó 

·N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
· N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

N/A 

Máximo 

N/A 
u ·. 

· 5. Derechos por uso de rastro, maJanza de ganado y abastos, transporte 
e inspección sanitaria de carnes.· 1 ·. · 

1 
1 

Mínimo. Máximo 
A. . Uso de corraletas 

Se cobrará por cabeza y día: 

1 

1. · Bovino, porcino, caprino, oyino y 
\ equino. 
1\ 

\, 2. Aves de corral. 
11.00 

N/A 
.~ 3. Lepóridos. 
\~,\ .·· . 

~\. B. . Matanza de ganado . 
. "-\-Ae cobrará por cabeza: 

___ N/A 

1551 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1552 PERIODICO OFICIAL 

1. Bovino, porcino,. caprino, ovino y 
equino. 20.00 

2. Ayes de corral. N/A 
3. Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne. N/A 

D. Inspección sanitaria por cabeza. 11.00 

E. Refrigeración por hora y cabeza. N/A 

F. Uso de básculas por usuario. N/A 

G. Otros servicios de rastro. N/A 

6. Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

'\~· 

A. · · Por el servicio de determinar el límite 
exterior y deslinde. 

·B. Número oficial. 

C. Por la práctica de avalúos solicitados 
por el propietario o poseedor al 
ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

\~ 
. v .. V. . ;nhumación de cadáveres y restos 

. \~· por 7 años. 
' 
B. Reinhumación. · 

c. Exhumación. 

D. Refrendos. por 
años. 

inhumación 

8. Derechos por el servicio de limpia 

Mínimo 

100.00 

66.00 

2 AL MILLAR 

Mínimo 

220.00 

220.00 

500.00 

70.00 

31 de Diciembre de 2007. 

50.00 
N/A 
N/A 

N/A 

16.50 

N/A 

N/A 

N/A 

Máximo 

1,000.00 

165.00 

2 AL MILLAR 

Máximo 

1,100.00 

1,100.00 

1,100.00 

300.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y 
morales que así lo soliciten: 

Mínimo Máximo 
A. Recolección y transporte de basura. 

2.00· 10.0Q 

B. Almacenamiento de desechos. N/A N/A 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de 01c1embre de 200.7 PERIOIDICO OFICIAL 

c. Transferencias y procesarni+nto de 
desechos sólidos. ! . • 

D. Disposición final de desechos sólidos. 
. . 

E. Concesión a particulares. ( Ahual por 
vehículo) 

9. Derechos por actos del estado ramiliar 

'~ el estado familíar dentro¡ de la 
' . oficina · · 1 .· 

• 

~ . . 1 ·. 

2.- Por el asentamiento de gualquier 
acto del estado familiar fue~a de la 
oficina. 

¡ 

3.- Por inscripción de anotaciones 
marginales derivadas de sertencias 
judiciales. 

N/A N/A 

3.00 500.00 

1,500.00 5,000.00 

Mínimo· Máximo 

70.00 1,000.00 

300.00 1,500.00 

30.00 150.00 

10. De.rechos por servicios de certificación, legalización y expedición de 
copias certificadas .. 

·~. 

' 

A. Certificación de documento5 de actos 
o hechos jurídicós. 

B. Costo de tarjetas de impuesto\ predial. 

c. 

D. 

E. 

F. 

Expedición de copias de los ~rchivos 
municipales. 

Expedición de copias certificadas. 

1 

Expedición de copias certificJdas por 
.· . 1 correo. , 

1 

'Búsqueda de antecedentes y ~etas en 
los libros por falta de boletaf datos, 
etc. Por cada año de búsqueda. 

G. . Duplicado de boleta. 

Certificado de valor fiscal. 

e:értificado de no adeudo. 

Máximo 

35.00 80.00 

25.00 35.00 

_ __c_.__40.00 ·50.00 

50.00 80.00 

70.00 . 130.00 ---- --

10.00 20.00 

25.00 3500 

1-00.00 200;{}0 

60.00 
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J. Búsqueda de antecedentes cuando no 
precisen los interesado~ la· fecha por 
cada período de 5 años o fracción. l0.00 ' 

31 de Diciembre de 2007 

20.00 

11. Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A. Licencia de registro Gle peritos en 
obras de construcción. 

Míhlíno 

. N/A 

Máximo 

N/A 

12. Derechos por la autorización de . reparación de casas, edificios y 
fachadas 

\\ 
Interés social \\ 1 .. /~' \, 

2. Social progresivq 

3. Residencial 

4. Residencial de lujo 

13. Derechos por la construcción de bardas. 

A. Licencia para ta construcción de toda 
clase de bardas. 

14. Derecho por,la demolición de bardas. 

A. · Licencia para ta demolición de bardas 
por metro cúbico. 

0.00 0.00 

6 

15 25 ------

25 35 

Mínimo Máximo 

6 10 

Mínimo Máximo 

N/A N/A 
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15. Derecho porla construcción de ~avimento · 
' 

A. Licencia para .la construcción. de toda 
clase de pavimento . · i 

16. Derechos por la introducción de ,tomas de agua. 
- ! 

N/A 

Mínimo 
A. Licencia por ruptura ·del pavimento 

por introducción· de agua potable . 

Licencia por la introducci.ón de tomas 
de agua potable 

150.00 

N/A 

M~ximo 

N/A 

Máximo 

300.00 

N/A 

17. Derechos. por la construcción, instalación, conexión y reconexión de 
drenajes. 

A. Licencia · po~ la ruptura 1 por la 
i 

. B. 

construcción de drenajes. 1 

Licencia por la 
de drenajes .. 

. i 
instalación al1 sistema 

' :-

: 
C. Licencia por la conexión al sistema de 

.drenajes. 

D. Por la . reconexión al sistema de 
drenajes. 

' 

Mínimo. Máximo 

150.00 300.00 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

18. Licencias, permisos o autori~aciones para el funcionamiento de 

~ 
~ 

establecimientos o locales, cuyqs giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de ~ervicios que incluyan el expendio· de 
dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el 

. público en general. : 

A. Establecimientos que 
bebidas alcohólicas. 

L 

enajenen 
1 

B. Establecimientos que : presten 
servicios que induyan el expi:!ndio de 
bebidas alcohólicas. 1 

Mínimo Máximo. 

150.00 10,000.00 

1,000.00 10,000.00 

\ - 1 • 

\ 19. Derecho especial para obras de ~ooperación. . . . 

·.\ ~· ~ste der7. cho se causará y pagará de corytormi~. ~Jo que establecen los artículos 
"\\:4~70 de la ~ey de Hacienda Municipal. ( . ~1 · · .. 
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II. PRODUCTOS. 

Estos se caµsarán y péfgarán de acuerdo corí lo estab_lecido en el Título I, artículo 1° 
al 8º y Título IV, Artículos 171 Y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

I. · Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

II. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

III. 

IV. 

A. Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, por m2 
y por día. 

B. · Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados. 

C. Estacionamiento .en la vía pública. 

D. Arrendamiento de terrenos, montes, 
pastos y t;lemás bienes del Municipio. 

Minima Milxiíno 

5.00 33.00 

80.00 300.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

Explotación o . enajenación de Ctialquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

Capitales y valores del Municipio. 

·Bienes de beneficencia. 

Establecimientos y empresas del Muni~" 
. . " ~) 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 1 o, artículos 1 o 
a 8º y Título V, artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 

A. Ingresos moratorios 

B. Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el artículo 3º dé la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2008. 

C. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1. Multa a los infractores 
Mínimo 

Según 
tabulador · 

Máximo 
Según 

tabulador 
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1 

1 
• • 1 . • . 

• 1 

D. Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E. Herern;ias y donaciones hechas a favpr del Municipio. 
1 

'F. Cauciones. y fianzas, cuya pérdrda se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

G. Gastos de cobranza y ejecución. 

H. Otros ingresos no especificados. 1 
! 

l. Reintegros. 
. . 1 . . - . . 

\

J. Indemnización por daños a bienes m1:micipales, 

\ 1~. Sane!~.~ p~r laborar en días de detcans~ y festivo~~rará de conformídad 
~n l~uiente. • . .. 

' . · 1 Mínimo , Máximo 
1. Sanciones . N/A N/A 

1 

. H. Rezagos de ejercicios fiscales antbriores. Se g:brarán de acuerdo a la tasa 
establecida en el artículo 4° de la Ley df Ingresos Pªf ª

11 
el ejercicio 2008. 

'/.. AL EJECUTIVO DE LA EN~IDAD PARA LOS EFECTOS DEL. 
, ' , - , ~ 

ARTICULO 51 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

~s=_,..,. HIDALGO.- DADO EN LA. SALA DE SESIONES DEL 
i 

CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA. DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO 
! 

. 
DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS l\j1IL SIETE. 

E 

i SECRETARIA 
! ' 

~~~ 
DIP. JERUSALE 

\ \I DE~ 
i 
! 

DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
CAM ANGELES MORENO. 

cdv'. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONF1ERE EL 
ARTICULO 11 ·FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCrA DEL PODER EJEC.UTÍVO DEL 
ESTADO LIBRE Y'SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TRErNTA 
Y UN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITU IONAL 
DEL ESTADO D HID GO 
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